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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION mediante la cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Empresarial del Norte 
de Quintana Roo, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Supervisión de 
Instituciones Financieras 3.- Vicepresidencia Jurídica.- Oficio 601-VI-VJ-33004/04.- Expediente 721.1(U-
551)/1. 

Asunto: Se revoca su autorización para operar como unión de crédito. 

Unión de Crédito Empresarial del 
Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V. 
Calle 5 Sur No. 300 por 15 Av. Sur 
Col. Centro, 77600, Cozumel, Q. Roo. 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 51-A, 56 y 78 tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 fracciones I y XXXVII, 
12 fracciones XIV y XV, 16 fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo y 19 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y 1, 3, 4, 9, 11, primer párrafo y fracciones I inciso c) y II inciso f) y 12 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y conforme al Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 17 de abril de 2001, con objeto 
de dar cumplimiento eficaz a dichos ordenamientos legales, dicta la presente Resolución de Revocación 
de la autorización que para operar como unión de crédito, fue otorgada a la Unión de Crédito Empresarial 
del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante oficio número 601-II-37472 de fecha 18 de octubre de 1991, la entonces Comisión 
Nacional Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, otorgó autorización para operar como 
unión de crédito a la sociedad que se denominaría Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana 
Roo, S.A. 
de C.V., en los términos del artículo 39 fracción IV de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

2.- En ejercicio de las facultades que otorgan a esta Comisión los artículos 56 y 57 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y en cumplimiento al oficio número 601-II-14732 
de fecha 14 de enero de 2000, se notificó a esa Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, 
S.A. de C.V., que a partir del día 17 del citado mes y año se iniciaría visita de inspección ordinaria, con el 
objeto de revisar, verificar, comprobar y evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio de esa Unión de 
Crédito, así como las operaciones, funcionamiento, sistemas de control y en general, todo lo que 
pudiendo afectar la posición financiera y legal conste o deba constar en sus registros, a fin de verificar el 
correcto apego a las disposiciones que la rigen como organización auxiliar del crédito y a las sanas 
prácticas en la materia. 

3.- Con motivo de lo anterior, esta Comisión con oficio número 601-II-52370 de fecha 14 de julio de 
2000, comunicó a esa Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., además de 
los resultados de la visita a que se hace referencia en el numeral anterior, realizada sobre las cifras de 
sus estados financieros correspondientes al 30 de noviembre de 1999, que se encontraba ubicada en las 
causales de revocación previstas en las fracciones V y VII del artículo 78 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, por lo siguiente: 

a).- Los expedientes de crédito no cuentan con los elementos suficientes que permitieran corroborar la 
solvencia moral y económica de sus acreditados, lo que además de contravenir lo previsto en el Manual 
de Políticas de Crédito aprobado por su Consejo de Administración, en sesión celebrada el 15 de 
diciembre 
de 1994, infringe lo establecido en el artículo 48-C de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, ya que se apartan de manera significativa de las políticas de esa sociedad, 
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ubicándola en la causal de revocación de su autorización para operar prevista en el artículo 78 fracción V 
de la citada Ley, por realizar operaciones en contra de lo dispuesto en el mismo Ordenamiento Legal. 

b).- En contravención a lo previsto en el artículo 43 fracción IV segundo párrafo de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, los nueve acreditados que señaló en anexo 1 que 
forma parte del citado oficio 601-II-52370, presentan excedentes en su capacidad legal de endeudamiento 
que al efecto establece dicho precepto, en forma conjunta por la cantidad de $8’160,758.00 (ocho 
millones ciento sesenta mil setecientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), lo que la ubica en la causal 
de revocación conforme a lo establecido en el referido artículo 78 fracción V. 

c).- No obstante que esa Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., 
recibió en dación en pago los inmuebles señalados en anexo 2 que forma parte integrante del citado oficio 
601-II-52370, por un valor total de $1’840,388.00 (un millón ochocientos cuarenta mil trescientos ochenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.), provenientes de los adeudos a cargo de los socios Reynaldo Vanegas Marín, 
Promociones Publicitarias de Cozumel, S.A. de C.V. y Marca Industrial de Veracruz, S.A. de C.V., por 
importe en conjunto de $1’623,047.00 (un millón seiscientos veintitrés mil cuarenta y siete pesos 00/100 
M.N.), no han contabilizado los inmuebles recibidos, lo cual contraviene el artículo 52 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, colocándola en la causal de revocación prevista 
en la fracción VII del artículo 78 de la mencionada Ley, al no aparecer debida y oportunamente 
registradas en su contabilidad las transacciones que efectuó. 

d).- Los préstamos recibidos de 280 socios inversionistas, con importe en conjunto de $46’334,609.00 
(cuarenta y seis millones trescientos treinta y cuatro mil seiscientos nueve pesos 00/100 M.N.), se  
encuentran pactados a menos de 30 días, los cuales no pueden ser cubiertos en su oportunidad por 
esa unión de crédito, en virtud de que sus disponibilidades ascienden a $103,074.00 (ciento tres mil 
setenta  
y cuatro pesos 00/100 M.N.), representando menos de 1% de la captación ya mencionada, propiciando 
una falta de liquidez; lo que contraviene lo dispuesto en el artículo 40 fracción IV de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ya que las operaciones de descuento y crédito que 
practiquen las uniones de crédito con sus accionistas, deberán ser reembolsables a plazos congruentes 
con las de sus operaciones pasivas que celebren, situación que en consecuencia, ubica a esa sociedad 
en la causal de revocación prevista en la fracción V del propio artículo 78, al efectuar operaciones en 
contravención a la propia Ley. 

Por lo anterior y en razón de que esa sociedad se encuentra ubicada en las causales de revocación 
previstas en las fracciones V y VII del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, al haber efectuado operaciones en contravención a lo dispuesto por los artículos 40 
fracción IV, 43 fracción IV, 48-C y 52 de la propia Ley, esta Comisión con fundamento en el mismo 
artículo 78, otorgó a esa Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., un plazo 
de 15 días naturales, contado a partir de la fecha de recepción del citado oficio para que, en ejercicio del 
derecho de audiencia que le concede el tercer párrafo del invocado artículo 78, manifestara lo que a su 
derecho conviniere respecto de las causales de revocación de su autorización para operar como unión de 
crédito en que se encuentra ubicada conforme a las fracciones V y VII del multicitado artículo 78. 

4.- Esa Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., mediante escrito de 
fecha 27 de julio de 2000, en ejercicio de su derecho de audiencia concedido en el citado oficio 601-II-
52370, manifestó respecto a las causales de revocación en que se encontraba ubicada, en el orden que le 
fueron comunicadas, lo siguiente: 

a) “De acuerdo a revisiones internas practicada a los expedientes de crédito, se llegó a la misma 
conclusión, por lo que se tomó la medida inmediata de suspender toda solicitud de crédito. 

En su oportunidad y momento, se recabará dicha documentación y en el menor tiempo posible, cubrir 
las irregularidades”. 

b) Respecto de los excedentes en su capacidad legal de endeudamiento, señaló que se trataba de 
acciones de la Dirección Ejecutiva en perjuicio de esa Unión de Crédito Empresarial del Norte de 
Quintana Roo, S.A. de C.V., señalando que de la lista que se anexó al oficio 601-II-52370, las personas 
que citó en su escrito conformaban el grupo del C.P. Gasque López, los que además, según su dicho, 
eran empleados de 
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su despacho particular y amigos personales, y que para corregir la irregularidad la recuperación sería por 
la vía legal. 

c) En relación con la omisión en sus registros contables, comunicó que “en este caso jamás se 
informó al departamento de contabilidad del convenio en dación de pago, se investigó recientemente el 
valor del inmueble ofrecido, arrojando un valor al 50% de lo estipulado en avalúo realizado en la fecha de 
la Dación en pago, por lo que se tomó la decisión de no llevar a cabo tal proceso y evitar más perjuicios a 
la Unión.  
Se procederá a ejecutar demanda Mercantil”. 

d) En relación con los plazos incongruentes entre sus operaciones activas y pasivas, comunicó que 
por todas las irregularidades anteriores se agudizó el problema de liquidez ya que la mayoría de la cartera 
se convirtió en vencida, y la mala planeación de inversiones al contactar a plazos de 30 días, toda esta 
situación, según su dicho, llevó al nuevo Consejo y a la asamblea a tomar la decisión del congelamiento 
de inversiones y de no recibir depósitos, así como de renovar todas las inversiones a 90 días a tasa 0% y 
de ser necesario volverse a renovar para dar margen al nuevo Consejo de reactivar a esa Unión de 
Crédito, así como recuperar la cartera vencida y reorganizar su estructura administrativa. 

Por último, informó que el 17 de julio de 2000 en asamblea general extraordinaria, se había nombrado 
un nuevo Consejo de Administración con la misión de rescatar y reactivar a esa unión de crédito, 
recuperando la liquidez y solidez en beneficio de sus socios. Asimismo, indicó que se encontraba 
trabajando en corregir toda irregularidad, así como en la recuperación de la cartera vía legal y 
administrativa, estableciendo nuevos criterios de crédito y la creación de comités de vigilancia y crédito. 

5.- Mediante oficio número 601-II-94947 de fecha 2 de octubre de 2000, este órgano comunicó a esa 
Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., además de hacer referencia a 
cada uno de los argumentos expuestos en su escrito de fecha 27 de julio de 2000 en ejercicio de su 
derecho de audiencia, que el contenido de su respuesta al oficio 601-II-52370, no desvirtúa las causales 
de revocación en las que se encontraba ubicada, además de que no acompañó a su escrito de referencia, 
pruebas de soluciones concretas y elementos para determinar que subsanaría en el corto plazo las 
situaciones irregulares que presentaba, por lo que al continuar ubicada en las causales de revocación 
previstas en las fracciones V y VII del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, esta Comisión continuaría con el trámite de la revocación de su autorización que 
para operar como unión de crédito le fue otorgada. 

6.- Con oficio número 601-II-170061 de fecha 24 de noviembre de 2000, esta Comisión en ejercicio de 
las facultades previstas en los artículos 51-A y 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y 4o. fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, requirió a 
esa Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., la presentación a más tardar 
el 1 de marzo 
de 2001 del balance general, estado de resultados, estado de variaciones en el capital contable, estado 
de cambios en la situación financiera, el Sistema de Información Financiera ( SIF ) que contenga las cifras 
que se agrupan en los estados financieros citados, cédula que relacione al personal que devengue 
sueldos y/u honorarios profesionales; en su caso, nombre de la empresa que les brinda servicios 
profesionales para el manejo de la sociedad, cédula que comprenda el cálculo del resultado por posición 
monetaria del año de revisión, publicación de su balance general, relación de bienes muebles e inmuebles 
adjudicados, relación 
de responsabilidades a cargo de cada socio y relación de accionistas. 

Asimismo, remitir a esta Comisión a más tardar el 30 de abril de 2001, dictamen del auditor externo, 
dictamen del comisario, copia del informe sobre la marcha de los negocios y copia del acta de la Junta del 
Consejo de Administración en la que hayan aprobado las cifras del balance general en comento. 

Por último, presentar a más tardar el 31 de mayo de 2001, la publicación de la convocatoria a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas que conozca los resultados del ejercicio 2000 y copia del acta 
de la Asamblea citada. 

7.- Posteriormente, a través de escritos de fechas de 19 de octubre de 2000 y 10 de enero de 2001, 
esa Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., comunicó a este órgano 
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diversas acciones realizadas a esas fechas, tendientes a solucionar a corto plazo las irregularidades 
observadas en la visita de inspección, para lo cual, exhibió diversos documentos en sus escritos a efecto 
de que no existiera 
la situación extrema de revocar su autorización para operar y estuviera en posibilidad, tiempo y derecho 
para recuperar los bienes y recursos de esa unión de crédito. 

8.- Con escrito de fecha 30 de abril de 2001 dirigido a la asamblea general de accionistas, el comisario 
de esa sociedad realizó manifestaciones y remitió a esta Comisión diversa documentación que muestra la 
situación de esa unión de crédito, así como su renuncia a dicho cargo con carácter de irrevocable, 
“... HACIENDO RESPONSABLE AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA CUSTODIA DE 
TODAS LAS POLIZAS Y DOCUMENTACION QUE INCRIMINAN AL SR. RAUL GASQUE Y ASOCIADOS...”. 

Derivado de lo anterior, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que 
fundamentan la revocación de la autorización que, para constituirse y operar como unión de crédito, se 
otorgó a esa Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., a través del oficio 
número 601-II-37472 del 18 de octubre de 1991: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 5o. y 78 tercer párrafo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con lo dispuesto por el artículo 4 
fracciones I, XI y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión es 
competente para autorizar la constitución y operación de las uniones de crédito y para declarar la 
revocación de dicha autorización. 

SEGUNDO.- Que el artículo 48-C de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, establece respecto de estas organizaciones auxiliares del crédito que: “... en ningún caso podrán 
celebrar operaciones y prestar servicios a su clientela en los que se pacten condiciones y términos que se 
aparten de manera significativa de las condiciones de mercado prevalecientes en el momento de su 
otorgamiento, de las políticas generales de la entidad o de las sanas prácticas financieras”. 

TERCERO.- Que el artículo 43 fracción IV segundo párrafo de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, establece respecto de estas organizaciones auxiliares del crédito que 
“En las operaciones sin garantía real, excepto las de departamento especial, el importe total de las que 
practique un socio con la unión, en ningún caso podrá exceder de diez veces la parte del capital de la 
unión pagada por el socio más la proporción que le corresponda de las reservas de capital, incluyendo el 
superávit por revalorización de inmuebles”. 

CUARTO.- Que el artículo 52 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, establece respecto de estas organizaciones auxiliares del crédito que “Todo acto o contrato que 
signifique variación en el activo o en el pasivo de una organización auxiliar del crédito, o implique 
obligación inmediata o contingente, deberá ser registrado en la contabilidad...”. 

QUINTO.- Que el artículo 40 fracción IV de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, establece respecto de estas organizaciones auxiliares del crédito las actividades que podrá 
realizar, entre las cuales se encuentra: “Practicar con sus socios operaciones de descuento, préstamo y 
crédito de toda clase, reembolsables a plazos congruentes con los de las operaciones pasivas que 
celebren”. 

SEXTO.- Que el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
en su párrafo tercero, textualmente prescribe que: “Tratándose de uniones de crédito, la Comisión 
Nacional Bancaria podrá revocar la autorización correspondiente cuando esas organizaciones auxiliares 
del crédito se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones anteriores de este 
artículo, o cuando las mismas no operen conforme a lo dispuesto en el Capítulo III, del Título Segundo de 
esta Ley. Para los efectos de este párrafo la señalada Comisión deberá escuchar previamente a las 
uniones de crédito afectadas”. 

Dicho párrafo, remite a las fracciones anteriores del mismo precepto legal, entre las cuales, se 
encuentran las fracciones V y VII, que consideran como causales para revocar la autorización a las 
uniones de crédito para operar con ese carácter: “Si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto 
por esta Ley o por las disposiciones que de ella emanen o si sus actividades se apartan de las sanas 
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prácticas de los mercados en que opera...” y cuando “... no aparezcan debida y oportunamente 
registradas en su contabilidad las operaciones que haya efectuado”, respectivamente. 

SEPTIMO.- Que derivado de la visita de inspección ordinaria practicada a esa sociedad, ordenada 
mediante oficio 601-II-14732 de fecha 14 de enero de 2000, en ejercicio de las facultades que le otorgan 
los artículos 56 y 57 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, esta 
Comisión le comunicó, entre otras cosas, que se encontraba ubicada en las causales de revocación 
previstas en las fracciones V y VII del artículo 78 de la citada Ley, como se hizo constar en el oficio 
número 601-II-52370 a que se refiere el numeral 3 del apartado de antecedentes de esta Resolución. 

Asimismo, esta Comisión le concedió un plazo de quince días naturales para que manifestara lo que a 
su derecho conviniere respecto de las causales de revocación en las que se encuentra ubicada esa 
sociedad, respetando la garantía de audiencia a que se refiere el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

OCTAVO.- Que esa Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., en 
ejercicio de su derecho de audiencia, mediante escrito de fecha 27 de julio de 2000, hizo diversas 
manifestaciones que no lograron desvirtuar las causales de revocación de su autorización para operar 
previstas en las fracciones V y VII del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, ya que únicamente se limitó a manifestar las acciones que llevaría a cabo para 
subsanar las irregularidades comunicadas mediante nuestro oficio 601-II-52370, como se puede observar 
en el numeral 4 del apartado de antecedentes de este oficio. 

NOVENO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 601-II-94947, 
como se puede observar en el numeral 5 del apartado de antecedentes, comunicó a esa Unión de Crédito 
Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., entre otras cosas, que los argumentos vertidos en 
ejercicio de su derecho de audiencia, no desvirtuaron las causales de revocación en que se encontraba 
ubicada, además de que no acompañó pruebas de soluciones concretas y elementos para determinar que 
subsanaría las situaciones irregulares que presentaba, por lo que continuaba ubicada en las causales de 
revocación previstas en las fracciones V y VII del artículo 78 de la ya citada Ley. 

DECIMO.- Que esta Comisión mediante oficio número 601-II-170061, solicitó a esa sociedad diversa 
información financiera estableciendo plazos para su presentación, como se puede observar en el numeral 
6 del apartado de antecedentes de este oficio y que en las constancias que obran en el expediente de 
esta Comisión, no existe evidencia de que esa Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, 
S.A. de C.V., hubiere remitido a este organismo la información solicitada. 

DECIMO PRIMERO.- Que esa Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., 
no logró desvirtuar las causales de revocación en que se encuentra ubicada y que los argumentos que 
expuso en sus escritos de fechas 19 de octubre de 2000, 10 de enero y 30 de abril de 2001, no 
desvirtuaron en ningún momento las causales de revocación en que se encuentra ubicada previstas en 
las fracciones V y VII del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. 

DECIMO SEGUNDO.- Que no obstante las acciones que ha emprendido esa sociedad de acuerdo a 
lo manifestado en su escrito de fecha 30 de abril de 2001, su actual situación económica es crítica, siendo 
evidente que su estabilidad y liquidez, necesarias para continuar operando, no las recuperará a corto 
plazo, además de que las causales de revocación por las que fue emplazada mediante oficio número 601-
II-52370 de fecha 14 de julio de 2000, a efecto de revocar su autorización para operar, no fueron 
desvirtuadas. 

Por lo anterior, se determina que es procedente declarar la revocación de la autorización otorgada a 
esa Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., en razón de que en ningún 
momento desvirtuó las causales de revocación previstas en las fracciones V y VII del artículo 78, en 
relación con los artículos 40 fracción IV, 43 fracción IV y segundo párrafo, 48-C y 52 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este organismo, con fundamento en los artículos 78 tercer párrafo, y fracciones V y VII de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 fracciones I y XXXVII, 12 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 
fracciones XIV y XV y 16 fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11 primer párrafo y fracciones I inciso c) y II inciso f) y 12 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y conforme al Acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno de 
la propia Comisión en su sesión celebrada el 17 de abril de 2001, y a las consideraciones que quedaron 
expresadas en la presente Resolución, declara la revocación de la autorización que, para constituirse y 
operar, se otorgó a la Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., mediante 
oficio número 601-II-37472 de fecha 18 de octubre de 1991. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente oficio, esa Unión de Crédito Empresarial 
del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., se encuentra incapacitada para realizar operaciones y deberá 
proceder a su disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en los artículos 78 antepenúltimo 
párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 51-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esa Unión de Crédito 
Empresarial del Norte de Quintana Roo, S.A. de C.V., comunicará a esta Comisión dentro del plazo de 60 
días hábiles de publicada la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, la designación 
del liquidador correspondiente; de conformidad con lo establecido en los artículos 78 penúltimo párrafo y 
79 fracción I de la Ley citada en primer término, en caso contrario, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores promoverá ante la autoridad judicial competente para que designe liquidador. 

CUARTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René 
Trigo Rizo, Carlos F. Romero Pérez Oronoz, Lorena González Duarte, Ivonne Marcela López Franco, 
José Luis García González, Luis Antonio Rodríguez Rodríguez, Mario Alejandro Esperón Rodríguez y 
Daniel Yafar González, el encargo de notificar conjunta o indistintamente, el presente oficio mediante el 
cual se da cumplimiento al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su 
sesión celebrada el día 17 de abril de 2001. 

QUINTO.- Inscríbase el presente oficio en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y 
publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO.- Notifíquese esta Resolución a la Unión de Crédito Empresarial del Norte de Quintana Roo, 
S.A. de C.V. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de marzo de 2004.- El Presidente, Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica. 

RESOLUCION mediante la cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, 
S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Supervisión de 
Instituciones Financieras 3.- Vicepresidencia Jurídica.- Oficio 601-VI-VJ-210656/03.- Expediente 721.1(U-
404)/1. 

Asunto: Se revoca su autorización para operar como unión de crédito. 

Unión de Crédito Comercial 
de Sinaloa, S.A. de C.V. 
Av. Obregón No. 603 Sur 
Esq. Blvd. Constitución 
Col. Jorge Almada 
80200, Culiacán, Sin. 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo previsto en los artículos 51-A, 
56 y 78 tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 
fracciones I y XXXVII, 12 fracciones XIV y XV, 16 fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo, y 19 de la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 1, 3, 4, 9, 11 primer párrafo y fracciones I inciso c) y II 
inciso f) y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y conforme al 
Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 22 de 
agosto de 2001, con objeto de dar cumplimiento eficaz a dichos ordenamientos legales, dicta la presente 
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Resolución de revocación de la autorización que para operar como unión de crédito, fue otorgada a la 
Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante oficio número 601-II-45138 del 10 de noviembre de 1986, la entonces Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, otorgó concesión para operar 
como unión de crédito a la sociedad que se denominaría Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de 
C.V., en los términos del artículo 39 fracción III de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

2.- El día 3 de enero de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que 
se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, el cual estableció en el artículo tercero transitorio que, entre otras, las uniones  
de crédito que a la entrada en vigor de dicho decreto, gozaran de concesión para operar con ese carácter,  
se reputarían autorizadas para continuar operando en los términos que establece la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

3.- En uso de las facultades que confiere a este organismo los artículos 53 y 56 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se procedió a la revisión del estado de contabilidad 
de esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., al cierre del mes de junio de 1997, 
determinándose que la leyenda al pie del mismo incluye el señalamiento relativo a no estar reservado con 
cargo a resultados el importe de $14’694,821.00 (catorce millones seiscientos noventa y cuatro mil 
ochocientos veintiún pesos 00/100 M.N.), proveniente de intereses reservados no cobrados, derivados de 
amortizaciones vencidas de créditos redimibles mediante pagos periódicos, que debieron ser reservados 
con cargo a resultados, los que se encuentran registrados en la cuenta 1324.- INTERESES VENCIDOS. 

4.- Por lo anterior, esta Comisión mediante oficio número 601-II-64128 del 12 de agosto de 1997, 
comunicó a esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., que debía proceder de inmediato a 
reservar el importe que correspondiera con cargo a resultados y remitir a esta Comisión copia de las 
pólizas contables debidamente requisitadas, en un plazo de 10 días hábiles, contado a partir de la fecha 
de recepción del citado oficio, en virtud de que la vigencia de la Circular 1251, emitida por esta Comisión, 
el 26 de julio de 1995 y de las prórrogas a la misma, concluyeron el 31 de diciembre de 1996, por lo que 
con fundamento en el artículo 51-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito y en los términos de nuestra Circular 1233 del 6 de marzo de 1995, debería proceder como se 
indicó. 

5.- Mediante oficio número 601-II-88384 de fecha 1 de diciembre de 1997, este organismo informó a 
esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., que con independencia de que proceda a la 
creación de las reservas citadas en el numeral anterior, en un plazo improrrogable de 10 días hábiles, 
contado a partir de la fecha de recepción de dicho oficio, esta Comisión con base en el artículo 88 de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, le concedió el mismo plazo para que 
en uso de su derecho de audiencia, que le otorga el mencionado artículo, manifestara lo que a su derecho 
conviniera, en virtud de que a la fecha de referencia no había sido atendido el citado oficio 601-II-64128, 
situación que infringe lo previsto en el artículo 51-A de la citada Ley. 

6.- Esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., mediante escrito de fecha 24 de 
diciembre de 1997, recibido en esta Comisión el 5 de enero de 1998, en respuesta al citado oficio 601-II-
88384, comunicó a este órgano que con fechas 15 y 16 de diciembre de 1997 efectuó la creación de 
reservas con cargo a resultados por conceptos de intereses derivados de amortizaciones vencidas, 
anexando copia de dichos asientos contables. 

7.- Esta Comisión, mediante oficio número 601-II-2410 de fecha 21 de enero de 1998, además de 
hacer referencia a su citado escrito de fecha 24 de diciembre de 1997, con el que manifiesta haber dado 
cumplimiento a nuestro diverso 601-II-64128, respecto de los asientos contables que efectuaron con 
cargo a resultados cuyo importe ascendía a $76’690,635.96 (setenta y seis millones seiscientos noventa 
mil seiscientos treinta y cinco pesos 96/100 M.N.), le comunicó a esa Unión de Crédito Comercial de 
Sinaloa, S.A. de C.V., que su capital contable que consignaba en su estado de contabilidad al 30 de 
noviembre de 1997, de $14’480,670.00 (catorce millones cuatrocientos ochenta mil seiscientos setenta 
pesos 00/100 M.N.) reflejaría un saldo negativo del orden de $62’209,965.96 (sesenta y dos millones 
doscientos nueve mil novecientos sesenta y cinco pesos 96/100 M.N.), el cual resultaba inferior en 
$71’209,965.96 (setenta y un millones doscientos nueve mil novecientos sesenta y cinco pesos 96/100 
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M.N.) al 50% de su capital social pagado que le corresponde mantener a esa fecha por $9’000,000.00 
(nueve millones de pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo establecido en el artículo 8o. de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión en uso de la facultad que le confiere el artículo 63 de la aludida 
Ley, le concedió un plazo de 10 días naturales improrrogables a efecto de que esa Unión de Crédito 
Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., integrara su capital en la cantidad necesaria para mantener su 
operación dentro de las proporciones legales. Asimismo, le comunicó que de no subsanar su situación 
patrimonial dentro del plazo señalado, se procedería a la revocación de su autorización para operar, de 
conformidad con el segundo párrafo del citado artículo 63 de la mencionada Ley. 

8.- Esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., en respuesta al oficio señalado en el 
antecedente anterior, mediante escrito de fecha 11 de febrero de 1998, manifestó que con números al 31 
de diciembre de 1997, esa unión de crédito, cerró el ejercicio con un capital contable en rojo de 
$32’502,323.00 (treinta y dos millones quinientos dos mil trescientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), 
producto de la pérdida contable registrada en dicho ejercicio por la cantidad de $52’860,083.00, 
(cincuenta y dos millones ochocientos sesenta mil ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), debido a los 
intereses vencidos no reservados para castigos de los ejercicios de 1995 a 1997, señalando que hasta 
antes de la crisis financiera de 1994, esa sociedad no presentaba este tipo de problemas, en virtud de las 
razones que indica, mismas que se tienen por reproducidas en este numeral como si a la letra se 
insertasen. 

Asimismo, manifestó que se encontraba por cerrar la operación de venta de toda su cartera mediante 
un fideicomiso con Security National de Baton Rouge Luisiana, por la cantidad de 13’500,000.00 dólares, 
con la cual, según su dicho, esa sociedad estaría en posibilidades de liquidar sus adeudos ante Nacional 
Financiera, S.N.C., Banco Nacional de Comercio Interior, S.N.C. e Interbanco, S.A., hasta con un 50/60% 
de descuento sobre el total del adeudo, situación que le permitiría tener un superávit sobre las provisiones 
creadas para el pago de dichos adeudos, así como también sobre los pasivos contabilizados, lo cual 
reflejaría, según manifiesta en su escrito de fecha 11 de febrero de 1998 una utilidad bastante elevada 
que le permitiría cubrir la pérdida del ejercicio de 1997, pasando de números rojos a positivos. Además 
señala que con la operación de venta de su cartera, se abocaría a reestructurar toda su cartera con sus 
socios acreditados. Adicionalmente, comunicó que esa sociedad cuenta con reservas para castigo por 
créditos vencidos al cierre del ejercicio de 1997, por la cantidad de $59’451,540.00 (cincuenta y nueve 
millones cuatrocientos cincuenta y un mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), lo cual al efectuar las 
reestructuraciones de su cartera, dichas reservas para castigo se convertirían en utilidad, por lo que 
solicitó a esta Comisión una prórroga de 45 días para cerrar la operación señalada y tener resultados al 
respecto. 

9.- Esta Comisión, con oficio número 601-II-17482, le comunicó a esa sociedad que, una vez 
efectuada la revisión de los elementos consignados en el citado escrito de esa sociedad de fecha 11 de 
febrero de 1998, por esa ocasión y sin que sentara precedente, le otorgaba el plazo solicitado, el cual 
vencería el 28 de marzo de 1998, siendo necesario que con el escrito con el que presentara la 
documentación que demostrara la corrección a su situación financiera, remitiera además copia de la 
anuencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en relación a la cesión de las obligaciones y 
derechos correspondientes a la operación que estaba negociando, con base en el artículo 67 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. Asimismo, debería informar a este 
órgano las acciones a seguir respecto a los préstamos recibidos de sus socios, los cuales al 31 de 
diciembre de 1997, alcanzaban el importe de $65’288,000.00 (sesenta y cinco millones doscientos 
ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

10.- Esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., mediante escrito de fecha 8 de abril de 
1998, recibido en esta Comisión el 13 del mismo mes y en atención al oficio citado en el numeral anterior, 
informó que la operación de venta de su cartera concluiría a finales del mes de abril de 1998 o a principios 
del siguiente mes de mayo, por lo que solicitó a esta Comisión una prórroga adicional de 30 días. 
Además, indicó que con esa operación pagarían sus pasivos con Nacional Financiera, S.N.C., Banco 
Nacional de Comercio Interior, S.N.C., Banco Interestatal, S.A., y sus compromisos contraídos por 
préstamos de socios, siendo éstas las cuatro obligaciones que tenían prioridad para esa sociedad. 

11.- Esta Comisión, mediante oficio número 601-II-45841 de fecha 30 de abril de 1998, le comunicó a 
esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V. que, considerando que dentro del plazo 
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establecido en el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito no 
corrigió su situación patrimonial, esa sociedad se ubica en la causal de revocación prevista en la fracción 
X del artículo 78 de la aludida Ley por lo que le otorgaba un plazo improrrogable de 15 días naturales para 
que en uso de su derecho de audiencia que le concede el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, manifestara lo que a su derecho conviniera en 
relación con la causal de revocación de su autorización para operar como unión de crédito, en que se 
encuentra ubicada, prevista en la fracción X del citado artículo 78, en relación con el segundo párrafo del 
artículo 63, así como a lo establecido en el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de la Ley 
invocada. 

Asimismo, se le indicó que al 31 de diciembre de 1997, continuaba presentando un capital contable 
negativo de -$32’502,323.00 (menos treinta y dos millones quinientos dos mil trescientos veintitrés pesos 
00/100 M.N.) el cual era inferior en $41’502,323.00 (cuarenta y un millones quinientos dos mil trescientos 
veintitrés pesos 00/100 M.N.) al 50% de su capital mínimo pagado que le corresponde mantener a esa 
fecha por $9’000.000.00 (nueve millones de pesos 00/100 M.N.). 

12.- Esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., mediante escrito de fecha 1 de junio de 
1998, en ejercicio de su derecho de audiencia, manifestó que esa sociedad mediante escrito de fecha 11 
de febrero de 1998 dio respuesta al oficio 601-II-2410 de fecha 21 de enero de 1998, anexando copia del 
mismo, el cual se contestó mediante oficio número 601-II-17482 de fecha 13 de marzo de 1998, del cual 
también anexó copia, por lo que esa unión de crédito indicó que si dio respuesta en tiempo y forma al 
oficio  
601-II-2410. Asimismo, manifestó que “...REFERENTE AL CAPITAL CONTABLE NEGATIVO DE ESTA 
INSTITUCION... ESTA POR CONCLUIR LA OPERACION DE VENTA DE NUESTRA CARTERA MEDIANTE UN 
FIDEICOMISO CON LA ENTIDAD FINANCIERA SECURITY NATIONAL, LO CUAL PERMITIRA QUE NUESTRO 
CAPITAL CONTABLE CAMBIE DE NEGATIVO A POSITIVO...”. 

13.- Esta Comisión, mediante oficio 601-II-49590, de fecha 19 de junio de 1998, comunicó a esa Unión 
de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., que en virtud de que no corrigió su situación patrimonial 
dentro del plazo establecido en el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y toda vez que agotaron el derecho de audiencia que les concede el tercer párrafo 
del citado artículo 78, se continuaba con el trámite de revocación. 

Derivado de lo anterior, a continuación se exponen las razones y disposiciones legales que 
fundamentan la revocación de la autorización que, para constituirse y operar como unión de crédito, se 
otorgó a esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V. a través del oficio número 601-II-45138 
de fecha 10 de noviembre de 1986: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 5o. y 78 tercer párrafo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 4 fracciones I, XI y XXXVII de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión es competente para autorizar la constitución y operación 
de las uniones de crédito, así como para declarar la revocación de dicha autorización. 

SEGUNDO.- Que el artículo 8o. fracción I último párrafo de la Ley General de Organizaciones  
y Actividades Auxiliares del Crédito, establece respecto de estas organizaciones auxiliares del crédito 
que:  
“El capital contable en ningún momento deberá ser inferior al mínimo pagado.” 

TERCERO.- Que la fracción I del artículo 8o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, establece que compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinar, 
durante el primer trimestre del año, los capitales mínimos necesarios para constituir o mantener en 
operación, entre otras instituciones, a las uniones de crédito. Dicha dependencia con fundamento en el 
mismo artículo, emitió el Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que 
deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, el cual fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 
27 de marzo de 1997, y prevé en su punto segundo que el capital mínimo pagado de las uniones de 
crédito, deberá ser de $1´560,000.00 (un millón quinientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, la fracción en cita establece en el segundo párrafo que: “Los capitales mínimos a que se 
refiere esta fracción, deberán estar totalmente suscritos y pagados. Cuando el capital social exceda del 
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mínimo, deberá estar pagado cuando menos en un 50%, siempre que este porcentaje no sea inferior al 
mínimo establecido. Tratándose de sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio estará 
integrado por acciones sin derecho a retiro”. 

CUARTO.- Que el punto tercero del Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados 
con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 1997, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dispone que: “...Cuando el capital social exceda del mínimo, deberá estar pagado cuando menos 
en un cincuenta por ciento, siempre que la aplicación de este porcentaje no resulte menor al mínimo 
establecido.” 

QUINTO.- Que el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
prevé que esta Comisión: “podrá fijar un plazo de hasta sesenta días naturales para que integre el capital 
en la cantidad necesaria para mantener la operación de la sociedad dentro de las proporciones legales, 
notificándola para este efecto” y en su segundo párrafo establece que: “Sí transcurrido el lapso a que se 
refiere el párrafo anterior no se hubiere integrado el capital necesario, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o, en su caso, la Comisión Nacional Bancaria, en protección del interés público, podrán revocar la 
autorización respectiva en términos de la presente Ley”. 

SEXTO.- Que el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
en su párrafo tercero, textualmente prescribe que: “Tratándose de uniones de crédito, la Comisión 
Nacional Bancaria podrá revocar la autorización correspondiente cuando esas organizaciones auxiliares 
del crédito se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones anteriores de este 
artículo, o cuando las mismas no operen conforme a lo dispuesto en el Capítulo III, del Título Segundo de 
esta Ley. Para los efectos de este párrafo la señalada Comisión deberá escuchar previamente a las 
uniones de crédito afectadas”. 

Dicho párrafo, remite a las fracciones anteriores del mismo precepto legal, entre las cuales, se 
encuentra la fracción X, que considera como causal para revocar la autorización a las uniones de crédito 
para operar con ese carácter: “En cualquier otro establecido por la Ley”. 

SEPTIMO.- Mediante oficio 601-DRH-2023/94, esta Comisión autorizó a esa Unión de Crédito 
Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., un capital social de $18’000,000.00 (dieciocho millones de pesos 
00/100 M.N.); siendo el 50% de dicho capital autorizado la cantidad de $9’000,000.00 (nueve millones de 
pesos 
00/100 M.N.). 

OCTAVO.- Que al contar esa sociedad con un capital social autorizado de $18’000,000.00 (dieciocho 
millones de pesos 00/100 M.N.) el capital mínimo pagado que le corresponde mantener a esa sociedad es 
por $9’000,000.00 (nueve millones de pesos 00/100 M.N.) equivalente al 50% de dicho capital social, por 
lo tanto, su capital contable en ningún momento podrá ser inferior a $9’000,000.00 (nueve millones de 
pesos  
00/100 M.N.) de conformidad con las disposiciones legales invocadas en los considerandos segundo, 
tercero y cuarto de esta Resolución. 

NOVENO.- Que al contar esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., con un capital 
contable negativo de -$32’502,323.00 (menos treinta y dos millones quinientos dos mil trescientos 
veintitrés pesos 00/100 M.N.), infringe lo establecido en el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de 
la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ya que dicho capital contable resulta 
inferior en $41’502,323.00 (cuarenta y un millones quinientos dos mil trescientos veintitrés pesos 00/100 
M.N.), al capital mínimo pagado que le corresponde mantener a esa sociedad por $9’000,000.00 (nueve 
millones de pesos 00/100 M.N.), equivalente al 50% de su capital social autorizado. 

DECIMO.- Que por lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio número 
601-II-2410, como se puede apreciar en el numeral 7 del apartado de antecedentes de esta Resolución, 
fijó a esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., un plazo de diez días naturales para que 
integrara en la cantidad necesaria su capital a fin de mantener la operación de la sociedad dentro de las 
proporciones legales, y se le comunicó que de no subsanar su situación patrimonial dentro del plazo 
señalado, se procedería a la revocación de su autorización para operar en los términos del artículo 63 
segundo párrafo en relación con la fracción X y el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

DECIMO PRIMERO.- Que esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., mediante escrito 
de fecha 11 de febrero de 1998, como se puede apreciar en el numeral 8 del apartado de antecedentes 
de este oficio, únicamente se limitó a mencionar las acciones que estaba llevando a cabo para lograr 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     16 
situar su capital en la cantidad necesaria para mantener su operación dentro de las proporciones legales y 
solicitó una prórroga de 45 días. 

DECIMO SEGUNDO.- Que esta Comisión, mediante oficio número 601-II-17482, como se puede 
apreciar en el numeral 9 del apartado de antecedentes de esta Resolución, otorgó a esa Unión de Crédito 
Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., la prórroga solicitada en el Considerando anterior, indicándole que 
dicho plazo vencería el día 28 de marzo de 1998. 

DECIMO TERCERO.- Que esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., mediante escrito 
de fecha 8 de abril 1998, como se puede apreciar en el numeral 10 del apartado de antecedentes de esta 
Resolución, hizo manifestaciones que no lograron acreditar haber subsanado su situación patrimonial, en 
virtud de que, además de limitarse a manifestar las acciones que seguía llevando a cabo para lograr 
integrar su capital en la cantidad necesaria para operar y requerir de una prórroga de 30 días más, al 31 
de diciembre de 1997, continuaba presentando un capital contable negativo de -$32’502,323.00 (menos 
treinta y dos millones quinientos dos mil trescientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), validado por esta 
Comisión a la fecha del oficio 601-II-2410, que obra en el expediente respectivo, lo cual fue comunicado 
con el citado oficio, como se puede apreciar en el numeral 11 del apartado de antecedentes de esta 
Resolución. 

DECIMO CUARTO.- Que transcurrió en exceso el plazo que esta Comisión con fundamento en el 
artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito otorgó a esa unión 
de crédito mediante los oficios números 601-II-2410 y 601-II-17482, sin que esa sociedad hubiera 
integrado su capital en la cantidad necesaria para mantener la operación dentro de las proporciones 
legales. 

DECIMO QUINTO.- Que por lo anterior, esta Comisión mediante oficio número 601-II-45841, 
considerando que esa sociedad no integró su capital en la cantidad necesaria para mantener la operación 
en las proporciones legales, dentro del plazo otorgado en los citados oficios 601-II-2410 y 601-II-17482, 
con fundamento en el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, le otorgó un plazo improrrogable de quince días naturales, para que en uso de su derecho de 
audiencia que 
le concede el tercer párrafo del artículo 78 de la aludida Ley, manifestara lo que a su derecho conviniera, 
en relación con la causal de revocación de su autorización para operar como unión de crédito, a que se 
ha venido haciendo referencia, prevista en la fracción X del artículo 78 de la citada Ley. 

DECIMO SEXTO.- Que esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., mediante su escrito 
de fecha 1 de junio de 1998, como se puede apreciar en el numeral 12 del apartado de antecedentes de 
esta Resolución, reconoce contar con un capital contable negativo. 

DECIMO SEPTIMO.- Que en los diversos escritos de esa sociedad, como se puede apreciar en los 
numerales 8, 10 y 12 del apartado de antecedentes de esta resolución, únicamente se limitó a manifestar 
las acciones que estaba llevando a cabo para lograr situar su capital dentro de las proporciones legales, 
sin acreditar haberlo obtenido. 

DECIMO OCTAVO.- Que esta Comisión comunicó a esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. 
de C.V., que se continuaría con el procedimiento de revocación de su autorización para operar, en virtud 
de que no logró en el plazo establecido por el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, integrar el capital en la cantidad necesaria para mantener la operación 
de esa sociedad dentro de las proporciones legales, como se puede apreciar en el numeral 13 del 
apartado de antecedentes de esta Resolución. 

DECIMO NOVENO.- Que no obstante que de acuerdo a lo previsto en el artículo 53 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las organizaciones auxiliares del crédito, entre las 
cuales se encuentran las uniones de crédito, tienen la obligación de presentar sus estados financieros 
mensuales y anuales a esta Comisión y demás información financiera, dentro de los treinta días 
siguientes al cierre correspondiente, esa Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., no ha 
entregado a este organismo la información financiera respectiva desde el mes de junio de 2000, por lo 
que conforme a la última información financiera recibida y validada por esta Comisión, correspondiente al 
mes de mayo del mismo año, se demuestra que su capital se ha seguido deteriorando, ya que mantiene 
un capital contable negativo de  
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-$66’518,944.00 (menos sesenta y seis millones quinientos dieciocho mil novecientos cuarenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 

Por lo anterior, y una vez llevado a cabo el análisis de los argumentos y documentación remitida por la 
Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., en ejercicio de su derecho de audiencia, esta 
Comisión concluye que en ningún momento desvirtuó la causal de revocación en que se ubica, prevista 
en la fracción X del artículo 78, en relación con el artículo 63 segundo párrafo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este organismo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 63 segundo párrafo, 
78,tercer párrafo y fracción X de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 
4 fracciones I y XXXVII; 12 fracciones XIV y XV; y 16 fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo de la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11 primer párrafo y fracciones I inciso c) y II 
inciso f) y 
12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y conforme al Acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión celebrada el día 22 de agosto de 
2001 y a las consideraciones que quedaron expresadas en la presente Resolución, revoca la autorización 
que para constituirse y operar como unión de crédito se otorgó a la Unión de Crédito Comercial de 
Sinaloa, S.A. de C.V., mediante oficio número 601-II-45138 de fecha 10 de noviembre de 1986. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente oficio, esa Unión de Crédito Comercial de 
Sinaloa, S.A. de C.V., se encuentra incapacitada para realizar operaciones y deberá proceder a su 
disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en los artículos 78 antepenúltimo párrafo y 79 de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 51-A y 56 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esa 
Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V., comunicará a esta Comisión dentro del plazo de 60 
días hábiles de publicada la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, la designación 
del liquidador correspondiente, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 penúltimo párrafo y 
79 fracción I de la Ley citada en primer término; en caso contrario, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores promoverá ante la autoridad judicial competente para que designe al liquidador. 

CUARTO.- Con fundamento en lo que establece el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se delega en los servidores públicos de esta Comisión, René 
Trigo Rizo, Carlos F. Romero Pérez Oronoz, Lorena González Duarte, Cecilia Elena Molina López, 
Paulina María Barrios Deschamps, Ivonne Marcela López Franco, José Luis García González, Mario 
Alejandro Esperón Rodríguez y Daniel Yafar González, el encargo de notificar, conjunta o indistintamente, 
el presente oficio mediante el cual se da cumplimiento al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de 
la propia Comisión en su sesión celebrada el día 22 de agosto de 2001. 

QUINTO.- Inscríbase el presente oficio en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
correspondiente, y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO.- Notifíquese esta Resolución a la Unión de Crédito Comercial de Sinaloa, S.A. de C.V. 
Atentamente 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2003.- El Presidente, Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica. 
 
 

DISPOSICIONES de carácter general aplicables a casas de bolsa en sus operaciones con valores.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Banco de México. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 22 fracciones I y V 
incisos  
a) y b), 22 Bis 3, 41 fracción IX, inciso b) y 98 segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores  
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y 4 fracciones XXXVI y XXXVII y 16 fracción I de su Ley, y el Banco de México conforme a lo establecido 
en los artículos 22 fracción IV, inciso c) de la Ley del Mercado de Valores, así como 24 y 26 de su Ley, y 

CONSIDERANDO 

Que el Banco de México ha expedido en ejercicio de sus facultades las “Reglas a las que deberán 
sujetarse las Instituciones de Crédito, Casas de Bolsas, Sociedades de Inversión y Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, en sus Operaciones de Préstamo de Valores” con el 
objeto de uniformar, en lo conducente, el régimen aplicable a dichas operaciones, y  

Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México han expedido, en forma 
conjunta, diversas disposiciones de carácter general aplicables a la participación de las casas de bolsa 
para la intermediación con valores gubernamentales y a sus operaciones de préstamo de valores y, por 
otro lado, ambos organismos han venido desarrollando esfuerzos para depurar y simplificar la 
normatividad aplicable a las actividades que llevan a cabo dichas entidades financieras, quedando 
comprendido en tal esfuerzo la separación de funciones normativas en atención a las atribuciones que al 
respecto les confieren las leyes, han resuelto expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES  
A CASAS DE BOLSA EN SUS OPERACIONES CON VALORES 

Artículo 1.- Las casas de bolsa al celebrar operaciones de préstamo de valores, reporto y créditos  
o préstamos relacionadas con cualquier clase de valores, se ajustarán a las disposiciones que les resulten 
aplicables expedidas por el Banco de México. 

Artículo 2.- Las casas de bolsa en la realización de actividades de intermediación con valores 
distintas a las señaladas en el artículo anterior, dentro o fuera de bolsa, se ajustarán a las disposiciones 
que les resulten aplicables expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Artículo 3.- Las casas de bolsa considerarán como valores gubernamentales a los que el Banco de 
México señale o regule como tales.  

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor el mismo día en que inicie la vigencia de 

las “Reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de Crédito, Casas de Bolsas, Sociedades de 
Inversión  
y Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, en sus Operaciones de Préstamo de 
Valores” expedidas por el Banco de México.  

SEGUNDA.- A partir de la entrada en vigor de estas Disposiciones, se derogan las circulares 10-79,  
10-99, 10-195, 10-200, 10-205, 10-217, 10-238, 10-242 y 10-245, así como sus modificaciones, expedidas 
conjuntamente por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México. Igualmente 
quedará derogada la Circular 12-26 expedida por la citada Comisión, en la fecha de entrada en vigor de 
las Reglas  
a que se refiere la disposición tercera transitoria siguiente. 

Asimismo, se derogan las circulares 12-30 y 12-41 expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a lo previsto en el artículo segundo transitorio de las “Reglas a las que deberán 
sujetarse las Instituciones de Crédito; Casas de Bolsas; Sociedades de Inversión y Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, en sus Operaciones de Reporto” expedidas por el 
Banco de México. 

TERCERA.- Las casas de bolsa al concertar operaciones de préstamo de valores, para efectos de lo 
señalado en las “Reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de Crédito; Casas de Bolsas; 
Sociedades de Inversión y Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, en sus 
Operaciones de Préstamo de Valores” expedidas por el Banco de México, podrán continuar utilizando los 
procedimientos de operación autorizados por dicho banco conforme a lo previsto en la disposición quinta 
de la Circular 10-195. Lo anterior, en el entendido de que cualquier modificación a tales procedimientos de 
operación deberá someterse a la previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 41 fracción IX inciso b) de la Ley del Mercado de Valores. 

CUARTA.- Las casas de bolsa hasta en tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco 
de México, aprueben los métodos de valuación de garantías a que se refiere el numeral 9.4 de las Reglas 
citadas en la disposición tercera transitoria anterior, continuarán aplicando lo establecido en la disposición 
vigésima tercera de la Circular 10-195. 
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QUINTA.- Las casas de bolsa, hasta en tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores expide las 

disposiciones a que se refiere el artículo 2 de las presentes Disposiciones, en la celebración de 
operaciones y la prestación de servicios sobre valores gubernamentales a que se refieren las circulares 
señaladas en la disposición segunda transitoria anterior en su primer párrafo, podrán realizar las 
actividades siguientes: 

I. De compraventa. 
II. De administración y manejo de carteras. 
III. De depósito o depósito en administración, liquidación, compensación y traspaso de valores y 

efectivo. 
Al participar en operaciones de compraventa sobre valores gubernamentales, las casas de bolsa 

actuarán siempre por cuenta propia frente a sus clientes y no deberán cargar comisión alguna en la 
celebración de dichas operaciones. Tratándose de servicios de administración y manejo de cartera y de 
depósito o depósito en administración, liquidación, compensación y traspaso de valores y efectivo, las 
casas de bolsa podrán actuar por cuenta propia o de terceros. 

Las operaciones de compraventa con valores gubernamentales deberán denominarse en la misma 
moneda o unidad en que los propios valores se encuentren denominados. 

Todos los cálculos se harán de conformidad con la fórmula de año de trescientos sesenta días y 
número de días naturales efectivamente transcurridos en la operación de que se trate. 

Las casas de bolsa no podrán garantizar rendimientos, entendiéndose por ello, asumir la obligación de 
devolver la suerte principal de los recursos que les hayan sido entregados para la celebración de 
operaciones con valores gubernamentales; responsabilizarse de las pérdidas que puedan sufrir sus 
clientes como consecuencia de dichas operaciones; o en cualquier forma asumir el riesgo de las 
variaciones en el diferencial del precio o tasa a favor de sus clientes. 

Tratándose de operaciones de compraventa, la transferencia de los valores gubernamentales y de los 
recursos en efectivo, deberá efectuarse en la misma fecha, la cual no podrá ser posterior al cuarto día 
hábil inmediato siguiente al de la concertación correspondiente. El plazo aplicable a las operaciones que 
se realicen en colocación primaria con el emisor de los valores, podrá ser mayor a cuatro días hábiles y 
conforme  
a lo pactado. 

SEXTA.- Las casas de bolsa hasta en tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores establezca lo 
contrario, en la celebración de las operaciones con valores gubernamentales listados en bolsa a que 
aluden las circulares que se relacionan en la disposición segunda transitoria anterior, cuando las realicen 
fuera de aquélla, deberán registrarlas en la misma el día de su celebración, efectuando dicho registro en 
términos de lo previsto en el reglamento interior de la bolsa respectiva a fin de que se consideren como 
realizadas a través de ella.  

Asimismo, las casas de bolsa podrán realizar operaciones de reporto y préstamo de valores fuera de 
bolsa, con los valores previstos en las Reglas emitidas por el Banco de México citadas en las 
disposiciones transitorias segunda, segundo párrafo y tercera de las presentes Disposiciones. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de julio de 2004.- Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: el Presidente, 
Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica.- Por el Banco de México: el Director General de Análisis del Sistema 
Financiero, José Quijano León.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando 
Corvera Caraza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
MODIFICACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SECRE-2002, Gas natural comprimido para uso 
automotor. Requisitos mínimos de seguridad para estaciones de servicio, publicada el 23 de octubre de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

MODIFICACION QUE ACLARA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-SECRE-2002, GAS NATURAL 
COMPRIMIDO PARA USO AUTOMOTOR. REQUISITOS MINIMOS DE SEGURIDAD PARA ESTACIONES DE 
SERVICIO. PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  EL 23 DE OCTUBRE DE 2002. 
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Párrafo Dice: Debe decir: 
6.2.70 La clasificación de equipos debe realizarse de 

acuerdo con la tabla siguiente: 
Clasificación de las áreas de una estación de 
servicio de conformidad con la NOM-001-SEDE-1999, 
Instalaciones eléctricas. 

Equipo 
Alcance del área clasificada, distancia desde el equipo 

División 
 
Recipientes en exteriores 
Hasta 3 m 
2 
 
Equipo de compresión  y 
Hasta 1,5 m 
1 
 
equipos auxiliares en exteriores 
Más de 1,5 m hasta 4,6 m 
2 
 
Equipo de compresión y 
Hasta 1,5 
1 
 
equipos auxiliares en interiores 
Más de 1,5 m 
2 
 
Surtidores en exteriores 
Hasta 1,5 m 
1 
 
 
Más de 1,5 m hasta 4,6 
2 
 

 
   Clase 1, División 2

SURTIDOR   

1.5 m   

1.5 m   

SURTIDOR   
1.5 m   

1.5 m   

1.5 m   1.5 m   

1.5 m   
  

Clase 1, División 1   

 Figura típica 6.- Distancias de seguridad de los surtidores.  
 

Se elimina la figura típica, para quedar como 
sigue: 
6.2.70 Clasificación de las áreas de una estación de 
servicio de conformidad con la NOM-001-SEDE-1999, 
Instalaciones eléctricas. 

Equipo 
Alcance del área clasificada, distancia desde el equipo 

División 
 
Recipientes en exteriores 
Hasta 3 m 
2 
 
Equipo de compresión  y 
Hasta 1,5 m 
1 
 
equipos auxiliares en exteriores 
Más de 1,5 m hasta 4,6 m 
2 
 
Equipo de compresión y 
Hasta 1,5 
1 
 
equipos auxiliares en interiores 
Más de 1,5 m 
2 
 
Surtidores en exteriores 
Hasta 1,5 m 
1 
 
 
Más de 1,5 m hasta 4,6 
2 
 

 

6.2.71 Estos radios aplican en todas las direcciones. 
El área clasificada no se debe extender más allá de 
paredes sin perforaciones, techos o divisiones 
sólidas no permeables a vapor de agua, ver figura 
típica 6. 

Se elimina el punto. 

 
Atentamente 
México, D.F., a 31 de mayo de 2004.- El Secretario Ejecutivo, Francisco J. Valdés López.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la resolución respecto al proyecto de modificación del giro industrial  
que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 
fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
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Procedimiento Administrativo; 6o. fracciones III y IX, 8o. y 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones;  
y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de junio de 1998, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, conforme a las 
cuales la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autorizará la constitución de cámaras 
empresariales”; 

Que en ese Acuerdo se integró el giro industrial “televisión por cable”, para una región industrial de 
carácter nacional; 

Que a través del “Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las listas de 
actividades, giros y regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Comercio  
y Fomento Industrial autorizará la constitución de cámaras empresariales”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de mayo de 2001, esta dependencia adecuó el nombre del Acuerdo indicado, 
denominándolo “Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones 
comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la constitución de 
cámaras empresariales”; 

Que la Cámara Nacional de la Industria de Televisión por Cable, promovió la modificación de la 
denominación del giro industrial “televisión por cable”, por la de “telecomunicaciones por cable”; 

Que conforme al procedimiento establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones, esta dependencia del Ejecutivo Federal tramitó la petición de la cámara interesada, 
con la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 9 de marzo de 2004, de un Acuerdo por el 
que dio  
a conocer el correspondiente proyecto de modificación y convocó a los interesados en emitir comentarios  
al respecto; 

Que durante los plazos previstos en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, como respuesta a la convocatoria inserta en el instrumento señalado en el 
considerando anterior, los interesados presentaron los comentarios que se indican en este Acuerdo, y 
esta Secretaría solicitó la opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, y de la Comisión Federal de Telecomunicaciones; 

Que una vez analizados y estudiados los comentarios recibidos y las opiniones recabadas, incluida la 
propia de esta dependencia por ser competente en materia industrial, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA RESOLUCION RESPECTO AL PROYECTO  
DE MODIFICACION DEL GIRO INDUSTRIAL QUE SE INDICA 

PRIMERO. Con relación a la solicitud de la Cámara Nacional de la Industria de Televisión por Cable, 
contenida en el Acuerdo de esta dependencia publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
marzo de 2004, se indica: 

1. Se recibieron comentarios de la Cámara Nacional de la Industria de Televisión por Cable y de la 
Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones e Informática, los que se 
transcriben a continuación: 

Interesado Comentarios 
Cámara Nacional 
de la Industria de 
Televisión por 
Cable. 

“[...] Con fundamento en los Artículos 5, 6, 8, 9, 13 y demás aplicables de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones así como en base al Acuerdo publicado por esa H. 
Secretaría en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 2004, por virtud del cual se da 
a conocer el proyecto de modificación del giro industrial ‘telecomunicaciones por cable’, Código 
CMAP 941105, vengo por medio del presente escrito, estando en tiempo y forma, a presentar los 
comentarios y exhibir las constancias que justifican el cambio de giro industrial indicando así 
como la descripción de actividades del mismo, para que en lo sucesivo se le denomine a esta 
Cámara como CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TELECOMUNICACIONES POR 
CABLE, conservando las siglas distintivas de CANITEC, en base a los comentarios siguientes: 
“1.- Los integrantes de CANITEC son para todos los efectos legales y tecnológicos, 
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concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que ofrecen servicios adicionales de 
telecomunicaciones a la televisión restringida terrenal por redes cableadas, tales como 
transmisión bidireccional de datos, acceso a Internet de alta velocidad, redes privadas virtuales, 
video juegos, música digital, video bajo demanda, voz sobre protocolo de Internet y otros servicios 
de valor agregado, al amparo de los títulos de concesión otorgados por el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, los cuales fueron otorgados con 
fundamento en la LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
“Conforme a la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la década de los cincuenta la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes entregó los primeros títulos de concesión para 
instalar y operar sistemas de televisión por cable, posteriormente aparece el Reglamento del 
Servicio de Televisión por Cable describiendo y denominando de esta manera al referido servicio, 
razón por la cual al amparo de la Ley de Cámaras vigente en este momento, la Industria solicitó y 
obtuvo la autorización para constituir la CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 
TELEVISION POR CABLE, CANITEC, nombre que viene precisamente de los términos y 
denominaciones que marcaban los ordenamientos legales antes indicados; dicho de otra manera, 
si en ese momento la Ley hubiere denominado al servicio de televisión por cable como una red 
pública de telecomunicaciones, evidentemente su denominación hubiera sido CAMARA 
NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES POR CABLE. Es importante 
insistir en que la denominación de nuestra Cámara no puede derivar más que de los conceptos 
que la legislación especial para cada rama o actividad les asigna. 
“Bajo este argumento resulta procedente para dar congruencia con la Ley, la modificación del giro 
industrial de nuestra Cámara. 
“Para 1995, la expedición de la LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES modificó la 
denominación de la actividad de esta Cámara conforme a su naturaleza tecnológica y jurídica, de 
tal manera que las concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal para sistemas de televisión por 
cable fueron substituidas por concesiones de redes públicas de telecomunicaciones, conforme al 
Artículo 3o. del referido ordenamiento. 
“Las redes públicas de telecomunicaciones por cable que agrupa CANITEC cuenta con 
características técnicas especiales que aumentan su capacidad de emisión, transmisión y 
recepción en forma sincrónica y simultánea de audio, video, voz y datos, por lo que se le conoce 
también como ‘redes de banda ancha’, haciendo hincapié en que todos y cada uno de los 
servicios enumerados son servicios de telecomunicaciones operados bajo condiciones y 
características técnicas que únicamente corresponden a nuestra Industria y las diferencia de las 
demás. 
“Asimismo, debido a la extensión y cobertura geográficas alcanzadas por las redes públicas de 
telecomunicaciones por cable también son consideradas como el medio idóneo para proveer 
acceso a diversos servicios de telecomunicaciones a favor de la población en general y por ello 
son denominadas como ‘el acceso de último kilómetro’, también conocido como ‘última milla’. 
“Con posterioridad a la publicación y entrada en vigor de la LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, el Ejecutivo Federal por conducto del C. Presidente de la República y 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes han expedido diversos reglamentos, decretos, 
lineamientos y demás disposiciones administrativas que ratifican los argumentos hechos valer en 
los presentes comentarios por virtud de los cuales los sistemas de televisión por cable dejaron de 
llamarse así para ser denominados en lo sucesivo bajo el término legal de redes públicas de 
telecomunicaciones, autorizadas para prestar. como ya se ha mencionado anteriormente, los 
servicios de televisión por cable y bidireccional de datos ‘Internet’, los cuales constituyen servicios 
de telecomunicaciones por disposición de la Ley. 
“Las innovaciones tecnológicas y el aumento de los servicios de telecomunicaciones ofrecidos a 
través de las infraestructuras de los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
agremiados en CANITEC, así como los aspectos legales inherentes a las mismas hacen 
necesario el cambio de denominación de esta Cámara para en lo sucesivo se denomine de 
manera congruente con la Ley como CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 
TELECOMUNICACIONES POR CABLE; tal congruencia debe existir entre la denominación, el 
giro y las disposiciones legales de la LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES y la LEY DE 
CAMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES, particularmente en su Artículo 5o. 
“2.- La descripción de actividades del Código de Clasificación Mexicana de Actividades y 
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Productos (CMAP) número 941105 materia de los presentes comentarios deberá adicionarse en 
la descripción de la actividad para incluir los servicios de telecomunicaciones de televisión y audio 
restringidos por cable, y de transmisión bidireccional de datos, debiendo quedar de la siguiente 
manera: 
“Descripción de la actividad.- producción, transmisión y repetición de programas de televisión, 
servicios privados, servicios de telecomunicaciones de televisión y audio restringidos por cable, y 
de transmisión bidireccional de datos. 
“La propuesta contenida en el presente ocurso resulta necesaria toda vez que la descripción 
actual del Código CMAP referente a la ‘producción, transmisión y repetición de programas de 
televisión, servicios privados, solamente televisión por cable’ resulta insuficiente, restrictiva y no 
refleja adecuadamente la naturaleza jurídica y tecnológica ni las actividades de las 
telecomunicaciones por cable que llevan a cabo los miembros de CANITEC, con una tecnología 
perfectamente definida y diferenciada de otras redes públicas de telecomunicaciones como lo son 
las empresas concesionarias de telefonía. 
“Las características técnicas de las redes públicas de telecomunicaciones por cable y en 
consecuencia la tecnología empleada por las mismas para prestar servicios de 
telecomunicaciones así como el marco jurídico aplicable a las mismas ha hecho la consolidación 
de CANITEC como una agrupación distinta de cualquier otra, en términos de la Fracción I del 
Artículo 8o. de la LEY DE CAMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES: 

“Artículo 8.- Las Cámaras de industria serán específicas y genéricas y tendrán circunscripción 
nacional o regional, conforme a lo siguiente: 
“I.- Las cámaras específicas con circunscripción nacional, se integrarán con empresas y sus 
establecimientos, localizados dentro del territorio nacional, que realicen actividades 
correspondientes al mismo giro industrial. 
“La Secretaría establecerá un giro industrial cuando la importancia económica de las 
actividades que lo integren, haga necesario que dichas actividades sean representadas en 
forma conjunta e independiente de otras, de modo tal que refleje adecuadamente la 
composición de las cadenas productivas observadas en la economía. 
“Dicha integración por giros se basará en la Clasificación Mexicana de Actividades y Productos 
del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, excepto cuando el carácter 
distintivo de los procesos productivos, de la tecnología empleada, o el destino común de la 
producción, hagan conveniente una agrupación distinta. 

“3.- La importancia económica de las actividades que llevan a cabo los miembros de CANITEC 
así como la composición de las cadenas productivas observadas y sobre todo el carácter 
distintivo de la tecnología empleada por ellos en sus redes públicas de telecomunicaciones así 
como los servicios que prestan, hacen que se distingan de manera elocuente y contundente de 
otras redes y servicios de telecomunicaciones como es el caso de las compañías telefónicas por 
citar un ejemplo, quedando de esta manera plenamente justificada la necesidad de modificar el 
giro industrial y descripción de actividades de esta Cámara de la manera propuesta en los 
presentes comentarios. 
“La LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES en su Artículo 3o., Fracción XIV, define a las 
telecomunicaciones de la siguiente forma: toda emisión, transmisión o recepción de signos, 
señales, escritos, imágenes, voz sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúa a 
través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos u otros sistemas electromagnéticos, 
definición que describe exactamente la tecnología empleada y los servicios que prestan los 
miembros de CANITEC. 
“Cabe destacar la importancia de las actividades que el giro industrial de los miembros de 
CANITEC tiene en la economía nacional por su amplia cobertura geográfica en todas las 
entidades federativas del País cuyas infraestructuras instaladas constituyen la segunda red de 
telecomunicaciones de México, que actualmente es de poco más de 75 mil kilómetros. 
“A este respecto es importante señalar que en virtud de la diferencia tecnológica con otras redes 
de telecomunicaciones como las telefónicas, lo constituye el bajo costo que tiene el acceso a 
cada usuario de las redes de CANITEC. 
“La cobertura de nuestra Industria ofrece al menos algún servicio de telecomunicaciones a más 
de 3 millones de casas en 890 Municipios en la República Mexicana; nuestra Industria se 
encuentra en constante crecimiento pues actualmente tiene más de 8.5 millones de casas 
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pasadas de aproximadamente 20 millones existentes en la República Mexicana. 
“Por lo que hace a la televisión restringida, los miembros de CANITEC cuentan con cerca de 3 
millones de domicilios o casas, equivalente a 15 millones de usuarios a nivel nacional y en el caso 
de Internet, por virtud del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre 
de 2003 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, nuestra industria cuenta con más de 
200 mil usuarios de Internet por cable sin necesidad de emplear línea telefónica, característica 
técnica que diferencia a nuestra Industria de las demás. 
“4.- En otro orden de ideas, la palabra ‘telecomunicaciones’ es un término genérico utilizado por la 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES relativo a las distintas tecnologías y servicios 
presentes y futuros que prestan las redes públicas de telecomunicaciones, cuyo concepto no es 
susceptible de exclusividad, registro o reserva, por lo que aunado a los comentarios y 
consideraciones de derecho hechas valer en el presente escrito debe declararse procedente el 
cambio de giro industrial y ampliación de actividades solicitado por CANITEC. 
“En este orden de ideas, si bien es cierto que el Código CMAP 720006 relativo a la descripción de 
la actividad ‘otros servicios de telecomunicaciones’, éste no es impedimento para autorizar la 
modificación solicitada por esta Cámara, pues se estaría dando reserva de manera exclusiva y 
por tanto ilegal a favor de otra Cámara que no agrupa más que empresas telefónicas. 
“Por lo antes expuesto y fundado, solicito atentamente: 
“PIMERO.- Tenerme por presentado en los términos de este escrito, con la personalidad que 
ostento, presentando en tiempo y forma los comentarios a nombre de CANITEC, de conformidad 
con el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 2004. 
“SEGUNDO.- En su oportunidad, autorizar la modificación del giro industrial y descripción de 
actividades conforme lo señalado en este escrito a efecto de que esta cámara sea designada en 
lo sucesivo como CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TELECOMUNICACIONES POR 
CABLE.” 

Cámara Nacional de 
la Industria 
Electrónica, de 
Telecomunicaciones 
e Informática. 

“[...] 
“A. A principio de la década de los noventas, los avances tecnológicos que fueron 

desarrollándose, gracias a los fabricantes y desarrolladores de las tecnologías de 
telecomunicaciones y de la información afiliados a la CANIETI entre otros, y junto con la 
actividad comercial de integración de mercados, precisaron una serie de decisiones que 
permitieron la concurrencia de diversos competidores, inversionistas proveedores de 
equipos y tecnologías, con el objeto de prestar servicios, con mejores precios, diversidad 
y calidad en beneficio de los usuarios. 

“El cambio tecnológico como consecuencia de los impresionantes avances en las tecnologías, 
han permitido la digitalización y aumento de la capacidad de las redes existentes y el despliegue 
de nuevas redes que incorporan servicios y aplicaciones innovadores como la telefonía móvil, 
internet o TV digital. 
“En efecto, hemos pasado de ser un sector que dirigía sus esfuerzos hacia los servicios de 
telefonía y de difusión de TV en el mercado residencial y que reservaba los servicios de voz y 
datos más sofisticados al mercado comercial, a la difusión acelerada de nuevos sistemas de 
telecomunicaciones fijos y móviles cuyas capacidades y versatilidad crecen exponencialmente, 
haciendo posible una explosión de nuevos productos y servicios. 
“Es en este contexto, la presión de sus competidores está obligando a los distintos operadores a 
abrir sus redes a otros competidores, dando origen a un mercado de servicios en continua 
expansión. Por ello, dada la convergencia, hoy en día son múltiples las redes que pueden ofrecer 
a la vez distintos servicios de voz y datos o audio y video. 
“Así los operadores de cable, que a nivel mundial gozaban de un régimen de exclusividad u 
oligopolio en la prestación de los servicios de difusión de TV, hoy en día, y gracias a la tecnología, 
gozarán de una competencia voraz con otros operadores en la prestación de dicho servicio. De la 
misma manera, los servicios de voz que antes eran exclusivos de ciertos concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, el día de mañana podrán ser ofrecidos por otros operadores con 
tecnologías distintas. 
“Todos estos servicios intercambian información a distancia, por lo que están sujetos a un término 
común y genérico que los define: las telecomunicaciones. 
“En efecto, las telecomunicaciones se definen en la Ley Federal de Telecomunicaciones 
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(art. 3. XIV), como: 

 ‘toda emisión, transmisión, o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o 
información de cualquier naturaleza que se efectúa a través de hilos, radioelectricidad, medios 
ópticos, físicos, u otros sistemas electromagnéticos’. 
“B. Las telecomunicaciones representan un concepto de naturaleza ‘genérica’ que abarcan 

servicios o actividades relacionadas a voz (telefonía), datos, video, radio y televisión; el 
concepto también considera los diversos tipos de medios de transmisión a través de los 
cuales se prestan los servicios ya señalados. 

“Con base en lo anterior, consideramos que una Cámara que pretende ser específica, no puede 
desde el punto de vista jurídico y material incluir de forma arbitraria en su denominación un 
concepto tan amplio como lo es el de ‘Telecomunicaciones por cable’. 

“C. Telecomunicaciones es un concepto genérico, independientemente de la forma en que se 
transmita la información, que incluye diversas actividades o servicios. Un concepto 
específico debe estar relacionado a una actividad o servicio específico de las 
telecomunicaciones (voz, datos, audio, televisión, etc). 

“No se puede considerar como diferenciador de las cámaras el medio de transmisión que utilizan 
los proveedores de un servicio de telecomunicaciones. Si lo anterior fuera lógico, podríamos caer 
en el extremo de poseer una diversidad de cámaras de la Industria de las telecomunicaciones 
según utilicen cables, fibra óptica, espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, etc., en donde, por 
cierto, la mayoría de los prestadores de servicios de telecomunicaciones tuvieran que participar 
en cada una de dichas cámaras. 
“Tan absurdo es pretender modificar la cámara no por tipo de servicio sino por el medio o acceso 
a través del cual se presta dicho servicio, que de autorizarse esta propuesta que por lo demás 
sería infundada, inmotivada e ilegal, situación ésta que generaría una gran incertidumbre jurídica 
en la actividad de la CANIETI y respecto a los miembros de la misma. Por lo que en este sentido 
esta H. Secretaría lejos de ser una autoridad que dé certidumbre a la actividad de las Cámaras se 
convertiría en un factor de carácter desestabilizador y propiciador de conflictos camarales, 
situación ésta que además de generar responsabilidades de carácter administrativo, también 
generaría responsabilidades de carácter político, pues no estaría cumpliendo con la función que 
desde el punto de visa estrictamente legal le ha sido asignado. Por ello esa H. Secretaría deberá 
actuar con todo el rigor legal y mantenerse al margen de aspectos distintos del de sus funciones, 
debiendo negar y desechar por infundada e inmotivada la propuesta hecha a solicitud 
de CANITEC. 

“D. A mayor abundamiento, me gustaría ejemplificar la absurda propuesta de la CANITEC: Es 
como si una empresa que comercializa diversos productos para el consumo, y para ello 
los distribuye en cientos de locales a nivel nacional, quisiera que hubiera una cámara 
específica no para diferenciarse por los productos que vende, sino por el tipo de 
transporte que utiliza para distribuir esos productos. 

“En adición, debe señalarse que el proveer servicios de telecomunicaciones por medio de cable 
no es exclusivo de los proveedores del servicio de televisión por cable, puesto que el cable 
(coaxial, de cobre, estructurado, fibra óptica, etc:) es utilizado por los diversos proveedores de 
servicios de telecomunicaciones, muchos de ellos, afiliados a la Canieti. 
“Asimismo, es de nuestro conocimiento que en la actualidad la SCT ha otorgado títulos de 
concesión que prevén la prestación, no únicamente de televisión y audio restringido, sino que 
además incorporan servicios de telecomunicaciones tales como transmisión de datos, y en donde 
el concesionario se ha comprometido a dar cumplimiento a dichas obligaciones a través del 
despliegue de cable coaxial, lo que refuerza la teoría de que las telecomunicaciones se clasifican 
con base en los servicios y no por el medio o tecnología empleada en su distribución, sería por 
tanto un error el comenzar a diferencias cámaras industriales basándose en este último concepto. 

“E. En virtud lo anterior y de que existe una Cámara que lleva el nombre genérico de las 
Telecomunicaciones no es legalmente fundado que exista otra Cámara específica que 
utilice el nombre genérico de Telecomunicaciones, ya que de aceptar esta situación esta 
H. Secretaría se estaría en franca violación de los artículos 1, 5, 6 fracción I, III, IV y X, 8, 
9, 11 fracción I, y 12 fracción I de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones en perjuicio de mi representada CANIETI. 

“F. Las diversas actividades y servicios relacionadas a las telecomunicaciones, 
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independientemente del medio de transmisión del servicio, ya se encuentran 
contempladas en la CANIETI, excepto las actividades o servicios de televisión y radio que 
están excluidas explícitamente. Así, en el artículo 2 de los Estatutos de la CANIETI se 
señala respecto a su integración lo siguiente: 

‘integran la CANIETI las personas...... que se dediquen en la República Mexicana 
habitualmente a actividades, procesos industriales, servicios, pruebas calibración, diseño, 
capacitación, integrándoles valor agregado y contenido tecnológico, para su venta, 
representación y distribución, tales como: 
‘El diseño, fabricación, el diseño, integración, instalación, operación y/o explotación de redes, 
sistemas y servicios de telecomunicaciones y de valor agregado, a través de concesiones, 
permisos, registros y/o asignaciones correspondientes, así como el software relacionado, 
además de lo correspondiente a la prestación de servicios de internet, intranet, extranet, 
comercio, servicios y negocios electrónicos y digitales (así como servicios relacionados y 
afines); .........................................Así como las demás actividades relacionadas con las antes 
señaladas y de servicios relacionados directamente con todas las antes señaladas. 
‘Quedan expresamente excluidas, las actividades preponderantes asignadas a la Cámara 
Nacional de la Industria de Radio y Televisión y a la Cámara Nacional de la Industria de 
Televisión por Cable.’ 

“En adición se señala en el art. 46 de los Estatutos, que una de las secciones por la que está 
integrada la CANIETI, es la sección X, de Operación y/o explotación de Redes, Sistemas y 
Servicios de Telecomunicaciones y de Valor Agregado. 
“También se reitera en el artículo 47 de los Estatutos de la CANIETI que la Sección X de las 
Sedes Regionales estarán constituidas por las empresas afiliadas, conforme a las siguientes 
actividades, servicios y procesos industriales. 

‘El diseño, instalación, operación y/o explotación de redes, sistemas y servicios de 
telecomunicaciones y de valor agregado a través de concesiones, permisos, registros o 
asignaciones, así como el software relacionado, además de lo correspondiente a la prestación 
de servicios de internet, intranet, extranet, comercio, servicios y negocios electrónicos y 
digitales (así como servicios relacionados y afines)’. 
“G. Finalmente consideramos que la existencia de una nueva cámara específica que lleve el 

nombre de telecomunicaciones generará, además de una violación flagrante a las 
disposiciones de la Ley de Cámaras anteriormente señaladas, una gran confusión y 
flagrante invasión a las actividades con la actual cámara genérica CANIETI. 

“Al respecto y suponiendo sin conceder, es posible que surgieran entidades concesionarias que 
prestarán sus servicios a través de cable coaxial, pero que en ningún momento pretendieran 
prestar servicios de televisión restringida; entonces la disyuntiva ¿en qué cámara deberán quedar 
afiliados? o ¿es en las dos? 
“Finalmente, una empresa concesionaria que prestará servicios de transmisión de video para 
videoconferencias por cable, donde generalmente la señal es visualizada en un aparato televisivo, 
es sin duda, en estricto sentido, una empresa de telecomunicaciones por cable, no obstante, 
ninguna relación tendría con la naturaleza de los prestadores de servicios que agrupa la 
CANITEC. 

“H. Lo anteriormente señalado, es suficiente para rechazar la solicitud por parte de la 
CANITEC respecto del cambio de giro industrial y como consecuencia el cambio de 
denominación de dicha Cámara, de Cámara Nacional de la Industria de Televisión por 
Cable, por la de Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por Cable y, 
derivado de ello, negar su autorización. Sin embargo y en virtud de que esta H. Secretaría 
toma indebidamente como fundamento y motivación principal para iniciar el presente 
procedimiento la solicitud de fecha dos de diciembre de dos mil tres, recibida en esa 
misma fecha y promovida ante dicha dependencia por la CANITEC, me permito comentar 
e impugnar, los puntos medulares de dicha solicitud, ya que la misma, tal y como podrá 
notar esta Autoridad, es tendenciosa, manipuladora e inexacta, tal y como más adelante 
quedará de manifiesto. 

“COMENTARIOS ESPECIFICOS Y OPOSICION AL ACUERDO DE MARRAS. 
“PRIMERO.- En primer lugar, tenemos que a la solicitud en comento por parte de la CANITEC, no 
se le debió haber dado entrada, en virtud de que está mal planteada, pues según se desprende 
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de lo que más adelante se señala, el planteamiento de solicitud de cambio se hace bajo una 
perspectiva y fundamento contrario a lo señalado por los artículos 8avo. fracción I, primero y 
tercer párrafo; artículo 9o. primer párrafo; artículo 10 fracción VII y artículo 11 fracción I, de la Ley 
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones (en adelante la ‘LEY’) 
“En efecto el planteamiento o solicitud parte de una premisa equivocada que es que través del 
cambio de denominación actual de la Cámara (Cámara Nacional de la Industria de Televisión por 
Cable por el de Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por Cable) se debe de 
modificar ampliando las listas de actividades comerciales e industriales para incluir en ella a las 
telecomunicaciones por cable; siendo que además no dicen nada sobre el cambio de giros. En 
este sentido en dicha solicitud se señala lo siguiente: 
“Página 1, segundo párrafo: 
‘...vengo por medio del presente a solicitar atentamente el inicio del procedimiento público 
establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones a 
efecto de que sea autorizado el cambio de denominación actual por el de ‘CAMARA NACIONAL 
DE LA INDUSTRIA DE TELECOMUNICACIONES POR CABLE’, conservando las mismas siglas 
distintivas CANITEC, y en consecuencia ampliar las listas de actividades comerciales e 
industriales para concluir en ellas a las telecomunicaciones...’ 
“Página 22, penúltimo párrafo: 
‘...UNICO.- Tenerme por presentado en los términos de este escrito solicitando el cambio de 
denominación de esta Cámara por el de CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 
TELECOMUNICACIONES POR CABLE, conservando las mismas siglas CANITEC y se sirva 
iniciar el procedimiento público establecido en el Artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales 
y sus Confederaciones a efecto de incluir en las listas de actividades comerciales e industriales a 
las telecomunicaciones por cable, girando los oficios que correspondan a las autoridades 
competentes...’ 
“Como se puede apreciar de lo anteriormente descrito, la CANITEC pretende indebida e 
infundadamente lograr un cambio de giros y actividades a través de un simple cambio de 
denominación de la Cámara, siendo que esto es al revés el cambio de actividades trae como 
consecuencia el cambio de giros y el cambio de denominación de la Cámara y no como indebida 
e infundadamente lo pretende hacer la CANITEC. Lo anterior demuestra claramente que, a través 
de cambios cosméticos y no de fondo respecto a las actividades realizadas por ésta, se pretende 
indebida e infundadamente hacer un cambio de giros y de denominación de dicha Cámara, lo cual 
resulta falaz, artificial e indebido, por lo cual esta H. Secretaría deberá declarar infundada y 
desechar la solicitud realizada por la citada CANITEC. 
“Lo anterior queda plenamente confirmado ya que de un simple vistazo respecto de la descripción 
de actividades que se contienen en el punto PRIMERO del ‘Acuerdo’ al cual se le hacen estos 
comentarios tenemos que en el rubro de descripción se señala lo siguiente: 
Giros 

Actividades 
 
Región 

Código CMAP 
Descripción 

 
Telecomunicaciones República 
por cable 
Mexicana  

941105 
Producción, transmisión 
y repetición de programas 
de televisión, servicios 
privados, solamente 
televisión por cable. 
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“Mientras que en las listas vigentes de actividades, giros y regiones comerciales industriales, 
conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la Constitución de Cámaras 
Empresariales por lo que se refiere a la atribuible a la CANITEC, está descrito de la siguiente 
forma: 
Giros 

Actividades 
 
Región 

Código CMAP 
Descripción 

 
Televisión 
República  
por cable  
Mexicana 

941105 
Producción, transmisión 
y repetición de programas 
de televisión, servicios 
privados, solamente 
televisión por cable. 
 
“Nada más claro que una simple comparación de las actividades ‘nuevas pretendidas’ con las 
actividades anteriores, para llevarnos a la conclusión de que sin haber un cambio efectivo de 
actividades, se pretende de forma ilegal, infundada e inmotivada realizar un cambio en el giro y en 
la denominación de la CANITEC. En definitiva el cambio de actividades de fondo y materiales 
puede determinar un cambio de giro y de denominación y no así un cambio de denominación 
puede llevar a un cambio de giro; pretender hacerlo así sería violar en forma flagrante los 
principios y artículos anteriormente citado de la ‘LEY’; ya que de lo contrario esta situación se 
prestaría a que todas y cada una de las Cámaras por el simple hecho de modificar su 
denominación (lo cual con una simple Asamblea se realiza) llevaría al absurdo de modificar el giro 
con todas sus consecuencias legales. 
“El anterior comentario y objeción resulta per se, suficiente para que esta H. Autoridad niegue la 
solicitud de la CANITEC, deseche para todo los efectos legales la misma y como consecuencia no 
genere ningún cambio ni en la denominación, ni en los giros de la CANITEC. 
“SEGUNDO: Por otro lado, y en cuanto a lo señalado por la CANITEC en la solicitud de marras, a 
partir del inciso b), página 2, hasta el penúltimo párrafo de la página 5, y en especial en las 
páginas 7 penúltimo y último párrafo y página 8 inciso f) primer párrafo, la CANITEC realiza toda 
una construcción de argumentos basada en su mayoría respecto a dos reglamentos que en el 
presente caso y respecto como consecuencia de la especificidad de los servicios de televisión 
restringida ya no son aplicables. Nos referimos en lo conducente al reglamento del Servicio de 
Televisión por Cable, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1979 y el 
Reglamento de Telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de 
octubre de 1990 en lo conducente. Así por ejemplo, tenemos que señala lo siguiente: 
‘...Continuando con las definiciones, el Reglamento se ocupa de los servicios de distribución de 
señales, del servicio de comunicación de datos y del servicio de televisión por cable, al cual define 
como el sistema de distribución de señales de imagen y sonido a través de líneas físicas. En 
consecuencia, del contenido del Reglamento se concluye que las telecomunicaciones se pueden 
llevar a cabo por líneas físicas y que el servicio de televisión por cable se presta precisamente por 
estas líneas físicas... 
‘...Adicionalmente, el servicio de televisión por cable está definido en el apartado V del Artículo 2o. 
del Reglamento de Telecomunicaciones denominado ‘En materia de servicios de 
telecomunicaciones’ por lo que es de concluirse que el servicio de televisión pro cable es 
considerado un servicio de telecomunicaciones... 
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‘...Junto al servicio de televisión por cable, el Reglamento definió a otros servicios considerados 
como telecomunicaciones tales como los servicios básicos de telecomunicaciones, los cuales 
comprenden a su vez a las redes públicas de telecomunicaciones, servicios de valor agregado y 
los servicios de comunicación de datos... 
‘...Por virtud de la vigencia de la Ley Federal de Telecomunicaciones se abrogan diversas 
disposiciones, conforme al Artículo Segundo Transitorio que dice: 
‘En consecuencia, el Reglamento de Telecomunicaciones no se derogó y continúa aplicándose en 
todo aquello que no se oponga a la Ley Federal de Telecomunicaciones. Por ello, los servicios de 
televisión por cable continúan siendo considerados como servicios de telecomunicaciones en 
virtud de que los mismos se encuentran definidos como tales por el Reglamento de 
Telecomunicaciones y por la utilización de líneas físicas para las emisiones de imágenes, voz, 
sonidos o información. En efecto, el propio concepto de ‘telecomunicaciones’ incluye los medios 
físicos para llevar a cabo las referidas emisiones, transmisiones o recepción de señales, 
imágenes, voz, sonidos o información en general... 
‘...f) Para dar congruencia a lo establecido en el marco jurídico derivado de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, de los Reglamentos del Servicio de Televisión por cable y 
de Telecomunicaciones con la realidad tecnológica de las telecomunicaciones por cable, el 5 de 
enero de 1996, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se establece el procedimiento para obtener concesión para la 
instalación, operación o explotación de redes públicas de telecomunicaciones locales al amparo 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones, mediante el cual hizo del conocimiento general el 
procedimiento e información específica para los efectos de otorgar concesiones de redes públicas 
de telecomunicaciones y en la exposición de motivos de dicho acuerdo señaló...’ 
“En fin, la CNITEC en la solicitud en comento, pretende llevar a esta H. Autoridad de forma por 
demás inconsistente y tendenciosa, a una supuesta justificación y fundamentación que hoy día, 
no existe, pues el veinticuatro de febrero del año dos mil el Ejecutivo Federal expidió el 
Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos; siendo que en el artículo segundo 
transitorio de dicho reglamento se prescribe claramente lo siguiente: 
‘...SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento del Servicio de Televisión por Cable, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1979, y se derogan las demás disposiciones 
administrativas que se opongan al presente reglamento...’ 
“Resulta difícil de creer que a la CANITEC se le haya olvidado o desconozca la existencia del 
Reglamento de Servicio de Televisión y Audio Restringidos anteriormente señalado; ¿o lo que 
realmente ocurre en el presente caso es que lo que se busca es sorprender a esta H. Autoridad 
con una serie de argumentos y supuestos fundamentos jurídicos que en la realidad y por lo que 
respecta a la especificidad o especialidad del servicio de televisión y audio restringidos, ya no 
existen y como consecuencia todo el supuesto andamiaje por el que se prende construir un 
argumento insostenible e infundado para artificialmente lograr una finalidad de un carácter que 
desconocemos?, todo lo anterior, a través de una modificación a la denominación o giro de 
la CANITEC. 
“Sin embargo lo cierto y verdadero en el presente caso y de acuerdo a lo anteriormente señalado, 
es que toda esa retórica y el supuesto fundamento jurídico y material es total insostenible e 
infundado en virtud de que la gran mayoría de las definiciones y elementos que cita y pretende 
hilvanar la CANITEC para buscar una modificación en su denominación y giros se sustentan en 
disposiciones legales que han quedado abrogadas y en su caso derogadas por el reglamento del 
Servicio de Televisión y Audio Restringidas, Y si por alguna razón no se menciona o se cita el 
marco jurídico anteriormente referido, es justamente porque a través de éste queda plenamente 
demostrada la inconsistencia y falta de fundamentación jurídica y material de la pretendida 
modificación a la denominación y giros de la CANITEC contenida en la solicitud comentada. 
“Así tenemos que en dicho reglamento se señala lo siguiente:[...] 
 “Como consecuencia de lo anteriormente señalado e independientemente de los demás 
dispositivos contenidos en dicho ordenamiento, lo que resulta cierto es que la denominación de 
‘televisión por cable’ con la cual la CANITEC pretende llevar a la autoridad de forma tendenciosa 
y fantasiosa para definir un término totalmente falaz e inconsistente con las actividades de dicha 
Cámara, como lo es el de ‘telecomunicaciones por Cable’, cae por su propio peso, ya que tal y 
como se define el día de hoy en el Reglamento comentado, el servicio es al día de hoy 
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denominado como Servicio de Televisión y Audio Restringidos y ya no como anteriormente se le 
denominaba en el reglamento en el que por disposición transitorias quedó abrogado Servicio de 
Televisión por Cable. A lo anteriormente señalado se debe de agregar el argumento que en 
párrafos anteriores fue debidamente señalado y fundado respecto a que a través de una actividad 
específica y particular como lo es el servicio de televisión restringida se pretende obtener con 
fines ilegítimos e infundados una actividad de carácter amplísima y general como es la de 
telecomunicaciones, lo que a todas luces y desde el punto de vista lógico y legal resulta 
infundado. En definitiva y por virtud de lo señalado en el Reglamento del Servicio de Televisión y 
Audio Restringidos y en relación con el artículo 2o. fracciones XIX y XX, tenemos que el servicio 
de televisión restringida es: ‘Aquél por el que, mediante contrato y el pago periódico de una 
cantidad preestablecida y revisable el concesionario o permisionario distribuye de manera 
continua programación de audio y video asociado; y que el servicio de televisión o audio 
restringido terrenal es el servicio de televisión o audio restringidos en el que la transmisión de las 
señales y su recepción por parte de los suscriptores, se realiza a través de redes cableadas o de 
antenas transmisores terrenas; ...‘ definiciones éstas que por sí solas hechas por tierra y dejan sin 
sustento ni fundamentación legal las argumentaciones de la CANITEC en su solicitud para buscar 
los fines contenidos en esta última. 
“Esta circunstancia queda claramente definida en cuanto a su aplicación si tomamos en cuenta 
que el Acuerdo por el que se modifica el Anexo ‘A y se adiciona, según correspondía, el Anexo B 
o C a los títulos de concesión para instalar, operar y explotar redes públicas de 
telecomunicaciones que comprenden el servicio de televisión restringida a través de redes 
cableadas, para incluir el servicio de transmisión bidireccional de datos, tan traído y llevado por la 
CANITEC en su solicitud para tratar de justificar y fundamentar su pretendida modificación señala 
en el punto primero, inciso A.1.1.- señala que: ‘...Servicio de televisión restringida a través de 
redes cableadas, según se define en el artículo 2 fracción XX del Reglamento del Servicio de 
Televisión y Audio Restringidos, el cual queda sujeto a las condiciones del presente anexo.’ 
“Por virtud de lo anteriormente señalado resulta perfectamente fundado y claro que esta H. 
Secretaría deberá de no autorizar y desechar la solicitud de la CANITEC de cambio de giros y 
denominación para todos los efectos legales a que haya lugar y mantener las listas respecto a 
este punto tal y como se encuentran integradas al día de hoy. 
“TERCERO.- Por otro lado, y en cuanto a lo que señala infundadamente la CANITEC en su 
solicitud respecto a que: 
“Página 10, primer párrafo: 
‘... En efecto, la Ley Federal de Telecomunicaciones y el Acuerdo Secretarial del 5 de enero de 
1996 posibilitaron el cambio de naturaleza jurídica de los afiliados a esta industrial para pasar 
de ‘sistemas de televisión por cable’, prestando servicios de telecomunicaciones a redes públicas de 
telecomunicaciones, que por su propia y especial naturaleza continúan ofreciendo diversos 
servicios de telecomunicaciones entre los que se encuentra el de televisión por cable’. 
“Resulta que dicha afirmación es totalmente tendenciosa y tergiversada, ya que de dicha 
afirmación tal parecería que el servicio (anteriormente denominado televisión por cable) de 
televisión restringida fuese algo secundario o accidental que realizan los agremiados a la 
CANITEC y que los supuestos diversos servicios de telecomunicaciones son el principal de su 
actividad. Nada más alejado de la realidad material y jurídica, tal y como podrá comprobar esta H. 
Autoridad, derivado del famoso Acuerdo por el que se modifica el Anexo ‘A y se adiciona, según 
correspondía, el Anexo B o C a los títulos de concesión para instalar, operar y explotar redes 
públicas de telecomunicaciones que comprenden el servicio de televisión restringida a través de 
redes cableadas, para incluir el servicio de transmisión bidireccional de datos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de octubre de 2003. Lo cierto es que la actividad 
principal de los miembros de la CANITEC es justamente el servicio de televisión restringida (ver 
su título de concesión) y como una cuestión accesoria a esta última se autoriza (a los que así 
reúnan todos y cada uno de los requisitos legales y reglamentarios) el servicio de transmisión 
bidireccional de datos (verse el punto primero, inciso A.1.1. y A.1.2. de dicho acuerdo) y dicho 
servicio adicional y accesorio de transmisión bidireccional de datos NI SIQUIERA, en los términos 
redactados por dicho acuerdo, se encuentra contemplado en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones como servicio de valor agregado. 
“En este sentido den la definición de condiciones y definiciones de dicho acuerdo, en específico 
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en el punto 1.5 se señala que: ‘...Servicio de transmisión bidireccional de datos: aquél por medio 
del cual se proporciona la transferencia bidireccional de información en tiempo real, distinta del 
tráfico público conmutado, entre equipos terminales de usuarios, sin que dicha transferencia tenga 
efecto en el formato, contenido, código, protocolo o aspectos similares de la información 
transmitida’. Y por otro lado, el artículo 3o. de la Ley Federal de Telecomunicaciones señala que: 
‘...Artículo 3.- Servicios de valor agregado: los que emplean una red pública de 
telecomunicaciones y que tienen efecto en el formato, contenido, código, protocolo almacenaje o 
aspectos similares de la información transmitida por algún usuario y que comercializan a los 
usuarios información adicional, diferente o restructurada, o que implican interacción del usuario 
con información almacenada’. 
“Como puede precisarse con claridad meridiana, ese supuesto servicio fundamental y del cual 
supuestamente es accesorio el del servicio de televisión restringida, es el que lleva a la CANITEC 
a solicitar de forma infundada e inmotivada el cambio de giros y denominación. Así, no tiene 
siquiera acogida en las definiciones señaladas en el artículo 3 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones no como un servicio específico en dicha Ley, razón de por sí suficiente para 
que ésta H. Autoridad niegue y deseche la solicitud presentada por la CANITEC para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 
“Por otro lado y por lo que se afirma en la página 10 inciso g) en cuanto a que: 
‘g) Cabe destacar que los Estatutos de esta Cámara se reformaron para cumplir con lo dispuesto 
en la Ley de Cámaras Empresariales así como también con el Acuerdo Secretarial del 5 de enero 
de 1996. Destacan los siguientes artículos reformados: 
‘Estatutos de CANITEC 
‘Artículo 2o. GIRO.- Tendrá capacidad para celebrar todos los actos y contratos que exijan la 
defensa de los intereses de la Institución, de los socios y el cumplimiento de sus demás fines. La 
integración de todas las personas físicas y morales que tengan concesión del Gobierno Federal, 
para la instalación, operación y explotación de sistemas de televisión por cable; o para la 
instalación, operación y explotación de Redes Públicas de telecomunicaciones, así como 
dedicadas a actividades relacionadas o conexas con las mismas ...’ 
Y cuanto a lo que se dice en el primer párrafo de la página 11: 
‘... Desde ese momento, las redes públicas de telecomunicaciones por cable, quedaron incluidas 
en los Estatutos Sociales de esta Cámara sin que se hubiere objetado esta situación.’ 
“En primer lugar y desde este momento solicito respetuosamente a esa H. Autoridad, notifique 
formalmente a la CANIETI si efectivamente se dio la autorización antes señalada, así como el 
contenido y alcance en su caso del oficio en que supuestamente se autorizó dicha modificación 
estatutaria, para los efectos legales procedentes, señalando desde ahora que mi representada se 
reserva el derecho de actuar por los conductos procedentes en contra de dicha supuesta 
autorización si es que se dio, ya que de ser esto cierto se violan gravemente una serie de 
principios y disposiciones de la ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones. 
“En segundo lugar, la CANIETI siempre ha sido respetuosa de no interferir con la actividad y 
agremiados de otras Cámaras en especial con la de nuestros amigos de la CANITEC, tal y como 
es de su conocimiento en los estatutos vigentes de la CANIETI expresamente se señaló 
lo siguiente: 
“Artículo 2, último párrafo: 
“‘Quedan expresamente excluidas las actividades preponderantes asignadas a la Cámara 
Nacional de la Industria de Radio y Televisión y a la Cámara Nacional de la Industria de 
Televisión por Cable’. Que por cierto en breve promoveremos una modificación a esta parte de los 
Estatutos para que esta parte quede como sigue: 
“‘Quedan expresamente excluidas las actividades preponderantes asignadas a la Cámara 
Nacional de la Industria de Radio y Televisión y a la Cámara Nacional de la Industria de 
Televisión y Audio Restringidos.’ 
“CUARTO.- Por otro lado, y en cuanto la afirmación en la página 11 inciso h), en el sentido 
de que: 
‘...h) Como ya se apuntó, la convergencia de servicios de telecomunicaciones a través de las 
redes físicas de cable es una característica técnica propia de las concesiones otorgadas a favor 
de los afiliados de CANITEC. Para continuar con la política de apertura en el sector, la Secretaría 
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de Comunicaciones y Transportes expidió el día 7 de octubre de 2003, del Acuerdo por el que se 
modifica el Anexo A y se adiciona, según correspondía. El Anexo B o C a los títulos de concesión 
para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones que comprenden el servicio 
de televisión restringida a través de redes cableadas, para incluir el servicio de transmisión 
bidireccional de datos...’ 
“Este punto queda debidamente aclarado e impugnado en los términos del numeral anteriormente 
citado y agregando que esta H. Autoridad no deberá de perder de vista de que 
independientemente de que pudieren incorporar en su giro a las redes públicas de 
telecomunicaciones (situación que no aceptamos y que así lo señala la CANITEC) al servicio 
principal asociado a dicha red ( como tantos y gran diversidad de tipos de servicios asociados a 
redes públicas de telecomunicaciones) es el de televisión restringida y no así los supuestos 
diversos servicios de telecomunicaciones. 
“QUINTO.- Por otro lado y en cuanto lo que señala en la página 13, primero y hasta inclusive 
penúltimo párrafo en el sentido de que: 
‘...Nuevamente resulta evidente que los afiliados a esta Cámara cuentan con los elementos 
técnicos y jurídicos suficientes para ofrecer servicios de telecomunicaciones distintos de los de 
televisión, como es el caso del servicio de transmisión bidireccional de datos, situación que 
demuestra: 
‘• Que el concepto ‘telecomunicaciones’ incluye una amplia gama de servicios o actividades entre 
los que destacan la transmisión, emisión o recepción de video, audio, datos o cualquier otra señal, 
brindados por las redes físicas de telecomunicaciones por cable. 
‘• Que el servicio de televisión por cable está incluido dentro de los servicios de 
telecomunicaciones como un servicio específico dentro del concepto genérico de 
‘telecomunicaciones’. 
‘• Que la naturaleza jurídica de los operadores de cable se transformó, dando lugar a concesiones 
de redes públicas de telecomunicaciones, las cuales prestan diversos servicios de 
telecomunicaciones en convergencia tecnológica. 
‘• Que dentro de las Políticas de Estado, las telecomunicaciones por cable juegan un papel 
importante como medio de conectividad social ya que ofrecen acceso a servicios de 
telecomunicaciones a un mayor número de mexicanos. 
‘Destaca igualmente el hecho de que CANITEC agrupa hoy día a las redes públicas de 
telecomunicaciones por cable a nivel nacional y dado el paulatino grado de adaptación del marco 
legal a la tecnología, el giro industrial de esta Cámara se ha visto igualmente enriquecido pues 
aumentó de la prestación de servicios de televisión restringida a servicios de transmisión 
bidireccional de datos ....’ 
“Al respecto, y por lo que se refiere al último párrafo transcrito, NADA MAS ALEJADO DE LA 
REALIDAD porque a través de esta afirmación fantasiosa y alejada de la realidad, de forma 
tendenciosa y con la finalidad de hacer caer en el error a esta H. Autoridad se afirma 
ilegítimamente que la ‘...CANITEC agrupa hoy día a las redes públicas de telecomunicaciones por 
cable a nivel nacional...’, situación vergonzosa porque se olvida dicha Cámara que existe una 
gran diversidad de redes públicas de telecomunicaciones que utilizan cables (como las del 
servicio de televisión restringida) como son de larga distancia nacional e internacional, telefonía 
local, servicios de valor agregado, transmisión de datos, video conferencias, provisión de 
capacidad, entre otras muchas que se encuentran agremiadas a la CANIETI. En este sentido, 
asumimos que dicha afirmación pudo haber sido un error de transcripción y lo que trató de decir la 
CANITEC, en dicho párrafo, es que dicha Cámara agrupa hoy en día a las redes públicas de 
telecomunicaciones que prestan exclusivamente el servicio de televisión restringida a través de 
redes cableadas para incluir el servicio de transmisión bidireccional de datos, tal y como se define 
en su concesión. 
“Como consecuencia de lo anterior, esta H. Autoridad deberá hacer caso omiso a dicha 
afirmación y como consecuencia negar y desechar la solicitud de la CANITEC en los términos 
propuestos para todos los efectos legales a que haya lugar. 
“La afirmación anteriormente señalada por mi representada se corrobora con lo señalado por la 
CANITEC en su escrito de solicitud, en cuanto a que señala que: 
‘i) El impacto de las telecomunicaciones influye también en la organización de la Administración 
Pública Federal pues el 9 de agosto de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
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decreto de Creación de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cuyo Reglamento Interior en 
su artículo 6o. señala: 
‘El Reglamento interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones dispone de al menos 
cuatro Direcciones Generales dedicadas a servicios específicos de telecomunicaciones: 
Comunicaciones Vía Satélite, Televisión y Audio restringido, Servicio Local y Radiocomunicación 
y Larga Distancia y Valor Agregado siendo el caso de que las telecomunicaciones por cable se 
ubican dentro de las propias de televisión y Audio Restringidos y de Larga Distancia y Valor 
Agregado dada la convergencia tecnológica de servicios. 
‘Por otra parte, la página web de la Comisión Federal de Telecomunicaciones www-cft-gob-mx, al 
día 1o. de diciembre de 2003 clasifica los servicios de telecomunicaciones de la siguiente manera:

‘Telefonía 
‘• Local 
‘• Inalámbrica 
‘• Celular 
‘• Larga Distancia 
‘• Pública 
‘• Provisión de Enlace 

‘Televisión 
‘• TV Restringida (cable) 
‘• TV Restringida por microondas 
‘• TV Restringida Vía Satélite 

‘Otros servicios 
‘• Paging 
‘• Provisión de capacidad 
‘• Radiolocalización y Recuperación de Vehículos 
‘• Servicios de Comunicación Personal de Banda angosta 
‘• Servicio de Radiocomunicación Móvil Terrestre 
‘• Servicios de Valor Agregado 
‘• Transmisión de Datos 
‘• Trunking 
‘• Videoconferencias 
‘• Servicio Vía Satélite 
‘• Concesionarios de redes públicas interestatales para prestar el servicio de telefonía de larga 

distancia bajo la modalidad de selección por presuscripción de operador de larga distancia. 
‘• Red Pública radiocomunicación fija’. 
‘En esta clasificación se puede observar el universo de servicios que abarcan las 
telecomunicaciones y de cuya lista se desprende la diversidad de tecnología utilizadas para 
brindar servicios incluyendo los sistemas satelitales, la radiocomunicación, o las redes físicas, 
entre las cuales se encuentran las concesiones de redes públicas de telecomunicaciones que 
prestan servicios de telecomunicaciones específicos de televisión restringida por cable y 
transmisión bidireccional de datos...’ 
“Al respecto, tras dichas afirmaciones queda claro que existe una gran diversidad de redes 
públicas de telecomunicaciones asociadas a también una gran diversidad de servicios de 
telecomunicaciones que operan a través de concesiones y/o permisos en el territorio nacional, 
siendo que la gran mayoría es este tipo de redes públicas de telecomunicaciones asociados a esa 
gran diversidad de servicios de telecomunicaciones, se encuentran afiliados actualmente a la 
CANIETI. Es decir, en la CANIETI se encuentran afiliados al día de hoy, concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones asociados a servicios de telecomunicaciones, tales como: 

“a) Telefonía local 
“b) Telefonía inalámbrica 
“c) Telefonía celular 
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“d) Telefonía de Larga distancia 
“e) Telefonía Pública 
“f) Provisión de enlace 
“g) Servicios de telecomunicaciones de paging 
“h) Servicios de provisión de capacidad 
“i) Servicios de radiocomunicación móvil terrestre 
“j) Servicio de valor agregado 
“k) Servicio de trunking 
“l) Servicios de videoconferencia 
“m) Servicio vía satélite 
“n) Concesionarios de redes públicas interestatales para prestar el servicio de telefonía de 

larga distancia bajo la modalidad de selección por presuscripción de operador de larga 
distancia. 

“o) Entre otras. 
“Por virtud de lo anteriormente expuesto y que es del conocimiento de esta H. Autoridad debido a 
los diversos informes que se le viene entregando en forma periódica y que obran en su poder, 
resultan totalmente infundadas, inconsistentes y carentes de motivación, todas y cada una de las 
afirmaciones contenidas en la solicitud de la CANITEC, en el sentido de que: 
‘j) Por todo lo anterior se demuestra la necesidad de actualizar el nombre de esta Cámara a la 
realidad jurídica y tecnológica que se ha expuesto y que rige al giro industrial que agrupa 
CANITEC, el cual es específico de cobertura nacional puesto que existen múltiples formas de 
efectuar telecomunicaciones derivado de las tecnologías disponibles al público y concesionadas 
en su caso, por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
‘Surge la necesidad de adecuar la Clasificación Mexicana de Actividades y Productos (CMAP) a la 
legislación en materia de telecomunicaciones ya que actualmente estas listas no contemplan de 
manera puntual a las telecomunicaciones por cable. 
‘En efecto, el sector 9, Subsector 94, Rama 9411, Actividad 941105 de la Clasificación se refiere 
exclusivamente a la ‘producción, transmisión y repetición de programas de televisión, servicios 
privados’ y como se refirió anteriormente, las telecomunicaciones por cable implican 
eminentemente emisión, transmisión y recepción de audio, video, voz, o señales de cualquier 
naturaleza, incluyendo datos, conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
‘Por otra parte, el sector 7, subsector 72, Rama 7200, Actividad 72006 de la Clasificación de 
manera genérica e imprecisa clasifica el género denominado ‘otros servicios de 
telecomunicaciones’ y como ha quedado demostrado las telecomunicaciones abarcan múltiples 
servicios con diversidad de tecnologías aplicables que no necesariamente quedan incluidos en un 
mismo giro industrial como es el caso de la propia televisión restringida ya que en este caso, 
existen tres tecnologías que prestan el servicio como lo son: las microondas (MMDS), el satélite 
(DTH) o el cable. 
‘En el caso específico de los operadores de cable su giro industrial se ha diversificado y al mismo 
tiempo es específico y propio ya que las telecomunicaciones por cable sólo pueden prestarse 
precisamente a través de las líneas físicas o redes de telecomunicaciones concesionadas por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

‘La clasificación Mexicana de Actividades y Productos debe incluir a las telecomunicaciones por 
cable, pues de otro modo se desconoce la importancia de las más de 600 redes públicas de 
telecomunicaciones por cable que operan actualmente a lo largo del territorio nacional, las cuales 
conforman la segunda red de telecomunicaciones más grande del País. 

‘k) Esta cámara considera que el cambio de denominación que por este escrito se solicita no 
afecta el giro industrial de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones 
e Informática, CANIETI ya que esa H. Secretaría puede comprobar que CANIETI no agrupa a 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones por cable a la fecha de presentación de 
este escrito....’ 

“En especial resulta infundada y alejada de toda realidad la afirmación contenida en el inciso k) 
que antecede, ya que como dijimos la CANIETI no sólo agrupa a diversos concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones por cable, sino que también además agrupa a diversos 
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concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones asociados casi a la gran mayoría de los 
servicios de telecomunicaciones anteriormente citados. Dicha afirmación, se contradice con lo 
también afirmado por la CANITEC en su solicitud, en específico en la página 21 segundo párrafo, 
al señalarse de forma por demás tendenciosa y contradictoria que: 

‘... En adición a los concesionarios de telefonía y servicios satelitales que puedan estar afiliados a 
CANIETI, es importante destacar que, salvo error de apreciación de mi parte, sus afiliados tienen 
actividades industriales de giros industriales distintos al de telecomunicaciones por cable a la 
fecha de la presente solicitud...’ 

“Asimismo, en su reiterada forma de tergiversar la verdad y bajo el mismo mecanismo 
tendencioso que se da en todas y cada uno de los párrafos contenidos en la solicitud en comento, 
nuevamente la CANITEC insiste bajo argumentos infundados y falaces que: 
“Página 19 último párrafo: 
‘La distinción de giros industriales que existe entre CANITEC y CANIETI encuentra también su 
fundamento en el ámbito de la legislación de telecomunicaciones, pues mientras CANIETI agrupa 
principalmente a fabricantes de aparatos y equipos electrónicos, instalación y mantenimiento de 
equipo y sistemas electrónicos y de telecomunicaciones, todos ellos no se encuentran incluidos 
dentro de una red de telecomunicaciones, conforme lo establecido en los siguientes artículos de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y del Reglamento de Telecomunicaciones.’ 
“Nada más alejado de la realidad pues, de forma por lo demás dolosa o por desconocimiento, la 
CANITEC cita unas disposiciones que si bien es cierto tiene que ver con equipos terminales de 
telecomunicaciones, también se le olvida citar una serie de disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones a través de las cuales queda claro que diversos equipos que fabrican los 
afiliados a la Cámara no sólo están incluidos en el concepto de red de telecomunicaciones, sino 
que incluso la misma Ley los considera como parte de la vía general de comunicaciones y lo que 
es aún más trascendente, de interés público. Así la fracción VIII del artículo 3 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones señala que: 
‘Artículo 3.- ... 
...Fracción VIII.- Red de telecomunicaciones. Sistemas integrados por medio de transmisión, tales 
como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces 
satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así 
como, en su caso centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario....’ 
“En este sentido, una gran cantidad de afiliados a la CANIETI, desarrollan, fabrican y realizan 
investigaciones para el desarrollo de la industria de telecomunicaciones entre los cuales se 
encuentran medios de transmisión, canales o circuitos, redes de transmisión eléctrica, centrales 
dispositivos de conmutación y una gran cantidad de equipo necesario para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones. Es decir, tal y como desarrolla su propuesta el representante 
legal de la CANITEC (al hablar del seminario internacional ‘futuro de las telecomunicaciones por 
cable’) tal parecería que ellos son desarrolladores de tecnologías y de los elementos materiales 
fundamentales para que la prestación de los servicios de telecomunicaciones sea una realidad, 
situación ésta, que resulta totalmente alejada de la realidad. Por ello, resulta incluso ofensivo para 
los que le dan vida a la industria de las telecomunicaciones como son los fabricantes, 
desarrolladores e investigadores que crean e innovan nuevas herramientas y tecnología para que 
la industria de las telecomunicaciones siga desarrollándose en beneficio de la humanidad, todos 
ellos afiliados a la CANIETI, posiciones absurdas tendenciosas e infundadas como la señalada 
por nuestros amigos de la CANITEC. 
“No por nada el legislador Federal en el artículo 5o., segundo párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones señala que: 
‘Artículo 5.- Para los efectos de esta ley se considera de interés público, la instalación, operación 
y mantenimiento del cableado subterráneo y aéreo y equipo destinado al servicio de las redes 
públicas de telecomunicaciones.’ 
“Por lo anterior, el infundado, inmotivado, tendencioso y pretendido cambio de denominación 
solicitado por la CANITEC, afecta y de manera muy grave al giro industrial de la CANIETI Y NO 
SOLO ESO SINO QUE INVADE DE MANERA CLARA LA LISTA DE ACTIVIDADES Y GIROS 
ACTUALMENTE VIGENTE Y ASOCIADOS A LA CANIETI; POR LO QUE DESDE AHORA 
SEÑALAMOS NUESTRA MAS ROTUNDA, FORMAL Y CLARA OPOSICION A QUE SE DE 
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ENTRADA, EN SU CASO SE AUTORICE LA ILEGAL E INFUNDADA SOLICITUD HECHA A 
ESTA H. AUTORIDAD POR PARTE DE LA CANITEC. SOLICITANDO, RESPETUAOSAMENTE 
A ESTA H. AUTORIDAD QUE SE DE RESPUESTA PRONTA Y EXPEDITA A LA QUEJA 
FORMAL PRESENTADA POR LA CANIETI EL 15 DE ABRIL DE 2004, MEDIANTE ESCRITO DE 
FECHA 5 DE ABRIL DE 2004, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
“SEXTO.- Por último, y en cuanto a lo señalado por la CANITEC en su escrito de solicitud al 
afirmar que: 
‘...El vocablo telecomunicaciones es genérico, por tanto es necesario agregar palabras distintivas 
para tornarlo específico y propio, así ‘telecomunicaciones por cable no presenta grado de 
confusión con ningún otro tipo de telecomunicación o tecnología aplicada, cumpliendo con lo que 
al efecto señalan los Artículo 4 y 5 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones:... 
“Independientemente de que al día de hoy CANITEC funciona como una cámara específica en 
virtud de que agrupa a los concesionarios de un mismo giro industrial como lo son las 
telecomunicaciones por cable, en caso de aprobarse el cambio de denominación por el de 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TELECOMUNICACIONES POR CABLE, CANITEC 
la misma no pierde su especificidad ya que continúa agrupando a las redes públicas de 
telecomunicaciones que se distinguen de cualquier otra especie porque las mismas prestan 
además del servicio de televisión por cable, el de transmisión bidireccional de datos, siendo 
ambos servios de telecomunicaciones. 
“La distinción de giros industriales que existe entre CANITEC y CANIETI encuentra también su 
fundamento en el ámbito de la legislación de telecomunicaciones pues mientras CANIETI agrupa 
principalmente a fabricantes de aparatos y equipos electrónicos, instalación y mantenimiento de 
equipos y sistemas electrónicos y de telecomunicaciones, todos ellos no se encuentran incluidos 
dentro de una red de telecomunicaciones, conforme lo establecen los siguientes Artículos de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y del Reglamento de Telecomunicaciones...’ 
“Al respecto, nos permitimos señalar que claramente la CANITEC confunde lo que es la 
generalidad con la especificidad, es decir, que ahora y de acuerdo a la infundada e ilegítima 
interpretación de la CANITEC resulta que la especificidad, abarca la generalidad, lo cual desde el 
punto de vista de la lógica resulta totalmente inaceptable, máxime que como ya ha quedado 
demostrado que los miembros o afiliados de dicha cámara están al día de hoy autorizados única y 
exclusivamente para prestar servicios de televisión restringida y de forma accesorio y derivada de 
la aplicación de la red pública de telecomunicaciones con la cual se presta dicho servicio, están 
autorizados a prestar el servicio de transmisión bidireccional de datos, en los términos del 
multiseñalado acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2003, 
pero bajo las definiciones y condiciones que se señalan en el Reglamento del Servicio de 
Televisión y Audio Restringidos. Servicio este último que como ya vimos y en los términos del 
acuerdo antes señalado, no se encuentra ni siguiera definido como tal en el artículo 3o. de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, basta para ello leer el título de concesión con el que se ostentan: 
‘Título de Concesión para operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones que 
comprenden el servicio de televisión restringida a través de redes cableadas, para incluir el 
servicio de transmisión bidireccional de datos.’ 
“Por virtud de todo lo anteriormente comentado, señalado y refutado, ATENTAMENTE ante esta 
H. Autoridad SOLICITO: 
“PRIMERO.- Solicito se me tenga por reconocida la personalidad con que me ostento por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones y por autorizados a los profesionistas que se 
indican para los fines precisados, y tenerme en tiempo y forma haciendo los comentarios, 
respecto del acuerdo por el que se da a conocer el proyecto de modificación del giro industrial que 
se indica, y se convoca a los interesados para que presenten comentarios al respecto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del día 9 de marzo de 2004 y oponiéndome formalmente a 
la solicitud presentada por la CANITEC ante esta H. Autoridad para modificar los giros y 
denominación de dicha Cámara para todos los efectos a que haya lugar. 
“SEGUNDO.- Previos los trámites administrativos correspondientes y con fundamento en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones legales inherentes, se proceda a 
negar y rechazar la solicitud de la CANITEC ante esta H. Autoridad para modificar los giros y 
denominación de dicha Cámara para todos los efectos a que haya lugar. 
“TERCERO.- Que en caso de existir una autorización a las supuestas modificaciones de los 
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estatutos de la CANITC a los que se refiere en aquella solicitud que origina el presente 
procedimiento, me sea notificada formal y personalmente para ejercer las acciones legales 
procedentes, teniéndose por reservado el derecho de mi mandante para poder ejercer las 
acciones a que haya lugar. 
“CUARTO.- Se le dé debido trámite legal y se me notifique el resultado o resolución que le recaiga 
a la queja formal presentada por mi mandante, mediante escrito de fecha 5 de abril de 2004 y 
recibido por esta autoridad del 15 de abril de 2004. 
“QUINTO.- Para el caso de requerirse el apoyo de personas con conocimientos especiales para 
poder resolver el presente asunto, pongo a disposición de esta H. Autoridad a los peritos en la 
materia de telecomunicaciones que se encuentran afiliados a esta Cámara y que para el caso de 
que se realice ésta sin requerir a los mismos me sea notificado a fin de poder designar en nuestro 
favor a uno de ellos para que rinda su dictamen correspondiente. 

 

2. Respecto al proyecto, la Secretaría de Economía solicitó la opinión de la Secretaría  
de Comunicaciones y Transportes, del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 
y de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

 Estas solicitudes tuvieron como base los criterios económicos establecidos en el artículo 8o. de 
la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, de cuyo contenido se desprende que 
la Secretaría de Economía establecerá un giro industrial cuando la importancia económica de las 
actividades que lo integren, haga necesario que sean representadas en forma conjunta e 
independiente de otras, de modo tal que reflejen adecuadamente la composición de las cadenas 
productivas observadas en la economía; y que dicha integración por giros se basará en la 
Clasificación Mexicana de Actividades y Productos del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, excepto cuando el carácter distintivo de los procesos productivos, de la 
tecnología empleada, o el destino común de la producción, hagan conveniente una agrupación 
distinta. 

3. Por oficio fechado el 30 de abril de 2004, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, emitió su opinión en la forma siguiente: 

“[...] el término ‘telecomunicaciones por cable’ (en el que el medio de transmisión está constituido por hilos 
conductores) es muy amplio y no incluye solamente la producción, transmisión y repetición de programas de 
televisión a través de este medio (clase 941105 de la Clasificación Mexicana de Actividades y Productos- 
CMAP-), sino también otro tipo de comunicaciones como por ejemplo: los servicios de telefonía tradicional, 
los servicios de telegrafía y una actividad que está creciendo significativamente que son los servicios de 
internet. Todos estos servicios (excepto la televisión por cable) son actualmente regulados por la Cámara 
Nacional de la Industria Electrónica, Telecomunicaciones y de Informática (CANIETI). 

“Por lo anterior, la modificación de la denominación del giro industrial de que se trata sin considerar la 
cobertura de actividades técnicamente no se estima procedente.” 

4. La Comisión Federal de Telecomunicaciones, por oficio fechado el 19 de mayo de 2004, señaló: 

“[...] una vez analizado el Acuerdo mediante el cual se da a conocer el proyecto de modificación del giro 
industrial de referencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 2004, se 
desprende que la descripción del giro de ‘telecomunicaciones por cable’ propuesta, comprende la 
producción, transmisión y repetición de programas de televisión, servicios privados, solamente televisión por 
cable. 

“Al respecto, es importante mencionar que los concesionarios de redes públicas que prestan el servicio de 
televisión restringida a través de redes cableadas, actualmente tienen autorizados diversos servicios y no 
sólo el de televisión por cable. En efecto en las redes públicas de telecomunicaciones cableadas se 
encuentran el servicio de audio restringido, el servicio de transmisión bidireccional de datos, autorizado 
mediante acuerdo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de fecha 7 de octubre de 2003, así 
como el servicio de telefonía local autorizado a algunos concesionarios. 

“Debido a lo anterior, en nuestra opinión no resulta adecuado limitar en la descripción del giro de 
‘telecomunicaciones por cable’, solamente a la prestación del servicio de ‘televisión por cable’, toda vez que 
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como se ha manifestado, los concesionarios de redes públicas cableadas con estas características, están 
facultados para prestar otros servicios de telecomunicaciones diferentes a la televisión. 

5. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su Subsecretaría de 
Comunicaciones, por oficio del 28 de mayo de 2004, opinó: 

“[...] 

“• Las personas físicas o morales afiliadas a la CANITEC cuentan con títulos de concesión de red pública 
de telecomunicaciones otorgados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), previsto 
en los artículos 11 fracción II y 24 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

“• La red comprende, en ambos casos, medios de transmisión con infraestructura cableada así como 
centros de transmisión y control, además de cualquier equipo y dispositivo necesario, a través de la cual 
se prestan los servicios de televisión y/o audio restringidos; asimismo, y por el avance tecnológico, 
también son capaces de prestar otros servicios de telecomunicaciones, que previamente autorice la 
SCT. 

“• En relación con lo expuesto en el párrafo que antecede, es importante mencionar que, de conformidad  
con las previsiones de la citada Ley Federal de Telecomunicaciones, el artículo 2 fracción XV del 
Reglamento del Servicio de Televisión y Audio restringidos, lo previsto en los propios títulos de 
concesión, y con el fin de aprovechar y diversificar la infraestructura instalada por los concesionarios 
que prestan el servicio de televisión a través de redes cableadas, se ha venido autorizando, 
adicionalmente, el servicio  
de telecomunicaciones de transmisión bidireccional de datos. 

“• A mayor abundamiento, con fecha 7 de octubre de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el acuerdo de esta Secretaría denominado: ‘Acuerdo por el que se modifica el Anexo A y 
se adiciona, según corresponda, el Anexo B o C a los títulos de concesión para instalar, operar y 
explotar redes públicas de telecomunicaciones que comprenden el servicio de televisión restringida a 
través de redes cableadas, para incluir el servicio de transmisión bidireccional de datos’. 

“• Dicho instrumento se emitió, como ya se señaló, con el objeto de aprovechar y diversificar la utilización 
de las redes públicas de telecomunicaciones que prestan el servicio de televisión y audio restringidos a 
través de redes cableadas, en cuyo Anexo se prevé no únicamente el servicio de transmisión 
bidireccional de datos, sino también la posibilidad de que se autoricen otros servicios de 
telecomunicaciones, como el servicio público de telefonía básica local. [...]". 

6. Al mismo tiempo, esta dependencia, previo estudio de su Dirección General de Industrias 
Pesadas y de Alta Tecnología, adscrita a la Subsecretaría de Comercio Interior, consideró: 

“[...]III. Conclusiones 

“1. Aun cuando en la CMAP el servicio de televisión por cable no se considera como parte integrante 
del subsector 72 telecomunicaciones, conforme a las definiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (puntos 1. y 2. de la sección I. Definiciones), el servicio que prestan las empresas 
de televisión por cable requiere de la tecnología de telecomunicaciones. Es decir, las redes de 
telecomunicaciones son utilizadas por las empresas que prestan los servicios clasificados en la clase 
720006, asignada a CANIETI, pero no exclusivamente por ellas. 

“2. La convergencia de tecnologías, como se conoce a la fusión de las tecnologías empleadas en las 
diferentes industrias de telecomunicaciones e informática teniendo como fundamento la digitalización, 
se ha convertido en la pauta para el manejo de la información que permite que las redes puedan 
enviar cualquier tipo de señal (voz, video, datos). Esto no podía hacerse con la tecnología antigua, 
que transmitía señal análoga. 

Dicha convergencia lleva hacia la integración de las redes de transmisión de los diferentes servicios, 
lo que permite ofrecer varios servicios sobre una misma plataforma tecnológica aunque originalmente 
hubiera sido destinada para un servicio específico. En el caso de las empresas de televisión por cable, 
esa convergencia permite que puedan utilizar la infraestructura que originalmente se destinó sólo para 
transmitir señales de televisión, también para otro tipo de servicios de valor agregado. 

“3. De acuerdo con la tecnología utilizada, para guardar congruencia con la cadena productiva, la 
descripción de las actividades del giro de la cámara que agrupa a las empresas que prestan el servicio 
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de televisión por cable debe hacer referencia a los servicios de valor agregado. Como este tipo de 
servicios también es prestado por empresas que no son de televisión por cable, debe hacerse la 
aclaración de que únicamente incluirá a los servicios de valor agregado cuando son prestados por las 
empresas de televisión por cable. 

“4. Además, de esa forma se evita la confusión que podría generar el uso del término 
telecomunicaciones en el nombre de dos cámaras diferentes. 

“5. El giro de televisión por cable podría establecerse como: 

Actividades Giros 
Código CMAP Descripción 

Región 

Televisión por cable y sus 
servicios de valor agregado 

941105 Producción, transmisión y repetición 
de programas de televisión, servicios 
privados, solamente televisión por 
cable, así como servicios de valor 
agregado que presten las empresas 
de televisión por cable 

República 
Mexicana” 

 

 

7. De acuerdo con los comentarios recibidos, las opiniones recabadas, lo establecido en el 
“Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e 
industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la constitución de 
cámaras empresariales”, los expedientes de las cámaras empresariales de industria interesadas 
en el asunto que se resuelve y los criterios previstos en el artículo 8o. de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones, se llevó a cabo el análisis correspondiente, cuyo 
resultado fue el siguiente: 

A. Los comentarios presentados por la Cámara Nacional de la Industria de Televisión por 
Cable aluden a la necesidad de hacer congruente la denominación de ese órgano cameral 
con lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones, considerando al efecto el 
carácter distintivo de la tecnología empleada por sus afiliados, así como la importancia 
económica de las actividades desarrolladas por éstos. Asimismo, la cámara empresarial 
reitera el contenido de la solicitud que dio origen a este procedimiento, en cuanto a la forma 
que debe adoptar la denominación del giro industrial de “televisión por cable”; señalando al 
efecto, se adicionen a las actividades que describirían su propuesta de giro industrial las 
del “servicio de telecomunicaciones de televisión y audio restringidos por cable, y su 
transmisión bidireccional de datos”. Toda vez que esta adición no fue señalada por la 
interesada en la solicitud materia del procedimiento que se resuelve, la misma no formó 
parte del análisis correspondiente al proyecto de modificación publicado por esta 
dependencia en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 2004. 

B. Respecto a los comentarios de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de 
Telecomunicaciones e Informática, se aclara que la Cámara Nacional de la Industria de 
Televisión por Cable promovió ante esta dependencia la modificación de la denominación 
del giro industrial de “televisión por cable”, por la de “telecomunicaciones por cable”, 
solicitud que fue tramitada conforme al procedimiento establecido en el artículo 9o. de la 
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, con la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, el pasado 9 de marzo, de un Acuerdo por el que dio a conocer el 
correspondiente proyecto y se convocó a los interesados para que emitieran sus 
comentarios. En este sentido, las fases y diligencias administrativas del expediente que se 
resuelve se han ajustado a lo establecido en el artículo indicado y en las disposiciones de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo aplicables, ordenamientos que confieren a 
cualquier interesado, en apego a lo instituido por el artículo 8o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho a promover un procedimiento como el que 
ahora se resuelve. 

C. Por otra parte, la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones e 
Informática, formuló su oposición a la propuesta de modificación, al considerar que con la 
misma no sólo se pretende cambiar la denominación del giro industrial de “televisión pro 
cable”, sino también ampliar el cúmulo de actividades que lo conforman; que la solicitud se 
funda en disposiciones legales que dada la especificidad del servicio de televisión 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     40 
restringida no le son aplicables, así como a la indebida integración de las actividades 
correspondientes a las redes públicas de telecomunicaciones en los estatutos de la 
Cámara Nacional de la Industria de Televisión por Cable; que las empresas que operan 
redes públicas de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida, 
tienen como actividad preponderante ésta, en tanto que otros servicios de 
telecomunicaciones que al efecto pudieran brindar, no son consubstanciales al giro 
industrial de “televisión por cable”, y que esa cámara empresarial, de igual manera agrupa 
a empresas cuya actividad corresponde a servicios prestados a través de las redes 
públicas de telecomunicaciones. 

 De acuerdo con estos comentarios, la modificación de la denominación del giro industrial 
de “televisión por cable” por el de “telecomunicaciones por cable”, implicaría ampliar 
tácitamente el cúmulo de actividades que representan la Cámara Nacional de la Industria 
de Televisión por Cable, toda vez que en ella no sólo tendrían cabida aquellas empresas 
que cuentan con una concesión de redes públicas de telecomunicaciones cuya actividad 
preponderante es la prestación de servicios privados de producción, transmisión y 
repetición de programas de televisión mediante redes cableadas, sino también, todos 
aquellos agentes económicos cuyas actividades comprenden la prestación de servicios 
complementarios de telecomunicaciones de valor agregado, incluyendo aquellos que 
actualmente corresponden al giro industrial de “electrónica, telecomunicaciones e 
informática”. 

D. Al respecto, se indica que en 1957, conforme a la abrogada Ley de Cámaras de Comercio 
y de las de Industria, esta dependencia autorizó la constitución de la entonces Cámara 
Nacional de la Industria Electrónica y de Comunicaciones Eléctricas, hoy Cámara Nacional 
de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones e Informática. En 1975, autorizó la 
creación de la Cámara Nacional de la Industria de Televisión por Cable. En ambos casos, 
la circunscripción de los organismos autorizados comprendió el territorio de la República 
Mexicana, y su representación, en el primero, abarcaría los intereses de las industrias 
electrónica y de comunicaciones eléctricas, en tanto que en el segundo a las personas 
físicas o morales que contaran con una concesión otorgada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para explotar el sistema de televisión por cable. 

 En 1998, la conformación de los giros industriales fue determinada en atención a la 
importancia económica de las actividades que representaban las cámaras de industria 
constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones, de modo tal que se reflejara adecuadamente la composición de las 
cadenas productivas observadas en la economía; conforme a lo cual, fueron establecidos 
los giros industriales de “electrónica, telecomunicaciones e informática” y de “televisión por 
cable”, para regiones nacionales y que se componen de las actividades siguientes: 

ACTIVIDAD INDUSTRIAL REGION GIRO INDUSTRIAL 
CODIGO 

CMAP 
DESCRIPCION INDUSTRIAL 

Televisión por 
Cable 

941105 Producción, transmisión y repetición de programas de 
televisión, servicios privados, solamente televisión por cable. 

República Mexicana. 

Electrónica, 
Telecomunicaciones 
e Informática 

382203 Fabricación, ensamble y reparación de otra maquinaria y 
equipo de uso general no asignable a una actividad específica, 
solamente la de naturaleza electrónica. 

República Mexicana. 

 382301 Fabricación, ensamble y reparación de máquinas de oficina, 
solamente las de naturaleza eléctrica y electrónica. 

 

 382302 Fabricación, ensamble y reparación de máquinas de 
procesamiento informático. 

 

 383201 Fabricación, ensamble y reparación de equipo y aparatos para 
comunicación, transmisión y señalización. 

 

 383202 Fabricación de partes y refacciones para equipo de 
comunicaciones. 

 

 383203 Fabricación, ensamble y reparación de equipo y aparatos 
electrónicos para uso médico. 

 

 383204 Fabricación y ensamble de radios, televisores y reproductores 
de sonido. 

 

 383205 Fabricación de discos y cintas magnetofónicas.  
 383206 Fabricación de componentes y refacciones para radios, 

televisores y reproductores de sonido. 
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 385007 Fabricación y reparación de máquinas fotocopiadoras, 

solamente las xerográficas y electrónicas. 
 

 502003 Instalación de telecomunicaciones, solamente los elementos 
de naturaleza electrónica. 

 

 502004 Otras instalaciones especiales, incluye ayudas electrónicas en 
pistas aéreas, intercomunicación y sonido, sistemas contra 
incendio, instalaciones electrónicas, cuando éstas se refieran a 
los sistemas de detección de incendios, sistemas de 
instrumentación y control de naturaleza electrónica. 

 

 720003 Servicios telefónicos.  
 720004 Servicios de casetas telefónicas.  
 720006 Otros servicios de telecomunicaciones.  
 951004 Servicios de análisis de sistemas y procesamiento informático, 

excepto la prestación de servicios de asistencia técnica y/o 
desarrollo de sistemas o aplicaciones específicas; es decir 
para ser utilizados únicamente por el contratante de una 
consultoría. 

 

 

 Cabe mencionar que en términos de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, los estatutos de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de 
Telecomunicaciones e Informática, y de la Cámara Nacional de la Industria de Televisión 
por Cable, deben adecuarse y ser concordantes con estos giros industriales, como se 
desprende de los artículos 8o. del ordenamiento y tercero del “Acuerdo por el que se dan a 
conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, conforme a 
las cuales la Secretaría de Economía autorizará la constitución de cámaras empresariales”. 

E. En su solicitud y comentarios, la Cámara Nacional de la Industria de Televisión por Cable 
se refirió al procedimiento para modificar las “listas de actividades, giros y regiones 
industriales”, establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, con objeto de cambiar su denominación a “Cámara Nacional de la 
Industria de Telecomunicaciones por Cable”, mediante la inclusión de las 
“telecomunicaciones por cable”. 

 Vale señalar que la cámara se refirió únicamente a la modificación de la denominación del 
giro industrial de “televisión por cable”, sin que hubiera indicado las actividades industriales 
a agrupar o la descripción de éstas, bajo el concepto “telecomunicaciones por cable”. 
Tampoco señaló el organismo si las actividades que ya forman la cadena productiva de 
“televisión por cable” (producción, transmisión y repetición de programas de televisión 
mediante redes cableadas), serían las mismas para el giro cuyo nombre propuso cambiar. 

 Asimismo, las opiniones de las autoridades federales indicadas permiten señalar que si 
bien es cierto que las empresas que cuentan con una concesión de redes públicas de 
telecomunicaciones, cuya actividad preponderante es el servicio de televisión por cable, 
están en posibilidad de tener otras actividades en el ámbito de esas concesiones (servicios 
adicionales de valor agregado), también lo es que dichas actividades no implican todo el 
sector económico de las telecomunicaciones, sino que en todo caso, son una parte o 
especie de éste, como ya lo es la propia televisión por cable o “televisión restringida”. 

 Por otra parte, las opiniones fueron coincidentes, al explicar el marco jurídico propio del 
sector de telecomunicaciones, en específico la regulación de las redes públicas de 
telecomunicaciones (misma que fue invocada por la Cámara Nacional de la Industria de 
Televisión por Cable en su solicitud y comentarios), en que no obstante que las empresas 
concesionarias de redes públicas de telecomunicaciones, cuyas actividades son la 
producción, transmisión y repetición de programas de televisión a través de redes 
cableadas, y cuentan con la infraestructura necesaria, pueden prestar otros servicios de 
telecomunicaciones de valor agregado, previa autorización de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, tales como la de audio restringido, transmisión bidireccional 
de datos y telefonía pública local; la propuesta en cuestión es improcedente, pues la misma 
no reflejó las actividades que en la actualidad conforman al giro industrial de la Cámara 
Nacional de la Industria de Televisión por Cable. 
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 De igual manera, la denominación propuesta fue analizada de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 8o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, observando 
el parámetro que para el caso señala la disposición: “[...] La Secretaría establecerá un giro 
industrial cuando la importancia económica de las actividades que lo integren haga 
necesario que dichas actividades sean representadas en forma conjunta e independiente 
de otras, de modo tal que reflejen adecuadamente la composición de las cadenas 
productivas en la economía. Dicha integración por giros se basará en la Clasificación 
Mexicana de Actividades y Productos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática [...]”; concluyéndose que con el nombre proyectado no se cumplen estos 
aspectos, pues el concepto “telecomunicaciones por cable”, al referirse a un sector 
económico genérico como es el de las telecomunicaciones, para el que ya existe un giro 
que incluye ese término, tiene implicaciones que no se limitan a las actividades que ya 
constituyen el giro industrial de “televisión por cable”. 

 Por estas razones, se considera que mediante el presente Acuerdo debe resolverse que no 
fue procedente la solicitud de la Cámara Nacional de la Industria de Televisión por Cable. 

SEGUNDO. Considerando los comentarios, opiniones y conclusiones señaladas, en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 8o. y 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, la 
Secretaría de Economía resuelve que el proyecto de modificación del giro industrial de 
“telecomunicaciones por cable” es improcedente. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 24 de junio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando Canales Clariond.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto en relación a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes, mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE PRODUCTO EN RELACION A LA RESOLUCION 
DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DE MAQUINAS, 
APARATOS Y MATERIAL ELECTRICO Y SUS PARTES, MERCANCIAS COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 
ARANCELARIAS DE LAS PARTIDAS 8501 A LA 8548 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en el momento procesal que nos ocupa el expediente administrativo C.P. 07/04, 
radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en lo 
sucesivo la Secretaría, se emite la presente Resolución teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 18 de noviembre de 1994, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo 

sucesivo DOF, la resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las 
importaciones de máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes, mercancías comprendidas en las 
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fracciones arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, en lo sucesivo TIGI, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Cuotas compensatorias definitivas 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 

definitiva de 129 por ciento a las importaciones de máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes, 
mercancías clasificadas en diversas fracciones arancelarias de las partidas 8501 a la 8548 de la entonces 
TIGI, las cuales se señalan en el punto 104 de la resolución definitiva de referencia. 

Presentación de la solicitud 
3. El 9 de marzo de 2004, compareció ante la Secretaría la empresa CD Comercial, S.A. de C.V., en lo 

sucesivo CD Comercial, por conducto de su representante legal, para solicitar con fundamento en los 
artículos 89 A de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE, y 91 y 92 de su Reglamento, en lo 
sucesivo RLCE, el inicio del procedimiento de cobertura de producto de tarjetas de almacenamiento 
electrónico de datos flash (flash Electronic Storage Cards), denominadas comercialmente en inglés como 
Flash Cards, Memory Flash, Memory Stick, Secure Digital, Compact Flash o Smart Media, mercancía 
actualmente clasificada en la fracción arancelaria 8523.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y Exportación, en lo sucesivo la TIGIE, originarias de la República Popular de 
China, manifestando que no existe producción nacional de dichas mercancías. 

Solicitante 
4. CD Comercial, se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos y se dedica principalmente a la compraventa, fabricación, importación y exportación de todo 
tipo de mercancías, y señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Tehuantepec 
209, colonia Roma Sur, código postal 06760, México, Distrito Federal. 

Información sobre el producto 
A. Descripción del producto 
5. De acuerdo con la información proporcionada por la solicitante, el producto investigado se conoce 

como tarjetas de memoria flash o tarjetas de memoria de almacenamiento instantáneo, y comercialmente 
como: tarjetas de memoria, en inglés compact flash, secure digital, memory stick o smart media, según 
sus características. Su función principal es servir como medio de almacenamiento para los dispositivos 
que las utilizan, es decir, en los sistemas de navegación y posicionamiento por satélite, terminales de 
tomas de datos, escáneres (sic) portátiles, aparatos de observación médica, cámaras fotográficas o de 
video, agendas electrónicas, reproductores de música MP3 o WMA, entre otros. 

6. Las principales características de las tarjetas de memoria flash o tarjetas de memoria de 
almacenamiento instantáneo de importación son las siguientes: 

Características principales de modelos de importación 
Característica Compact Flash Smart Media Segure Digital Memory Stick 

Vida útil media 300 mil veces de 
grabación 

100 mil veces de 
grabación 

300 mil veces de 
grabación 

300 mil veces de 
grabación 

Peso 17 gramos 2 gramos 2 gramos 4 gramos 
Medidas Ancho 43 mm, largo 36 

mm, alto 3.3 mm 
Ancho 37 mm, largo 
45 mm, alto 0.76 mm 

Ancho 24 mm, largo 
32 mm, alto 2.1 mm 

Ancho 21.5 mm, largo 
50 mm, alto 2.8 mm 

Tecnología  Está basada en 
circuitos de memoria 
que almacenan la 
información a alta 
velocidad hasta 15 
megabytes por 
segundo (mbps) 

Está basada en 
circuitos de memoria 
que almacenan la 
información a alta 
velocidad hasta 15 
mbps 

Está basada en 
circuitos de memoria 
que almacenan la 
información a alta 
velocidad hasta 15 
mbps 

Está basada en 
circuitos de memoria 
que almacenan la 
información a alta 
velocidad hasta 15 
mbps 

Fuente de 
alimentación de 
energía para retener 
información 

No se requiere No se requiere No se requiere No se requiere 

Cuenta con 
controlador 

Sí No Sí Sí 

Capacidad de 
almacenamiento 

Variable, desde 
16 Megabyte hasta 1 
Gigabyte  

Variable, desde 
16 Megabyte hasta 1 
Gigabyte 

Variable, desde  
16 Megabyte hasta 1 
Gigabyte 

Variable, desde 
16 Megabyte hasta 1 
Gigabyte 

Fuente: Solicitud de inicio y requerimiento (Folios 1028 y 1492). 

B. Tratamiento arancelario 
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7. De acuerdo con la nomenclatura de la TIGIE, en la fracción arancelaria 8523.90.99 se clasifican 

“(l)os demás Soportes preparados para grabar sonido o grabaciones análogas, sin grabar, excepto los 
productos del Capítulo 37”, mismos que están sujetos a un arancel general ad-valorem de 18 por ciento. 

Requerimiento de información 

8. El 30 de marzo de 2004, con fundamento en el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, la 
Secretaría requirió diversa información a la solicitante, quien dio respuesta mediante escrito de fecha 15 
de abril de 2004. 

Argumentos y medios de prueba de la solicitante 

9. Mediante escritos de fechas 9 marzo y 15 de abril de 2004, la solicitante argumentó lo siguiente: 

A. Al 18 de noviembre de 1994, no existían estas mercancías, de tal suerte que las circunstancias 
por las que se afectó la fracción arancelaria de mérito, con la cuota compensatoria de 129 por 
ciento, de ninguna manera se referían a la práctica comercial de estos productos, cuya 
producción mundial se concentra en más de un 60 por ciento en la República Popular de China, 
por lo que dicha cuota antidumping resulta inaplicable a estas mercancías. 

B. La importación de los productos objeto de la presente cobertura no puede en forma alguna 
causar daño o amenazar con causarlo a la producción nacional, toda vez que no se producen en 
los Estados Unidos Mexicanos, ni tampoco existen en el país bienes sustitutos. 

C. Los agentes aduanales han ubicado esta mercancía en la fracción arancelaria 8471.70.01 de la 
TIGIE (unidades de memoria) o bien en la fracción arancelaria 8542.10.01 de la TIGIE (circuitos 
integrados y microestructuras electrónicas), ambas fracciones exentas del pago de arancel; la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA) ha definido la clasificación arancelaria de la 
mencionada mercancía, ubicándola en la fracción arancelaria 8523.90.99 que considera las 
tarjetas como soportes preparados para grabar sonido o grabaciones análogas, sin grabar, 
consistentes en un dispositivo de almacenamiento de datos a base de semiconductores, 
constituido por una tarjeta de circuito impreso en la que están montados una memoria flash 8E2 
PROM FLASH en forma de circuito integrado, un microcontrolador en forma de circuito integrado, 
varios elementos pasivos como condensadores y resistencias y un conector con orificios de 
cobre para las conexiones. 

D. Las dimensiones del dispositivo son aproximadamente 43 mm x 36 mm x 4 mm, u 85 mm x 54 
mm x 4 mm en las tarjetas con una capacidad de almacenamiento de 192 Megabytes (MB); y 45 
mm x 37 mm x 2 mm, aproximadamente, las de capacidad de almacenamiento de 64 MB, 
aunque también se pueden encontrar con capacidad de almacenamiento de 128 MB, 256 MB, 
500 MB, 750 MB y 1 Gygabytes (GB). 

E. Los circuitos integrados se montan con ayuda de un adhesivo llamado resina epoxy en la tarjeta 
del circuito impreso, la cual seguidamente se fija a un marco de plástico por encolado, que a 
continuación se encapsula completamente o se fija a una tarjeta de plástico. 

F. Estas mercancías son un componente para las máquinas automáticas de procesamiento de 
datos de la más novedosa tecnología que mejora su rendimiento y permite una mayor flexibilidad 
de proceso, los datos pueden almacenarse en la tarjeta y leerse una vez que se ha insertado en 
un aparato de observación médica, los aparatos de grabación de audio, los teléfonos móviles y 
las cámaras digitales, los datos también pueden transferirse a una máquina automática de 
tratamiento o procesamiento de datos utilizando un adaptador especial. 

G. La tarjeta utiliza la fuente de alimentación de los aparatos a los que se conecta y no necesita 
ninguna batería. 

H. Las tarjetas de memoria flash o instantánea no requieren certificado de norma oficial mexicana. 

I. Su principal función es servir como un medio seguro y práctico de almacenamiento para los 
dispositivos que las utilizan. 

J. Sus aplicaciones específicas son en los sistemas de navegación y posicionamiento por satélite, 
terminales de toma de datos, escáneres (sic) portátiles, aparatos de observación médica, las 
cámaras fotográficas o de video, agendas electrónicas, reproductores de música, entre otros. 

K. Su vida útil es de 100,000 veces de grabación para Smart Media y de 300,000 para Compact 
Flash, Secure Digital y Memory Stick. 
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L. Sus componentes e insumos utilizados son circuitos integrados monolíticos de memoria nand, 

circuito integrado monolítico controlador, capacitor, resistencia, gabinete de plástico de alta 
resistencia, resina epóxica y conectores de cobre. 

M. Las diferencias específicas entre las tarjetas Compact Flash, Secure Digital y Memory Stick son 
en tamaño y peso pero internamente son iguales en tipo de componentes y operación, en cuanto 
a Smart Media no cuenta con controlador y usa solamente el circuito integrado de memoria. 

N. La tecnología utilizada está basada en los circuitos de memoria flash o memoria inmediata o 
instantánea, que almacenen la información a alta velocidad. La tecnología de los discos duros y 
flexibles es a base de sistemas magnéticos de grabación y dispositivos mecánicos que pueden 
dejar de funcionar (rotar) y cuyo magnetismo tienen margen de error y en caso de golpes y 
caídas pueden perder información, asimismo su tamaño es muy grande en comparación de una 
tarjeta de memoria. 

O. Sus canales de comercialización son tiendas departamentales y tiendas de autoservicio, entre 
otros, no existe intercambiabilidad comercial con otras mercancías que también sirven para 
grabar 
o leer datos. 

P. Los discos compactos y discos digitales de video (DVD) sin grabar, cintas para grabación de 
audio y video son mercancías que además de las tarjetas de memoria se clasifican en la fracción 
arancelaria 8523.90.99. de la TIGIE. 

Q. La tarjeta de memoria compact flash entró para su uso industrial en octubre de 1994 en EUA, la 
secure digital en agosto de 1999 y el memory stick en 1998. 

R. Se hizo contacto telefónico en el año 2000 con Sony Electrónicos y con Kodak Mexicana, 
informándonos ambos que las pocas piezas que importaban eran para venta en sus cámaras 
fotográficas exclusivamente y que el 100 por ciento eran importadas. 

10. Con el objeto de acreditar sus afirmaciones, la solicitante presentó lo siguiente: 

A. Fotocopias de comunicaciones que sostuvo con la Cámara Nacional de la Industria Electrónica 
de Telecomunicaciones e Informática (CANIETI), en relación con la existencia o no de 
fabricación nacional de tarjetas de memoria flash o tarjetas de memoria de almacenamiento 
instantáneo con características similares a las de importación; en respuesta, dicha Cámara 
indicó que no existe fabricación nacional de las tarjetas de memoria llamadas: compact flash, 
segure digital, memory stick y smart media. 

B. Copia del escrito de fecha 1 de marzo de 2004 enviado por la CANIETI al Secretariado Técnico 
de la Comisión de Comercio Exterior de la Dirección General de Comercio Exterior de Economía, 
mediante el cual la cámara referida proporciona elementos técnicos para la creación de una 
fracción arancelaria para las tarjetas de memoria. 

C. Catálogos de los diversos tipos de tarjetas de memoria y fotografías en donde se muestra el 
producto en cuestión, y 

CONSIDERANDO 

Competencia 

11. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo 
dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción VII y 89 A de la Ley de Comercio Exterior, 91 y 92 de su Reglamento; 1, 2, 3, 4 y 16 
fracciones I, V y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría Economía; 19 fracción I del 
Acuerdo Delegatorio de Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y quinto transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal 
Preventiva, y de la Ley de Pesca publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de noviembre de 
2000. 

Legislación aplicable 
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12. Para efectos de la presente investigación son aplicables la Ley de Comercio Exterior con sus 

reformas, publicadas en el DOF del 13 de marzo de 2003, el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, el Código Fiscal de la Federación y el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
estos dos últimos de 
aplicación supletoria. 

Análisis de procedencia de la solicitud 

13. De conformidad con el artículo 67 de la LCE, las cuotas compensatorias definitivas estarán 
vigentes durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar la práctica desleal que esté 
causando daño a la producción nacional. 

14. En virtud de que la cuota compensatoria definitiva se justifica en la medida en que exista 
producción nacional, y que para pronunciarse en definitiva sobre la subsistencia de esta medida es 
necesario que la Secretaría se cerciore de que, en efecto, no existe producción nacional de tarjetas de 
memoria flash o tarjetas de memoria de almacenamiento instantáneo que pueda satisfacer las 
necesidades del público consumidor, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

15. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto para determinar la existencia o inexistencia de producción nacional de tarjetas de 
memoria flash o tarjetas de memoria de almacenamiento instantáneo, mercancías descritas en los puntos 
5 y 6 de esta Resolución, en relación con las importaciones de dichos productos, los cuales se encuentran 
sujetos a la cuota compensatoria impuesta mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación 
del 18 de noviembre de 1994, y se clasifican actualmente en la fracción arancelaria 8523.90.99 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarios de la República 
Popular China. 

16. Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Comercio Exterior, se convoca a las 
personas que tengan interés jurídico en el presente procedimiento administrativo, para que en un plazo de 
veintiocho días hábiles contados a partir de la publicación de esta Resolución, comparezcan ante la 
Secretaría a manifestar lo que a su derecho convenga. 

17. Para el debido ejercicio del derecho a que hace referencia el artículo 91 fracción V del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, CD Comercial, S.A. de C.V., podrá garantizar el pago de la cuota 
compensatoria definitiva que nos ocupa durante el procedimiento que se inicia, en alguna de las formas 
previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

18. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

19. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

20. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 19 de julio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-Y-088-SCFI-2004 y  
PROY-NMX-Y-217-SCFI-2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas 
mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité 
Técnico de Normalización Nacional de Alimentos para Animales. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos 
proyectos de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los 
propuso, ubicado en la calle Watteau número 70, 1er piso, colonia Nonoalco Mixcoac, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03700, México, D.F., con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección 
descrita en el párrafo siguiente: 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas 
que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es: 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
PROY-NMX-Y-088-SCFI-2004 ALIMENTOS PARA ANIMALES-DETERMINACION DE DENSIDAD APARENTE 

EN ALIMENTOS TERMINADOS E INGREDIENTES PARA ANIMALES-METODO 
DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-Y-088-1981). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método para la determinación de la densidad aparente por 
método gravimétrico. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a ingredientes y alimentos terminados secos destinados al 
consumo animal en el territorio nacional. 
PROY-NMX-Y-217-SCFI-2004 ALIMENTOS PARA ANIMALES-DETERMINACION DE GOSIPOL LIBRE EN 

SEMILLA DE ALGODON Y DERIVADOS-METODO DE PRUEBA (CANCELARA A 
LA NMX-Y-217-A-1982). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método para la determinación de la cantidad total de 
gosipol. 
Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a la semilla de algodón, cascarilla, harinolina y aceites que se 
comercializan en el territorio nacional. 

 

México, D.F., a 19 de julio de 2004.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-X-001-SCFI-2004,  
PROY-NMX-X-007-SCFI-2004, PROY-NMX-X-011-SCFI-2004, PROY-NMX-X-013-SCFI-2004,  
PROY-NMX-X-029/1-SCFI-2004, PROY-NMX-X-029/2-SCFI-2004 y PROY-NMX-X-029/3-SCFI-2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas 
mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité 
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Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el Manejo y Uso de Gas 
Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos 
proyectos de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los 
propuso, ubicado en la avenida Insurgentes Sur 890, 4o. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03100, México, D.F., correo electrónico fgracia@energia.gob.mx, con copia a esta 
Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo siguiente: 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que 
se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
PROY-NMX-X-001-SCFI-2004 INDUSTRIA DEL GAS-VALVULAS DE SERVICIO PARA UTILIZACION EN 

RECIPIENTES CONTENEDORES DE GAS L.P., TIPO NO PORTATIL 
UTILIZADOS COMO DEPOSITO DE COMBUSTIBLE PARA MOTORES-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba para las válvulas 
de servicio para utilizarse en recipientes destinados como depósito de combustible para motores. 
PROY-NMX-X-007-SCFI-2004 INDUSTRIA DEL GAS-VALVULAS DE SERVICIO CON Y SIN DISPOSITIVO DE 

MAXIMO LLENADO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba para las válvulas 
de servicio con y sin dispositivo de máximo llenado, para usarse en recipientes para contener gas L.P., tipo no 
portátil sujetos a presión no expuestos a calentamiento por medios artificiales, usados en instalaciones 
domésticas, comerciales e industriales. 
PROY-NMX-X-011-SCFI-2004 INDUSTRIA DEL GAS-VALVULAS PARA RECIPIENTES A PRESION PARA 

CONTENER GAS L.P., TIPO NO PORTATIL-ESPECIFICACIONES Y METODOS 
DE PRUEBA. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba para las válvulas 
destinadas a usarse en recipientes sujetos a presión no expuestos a calentamiento por medios artificiales para 
contener gas L.P., tipo no portátil. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a la válvula de llenado, válvula de retorno de vapores, válvula 
de relevo de presión (Seguridad), válvula de drenado, válvula de máximo llenado y multiválvula para uso en 
recipientes y tuberías para contener gas licuado de petróleo. 
PROY-NMX-X-013-SCFI-2004 INDUSTRIA DEL GAS-VALVULAS DE RETENCION-ESPECIFICACIONES Y 

METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-X-013-1965). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba para las válvulas 
de retención destinadas a usarse en recipientes tipo no portátil sujetos a presión no expuestos a 
calentamiento por medios artificiales para contener gas L.P. 
Estas especificaciones y métodos de prueba son aplicables para las válvulas de retención para uso en 
recipientes y tuberías para contener gas licuado de petróleo. 
PROY-NMX-X-029/1-SCFI-2004 INDUSTRIA DEL GAS-MANGUERAS CON REFUERZO DE ALAMBRE O 

FIBRAS TEXTILES PARA LA CONDUCCION DE GAS L.P. Y/O NATURAL-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO-PARTE 1: PARA USO EN 
ALTA Y BAJA PRESION (CANCELA AL PROY-NMX-X-029/1-SCFI-2003 Y 
CANCELARA A LA NMX-X-029-1985). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que deben cumplir 
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las mangueras tramadas o trenzadas con refuerzo de alambre o latón y fibras textiles, en diámetros 
interiores nominales desde 5 mm hasta 100 mm; para ser usadas en alta y baja presión a temperaturas de 
operación comprendidas entre -40°C y 60°C, utilizadas para la conducción de Gas L.P., y/o Gas Natural, en 
donde se requieran como elemento flexible. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a las mangueras de fabricación nacional o extranjera que 
se comercialicen en territorio nacional. 
PROY-NMX-X-029/2-SCFI-2004 INDUSTRIA DEL GAS-MANGUERAS CON REFUERZO DE ALAMBRE O 

FIBRAS TEXTILES PARA LA CONDUCCION DE GAS L.P.- ESPECIFICACIONES 
Y METODOS DE ENSAYO-PARTE 2: PARA USO AUTOMOTRIZ. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo para las mangueras 
con refuerzo de alambre de acero inoxidable, con o sin refuerzo de fibras textiles trenzados sobre el tubo 
con una cubierta de hule sintético o textil, en diámetros nominales desde 5 mm hasta 16 mm para la 
conducción de gas L.P., como un combustible en vehículos con motores de combustión interna. Las 
mangueras son empleadas para una presión máxima de trabajo de 2,5 MPa y temperaturas de operación 
comprendidas entre -40°C y 80°C. 
PROY-NMX-X-029/3-SCFI-2004 INDUSTRIA DEL GAS-MANGUERAS DE POLICLORURO DE VINILO 

PLASTIFICADO (PVC-P) PARA LA CONDUCCION DE GAS L.P. A PRESION 
PARA USO DOMESTICO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO 
(CANCELA AL PROY-NMX-X-029/3-SCFI-2003). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que deben cumplir 
las mangueras de policloruro de vinilo plastificado (PVC-P) con refuerzo textil de diámetros nominales de 
6 mm, 8 mm y 10 mm, utilizadas en instalaciones domésticas y/o comerciales y aquellas otras aplicaciones 
que utilicen gas L.P., con recipientes sujetos a presión, tipo portátil conectados a la salida de un regulador 
y sometidas a una presión no mayor a la especificada para cada tipo. 

 
México, D.F., a 19 de julio de 2004.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

ACLARACION a la Resolución final del procedimiento administrativo de cobertura de producto relativo a la 
resolución final que impuso cuota compensatoria a las importaciones de carriolas, mercancía actualmente 
clasificada en la fracción arancelaria 8715.00.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China y Taiwán, independientemente del 
país de procedencia, publicada el 11 de mayo de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

ACLARACION A LA RESOLUCION FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE 
PRODUCTO RELATIVO A LA RESOLUCION FINAL QUE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA A LAS 
IMPORTACIONES DE CARRIOLAS, MERCANCIA ACTUALMENTE CLASIFICADA EN LA FRACCION 
ARANCELARIA 8715.00.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE 
EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA Y TAIWAN, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
PAIS DE PROCEDENCIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 11 DE MAYO DE 2004. 

En la Resolución de referencia publicada el 11 de mayo de 2004 en el Diario Oficial de la 
Federación, página 31 (Primera Sección), dice: 

47. Se declara concluido el procedimiento administrativo de cobertura de producto y se confirma que, 
tal como se estableció en el punto 409 inciso A subinciso d de la resolución final publicada en el Diario 
Oficial  
de la Federación el 8 de septiembre de 1997, las importaciones de la carriola plegable (tijera) de lujo 
ultraliviana, portátil, compacta, recomendable para recién nacido, que puede usarse como portabebé, 
viajero y cochecito, como lo es el modelo Global de la marca Maclaren, clasificada actualmente en la 
fracción arancelaria 8715.00.01 o por la que posteriormente se clasifique de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, no 
están sujetas al pago de la cuota compensatoria contenida en la publicación de la resolución final referida. 

Debe decir: 
47. Se declara concluido el procedimiento administrativo de cobertura de producto y se confirma que, 

tal como se estableció en el punto 409 inciso A subinciso d de la resolución final publicada en el Diario 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     50 
Oficial  
de la Federación el 8 de septiembre de 1997, las importaciones de la carriola que cumpla, de manera 
simultánea, con las siguientes características: función básica de carriola, debe poder utilizarse con recién 
nacidos y contar con un asiento reclinable, debe contar con un asiento separable que le permite cumplir 
con la función de portabebé o canastilla, y el asiento o portabebé debe poder ajustarse a los asientos 
traseros de los vehículos, como lo es el modelo Global de la marca Maclaren, clasificada actualmente en 
la fracción arancelaria 8715.00.01 o por la que posteriormente se clasifique de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, no 
están sujetas al pago de la cuota compensatoria contenida en la publicación de la resolución final referida. 

La Secretaría, con motivo del escrito presentado por la empresa D’Bebé, S.A. de C.V., ante la Unidad 
de Prácticas Comerciales Internacionales, el 18 de junio de 2004, es competente para emitir la presente 
Aclaración, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 fracción VII, 60 y 89 C de la Ley de Comercio Exterior; 1, 
2, 4 y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

México, D.F., a 19 de julio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

 
 

FE de erratas al Decreto por el que se reforma y adiciona el Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado el 15 de julio de 2004. 

 
En la Primera Sección, página 22, Artículo 3o., fracción V, inciso c), subinciso i), dice: 
Subdirección Divisional de Prevención a la Competencia Desleal; 
Debe decir: 
Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal; 
En la Primera Sección, página 23, Artículo 3o., fracción V, inciso c), subinciso iii), segundo guión, dice: 
Coordinación Departamental de Resoluciones de Infracciones en Materia de Comercio; 
Debe decir: 
Coordinación Departamental de Resoluciones en infracciones en Materia de Comercio; 
En la Primera Sección, página 23, Artículo 3o., fracción V, inciso d), subinciso i), tercer guión, dice: 
Coordinación Departamental de Desarrollo de Sistemas de Protección a la Propiedad Intelectual; 
Debe decir: 
Coordinación Departamental de Desarrollo de Sistemas de la Protección a la Propiedad Intelectual; 

____________________________ 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

MODIFICACIONES y Adiciones a las Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor 
por Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias 
y Atención a Factores Críticos publicado el 17 de junio de 2003 y de sus modificaciones y adiciones publicadas 
el 9 de abril de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9o. de la Ley de 
Planeación; 
22 fracción IX, 32 fracciones VI y XI, 55, 57, 58, 104, 105, 108, 111, 112, 113, 126, 140, 144, 145, 146, 
179, 188, 189, 190 fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 2 fracción XXVII, 52, 53, 
54, 55, 56 primer párrafo y fracciones I y II, 61, 62 fracciones I, II, V, VII, VIII, IX y X, y octavo transitorio 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 (PEF), 1o., 2o. y 
3o., del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, he tenido a bien expedir las siguientes: 
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MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS 
DIRECTOS AL PRODUCTOR POR EXCEDENTES DE COMERCIALIZACION PARA RECONVERSION 

PRODUCTIVA, INTEGRACION DE CADENAS AGROALIMENTARIAS Y ATENCION A FACTORES 
CRITICOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE JUNIO DE 2003 Y 

DE SUS MODIFICACIONES Y ADICIONES PUBLICADAS EL 9 DE ABRIL DE 2004 

PRIMERO.- Se modifica el Artículo 1. Presentación., en el Cuadro de equivalencias entre los 
Subprogramas establecidos en el artículo 62, fracción VII, inciso “A” del PEF 2004, y los establecidos en 
las presentes REGLAS, conforme a lo siguiente: 

ARTICULO 1. Presentación. 

… 

SUBPROGRAMAS PEF EQUIVALENCIA EN LAS REGLAS 

a) Apoyos Directos al Ingreso Objetivo Capítulo VI. Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso 
Objetivo 

b) Administración de la Oferta y Calidad: Subcapítulo XI-I.- Subprograma de Apoyos a la Pignoración 

i) Pignoración  

ii) Apoyo a Flete Terrestre y/o Cabotaje Subcapítulo XI-II.- Esquema de Apoyos a la Exportación y/o 
Cabotaje o Flete Terrestre 

iii) Reconversión Productiva Capítulo IX. Subprograma de Apoyos Directos para la 
Conversión de Cultivos 

c) Organización Comercial:  

i) Fomento y Consolidación de 
Organizaciones para el Acopio y 
Comercialización 

Capítulo XI-A. Subprograma de Fomento y Consolidación de 
Organizaciones Económicas para el Acopio y Comercialización  

ii) Garantías Líquidas para el 
Financiamiento de Inventarios 

Subcapítulo XI-IV.- Esquema de Apoyos para la Atención a 
Factores Críticos de Comercialización de Productos Agrícolas 

d) Desarrollo Competitivo de las Cadenas 
Agroalimentarias: 

Subcapítulo XI-III.- Esquema de Apoyos para la Agricultura por 
Contrato 

i) Agricultura por Contrato  

ii) Acceso a Granos Forrajeros Capítulo VIII. Subprograma de Apoyos Directos al Acceso a 
Granos Forrajeros Nacionales 

iii) Apoyo a Bases y Coberturas Capítulo X. Subprograma de Apoyos para la Adquisición de 
Coberturas de Precios Agropecuarios; así como para Bases el 
Subcapítulo XI-III.- Esquema de Apoyos para la Agricultura por 
Contrato 

iv) Apoyo Sacrificio Ganado Bovino y 
Porcino en TIF 

Capítulo VII. Subprograma de Apoyos Directos para el Sacrificio 
de Ganado Bovino y Porcino en Rastros TIF y para Porcinos en 
Rastros Registrados en Proceso de Certificación como TIF 

V) Apoyo Modernización Infraestructura 
Comercial 

Capítulo XI-B. Subprograma de Apoyo a la Modernización de la 
Infraestructura Comercial. 
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SEGUNDO.- Se adiciona el final del texto de la fracción V del Artículo 6. Tipos de Apoyo y se modifica 
la fracción VIII del mismo artículo, en los términos siguientes: 

ARTICULO 6. Tipos de Apoyo. 

… 

V…, y por impactos negativos al proceso producción-comercialización de los productos agrícolas 
que deterioren la competitividad de las cadenas productivas y/o el ingreso del productor. 

… 

VIII. La SAGARPA por conducto de ASERCA celebrará convenios de concertación con productores 
u organizaciones de productores, y participará en la celebración de convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 76, 
párrafo segundo, fracciones II y II-BIS, de estas REGLAS. 

TERCERO.- Se adicionan párrafos al Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo en los 
Artículos 15 y 17 conforme a lo siguiente: 

ARTICULO 15. Determinación del Monto del Apoyo del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso 
Objetivo. 

… 

En caso de que al momento de la comercialización se hayan dado fluctuaciones negativas de 
precios y/o niveles de “bases” que impidan alcanzar el ingreso objetivo, la SAGARPA por conducto 
de ASERCA otorgará un apoyo por deficiencia de bases a la parte afectada a través de los 
compradores, conforme a sus disponibilidades presupuestales; todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal de 
2004, en su Artículo 62, fracción VII, sexto párrafo. El monto del apoyo será en términos de tonelada 
y se determinará con base en las propuestas de los productores a través de sus organizaciones que 
sean autorizadas por ASERCA, conforme a lo establecido en el artículo 10 de estas REGLAS. 

ARTICULO 17. Mecánica de Operación del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso 
Objetivo. 

… 

Para los apoyos por deficiencia de bases, los productos, volúmenes, entidades federativas y montos 
por tonelada, serán dados a conocer a través de los lineamientos específicos correspondientes que 
se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Se adicionan los capítulos: CAPITULO XI-A. Subprograma de Fomento y 
Consolidación de Organizaciones Económicas para el Acopio y Comercialización; y CAPITULO XI-
B. Subprograma 
de Apoyo a la Modernización de la Infraestructura Comercial; con sus respectivos artículos, en los 
términos siguientes: 

CAPITULO XI-A: SUBPROGRAMA DE FOMENTO Y CONSOLIDACION DE ORGANIZACIONES 
ECONOMICAS PARA EL ACOPIO Y COMERCIALIZACION 

ARTICULO 74-A. Objetivo Específico del Subprograma de Fomento y Consolidación de 
Organizaciones Económicas para el Acopio y Comercialización. 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

Fomentar y consolidar a las empresas campesinas especializadas en la comercialización de productos 
agrícolas mediante el desarrollo de sus capacidades organizativas, administrativas, empresariales, 
comerciales, operativas y financieras, para contribuir a su inserción y articulación funcional, eficaz y 
competitiva en el ordenamiento de los mercados por sistema producto. 

ARTICULO 74-B. Población Objetivo 

Las organizaciones económicas de productores agrícolas de bajos ingresos (maíz, frijol, trigo, sorgo y 
arroz principalmente); legalmente constituidas de acuerdo con la legislación mexicana, que siembren y 
cultiven en el territorio nacional, preferentemente articuladas en estructuras de primer y tercer nivel. Para 
el caso de organizaciones de primer nivel se requerirá que cuenten con una antigüedad mínima de dos 
años y estar integradas por al menos 20 socios; y que desarrollan sus actividades en las principales 
zonas de producción de los granos mencionados y que entre sus objetivos contemplen la 
comercialización organizada o la prestación de servicios a la comercialización, para la implementación de 
proyectos de acopio, almacenamiento, valor agregado y comercialización de cosechas. 

Para efectos de las presentes REGLAS, las organizaciones económicas se han clasificado de acuerdo 
a su estructura en primer, segundo y tercer nivel, mismas que se definen a continuación: 

I. Organizaciones económicas de productores de primer nivel.- Se caracterizan por estar 
constituidas por personas físicas integradas conforme a un objetivo económico determinado. 
Como ejemplo de estas organizaciones se ubican al Ejido, a las Sociedades de Producción 
Rural, 
a las Sociedades de Solidaridad Social, a las Sociedades Anónimas de Capital Variable, a las 
Uniones de Crédito, a las Sociedades Cooperativas, -por mencionar algunas-. 

II. Organizaciones económicas de productores de segundo nivel.- Estas organizaciones se 
caracterizan principalmente porque asocian a personas morales y cuentan con organizaciones 
de primer nivel en su membresía. Como ejemplo de estas organizaciones se tienen las 
Sociedades Mercantiles, que pueden tener como socios a personas físicas y morales; las 
Uniones de Ejidos, las Uniones de Sociedades de Producción Rural, las Asociaciones Rurales de 
Interés Colectivo (ARIC), Federaciones de Cooperativas, -por mencionar algunas-. 

III. Organizaciones económicas de productores de tercer nivel.- Se conforman con la 
participación de organizaciones de primer y segundo nivel como personas morales. Como 
ejemplo de estas organizaciones tenemos las Asociaciones Rurales de Interés Colectivo (ARIC), 
las Sociedades Anónimas de capital variable (Empresas Integradoras), las Confederaciones de 
Sociedades Cooperativas, las Confederaciones de Solidaridad Social, -por mencionar algunas-. 

ARTICULO 74-C. Tipo y montos de apoyo. 

Se otorgan apoyos para organizaciones de primer nivel, así como para las estructuras organizativas 
de segundo y tercer nivel, para la realización de actividades de capacitación, fortalecimiento estructural, 
servicios y asistencia técnica especializada que incluyen estrategias de mercado e información, y de 
compensación por bajas escalas de operación, en el marco del Proyecto Comercial y de Desarrollo 
Empresarial. (Mismo que contendrá el resumen ejecutivo, la justificación, el estudio de mercado, el 
estudio técnico, la evaluación económica y financiera; los análisis de impactos, el Plan de desarrollo y 
fortalecimiento de capacidades y habilidades organizativas, gerenciales, técnicas, operativas y 
comerciales). 

De acuerdo con el Proyecto Comercial y de Desarrollo Empresarial, los apoyos se orientarán a lo 
siguiente: 

I. Capacitación.- La organización propondrá, en el marco del Proyecto Comercial y de 
Desarrollo Empresarial, los cursos, su duración y los instructores a contratar, para la 
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adquisición, de conocimientos y habilidades en aspectos técnico operativos, de comercialización, 
financieros y de desarrollo organizacional, considerando lo siguiente: 

CONCEPTO CURSOS BASICOS CURSOS AVANZADOS Y DE 
ESPECIALIDAD 

Costo por hora-instructor Hasta $450.00 Hasta $750.00 

Viáticos Instructor Hasta $300.00 diarios Hasta $700.00 diarios 

Alimentación por participante Hasta $280.00 diarios Hasta $280.00 diarios 

Material didáctico y renta de aulas Hasta $100.00 por participante Hasta $150.00 por participante 

Hospedaje de participante Hasta $300.00 por noche Hasta $350.00 por noche 

* Para el caso de Becas, viajes de estudio, intercambios nacionales o internacionales, se otorgarán con 
base a cotización y sólo aplicarán para los miembros de las estructuras del segundo y tercer nivel, con 
un monto máximo del 80% del costo. 

 

II. Fortalecimiento Estructural.- Se dirige al fortalecimiento de las estructuras internas de las 
organizaciones para el sostenimiento del personal de las áreas de organización, administración, 
comercialización y equipamiento informático, que requiera la organización. En el marco del 
Proyecto Comercial y de Desarrollo Empresarial deberá considerar un apartado en el que se 
precise: el organigrama requerido, las funciones y actividades a desarrollar por el personal 
propuesto. 

Tipo de 
Organización 

Porcentaje 
máximo de 

apoyo 

Hasta un 
Monto 

Monto 
máximo 

mensual / 
Técnico 

Monto 
máximo 
mensual/ 
Gerente 

Monto máximo 
mensual/ 

Gerente General

Primer Nivel 90% $120,000.00 $8,000.00 $10,000.00 - 

Segundo y 
Tercer Nivel 

80% $300,000.00 $8,000.00 $10,000.00 $15,000.00 

 

III. Servicios y Asistencia Técnica Especializada.- Se dirige a la atención especializada mediante 
la contratación de asesores externos, en función de las debilidades o necesidades de 
crecimiento de las organizaciones, en el marco de su Proyecto Comercial y de Desarrollo 
Empresarial. Se apoyará la contratación de instituciones públicas y/o privadas, despachos, o 
personal calificado. 

 En el proyecto se detallarán los términos de referencia de los estudios y el programa de trabajo 
de los servicios a contratar, así como el “curriculum vitae” respectivo. La propia organización 
hará las contrataciones para la prestación del servicio o asesoría. 

 ASERCA formulará un Padrón de Técnicos Especializados en Procesos Comerciales (TEPC), 
conforme a la información que le proporcionen, en escrito libre, las organizaciones de 
productores, el cual servirá de apoyo y consulta para los servicios y asistencia técnica 
especializada que otorga este Subprograma; y que estará disponible en la página electrónica de 
ASERCA: www.infoaserca.gob.mx. 

 Los porcentajes y montos máximos de apoyo que se otorgan con este componente son los 
siguientes: 

a) Organizaciones de productores del primer nivel.- Se les otorgará apoyos hasta por el 

90% 
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de los gastos erogados, con un monto máximo de hasta $60,000.00 (sesenta mil pesos 

00/100 M.N.) por organización. 

b) Organizaciones de productores del segundo y tercer nivel.- Se les otorgará apoyos 
hasta por el 80% de los gastos erogados, con un monto máximo de hasta $400,000.00 
(cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) por organización. 

IV. Compensación por Baja Escala de Operación en Centros de Acopio.- Se apoyará a las 
organizaciones que desde su proyecto demuestren una estrategia comercial regional y de 
impacto social, que operen centros de acopio y almacenamiento cuyo volumen operado 
mensualmente por unidad sea menor a 3,500 toneladas de maíz, 1,000 de frijol, 3,000 de trigo, 
4,100 de sorgo y 3,500 de arroz durante el proceso de comercialización del (os) ciclo(s) 
agrícola(s) considerado(s) en el proyecto; en este caso sólo se apoyará un centro de acopio por 
organización y hasta 5 centros de acopio para estructuras de segundo y tercer nivel. 

 Para este Subprograma, el volumen operado se determina como: el resultado de sumar a la 
existencia inicial las entradas durante un mes natural. Los conceptos de apoyo serán los 
siguientes: 

a) Para el pago hasta por 6 meses de habilitación del centro de acopio como Almacén 
General de Depósito y el seguro de la mercancía, se establecen apoyos de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Producto Volumen máximo a 
apoyar (ton) 

Monto máximo de apoyo por tonelada 
por mes o fracción de mes (pesos) 

Maíz 2,500  2.97 

Frijol 800  9.90 

Trigo 2,000  3.24 

Sorgo 2,000  2.43 

Arroz 2,500  2.88 
 

b) Para cubrir hasta por 6 meses gastos fijos inherentes a la operación de Centros de Acopio, 
se reconocen gastos fijos por pago de Analista, Velador y Supervisión Operativa no mayor 
a $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) mensuales por centro de acopio. El programa 
apoyará hasta por el 70% o el equivalente a $5,600.00 (cinco mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.) mensuales. 

ARTICULO 74-D. Criterios y Requisitos de Selección. 

I. Criterios de Selección: 

a) Serán elegibles de apoyo las organizaciones económicas de productores que cumplan con 
la población objetivo y que presenten su Proyecto Comercial y de Desarrollo Empresarial. 

b) Se dará prioridad de atención a las solicitudes de apoyo cuyo Proyecto Comercial y de 
Desarrollo Empresarial considere un mayor impacto local y regional, y forme parte de las 
estrategias de ordenamiento de mercados y desarrollo competitivo de cadenas 
agroalimentarias y tenga viabilidad técnica, económica y financiera. 

c) El número de organizaciones por apoyar en cada entidad federativa, así como el número 
de centros de acopio involucrados en el programa, se determinarán en función de la 
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demanda de las organizaciones de productores y su articulación al desarrollo de mercados 
regionales y cadenas agroalimentarias, y de la disponibilidad de recursos. 

II. Requisitos de Selección.- Las organizaciones deberán cumplir con lo siguiente para ser 
elegibles del apoyo: 

a) Inscribirse mediante el llenado y entrega del “Formato del Subprograma de Fomento y 
Consolidación de Organizaciones Económicas para el Acopio y la Comercialización”, 
mismo que se anexa a las presentes adiciones y modificaciones a la REGLAS. 

b) Presentar Proyecto Comercial y de Desarrollo Empresarial que contenga el resumen 
ejecutivo, la justificación, el estudio de mercado, el estudio técnico, la evaluación 
económica y financiera; 
los análisis de impactos, el Plan de desarrollo y fortalecimiento de capacidades y 
habilidades organizativas, gerenciales, técnicas, operativas y comerciales. 

c) Exhibir el original y entregar copia simple de los documentos que se indican a continuación: 

1. Copia Certificada de la Escritura constitutiva de la sociedad y de ser el caso, las últimas 
reformas. 

2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Identificación Fiscal. 

3. Comprobante de domicilio. 

4. Copia Certificada del Poder Notarial vigente de representantes legales. 

5. Identificación Oficial con fotografía y firma de los representantes legales. 

6. Cualquier documentación que sustente el desarrollo de operaciones comerciales de la 
organización de productores o de sus socios, en los dos últimos años. 

7. Conjuntamente con la solicitud de los apoyos, es indispensable la presentación del acta 
de Asamblea de Socios que contenga el acuerdo de participación en el subprograma. 

8. Relación de socios que conforman la organización. 

d) Los interesados en participar en este subprograma, que hayan entregado en ASERCA la 
documentación requerida en este artículo para otros subprogramas, y que dicha 
documentación no haya sufrido modificación alguna, deberán presentar en escrito libre, una 
comunicación suscrita por el apoderado legal acreditado ante ASERCA, en la que ratifique, 
con la leyenda “bajo protesta de decir verdad”, que la documentación que entregó y que 
obra en poder de ASERCA, no ha registrado cambios o modificación alguna y, en su caso, 
que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente por lo que no ha sido 
limitado, revocado o modificado. 

ARTICULO 74-E. Mecánica de Operación del Subprograma. 

I. La difusión y promoción del Subprograma de Fomento y Consolidación de Organizaciones 
Económicas para el Acopio y Comercialización lo llevará a cabo la SAGARPA, a través de 
ASERCA en oficinas centrales y sus direcciones regionales, así como a través de la página 
electrónica: www.infoaserca.gob.mx 

II. Las organizaciones de productores presentarán en las oficinas centrales y/o regionales de 
ASERCA la solicitud de inscripción al Subprograma y los demás requisitos establecidos en la 
fracción II del Artículo 74. D, de estas REGLAS, a la cual se le asignará un folio para su 
seguimiento y dictamen. 

III. Conforme a lo establecido en el Artículo 10 de estas REGLAS se notificará por ASERCA, 
oficinas centrales o direcciones regionales según el ingreso de la solicitud, a las organizaciones 
de productores sobre el dictamen a sus solicitudes y proyectos. Para aquellas solicitudes cuyo 
dictamen sea favorable, en la notificación se les dará la fecha para que se presenten para la 
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firma del convenio respectivo, en el cual se establecerá el calendario de entrega de los recursos 
presupuestales; asimismo, los dictámenes favorables se publicarán en la página electrónica de 
ASERCA: www.infoaserca.gob.mx 

IV. A nivel regional, para efectos de supervisión y seguimiento de los proyectos aprobados, 
ASERCA constituirá una Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS), con la participación del 
FIRCO, de las delegaciones de la SAGARPA que correspondan y de las propias organizaciones 
de productores. 

CAPITULO XI-B: SUBPROGRAMA DE APOYO A LA MODERNIZACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA COMERCIAL 

ARTICULO 74-F. Objetivo Específico del Subprograma de Apoyo a la Modernización de la 
Infraestructura Comercial. Fomentar la expansión y modernización de la infraestructura de servicios de 
distribución de cosechas de granos básicos (maíz, frijol, sorgo, trigo y arroz principalmente), mediante 
apoyos para construcción, adquisición, ampliación, acondicionamiento y/o equipamiento de centros de 
acopio, almacenamiento, envasado y/o distribución; así como para la construcción, acondicionamiento y 
equipamiento de infraestructura para movilización de granos básicos; para fortalecer la capacidad 
competitiva de los productores y sus organizaciones e impulsar el desarrollo regional que contribuya a la 
inserción y articulación funcional y eficaz de los productores en el mercado en forma directa. 

ARTICULO 74-G. Población Objetivo. Podrán ser sujetos elegibles del apoyo las organizaciones de 
productores de granos básicos (maíz, frijol, sorgo, trigo y arroz principalmente), de primer nivel 
preferentemente articuladas en estructuras de segundo y tercer nivel de carácter económico, legalmente 
constituidas de acuerdo con la legislación mexicana vigente, que siembren y cultiven en el territorio 
nacional. Para el caso de organizaciones de primer nivel se requerirá que cuenten con una antigüedad 
mínima de dos años y estar integradas por al menos 20 socios y que desarrollen sus actividades en las 
principales zonas de producción de los granos mencionados; para las articuladas en estructuras de 
segundo y tercer nivel, que deberán estar integradas por al menos 3 socios personas morales, que entre 
sus objetivos contemplen la comercialización organizada o la prestación de servicios para la 
comercialización. 

Las organizaciones económicas de productores estructuradas en primer, segundo y tercer nivel, para 
el objeto de este Subprograma, se definen conforme a lo señalado en el Artículo 74. B, segundo párrafo, 
de estas REGLAS. 

ARTICULO 74-H. Tipo y montos de los apoyos. En función de la disponibilidad presupuestal, a los 
“Proyectos de Inversión para la Comercialización” que presenten las organizaciones de productores, se 
otorgarán con carácter de subsidio las siguientes modalidades de apoyo: 

I.  Apoyos para construcción, adquisición, ampliación, acondicionamiento y/o equipamiento de 
centros de acopio, almacenamiento, procesado, envasado y/o agregación de valor de granos 
básicos en zonas de producción o de consumo. Para este concepto se destinará al menos el 
58% del presupuesto total asignado al Subprograma, con una distribución regional en los 
siguientes términos: hasta un 30% para las entidades federativas del norte, noreste y noroeste 
del país, y hasta el 70% para las entidades federativas de las regiones occidente, centro, sur y 
sureste. Se consideran los siguientes conceptos de apoyo: 

a) Apoyos para adquisición o construcción de nuevas unidades de infraestructura para acopio, 
almacenamiento y envasado de granos básicos en zona productora, por un monto de hasta 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o hasta el 80% de la inversión fija e 
inversión diferida total, la que resulte menor. 

b) Apoyos para la ampliación y/o equipamiento de infraestructura con que ya cuente la organización 
de productores para el acopio, almacenamiento y envasado de granos básicos, por un monto de 
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hasta $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) o hasta el 70% de la inversión fija, la 
que resulte menor. 

c) Apoyos para el acondicionamiento de infraestructura y equipo, con que ya cuente la organización 
de productores para el acopio, almacenamiento y envasado de granos básicos ya existente, por 
un monto de hasta $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) o hasta el 60% 
de la inversión fija, la que resulte menor. 

II. Apoyos para la construcción, acondicionamiento y equipamiento de infraestructura para la 
movilización de granos básicos en zonas de producción o de consumo. Para este concepto se 
destinará hasta el 40% del presupuesto total asignado al Subprograma, con una distribución 
regional en los siguientes términos: hasta un 50% para las entidades federativas del norte, 
noreste y noroeste del país y hasta el 50% para las entidades federativas de las regiones 
occidente, centro, sur, sureste. Para este tipo de apoyos, las organizaciones económicas de 
productores, podrán conjuntar los recursos presupuestales y los propios, con los de otras fuentes 
de inversión (privada o de los gobiernos estatales). Se consideran los siguientes conceptos de 
apoyo: 

a) Apoyos para la construcción, acondicionamiento y equipamiento de espuelas de ferrocarril de 
tipo carrusel por un monto de hasta $10´000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) o 
hasta el 50% de la inversión total, la que resulte menor. Este tipo de apoyos será exclusivamente 
para organizaciones de productores de segundo y tercer nivel. 

b) Apoyos para la construcción, acondicionamiento y equipamiento de espuelas de ferrocarril para 
operación de trenes unitarios por un monto de hasta $3´500,000.00 (tres millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), por organización de productores o hasta el 50% de la inversión total, la que 
resulte menor. 

c) Apoyos para la construcción, acondicionamiento y equipamiento de espuelas de ferrocarril para 
operación de trenes con menos de 25 unidades por un monto de hasta $1´500,000.00 (un millón 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), por organización de productores o hasta el 50% de inversión 
total, la que resulte menor. 

III.  Apoyos para la realización de un estudio de gran visión relativo al desarrollo de infraestructura de 
almacenamiento y distribución para el mediano y largo plazo. Para este concepto se propone 
destinar hasta el 2% del presupuesto asignado al Subprograma a efecto de contar con un 
documento en que se planteen estrategias de mediano y largo plazo que permitan elevar la 
competitividad de las cadenas productivas del subsector de granos básicos. Este estudio será 
contratado por ASERCA ya sea con instituciones públicas o privadas. 

En el caso de que los recursos no pudiesen ser aplicados en la distribución porcentual establecida en 
las fracciones anteriores, de conformidad con la disponibilidad presupuestal y con base en la demanda y 
viabilidad de los proyectos presentados, la SAGARPA por conducto de ASERCA podrá hacer 
reasignaciones entre regiones y modalidades de apoyo, mismas que, en su caso, las dará a conocer a 
través de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo, se establece que las 
organizaciones de productores sólo podrán acceder a un concepto de apoyo, por modalidad de apoyo. 

ARTICULO 74-I. Requisitos, Criterios de Selección y Restricciones. 

a) Inscribirse mediante el llenado y entrega del “Formato de Solicitud de Inscripción al Subprograma 
de Apoyo a la Modernización de la Infraestructura Comercial”, mismo que se anexa a las 
presentes adiciones y modificaciones a las REGLAS. 

b) Entregar el “Proyecto de Inversión para la Comercialización”, el cual deberá contener: resumen 
ejecutivo, justificación, estudio de mercado, estudio técnico, análisis y evaluación económica y 
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financiera, y análisis de impactos, así como presentar cotizaciones actualizadas desglosadas por 
concepto de inversión del proyecto, y estados financieros de la empresa de los dos últimos 
ejercicios, en su caso. 

c) Exhibir el original, según proceda y entregar copia simple de los documentos que se indican a 
continuación: 

1. Copia Certificada de la Escritura constitutiva de la sociedad y de ser el caso, las últimas 
reformas. 

2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Identificación Fiscal. 

3. Comprobante de domicilio. 

4. Copia Certificada del Poder Notarial vigente de representantes legales. 

5. Identificación Oficial con fotografía y firma de los representantes legales. 

6. Facturas de venta y contratos de compraventa que sustente el desarrollo de operaciones 
comerciales de la organización de productores o de sus socios, en los dos últimos años. 

7. Conjuntamente con la solicitud de los apoyos, es indispensable la presentación del acta de 
Asamblea de Socios que contenga el acuerdo de participación en el subprograma. 

8. Relación de socios que conforman la organización. 

d) Entregar compromiso por escrito de aportación de los montos complementarios de la inversión 
total del proyecto, conformada por la inversión fija, inversión diferida y capital de trabajo; para lo 
cual se podrán considerar en su cuantificación: la mano de obra, los activos de la organización y 
otras aportaciones que estén directamente relacionadas con el proyecto, así como los valores 
que la organización de productores gestione y obtenga de terceros como financiamiento, 
donación, concesión y/o comodato. 

e) Los interesados en participar en este subprograma, que hayan entregado en ASERCA la 
documentación requerida en el inciso c) del 1 al 5 de este artículo para otros subprogramas, y 
que dicha documentación no haya sufrido modificación alguna, deberán presentar en escrito 
libre, una comunicación suscrita por el apoderado legal acreditado ante ASERCA, en la que 
ratifique, con la leyenda de “bajo protesta de decir verdad”, que la documentación que entregó y 
que obra en poder de ASERCA, no ha registrado cambios o modificación alguna y, en su caso, 
que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente por lo que no ha sido limitado, 
revocado o modificado. 

f) Criterios de Selección.- Se dará prioridad de atención a las solicitudes de apoyo cuyo “Proyecto 
de Inversión para la Comercialización” considere un mayor impacto local y regional, y forme 
parte de las estrategias de ordenamiento de mercados y desarrollo competitivo de cadenas 
agroalimentarias, y tenga viabilidad técnica, económica y financiera. 

g) Restricciones.- La operación del almacén que haya recibido apoyo por parte de este 
Subprograma, deberá recaer en la organización de los propios solicitantes del apoyo, por lo que 
su administración no deberá ser objeto de concesión o subarriendo a terceros durante un periodo 
de tres años, a partir de la conclusión del proyecto. 

ARTICULO 74-J. Mecánica de Operación del Subprograma. 

I. La difusión y promoción del Subprograma de Apoyo a la Modernización de la Infraestructura 
Comercial, lo llevará a cabo la SAGARPA a través de ASERCA en oficinas centrales y sus 
direcciones regionales, y a través de la página electrónica: ¡Error!Marcador no definido. 
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II. Las organizaciones de productores presentarán en las oficinas centrales y/o regionales de 
ASERCA la solicitud de inscripción al Subprograma y los demás requisitos establecidos en los 
incisos b, c y d, o en su caso lo establecido en el inciso e, del Artículo 74. I, de estas REGLAS, a 
la cual se le asignará un folio para su seguimiento y dictamen. 

III. Conforme a lo establecido en el Artículo 10 de estas REGLAS se notificará por ASERCA, 
oficinas centrales o direcciones regionales según el ingreso de la solicitud, a las organizaciones 
de productores sobre el dictamen a sus solicitudes y proyectos. Para aquellas solicitudes cuyo 
dictamen sea favorable, en la notificación se les dará fecha para que se presenten a la firma del 
convenio respectivo, en el cual se establecerá el calendario de entrega de los recursos 
presupuestales; asimismo, los dictámenes favorables se publicarán en la página de Internet de 
ASERCA, en la dirección: ¡Error!Marcador no definido. 

IV. A nivel regional, para efectos de supervisión y seguimiento de los proyectos aprobados, 
ASERCA constituirá una Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS), con la participación del 
FIRCO, de las delegaciones de la SAGARPA que correspondan y de las propias organizaciones 
de productores. 

QUINTO.- Se modifica el SUBCAPITULO XI-IV Esquema de Apoyos para la Atención a Factores 
Críticos de Comercialización de Productos Agrícolas, en los Artículos 68, 69, 70, 71, 72, 73 y 74, en 
los términos siguientes: 

ARTICULO 68. Objetivo Específico del Esquema de Apoyos para la Atención a Factores Críticos 
de Comercialización de Productos Agrícolas. Se adiciona un segundo párrafo. 

… 

Asimismo, se podrán apoyar aquellos conceptos que impacten negativamente el proceso 
producción-comercialización de los productos agrícolas, en detrimento de la competitividad de las 
cadenas productivas y/o del ingreso del productor. 

ARTICULO 69. Población Objetivo del Esquema de Apoyos para la Atención a Factores Críticos 
de Comercialización de Productos Agrícolas. Se adiciona texto al primer párrafo. 

… 

Asimismo, aquellos que presenten un “Proyecto de Apoyo Directo” por impactos negativos en el 
proceso producción-comercialización de dichos productos. 

ARTICULO 70. Determinación del Monto del Apoyo del Esquema de Apoyos para la Atención a 
Factores Críticos de Comercialización de Productos Agrícolas. Se adiciona un tercer párrafo. 

… 

Derivado de lo anterior, el monto de la componente del apoyo directo por impactos negativos al 
proceso producción-comercialización será determinado con base en los proyectos que se presenten en 
términos de toneladas o hectáreas. 

ARTICULO 71. Criterios de Selección del Esquema de Apoyos para la Atención a Factores 
Críticos de Comercialización de Productos Agrícolas. Se adiciona texto al primer párrafo. 

… 

Asimismo, aquellos que presenten “Proyecto de Apoyo Directo” por impactos negativos en el proceso 
producción-comercialización. 
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ARTICULO 72. Mecánica de Operación del Esquema de Apoyos para la Atención a Factores 
Críticos de Comercialización de Productos Agrícolas. Se modifica el primer párrafo y se adiciona un 
quinto párrafo. 

… 

Una vez autorizado el apoyo, ASERCA suscribirá un Convenio de Concertación con la organización 
de productores participante, directamente o a través de una entidad financiera y/o agente técnico, para la 
constitución de un fondo que permita la radicación de garantías líquidas ante las instituciones bancarias 
y/o agentes financieros para el financiamiento de sus proyectos productivos. 

… 

Los apoyos directos por impactos negativos al proceso producción-comercialización se instrumentarán 
mediante la Mecánica de Operación establecida en el artículo 17 de las presentes REGLAS, previa 
aprobación de ASERCA del “Proyecto de Apoyo Directo” presentado por las organizaciones de 
productores y/o el gobierno de la entidad federativa que corresponda para esta componente de apoyo. 
Para el caso de que este Esquema de Apoyo, en esta componente, se interrelacione con el Subprograma 
de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo y que los productores y sus organizaciones hayan cumplido con lo 
establecido en el artículo antes citado, se considerará como base de pago del apoyo directo por impactos 
negativos al proceso producción-comercialización, el Padrón de Beneficiarios constituido en el 
Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo para el producto y ciclo agrícola que corresponda. 

ARTICULO 73. Requisitos del Esquema de Apoyos para la Atención a Factores Críticos de 
Comercialización de Productos Agrícolas. Se modifica la fracción I del primer párrafo y se adiciona un 
párrafo, en los términos siguientes: 

… 

I. Presentar en ASERCA, oficinas centrales, la solicitud de inscripción a este ESQUEMA DE APOYOS 
mediante escrito libre que contenga el volumen solicitado a apoyar del producto para el ciclo agrícola y 
entidad federativa de que se trate, así como el correspondiente monto del apoyo por tonelada y el 
concepto de apoyo relativo a garantías líquidas y/o compensación a caídas de precios debido a 
contingencias de mercado; anexando el correspondiente proyecto productivo de comercialización. 

… 

Para ser sujetos de la componente del apoyo directo por impactos negativos en el proceso 
producción-comercialización, el productor o la organización de productores deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a) Los requisitos establecidos en el Artículo 18, con excepción de su fracción VII, de estas 
REGLAS, aplican a esta componente del Esquema de Apoyos a la Atención a Factores Críticos 
de Comercialización de Productos Agrícolas, considerando únicamente la adecuación del Título 
de los formatos establecidos en los Anexos 1A, 2, 3 y 4A. 

b) Para el caso de que este Esquema de Apoyo se interrelacione con el Subprograma de Apoyos 
Directos al Ingreso Objetivo, en los términos señalados en el quinto párrafo del Artículo 72 de 
estas REGLAS, se considerará como base de pago el Padrón de Beneficiarios que se constituya 
en el citado Subprograma. 

ARTICULO 74. Restricciones del Esquema de Apoyos para la Atención a Factores Críticos de 
Comercialización de Productos Agrícolas. Se adiciona un párrafo. 

… 
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El productor o la organización de productores beneficiarios del apoyo directo por impactos negativos al 
proceso de producción-comercialización, se sujetarán también a lo dispuesto en el Artículo 19, fracciones 
III y IV de estas REGLAS. 

SEXTO.- Se adiciona una fracción al segundo párrafo del Artículo 76, conforme a lo siguiente: 

ARTICULO 76. Instancias Ejecutoras. 

… 

II-BIS. Convenio de Coordinación. ASERCA podrá participar con la SAGARPA en la celebración de 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas para conjuntar acciones y 
recursos a fin de otorgar apoyos a los productores y organizaciones de productores, con base en lo 
establecido en los Subprogramas y Esquemas de Apoyo de estas REGLAS. 

SEPTIMO.- Se adicionan al Artículo 83. Indicadores de Resultados y de Gestión, los siguientes 
indicadores de los Subprogramas de Fomento y Consolidación de Organizaciones Económicas para el 
Acopio y Comercialización; y de Apoyo a la Modernización de la Infraestructura Comercial: 

ARTICULO 83. Indicadores de Resultados. 

I. Indicadores de Resultados. 

… 

j. Fomento y Consolidación de Organizaciones Económicas para el Acopio y Comercialización. 

k. Apoyo a la Modernización de la Infraestructura Comercial. 

II. Indicadores de Gestión. 

… 

k. Fomento y Consolidación de Organizaciones Económicas para el Acopio y la 
Comercialización. 

l. Apoyo a la Modernización de la Infraestructura Comercial. 

Las presentes modificaciones y adiciones a las REGLAS entrarán en vigor a partir del día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Las presentes modificaciones y adiciones a las REGLAS se expiden en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el veintisiete de julio de dos mil cuatro.- Con fundamento en el artículo 80 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, firma en suplencia por 
ausencia del Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, el 
Subsecretario de Agricultura, Francisco López Tostado.- Rúbrica. 

FORMATO DE SOLICITUD DE INSCRIPCION AL 
SUBPROGRAMA DE FOMENTO Y CONSOLIDACION DE ORGANIZACIONES ECONOMICAS PARA 

EL ACOPIO Y COMERCIALIZACION 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

FOLIO  

 Será llenado por ASERCA 

 

_____________________ a ____ de ____________ de 200___. 
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APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION  
AGROPECUARIA (ASERCA) 
P R E S E N T E. 
Por este conducto le solicito considere esta solicitud de inscripción y apoyo para el Subprograma de 

Fomento y Consolidación de Organizaciones Económicas para el Acopio y Comercialización que se 
otorga en el año fiscal 200___. 

Datos generales del solicitante 
I. 

Nombre de la organización solicitante: 
 
Fecha de Constitución: Figura Jurídica: 
  

 
II. Domicilio 

Estado Municipio/Delegación 
  
Población/colonia Código Postal 
  
Calle y número (exterior e interior): Teléfono (con lada) 
  
Fax (con lada): Correo electrónico 
  
R.F.C.:  
  

 
III. Representante(s) Legal(es) 

Nombre Cargo 
1  
2  
3  
4  
Fecha de Nombramiento  Número de Escritura 
  
Nombre del Notario y Número. Ciudad de la Notaría 
  

 
IV. Nombre del Proyecto. 
_____________________________________________________________________________________  
_____________________________________________________________________________________  
V. Objetivo del Proyecto. 
_____________________________________________________________________________________  
_____________________________________________________________________________________  
_____________________________________________________________________________________  
VI. Recursos Solicitados. 

Concepto de apoyo TOTAL Monto Solicitado a 
ASERCA 

Aportación de la 
organización 

Capacitación    
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Fortalecimiento Estructural    
Servicios y Asistencia Técnica 
Especializada 

   

Compensación por Baja Escala de 
Operación en Centros de Acopio 

   

TOTAL    
 

Para este efecto y de acuerdo a la normatividad, en anexo a la presente solicitud, remitimos a ustedes 
la siguiente documentación: 

Documento Entregó 
(señalar con X) 

1. Proyecto comercial y de desarrollo empresarial   
2. Escritura Constitutiva de la sociedad  
3. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Identificación Fiscal  
4. Comprobante de Domicilio  
5. Poder Notarial vigente de representantes legales  
6. Identificación oficial con fotografía y firma del (los) representante(s) legal(es)  
7. Documentación que sustenta el desarrollo de operaciones comerciales de la 

organización o de sus socios en los dos últimos años. 
 

8. Acta de asamblea de socios que contenga acuerdo de participación en el 
programa. 

 

9. Relación de socios que conforman la organización (No. de personas físicas y/o No. 
de personas morales) 

 

10. Otros. (especificar)   
 

En caso de que nuestra solicitud sea aceptada, nos comprometemos anticipadamente a que en todo 
momento respetaremos la normatividad establecida y realizar las aportaciones complementarias que 
requiera el proyecto así como proporcionar la información necesaria que permita realizar una evaluación 
sobre los resultados logrados en la aplicación del Apoyo a la entidad supervisora o área responsable. 

A T E N T A M E N T E 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

__________________________________________________________ 
Nombre(s) y firma(s) y/o huella(s) digital(es) del (los) representante(s) legal(es) 

 

Responsable de la ventanilla de recepción 
 
 

____________________________________ 
Nombre y Firma 

 Fecha de recepción de la solicitud 
 
 

_____________________________ 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

FORMATO DE SOLICITUD DE INSCRIPCION AL 
SUBPROGRAMA DE APOYOS A LA MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA COMERCIAL 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
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FOLIO  

 Será llenado por ASERCA 

 

_____________________ a ____ de ____________ de 200__. 

 

APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION  
AGROPECUARIA (ASERCA) 
P R E S E N T E. 

Por este conducto le solicito considere esta solicitud de apoyo para el Subprograma de Apoyo a la 
Modernización de la Infraestructura Comercial que se otorga en el año fiscal 200__. 

Datos generales del solicitante 
I. 

Nombre de la organización solicitante: 
 
Fecha de Constitución: Figura Jurídica: 
  

 

II. Domicilio 

Estado Municipio/Delegación 
  
Población/colonia Código Postal 
  
Calle y número (exterior e interior): Teléfono (con lada) 
  
Fax (con lada): Correo electrónico 
  
R.F.C.:  
  

 

Cultivo (s): Ubicación de la Zona de Producción:  
  
  

 

III. Representante(s) Legal(es) 

Nombre Cargo 
1  
2  
3  
4  
Fecha de Nombramiento  Número de Escritura 
  
Nombre del Notario y Número. Ciudad de la Notaría 
  

IV. Nombre del Proyecto. 

_____________________________________________________________________________________  
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_____________________________________________________________________________________  

_____________________________________________________________________________________  

V. Ubicación de la Zona del Proyecto: 

_______________________________________________  

_______________________________________________  

VI. Objetivo del Proyecto. 

_____________________________________________________________________________________  

_____________________________________________________________________________________  

_____________________________________________________________________________________  

_____________________________________________________________________________________  

_____________________________________________________________________________________  

_____________________________________________________________________________________  

_____________________________________________________________________________________  

VII. Recursos Solicitados. 

Concepto de apoyo TOTAL Monto 
Solicitado 
ASERCA 

Aportación de 
la organización 

Otras 

Aportaciones

(especificar) 

Modalidad 
I 

a) Adquisición o construcción de nuevas 
unidades de infraestructura para acopio, 
almacenamiento y envasado de granos 
básicos 

    

 b) Ampliación y/o equipamiento de 
infraestructura para acopio, almacenamiento 
y envasado de granos básicos ya existente. 

    

 c) Acondicionamiento de infraestructura y 
equipo para acopio, almacenamiento y 
envasado de granos básicos 

    

SUBTOTAL MODALIDAD I     

Nota: Sólo se otorga un concepto por modalidad. 

 

Modalidad 
II 

a) Construcción, acondicionamiento y 
equipamiento de espuelas de ferrocarril tipo 
carrusel 

    

 b) Construcción, acondicionamiento y 
equipamiento de espuelas de ferrocarril para 
operación de trenes unitarios 

    

 c) Construcción, acondicionamiento y 
equipamiento de espuelas de ferrocarril para 
operación de trenes con menos de 25 
unidades. 

    

SUBTOTAL MODALIDAD II     

TOTAL     

Nota: Sólo se otorga un concepto por modalidad. 
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Para este efecto y de acuerdo a la normatividad en anexo a la presente solicitud, remitimos a ustedes 
la siguiente documentación: 

Documento Entregó (señalar 
con X) 

1. Proyecto de inversión para la comercialización (anexo cotizaciones actualizadas y 
dos últimos estados financieros, en su caso) 

 

2. Escritura Constitutiva de la sociedad y de ser el caso las últimas reformas  

3. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Identificación Fiscal  

4. Comprobante de Domicilio  

5. Poder Notarial vigente de representantes legales  

6. Identificación oficial con fotografía y firma del (los) representante(s) legal(es)  

7. Facturas de venta y contratos de compraventa de la organización de productores o 
de sus socios (dos últimos años) 

 

8. Relación de socios que conforman la organización (número de personas físicas y 
número de personas morales) 

 

9. Acta de Asamblea de socios que contenga acuerdo de participación en el 
Subprograma 

 

10. Compromiso por escrito de aportación de montos complementarios conforme al 
Artículo 74-I, inciso d) de las Modificaciones y Adiciones a las Reglas de 
Operación  

 

11. Otros. (especificar)  

 

En caso de que nuestra solicitud sea aceptada, nos comprometemos anticipadamente a que en todo 
momento respetaremos la normatividad establecida y realizar las aportaciones complementarias que 
requiera el proyecto así como proporcionar la información necesaria que permita realizar una evaluación 
sobre los resultados logrados en la aplicación del Apoyo a la entidad supervisora o área responsable. 

A T E N T A M E N T E 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 

 

__________________________________________________________ 
Nombre(s) y firma(s) y/o huella(s) digital(es) del (los) representante(s) legal(es) 

 

Responsable de la ventanilla de recepción 
 
 

____________________________________ 
Nombre y Firma 

 Fecha de recepción de la solicitud 
 
 

_____________________________ 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
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políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

_______________________________ 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación y el Estado de Tamaulipas, con el objeto de coordinar acciones en el establecimiento, 
operación, mantenimiento y supervisión de los puntos de verificación e inspección fitozoosanitarios, ubicados 
en la entidad, a fin de verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas fitosanitarias y 
zoosanitarias, referentes a la movilización de animales vivos, vegetales, sus productos y subproductos, en 
consecuencia coadyuvar con las campañas sanitarias y proteger los avances de las mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES 
DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, QUIEN SE ENCUENTRA 
ASISTIDO POR EL  
C. JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, ASI COMO POR EL C. LUIS CARLOS GARCIA ALBARRAN, DELEGADO DE LA 
SECRETARIA, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA, QUIEN ES ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LA C. 
MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE; EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO Y DEL 
EMPLEO, EL C. JORGE ALBERTO REYES MORENO, Y  
EL C. JORGE LUIS ZERTUCHE RODRIGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
FORESTAL Y PESCA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SAGARPA" Y "EL GOBIERNO DE 
TAMAULIPAS"; CON EL OBJETO DE COORDINAR ACCIONES EN EL ESTABLECIMIENTO, OPERACION, 
MANTENIMIENTO Y SUPERVISION DE LOS PUNTOS DE VERIFICACION E INSPECCION FITOZOOSANITARIOS, 
UBICADOS EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS FITOSANITARIAS Y ZOOSANITARIAS, REFERENTES A LA MOVILIZACION DE 
ANIMALES VIVOS, VEGETALES, SUS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, EN CONSECUENCIA COADYUVAR 
CON LAS CAMPAÑAS SANITARIAS  
Y PROTEGER LOS AVANCES DE LAS MISMAS, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 determina que, acorde con la estrategia de 
crecimiento económico, de mejoramiento y ampliación de la infraestructura física para el 
desarrollo, el Gobierno Federal impulsará acciones específicas para cada región, apoyando las 
iniciativas de los gobiernos de los estados que hagan posible la concurrencia de varias entidades 
y la Federación en programas que tengan importancia estratégica para la Nación y que sean de 
interés prioritario para los gobiernos locales; con lo que se busca promover una mayor 
integración y homogeneidad entre las regiones, acelerando el desarrollo de las que tienen menor 
crecimiento relativo y manteniendo la dinámica de crecimiento de las que registran mayor 
capacidad de respuesta productiva y más altos índices de bienestar social. En esta tarea, la 
práctica del nuevo federalismo, en su sentido económico y social, se constituye en un 
instrumento de trascendencia fundamental y en este proceso, las regiones que registran los 
rezagos y carencias más apremiantes, serán sujetas de acciones diferenciadas de acuerdo con 
su situación económica y social. 

II. Que de acuerdo al Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 2001-2006, el propósito fundamental de las acciones de sanidad en materia 
agropecuaria, es aportar al consumidor alimentos que no afecten su salud por la acción de 
contaminantes; para lograrlo, se requiere cuidar la sanidad agropecuaria y pesquera, cuya 
función es de competencia federal, la cual será potenciada con la participación activa de los 
gobiernos estatales y del sector privado, que dicho propósito se actualiza mediante la 
suscripción del presente Convenio, al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
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mantenimiento y supervisión de los puntos de verificación e inspección fitozoosanitarios, que 
permitan verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas fitosanitarias y 
zoosanitarias referentes a la movilización de animales vivos, vegetales, sus productos y 
subproductos. 

III. Que con fecha 10 de julio de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, mediante el cual se creó en sustitución de la Comisión Nacional de Sanidad 
Agropecuaria, el órgano administrativo desconcentrado denominado Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), otorgándole entre otras, las 
atribuciones relativas a la condición sanitaria de los animales, vegetales, sus productos y 
subproductos, así como la inocuidad de los alimentos de origen animal y vegetal. 

IV.  Que la apertura comercial internacional tiende a la disminución de barreras en el intercambio 
de productos y subproductos agropecuarios, con el objeto de fomentar el comercio, 
incrementar la productividad del sector agroalimentario y asegurar la inocuidad alimentaria. En 
tal sentido, los compromisos que en el ámbito internacional se ha obligado nuestro país, como 
signatario de  
los diversos tratados internacionales y el mayor flujo comercial que se deriva de los tratados  
de libre comercio, hacen indispensable por una parte, reforzar las medidas de control sanitario 
en los puntos de ingreso al país, para evitar la introducción y diseminación de plagas y 
enfermedades no existentes en el territorio nacional y, por la otra, en el ámbito nacional, 
preservar o incrementar regiones libres y de escasa prevalencia de plagas o enfermedades y 
constatar la inocuidad alimentaria, a través del cumplimiento de los lineamientos establecidos 
en las leyes y en las normas oficiales mexicanas afines, aunado a un estricto sistema de 
inspección en la movilización interestatal para controlar las plagas y enfermedades presentes, 
en el ámbito nacional o regional. 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SAGARPA": 

I.1.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación, 
se encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.2.- Que de acuerdo con el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), es una 
dependencia del Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le confiere el artículo 35 del citado 
ordenamiento legal, teniendo entre otras atribuciones, fomentar los programas y elaborar normas 
oficiales de sanidad animal y vegetal, así como atender, coordinar, supervisar y evaluar las campañas 
de sanidad; y promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción 
agropecuaria. 

I.3.- Que su titular se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 6o. fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Que dentro de su estructura cuenta 
con un Organo Administrativo Desconcentrado denominado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria (SENASICA), mismo que tiene, entre otras, las atribuciones para establecer 
políticas, lineamientos, criterios, sistemas, estrategias, programas, proyectos, procedimientos y 
servicios que coadyuven a mejorar la condición sanitaria de los animales y vegetales, sus productos y 
subproductos de origen animal y vegetal. 

I.4.- Que dispone que sean las autoridades del SENASICA las encargadas del seguimiento y 
vigilancia de este Convenio conjuntamente con la Delegación de "LA SAGARPA" en el Estado. 

I.5.- Que de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes Federales de Sanidad Animal y Sanidad 
Vegetal, en lo relativo a la sanidad e inocuidad, así como el Reglamento Interior referido en el párrafo 
1.3, al SENASICA le corresponde fijar las bases para el diagnóstico, prevención, diseminación, control 
y erradicación de las enfermedades y plagas que afectan a los animales y a los vegetales; así como 
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promover, organizar, vigilar y ejecutar la observancia de las disposiciones en materia de inocuidad y 
calidad agroalimentaria, con la participación de las diversas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de los gobiernos estatales y municipales. 

I.6.- Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en 
Municipio Libre número 377 esquina avenida Cuauhtémoc, planta baja, ala “A”, colonia Santa Cruz 
Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. DE "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS": 

II.1.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Tamaulipas es una entidad libre y soberana que forma parte 
de la Federación y detenta personalidad jurídica propia. 

II.2.- Que de acuerdo con los artículos 91 fracción XXI, 93 y 95 de la Constitución Política del 
Estado; así como los artículos 1o., 2o., 6o., 7o., 10, 13, 15, 21, 22, 23 y 27 fracciones I y IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Tamaulipas, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, cuya 
implementación y ejecución se hará por conducto de la Secretaría de Desarrollo Económico y del 
Empleo, a través de su Dirección General de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, quien dará 
seguimiento al presente Convenio. 

II.3.- Que tiene interés de coordinar acciones con el Gobierno Federal a efecto de establecer las 
bases y mecanismos para la operación del adecuado control de la movilización de animales, vegetales, 
sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la condición sanitaria estatal y nacional. 

II.4.- Que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar en su categoría sanitaria e 
impulsar su desarrollo agropecuario, en aprovechamiento del programa de descentralización de 
funciones que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, utilizando para ello mecanismos de participación social 
en la ejecución y vigilancia de programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales. 

II.5.- Que para todos los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle 
15 y 16 Juárez, Palacio de Gobierno, 3er. piso, zona centro, código postal 87000, en Ciudad Victoria, 
capital del Estado de Tamaulipas. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1.- Que con la finalidad de impulsar el desarrollo en la entidad y sus municipios, fortaleciendo así 
el sistema federal, es necesario la descentralización de funciones y proporcionar los mecanismos de 
participación social en la implementación, ejecución y vigilancia de los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales que lleva cabo la Administración Pública Federal, los estados y 
municipios integrantes de la República Mexicana. 

III.2.- Que tienen interés en que se regule el establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los puntos de verificación e inspección fitozoosanitarios ubicados en el Estado de 
Tamaulipas, a través del adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 
subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades y, en consecuencia, 
mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 90 y 116 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 26 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9, 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 3o., 4o. fracciones I 
y X, 11, 12, 44, 47 y 48 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1o., 2o., 3o., 6o., 7o., 20, 22, 44, 47, 54, 
58 y 59 de la  
Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2o. fracciones IV y XIV, 6o. fracción XIX y 49 del Reglamento Interior 
de  
"LA SAGARPA"; los diversos 91 fracción XIX, 93 y 95 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 1o., 2o., 6o., 7, 10, 13, 15, 21, 22, 23 y 27 fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la 
Administración  
Pública del Estado de Tamaulipas, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación, 
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conforme  
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en coordinar acciones en el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los puntos de verificación e inspección fitozoosanitarios ubicados en el 
Estado de Tamaulipas, a fin de verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas 
fitosanitarias y zoosanitarias referentes a la movilización de animales, vegetales, sus productos y 
subproductos y, en consecuencia, coadyuvar con las campañas sanitarias y proteger los avances de 
las mismas. 

SEGUNDA.- "LA SAGARPA" faculta a "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS" para llevar a cabo las 
funciones de verificación mencionadas en la cláusula octava de este instrumento, en los puntos de 
verificación e inspección fitozoosanitarios autorizados de conformidad con la normatividad aplicable. 

"EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS" no podrá delegar las funciones mencionadas en el inciso b) de 
la cláusula octava del presente Convenio, que se le otorgan en este instrumento, obligándose a 
implementarlo y ejecutarlo únicamente con personal oficial estatal comisionados en los diferentes 
puntos de verificación interna de la entidad. 

TERCERA.- Para la realización del objeto materia del presente Convenio, "EL GOBIERNO DE 
TAMAULIPAS", de acuerdo a sus posibilidades presupuestales, aportará los recursos necesarios para 
el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los puntos de verificación e inspección 
fitozoosanitarios, previa autorización de la Secretaría de Finanzas, o bien, por los Organismos 
Auxiliares Sanitarios de "LA SAGARPA", a excepción del personal oficial estatal, que deberá tener una 
relación contractual con el Gobierno del Estado. 

CUARTA.- Los puntos de verificación podrán ser fijos o móviles, siendo facultad de "LA 
SAGARPA", previa opinión de "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS", reubicar, eliminar o autorizar la 
instalación de nuevos puntos de verificación. 

QUINTA.- "LA SAGARPA" determinará los sistemas de información e informática con fines de 
control de la movilización, los cuales deberán ser implementados por "EL GOBIERNO DE 
TAMAULIPAS" dentro de un plazo no mayor de 90 días hábiles, después de que "LA SAGARPA" le 
proporcione los lineamientos correspondientes. 

SEXTA.- "LA SAGARPA" se compromete a: 

a) Supervisar mediante personal oficial, el adecuado cumplimiento de las funciones que 
desempeñen el personal de "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS" en los puntos de verificación a 
que hace referencia el presente instrumento. 

b) Analizar la información estadística que se genere sobre la movilización, con el propósito de 
instrumentar las acciones necesarias en el avance de las campañas fitosanitarias y 
zoosanitarias. 

c) Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se 
instrumenten con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento 
a las autoridades correspondientes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la 
movilización. 

d) Verificar y promover la modificación del presente Convenio, de conformidad con las metas 
alcanzadas y/o, en su caso, de presentarse cambios en la categoría sanitaria de la entidad 
federativa. 

e) Realizar cursos de capacitación para personal oficial estatal, a través de la Delegación Estatal, y 
con el apoyo de oficinas centrales, de acuerdo a la programación que se determine, y 

f) Proporcionar a "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS" la normatividad necesaria para la correcta 
realización de las acciones objeto de este Convenio. 

SEPTIMA.- "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS" se compromete a: 
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a) Proporcionar, durante las 24 horas del día, el personal oficial estatal necesario para la realización 

de las funciones de verificación mencionadas en la cláusula octava del presente Convenio, dicho 
personal deberá permanecer en el punto de verificación e inspección fitozoosanitario durante la 
jornada laboral que "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS" le establezca, con el propósito de que 
aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias correspondientes. 

b) Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos 
una vez al año a los cursos de capacitación, mencionados en el inciso e) de la cláusula sexta. 

OCTAVA.- "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS" tendrá las siguientes funciones: 

a) Realizar acciones operativas: recepción de documentos, verificación física y/o documental, 
inspección, muestreo, tratamientos y/o destrucción. 

 Las acciones mencionadas podrán ser realizadas por el personal oficial estatal, o bien por el 
personal de apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios de "LA SAGARPA" en el Estado de 
Tamaulipas. 

b) Ordenar la aplicación de medidas sanitarias, tales como: aplicación de tratamientos, retenciones, 
retornos, destrucciones y, en su caso, levantamiento de actas administrativas. 

c) Informar mensualmente a la Delegación de "LA SAGARPA" sobre las actividades realizadas en 
el punto de verificación. 

NOVENA.- Para el desempeño de las actividades objeto del presente Convenio, "EL GOBIERNO 
DE TAMAULIPAS", a través de la Secretaría de Finanzas, comisionará al personal oficial estatal 
necesario autorizado por "LA SAGARPA", para dar cumplimiento a los actos de autoridad. 

DECIMA.- El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

a) Laborar en "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS", y estar habilitado para desempeñar funciones de 
inspección; 

b) Ser ingeniero agrónomo, biólogo, médico veterinario o profesionista de carrera afín, titulado y 
con cédula profesional; 

c) Tener conocimiento básico del marco jurídico en materia de sanidad animal y vegetal; 

d) Tener conocimiento de las normas oficiales mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria, y 

e) Aprobar la evaluación que le aplique "LA SAGARPA". 

DECIMA PRIMERA.- El personal oficial estatal realizará las siguientes actividades: 

a) Ejecutará la verificación conforme a las normas oficiales mexicanas; 

b) Llevará un registro diario de las verificaciones realizadas y levantará el acta correspondiente, 
cuando proceda; 

c) Instrumentará el sistema de información e informática conforme a la cláusula quinta; 

d) Notificará a la Delegación Estatal de "LA SAGARPA", cuando de la verificación se desprenda 
que la mercancía que se moviliza no cumple con las normas oficiales mexicanas; 

e) Notificará a la Dirección General de Sanidad Vegetal o Dirección General de Salud Animal según 
corresponda, marcando copia a la Delegación Estatal de "LA SAGARPA", cuando de la 
verificación se desprenda que la mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o 
zoosanitario, para lo que levantará el acta correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- "LA SAGARPA" emitirá los lineamientos sobre la reproducción, uso y 
administración de las actas que emitan el personal oficial estatal, así como los formatos de los informes 
que deberá proporcionar "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS" a "LA SAGARPA". 

DECIMA TERCERA.- "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS", a través de los puntos de verificación, 
apoyará a "LA SAGARPA" en la aplicación de las medidas correspondientes cuando se instrumente el 
Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo establecido 
en la Ley Federal de Sanidad Animal y la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
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DECIMA CUARTA.- Las partes acuerdan que la planeación, ejecución y control de las acciones 

objeto del presente Convenio, se llevarán en el seno de la Comisión de Regulación y Seguimiento, 
integrada con representantes de "LA SAGARPA" y "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS", que para tal 
efecto se constituya en un plazo no mayor de 15 días hábiles, contando a partir de la firma del presente 
Convenio, quienes sesionarán cada dos meses en la sala de juntas de la Dirección General de 
Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca de "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS" y dentro de sus 
funciones se comprometen a: 

a) De manera periódica, evaluar el desempeño de las acciones acordadas y proponer otras nuevas, 
así como realizar aquellas necesarias a efecto de lograr los objetivos del presente instrumento; 

b) Intercambiar información para analizar el desempeño de las movilizaciones de los productos 
regulables y estar en posibilidad de tomar las acciones correspondientes; 

c) Notificar a la otra parte cuando hubiera algún cambio en la normatividad que pudiera repercutir 
en los compromisos asumidos en este Convenio, y 

d) Analizar las necesidades presupuestales y su programación para proveer la infraestructura y 
equipo para aquellos puntos de verificación interna, que conjuntamente consideren necesarios, 
incluyendo entre otros los siguientes conceptos: 

1. Espacio para inspección, muestreo y patio de maniobras pavimentado o asfaltado, lo 
suficientemente amplio para que permita la verificación e inspección de bienes 
agropecuarios regulados; 

2. Arco de inspección; 

3. Señalamientos preventivos que indiquen la ubicación de los puntos de verificación interna; 

4. Equipo y procedimientos autorizados por "LA SAGARPA" para minimizar o eliminar el 
riesgo sanitario que representan los productos y subproductos vegetales y animales que 
requieran de medidas sanitarias, tales como trituración, incineración, fumigación, relleno 
sanitario, muestreo, diagnóstico, etc.; 

5. Bibliografía relacionada con la verificación de animales, vegetales, sus productos y 
subproductos (disposiciones jurídicas aplicables); 

6. Bitácora de verificación; 

7. Formatos de actas administrativas; 

8. Oficina, baños con regaderas, sanitarios y área de dormitorios; 

9. Escritorios, sillas, máquina de escribir y/o computadora e impresora, archivero y papelería; 

10. Suministro de agua y energía eléctrica; 

11. Medio de comunicación (teléfono, fax, radio comunicación, etc.); 

12. Volanta; 

13. Botiquín de primeros auxilios; 

14. Extinguidor, y 

15. Buzón de quejas y sugerencias. 

DECIMA QUINTA.- El inicio del procedimiento administrativo de calificación de infracciones 
derivado del incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad vegetal o animal o de las 
normas oficiales mexicanas, será facultad exclusiva de "LA SAGARPA", por conducto de las unidades 
administrativas facultadas para tal efecto en su Reglamento Interior, entre las que se encuentra la 
Delegación Estatal en el Estado de Tamaulipas, por lo que "EL GOBIERNO DE TAMAULIPAS" en 
ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

DECIMA SEXTA.- "LA SAGARPA", a través de personal de oficinas centrales o de la Delegación 
Estatal correspondiente, supervisará periódicamente que el funcionamiento de los puntos de 
verificación e inspección fitozoosanitarios se lleva a cabo de conformidad con lo establecido en las 
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normas oficiales mexicanas y en el presente instrumento, pudiendo exigir se implementen acciones 
correctivas. 

DECIMA SEPTIMA.- El personal de cada una de las partes, que intervenga en la realización de las 
acciones materia de este Convenio, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, 
a la que en ningún caso se les considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA.- Las partes acuerdan que serán causas de terminación anticipada: 

a) El verificar otras normas oficiales mexicanas o disposiciones federales distintas a las señaladas 
en las cláusulas primera y décima tercera; 

b) La ausencia de personal oficial estatal en los puntos de verificación; 

c) La conducta ilícita del personal que realice funciones en los puntos de verificación e inspección 
fitozoosanitarios autorizados, sin que se tomen las medias correctivas pertinentes; 

d) La voluntad de cualquiera de las partes, notificada por escrito a su contraparte con noventa días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por terminado, y 

e) El incumplimiento de las partes a cualquiera de las estipulaciones del presente Convenio. 

DECIMA NOVENA.- En caso de suscitarse conflicto o controversia respecto de la interpretación o 
cumplimiento del presente Convenio, las partes acudirán a la amable composición y al diálogo. En caso 
de no llegar a un arreglo, se someten expresamente a la jurisdicción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

VIGESIMA.- El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación y hasta el día 
30 de noviembre del año 2006; y podrá ser modificado o adecuado de común acuerdo por las partes. 

VIGESIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación deberá ser publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, dentro de un término no 
mayor de 30 días posteriores a la de su suscripción. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales o, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes 
firman el presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil tres.- Por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: el Secretario, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- 
Rúbrica.- El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal, Luis Carlos García Albarrán.- Rúbrica.- Por el Gobierno de Tamaulipas: el 
Gobernador, Tomás Yarrington Ruvalcaba.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Mercedes 
del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico y del Empleo, Jorge 
Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, 
Jorge Luis Zertuche Rodríguez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
MODIFICACION al Título de Concesión otorgado en favor de la empresa Terminal Ferroviaria del Valle de 
México, S.A. de C.V., hoy Ferrocarril y Terminal del Valle de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACION AL TITULO DE CONCESION OTORGADO EL 2 DE DICIEMBRE DE 1996 POR EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FAVOR DE LA 
EMPRESA TERMINAL FERROVIARIA DEL VALLE DE MEXICO, S.A. DE C.V., HOY FERROCARRIL Y TERMINAL 
DEL VALLE DE MEXICO, S.A. DE C.V., AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de diciembre de 1996, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la Secretaría), otorgó en favor de  Terminal 
Ferroviaria del Valle de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo el Concesionario), el Título de 
Concesión:  
i) para la operación y explotación de la vía general de comunicación ferroviaria del Valle de 
México descrita en el Anexo Uno, y cuya configuración, superficies, límites y rutas se detallan en 
el Anexo Dos, con excepción de las superficies señaladas en el Anexo Cuatro, para ser 
destinada dicha vía  
a la prestación de los servicios de terminal e interconexión que requieran los concesionarios  
del servicio ferroviario, misma que incluye la vía férrea, el derecho de vía, los centros de control 
de tráfico y las señales para la operación ferroviaria; ii) para el uso, aprovechamiento y 
explotación  
de los bienes del dominio público que se describen en el Anexo Tres, con excepción de las 
superficies señaladas en el Anexo Cuatro, y iii) para la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga en esa vía general de comunicación ferroviaria (en lo sucesivo el 
Título de Concesión), mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
febrero de 1997. 

II. La línea B tramo Pantaco-Huehuetoca del kilómetro B-7+715 al B-49+000, la línea YB  
tramo Ferrocarril Industrial-Cuitláhuac del kilómetro YB-0+000 al YB-8+995, y la línea YG tramo  
San Lázaro-Gran Canal del kilómetro YG-0+000 al YG-0+948, forman parte de la vía general de 
comunicación ferroviaria del Valle de México. 

III. Terminal Ferroviaria del Valle de México, S.A. de C.V. cambió su denominación por la de 
Ferrocarril y Terminal del Valle de México, S.A. de C.V., quedando asentado lo anterior en la 
escritura pública número 26649, de fecha 28 de noviembre de 2000, otorgada ante la fe del 
licenciado José María Morera González, Notario Público número 102 del Distrito Federal, la cual 
se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio de esta ciudad, bajo el 
folio mercantil número 217849  
de fecha 4 de enero de 2001. 

IV. Con fecha 3 de agosto de 1999, la Secretaría, el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros  
de la República Mexicana y el Concesionario suscribieron un Convenio denominado Bases de 
Coordinación, el cual tiene por objeto establecer los compromisos a efecto de que se lleven a 
cabo las acciones y gestiones que correspondan, para que el inmueble cuya ubicación se 
identifica  
como avenida Ceylán número 850, colonia Ferrería, Delegación Azcapotzalco, en México, D.F., 
mismo que constituye parte del derecho de vía de la línea B citada en el antecedente II anterior,  
se otorgue en donación a ese Sindicato, para la construcción de viviendas de interés social en 
favor de trabajadores del Concesionario, afiliados a ese Sindicato. 

V. El Concesionario, mediante escritos de fechas 3 y 11 de octubre de 2003, manifestó ante la 
Secretaría, que toda vez que las líneas ferroviarias YB, del kilómetro YB-5+702.98 al YB-
8+995.00,  
e YG del kilómetro YG-0+000 al YG-0+948, así como el inmueble que constituye parte del 
derecho de vía de la línea B, entre los kilómetros B-7+912.86 y B-8+200.00, con una superficie 
de 35,985.173 metros cuadrados, en el cual está comprendido el predio cuya ubicación se 
identifica como  
avenida Ceylán número 850, colonia Ferrería, Delegación Azcapotzalco, en México, D.F.,  
no le son necesarios para la prestación de los servicios ferroviarios, está de acuerdo en que 
dichas líneas e inmueble se excluyan del Título de Concesión y consecuentemente, que 
reviertan al Gobierno Federal. 

VI. El ingeniero Gonzalo Alejo Ochoa Abarca acreditó ser apoderado legal del Concesionario, según 
consta en la escritura pública número 29658 de fecha 27 de noviembre de 2001, otorgada ante la 
fe del licenciado José María Morera González, Notario Público número 102 del Distrito Federal, a 
través de la cual se protocolizó el acta que contiene las resoluciones adoptadas fuera de 
asamblea de accionistas del Concesionario, válidas a partir del 10 de octubre de 2001, misma 
escritura que quedó inscrita bajo el folio mercantil número 217849 del Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal el 9 de diciembre de 2002, en su carácter de Director General, 
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nombramiento que se le otorgó según consta en la cláusula décimo segunda de esa acta y con 
las facultades que menciona la  
cláusula décimo tercera de la misma, cuyos poderes y personalidad no le han sido revocados  
ni modificados en manera alguna, mismos que son bastantes para la firma de la presente 
Modificación al Título de Concesión. 

En virtud de lo anterior, y considerando que en la actualidad las líneas ferroviarias YB, del kilómetro  
YB-5+702.98 al YB-8+995.00, e YG del kilómetro YG-0+000 al YG-0+948, así como el inmueble que 
constituye parte del derecho de vía de la línea B, entre los kilómetros B-7+912.86 y B-8+200.00,  
con una superficie de 35,985.173 metros cuadrados, en el cual está comprendido el predio cuya ubicación 
se identifica como avenida Ceylán número 850, colonia Ferrería, Delegación Azcapotzalco, en México, 
D.F.,  
no resultan necesarios para la prestación de los servicios ferroviarios, con fundamento en los artículos 36 
fracciones I, II, VII, VIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 5, 6 fracciones 
II, VIII y IX, y 14 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 17 fracción III de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 1 y 3 del Reglamento del Servicio Ferroviario; 5o. fracciones XI y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y en relación con los numerales 
1.2.2, 5.2 y 5.4 del Título  
de Concesión, esta dependencia del Ejecutivo Federal modifica la Concesión otorgada al Concesionario,  
con fecha 2 de diciembre de 1996, conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 
PRIMERA.- Se excluyen del Título de Concesión las líneas ferroviarias YB, del kilómetro YB-5+702.98 

al YB-8+995.00, e YG del kilómetro YG-0+000 al YG-0+948, cuya superficie y límites se identifican en los 
planos que como Anexos "A" y "B" se adjuntan a la presente modificación, por lo que dichas líneas, con 
todas las obras y mejoras realizadas por el Concesionario que se encuentren adheridas a ellas, revierten 
al Gobierno Federal sin limitación de dominio y libres de todo gravamen. 

SEGUNDA.- Se excluye del Título de Concesión el inmueble que constituye parte del derecho de vía 
de la línea B, entre los kilómetros B-7+912.86 y B-8+200.00, con una superficie de 35,985.173 metros 
cuadrados, en el cual está comprendido el predio cuya ubicación se identifica como avenida Ceylán 
número 850, colonia Ferrería, Delegación Azcapotzalco, en México, D.F. La superficie y límites de ese 
inmueble se señalan en el plano que como Anexo "C" se adjunta a la presente Modificación, por lo que 
dicho inmueble, con todas las obras y mejoras realizadas por el Concesionario que se encuentren 
adheridas a éste, revierte al Gobierno Federal sin limitación de dominio y libre de todo gravamen. 

TERCERA.- Como consecuencia de la exclusión y reversión a que se refiere la condición primera 
anterior, se modifican los Anexos Uno y Dos del Título de Concesión, para que a partir de la entrada en 
vigor de la presente Modificación, se tenga por no puesta cualquier referencia, a las líneas ferroviarias YB, 
del kilómetro YB-5+702.98 al YB-8+995.00, e YG del kilómetro YG-0+000 al YG-0+948, cuya superficie y 
límites se identifican en los planos que como Anexos "A" y "B" se adjuntan a esta Modificación. 

CUARTA.- Como consecuencia de la exclusión y reversión a que se refiere la condición segunda 
anterior, se modifica el Anexo Dos del Título de Concesión, para que a partir de la entrada en vigor de la 
presente Modificación, se tenga por no puesta cualquier referencia al inmueble que constituye parte del 
derecho de vía de la línea B, entre los kilómetros B-7+912.86 y B-8+200.00, con una superficie de 
35,985.173 metros cuadrados, en el cual está comprendido el predio cuya ubicación se identifica como 
avenida Ceylán número 850, colonia Ferrería, Delegación Azcapotzalco, en México, D.F. La superficie y 
límites de ese inmueble se señalan en el plano que como Anexo "C" se adjunta a la presente 
Modificación. 

QUINTA.- Se modifica el Anexo Cuatro del Título de Concesión, a efecto de que se tengan por 
excluidos de este último, las líneas ferroviarias YB, del kilómetro YB-5+702.98 al YB-8+995.00, e YG del 
kilómetro  
YG-0+000 al YG-0+948, así como el inmueble que constituye parte del derecho de vía de la línea B, entre 
los kilómetros B-7+912.86 y B-8+200.00, con una superficie de 35,985.173 metros cuadrados, en el cual 
está comprendido el predio cuya ubicación se identifica como avenida Ceylán número 850, colonia 
Ferrería, Delegación Azcapotzalco, en México, D.F., cuya superficie y límites se señalan, 
respectivamente, en los planos que como Anexos "A", "B" y "C" se adjuntan a este instrumento. 

SEXTA.- La presente Modificación al Título de Concesión entrará en vigor a partir de la fecha de su 
firma y pasará a formar parte integrante del Título de Concesión. Las condiciones del Título de Concesión 
que no son objeto de esta Modificación, subsisten y se ratifican en todos sus términos. 
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SEPTIMA.- El Concesionario acepta incondicionalmente la Modificación al Título de Concesión objeto 

del presente instrumento, en sus términos. 
La presente Modificación al Título de Concesión se otorga en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 

los veintiséis días del mes de enero de dos mil cuatro.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes,  
Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Representante Legal de Ferrocarril y Terminal del Valle de 
México, S.A. de C.V., Gonzalo Alejo Ochoa Abarca.- Rúbrica. 

(R.- 198707) 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Adam Technologies, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Nacional Financiera, S.N.C.- Area de Responsabilidades 
y Quejas.- Oficio 06/780/ARQ/436/2004.- Procedimiento DS-0057/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 
PROVEEDOR ADAM TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los gobiernos  
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 
59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 
Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha cinco de julio de dos mil 
cuatro, que se dictó en el expediente número DS-0057/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Adam Technologies, S.A. de C.V., con 
RFC ATE9711123T6, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 
al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o 
por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de julio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades y de Quejas del Organo 
Interno de Control en Nacional Financiera, S.N.C., Jesús Manuel Alfaro Sánchez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Juan Carlos Sánchez Gandarilla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos.- Area de Responsabilidades.- Expediente 0021/2004. 

CIRCULAR No. OIC/CAPUFE/TARQ/007/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
PERSONA FISICA JUAN CARLOS SANCHEZ GANDARILLA. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los gobiernos  
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 64 fracción I, 
punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado 
en el resolutivo quinto de la resolución número 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-1183/2004 de fecha quince de 
junio del año en curso, que se dictó en el expediente número 0021/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona física Juan Carlos Sánchez Gandarilla esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique 
la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector 
público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona física de manera 
directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cuernavaca, Morelos, a quince de julio de dos mil cuatro.- El Titular del Area de Auditoría Interna 
fungiendo con el carácter de Titular del Area de Responsabilidades de conformidad con el artículo 74 
párrafo sexto del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, Ramiro López Loza.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Desarrollos Integrales de Ingeniería, S.A. de C.V. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 
Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/00006010/2004 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA DESARROLLOS INTEGRALES DE INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los gobiernos  
de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 

8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 87 y 88 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 64 fracción I numeral 5 en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo tercero del oficio número 09/000/005944/2004, de fecha nueve de julio del año en curso, que 
se dictó en el expediente número SAN/010/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Desarrollos Integrales de Ingeniería, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de julio de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades, Gabriela Jaramillo 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Asfaltos, Pavimentos y Elementos Reciclados, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 
Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/00006006/2004 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA ASFALTOS, PAVIMENTOS Y ELEMENTOS RECICLADOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
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Administración Pública Federal y de los gobiernos  
de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 

8  
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 64 fracción I, numeral 5, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 09/000/005947/2004, de fecha 
nueve de julio del año en curso, que se dictó en el expediente número SAN/024/2004, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Asfaltos, Pavimentos y 
Elementos Reciclados, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 
del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México,  D.F., a 15 de julio de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades, Gabriela Jaramillo 
Rodríguez.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el contratista Servicio de Micros de Querétaro, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 
Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/006021/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 
CONTRATISTA: SERVICIO DE  MICROS DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los gobiernos  
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
8  
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 64 fracción I 
numeral 5 en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 09/000/006009/2004, 
de fecha seis de julio del año en curso, que se dictó en el expediente número SAN/011/2003, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Servicio de Micros de 
Querétaro S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
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abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de julio de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades, Gabriela Jaramillo 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el ciudadano Armín Diosdado Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/0027/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. ARMIN 
DIOSDADO HERNANDEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 
59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 
Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; artículo 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil tres, en cumplimiento a 
lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha 15 de julio de 2004, que se dictó en el 
expediente número DS/0093/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado  
al C. Armín Diosdado Hernández, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por tres meses, contados a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que  celebren con el 
Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de julio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Materiales Industriales de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/029/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
MATERIALES INDUSTRIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 
y 60 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 
Reglamento;  
2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; artículo 
64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil tres, en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo quinto de la resolución de fecha 23 de julio de 2004, que se dictó en el expediente número 
DS0026/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Materiales Industriales de México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa  
de manera directa o por interpósita persona, por tres meses, contados a partir del día siguiente al en que 
se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular.  
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 

Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de julio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía  
Alonzo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO Específico de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento 
sanitarios que celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACION PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE 
CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SSA”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, EL C. DR. JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DE LA COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA 
COMISION”, REPRESENTADA POR EL C. LIC. ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. L.A. JOSE ANTONIO GONZALEZ CURI, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y EL C. LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO, SECRETARIO DE GOBIERNO, 
CON LA PARTICIPACION DE LOS  
CC. C.P. VICTOR SANTIAGO PEREZ AGUILAR Y C.P. FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ PEREZ, SECRETARIOS 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y DE LA CONTRALORIA, RESPECTIVAMENTE; Y CON LA INTERVENCION 
DEL  
C. DR. PEDRO CANUL RODRIGUEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“EL INDESALUD”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Programa Nacional de Salud 2001-2006 establece entre sus estrategias la de reforzar la rectoría 
del Estado para la protección contra riesgos sanitarios. Asimismo, el referido Programa señala como otra 
de sus estrategias la de fortalecer el federalismo cooperativo, para lo cual se propone profundizar y 
avanzar en el proceso de descentralización de los servicios de salud, de tal manera que, de modo 
creciente, los diversos niveles de gobierno de la República se corresponsabilicen en la protección de la 
salud de los mexicanos, conforme a lo dispuesto por el Artículo 4o. de la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

II. El 5 de julio de 2001, mediante Decreto del Ejecutivo Federal se creó la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios, en lo sucesivo la “COMISION”, como órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, el cual tiene como objeto el ejercicio de las atribuciones de regulación, control y 
fomento sanitario que le corresponden a la SSA, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley 
General de Salud en sus fracciones XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV y XXV.  

III. La Ley General de Salud determina como materias de salubridad general, a cargo de “LA SSA”, 
entre otras, las señaladas en el antecedente previo y establece que dicha Dependencia procurará la 
participación de los gobiernos de las entidades federativas en la prestación de esos servicios, mediante la 
celebración de acuerdos de coordinación. 
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IV. El 20 de agosto de 1996, el Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado de Campeche suscribieron 

el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud, en el que se comprometieron a 
celebrar acuerdos de coordinación para concretar sus respectivas responsabilidades en la conducción y 
operación de los servicios de salud.  

V. Derivado del compromiso asumido por el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los 
Servicios de Salud, el 11 de Octubre de 1996, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Salud y el Gobierno del Estado de Campeche con la participación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, suscribieron el Acuerdo de Coordinación 
para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la Entidad en el que se estableció que las 
partes celebrarían convenios específicos para asegurar la aplicación y efectividad de dicho Acuerdo. 

DECLARACIONES 

I.- DE “LA SSA”: 

I.1.- La Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo Federal, según lo dispuesto por los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, cuyas atribuciones para la protección de la salud de la población están previstas por el 
artículo 39 de la misma Ley, así como por los artículos 1o., 2o. y 3o. de la Ley General de Salud. 

I.2.- Fue designado Secretario de Salud, mediante nombramiento de fecha 1o. de diciembre de 2000, 
expedido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Vicente Fox Quesada, y 
cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 5o. y 6o. fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3.- Cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el cual goza de autonomía técnica, administrativa y operativa y tiene por objeto el 
ejercicio de las atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley 
General de Salud y demás ordenamientos aplicables le corresponde a “LA SSA”, en los términos y por 
conducto de las unidades administrativas que integran dicha Comisión, de acuerdo con el Artículo 1 de su 
Decreto de creación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de Julio de 2001. 

I.4.- Para efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio el ubicado en Lieja número 7, 1er. 
Piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, México, Distrito Federal. 

II.- DE “LA COMISION”: 

II.1.- Es un órgano desconcentrado, jerárquicamente subordinado a la Secretaría de Salud, con 
autonomía técnica, administrativa y operativa, que fue creado por Decreto Presidencial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2001, al que corresponde ejercer el control y vigilancia 
sanitaria conforme a lo establecido por la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables. 

II.2.- Se encuentra debidamente representada por el Lic. Ernesto Enríquez Rubio, en su carácter de 
titular de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, quien fue designado por el C. 
Secretario de Salud, Dr. Julio Frenk Mora, el 1o. de enero de 2002.  

II.3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 7 fracción XVI del Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, su titular está facultado para suscribir el 
presente instrumento. 

II.4.- Para efectos del presente Acuerdo señala como domicilio el ubicado en Leibnitz número 20, P.H., 
colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo en México, D.F.  

III.- DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

III.1.- Que en términos de lo que disponen los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 4o., 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV inciso a) y XXXI, y 73 de la 
Constitución Política del Estado, y 1o., 3o., 9o., 17, 19, 20, 26, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, Campeche forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder 
Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado, quien puede suscribir Acuerdos, convenios y contratos en 
nombre del mismo, en unión del Secretario de Gobierno y, en su caso, con la participación de los titulares 
de las dependencias a las que el asunto corresponda. 
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III.2.- Está de acuerdo en suscribir el presente Acuerdo, con la finalidad de coordinar esfuerzos con el 

Gobierno Federal en materia de control y fomento sanitarios en el ámbito estatal. 

III.3.- Señala como su domicilio legal el Palacio de Gobierno, ubicado en la calle 8 entre 61 y circuito 
Baluartes sin número, colonia Centro, código postal 24000, de la Ciudad de Campeche, Municipio y 
Estado del mismo nombre. 

IV.- DE “EL INDESALUD”: 

IV.1.- Que la Ley de Salud del Estado de Campeche establece en sus artículos 2o. fracción V, 12 
apartado A fracción I y 35, que el derecho a la protección de la salud tiene entre sus finalidades, el 
disfrute de los servicios de salud y asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población, siendo materia de salubridad general, la coordinación, evaluación y 
seguimiento de los servicios de salud públicos a la población en general, entendiéndose por ésta el 
conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su 
salud, así como que, las actividades de atención medica son: Preventivas, Curativas y de Rehabilitación. 

IV.2.- Que el C. Dr. Pedro Canul Rodríguez, en su carácter de Director General de “EL INDESALUD”, 
tiene facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el artículo 9 del Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Campeche; el día 9 del mes de septiembre del año de 1996, por el que se otorgan facultades para 
suscribir acuerdos, convenios, contratos y otros actos jurídicos con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales y con organismos de los sectores privado y social, en materia de la competencia 
del organismo. 

IV.3.- Que para los efectos de suscripción de acuerdos, convenios y contratos, señala como domicilio 
legal el ubicado en el predio número 286 “A” de la calle Diez Barrio de San Román en la Ciudad de 
Campeche, Campeche. 

V.- DE LAS PARTES: 

V.1.- Que es su voluntad, coordinar esfuerzos con el Gobierno Federal en materia de control y 
fomento sanitarios en el ámbito estatal. 

V.2.- Que expresan su firme voluntad de celebrar el presente Acuerdo Específico de Coordinación, 
con el objeto de contribuir al desarrollo del Estado; reconociendo la personalidad con que actúan y 
manifiestan que las mismas son suficientes, ya que a la fecha no les han sido modificadas. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o. párrafo tercero, 26 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 3o. fracciones XXII, XXIII, XXIV y XXV, 194, 283, 
287, 301,  
301 bis y demás relativos de la Ley General de Salud; 1o., 2o., 3o. fracciones XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV y XXVII, 7o. fracciones III, IV, XXV, del Decreto del Ejecutivo Federal por el que se creó la Comisión 
Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 5 de julio de 2001, así como en los artículos 1, 6, 8, 23 y 71 fracción XV inciso a) de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 4o., 26 fracciones I, IV y VI, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 1o. fracción III y 2o. fracciones II, III y IV de la Ley de 
Planeación del Estado de Campeche; 1o., 12 inciso A) fracciones II, III, V y VI, 163, 614 y 615 y demás 
relativos de la Ley de Salud del Estado de Campeche, “LA SSA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en suscribir el presente Acuerdo, cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los términos y condiciones de 
coordinación entre “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SSA” a través de “LA COMISION”, que en 
materia de control y fomento sanitarios, según lo dispuesto por la Ley General de Salud y el Decreto por 
el que se crea la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y disposiciones que de 
ella emanan. 

Lo anterior, con la fin de dar agilidad, transparencia y eficiencia al desarrollo de dichas actividades en 
el ámbito local. 

SEGUNDA.- DISPOSICIONES GENERALES.- Por virtud y como consecuencia de este Acuerdo,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” ejercerá las facultades referidas al control y fomento sanitarios 
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relacionadas con los establecimientos, productos, actividades y servicios que corresponden a “LA SSA” 
en los términos definidos en las leyes y reglamentos, salvo las reservadas expresamente a “LA 
COMISION” conforme al presente Acuerdo. 

El ejercicio de las facultades a que este Acuerdo se refiere prevé la participación de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” bajo los esquemas que se describen en los Anexos 1 y 2 que forman parte del presente 
instrumento. 

El Anexo 1 contiene los establecimientos cuyo control y fomento sanitarios son competencia de la 
Federación y que ésta ejerce por conducto de “LA COMISION”, respecto de los cuales “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” participará de conformidad con los criterios descritos en el Anexo mismo. Los 
establecimientos que incluye dicho Anexo son los que prevén el Acuerdo 141 por el que se determinan los 
establecimientos sujetos a aviso de funcionamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de julio de 1997 y el Acuerdo por el que se dan a conocer los establecimientos que deberán presentar el 
trámite de Aviso de Funcionamiento en el marco del acuerdo que establece el Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas, publicado el 1 de marzo de 2002 en el Diario Oficial de la Federación, así como la 
Ley General de Salud. 

El Anexo 2 contiene los trámites relacionados con los productos, actividades y servicios cuyo control y 
fomento sanitarios son competencia de la Federación y que ésta ejerce por conducto de “LA COMISION”, 
respecto de los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” participará de conformidad con los criterios 
establecidos en el Anexo mismo. Los trámites a que se refiere dicho instrumento son los señalados en el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplica la Secretaría de Salud y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria, 
publicado el 14 de septiembre de 1998 en el Diario Oficial de la Federación. 

“El GOBIERNO DEL ESTADO” podrá ejercer, conforme a lo dispuesto en la presente cláusula, las 
facultades en materia de control y fomento sanitarios de los establecimientos, productos, actividades y 
servicios que no estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación.  

TERCERA.- COMPROMISOS.- Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, “LA SSA”, se 
compromete por conducto de “LA COMISION”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos y lineamientos que observará el Gobierno 
del Estado en el ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo, así como las guías y 
referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la utilización de los apartados específicos 
correspondientes del sistema de cómputo de control sanitario; 

III. Absorberá: 

a) El costo de los estudios y de los equipos necesarios para implantar el sistema de información en 
materia de riesgos sanitarios; 

b) La capacitación y entrenamiento del personal para administrar y operar el sistema de 
información, y 

c) La actualización y desarrollo del personal en materia de riesgos sanitarios conforme al programa 
anual que aprueben las partes, considerando las facultades que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
asume en los anexos 1 y 2. 

Asimismo y de conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice el Congreso de la 
Unión y el presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, "LA COMISION” aportará en la 
proporción que anualmente convenga con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de acuerdo con el presupuesto 
que a éste le autorice el Congreso Local, los recursos necesarios para:  

• El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según el caso, a fin de que pueda llevar a cabo 
pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos sanitarios en la 
entidad; y 

• La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

IV. Establecerá, de común acuerdo con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, los formatos en los que 
este último proporcionará información a “LA COMISION” sobre el ejercicio de las funciones 
objeto del presente instrumento; 
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V. Informará periódicamente a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” sobre las acciones que deriven del 

control y regulación sanitarios, y 

VI. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las facultades 
previstas en el presente Acuerdo. 

Lo anterior, quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal, a la afectación de recursos y a la 
normatividad aplicable. 

CUARTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a lo siguiente: 

I. Ejercerá las facultades delegadas materia del presente Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto por la cláusula segunda del presente instrumento, las disposiciones aplicables y las 
políticas, criterios, lineamientos, procedimientos y guías que al efecto establezca “LA 
COMISION”; 

II. Remitirá a “LA COMISION”, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, los trámites considerados 
dentro del criterio 1 de los Anexos 1 y 2 que llegase a recibir, apercibiendo al usuario en el 
sentido de que se recibe la solicitud sólo para el efecto de ser turnada a la COMISION y de que 
el plazo para resolver comenzará a correr una vez que ésta lo reciba, de lo cual dejará 
constancia por escrito en el propio documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Aplicará los recursos que reciba de “LA COMISION” en el marco del presente Acuerdo 
exclusivamente para las acciones y programas de regulación y control sanitarios relacionados 
con las facultades objeto de delegación del presente instrumento; 

IV. Proporcionará mensualmente información a “LA COMISION” en los formatos que convenga de 
común acuerdo con “LA COMISION”, sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento; 

V. Se incorporará al sistema de información que convenga con “LA COMISION” y establecerá un 
sistema automatizado para consulta al público de trámites, requisitos, plazos y situación que 
guardan los trámites ingresados; 

VI. Gestionará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al 
público en el ámbito estatal; 

VII. Efectuará, con recursos propios de acuerdo con el presupuesto que el Congreso Local apruebe 
las adecuaciones o modificaciones que necesite su organización; 

VIII. Apoyará su ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo, en los 
esquemas de terceros autorizados por “LA COMISION”; 

IX. Permitirá la realización de supervisión y auditorías técnicas por parte de “LA COMISION” para 
evaluar el cumplimiento del presente Acuerdo; 

X. Informará periódicamente a “LA COMISION” sobre las acciones que deriven del control y 
fomento sanitarios, y 

XI. Vigilará el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte de 
los responsables del ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE AMBAS PARTES.- Para efectos de lo establecido en el presente 
Acuerdo las partes acuerdan sujetarse a los principios de actuación siguientes: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y 
simplificación de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la 
profesionalización y especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del Acuerdo, a través de los esquemas de terceros 
autorizados por “LA COMISION”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 
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SEXTA.- FACULTAD DE ATRACCION DE “LA SSA”.- “LA SSA”, por conducto de “LA COMISION” se 

reserva expresamente el derecho de reasumir las facultades objeto del presente Acuerdo, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representa, su impacto o importancia, 
ameriten la intervención. “LA SSA”, a través de “LA COMISION” informará por escrito a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” el ejercicio de esta facultad de atracción.  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a colaborar con “LA SSA” por conducto de  
“LA COMISION” en el ejercicio de las facultades atraídas, y en su caso, participará nuevamente cuando 
así le fuere expresamente informado.  

SEPTIMA.- FUNCIONARIOS FACULTADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ACUERDO.- El 
ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo, corresponderá a la Secretaría de Salud del 
Estado y al Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado, a través del Secretario de 
Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado, así como por los servidores públicos subalternos que éste designe, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

La designación de referencia deberá hacerse del conocimiento del Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, posteriormente, deberá documentarse en un anexo, el cual 
formará parte integrante del presente Acuerdo y será publicado por el órgano de difusión oficial de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

OCTAVA.- EVALUACION Y SEGUIMIENTO.- “LA SSA”, a través de “LA COMISION”, efectuará 
anualmente con la Secretaría de Salud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la evaluación y seguimiento 
del ejercicio de las facultades establecidas en el presente Acuerdo, por lo que podrá realizar auditorías 
técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a desarrollar 
por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LA SSA” por conducto de “LA COMISION”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, eficiencia y desempeño del ejercicio de las 
facultades delegadas objeto del presente instrumento, así como el impacto en la salud pública local que 
implique, en los términos de este Acuerdo. 

La evaluación del ejercicio de las facultades materia del presente Acuerdo será congruente con las 
metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Programa Nacional de Salud 2001-
2006 y los programas específicos que se establezcan. 

NOVENA.- CONTROL.- El Organo Interno de Control en “LA SSA” verificará, con la participación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de su órgano de control, el correcto destino de los recursos 
federales que aporte por conducto de “LA COMISION” de conformidad con lo dispuesto por el presente 
Acuerdo y con sus sistemas integrados de control, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, mediante 
la suscripción de este documento acepta atender las recomendaciones que haga “LA SSA” por conducto 
de “LA COMISION”, e instrumentarlas a través de su propio Organo de Control Interno. 

DECIMA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de las partes que intervenga en la 
realización de las acciones materia del presente Acuerdo, mantendrá su relación laboral y estará bajo la 
dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral 
con la contraparte, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA PRIMERA.- VIGENCIA DE OTROS ACUERDOS Y CONVENIOS EN LA MATERIA.- Una 
vez que el presente Acuerdo entre en vigor, las disposiciones de los acuerdos y convenios celebrados por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el Ejecutivo Federal que se opongan a lo previsto por el presente 
instrumento jurídico, quedarán sin efectos. 

DECIMA SEGUNDA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- Las dudas o controversias que resulten 
en la ejecución e interpretación del presente Acuerdo, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, 
que se integrará con un representante designado por cada parte y con la intervención que corresponda a 
sus órganos de control. 

DECIMA TERCERA.- REVISION Y MODIFICACION DEL ACUERDO.- El presente instrumento será 
objeto de una revisión bianual que podrá tener como resultado su adición o modificación, tomando como 
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base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la evaluación en el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en el mismo.  

No obstante lo anterior, el presente Acuerdo podrá adicionarse o modificarse por las partes de común 
acuerdo, cuando éstas lo consideren necesario. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su firma y 
tendrá una vigencia indefinida. Se publicará para el conocimiento del público en general, acompañado de 
los Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado  
de Campeche. 

El presente Acuerdo dejará de surtir sus efectos 60 días posteriores a la fecha que determinen las 
partes, o bien, porque el ejercicio de las facultades no se ajuste a la normatividad aplicable. 

Leído que fue el presente Acuerdo Específico de Coordinación y enteradas las partes de su valor y 
consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la ciudad de Campeche, Campeche, a los treinta 
días del mes de junio de dos mil tres.- Por la SSA: el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- 
Rúbrica.- 
Por la Comisión: el Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, Ernesto Enríquez 
Rubio.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, José Antonio González 
Curi.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Carlos Felipe Ortega Rubio.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas 
y Administración, Víctor S. Pérez Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Francisco J. 
Fernández Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Indesalud, Pedro Canul 
Rodríguez.- Rúbrica. 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGO SANITARIOS 

ANEXO 1 
ESTABLECIMIENTOS 

CRITERIOS DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  
EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO COFEPRIS 
Respecto al trámite: 

• La recepción, verificación, dictamen y resolución del mismo, lo realizará en su totalidad la 
COFEPRIS. 

En cuanto a la vigilancia sanitaria regular: 

• Las visitas de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de 
irregularidades, resolución y en su caso seguimiento jurídico, también la realizará la 
COFEPRIS.  

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite:  

• Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos 
considerados en este criterio, sellándolos con fecha y haciéndolos llegar a la COFEPRIS en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y 
prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de emitir la 
resolución en los términos que establece el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites Empresariales que aplica la Secretaría 
de Salud y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria y su Anexo Unico, 
publicado el 14 de septiembre de 1998 en el Diario Oficial de la Federación. El número de 
folio del trámite lo dará la COFEPRIS de acuerdo a un consecutivo. 

• Los trámites considerados dentro de este criterio que sean recibidos por la COFEPRIS, una 
vez sellados y foliados deberán hacerlos llegar en copia a las Entidades Federativas en un 
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plazo no mayor a 5 días hábiles para que éstas procedan al ejercicio de la verificación 
sanitaria. 

•· Sin menoscabo de la ventanilla en la cual ingrese el trámite, la verificación será realizada 
por las entidades federativas bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la 
COFEPRIS, debiendo éstas remitir el resultado de la misma a la COFEPRIS. Lo anterior 
para que la COFEPRIS esté en posibilidades de emitir la resolución en los términos que 
establece en el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro 
Federal de Trámites Empresariales que aplica la Secretaría de Salud y se establecen 
diversas medidas de mejora regulatoria y su Anexo Unico, publicado el 14 de septiembre 
de 1998 en el Diario Oficial de la Federación. 

• Los plazos de envío se concertarán entre la COFEPRIS y el Estado, a fin de estar en 
posibilidad de cumplir con los tiempos que confieren los ordenamientos legales aplicables. 

•  El dictamen y la resolución corresponde a la COFEPRIS quien informará al interesado y 
marcará copia a la entidad federativa. 

En cuanto a la vigilancia sanitaria regular: 

• Las visitas de verificación y seguimiento de corrección de irregularidades lo realizarán las 
entidades federativas bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la 
COFEPRIS. 

• El dictamen, notificación, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará la 
COFEPRIS. 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

Respecto al trámite: 

• La recepción, verificación, dictamen y resolución del mismo, lo realizará en su totalidad las 
entidades federativas bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la 
COFEPRIS. 

En cuanto a la vigilancia sanitaria regular: 

• Las visitas de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de 
irregularidades, resolución y en su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades 
federativas, bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la COFEPRIS. 

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

141 
SARE 
LGS 

CLAVE 
CMAP 

94 

CLAVE 
CMAP 

99 

CLASIFICACION CRITERIO 
DE 

ATENCION 

No. RFTE 

141 311101 311111 MATANZA DE GANADO Y AVES PARA CONSUMO HUMANO 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311102 311112 CORTE Y EMPACADO DE CARNE 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311104 311113 PRODUCCION DE EMBUTIDOS Y CONSERVAS DE CARNE 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
141 

311201 311211 PASTEURIZACION DE LECHE 
• Incluye, establos productores de leche. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
141 

311201 311212 
 

DESHIDRATACION, EVAPORACION Y CONDENSACION DE 
LECHE 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311205 311221 PRODUCCION DE YOGHURT Y FERMENTOS LACTEOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311202 311222 PRODUCCION DE CREMA, QUESO, MANTEQUILLA 
• Además los sustitutos e imitaciones 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311205 311231 PRODUCCION DE CAJETAS Y OTROS DULCES A BASE DE 
LECHE 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311204 311232 PRODUCCION DE HELADOS Y PALETAS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311205 311239 PRODUCCION DE OTROS ALIMENTOS A BASE DE LECHE 
• Sólo alimentos para infantes y regímenes especiales 

3 Aviso 
SSA-04-001 
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SARE 2 311301 311311 CONGELACION DE FRUTAS Y LEGUMBRES 3 Aviso 

SSA-04-001 
SARE 2 311302 311321 DESHIDRATACION DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

ALIMENTICIOS 
3 Aviso 

SSA-04-001 
SARE 2 311301 311331 PRODUCCION DE CONSERVAS DE FRUTAS Y VEGETALES 

NO CONGELADAS 
3 Aviso 

SSA-04-001 
SARE 2 

 
311303 311341 

 
PRODUCCION DE ALIMENTOS COLADOS Y PICADOS 
• Sólo los preparados para infantes y especiales para 

lactantes 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311303 311342 PRODUCCION DE SOPAS Y GUISOS PREPARADOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311307 311343 PRODUCCION DE CONCENTRADOS PARA CALDOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311304 311351 CONGELACION DE PESCADOS Y MARISCOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311305 311353 
 

PREPARACION Y ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311404 311421 
 

PRODUCCION DE HARINA DE TRIGO 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311405 311422 
 

PRODUCCION DE HARINA DE MAIZ 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311403 311423 
 

TOSTADO Y MOLIENDA DE CAFE 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311503 311511 
 

PANIFICACION INDUSTRIAL 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311501 311513 
 

PRODUCCION DE GALLETAS Y PASTAS PARA SOPAS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 311602 311621 PRODUCCION DE TORTILLAS DE MAIZ 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 311701 311711 PRODUCCION DE ACEITES Y GRASAS VEGETALES 
COMESTIBLES 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 311702 311712 PRODUCCION DE ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES DE 
ORIGEN ANIMAL 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 311801 311811 INGENIOS AZUCAREROS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311901 311911 
 

PRODUCCION DE CHOCOLATES Y CONFITERIA A PARTIR 
DE CACAO 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311901 311912 
 

PRODUCCION DE CHOCOLATE Y GOLOSINAS A PARTIR 
DE COCOA O CHOCOLATE 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311902 311921 
 

PRODUCCION DE DULCES Y CARAMELOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311903 311922 
 

PRODUCCION DE CHICLES 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312123 312111 
 

PRODUCCION DE ALMIDONES Y FECULAS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 312123 312112 PRODUCCION DE LEVADURAS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

312126 312113 
 

PRODUCCION DE POSTRES EN POLVO 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 312124 312115 PRODUCCION DE ESPECIAS, ADEREZOS Y CONDIMENTOS 
SECOS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 312121 312116 PRODUCCION DE CONCENTRADOS PARA PREPARAR 
BEBIDAS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 312125 312121 PRODUCCION DE HIELO 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 312110 312131 PRODUCCION DE CAFE SOLUBLE Y PRODUCTOS 
RELACIONADOS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 312127 312141 PRODUCCION DE BOTANAS, FRITURAS Y SIMILARES 3 Aviso 
SSA-04-001 
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SARE 2 312129 312142 PRODUCCION DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 3 Aviso 

SSA-04-001 
SARE 2 312129 312151 PRODUCCION DE MOLES 3 Aviso 

SSA-04-001 
SARE 2 “No 

contaba 
con 

clasificación 
específica 

312153 PRODUCCION DE ALIMENTOS PREPARADOS 
CONGELADOS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

No contaba 
con 

clasificación 
específica 

312159 
 

PRODUCCION DE OTROS BIENES ALIMENTICIOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

313050 313011 
 

ENVASADO DE AGUAS PURIFICADAS O DE MANANTIAL 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 313040 313021 PRODUCCION DE MALTA 3 Aviso 
SSA-04-001 

 313040 313022 PRODUCCION DE CERVEZA 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 313013 313031 PRODUCCION DE BEBIDAS DESTILADAS DE UVA 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 313031 313032 PRODUCCION DE BEBIDAS FERMENTADAS DE UVA 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 313012 313041 PRODUCCION DE RON Y OTRAS BEBIDAS A BASE DE 
CAÑA 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 313011 313042 PRODUCCION DE TEQUILA Y MEZCAL 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 313014 313049 PRODUCCION DE OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DESTILADAS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 313132 313051 PRODUCCION DE PULQUE 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 313033 313052 PRODUCCION DE SIDRA Y OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS 
FERMENTADAS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 313020 313061 PRODUCCION DE ALCOHOL ETILICO POTABLE 
• Sólo de uso industrial 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 314002 314021 PRODUCCION DE CIGARROS 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 314003 314022 
 

PRODUCCION DE PUROS Y OTROS PRODUCTOS DE 
TABACO 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 321215 321244 PRODUCCION DE TELAS NO TEJIDAS 
Sólo si incluye material de curación o productos higiénicos 
• Fábrica o laboratorio de productos higiénicos 

 
2 

Aviso 
SSA-03-002 

141 321214 321255 PRODUCCION DE ALGODON ABSORBENTE 
Sólo si incluye material de curación o productos higiénicos 
• Fábrica o laboratorio de material de curación y prótesis 

 
2 

Aviso 
SSA-03-002 

141 321322 321361 PRODUCCION DE PAÑALES Y ARTICULOS SANITARIOS 
Sólo si incluye material de curación o productos higiénicos 
elaborados con materiales textiles, naturales o sintéticos  
• Fábrica o laboratorio de material de curación o productos 

higiénicos 
Sólo si incluye condones masculinos o femeninos 
• Fábrica o laboratorio de material de curación o productos 

higiénicos 

 
3 
 
 
 

1 

 
Aviso 

SSA-03-002 
 

141 323001 323011 CURTIDO Y ACABADO DE CUERO 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 341021 
341010 

341031 PRODUCCION DE PAPEL 
• Además, producción de celulosa 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 351214 351211 PRODUCCION DE GASES INDUSTRIALES 
• Excepto fábrica de gases medicinales 
Sólo si incluye oxígeno para uso humano 
• Fábrica o laboratorio de gases medicinales 

 
3 
 

2 
 

 
Aviso 

SSA-05-001 
Aviso 

SSA-03-002 
141 351213 351212 PRODUCCION DE COLORANTES Y PIGMENTOS 3 Aviso 

SSA-05-001 
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141 351215 351213 PRODUCCION DE AGUARRAS Y BREA 3 Aviso 

SSA-05-001 
141 351231 351221 PRODUCCION DE RESINAS SINTETICAS 3 Aviso 

SSA-05-001 
141 351232 351223 PRODUCCION DE HULE SINTETICO 3 Aviso 

SSA-05-001 
141 351300 351300 PRODUCCION DE FIBRAS Y FILAMENTOS SINTETICOS Y 

ARTIFICIALES 
3 Aviso 

SSA-05-001 
141 352100 352100 

 
PRODUCCION DE FARMACEUTICOS Y MEDICAMENTOS 
• Sólo complementos o suplementos alimenticios y naturistas
Sólo si incluyen remedios herbolarios: 
• Fábrica o laboratorio de remedios herbolarios. 
• Almacén de acondicionamiento de remedios herbolarios. 

 
3 
2 
 

2 

Aviso 
SSA-04-001 

Aviso 
SSA-03-002 

 
141 352237 352211 PRODUCCION DE LIMPIADORES Y PULIMENTOS 

• Sólo limpiadores, aromatizantes y desodorantes del 
ambiente 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352222 352212 
 

PRODUCCION DE JABONES Y DETERGENTES 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352221 352213 PRODUCCION DE PERFUMES, COSMETICOS Y SIMILARES 
• Incluye tintes y decolorantes para el cabello 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 352221 352214 PRODUCCION DE MATERIAS PRIMAS PARA PERFUMES Y 
COSMETICOS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 352210 352221 PRODUCCION DE PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352231 352222 PRODUCCION DE ADHESIVOS Y SELLADORES 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352232 352231 PRODUCCION DE TINTAS PARA IMPRESION Y ESCRITURA 3 Aviso 
SA-05-001 

141 352233 352232 PRODUCCION DE CERILLOS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352234 352234 PRODUCCION DE PELICULAS, PLACAS Y PAPEL SENSIBLE 
PARA FOTOGRAFIA 
Sólo si incluye material para diagnóstico médico 
• Fábrica o laboratorio de Agentes de Diagnóstico 

 
 
 

2 

 
 

Aviso 
SSA-03-002 

 352240 352239 PRODUCCION DE OTROS QUIMICOS SECUNDARIOS 
• Cuando se trata de producción de edulcorantes, sacarina y 

otros aditivos para alimentos no contemplados en la 
descripción (RFTE) 

• Sólo en el caso de productos para la potabilización o 
tratamiento del agua (RFTE) 

 
3 
 
 

3 

 
Aviso 

SSA-04-001 
Aviso 

SSA-05-002 

141 354002 354021 PRODUCCION DE GRASAS, ACEITES LUBRICANTES Y 
ADITIVOS 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 355001 355011 PRODUCCION DE LLANTAS Y CAMARAS NUEVAS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 355003 355029 PRODUCCION DE OTROS ARTICULOS DE HULE 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 356002 356021 PRODUCCION DE PERFILES, TUBOS Y CONEXIONES DE 
PLASTICO 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 356006 356031 FABRICACION DE PRODUCTOS DE ESPUMA DE 
POLIESTIRENO EXPANDIBLE.  

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 361100 361100 PRODUCCION DE ARTICULOS CERAMICOS NO 
ESTRUCTURALES 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 361203 361212 PRODUCCION DE LADRILLOS Y TABIQUES DE ARCILLAS 
NO REFRACTARIAS 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 362022 362043 PRODUCCION DE ARTICULOS DE VIDRIO REFRACTARIO 
DE USO INDUSTRIAL 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 369111 369111 PRODUCCION DE CEMENTO 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 369112 369112 PRODUCCION DE CAL 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 369113 369113 PRODUCCION DE YESO Y SUS PRODUCTOS 3 Aviso 
SSA-05-001 
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141 369124 369191 PRODUCCION DE ASBESTO-CEMENTO Y SUS 

PRODUCTOS 
3 Aviso 

SSA-05-001 
141 371006 

371003 
371043 LAMINACION PRIMARIA DE HIERRO Y ACERO 

• Además: Fabricación de ferroaleaciones, fundición primaria 
de hierro, fabricación de otros productos de acero 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 371007 371052 PRODUCCION DE TUBOS Y POSTES DE HIERRO Y ACERO 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 372003 372021 AFINACION Y REFINACION DE COBRE 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 372001 372031 AFINACION Y REFINACION DE OTROS METALES NO 
FERROSOS 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 371004 381111 FUNDICION Y MOLDEO DE PIEZAS DE HIERRO Y ACERO 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 381100 381121 FUNDICION Y MOLDEO DE PIEZAS DE METALES NO 
FERROSOS 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 381412 381461 GALVANOPLASTIA 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 382206 382251 PRODUCCION DE APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO 
• Sólo si utilizan fluorocarbonos 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 382206 382252 PRODUCCION DE APARATOS DE REFRIGERACION 
COMERCIAL 
• Sólo si utilizan fluorocarbonos 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 382207 382261 PRODUCCION DE FILTROS DE USO INDUSTRIAL 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 383107 383131 PRODUCCION DE ACUMULADORES Y PILAS ELECTRICAS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 383203 383241 PRODUCCION DE EQUIPOS ELECTRONICOS DE USO 
MEDICO 
• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico 

electrónico 

 
 
 

2 

 
 

Aviso 
SSA-03-002 

 383304 383321 PRODUCCION DE ENSERES ELECTRICOS MENORES 
• Sólo en el caso de equipos eléctricos de tratamiento de 

agua para consumo humano, tipo doméstico (RFTE) 

3 Aviso 
SSA-05-002 

141 384125 384142 PRODUCCION DE PARTES PARA EL SISTEMA DE FRENOS 
AUTOMOTRIZ 
• Sólo si utilizan asbesto 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 385001 385011 PRODUCCION DE EQUIPOS Y APARATOS QUIRURGICOS Y 
MEDICOS 
• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico 

 
2 

Aviso 
SSA-03-002 

141 385002 385013 PRODUCCION DE EQUIPO Y ACCESORIOS DENTALES 
• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico 

odontológico 
• Fábrica o laboratorio de material odontológico 

 
2 

Aviso 
SSA-03-002 

141 390011 390049 PRODUCCION DE OTROS ARTICULOS NO MENCIONADOS 
ANTERIORMENTE  
• Sólo para reciclado de productos tóxicos y peligrosos 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 611005 611019 
 

COMERCIO DE OTROS MATERIALES DE DESECHO 
• Incluye el manejo y tratamiento de desechos hospitalarios 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 612012 612031 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 
Sólo si no comercializan estupefacientes, psicotrópicos, 
vacunas, toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y 
hemoderivados 
• Almacén de depósito y distribución de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. 
• Almacén de depósito y distribución de medicamentos 

homeopáticos. 
• Almacén de depósito y distribución de medicamentos 

herbolarios. 

 
2 
 

 
Aviso 

SSA-03-002 
 

141 612012 612032 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE 
TOCADOR 

3 Aviso 
SSA-04-001 
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SARE 2 

 
612024 612033 

 
COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS NATURISTAS 
• Sólo los relacionados con productos alimenticios (naturistas 

y complementos alimenticios), cosméticos y artículos de 
tocador. 

Sólo si incluye remedios herbolarios 
• Almacén de depósito y distribución de remedios herbolarios

 
3 
 
 

2 

 
Aviso 

SSA-04-001 
 

Aviso 
SSA-03-002 

 612024 612059 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS BIENES DE 
CONSUMO PRIVADO 
• Sólo en el caso de equipos para la potabilización o 

tratamiento del agua (RFTE) 

3 Aviso 
SSA-05-002 

141 612010 612061 COMERCIO DE FERTILIZANTES Y OTROS QUIMICOS 
AGRICOLAS 
• Incluye el comercio de nutrientes vegetales de origen 

orgánico, NO considera la mezcla física y envasado de 
nutrientes vegetales de origen químico. 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 612001 612063 COMERCIO DE OTROS INSUMOS AGROPECUARIOS 
• Sólo si venden plaguicidas 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 612013 612064 COMERCIO DE PRODUCTOS QUIMICOS DE USO 
INDUSTRIAL 
• Incluye la mezcla, dilución y comercio de compuestos 

orgánicos tales como solventes 
• Sólo en el caso de comercialización de reactivos para 

análisis de agua (RFTE) 
Sólo si NO comercializan estupefacientes, psicotrópicos, 
vacunas, toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y 
hemoderivados 
• Almacén de depósito y distribución de materias primas para 

la elaboración de medicamentos o productos biológicos 
para uso humano. 

Sólo si comercializan oxígeno para uso humano 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 

gases medicinales 

 
 

3 
 

3 
 
 
 
 

2 
 
 
 

2 

 
 

Aviso 
SSA-05-001 

Aviso 
SSA-05-002 

 
 
 

Aviso 
SSA-03-002 

 

 612015 612072 COMERCIO AL POR MAYOR DE PINTURAS, LACAS Y 
BARNICES 
• Además considera la venta de solventes 

3 Aviso 
SSA-05-001 

SARE 2 
 

612015 612075 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE 
TLAPALERIA Y FERRETERIA 
• Sólo si venden solventes y sustancias tóxicas 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 979002 612086 COMERCIO DE MUEBLES Y EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIOS. 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 

agentes de diagnóstico.  
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 

instrumental y equipo médico 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 

material, instrumental y equipo médico odontológico. 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 

material de curación y prótesis 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 

productos higiénicos. 

 
 
 

2 

 
 

Aviso 
SSA-03-002 

141 623042 613081 COMERCIO AL POR MENOR DE PINTURAS, LACAS, 
BARNICES Y SIMILARES 
• Incluye la venta de solventes 

3 Aviso 
SSA-05-001 

SARE 2 
 

614007 614011 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES Y 
ULTRAMARINOS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 614006 614021 COMERCIO AL POR MAYOR DE PESCADO Y OTROS 
PRODUCTOS MARINOS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 614003 614023 COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES ROJAS 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 614008 614024 COMERCIO AL POR MAYOR DE EMBUTIDOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 614003 614025 COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNE DE AVES 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 614004 614031 COMERCIO AL POR MAYOR DE HUEVO. 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 614001 614041 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE FRUTAS Y LEGUMBRES 
FRESCAS. 

3 Aviso 
SSA-04-001 
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SARE 2 614005 614061 

 
COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y PRODUCTOS 
LACTEOS. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 614010 614071 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PAN, PASTELES Y 
GALLETAS. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 614009 614072 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CHOCOLATES, DULCES Y 
CONFITURAS. 
• Sólo los productos alimenticios 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614010 614074 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CONSERVAS 
ALIMENTICIAS. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614010 614079 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

614014 614091 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CIGARROS Y OTROS 
PRODUCTOS DE TABACO. 
• Sólo cigarros, puros y tabacos 

3 Aviso 
SSA-04-001 

 

141 623011 
 

623011 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 
Sólo si NO venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y 
hemoderivados. 
• Droguería 
• Botica 

 
3 
 
 
 

3 

 
Aviso 

SSA-03-002 
 

 623011 
 

623012 FARMACIAS CON VENTA DE ARTICULOS DIVERSOS 
Sólo si NO venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y 
hemoderivados. 
• Farmacia 

 
3 

 
Aviso 

SSA-03-002 

141 623080 
 

623042 COMERCIO AL POR MENOR DE APARATOS Y ARTICULOS 
ORTOPEDICOS 
• Almacén o expendio de aparatos y artículos ortopédicos 

 
3 

Aviso 
SSA-03-002 

 623037 623072 COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES ELECTRICOS Y 
LINEA BLANCA 
• Sólo en caso de equipos de tratamiento de agua para 

consumo humano, tipo doméstico (RFTE) 

3 Aviso 
SSA-05-002 

141 623076 623076 COMERCIO DE FLORES Y PLANTAS NATURALES 
Sólo en el caso de venta de plantas medicinales 
• Almacén o expendio de plantas medicinales 

 
 

3 

 
Aviso 

SSA-03-002 

 623042 623081 COMERCIO AL POR MENOR DE PINTURAS, LACAS, 
BARNICES Y SIMILARES 
• Incluye la venta de solventes 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 
 

623043 623083 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE 
TLAPALERIAS 
• Incluye la venta de solventes  

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 626000 626021 COMERCIO AL POR MENOR DE GASOLINA Y DIESEL EN 
RECIPIENTES 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 711203 711252 AUTOTRANSPORTE FORANEO DE MATERIALES Y 
RESIDUOS PELIGROSOS 
• Plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tóxicas y 

peligrosas, y desechos hospitalarios 

3 Aviso 
SSA-05-001 

 

141 385002 923164 LABORATORIO DE PROTESIS DENTAL 
• Laboratorio o taller de prótesis dental 

 
3 

Aviso 
SSA-03-002 

SARE 2 931011 931011 RESTAURANTES BAR 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 931011 931019 OTROS RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931011 
931013 
931014 
931015 

931021 
 

RESTAURANTES SIN SERVICIO DE MESEROS 
 

3 Aviso 
SSA-04-001 
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SARE 2 

 
931012 931031 

 
RESTAURANTES DE COMIDA PARA LLEVAR 
• Además de elaboración y expendio de tamales, elotes y 

atoles, preparación de productos de harina como churros, 
buñuelos y donas, así como su relleno y decoración. 

3 
 

Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

931012 931041 
 

SUMINISTRO DE COMIDA POR CONTRATO A EMPRESAS E 
INSTITUCIONES 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

821103 
931012 

931042 
 

SUMINISTRO DE BUFFETES Y BANQUETES PARA 
EVENTOS ESPECIALES 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2  931051 PROVEEDORES MOVILES DE ALIMENTOS 
• Sólo cuando el establecimiento se dedique a la 

transportación de productos alimenticios que requieren 
refrigeración. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 931031 931061 CANTINAS Y BARES 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 931032 931062 
 

CERVECERIAS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 931033 931063 
 

PULQUERIAS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 931020 931064 
 

CENTROS NOCTURNOS, DISCOTECAS Y SIMILARES 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 932001 
932002 
932012 

932011 HOTELES CON SERVICIOS INTEGRADOS 
• Sólo la preparación y suministro de bebidas alcohólicas, no 

alcohólicas, botanas y alimentos para su consumo directo 
en el establecimiento. 

3 
 

Aviso 
SSA-04-001 

 975000 975024 OPERACION DE MAQUINAS EXPENDEDORAS DE 
MERCANCIAS 
• Sólo aquellas que expenden productos alimenticios, 

bebidas no alcohólicas y tabaco. 

3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

979002 979011 
 

ALMACENAMIENTO EN GENERAL 
• Sólo almacenamiento de productos relacionados con 

alimentos, bebidas, tabaco, productos de aseo, limpieza, 
perfumería y belleza para su distribución posterior. 

3 
 

 
Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 
141 

 

979002 979012 
 

ALMACENAMIENTO CON REFRIGERACION 
• Servicio de almacenamiento con cámaras frigoríficas y 

refrigeradores para artículos que por su naturaleza 
requieran este tipo de instalaciones 

• Plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas y 
peligrosas 

 
3 
 
 

3 

 
Aviso 

SSA-04-001
 

Aviso 
SSA-05-001 

SARE 2 
 

979002 979013 
 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS 
SIN REFRIGERACION 
• Sólo productos alimenticios, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, aseo y 
limpieza 

• Sólo si almacenan plaguicidas 

 
 

3 
 
 

3 

 
 

Aviso 
SSA-04-001 

 
Aviso 

SSA-05-001 
198-I y II 

LGS 
 

 351214 
 

PRODUCCION DE MATERIAS PRIMAS PARA 
MEDICAMENTOS 
• Fábrica o laboratorio de materias primas para la 

elaboración de medicamentos o productos biológicos para 
uso humano. 

 
1 

 
Licencia 

SSA-03-001 
 

198-II 
LGS 

 

 351215 
 

PRODUCCION DE ACIDOS, BASES Y SALES ORGANICAS 
• Productos electroquímicos ácidos, sustancias básicas y sus 

sales derivadas o solubles o materias primas para la 
elaboración de plaguicidas, nutrientes vegetales y 
sustancias tóxicas o peligrosas. 

• Producción y destilación de alcohol etílico de uso industrial 

 
2 

- Licencia 
SSA-05-003-B 

 

198-II 
LGS 

 

 351216 
 

PRODUCCION DE ACIDOS, BASES Y SALES INORGANICAS 
• Productos electroquímicos ácidos, sustancias básicas y sus 

sales derivadas o solubles o materias primas para la 
elaboración de plaguicidas, nutrientes vegetales y 
sustancias tóxicas o peligrosas 

 
2 
 

- Licencia 
SSA-05-003-B 

198-II 
LGS 

 

 351231 
 

PRODUCCION DE FERTILIZANTES QUIMICOS 
• Producción de nutrientes vegetales de origen orgánico. 

Incluye la formulación, mezcla física y envasado de 
nutrientes vegetales de origen químico. 

 
2 

- Licencia 
SSA-05-003-C
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198-II 
LGS 

 

 351232 
 

PRODUCCION DE PESTICIDAS Y OTROS QUIMICOS 
AGRICOLAS 
• Fabricación, formulación y mezcla de plaguicidas de uso 

urbano, doméstico, jardinería, pecuario, industrial, forestal y 
agrícola. 

 
2 
 

- Licencia 
SSA-05-003-C

198-I y II 
LGS 

352100 
 

352100 PRODUCCION DE FARMACEUTICOS Y MEDICAMENTOS 
• Fábrica o laboratorio de medicamentos o productos 

biológicos para uso humano 
• Fábrica o laboratorio de medicamentos homeopáticos 
• Fábrica o laboratorio de medicamentos herbolarios 
• Almacén de acondicionamiento de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano 
• Almacén de acondicionamiento de medicamentos 

herbolarios 
• Almacén de acondicionamiento de medicamentos 

homeopáticos 
• Centro de mezclas 

 
1 
 

 
Licencia 

SSA-03-001 
 

198-I 
LGS 

 612031 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 
• Almacén de depósito y distribución de medicamentos y 

productos biológicos para uso humano, sólo si venden 
estupefacientes psicotrópicos, toxoides, sueros y 
antitoxinas de origen animal y hemoderivados. 

 
1 

- Licencia 
SSA-03-001 

141 612013 
 

612064 COMERCIO DE PRODUCTOS QUIMICOS DE USO 
INDUSTRIAL 
• Almacén de depósito y distribución de materias primas para 

la elaboración de medicamentos para uso humano, sólo si 
venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, 
sueros, y antitoxinas de origen animal y hemoderivados. 

 
1 

 
Licencia 

SSA-03-001 

198-I 
LGS 

 
 

623011 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 
Sólo si venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y 
hemoderivados. 
• Droguería 
• Botica 

 
 

3 
 
 

3 
 

 
 

Licencia 
SSA-03-001 

198-I 
LGS 

 
 

623012 FARMACIAS CON VENTA DE ARTICULOS DIVERSOS 
Sólo si venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y 
hemoderivados. 
• Farmacia 

 
3 

 
Licencia 

SSA-03-001 

LGS  922112 INVESTIGACION EN CIENCIAS BIOLOGICAS Y MEDICAS 
DEL SECTOR PRIVADO 
• Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o de 

toxicología para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. 

 

 
1 
 

 
Licencia 

SSA-03-001 

LGS  922212 INVESTIGACION EN CIENCIAS BIOLOGICAS Y MEDICAS 
DEL SECTOR PUBLICO 
• Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o de 

toxicología para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. 

 
1 
 

 
Licencia 

SSA-03-001 

198-IV 
LGS 

. 923111 
 

HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL DEL SECTOR 
PRIVADO 
• Cuando se utilicen fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV 
LGS 

 923112 
 

HOSPITALES PSIQUIATRICOS DEL SECTOR PRIVADO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV 
LGS 

 923113 
 

HOSPITALES DE ESPECIALIDADES MEDICAS DEL SECTOR 
PRIVADO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV-
LGS 

 

 923121 
 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE MEDICINA GENERAL DEL 
SECTOR PRIVADO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV-
LGS 

 

 923131 
 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE ESPECIALIDADES 
MEDICAS DEL SECTOR PRIVADO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV 
LGS 

 923154 
 

CONSULTORIOS DE QUIROPRACTICOS DEL SECTOR 
PRIVADO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D
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198-IV 
LGS 

923114 923161 
 

LABORATORIOS MEDICOS Y DE DIAGNOSTICO DEL 
SECTOR PRIVADO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 
 

- Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV-
LGS 

923115 923169 OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO 
MEDICO DEL SECTOR PRIVADO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV-
LGS 

 

923115 923179 
 

OTRA ATENCION MEDICA NO HOSPITALARIA POR EL 
SECTOR PRIVADO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV 
LGS 

 

 923211 
 

HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL DEL SECTOR 
PUBLICO 
·• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante. 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV 
LGS 

 923212 HOSPITALES PSIQUIATRICOS POR EL SECTOR PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV 
LGS 

 

 923213 
 

HOSPITALES DE ESPECIALIDADES MEDICAS DEL SECTOR 
PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV 
LGS 

 923221 
 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE MEDICINA GENERAL DEL 
SECTOR PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV 
LGS 

 923231 
 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE ESPECIALIDADES 
MEDICAS DEL SECTOR PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV 
LGS 

 913254 
 

CONSULTORIOS DE QUIROPRACTICOS DEL SECTOR 
PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV 
LGS 

923215 923261 
 
 

LABORATORIOS MEDICOS Y DE DIAGNOSTICO DEL 
SECTOR PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV-
LGS 

923216 923269 OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO 
MEDICO DEL SECTOR PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

198-IV 
LGS 

923216 923279 
 

OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO 
MEDICO DEL SECTOR PUBLICO 
• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia 
SSA-05-003-D

  951056 
 

LABORATORIOS DE PRUEBA 
• Laboratorio de control analítico Auxiliar de la Regulación 

Sanitaria 

1 - Licencia 
SSA-03-001 

 
198-II 
LGS 

 

 951061 
 

DESINFECCION Y FUMIGACION DE INMUEBLES 
• Incluye servicios urbanos de fumigación, desinfección y 

control de plagas en: jardinería, industria, comercio, casa 
habitación y zonas urbanas. 

3 - Licencia 
SSA-05-003-A 

 
0000  Las claves CMAP 94 que están sombreadas fueron derogadas del Acuerdo 141 por el 

Acuerdo SARE 2, pero el giro que le correspondía quedó vigente en el SARE 2 con su clave 
CMAP 99. 

141 Los giros que tienen en la primera columna el número “141” son aquéllos incluidos en este 
Acuerdo, cuya clave CMAP 94 no derogó el SARE 2 y por lo tanto continúa vigente. 

Sin embargo para los efectos del presente convenio se considera la Clave CMAP 99, lo que 
implicará la actualización del Acuerdo 141. 

En el caso de licencias, no es necesaria la derogación de claves, ya que la Ley General de Salud 
expresamente lo prevé. 

CONTROL 
CLAVE 
CMAP 

94 

CLAVE 
CMAP 

99 

CLASIFICACION CRITERIO 
DE 

ATENCION 

 

311306 311352 SECADO, SALADO Y HARINAS DE PESCADOS Y MARISCOS 3 CONTROL 
311401 311411 BENEFICIO DE ARROZ 3 CONTROL 
311402 311412 DESPULPADO DE CAFE 3 CONTROL 
311407 311419 BENEFICIO DE OTROS PRODUCTOS AGRICOLAS 3 CONTROL 
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311406 311429 MOLIENDA DE OTROS PRODUCTOS AGRICOLAS 

• Sólo los destinados para consumo humano 
3 CONTROL 

311502 311512 PANADERIAS 3 CONTROL 
311602 311521 PRODUCCION DE TORTILLAS DE HARINA DE TRIGO 3 CONTROL 
311601 311611 PRODUCCION DE MASA DE NIXTAMAL 3 CONTROL 
311802 311812 PRODUCCION DE PILONCILLO O PANELA 3 CONTROL 
312122 312114 TRATAMIENTO Y ENVASADO DE MIEL DE ABEJA 3 CONTROL 
312128 312132 ENVASADO DE TE 

• Considera productos para infusión 
3 CONTROL 

313050 313012 PRODUCCION DE REFRESCOS 3 CONTROL 
314001 314011 BENEFICIO DE TABACO 3 CONTROL 
312129 352239 PRODUCCION DE OTROS QUIMICOS SECUNDARIOS 

• Cuando se trata de producción de edulcorantes, sacarina y otros 
aditivos para alimentos no contemplados en la descripción. 

3 CONTROL 

614002 614042 COMERCIO AL POR MAYOR DE GRANOS Y SEMILLAS. 3 CONTROL 
614010 614062 COMERCIO AL POR MAYOR DE BOTANAS Y FRITURAS. 3 CONTROL 
614011 614081 COMERCIO AL POR MAYOR DE REFRESCOS Y AGUAS PURIFICADAS 3 CONTROL 
614012 614083 COMERCIO AL POR MAYOR DE CERVEZA. 3 CONTROL 
614013 614089 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS. 3 CONTROL 
621001 621011 COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE ABARROTES Y 

SIMILARES 
3 CONTROL 

621010 621021 COMERCIO AL POR MENOR DE PESCADOS Y MARISCOS 3 CONTROL 
621006 
621007 

621023 COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES ROJAS Y SIMILARES 3 CONTROL 

621013 621024 COMERCIO AL POR MENOR DE EMBUTIDOS 3 CONTROL 
621008 621025 COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES DE AVES 3 CONTROL 
621009 621031 COMERCIO AL POR MENOR DE HUEVO 3 CONTROL 
621003 621041 COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS 3 CONTROL 
621002 621042 COMERCIO AL POR MENOR DE GRANOS Y SEMILLAS 3 CONTROL 
621004 621043 COMERCIO AL POR MENOR DE CHILES SECOS Y ESPECIAS 3 CONTROL 
621012 621061 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS LACTEOS 3 CONTROL 
621011 621071 COMERCIO AL POR MENOR DE PAN Y TORTILLAS 3 CONTROL 
621014 621072 COMERCIO AL POR MENOR DE DULCES, CHOCOLATES Y 

CONFITURAS 
• Sólo los productos comestibles 

3 CONTROL 

621015 621073 COMERCIO AL POR MENOR DE HELADOS Y PALETAS 3 CONTROL 
622002 621079 COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 3 CONTROL 
621019 621081 COMERCIO AL POR MENOR DE REFRESCOS 3 CONTROL 
621019 621082 COMERCIO AL POR MENOR DE AGUAS PURIFICADAS 3 CONTROL 
621016 621083 COMERCIO AL POR MENOR DE CERVEZA 3 CONTROL 
621017 621089 COMERCIO AL POR MENOR DE OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS 3 CONTROL 
621018 621091 COMERCIO AL POR MENOR DE CIGARROS Y OTROS PRODUCTOS DE 

TABACO 
3 CONTROL 

622001 622011 COMERCIO EN MEGAMERCADOS E HIPERMERCADOS 
• Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas y 

no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, belleza, aseo, 
limpieza y materias primas que intervengan en su elaboración 

3 CONTROL 

622001 622012 COMERCIO EN SUPERMERCADOS Y AUTOSERVICIOS 
• Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas y 

no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, belleza, aseo, 
limpieza y materias primas que intervengan en su elaboración 

3 CONTROL 

622001 622013 COMERCIO EN MINISUPERS 3 CONTROL 
622002 624011 COMERCIO EN ALMACENES DEPARTAMENTALES 

• Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, belleza, aseo, 
limpieza y materias primas que intervengan en su elaboración) 

• Sólo en caso de equipos de tratamiento de agua para consumo 
humano, tipo doméstico  

3 
 
 
 
3 

CONTROL 

622002 624021 TIENDAS DE DEPARTAMENTALES CON SERVICIO DE RESTAURANTE 3 CONTROL 
622002 624031 COMERCIO EN TIENDAS DE IMPORTACION 

• Sólo los que ofrezcan productos relacionados con alimentos, bebidas, 
tabaco, aseo, limpieza, perfumería y belleza. 

3 CONTROL 
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979002 979013 

 
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS SIN 
REFRIGERACION 
• Sólo para plaguicidas 

 
3 

CONTROL 

 

 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

CATALOGO DE TRAMITES, PRODUCTOS, ACTIVIDADES Y SERVICIOS 

ANEXO II 
CRITERIOS DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  

EN MATERIA DE TRAMITES DE PRODUCTOS, ACTIVIDADES Y SERVICIOS 

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO COFEPRIS 

Respecto al trámite:  
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de la COFEPRIS y, en su caso, la 
verificación sanitaria previa del producto. 

2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite:  
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes de forma 
inmediata a la COFEPRIS, quien es la responsable de la dictaminación y resolución.  
En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o 
actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita la COFEPRIS, debiendo informar a la brevedad posible a la Comisión 
el resultado de las visitas considerando el plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución 
establecido en el Acuerdo por el que se dan a Conocer los Trámites Inscritos en el Registro 
Federal de Trámites Empresariales que Aplica la SSA y se Establecen Diversas Medidas de 
Mejora Regulatoria, así como su anexo único publicado en el D.O.F. el 14 de septiembre de 
1998.  

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA  
Respecto al trámite:  
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a 
cargo de las entidades federativas, bajo las políticas. Lineamientos y procedimientos que emita 
la COFEPRIS. 
Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

NOMBRE DEL 

TRAMITE 

CLASIFICACION CRITERIO DE 

ATENCION 

No. RFTE 

REGISTRO 
SANITARIO 

   

 REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES 

• Registro Nuevo. 

• Modificación. 

• Renovación. 

1 

 

REGLAS DE 

PROCEDIMIENTO

DE LA 
CICOPLAFEST. 

(DOF 7-12-88) 

 REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, DE 
ALIMENTACION ENTERAL TERAPEUTICA, VACUNAS, 
HEMODERIVADOS, BIOMEDICAMENTOS, HERBOLARIOS, 
HOMEOPATICOS Y VITAMINICOS.  

• Registro 

• Modificaciones a las condiciones del registro de medicamentos. 

 

 

 

 

1 

1 

 

 

 

 

SSA-03-004-A 

SSA-03-004-B 
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 AUTORIZACION DE PROTOCOLOS DE INVESTIGACION DE 

MEDICAMENTOS. 
1 

 

SSA-03-005 

 AUTORIZACION DE LA CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS 
HERBOLARIOS. 

1 

 

SSA-03-006 

 REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• Registro 

• Modificaciones de las condiciones de registro de dispositivos 
médicos. 

 

1 

1 

 

SSA-03-022-A 

SSA-03-022-B 

 

PERMISOS 
SANITARIOS 

   

 PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 

2 REGLAS DE- 

PROCEDIMIENTO

DE LA 

CICOPLAFEST. 

(22-01-96) 

ACUERDO QUE 

CLASIFICA 

LAS 
SUSTANCIAS 

(DOF. 29-03-02) 

 PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS 
BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS. 

1 

 

SSA-03-008 

 

 PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON 
CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

3 

 

SSA-03-010 

 

 PERMISO DE ADQUISICION EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O 
MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS. 

1 

 

SSA-03-012 

 

 PERMISO DE LIBROS DE ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 3 SSA-03-013 

 PERMISO DE LIBERACION O MUESTREO DE MATERIAS PRIMAS, 
FARMACOS Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

1 

 

SSA-03-014 

 

 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE 
INSUMOS PARA LA SALUD.  

• De materias primas o medicamentos que sean o contengan 
estupefacientes o psicotrópicos. 

1 SSA-03-025-A 

 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE 
INSUMOS PARA LA SALUD.  

• Insumos para la salud y para el programa de certificado de 
exportación. 

1 SSA-03-025-B 

 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE 
INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS DESTINADOS PARA USO 
PERSONAL  

3 

 

SSA-03-025-B 

 

 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION PARA MAQUILA DE 
DISPOSITIVOS MEDICOS 

3 

 

SSA-03-025-B 

 

 PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE BIENES Y 
SERVICIOS DE LOS PRODUCTOS IDENTIFICADOS EN EL 
ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION 
DE MERCANCIAS Y PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, 
EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA ESTA SUJETA A 
REGULACION SANITARIA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, VIGENTE AL AÑO CORRESPONDIENTE. EXPEDICION Y 
MODIFICACION 

• Para las entidades federativas que celebraron acuerdo a efecto de 
ratificarlo o delegarlo. 

1. Baja California, 2.- Baja California Sur, 3.- Tamaulipas, 
4 Chihuahua 5 Coahuila 6 Nuevo León 7 Yucatán 8

1 

 

 

 

 

 

 

 

SSA-04-002-A 

SSA-04-002-B 
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4.- Chihuahua, 5.- Coahuila, 6.- Nuevo León, 7.- Yucatán, 8.- 
Quintana Roo, 9.- Sonora, 10.- Chiapas, 11.- Veracruz. 

3 

 

 PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. EXPEDICION 

2 

 

SSA-05-004-A 

 

 PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. MODIFICACION 

2 

 

SSA-05-004-B 

 

 PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 
RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. EXPEDICION 

2 

 

SSA-05-005-A 

 

 PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 
RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. MODIFICACION 

2 

 

SSA-05-005-B 

 

 PERMISO PARA MODIFICACIONES A LAS INSTALACIONES DE 
ESTABLECIMIENTOS QUE MANEJAN SUSTANCIAS TOXICAS O 
PELIGROSAS DETERMINADAS COMO DE ALTO RIESGO PARA LA 
SALUD, CUANDO IMPLIQUEN NUEVOS SISTEMAS DE SEGURIDAD. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I de 
este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de este 
documento, a cargo de las entidades federativas.  

 

 

 

 

2 

 

3 

 

 

 

 

 

SSA-05-006 

 

SSA-05-006 

 

 PERMISO SANITARIO DE PUBLICIDAD DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, 
TABACO, MEDICAMENTOS CUYA VENTA NO REQUIERE RECETA 
MEDICA, REMEDIOS HERBOLARIOS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES, SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS, 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS Y PRODUCTOS 
BIOTECNOLOGICOS. 

• Para publicidad que se difundirá a nivel nacional o en dos o más 
entidades federativas. 

• Para publicidad que se difundirá sólo en medios de comunicación 
de una entidad federativa. 

(EN CUANTO A LA VERIFICACION REGULAR DE ESTA PUBLICIDAD, 
LA ENTIDAD FEDERATIVA CONTINUARA REALIZANDO EL 
MONITOREO Y REMITIENDO A LA COMISION LA QUE CONSIDERE 
IRREGULAR PARA QUE ESTA LE DE EL SEGUIMIENTO 
CORRESPONDIENTE). 

 

 

 

 

 

 

1 

 

2 

 

 

 

 

 

 

SSA-07-001 

 

SSA-07-001 

 

 PERMISO SANITARIO DE PUBLICIDAD PARA PRESTACION  

DE SERVICIOS MEDICOS, PROCEDIMIENTOS DE  

EMBELLECIMIENTO Y EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS,  

ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE  

DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO,  

MATERIALES QUIRURGICOS Y DE CURACION Y  

PRODUCTOS HIGIENICOS. 

• Para publicidad que se difundirá a nivel nacional o en dos o más 
entidades federativas. 

• Para publicidad que se difundirá sólo en medios de comunicación 
de una entidad federativa 

(EN CUANTO A LA VERIFICACION REGULAR DE ESTA PUBLICIDAD, 
LA ENTIDAD FEDERATIVA CONTINUARA REALIZANDO EL 
MONITOREO Y REMITIENDO A LA COMISION LA QUE CONSIDERE 
IRREGULAR PARA QUE ESTA LE DE EL SEGUIMIENTO 
CORRESPONDIENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

SSA-07-001 

 

SSA-07-001 

 

CERTIFICADOS    
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 SOLICITUD DE VISITAS DE VERIFICACION PARA 
ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA SELLO Y LACRE O 
PARA DESTRUCCION. 

• Para farmacias, droguerías y boticas que manejen estos productos 

• Para fábricas, laboratorios y almacenes que manejen estos 
productos. 

 

 

 

3 

1 

 

 

 

SSA-03-019 

SSA-03-019 

 CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 SSA-03-035 

 CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION. 1 SSA-03-036 

 CERTIFICADOS EXPORTACION PARA PRODUCTOS 
IDENTIFICADOS EN EL ACUERDO QUE ESTABLECE LA 
CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS Y 
PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION 
O SALIDA ESTA SUJETA A REGULACION SANITARIA POR PARTE 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, VIGENTE AL AÑO 
CORRESPONDIENTE: (PRODUCTOS Y SERVICIOS) 

• De libre venta,  

• De análisis de productos  

• De conformidad de buenas prácticas sanitarias 

• Sólo para productos pesqueros, para entidades federativas que 
celebraron acuerdo a efecto de ratificarlo o delegarlo: 

1.- Baja California, 2.- Baja California Sur, 3.- Colima, 4.- Sonora, 
5.- Sinaloa, 6.- Campeche, 7.- Tamaulipas, 8.- Yucatán. 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

SSA-04-004-A 

SSA-04-004-B 

SSA-04-004-C 

 

 SOLICITUD DE VISITAS DE VERIFICACION SANITARIA PARA 
EXPORTACION. (BIENES Y SERVICIOS) 

 

1 

 

SSA-04-005 

 CONSTANCIA DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES 
VEGETALES.  

2 

 

SSA-05-014 

 

 CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS. 

2 

 

SSA-05-019 

 

 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA 
SANITARIA. 

3 

 

SSA-05-021 

 

 VALIDACION DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE 
PRODUCCION DE MOLUSCOS BIVALVOS Y DE LAS ESPECIES QUE 
SE CULTIVAN Y/O COSECHAN. 

2 

 

SSA-05-011 

 

 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA 3 SSA-05-021 

 CERTIFICADO DE EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 SSA-03-026-A 

 CERTIFICADO O REVALIDACION DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA 
USO Y CONSUMO HUMANO EN SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO 
PRIVADOS O PUBLICOS, INCLUIDA LA CERTIFICACION DE LA 
CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  

• Sistemas de abastecimiento privados. 

• Sistemas de abastecimiento públicos. 

 
 
 
 
 

3 

3 

 
 
 
 
 

SSA-05-008-A 

SSA-05-008-B 

ACREDITACIONES    

 ACREDITACION DE LABORATORIOS DE BACTERIOLOGIA Y 
BIOTOXINAS MARINAS EN APOYO AL PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS BIVALVOS. 

1 

 

SSA-05-012 

 

 ACREDITACION DE PLANTAS DE EMPACADO DEL PROGRAMA 
MEXICANO DE SANIDAD DE MOLUSCOS BIVALVOS. 

2 

 

SSA-05-013 

 

AVISOS    

 AVISO DE PRORROGA DE PLAZOS PARA AGOTAR EXISTENCIAS 
(INSUMOS PARA LA SALUD). 

1 

 

SSA-03-022-C 

 

 AVISO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE PRODUCTOS 
QUIMICOS ESENCIALES.  

2 SSA-05-015 
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• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

 

1 

 

 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDADES IRREGULARES DE 
PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES.  

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 

 

1 

SSA-05-016 

 

SSA-05-016 

 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, 
FARMACOS, O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS.  

1 

 

SSA-03-020 

 

 AVISO DE SOSPECHA DE REACCIONES ADVERSAS DE 
MEDICAMENTOS. 

2 

 

SSA-03-021 

 

 AVISO DE DIFUSION CIENTIFICA E INFORMACION MEDICA DE 
DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• Para publicidad que se difundirá a nivel nacional o en dos o más 
entidades federativas. 

• PARA PUBLICIDAD QUE SE DIFUNDIRA SOLO EN MEDIOS DE 
COMUNICACION DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA 

 

 

1 

 

3 

SSA-03-023 

 

 

SSA-03-023 

 

 AVISO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• Para uso personal 

3 SSA-03-027 

 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS.  1 SSA-03-028 

 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACION DE INSUMOS. 1 SSA-03-029 

 AVISO DE INGRESO DE MERCANCIAS, ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTROPICOS, VACUNAS, BIOLOGICOS, FARMOQUIMICOS U 
OTROS INSUMOS PARA LA SALUD.  

• Para estupefacientes y psicotrópicos: 1. Jalisco, 2. Colima, 
3. Veracruz y 4. Tamaulipas 

• Productos biológicos: Jalisco 

1 

 
 

3 

 
3 

SSA-03-030 

 
 

SSA-03-030 

 
SSA-03-030 

 AVISO DE INFORMACION ANUAL DE PRECURSORES QUIMICOS. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 

1 

 

SSA-03-032 

SSA-03-032 

 

 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 SSA-03-038 

 AVISO DE IRREGULARIDAD SANITARIA DE INSUMOS PARA LA 
SALUD. 

2 

 

SSA-03-039 

 

 AVISO SANITARIO DE IMPORTACION PARA PRODUCTOS 
IDENTIFICADOS EN EL ACUERDO QUE ESTABLECE LA 
CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS Y 
PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION 
O SALIDA ESTA SUJETA A REGULACION SANITARIA POR PARTE 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, VIGENTE AL AÑO 
CORRESPONDIENTE. 

3 

 

SSA-04-003 

 

 AVISO DE INFORMACION ANUAL PARA ESTABLECIMIENTOS CON 
ACTIVIDADES DE PRODUCCION, PREPARACION, ENAJENACION, 
ADQUISICION, IMPORTACION, EXPORTACION, TRANSPORTE, 
ALMACENAJE Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS QUIMICOS 
ESENCIALES. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 

 

 

 

 

1 

SSA-05-007 

 

 

 

 

SSA-05-007 

 AVISO DE RESPONSABLE PARA EMPRESAS APLICADORAS DE 
PLAGUICIDAS. 

3 

 

SSA-05-020 

 

 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA 
SALUD. DESIGNACION, DESIGNACION DE REPRESENTANTE 
TEMPORAL Y BAJA. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I de 

 

 

 

SSA-03-003-A 

SSA-03-003-B 

SSA-03-003-C 
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este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de este 
documento, a cargo de las entidades federativas. 

1 

 

3 

 

 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE CENTROS DE MEZCLAS 1 SSA-03-003-A 

 AVISO DE PROMOCION PUBLICITARIA DE MEDICAMENTOS.  1 SSA-03-007 

 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON 
CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

3 SSA-003-011 

 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRA-VENTA DE 
ESTUPEFACIENTES. 

3 

 

SSA-03-015 

 

 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES. 1 SSA-03-018 

 AVISO DE PUBLICIDAD PARA BEBIDAS NO ALCOHOLICAS, 
PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y BELLEZA Y DE ASEO. 

3 

 

SSA-07-002 

 
 

TERCEROS 
AUTORIZADOS 

   

 AUTORIZACION DE TERCEROS PARA EMITIR DICTAMEN DE 
REGISTRO SANITARIO, PROTOCOLOS DE INVESTIGACION, 
LICENCIAS SANITARIAS, BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION, 
ANALISIS DE MEDICAMENTOS EN FLUIDOS BIOLOGICOS Y 
MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES.  

1 

 

SSA-03-037 

 

CONSERVACION DE 
INFORMACION 

   

 CONSERVACION DE DOCUMENTOS OFICIALES QUE 
COMPRUEBEN LA TENENCIA LEGITIMA DE MATERIA PRIMA O 
PRODUCTO TERMINADO O ESTUPEFACIENTES. 

3 

 

SSA-03-016 

 

 CONSERVACION DE REGISTRO DIARIO DE CONTROL DE 
FUNCIONAMIENTO Y TEMPERATURA DEL REFRIGERADOR PARA 
MEDICAMENTOS QUE LO REQUIERAN EN FARMACIAS, 
DROGUERIAS Y BOTICAS. 

3 

 

SSA-03-017 

 

 CONSERVACION DE REGISTROS EN LIBRETAS FOLIADAS O 
SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE LOS EQUIPOS USADOS EN 
DISPOSITIVOS MEDICOS DE IMPORTACION.  

3 

 

SSA-03-024 

 

 CONSERVACION DE DOCUMENTOS OFICIALES DE LAS 
AUTORIZACIONES SANITARIAS PREVIAS DE IMPORTACION DE 
MATERIA PRIMA Y PRODUCTO TERMINADO QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, DE 
BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS Y DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

1 

 

SSA-03-031 

 

 CONSERVACION DEL REGISTRO DE ACTIVIDADES REGULADAS 
DE PRECURSORES QUIMICOS. 

1 SSA-03-033 

 CONSERVACION DE DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAS 
PERSONAS CON LAS QUE SE REALIZA CUALQUIER ACTIVIDAD 
REGULADA DE PRECURSORES QUIMICOS. 

1 

 

SSA-03-034 

 

 CONSERVACION DEL REGISTRO DE LAS ACTIVIDADES 
REGULADAS DE PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 

 

1 

SSA-05-017 

 

SSA-05-017 

 

 CONSERVACION DE DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAS 
PERSONAS CON LAS QUE SE REALICE CUALQUIER ACTIVIDAD 
REGULADA DE PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 

 

 

1 

SSA-05-018 

 

 

SSA-05-018 

 CONSERVACION DE REGISTROS EN LIBRETAS FOLIADAS O 
SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE FORMULAS MAGISTRALES QUE 

3 SSA-03-009 
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NO SEAN NI CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, 
CUYA PREPARACION SE EFECTUE EN DROGUERIAS. 

 SOLICITUD DE SUSPENSION DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I de 
este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

 Para establecimientos previstos en el criterio del anexo I de este 
documento, a cargo de las entidades federativas. 

1 
 

 

3 

SSA-00-001 
 

 

SSA-00-001 

 

 ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I de 
este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de este 
documento, a cargo de las entidades federativas. 

 

1 

 

3 

 

 

SSA-00-002 

 

SSA-00-002 

 

 RECURSO DE REVISION (ACTO ADMINISTRATIVO) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I de 
este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de este 
documento, a cargo de las entidades federativas. 

 

1 

 

3 

 

SSA-00-003 

 

SSA-00-003 

 
_________________________ 

ACUERDO Específico de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento 
sanitarios que celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO ESPECIFICO DE COORDINACION PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE 
CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JULIO FRENK MORA, CON LA 
PARTICIPACION DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. RENE JUAREZ CISNEROS, CON LA INTERVENCION DEL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, MAYOR LUIS LEON APONTE, Y DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, DRA. VERONICA MUÑOZ PARRA, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El Programa Nacional de Salud 2001-2006 establece entre sus estrategias la de reforzar la 
rectoría del Estado para la protección contra riesgos sanitarios. Asimismo, el referido Programa 
señala como otra de sus estrategias la de fortalecer el federalismo cooperativo, para lo cual se 
propone profundizar y avanzar en el proceso de descentralización de los servicios de salud, de 
tal manera que, de modo creciente, los diversos niveles de gobierno de la República se 
corresponsabilicen en la protección de la salud de los mexicanos, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 4o. de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. El 5 de julio de 2001, mediante Decreto del Ejecutivo Federal se creó la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios, en lo sucesivo la “COMISION”, como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo la “SSA”, el cual tiene como objeto el 
ejercicio de las atribuciones de regulación, control y fomento sanitario que le corresponden a la 
SSA, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud en sus 
fracciones XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV y XXV. 

III. La Ley General de Salud determina como materias de salubridad general, a cargo de la SSA, 
entre otras, las señaladas en el punto que antecede y establece que dicha dependencia 
procurará la participación de los gobiernos de las entidades federativas en la prestación de esos 
servicios, mediante la celebración de acuerdos de coordinación. 

IV. Derivado del compromiso asumido por el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los 
Servicios de Salud, el 20 de agosto de 1996, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
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de Salud y el Gobierno del Estado de Guerrero, con la participación de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la 
entidad en el que se estableció que las partes celebrarían acuerdos específicos para asegurar la 
aplicación y efectividad de dicho Acuerdo. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o. párrafo tercero, 26 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 3o. fracciones XXII, XXIII, XXIV y XXV, 194, 
283, 287, 301, 301 Bis y demás relativos de la Ley General de Salud; 1o., 2o., 7o. fracciones III, IV, X y 
XXV del Decreto del Ejecutivo Federal por el que se crea la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de julio de 2001; 6o. fracción 
XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en los artículos 74 fracción XXXVII de la 
Constitución Política del Estado de Guerrero; 4, 11, 18 fracción VIII y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero; 4, 4 Bis, 7, 15 inciso a) y demás relativos de la Ley de 
Salud del Estado de Guerrero, la SSA y el Gobierno del Estado convienen en suscribir el presente 
Acuerdo, cuya ejecución se realizará al tenor de  
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara la SSA por conducto de su representante que:  

1. La Secretaría de Salud es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo Federal, según lo dispuesto por los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, cuyas atribuciones para la protección de la salud de la población 
están previstas por el artículo 39 de la misma Ley, así como por los artículos 1o., 2o. y 3o. de la 
Ley General de Salud. 

2. Fue designado Secretario de Salud, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, 
expedido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Vicente Fox 
Quesada, y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 5o. y 6o. fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

3. Cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el cual goza de autonomía técnica, administrativa y operativa, y tiene por 
objeto el ejercicio de las atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios 
conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables le corresponde a la SSA, 
en los términos y por conducto de las unidades administrativas que integran dicha Comisión, de 
acuerdo con el artículo 1 de su Decreto de creación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio  
de 2001. 

4. La COMISION se encuentra debidamente representada por el Lic. Ernesto Enríquez Rubio, en 
su carácter de titular de dicho órgano desconcentrado, quien fue designado por el ciudadano 
Secretario de Salud, doctor Julio Frenk Mora, el 1 de enero de 2002.  

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 7 fracción XVI del Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el titular de dicho órgano 
desconcentrado está facultado para suscribir el presente instrumento. 

6. Para efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio el ubicado en Lieja número 7, 1er. 
piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, México, Distrito Federal. 

II. Declara EL GOBIERNO DEL ESTADO por conducto de su representante que: 

1. Que la facultad para suscribir el presente Acuerdo deriva de los artículos 25, 57, 58 y 74 fracción 
XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, así como los 
artículos 1, 2, 4, 20 y 27 de la Ley Orgánica del Estado, 1, 3, 4, 4 Bis, 15, 20, 110, 111 y 116 de 
la Ley de Salud del Estado de Guerrero. 
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2. Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la Plaza 

Primer Congreso de Anáhuac, Palacio de Gobierno, colonia Centro, código postal 39000, de la 
ciudad de Chilpancingo, Guerrero. 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto.  

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los términos y condiciones de la coordinación entre el 
GOBIERNO DEL ESTADO y la SSA para el ejercicio de las facultades que corresponden a esta 
dependencia por conducto de la COMISION, en materia de control y fomento sanitarios, según lo 
dispuesto por la Ley General de Salud, las disposiciones que de ella emanan y el Decreto por el que se 
crea la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.  

Lo anterior, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al desarrollo de dichas 
actividades en el ámbito estatal. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Por virtud y como consecuencia de este Acuerdo de Coordinación, el GOBIERNO DEL ESTADO 
ejercerá las facultades referidas al control y fomento sanitarios relacionadas con los establecimientos, 
productos, actividades y servicios que corresponden a la SSA en los términos definidos en las leyes y 
reglamentos, salvo las reservadas expresamente a la COMISION conforme al presente Acuerdo.  

El ejercicio de las facultades a que este Acuerdo se refiere prevé la participación del GOBIERNO DEL 
ESTADO bajo los esquemas que se describen en los anexos 1 y 2 que forman parte del presente 
instrumento. 

El Anexo 1 contiene los establecimientos cuyo control y fomento sanitarios son competencia de la 
Federación y que ésta ejerce por conducto de la COMISION, respecto de los cuales el GOBIERNO DEL 
ESTADO participará de conformidad con los criterios descritos en el Anexo mismo. Los establecimientos 
que incluye dicho Anexo son los que prevén el Acuerdo 141 por el que se determinan los establecimientos 
sujetos a aviso de funcionamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 1997 
y el Acuerdo por el que se dan a conocer los establecimientos que deberán presentar el trámite de Aviso 
de Funcionamiento en el marco del Acuerdo que establece el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, 
publicado el 1 de marzo de 2002 en el Diario Oficial de la Federación, así como la Ley General de 
Salud. 

El Anexo 2 contiene los trámites relacionados con los productos, actividades y servicios cuyo control y 
fomento sanitarios son competencia de la Federación y que ésta ejerce por conducto de la COMISION, 
respecto de los cuales el GOBIERNO DEL ESTADO participará de conformidad con los criterios 
establecidos en el Anexo mismo. Los trámites a que se refiere dicho instrumento son los señalados en el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplica la Secretaría de Salud y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria, 
publicado el 14 de septiembre de 1998 en el Diario Oficial de la Federación. 

El GOBIERNO DEL ESTADO podrá ejercer, conforme a lo dispuesto en la presente cláusula, las 
facultades en materia de control y fomento sanitarios de los establecimientos, productos, actividades y 
servicios que no estén incluidos en los anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación.  

TERCERA. Compromisos de la SSA a través de la COMISION. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, la SSA, por conducto de la COMISION: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos y lineamientos que observará el 
GOBIERNO DEL ESTADO en el ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo, así 
como las guías y referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia de 
este instrumento; 

II. Autorizará al GOBIERNO DEL ESTADO la utilización de los apartados específicos 
correspondientes del sistema de cómputo de control sanitario; 

III. Absorberá el costo de: 
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a) Los estudios y de los equipos necesarios para implantar el sistema de información en 

materia de riesgos sanitarios; 

b) La capacitación y entrenamiento del personal para administrar y operar el sistema de 
información, y 

c) La actualización y desarrollo del personal en materia de riesgos sanitarios, conforme al 
programa anual que aprueben las partes, considerando las facultades que el GOBIERNO 
DEL ESTADO, asume en los anexos 1 y 2. 

 Asimismo y de conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice el 
Congreso de la Unión y el presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, 
la COMISION aportará peso a peso con el GOBIERNO DEL ESTADO, o en la proporción 
que anualmente convenga con el mismo, los recursos necesarios para:  

d) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según el caso, a fin de que pueda llevar a 
cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad, y 

e) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

IV. Establecerá, de común acuerdo con el GOBIERNO DEL ESTADO, los formatos en los que este 
último proporcionará información a la COMISION sobre el ejercicio de las facultades objeto del 
presente instrumento; 

V. Informará periódicamente al GOBIERNO DEL ESTADO sobre las acciones que deriven del 
control y regulación sanitarios, y  

VI. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las facultades 
previstas en el presente Acuerdo. 

Lo anterior, quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal, a la afectación de recursos y a la 
normatividad aplicable. 

CUARTA. Compromisos del GOBIERNO DEL ESTADO. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, el GOBIERNO DEL ESTADO: 

I. Ejercerá las facultades materia del presente Acuerdo de conformidad con lo dispuesto por la 
cláusula segunda del presente instrumento, las disposiciones aplicables y las políticas, criterios, 
lineamientos, procedimientos y guías que al efecto establezca la COMISION; 

II. Remitirá a la COMISION, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, los trámites considerados 
dentro del criterio 1 de los anexos 1 y 2 que llegase a recibir, apercibiendo al usuario en el 
sentido de que se recibe la solicitud sólo para el efecto de ser turnada a la COMISION y de que 
el plazo para resolver comenzará a correr una vez que ésta lo reciba, de lo cual dejará 
constancia por escrito en el propio documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Aplicará los recursos que reciba de la COMISION en el marco del presente Acuerdo 
exclusivamente para las acciones y programas de regulación y control sanitarios relacionados 
con las facultades objeto del presente instrumento; 

IV. Proporcionará mensualmente a la COMISION, en los formatos que establezca de común 
acuerdo con ésta, información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento; 

V. Se incorporará al sistema de información que convenga con la COMISION y establecerá un 
sistema automatizado para consulta del público referido a trámites, requisitos, plazos y situación 
que guardan los trámites ingresados; 

VI. Gestionará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al 
público en el ámbito estatal; 

VII. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite su 
organización; 

VIII. Apoyará el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo, en los 
esquemas de terceros autorizados de la COMISION; 
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IX. Permitirá la supervisión técnica por parte de la COMISION para evaluar el cumplimiento del 

presente Acuerdo; 

X. Informará periódicamente a la COMISION sobre las acciones que deriven del control y fomento 
sanitarios, y  

XI. Vigilará el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte de 
los responsables del ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo. 

QUINTA. Compromisos de ambas partes. 

Para efectos de lo establecido en el presente Acuerdo las partes acuerdan sujetarse a los principios 
de actuación siguientes: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y 
simplificación de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la 
profesionalización y especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del Acuerdo, a través de los esquemas de terceros 
autorizados de la COMISION, y  

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Facultad de atracción de la SSA. 

La SSA, por conducto de la COMISION, se reserva expresamente el derecho de reasumir las 
facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, en aquellos asuntos y materias cuya magnitud, 
por el riesgo sanitario que representa, su impacto o importancia, ameriten su intervención. La SSA, a 
través de la COMISION, informará por escrito al GOBIERNO DEL ESTADO el ejercicio de esta facultad 
de atracción.  

El GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a colaborar con la SSA, por conducto de la COMISION, 
en el ejercicio de las facultades atraídas y, en su caso, participará nuevamente en su ejercicio cuando así 
le fuere expresamente informado.  

SEPTIMA. Funcionarios facultados para dar cumplimiento al Acuerdo. 

El ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo, corresponden originariamente a la 
Secretaría de Salud del Gobierno del Estado a través del Secretario de Salud y Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, así como por los servidores públicos subalternos que éste designe, de conformidad 
con las  
disposiciones aplicables.  

La designación de referencia deberá hacerse del conocimiento del Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, posteriormente, deberá documentarse en un anexo, el cual 
formará parte integrante del presente Acuerdo y será publicado por el órgano de difusión oficial del 
GOBIERNO  
DEL ESTADO. 

OCTAVA. Evaluación y seguimiento. 

La SSA, a través de la COMISION, efectuará anualmente, con la Secretaría de Salud del GOBIERNO 
DEL ESTADO, la evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente 
Acuerdo, por lo que podrá realizar supervisiones técnicas y determinar, con base en los resultados de la 
evaluación, las acciones correctivas a instrumentar por parte del GOBIERNO DEL ESTADO. 

La SSA, por conducto de la COMISION, elaborará el sistema de indicadores, variables y parámetros 
con los que se evaluará la productividad, eficiencia y desempeño del ejercicio de las facultades objeto del 
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presente instrumento, así como el impacto en la salud pública local que implique en los términos de este 
Acuerdo. 

La evaluación del ejercicio de las facultades materia del presente Acuerdo será congruente con las 
metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Programa Nacional de Salud 2001-
2006 y los programas específicos que se establezcan. 

NOVENA. Control. 

El Organo Interno de Control en la SSA verificará el correcto destino de los recursos federales que 
aporte la COMISION de acuerdo con lo dispuesto por el presente Acuerdo y de conformidad con sus 
sistemas integrados de control, por lo que el GOBIERNO DEL ESTADO, mediante la suscripción de este 
documento, acepta atender las recomendaciones que haga la SSA por conducto de la COMISION, e 
instrumentarlas a través de su propio Organo de Control Interno. 

DECIMA. Relación laboral. 

El personal de cada una de las partes que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la parte 
respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en ningún 
caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA PRIMERA. Vigencia de otros acuerdos y convenios en la materia. 

Una vez que el presente Acuerdo entre en vigor, las disposiciones de los acuerdos y convenios 
celebrados por el GOBIERNO DEL ESTADO y el Ejecutivo Federal que se opongan a lo previsto por el 
presente instrumento jurídico, quedarán sin efectos. 

DECIMA SEGUNDA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo, serán 
resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante designado por cada 
parte y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 

DECIMA TERCERA. Revisión y Modificación del Acuerdo.  

El presente instrumento será objeto de una revisión bianual que podrá tener como resultado su adición 
o modificación, tomando como base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo.  

No obstante lo anterior, el presente Acuerdo podrá, en cualquier momento, ser adicionado o 
modificado por acuerdo de las partes cuando éstas lo consideren necesario.  

DECIMA CUARTA. Vigencia. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el día posterior al de su firma y tendrá una vigencia indefinida. 
Se publicará para el conocimiento del público en general, acompañado de los anexos 1 y 2, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero. 

El presente Acuerdo dejará de surtir sus efectos transcurridos 60 días después de la fecha que 
determinen las partes, o bien, cuando el ejercicio de las facultades no se ajuste a la normatividad 
aplicable. 

Leído que fue el presente Acuerdo Específico de Coordinación y enteradas las partes de su valor y 
consecuencias legales, constante de 10 fojas, lo firman por quintuplicado en la ciudad de Chilpancingo, 
Gro., a los dieciséis días del mes de mayo de dos mil tres.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de 
Salud, Julio Frenk Mora.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Guerrero: el Gobernador 
Constitucional, René Juárez Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado, Luis 
León Aponte.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud, Verónica Muñoz Parra.- Rúbrica. 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGO SANITARIOS 
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ANEXO 1 

ESTABLECIMIENTOS 

CRITERIOS DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN 
MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO COFEPRIS 

Respecto al trámite: 

• La recepción, verificación, dictamen y resolución del mismo, lo realizará en su totalidad la 
COFEPRIS. 

En cuanto a la vigilancia sanitaria regular: 

• Las visitas de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, 
resolución y, en su caso, seguimiento jurídico, también la realizará la COFEPRIS.  

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

Respecto al trámite:  

• Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos 
considerados en este criterio, sellándolos con fecha y haciéndolos llegar a la COFEPRIS en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en 
su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de emitir la resolución en los 
términos que establece el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el 
Registro Federal de Trámites Empresariales que aplica la Secretaría de Salud y se establecen 
diversas medidas  
de mejora regulatoria y su Anexo único, publicado el 14 de septiembre de 1998 en el Diario 
Oficial de la Federación. El número de folio del trámite lo dará la COFEPRIS de acuerdo a un 
consecutivo. 

• Los trámites considerados dentro de este criterio que sean recibidos por la COFEPRIS, una vez 
sellados y foliados deberán hacerlos llegar en copia a las Entidades Federativas en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles para que éstas procedan al ejercicio de la verificación sanitaria. 

• Sin menoscabo de la ventanilla en la cual ingrese el trámite, la verificación será realizada por las 
entidades federativas bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la COFEPRIS, 
debiendo éstas remitir el resultado de la misma a la COFEPRIS. Lo anterior para que  
la COFEPRIS esté en posibilidades de emitir la resolución en los términos que establece en el 
Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplica la Secretaría de Salud y se establecen diversas medidas de mejora 
regulatoria y su Anexo único, publicado el 14 de septiembre de 1998 en el Diario Oficial de  
la Federación. 

• Los plazos de envío se concertarán entre la COFEPRIS y el Estado, a fin de estar en posibilidad 
de cumplir con los tiempos que confieren los ordenamientos legales aplicables. 

•  El dictamen y la resolución corresponde a la COFEPRIS quien informará al interesado y 
marcará copia a la entidad federativa. 

En cuanto a la vigilancia sanitaria regular: 

• Las visitas de verificación y seguimiento de corrección de irregularidades lo realizarán las 
entidades federativas bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la COFEPRIS. 

• El dictamen, notificación, resolución y, en su caso, seguimiento jurídico lo realizará la 
COFEPRIS. 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

Respecto al trámite: 

• La recepción, verificación, dictamen y resolución del mismo, lo realizará en su totalidad las 
entidades federativas bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que emita la COFEPRIS. 

En cuanto a la vigilancia sanitaria regular: 
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• Las visitas de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, 

resolución y, en su caso, seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, bajo las 
políticas, lineamientos y procedimientos que emita la COFEPRIS. 

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

141 
SARE 
LGS 

CLAVE 
CMAP 

94 

CLAVE 
CMAP 

99 

CLASIFICACION CRITERIO 
DE 

ATENCION 

No. RFTE 

141 311101 311111 MATANZA DE GANADO Y AVES PARA CONSUMO HUMANO 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311102 311112 

 

CORTE Y EMPACADO DE CARNE 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311104 311113 

 

PRODUCCION DE EMBUTIDOS Y CONSERVAS DE CARNE 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

141 

311201 311211 

 

PASTEURIZACION DE LECHE 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

141 

311201 311212 

 

DESHIDRATACION, EVAPORACION Y CONDENSACION DE 
LECHE 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 311205 311221 PRODUCCION DE YOGHURT Y FERMENTOS LACTEOS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311202 311222 

 

PRODUCCION DE CREMA, QUESO, MANTEQUILLA 

• Además los sustitutos e imitaciones 

 

3 

Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311205 311231 

 

PRODUCCION DE CAJETAS Y OTROS DULCES A BASE DE 
LECHE 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311204 311232 

 

PRODUCCION DE HELADOS Y PALETAS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311205 311239 

 

PRODUCCION DE OTROS ALIMENTOS A BASE DE LECHE 

• Sólo alimentos para infantes y regímenes especiales 

 

3 

Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311301 311311 

 

CONGELACION DE FRUTAS Y LEGUMBRES 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311302 311321 

 

DESHIDRATACION DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
ALIMENTICIOS 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311301 311331 

 

PRODUCCION DE CONSERVAS DE FRUTAS Y VEGETALES NO 
CONGELADAS 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311303 311341 

 

PRODUCCION DE ALIMENTOS COLADOS Y PICADOS 

• Sólo los preparados para infantes y especiales para lactantes 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311303 311342 

 

PRODUCCION DE SOPAS Y GUISOS PREPARADOS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311307 311343 

 

PRODUCCION DE CONCENTRADOS PARA CALDOS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 
 

311304 311351 
 

CONGELACION DE PESCADOS Y MARISCOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311305 311353 
 

PREPARACION Y ENVASADO DE PESCADOS Y MARISCOS 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311404 311421 
 

PRODUCCION DE HARINA DE TRIGO 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

311405 311422 
 

PRODUCCION DE HARINA DE MAIZ 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 

 

311403 311423 

 

TOSTADO Y MOLIENDA DE CAFE 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311503 311511 

 

PANIFICACION INDUSTRIAL 3 Aviso 

SSA-04-001 
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SARE 2 

 
311501 311513 

 
PRODUCCION DE GALLETAS Y PASTAS PARA SOPAS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 
 

311602 311621 
 

PRODUCCION DE TORTILLAS DE MAIZ 3 Aviso 
SSA-04-001 

141 311701 311711 PRODUCCION DE ACEITES Y GRASAS VEGETALES 
COMESTIBLES 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 311702 311712 PRODUCCION DE ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES DE 
ORIGEN ANIMAL 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 311801 311811 INGENIOS AZUCAREROS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311901 311911 

 

PRODUCCION DE CHOCOLATES Y CONFITERIA A PARTIR DE 
CACAO 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311901 311912 

 

PRODUCCION DE CHOCOLATE Y GOLOSINAS A PARTIR DE 
COCOA O CHOCOLATE 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 311902 311921 PRODUCCION DE DULCES Y CARAMELOS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

311903 311922 

 

PRODUCCION DE CHICLES 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

312123 312111 

 

PRODUCCION DE ALMIDONES Y FECULAS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 312123 312112 PRODUCCION DE LEVADURAS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 312126 312113 PRODUCCION DE POSTRES EN POLVO 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 312124 312115 PRODUCCION DE ESPECIAS, ADEREZOS Y CONDIMENTOS 
SECOS 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 312121 312116 PRODUCCION DE CONCENTRADOS PARA PREPARAR 
BEBIDAS 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 312125 312121 PRODUCCION DE HIELO 3 Aviso 

SSA-04-001 

141 312110 312131 PRODUCCION DE CAFE SOLUBLE Y PRODUCTOS 
RELACIONADOS 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

312127 312141 PRODUCCION DE BOTANAS, FRITURAS Y SIMILARES 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

312129 312142 PRODUCCION DE CEREALES PARA EL DESAYUNO 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

312129 312151 PRODUCCION DE MOLES 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

“No contaba 
con 

clasificación 
específica 

312153 PRODUCCION DE ALIMENTOS PREPARADOS CONGELADOS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

No contaba 
con 

clasificación 
específica 

312159 

 

PRODUCCION DE OTROS BIENES ALIMENTICIOS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 313050 313011 ENVASADO DE AGUAS PURIFICADAS O DE MANANTIAL 3 Aviso 

SSA-04-001 

141 313040 313021 PRODUCCION DE MALTA 3 Aviso 

SSA-04-001 

 313040 313022 PRODUCCION DE CERVEZA 3 Aviso 

SSA-04-001 

141 313013 313031 PRODUCCION DE BEBIDAS DESTILADAS DE UVA 3 Aviso 

SSA-04-001 
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141 313031 313032 PRODUCCION DE BEBIDAS FERMENTADAS DE UVA 3 Aviso 

SSA-04-001 

141 313012 313041 PRODUCCION DE RON Y OTRAS BEBIDAS A BASE DE CAÑA 3 Aviso 

SSA-04-001 

141 313011 313042 PRODUCCION DE TEQUILA Y MEZCAL 3 Aviso 

SSA-04-001 

141 313014 313049 PRODUCCION DE OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DESTILADAS 

3 Aviso 

SSA-04-001 

141 313132 313051 PRODUCCION DE PULQUE 3 Aviso 

SSA-04-001 

141 313033 313052 PRODUCCION DE SIDRA Y OTRAS BEBIDAS ALCOHOLICAS 
FERMENTADAS 

3 Aviso 

SSA-04-001 

141 313020 313061 PRODUCCION DE ALCOHOL ETILICO POTABLE 

• Sólo de uso industrial 

 

3 

Aviso 

SSA-05-001 

141 314002 314021 PRODUCCION DE CIGARROS 3 Aviso 

SSA-04-001 

141 314003 314022 

 

PRODUCCION DE PUROS Y OTROS PRODUCTOS DE TABACO 3 Aviso 

SSA-04-001 

141 321215 321244 PRODUCCION DE TELAS NO TEJIDAS 
Sólo si incluye material de curación o productos higiénicos 
• Fábrica o laboratorio de productos higiénicos 

 
2 

Aviso 
SSA-03-002 

141 321214 321255 PRODUCCION DE ALGODON ABSORBENTE 
Sólo si incluye material de curación o productos higiénicos 
• Fábrica o laboratorio de material de curación y prótesis 

 
2 

Aviso 
SSA-03-002 

141 321322 321361 PRODUCCION DE PAÑALES Y ARTICULOS SANITARIOS 
Sólo si incluye material de curación o productos higiénicos 
elaborados con materiales textiles, naturales o sintéticos  
• Fábrica o laboratorio de material de curación o productos 

higiénicos 
Sólo si incluye condones masculinos o femeninos 
• Fábrica o laboratorio de material de curación o productos 

higiénicos 

 
 
3 
 
 
1 
 

 
Aviso 

SSA-03-002 
 

141 323001 323011 CURTIDO Y ACABADO DE CUERO 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 341021 
341010 

341031 PRODUCCION DE PAPEL 
• Además, producción de celulosa 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 351214 351211 PRODUCCION DE GASES INDUSTRIALES 
• Excepto fábrica de gases medicinales 
Sólo si incluye oxígeno para uso humano 
• Fábrica o laboratorio de gases medicinales 

 
3 
 
2 
 

 
Aviso 

SSA-05-001 
Aviso 

SSA-03-002 

141 351213 351212 PRODUCCION DE COLORANTES Y PIGMENTOS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 351215 351213 PRODUCCION DE AGUARRAS Y BREA 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 351231 351221 PRODUCCION DE RESINAS SINTETICAS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 351232 351223 PRODUCCION DE HULE SINTETICO 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 351300 351300 
 

PRODUCCION DE FIBRAS Y FILAMENTOS SINTETICOS Y 
ARTIFICIALES 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352100 352100 
 

PRODUCCION DE FARMACEUTICOS Y MEDICAMENTOS 
• Sólo complementos o suplementos alimenticios y naturistas 
Sólo si incluyen remedios herbolarios: 
• Fábrica o laboratorio de remedios herbolarios. 

 
3 
2 
 

Aviso 
SSA-04-001 

Aviso 
SSA-03-002 
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• Almacén de acondicionamiento de remedios herbolarios. 2  

141 352237 352211 PRODUCCION DE LIMPIADORES Y PULIMENTOS 
Sólo limpiadores, aromatizantes y desodorantes del ambiente 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352222 352212 
 

PRODUCCION DE JABONES Y DETERGENTES 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352221 352213 PRODUCCION DE PERFUMES, COSMETICOS Y SIMILARES 
• Incluye tintes y decolorantes para el cabello 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 352221 352214 PRODUCCION DE MATERIAS PRIMAS PARA PERFUMES Y 
COSMETICOS 

3 Aviso 
SSA-04-001 

141 352210 352221 
 

PRODUCCION DE PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 
 

352231 352222 
 

PRODUCCION DE ADHESIVOS Y SELLADORES 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352232 352231 PRODUCCION DE TINTAS PARA IMPRESION Y ESCRITURA 3 Aviso 
SA-05-001 

141 352233 352232 PRODUCCION DE CERILLOS 3 Aviso 
SSA-05-001 

141 352234 352234 PRODUCCION DE PELICULAS, PLACAS Y PAPEL SENSIBLE 
PARA FOTOGRAFIA 
Sólo si incluye material para diagnóstico médico 
• Fábrica o laboratorio de Agentes de Diagnóstico 

 
 
2 

 
Aviso 

SSA-03-002 

 352240 352239 PRODUCCION DE OTROS QUIMICOS SECUNDARIOS 

• Cuando se trata de producción de edulcorantes, sacarina y 
otros aditivos para alimentos no contemplados en la 
descripción (RFTE) 

• Sólo en el caso de productos para la potabilización o 
tratamiento del agua (RFTE) 

 

3 

 

 

3 

 

Aviso 

SSA-04-001 

Aviso 

SSA-05-002 

141 354002 354021 PRODUCCION DE GRASAS, ACEITES LUBRICANTES Y 
ADITIVOS 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 355001 355011 PRODUCCION DE LLANTAS Y CAMARAS NUEVAS 3 Aviso 

SSA-05-001 

141 355003 355029 PRODUCCION DE OTROS ARTICULOS DE HULE 3 Aviso 

SSA-05-001 

141 356002 356021 PRODUCCION DE PERFILES, TUBOS Y CONEXIONES DE 
PLASTICO 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 356006 356031 FABRICACION DE PRODUCTOS DE ESPUMA DE 
POLIESTIRENO EXPANDIBLE 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 361100 361100 PRODUCCION DE ARTICULOS CERAMICOS NO 
ESTRUCTURALES 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 361203 361212 PRODUCCION DE LADRILLOS Y TABIQUES DE ARCILLAS NO 
REFRACTARIAS 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 362022 362043 PRODUCCION DE ARTICULOS DE VIDRIO REFRACTARIO DE 
USO INDUSTRIAL 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 369111 369111 PRODUCCION DE CEMENTO 3 Aviso 

SSA-05-001 

141 369112 369112 

 

PRODUCCION DE CAL 3 Aviso 

SSA-05-001 

141 369113 369113 PRODUCCION DE YESO Y SUS PRODUCTOS 3 Aviso 

SSA-05-001 

141 369124 369191 PRODUCCION DE ASBESTO-CEMENTO Y SUS PRODUCTOS 3 Aviso 

SSA-05-001 

141 371006 

371003 

371043 LAMINACION PRIMARIA DE HIERRO Y ACERO 

• Además: Fabricación de ferroaleaciones, fundición primaria de 
hierro, fabricación de otros productos de acero 

3 Aviso 

SSA-05-001 
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141 371007 371052 PRODUCCION DE TUBOS Y POSTES DE HIERRO Y ACERO 3 Aviso 

SSA-05-001 

141 372003 372021 AFINACION Y REFINACION DE COBRE 3 Aviso 

SSA-05-001 

141 372001 372031 AFINACION Y REFINACION DE OTROS METALES NO 
FERROSOS 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 371004 381111 FUNDICION Y MOLDEO DE PIEZAS DE HIERRO Y ACERO 3 Aviso 

SSA-05-001 

141 381100 381121 FUNDICION Y MOLDEO DE PIEZAS DE METALES NO 
FERROSOS 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 381412 381461 GALVANOPLASTIA 3 Aviso 

SSA-05-001 

141 382206 382251 PRODUCCION DE APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO 

• Sólo si utilizan fluorocarbonos 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 382206 382252 PRODUCCION DE APARATOS DE REFRIGERACION 
COMERCIAL 

• Sólo si utilizan fluorocarbonos 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 382207 382261 PRODUCCION DE FILTROS DE USO INDUSTRIAL 3 Aviso 

SSA-05-001 

141 383107 383131 PRODUCCION DE ACUMULADORES Y PILAS ELECTRICAS 3 Aviso 

SSA-05-001 

141 383203 383241 PRODUCCION DE EQUIPOS ELECTRONICOS DE USO MEDICO 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico 
electrónico 

 

2 

Aviso 

SSA-03-002 

 383304 383321 PRODUCCION DE ENSERES ELECTRICOS MENORES 

• Sólo en el caso de equipos eléctricos de tratamiento de agua 
para consumo humano, tipo doméstico (RFTE) 

3 Aviso 

SSA-05-002 

141 384125 384142 PRODUCCION DE PARTES PARA EL SISTEMA DE FRENOS 
AUTOMOTRIZ 

• Sólo si utilizan asbesto 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 385001 385011 PRODUCCION DE EQUIPOS Y APARATOS QUIRURGICOS Y 
MEDICOS 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico 

 

2 

Aviso 

SSA-03-002 

141 385002 385013 PRODUCCION DE EQUIPO Y ACCESORIOS DENTALES 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico 
odontológico 

• Fábrica o laboratorio de material odontológico 

 

2 

Aviso 

SSA-03-002 

141 390011 390049 PRODUCCION DE OTROS ARTICULOS NO MENCIONADOS 
ANTERIORMENTE  

• Sólo para reciclado de productos tóxicos y peligrosos 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 611005 611019 

 

COMERCIO DE OTROS MATERIALES DE DESECHO 

• Incluye el manejo y tratamiento de desechos hospitalarios 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 612012 612031 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 
Sólo si no comercializan estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y hemoderivados 
• Almacén de depósito y distribución de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. 
• Almacén de depósito y distribución de medicamentos 

homeopáticos. 
• Almacén de depósito y distribución de medicamentos 

herbolarios. 

 
2 
 

 
Aviso 

SSA-03-002 
 

141 612012 612032 COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE TOCADOR 3 Aviso 
SSA-04-001 

SARE 2 
 

612024 612033 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS NATURISTAS 
• Sólo los relacionados con productos alimenticios (naturistas y 

 
3 

 
Aviso 
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complementos alimenticios), cosméticos y artículos de 
tocador. 

Sólo si incluye remedios herbolarios 
• Almacén de depósito y distribución de remedios herbolarios 

 
 
2 

SSA-04-001 
 

Aviso 
SSA-03-002 

 612024 612059 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS BIENES DE CONSUMO 
PRIVADO 

• Sólo en el caso de equipos para la potabilización o tratamiento 
del agua (RFTE) 

3 Aviso 

SSA-05-002 

141 612010 612061 COMERCIO DE FERTILIZANTES Y OTROS QUIMICOS 
AGRICOLAS 

• Incluye el comercio de nutrientes vegetales de origen 
orgánico, NO considera la mezcla física y envasado de 
nutrientes vegetales de origen químico. 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 612001 612063 COMERCIO DE OTROS INSUMOS AGROPECUARIOS 

• Sólo si venden plaguicidas 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 612013 612064 COMERCIO DE PRODUCTOS QUIMICOS DE USO INDUSTRIAL 
• Incluye la mezcla, dilución y comercio de compuestos 

orgánicos tales como solventes 
• Sólo en el caso de comercialización de reactivos para análisis 

de agua (RFTE) 
Sólo si NO comercializan estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y hemoderivados 
• Almacén de depósito y distribución de materias primas para la 

elaboración de medicamentos o productos biológicos para uso 
humano. 

Sólo si comercializan oxígeno para uso humano 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 

gases medicinales 

 
3 
 
3 
 
 
 
2 
 
 
 
2 

 
Aviso 

SSA-05-001 
Aviso 

SSA-05-002 
Aviso 

SSA-03-002 
 

 612015 612072 COMERCIO AL POR MAYOR DE PINTURAS, LACAS Y 
BARNICES 
• Además considera la venta de solventes 

3 Aviso 
SSA-05-001 

SARE 2 
 

612015 612075 
 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE TLAPALERIA Y 
FERRETERIA 
• Sólo si venden solventes y sustancias tóxicas 

3 Aviso 
SSA-05-001 

141 979002 612086 COMERCIO DE MUEBLES Y EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIOS 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 

agentes de diagnóstico.  
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 

instrumental y equipo médico 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 

material, instrumental y equipo médico odontológico. 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 

material de curación y prótesis 
• Almacén de acondicionamiento, depósito y distribución de 

productos higiénicos. 

 
2 

 
Aviso 

SSA-03-002 

141 623042 613081 COMERCIO AL POR MENOR DE PINTURAS, LACAS, BARNICES 
Y SIMILARES 

• Incluye la venta de solventes 

3 Aviso 

SSA-05-001 

SARE 2 

 

614007 614011 

 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ABARROTES Y 
ULTRAMARINOS 

3 Aviso 

SSA-04-001 

141 614006 614021 COMERCIO AL POR MAYOR DE PESCADO Y OTROS 
PRODUCTOS MARINOS 

3 Aviso 

SSA-04-001 

141 614003 614023 COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES ROJAS 3 Aviso 

SSA-04-001 

141 614008 614024 COMERCIO AL POR MAYOR DE EMBUTIDOS 3 Aviso 

SSA-04-001 

141 614003 614025 COMERCIO AL POR MAYOR DE CARNES DE AVES 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 614004 614031 COMERCIO AL POR MAYOR DE HUEVO 3 Aviso 
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SSA-04-001 

SARE 2 

 

614001 614041 

 

COMERCIO AL POR MAYOR DE FRUTAS Y LEGUMBRES 
FRESCAS 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

614005 614061 

 

COMERCIO AL POR MAYOR DE LECHE Y PRODUCTOS 
LACTEOS 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

614010 614071 

 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PAN, PASTELES Y GALLETAS. 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 614009 614072 COMERCIO AL POR MAYOR DE CHOCOLATES, DULCES Y 
CONFITURAS. 

• Sólo los productos alimenticios 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 614010 614074 COMERCIO AL POR MAYOR DE CONSERVAS ALIMENTICIAS. 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 614010 614079 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS. 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

614014 614091 

 

COMERCIO AL POR MAYOR DE CIGARROS Y OTROS 
PRODUCTOS DE TABACO. 

• Sólo cigarros, puros y tabacos 

3 Aviso 

SSA-04-001 

 

141 623011 

 

623011 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 

Sólo si NO venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y hemoderivados. 

• Droguería 

• Botica 

 

3 

3 

 

Aviso 

SSA-03-002 

 

 623011 

 

623012 FARMACIAS CON VENTA DE ARTICULOS DIVERSOS 

Sólo si NO venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, 
toxoides, sueros y antitoxinas de origen animal y hemoderivados. 

• Farmacia 

 

3 

 

Aviso 

SSA-03-002 

141 623080 

 

623042 COMERCIO AL POR MENOR DE APARATOS Y ARTICULOS 
ORTOPEDICOS 

• Almacén o expendio de aparatos y artículos ortopédicos 

 

3 

Aviso 

SSA-03-002 

 623037 623072 COMERCIO AL POR MENOR DE ENSERES ELECTRICOS Y 
LINEA BLANCA 

• Sólo en caso de equipos de tratamiento de agua para 
consumo humano, tipo doméstico (RFTE) 

3 Aviso 

SSA-05-002 

141 623076 623076 COMERCIO DE FLORES Y PLANTAS NATURALES 

Sólo en el caso de venta de plantas medicinales 

• Almacén o expendio de plantas medicinales 

 

3 

 

Aviso 

SSA-03-002 

 623042 623081 COMERCIO AL POR MENOR DE PINTURAS, LACAS, BARNICES 
Y SIMILARES 

• Incluye la venta de solventes 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 

 

623043 623083 COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE TLAPALERIAS 

• Incluye la venta de solventes  

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 626000 626021 COMERCIO AL POR MENOR DE GASOLINA Y DIESEL EN 
RECIPIENTES 

3 Aviso 

SSA-05-001 

141 711203 711252 AUTOTRANSPORTE FORANEO DE MATERIALES Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

• Plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tóxicas y 
peligrosas, y desechos hospitalarios 

3 Aviso 

SSA-05-001 

 

141 385002 923164 LABORATORIO DE PROTESIS DENTAL 

• Laboratorio o taller de prótesis dental 

 

3 

Aviso 

SSA-03-002 

SARE 2 931011 931011 RESTAURANTES BAR 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

931011 931019 

 

OTROS RESTAURANTES CON SERVICIO DE MESEROS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 931011 931021 RESTAURANTES SIN SERVICIO DE MESEROS 3 Aviso 
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 931013 

931014 

931015 

  SSA-04-001 

SARE 2 

 

931012 931031 

 

RESTAURANTES DE COMIDA PARA LLEVAR 

• Además de elaboración y expendio de tamales, elotes y 
atoles, preparación de productos de harina como churros, 
buñuelos y donas, así como su relleno y decoración. 

3 

 

Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

931012 931041 

 

SUMINISTRO DE COMIDA POR CONTRATO A EMPRESAS E 
INSTITUCIONES 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

821103 

931012 

931042 

 

SUMINISTRO DE BUFFETES Y BANQUETES PARA EVENTOS 
ESPECIALES 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2  931051 PROVEEDORES MOVILES DE ALIMENTOS 

• Sólo cuando el establecimiento se dedique a la transportación 
de productos alimenticios que requieren refrigeración. 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 931031 931061 CANTINAS Y BARES 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 931032 931062 CERVECERIAS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 931033 931063 PULQUERIAS 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

931020 931064 CENTROS NOCTURNOS, DISCOTECAS Y SIMILARES 3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

932001 

932002 

932012 

932011 

 

HOTELES CON SERVICIOS INTEGRADOS 

• Sólo la preparación y suministro de bebidas alcohólicas, no 
alcohólicas, botanas y alimentos para su consumo directo en 
el establecimiento. 

3 

 

Aviso 

SSA-04-001 

 975000 975024 OPERACION DE MAQUINAS EXPENDEDORAS DE 
MERCANCIAS 

• Sólo aquellas que expenden productos alimenticios, bebidas 
no alcohólicas y tabaco. 

3 Aviso 

SSA-04-001 

SARE 2 

 

979002 979011 

 

ALMACENAMIENTO EN GENERAL 

• Sólo almacenamiento de productos relacionados con 
alimentos, bebidas, tabaco, productos de aseo, limpieza, 
perfumería y belleza para su distribución posterior. 

3 

 

 

Aviso 

SSA-04-001 

 

SARE 2 

141 

 

979002 979012 

 

ALMACENAMIENTO CON REFRIGERACION 

• Servicio de almacenamiento con cámaras frigoríficas y 
refrigeradores para artículos que por su naturaleza requieran 
este tipo de instalaciones. 

• Plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas y 
peligrosas. 

3 

 
 

 

3 

Aviso 

SSA-04-001 

 

Aviso 

SSA-05-001 

SARE 2 

 

979002 979013 

 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS SIN 
REFRIGERACION 

• Sólo productos alimenticios, bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, aseo y limpieza 

• Sólo si almacenan plaguicidas 

 

3 

 
 
3 

 

Aviso 

SSA-04-001 

Aviso 

SSA-05-001 

198-I y II 
LGS 

 

 351214 

 

PRODUCCION DE MATERIAS PRIMAS PARA MEDICAMENTOS 

• Fábrica o laboratorio de materias primas para la elaboración 
de medicamentos o productos biológicos para uso humano. 

 

1 

 

Licencia 

SSA-03-001 

 

198-II 
LGS 

 

 351215 

 

PRODUCCION DE ACIDOS, BASES Y SALES ORGANICAS 

• Productos electroquímicos ácidos, sustancias básicas y sus 
sales derivadas o solubles o materias primas para la 
elaboración de plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias 
tóxicas o peligrosas. 

• Producción y destilación de alcohol etílico de uso industrial 

 

2 

- Licencia  

SSA-05-003-B 
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198-II 
LGS 

 

 351216 

 

PRODUCCION DE ACIDOS, BASES Y SALES INORGANICAS 

• Productos electroquímicos ácidos, sustancias básicas y sus 
sales derivadas o solubles o materias primas para la 
elaboración de plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias 
tóxicas o peligrosas 

 

2 

 

- Licencia  

SSA-05-003-B 

198-II 
LGS 

 

 351231 

 

PRODUCCION DE FERTILIZANTES QUIMICOS 

• Producción de nutrientes vegetales de origen orgánico. Incluye 
la formulación, mezcla física y envasado de nutrientes 
vegetales de origen químico. 

 

2 

- Licencia  

SSA-05-003-C 

198-II 
LGS 

 

 351232 

 

PRODUCCION DE PESTICIDAS Y OTROS QUIMICOS 
AGRICOLAS 

• Fabricación, formulación y mezcla de plaguicidas de uso 
urbano, doméstico, jardinería, pecuario, industrial, forestal y 
agrícola. 

 

 

2 

 

- Licencia  

SSA-05-003-C 

198-I y II 

LGS 

352100 

 

352100 PRODUCCION DE FARMACEUTICOS Y MEDICAMENTOS 

• Fábrica o laboratorio de medicamentos o productos biológicos 
para uso humano 

• Fábrica o laboratorio de medicamentos homeopáticos 

• Fábrica o laboratorio de medicamentos herbolarios 

• Almacén de acondicionamiento de medicamentos o productos 
biológicos para uso humano 

• Almacén de acondicionamiento de medicamentos herbolarios 

• Almacén de acondicionamiento de medicamentos 
homeopáticos 

• Centro de mezclas 

 

1 

 

 

Licencia 

SSA-03-001 

 

198-I LGS  612031 

 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 

• Almacén de depósito y distribución de medicamentos y 
productos biológicos para uso Humano, sólo si venden 
estupefacientes psicotrópicos, toxoides, sueros y antitoxinas 
de origen animal y hemoderivados. 

 

 

1 

- Licencia  
SSA-03-001 

141 612013 

 

612064 COMERCIO DE PRODUCTOS QUIMICOS DE USO INDUSTRIAL 

• Almacén de depósito y distribución de materias primas para la 
elaboración de medicamentos para uso humano, sólo si 
venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, 
sueros, y antitoxinas de origen animal y hemoderivados. 

 

1 

 

Licencia 

SSA-03-001 

198-I LGS  

 

623011 COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 

Sólo si venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, 
sueros y antitoxinas de origen animal y hemoderivados. 

• Droguería 

• Botica 

 
 

3 

 

3 

 

Licencia 

SSA-03-001 

198-I LGS  

 

623012 FARMACIAS CON VENTA DE ARTICULOS DIVERSOS 

Sólo si venden estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, 
sueros y antitoxinas de origen animal y hemoderivados. 

• Farmacia 

 

3 

 

Licencia 

SSA-03-001 

LGS  922112 INVESTIGACION EN CIENCIAS BIOLOGICAS Y MEDICAS DEL 
SECTOR PRIVADO 

 Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. 

 

1 

 

 

Licencia 

SSA-03-001 

LGS  922212 INVESTIGACION EN CIENCIAS BIOLOGICAS Y MEDICAS DEL 
SECTOR PUBLICO 

• Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. 

 

1 

 

 

Licencia 

SSA-03-001 

198-IV 
LGS 

 

. 923111 

 

HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL DEL SECTOR PRIVADO 

• Cuando se utilicen fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

 

198-IV 
LGS 

 923112 

 

HOSPITALES PSIQUIATRICOS DEL SECTOR PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 
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198-IV 
LGS 

 923113 

 

HOSPITALES DE ESPECIALIDADES MEDICAS DEL SECTOR 
PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

 

198-IV-
LGS 

 

 923121 

 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE MEDICINA GENERAL DEL 
SECTOR PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

198-IV-
LGS 

 

 923131 

 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE ESPECIALIDADES MEDICAS 
DEL SECTOR PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

 

198-IV 
LGS 

 923154 

 

CONSULTORIOS DE QUIROPRACTICOS DEL SECTOR 
PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

 

198-IV 
LGS 

923114 923161 

 

LABORATORIOS MEDICOS Y DE DIAGNOSTICO DEL SECTOR 
PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 

 

- Licencia  

SSA-05-003-D 

 

198-IV-
LGS 

923115 923169 OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO 
DEL SECTOR PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

198-IV-
LGS 

923115 923179 

 

OTRA ATENCION MEDICA NO HOSPITALARIA POR EL 
SECTOR PRIVADO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

198-IV 
LGS 

 923211 

 

HOSPITALES DE MEDICINA GENERAL DEL SECTOR PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

198-IV 
LGS 

 

 923212 HOSPITALES PSIQUIATRICOS POR EL SECTOR PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

198-IV 
LGS 

 

 923213 

 

HOSPITALES DE ESPECIALIDADES MEDICAS DEL SECTOR 
PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

198-IV 
LGS 

 923221 

 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE MEDICINA GENERAL DEL 
SECTOR PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 Licencia 

SSA-05-003-D 

198-IV 
LGS 

 923231 

 

CONSULTORIOS Y CLINICAS DE ESPECIALIDADES MEDICAS 
DEL SECTOR PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

198-IV 
LGS 

 913254 

 

CONSULTORIOS DE QUIROPRACTICOS DEL SECTOR 
PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

198-IV 
LGS 

923215 923261 

 

LABORATORIOS MEDICOS Y DE DIAGNOSTICO DEL SECTOR 
PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

198-IV-
LGS 

923216 923269 OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO 
DEL SECTOR PUBLICO 

• Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

198-IV 
LGS 

923216 923279 

 

OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MEDICO 
DEL SECTOR PUBLICO 

 Sólo en caso de utilizar fuentes de radiación ionizante 

2 - Licencia  

SSA-05-003-D 

 

  951056 

 

LABORATORIOS DE PRUEBA 

• Laboratorio de control analítico Auxiliar de la Regulación Sanitaria 

1 - Licencia  

SSA-03-001 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     124 

198-II 
LGS 

 

 951061 

 

DESINFECCION Y FUMIGACION DE INMUEBLES 

• Incluye servicios urbanos de fumigación, desinfección y control 
de plagas en: jardinería, industria, comercio, casa habitación y 
zonas urbanas 

3 - Licencia  

SSA-05-003-A 

 
0000  Las claves CMAP 94 que están sombreadas fueron derogadas del Acuerdo 141 por el 

Acuerdo SARE 2, pero el giro que le correspondía quedó vigente en el SARE 2 con su clave 
CMAP 99. 

141 Los giros que tienen en la primera columna el número “141” son aquéllos incluidos en este 
Acuerdo, cuya clave CMAP 94 no derogó el SARE 2 y por lo tanto continúa vigente. 

Sin embargo para los efectos del presente convenio se considera la Clave CMAP 99, lo que 
implicará la actualización del Acuerdo 141. 

En el caso de licencias, no es necesaria la derogación de claves, ya que la Ley General de Salud 
expresamente lo prevé. 

CONTROL 

CLAVE 
CMAP 

94 

CLAVE 
CMAP 

99 

CLASIFICACION CRITERIO 
DE 

ATENCION 

 

311306 311352 SECADO, SALADO Y HARINAS DE PESCADOS Y MARISCOS 3 CONTROL 

 

311401 311411 BENEFICIO DE ARROZ 3 CONTROL 

311402 311412 DESPULPADO DE CAFE 3 CONTROL 

311407 311419 BENEFICIO DE OTROS PRODUCTOS AGRICOLAS 3 CONTROL 

311406 311429 

 

MOLIENDA DE OTROS PRODUCTOS AGRICOLAS 

• Sólo los destinados para consumo humano 

3 CONTROL 

311502 311512 PANADERIAS 3 CONTROL 

311602 311521 PRODUCCION DE TORTILLAS DE HARINA DE TRIGO 3 CONTROL 

311601 311611 PRODUCCION DE MASA DE NIXTAMAL 3 CONTROL 

311802 311812 PRODUCCION DE PILONCILLO O PANELA 3 CONTROL 

312122 312114 TRATAMIENTO Y ENVASADO DE MIEL DE ABEJA 3 CONTROL 

312128 312132 ENVASADO DE TE 

• Considera productos para infusión 

3 CONTROL 

313050 313012 PRODUCCION DE REFRESCOS 3 CONTROL 

314001 314011 BENEFICIO DE TABACO 3 CONTROL 

312129 352239 PRODUCCION DE OTROS QUIMICOS SECUNDARIOS 

• Cuando se trata de producción de edulcorantes, sacarina y 
otros aditivos para alimentos no contemplados en la 
descripción. 

3 CONTROL 

614002 614042 COMERCIO AL POR MAYOR DE GRANOS Y SEMILLAS 3 CONTROL 

614010 614062 COMERCIO AL POR MAYOR DE BOTANAS Y FRITURAS 3 CONTROL 

614011 614081 COMERCIO AL POR MAYOR DE REFRESCOS Y AGUAS 
PURIFICADAS 

3 CONTROL 

614012 614083 COMERCIO AL POR MAYOR DE CERVEZA 3 CONTROL 

614013 614089 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

3 CONTROL 

621001 621011 COMERCIO AL POR MENOR EN TIENDAS DE ABARROTES Y 
SIMILARES 

3 CONTROL 

621010 621021 COMERCIO AL POR MENOR DE PESCADOS Y MARISCOS 3 CONTROL 

621006 621023 COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES ROJAS Y SIMILARES 3 CONTROL 

621007 621023 COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES ROJAS Y SIMILARES 3 CONTROL 

621013 621024 COMERCIO AL POR MENOR DE EMBUTIDOS 3 CONTROL 
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621008 621025 COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES DE AVES 3 CONTROL 

621009 621031 COMERCIO AL POR MENOR DE HUEVO 3 CONTROL 

621003 621041 COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS Y LEGUMBRES 
FRESCAS 

3 CONTROL 

621002 621042 COMERCIO AL POR MENOR DE GRANOS Y SEMILLAS 3 CONTROL 

621004 621043 COMERCIO AL POR MENOR DE CHILES SECOS Y ESPECIAS 3 CONTROL 

621012 621061 COMERCIO AL POR MENOR DE Y PRODUCTOS LACTEOS 3 CONTROL 

621011 621071 COMERCIO AL POR MENOR DE PAN Y TORTILLAS 3 CONTROL 

621014 621072 COMERCIO AL POR MENOR DE DULCES, CHOCOLATES Y 
CONFITURAS 
• Sólo los productos comestibles 

3 CONTROL 

621015 621073 COMERCIO AL POR MENOR DE HELADOS Y PALETAS 3 CONTROL 

622002 621079 COMERCIO AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

3 CONTROL 

621019 621081 COMERCIO AL POR MENOR DE REFRESCOS 3 CONTROL 

621019 621082 COMERCIO AL POR MENOR DE AGUAS PURIFICADAS 3 CONTROL 

621016 621083 COMERCIO AL POR MENOR DE CERVEZA 3 CONTROL 

621017 621089 COMERCIO AL POR MENOR DE OTRAS BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

3 CONTROL 

621018 621091 COMERCIO AL POR MENOR DE CIGARROS Y OTROS 
PRODUCTOS DE TABACO 

3 CONTROL 

622001 622011 COMERCIO EN MEGAMERCADOS E HIPERMERCADOS 
• Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas 

alcohólicas y no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, 
belleza, aseo, limpieza y materias primas que intervengan en su 
elaboración 

3 CONTROL 

622001 622012 COMERCIO EN SUPERMERCADOS Y AUTOSERVICIOS 
• Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas 

alcohólicas y no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, 
belleza, aseo, limpieza y materias primas que intervengan en su 
elaboración 

3 CONTROL 

622001 622013 COMERCIO EN MINISUPERS 3 CONTROL 

622002 624011 COMERCIO EN ALMACENES DEPARTAMENTALES 
• Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas 

alcohólicas y no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, 
belleza, aseo, limpieza y materias primas que intervengan en su 
elaboración) 

• Sólo en caso de equipos de tratamiento de agua para consumo 
humano, tipo doméstico  

3 
 
 
 
 
3 
 

CONTROL 

622002 624021 TIENDAS DE DEPARTAMENTALES CON SERVICIO DE 
RESTAURANTE 

3 CONTROL 

622002 624031 COMERCIO EN TIENDAS DE IMPORTACION 
• Sólo los que ofrezcan productos relacionados con alimentos, 

bebidas, tabaco, aseo, limpieza, perfumería y belleza. 

3 CONTROL 

979002 979013 
 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS SIN 
REFRIGERACION 
• Sólo para plaguicidas 

 
3 

CONTROL 

 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

CATALOGO DE TRAMITES, PRODUCTOS, ACTIVIDADES Y SERVICIOS 

ANEXO II 

CRITERIOS DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN 
MATERIA DE TRAMITES DE PRODUCTOS, ACTIVIDADES Y SERVICIOS  

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 

1  EXCLUSIVO COFEPRIS 
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Respecto al trámite:  
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de la COFEPRIS y, en su caso, la 
verificación sanitaria previa del producto. 

2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite:  
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes de forma 
inmediata a la COFEPRIS, quien es la responsable de la dictaminación y resolución.  
En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o 
actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita la COFEPRIS, debiendo informar a la brevedad posible a la Comisión 
el resultado de las visitas considerando el plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución 
establecido en el Acuerdo por el que se dan a Conocer los Trámites Inscritos en el Registro 
Federal de Trámites Empresariales que Aplica la SSA y se Establecen Diversas Medidas de 
Mejora Regulatoria, así como su anexo único publicado en el D.O.F. el 14 de septiembre de 
1998.  

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA  
Respecto al trámite:  
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a 
cargo de las entidades federativas, bajo las políticas. Lineamientos y procedimientos que emita  
la COFEPRIS.  

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

NOMBRE DEL 

TRAMITE 

CLASIFICACION CRITERIO 
DE 

ATENCION 

No. RFTE 

REGISTRO SANITARIO    

 REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES 

• Registro Nuevo. 

• Modificación. 

• Renovación. 

 

 

1 

REGLAS DE 

PROCEDIMIENTO 

DE LA  
CICOPLA-FEST. 

(DOF 7-12-88) 

 REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPATICOS, DE 
ALIMENTACION ENTERAL TERAPEUTICA, VACUNAS, 
HEMODERIVADOS, BIOMEDICAMENTOS, HERBOLARIOS, 
HOMEOPATICOS Y VITAMINICOS 

• Registro 

• Modificaciones a las condiciones del registro de medicamentos. 

 

 

 

 

1 

1 

 

 

 

 

SSA-03-004-A 

SSA-03-004-B 

 AUTORIZACION DE PROTOCOLOS DE INVESTIGACION DE 
MEDICAMENTOS 

1 SSA-03-005 

 AUTORIZACION DE LA CLAVE ALFANUMERICA DE REMEDIOS 
HERBOLARIOS 

1 SSA-03-006 

 REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• Registro 

• Modificaciones de las condiciones de registro de dispositivos 
médicos 

 

1 

1 

 

SSA-03-022-A 

SSA-03-022-B 

PERMISOS SANITARIOS    

 PERMISO DE IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 

2 REGLAS DE- 

PROCEDIMIENTO 

DE LA 

CICOPLAFEST. 
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(22-01-96) 

ACUERDO QUE 

CLASIFICA 

LAS SUSTANCIAS 
(DOF 29-03-02) 

 PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS 
BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS 

1 SSA-03-008 

 PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON 
CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 

3 SSA-03-010 

 PERMISO DE ADQUISICION EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O 
MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

1 SSA-03-012 

 PERMISO DE LIBROS DE ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTROPICOS. 

3 SSA-03-013 

 PERMISO DE LIBERACION O MUESTREO DE MATERIAS 
PRIMAS, FARMACOS Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS. 

1 SSA-03-014 

 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE 
INSUMOS PARA LA SALUD.  

• De materias primas o medicamentos que sean o contengan 
estupefacientes o psicotrópicos. 

 

 

1 

SSA-03-025-A 

 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE 
INSUMOS PARA LA SALUD.  

• Insumos para la salud y para el programa de certificado de 
exportación. 

1 SSA-03-025-B 

 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE 
INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS DESTINADOS PARA 
USO PERSONAL  

3 SSA-03-025-B 

 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACION PARA MAQUILA DE 
DISPOSITIVOS MEDICOS 

3 SSA-03-025-B 

 PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE BIENES Y 
SERVICIOS DE LOS PRODUCTOS IDENTIFICADOS EN EL 
ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y 
CODIFICACION DE MERCANCIAS Y PRODUCTOS CUYA 
IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA ESTA 
SUJETA A REGULACION SANITARIA POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, VIGENTE AL AÑO 
CORRESPONDIENTE. EXPEDICION Y MODIFICACION 

• Para las entidades federativas que celebraron acuerdo a efecto 
de ratificarlo o delegarlo. 

1. Baja California, 2.- Baja California Sur, 3.- Tamaulipas, 
4.- Chihuahua, 5.- Coahuila, 6.- Nuevo León, 7.- Yucatán, 
8.- Quintana Roo, 9.- Sonora, 10.- Chiapas, 11.- Veracruz. 

 

1 

 

 

 

 

 

3 

 

SSA-04-002-A 

SSA-04-002-B 

 PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. EXPEDICION 

 

2 

SSA-05-004-A 

 PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. MODIFICACION 

 

 

2 

SSA-05-004-B 

 PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 
RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. EXPEDICION 

 

2 

SSA-05-005-A 

 PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD 
RADIOLOGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 
MEDICO CON RAYOS X. MODIFICACION 

 

2 

SSA-05-005-B 

 PERMISO PARA MODIFICACIONES A LAS INSTALACIONES DE 
ESTABLECIMIENTOS QUE MANEJAN SUSTANCIAS TOXICAS O
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ESTABLECIMIENTOS QUE MANEJAN SUSTANCIAS TOXICAS O 
PELIGROSAS DETERMINADAS COMO DE ALTO RIESGO PARA 
LA SALUD, CUANDO IMPLIQUEN NUEVOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD.  

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I 
de este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de 
este documento, a cargo de las entidades federativas.  

 

 

 

2 

 

 

3 

 

 
 
 
 

SSA-05-006 

 PERMISO SANITARIO DE PUBLICIDAD DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS, TABACO, MEDICAMENTOS CUYA VENTA NO 
REQUIERE RECETA MEDICA, REMEDIOS HERBOLARIOS, 
PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS 
TOXICAS O PELIGROSAS, SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS Y 
PRODUCTOS BIOTECNOLOGICOS. 

• Para publicidad que se difundirá a nivel nacional o en dos o más 
entidades federativas. 

• Para publicidad que se difundirá sólo en medios de 
comunicación de una entidad federativa. 

(EN CUANTO A LA VERIFICACION REGULAR DE ESTA 
PUBLICIDAD, LA ENTIDAD FEDERATIVA CONTINUARA 
REALIZANDO EL MONITOREO Y REMITIENDO A LA COMISION 
LA QUE CONSIDERE IRREGULAR PARA QUE ESTA LE DE EL 
SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE). 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

SSA-07-001 

 PERMISO SANITARIO DE PUBLICIDAD PARA PRESTACION DE 
SERVICIOS MEDICOS, PROCEDIMIENTOS DE 
EMBELLECIMIENTO Y EQUIPOS MEDICOS, PROTESIS, 
ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE 
DIAGNOSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLOGICO, 
MATERIALES QUIRURGICOS Y DE CURACION Y PRODUCTOS 
HIGIENICOS. 

• Para publicidad que se difundirá a nivel nacional o en dos o más 
entidades federativas. 

• Para publicidad que se difundirá sólo en medios de 
comunicación de una entidad federativa 

(EN CUANTO A LA VERIFICACION REGULAR DE ESTA 
PUBLICIDAD, LA ENTIDAD FEDERATIVA CONTINUARA 
REALIZANDO EL MONITOREO Y REMITIENDO A LA COMISION 
LA QUE CONSIDERE IRREGULAR PARA QUE ESTA LE DE EL 
SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE. 

 

 

 

 

 

 
1 
 
 

 
3 

 

 

 

 
 

 

 

SSA-07-001 

CERTIFICADOS    

 SOLICITUD DE VISITAS DE VERIFICACION PARA 
ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA SELLO Y LACRE 
O PARA DESTRUCCION. 
• Para farmacias, droguerías y boticas que manejen estos 

productos 
• Para fábricas, laboratorios y almacenes que manejen estos 

productos. 

 
 
 
3 

 
1 

SSA-03-019 

 CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA DE INSUMOS PARA LA 
SALUD. 

1 SSA-03-035 

 CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION. 
 

1 SSA-03-036 

 CERTIFICADOS EXPORTACION PARA PRODUCTOS 
IDENTIFICADOS EN EL ACUERDO QUE ESTABLECE LA 
CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS Y 
PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, 
INTERNACION O SALIDA ESTA SUJETA A REGULACION 
SANITARIA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD, 
VIGENTE AL AÑO CORRESPONDIENTE: (PRODUCTOS Y 
SERVICIOS) 
• De libre venta,  
• De análisis de productos  

1 
 
 
 
 

 
 
 

 
SSA-04-004-A 
SSA-04-004-B 
SSA-04-004-C 
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• De conformidad de buenas prácticas sanitarias 

• Sólo para productos pesqueros, para entidades 
federativas que celebraron acuerdo a efecto de 
ratificarlo o delegarlo: 
1.- Baja California, 2.- Baja California Sur, 3.- Colima, 
4.- Sonora, 5.- Sinaloa, 6.- Campeche, 7.- Tamaulipas, 
8.- Yucatán. 

 
 
 
3 

 SOLICITUD DE VISITAS DE VERIFICACION SANITARIA PARA 
EXPORTACION. (BIENES Y SERVICIOS) 

1 
 

SSA-04-005 

 CONSTANCIA DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y 
NUTRIENTES VEGETALES.  

2 SSA-05-014 

 CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS. 

2 SSA-05-019 

 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA 
SANITARIA. 

3 SSA-05-021 

 VALIDACION DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA 
DE PRODUCCION DE MOLUSCOS BIVALVOS Y DE LAS 
ESPECIES QUE SE CULTIVAN Y/O COSECHAN. 

2 
 

SSA-05-011 

 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA 
SANITARIA. 

3 SSA-05-021 

 CERTIFICADO DE EXPORTACION DE INSUMOS PARA LA 
SALUD. 

1 SSA-03-026-A 

 CERTIFICADO O REVALIDACION DE LA CALIDAD DEL AGUA 
PARA USO Y CONSUMO HUMANO EN SISTEMAS DE 
ABASTECIMIENTO PRIVADOS O PUBLICOS, INCLUIDA LA 
CERTIFICACION DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  
• Sistemas de abastecimiento privados. 
• Sistemas de abastecimiento públicos. 

 
 
 
 
3 

SSA-05-008-A 
SSA-05-008-B 

ACREDITACIONES    

 ACREDITACION DE LABORATORIOS DE BACTERIOLOGIA Y 
BIOTOXINAS MARINAS EN APOYO AL PROGRAMA MEXICANO 
DE SANIDAD DE MOLUSCOS BIVALVOS. 

1 SSA-05-012 

 ACREDITACION DE PLANTAS DE EMPACADO DEL PROGRAMA 
MEXICANO DE SANIDAD DE MOLUSCOS BIVALVOS. 

2  
SSA-05-013 

AVISOS    

 AVISO DE PRORROGA DE PLAZOS PARA AGOTAR 
EXISTENCIAS (INSUMOS PARA LA SALUD). 

1 SSA-03-022-C 

 AVISO DE IMPORTACION O EXPORTACION DE PRODUCTOS 
QUIMICOS ESENCIALES.  
• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 

esenciales. 

2 
 
1 

SSA-05-015 

 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDADES IRREGULARES DE 
PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES.  
• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 

esenciales. 

2 
 
1 

 
 

SSA-05-016 

 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA 
PRIMA, FARMACOS, O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS.  

1 SSA-03-020 

 AVISO DE SOSPECHA DE REACCIONES ADVERSAS DE 
MEDICAMENTOS. 

2 SSA-03-021 

 AVISO DE DIFUSION CIENTIFICA E INFORMACION MEDICA DE 
DISPOSITIVOS MEDICOS. 

• Para publicidad que se difundirá a nivel nacional o en dos o más 
entidades federativas. 

• PARA PUBLICIDAD QUE SE DIFUNDIRA SOLO EN MEDIOS 
DE COMUNICACION DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA 

 

 

1 

 

3 

 

 
 
 

SSA-03-023 

 AVISO DE IMPORTACION DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• Para uso personal 

3 SSA-03-027 

 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS.  1 SSA-03-028 
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 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACION DE INSUMOS. 1 SSA-03-029 

 AVISO DE INGRESO DE MERCANCIAS, ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTROPICOS, VACUNAS, BIOLOGICOS, FARMOQUIMICOS 
U OTROS INSUMOS PARA LA SALUD.  

• Para estupefacientes y psicotrópicos: 1. Jalisco, 2. Colima, 
3. Veracruz y 4. Tamaulipas 

• Productos biológicos: Jalisco 

1 

 

 

3 

 

3 

 

 

 

 

SSA-03-030 

 AVISO DE INFORMACION ANUAL DE PRECURSORES 
QUIMICOS. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 

1 

 

SSA-03-032 

 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 SSA-03-038 

 AVISO DE IRREGULARIDAD SANITARIA DE INSUMOS PARA LA 
SALUD. 

2 SSA-03-039 

 AVISO SANITARIO DE IMPORTACION PARA PRODUCTOS 
IDENTIFICADOS EN EL ACUERDO QUE ESTABLECE LA 
CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS Y 
PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, 
INTERNACION O SALIDA ESTA SUJETA A REGULACION 
SANITARIA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD, 
VIGENTE AL AÑO CORRESPONDIENTE. 

3 

 

SSA-04-003 

 AVISO DE INFORMACION ANUAL PARA ESTABLECIMIENTOS 
CON ACTIVIDADES DE PRODUCCION, PREPARACION, 
ENAJENACION, ADQUISICION, IMPORTACION, EXPORTACION, 
TRANSPORTE, ALMACENAJE Y DISTRIBUCION DE 
PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

SSA-05-007 

 AVISO DE RESPONSABLE PARA EMPRESAS APLICADORAS DE 
PLAGUICIDAS. 

3 SSA-05-020 

 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA 
SALUD. DESIGNACION, DESIGNACION DE REPRESENTANTE 
TEMPORAL Y BAJA. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I 
de este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de 
este documento, a cargo de las entidades federativas. 

 

 

 

1 

 

3 

 

 

SSA-03-003-A 

SSA-03-003-B 

SSA-03-003-C 

 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE CENTROS DE 
MEZCLAS 

1 SSA-03-003-A 

 AVISO DE PROMOCION PUBLICITARIA DE MEDICAMENTOS.  1 SSA-03-007 

 AVISO DE PERDIDA DE O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES 
CON CODIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES. 

3 SSA-003-011 

 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRA-VENTA DE 
ESTUPEFACIENTES. 

3 SSA-03-015 

 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES. 1 SSA-03-018 

 AVISO DE PUBLICIDAD PARA BEBIDAS NO ALCOHOLICAS, 
PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y BELLEZA Y DE ASEO. 

3 SSA-07-002 

 

TERCEROS 
AUTORIZADOS 
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 AUTORIZACION DE TERCEROS PARA EMITIR DICTAMEN DE 
REGISTRO SANITARIO, PROTOCOLOS DE INVESTIGACION, 
LICENCIAS SANITARIAS, BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION, 
ANALISIS DE MEDICAMENTOS EN FLUIDOS BIOLOGICOS Y 
MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES.  

 

 

 

1 

 

 

SSA-03-037 

CONSERVACION DE 
INFORMACION 

   

 CONSERVACION DE DOCUMENTOS OFICIALES QUE 
COMPRUEBEN LA TENENCIA LEGITIMA DE MATERIA PRIMA O 
PRODUCTO TERMINADO O ESTUPEFACIENTES. 

 

3 

 

SSA-03-016 

 CONSERVACION DE REGISTRO DIARIO DE CONTROL DE 
FUNCIONAMIENTO Y TEMPERATURA DEL REFRIGERADOR PARA 
MEDICAMENTOS QUE LO REQUIERAN EN FARMACIAS, 
DROGUERIAS Y BOTICAS. 

 

3 

 

SSA-03-017 

 CONSERVACION DE REGISTROS EN LIBRETAS FOLIADA O 
SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE LOS EQUIPOS USADOS EN 
DISPOSITIVOS MEDICOS DE IMPORTACION.  

3 SSA-03-024 

 CONSERVACION DE DOCUMENTOS OFICIALES DE LAS 
AUTORIZACIONES SANITARIAS PREVIAS DE IMPORTACION DE 
MATERIA PRIMA Y PRODUCTO TERMINADO QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, DE 
BIOLOGICOS Y HEMODERIVADOS Y DE DISPOSITIVOS MEDICOS. 

 

 

1 

 

 

SSA-03-031 

 CONSERVACION DEL REGISTRO DE ACTIVIDADES REGULADAS 
DE PRECURSORES QUIMICOS. 

 

1 

SSA-03-033 

 CONSERVACION DE DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAS 
PERSONAS CON LAS QUE SE REALIZA CUALQUIER ACTIVIDAD 
REGULADA DE PRECURSORES QUIMICOS. 

1 SSA-03-034 

 CONSERVACION DEL REGISTRO DE LAS ACTIVIDADES 
REGULADAS DE PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

 

2 

1 

 

SSA-05-017 

 CONSERVACION DE DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAS 
PERSONAS CON LAS QUE SE REALICE CUALQUIER ACTIVIDAD 
REGULADA DE PRODUCTOS QUIMICOS ESENCIALES. 

• Sólo cuando se trate de producción de productos químicos 
esenciales. 

 

2 

 

1 

SSA-05-018 

 CONSERVACION DE REGISTROS EN LIBRETAS FOLIADAS O 
SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE FORMULAS MAGISTRALES QUE 
NO SEAN NI CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS, 
CUYA PREPARACION SE EFECTUE EN DROGUERIAS. 

 

3 

 

SSA-03-009 

 SOLICITUD DE SUSPENSION DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 y 2 del anexo I de 
este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio del anexo I de este 
documento, a cargo de las entidades federativas. 

 

1 

 

3 

 

 

SSA-00-001 

 ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 Y 2 del anexo I de 
este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de este 
documento, a cargo de las entidades federativas. 

 

1 

 

3 

 

 

SSA-00-002 
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 RECURSO DE REVISION (ACTO ADMINISTRATIVO) 

• Para establecimientos previstos en el criterio 1 Y 2 del anexo I de 
este documento, a cargo de la COFEPRIS. 

• Para establecimientos previstos en el criterio 3 del anexo I de este 
documento, a cargo de las entidades federativas. 

 

1 

 

3 

 

 

SSA-00-003 

________________________ 
ACUERDO por el que se establecen los lineamientos de aplicación e interpretación administrativa de los 
artículos 277, 308 bis, y 309 bis de la Ley General de Salud.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con fundamento en los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 39 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 4 fracción III, 17 bis, 277, 308 bis y 309 bis de 
la  
Ley General de Salud; 10 fracciones VIII y IX del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios; 2 inciso C) fracción X y 38 último párrafo del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y el Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del 
Tabaco, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a cada persona 
el derecho a la protección de la salud; 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley General de Salud, es materia de 
salubridad general la prevención y el control del tabaquismo; 

Que el tabaquismo es la primera causa de muerte prevenible en el mundo; que provoca en México al 
menos 147 muertes al día, y como problema emergente de salud pública ocasiona graves daños a la 
salud tanto de fumadores como de no fumadores; 

Que para los efectos del derecho a la protección de la salud se consideran servicios básicos de salud 
la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles más frecuentes, entre las que se 
encuentra el tabaquismo, la atención médica y la disponibilidad de medicamentos y otros insumos 
esenciales para la salud, servicios que involucran a las farmacias, boticas y hospitales;  

Que es competencia de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios ejercer el 
control sanitario del proceso de los establecimientos, productos y servicios; 

Que el proceso de los productos regulados por dicha Comisión comprende las actividades relativas a 
la obtención, elaboración, fabricación, preparación, conservación, acondicionamiento, envasado, 
manipulación, transporte, distribución, almacenamiento y expendio o suministro y publicidad de los 
productos de tabaco, por lo que el riesgo sanitario que deriva de su consumo puede ser prevenido y 
controlado desde su proceso; 

Que el uso de los productos de tabaco constituye uno de los problemas más importantes de salud 
pública en México; 

Que con fecha 30 de marzo de 2004 fue ratificado por el Senado de la República el Convenio Marco 
de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco, que tiene como objetivo proteger a las 
generaciones presentes y futuras contra las devastadoras consecuencias sanitarias, sociales, 
ambientales y económicas del consumo de tabaco y de la exposición al humo de tabaco, proporcionando 
un marco para las medidas de control del tabaco que habrán de aplicar las Partes a nivel nacional, 
regional e internacional a fin de reducir de manera continua y sustancial la prevalencia del consumo de 
tabaco y la exposición al humo de tabaco;  

Que para alcanzar los objetivos de dicho Convenio y de sus protocolos y aplicar sus disposiciones, 
nuestro país se compromete a guiarse, entre otros, por el principio consistente en que se deben adoptar a 
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nivel nacional, regional e internacional medidas y respuestas multisectoriales integrales para reducir el 
consumo de todos los productos de tabaco, a fin de prevenir, de conformidad con los principios de la 
salud pública,  
la incidencia de las enfermedades, la discapacidad prematura y la mortalidad debidas al consumo de 
tabaco  
y a la exposición al humo de tabaco;  

Que conforme con lo que dispone el artículo 10 fracción VIII del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, es facultad del Comisionado Federal expedir los 
lineamientos en materia de regulación, control y fomento sanitarios;  

Que conforme al artículo 10 fracción IX del citado Reglamento, corresponde al Comisionado Federal 
establecer lineamientos y disposiciones generales que deban observar las autoridades sanitarias de  
los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, en los términos de las disposiciones aplicables y de los 
acuerdos de coordinación que se celebren;  

Que con fecha 19 de enero  del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud en relación 
a la publicidad del tabaco, resultando necesario establecer lineamientos de aplicación e interpretación 
administrativa de los artículos 277, 308 bis y 309 bis de la Ley General de Salud, para asegurar su debido 
cumplimiento, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE APLICACION E 
INTERPRETACION 

ADMINISTRATIVA DE LOS ARTICULOS 277, 308 BIS Y 309 BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

PRIMERO.- Para la aplicación del presente Acuerdo, se entenderá por: 

a. Productos de Tabaco: a los cigarros o cigarrillos, puros, tabaco labrado o picado, tabaco para 
mascar o para inhalar y cualquier otra presentación que contenga tabaco. 

b. Giro Preponderantemente Comercial: a la actividad que realice cualquier establecimiento cuyos 
registros de control, reflejan en términos porcentuales un flujo de cincuenta más uno de actos de comercio 
que comprendan mercancías distintas a medicamentos sobre el total de los actos de comercio del 
establecimiento, conforme con lo que disponen el Código de Comercio y demás legislación federal, con 
excepción de los autorizados a las farmacias, boticas y droguerías. 

Lo anterior, sin perjuicio de las definiciones adicionales que se prevean en las demás disposiciones de 
carácter general y que sean aplicables al presente. 

SEGUNDO.- Para la aplicación e interpretación administrativa de lo dispuesto en el artículo 277 de la  
Ley General de Salud, se deberá observar lo siguiente:  

I. Está prohibida la venta y distribución de cigarrillos o cigarros en farmacias, boticas, hospitales y 
escuelas desde nivel preescolar hasta bachillerato o preparatoria. 

Las farmacias o boticas instaladas dentro de las tiendas de autoservicio, de conveniencia y en general 
de establecimientos con Giro Preponderantemente Comercial, deberán estar separadas de las áreas en 
que se vendan, suministren, expendan o distribuyan productos de tabaco, con una distancia de cuando 
menos ocho metros. 

II. Los responsables de los establecimientos autorizados para venta, suministro, expendio o 
distribución de productos de tabaco deberán garantizar que los consumidores no tengan acceso directo a 
dichos productos, debiendo en todo caso ser requeridos al responsable o empleado del establecimiento 
para que le sea proporcionado.  

A efecto de asegurar el debido cumplimiento de lo establecido en el primer párrafo del artículo 277 de 
la Ley General de Salud, los propietarios y en general el personal encargado de expender o suministrar el 
tabaco o sus productos, deberán asegurarse de que la persona que adquiere a título gratuito u oneroso 
tabaco o cualquiera de sus productos sea mayor de edad, debiendo en caso de que exista alguna duda al 
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respecto, requerir identificación oficial a la persona que se trate para cerciorarse de la mayoría de edad 
del mismo. 

III. El tabaco picado, labrado, para mascar o para inhalar y cualquier otra presentación distinta a los 
cigarros o cigarrillos y los puros, no podrán venderse ni suministrarse en bolsas de menos de diez 
gramos. 

TERCERO.- En relación con la prohibición que establece la fracción IV del artículo 309 bis de la  
Ley General de Salud, se entenderá que la publicidad relacionada directa o indirectamente con productos 
de tabaco no podrá exhibirse al interior en farmacias, boticas, hospitales y centros de salud, ni en sus 
muros respecto de sus vistas al interior.  

CUARTO.- La vigilancia del cumplimiento de los presentes lineamientos corresponde originalmente a 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a través del Sistema Federal Sanitario. 
El contenido del presente Acuerdo deberá observarse en las prácticas de evaluación, verificación, 
supervisión y vigilancia sanitarias, así como en la aplicación de sanciones. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El Presente Acuerdo entrará en vigor a los noventa días naturales siguientes a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de julio de dos mil cuatro.- El Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 

RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-004-SSA1-1993, Salud ambiental. Limitaciones y requisitos sanitarios para el uso y 
comercialización de monóxido de plomo (litargirio), óxido rojo de plomo (minio) y del carbonato básico de 
plomo (albayalde), publicado el 1 de agosto de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE MODIFICACION A LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-004-SSA1-1993, SALUD AMBIENTAL. LIMITACIONES Y REQUISITOS 
SANITARIOS PARA EL USO Y COMERCIALIZACION DE MONOXIDO DE PLOMO (LITARGIRIO), OXIDO ROJO DE 
PLOMO (MINIO) Y DEL CARBONATO BASICO DE PLOMO (ALBAYALDE), PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION  
EL 1 DE AGOSTO DE 2003. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por acuerdo del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización, de Regulación y Fomento Sanitario con fundamento en los artículos 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 17 bis de la Ley General de Salud; 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 
33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 3 fracción I literal n y fracción II, 
10 fracción IV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
ordena la publicación de las respuestas a los comentarios recibidos sobre el Proyecto de Modificación a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA1-1993, Salud ambiental. Limitaciones y requisitos sanitarios para 
el uso y comercialización de monóxido de plomo (litargirio), óxido rojo de plomo (minio) y del carbonato 
básico de plomo (albayalde). 

PROMOVENTE Y NUMERAL RESPUESTA 

SR. MARIO COVARRUBIAS 

Propone que se otorgue un plazo para la entrada en vigor 
de la norma y que se vigile específicamente a dos 
empresas, ya que son las responsables de introducir la 
greta en el mercado nacional. 

 

COFEPRIS se encargará de informar y difundir la norma 
con las empresas involucradas, a través de reuniones con 
sus representantes. En estas reuniones podrá acordarse 
o no algún plazo para su cumplimiento. 

COMISION DE EVIDENCIA Y MANEJO DE RIESGOS Se aceptan, quedando de la siguiente manera: 
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(CEMAR) 

Introducción: 

En el segundo párrafo, eliminar la referencia a la absorción 
por vía dérmica ya que existe contradicción entre la 
afirmación de que la exposición representa un riesgo 
ya sea que se ingiera, respire o absorba por vía dérmica, 
y el final del párrafo que señala que la vía dérmica no 
tiene relevancia. 

En el tercer párrafo eliminar la referencia a los efectos 
sobre el sistema inmunitario, ya que no están demostrados. 

 

 

Segundo párrafo: “La exposición al plomo en cualquiera 
de sus formas constituye un riesgo para la salud ya sea 
que se ingiera o se respire tanto ocupacional como no 
ocupacionalmente... o bien, ingerirse en alimentos, agua, 
polvo o tierra contaminados con plomo”. 

 
Tercer párrafo: “El plomo puede afectar a casi todos los 
órganos y sistemas del organismo. En los niños...” 

CEMAR 

4.2 

Eliminar, porque se encuentra incluido en el numeral 4.3 

 

 

Se acepta, adicionalmente se modificará la numeración. 

CEMAR 

4.3 

Incluir a las escuelas debido a que en ellas los niños pasan 
más de 5 horas al día. 

Se acepta, quedando con la siguiente redacción: 

 

4.2 Se prohíbe utilizar y comercializar los compuestos 
sin transformación química señalados en el párrafo 
anterior, en los siguientes productos: juguetes, lápices, 
plumas...inmuebles habitacionales, escuelas, emulsiones 
y esmaltes...”  

 

México, Distrito Federal, a quince de julio de dos mil cuatro.- El Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Campeche, así 
como su Anexo de ejecución 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION Y EJECUCION DEL 
PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA 
“LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, CON LA 
ASISTENCIA DE LOS CC. ING. RAUL ALBERTO NAVARRO GARZA, OFICIAL MAYOR, ING. FRANCISCO XAVIER 
SALAZAR SAENZ, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO Y LAE. 
RAUL HERRERA VEGA, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN ADELANTE DENOMINADO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA 
POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C.P. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, CON LA 
COMPARECENCIA DE LOS CC. LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO, C.P. VICTOR SANTIAGO PEREZ 
AGUILAR, LIC. MARGARITA ALFARO WARING Y EL L.A.E. JOSE ANTONIO RICHAUD PINTO, SECRETARIOS DE 
GOBIERNO; DE FINANZAS  
Y ADMINISTRACION; DE LA CONTRALORIA Y DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Entre los objetivos de la planeación nacional del gobierno federal en materia laboral, se encuentra el 

compromiso de elevar el potencial productivo de los trabajadores y motivar su desarrollo para alcanzar el 
crecimiento sostenido de la producción; 

II. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos federal y estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de 
trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y 
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económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el 
desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo 
tiempo el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los 
programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo 
Federal, a través de sus dependencias y entidades, que sean congruentes con la planeación del 
desarrollo integral del Estado;  

Por acuerdo de las partes, el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, 
acciones, obras  
y servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a 
través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando 
participen grupos sociales organizados se suscribirán convenios de concertación; 

III. Con el fin de contribuir al cumplimiento del objetivo antes señalado, “LA SECRETARIA” ha venido 
operando el Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), el cual se orienta a realizar, conjuntamente con 
las empresas y sus trabajadores, acciones en materia de capacitación y mejora continua, que coadyuven 
a la protección de las fuentes de trabajo, así como al mejoramiento de las condiciones del personal que 
labora en las micro, pequeñas y medianas empresas, buscando que éstas sean más competitivas y sus 
trabajadores más productivos. Este Programa es financiado parcialmente con recursos derivados de un 
contrato de préstamo celebrado entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y los Estados Unidos 
Mexicanos, en el marco del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y al Empleo (PACE); 

IV. Las condiciones actuales del mercado laboral, hacen necesaria la participación activa de los 
ejecutivos de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como de los sectores 
productivos, para lograr un mayor alcance y congruencia en materia de capacitación, tanto de 
trabajadores en activo como de empleadores, de acuerdo a las necesidades reales imperantes en las 
demarcaciones territoriales de las mismas, y 

V. En virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal ha estimado conveniente innovar la política pública del 
sector laboral, coordinando esfuerzos con los gobiernos de las entidades federativas para la planeación, 
instrumentación y ejecución del PAC, mediante la celebración de convenios de coordinación como medio 
para su ejecución.  

DECLARACIONES 
I. Declara “LA SECRETARIA”, por conducto de su representante que: 
I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre 
otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la 
ocupación del país. 

I.2 El licenciado Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

I.3 Como parte de la política pública del sector laboral federal, está de acuerdo en hacer partícipe a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la planeación, instrumentación y ejecución del PAC, mediante la 
celebración del presente Convenio. 

I.4 Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo 
Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, D.F., código postal 14149. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su representante que: 
II.1 En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, así como de 
conformidad con lo establecido por la Constitución Política del Estado de Campeche y por la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.2 El C. C.P. Jorge Carlos Hurtado Valdez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 
1o., 2o., 4o., 23, 24, 26, 59, 71 fracción XV inciso a) y XXXI, y 73 de su Constitución Política y 1o., 3o., 
9o., 19, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3 Está de acuerdo en suscribir el presente Convenio, con la finalidad de coordinar esfuerzos con el 
Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo al desarrollo de los 
empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, pequeñas y medianas empresas en  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     137 
II.4 Para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en el 

Palacio de Gobierno, ubicado en la Calle 8 entre 61 y Circuito Baluartes sin número, colonia Centro,  
código postal 24000, de la ciudad de Campeche, municipio y Estado del mismo nombre. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2o., 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 44 
de la Ley de Planeación; 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, y en los acuerdos del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social por los que se establecen 
anualmente las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la 
Capacitación, así como en los artículos 1o., 2o., 4o., 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV inciso a) y XXXI, y 
73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche y los artículos 1o., 3o., 4o., 9o., 
19o., 20, 21, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 1 fracción 
III, 11, 19 fracción VI, 34, 46 a 49, 53 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Campeche; 2, 3, 5, 10, 
17 y 30 de la Ley de Control Presupuestal y Gasto Público del Estado de Campeche y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de participación del 

ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y de los sectores productivos de la misma en la planeación, 
instrumentación y ejecución del PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y 
empleadores de las unidades económicas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con el propósito de contribuir 
a elevar su productividad y la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas que solicitan el 
apoyo para la capacitación de sus trabajadores, a fin de incrementar con ello su calidad y nivel de vida a 
través de un mejor ingreso, mediante la instrumentación de acciones de capacitación en su  
demarcación territorial. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del 
presente instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en 
asumir los siguientes compromisos:  

I. Difundir en forma continua y sistemática el PAC, a través de diversos medios que permitan la 
constancia e innovación de los métodos creados para tal fin; 

II. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos del 
Estado, apegándose estrictamente a la legislación aplicable, a las Reglas de Operación e 
Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación que se 
encuentren en vigor  
(en adelante “las Reglas de Operación”) y los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, 
suscrito entre el BID y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero, y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice el BID; 

IV. Prestar todo el apoyo necesario y proporcionar la documentación pertinente para la realización 
de las auditorías externas del Programa. 

V. Suscribir anualmente un anexo de ejecución del presente Convenio de Coordinación, en el que 
se estipulen los derechos y obligaciones de las mismas, derivados de disposiciones de vigencia 
anual, tales como las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa 
y los acuerdos del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social mediante los cuales se dé a 
conocer la asignación y reasignación presupuestal a los gobiernos de las entidades federativas, 
en el marco de la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación del ejercicio 
correspondiente. Este anexo, una vez suscrito por las partes, formará parte integrante del 
presente Convenio. 

a)  “LA SECRETARIA” se compromete a: 
I. Supervisar, a través de la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, la ejecución 

del Programa en la entidad federativa; 
II. Capacitar al personal que opera el PAC en las entidades federativas, a través de la realización 

de talleres de capacitación, seminarios y actividades de formación de redes para técnicos y 
promotores;  

III. Resolver cualquier eventualidad no prevista en el presente Convenio, relacionada con la 
ejecución del PAC, de acuerdo a la normatividad federal; 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     138 
IV. Vigilar que el Estado cumpla con los Manuales de Procedimientos, Reglas de Operación y 

asuma las obligaciones que le corresponden, según los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo, y 

V. Asegurar que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuente con el personal idóneo, los instrumentos 
necesarios y los mecanismos de control interno adecuados para la ejecución del PAC.  

b) “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a: 
I. Crear el Comité Estatal de Capacitación y Empleo y dar seguimiento a los acuerdos adoptados  

por éste; 
II. Designar y remover al Agente Responsable que será la persona física ejecutora del Programa, 

dependiente de la Secretaría de Estado, órgano desconcentrado o descentralizado de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” responsable de los programas de empleo y capacitación;  

III. Promover los cursos que desarrolle “LA SECRETARIA”, de acuerdo a los lineamientos y políticas 
emitidos por la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, y 

IV. Promover en el pleno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, la participación del sector 
empresarial y obrero en el diseño, planeación y operación de los proyectos de capacitación para 
ser puestos a consideración de “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de 
Capacitación de “LA SECRETARIA”. 

TERCERA.- DEL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS.- El 
control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos, corresponderá a la Contraloría del Gobierno del 
Estado, sin perjuicio de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito federal competen a la 
SHCP y a la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las 
evaluaciones y auditorías que pudiesen ser solicitadas a terceros ajenos a la autoridad gubernamental y 
aprobadas por  
“LA SECRETARIA”, a petición de cualquiera de las partes involucradas. Las partes convienen que una 
cláusula en estos términos se contendrá en los instrumentos de concertación que lleguen a celebrarse 
con los beneficiarios del PAC. 

Asimismo, se llevarán a cabo visitas de supervisión por parte del BID, Nacional Financiera, S.N.C. y  
“LA SECRETARIA” a través de la Dirección General de Capacitación, con la finalidad de verificar el 
debido cumplimiento del Programa. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que pudieran incurrir, en su caso, los servidores públicos federales y locales, así como 
los particulares, serán sancionadas en los términos de las leyes y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

CUARTA.- DEL AGENTE RESPONSABLE.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará por escrito a la 
persona física ejecutora del Programa, la cual dependerá de la Secretaría del Estado responsable de los 
programas de empleo y capacitación, notificándolo a la Dirección General de Capacitación de  
“LA SECRETARIA”, mediante el envío de una copia del nombramiento respectivo dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la firma del presente Convenio, la que a su vez lo registrará. 

Las funciones del Agente Responsable, serán las siguientes: 
I. Llevar al cabo todas las funciones descritas en el Acuerdo mediante el cual se establecen las 

Reglas de Operación; 
II. Informar mensualmente a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, acerca 

de los avances en el desarrollo de las acciones de capacitación apoyadas por el PAC en la 
demarcación territorial; 

III. Proveer a los órganos de control en el momento que se le requiera la información relativa a la 
operación del PAC en la demarcación territorial; 

IV. Designar al personal que se encargará de las labores de promoción, difusión y operación del 
Programa en la demarcación territorial; 

V. Mantener estrecha y constante comunicación con “LA SECRETARIA” respecto de la operación 
del Programa; 

VI. Informar a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, respecto de los avances 
y metas programáticas de la ejecución del Programa cuando se requiera, con relación a las 
solicitudes realizadas por el BID; 

VII. Mantener en buen estado los bienes dados en comodato a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
informando de su sustitución a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”; 

VIII. Mantener la documentación de los pagos realizados y los registros contables identificados del 
programa financiado con crédito externo, y 
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IX.  Autorizar la realización de cursos y actividades de capacitación, así como de los pagos que  

se realicen. 
QUINTA.- DE LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE ESTATAL DE 

CAPACITACION Y EMPLEO.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” creará un Comité Estatal de Capacitación y 
Empleo que será presidido por el Gobernador del Estado o por quien él designe y contará con un 
representante del Gobierno Federal que será el Delegado Federal del Trabajo en el Estado. 

Las funciones, atribuciones y modo de operar se contendrán en un Reglamento que al efecto emita la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, a través de la Dirección General de 
Capacitación de “LA SECRETARIA”. 

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será hasta el 
día 30 de noviembre de 2006, sujeto a la disponibilidad presupuestal federal y estatal de cada ejercicio 
fiscal y al financiamiento por parte del BID.  

SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes podrán dar por terminado anticipadamente el 
presente Convenio, mediante aviso por escrito que se formulen entre sí, con 60 días naturales de 
antelación a la fecha en que se pretenda dar por terminado. En tal caso, ambas partes tomarán las 
medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones ya iniciadas durante la vigencia del Convenio y de su anexo respectivo deberán ser concluidas. 

OCTAVA.- DE LAS RELACIONES LABORALES Y/O CIVILES.- Las partes convienen que la relación 
laboral y/o civil se mantendrá en todos los casos entre las partes y su personal, aun en los casos de 
trabajos o acciones realizadas en forma conjunta, por lo que cada una asumirá su responsabilidad con 
sus trabajadores o prestadores de servicios y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos. 

NOVENA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las modificaciones o adiciones al presente 
Convenio, en su caso, deberán constar por escrito y tener la no objeción del BID, y surtirán efectos a 
partir de su suscripción. 

DECIMA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en 
este Convenio, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo número 1384/OC-ME, celebrado en 
fecha 10 de marzo de 2002 o el que lo sustituya, y las Reglas de Operación del PAC del ejercicio fiscal de 
que se trate. 

DECIMA PRIMERA.- DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA INTERPRETACION Y/O 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO.- En caso de que se llegaran a suscitar conflictos 
derivados de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, las partes estipulan que serán 
resueltas de común acuerdo de conformidad con la normatividad federal aplicable y las estipulaciones del 
Contrato de Préstamo suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y el BID. 

DECIMA SEGUNDA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, a publicar el presente instrumento jurídico y las probables 
modificaciones y/o adiciones, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o 
Periódico Oficial de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance legal del mismo, 
lo firman de conformidad en diez tantos, en Campeche, Camp., a los veintidós días del mes de diciembre 
de dos mil tres.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Alberto Navarro Garza.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, Francisco Xavier Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Director 
General de Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Campeche, Jorge Carlos Hurtado Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Carlos Felipe Ortega Rubio.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Víctor S. 
Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría, Margarita Alfaro Waring.- Rúbrica.- El Secretario 
de Fomento Industrial y Comercial, José Antonio Richaud Pinto.- Rúbrica. 

ANEXO DE EJECUCION 2003 DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, 
INSTRUMENTACION Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC), QUE SUSCRIBEN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA SECRETARIA,” REPRESENTADA POR EL ING. FRANCISCO XAVIER 
SALAZAR SAENZ, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO, ASISTIDO 
POR EL LAE. RAUL HERRERA VEGA, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y, POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL L.A.E. JOSE 
ANTONIO RICHAUD PINTO, SECRETARIO DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL EN ADELANTE 
DENOMINADA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y BASES: 
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ANTECEDENTES 

I. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos federal y estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de 
trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y 
económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el 
desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo 
tiempo el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los 
programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo 
Federal, a través de sus dependencias y entidades, que sean congruentes con la planeación del 
desarrollo integral del Estado.  

El citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas Federal y 
Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como 
para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a través de la 
suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos 
sociales organizados se suscribirán convenios de concertación, y 

II.- Con fecha 22 de diciembre de 2003, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebraron 
el Convenio de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), que tiene por objeto establecer las bases de participación del Ejecutivo de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y de los sectores productivos de la misma en la planeación, instrumentación y 
ejecución del PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las 
unidades económicas de la misma, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas que solicitan el apoyo para la capacitación 
de sus trabajadores, a fin de incrementar con ello su calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, 
mediante la instrumentación de acciones de capacitación en su demarcación territorial. 

DECLARACIONES 
I.- Declara “LA SECRETARIA” por conducto de su representante que: 
I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene, entre 
otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la 
ocupación del país. 

I.2 El Ing. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo 
Productivo, tiene facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución 2003 del Convenio de 
Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación 
(PAC), de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 fracción XI del Reglamento Interior de “LA 
SECRETARIA”. 

II.- Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su representante que: 
II.1 En términos de lo dispuesto por los artículos 40, 41, 42, 43 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 
cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado, así como de conformidad con lo establecido por 
los artículos 1o., 2o., 4o., 23, 24, 26, 59, 71 y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche, y 
1o., 3o., 9o., 19, 20 y 21 por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.2 Conoce el contenido y alcance legal del Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de 
Operación e indicadores de evaluación y gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril de 2003, así como el Acuerdo mediante el cual se da 
a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad 
federativa para el PAC, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de abril de 2003, en el 
marco de la ejecución del PAC expedidas por “LA SECRETARIA”, por lo que expresa su conformidad y se 
obliga a dar estricto cumplimiento a las mismas. 

II.3 El C. L.A.E. José Antonio Richaud Pinto, en su carácter de Secretario de Fomento Industrial y 
Comercial del Estado de Campeche, cuenta con facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución 
2003 del Convenio de Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de 
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Apoyo a la Capacitación (PAC), en términos de lo dispuesto por artículo 29 bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.4 Está de acuerdo en suscribir el presente Anexo de ejecución 2003 del Convenio de Coordinación 
para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), con la 
finalidad de coordinar esfuerzos con el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, 
contribuyendo al desarrollo de los empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, 
pequeñas y medianas empresas en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en sujetar el presente 
Anexo de Ejecución a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Anexo tiene como objeto establecer los compromisos que 
adquieren las partes para la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación en “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, durante el Ejercicio Fiscal de 2003. 

SEGUNDA.- DEFINICIONES.- Para todos los efectos del presente Anexo de Ejecución, se entiende 
por: 

Reglas de Operación.- Las Reglas de Operación e indicadores de evaluación y gestión del Programa 
de Apoyo a la Capacitación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2003. 

Contrato de Préstamo.- El contrato de préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 10 de marzo de 2002. 

Ejercicio Fiscal.- El Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del 
presente instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en 
asumir los siguientes compromisos: 

a) De “LA SECRETARIA”: 
I. Ministrar recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para su aplicación en las acciones de 

capacitación, con base en la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2003 y en 
relación al Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación, así como el 
Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de 
la población objetivo por entidad federativa para el PAC en el marco de la ejecución de dicho 
Programa que fueron expedidos por “LA SECRETARIA”. La asignación a que se refiere el 
presente párrafo, consiste en la aplicación de los mismos a través de la ejecución de los 
programas de capacitación que se requieran en las demarcaciones territoriales, apoyando con 
ello el avance en el rubro de la capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Los recursos 
ministrados no pierden su carácter federal al ser canalizados a las entidades federativas; 

II. Poner a disposición de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el material didáctico relativo a los cursos de 
capacitación instrumentados por “LA SECRETARIA”; 

III. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en comodato, bienes muebles que al efecto determine  
“LA SECRETARIA” en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por la 
legislación federal aplicable, y 

IV. Las demás que deriven de las Reglas de Operación para el presente ejercicio fiscal. 

b) De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos, 

apegándose estrictamente a las Reglas de Operación, a los términos y condiciones del Contrato 
de Préstamo, así como a los lineamientos y políticas emitidos por la Dirección General de 
Capacitación de “LA SECRETARIA”, instancia normativa encargada de su elaboración; 

II. Aportar en forma pecuniaria o en especie por ellos mismos o por terceros, el porcentaje de 
apoyo que le corresponda de acuerdo al tamaño de la empresa, según se establece en las 
Reglas de Operación de este año. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá realizar las gestiones 
necesarias, a efecto de que la empresa cubra hasta el 50% del monto total del apoyo, 
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garantizando en todos los casos que se cumpla con el porcentaje mínimo de aportación de las 
mismas; 

III. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos a 
considerar en la elaboración del Programa, promoviendo la participación de los sectores obrero  
y empresarial; 

IV. Solicitar a “LA SECRETARIA” la elaboración del programa de capacitación, proporcionándole al 
efecto las bases para su elaboración. De ser procedente, el programa será costeado hasta en 
tres cuartas partes por “LA SECRETARIA”, y en una cuarta parte por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 

V. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su 
nivel de vida e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que 
laboren; 

VI. Promover que en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo a que se ha hecho 
referencia en el Convenio, se decida sobre el destino de los recursos del Programa y se 
promuevan actitudes culturales de capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

VII. Gestionar ante otras instancias de su demarcación territorial, la obtención de recursos 
financieros adicionales para la ejecución de acciones de capacitación en el marco de la 
operación del PAC; 

VIII. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “LA SECRETARIA” y el BID; 

IX. Cumplir con las Reglas de Operación vigentes en el 2003, y con los términos y condiciones del 
Contrato de Préstamo, y 

X. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las 
auditorías externas del Programa en el presente ejercicio fiscal. 

CUARTA.- DEL RECURSO FEDERAL NO EJERCIDO.- En consideración a lo establecido en el 
artículo 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, el saldo de los 
recursos no ejercidos al 31 de diciembre de 2003, deberán ser reintegrados por "LA SECRETARIA” a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación vigentes en el 
2003; para tal efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como de sus avances 
físico-financieros en los medios de comunicación y con la frecuencia que al efecto establezcan. 

SEXTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
Secretaría de Fomento Industrial y Comercial, recabará y conservará en custodia la documentación 
comprobatoria del gasto del año 2003, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones aplicables, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control 
federales y locales facultados para tal fin. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre de 
ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 28 de febrero del año siguiente del término del 
presente  
ejercicio fiscal. 

SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y su 
duración será hasta el 31 de diciembre de 2003; sin embargo, se mantendrá vigente hasta la suscripción 
del anexo aplicable para el siguiente ejercicio fiscal, en tanto no se contraponga a lo dispuesto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2004. 

OCTAVA.- DE LAS MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones al presente Anexo, en su 
caso, deberán constar por escrito y tener la no objeción del BID, y surtirán efectos a partir de su 
suscripción. 
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NOVENA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en 

este Anexo, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo celebrado con fecha 10 de marzo de 
2002, y las Reglas de Operación del año 2003. 

DECIMA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente Anexo y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en 
el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.  

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman de 
conformidad en diez tantos, en la ciudad de Campeche, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil 
tres.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, Francisco 
Xavier Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.- Por 
la Entidad Federativa: el Secretario de Fomento Industrial y Comercial, José Antonio Richaud Pinto.- 
Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 

Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 

Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 

de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 

conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.5111 M.N. 

(ONCE PESOS CON CINCO MIL CIENTO ONCE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar 

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 

cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 

día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 

las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Javier 

Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando 

Corvera Caraza.- Rúbrica. 

 

 
TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 7.3900 por ciento. 
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La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco 

J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 27 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Javier 

Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando 

Corvera Caraza.- Rúbrica. 
TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  
la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas 
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 27 de julio de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 2.70, 
3.20  
y 3.31, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.61, 3.18 y 3.11, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 27 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Subgerente de Proyectos D, Andrés Escobedo 
Bonilla.- Rúbrica. 

(R.- 198999) 
 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al  
23 de julio de 2004. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 

INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  
DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 23 DE JULIO DE 2004. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
A C T I V O  
Reserva Internacional 1/ 661,929 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 113,827 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 57,380 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 277,542 
 Billetes y Monedas en Circulación 277,542 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 0 
Bonos de Regulación Monetaria 227,103 
Depósitos del Gobierno Federal 177,090 
Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 3/ 185,696 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ (34,295) 
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1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 

2/ Neto de depósitos de regulación monetaria. 

3/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones  

de reporto. 

4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 

establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo 

neto deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y 

Deudores  

por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 

México, D.F., a 27 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Presupuestos y 
Contabilidad, Jesús Alonso Navarro.- Rúbrica. 

(R.- 199000) 

BAJAS e incorporaciones de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondientes a los 
meses de abril y mayo de 2004, respectivamente. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR  
En relación con los productos y servicios a que se refieren las fracciones I y II del artículo 20-Bis  

del Código Fiscal de la Federación dados a conocer por este Banco de México en el Diario Oficial de  
la Federación el 25 de julio de 2002, este Banco de México tomando en cuenta el cierre o ampliación  
de fuentes de información y la desaparición o ampliación de marcas, modelos, presentaciones o 
modalidades, ha resuelto incorporar o dar de baja los productos y servicios cuyas claves de identificación  
y especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Es de señalarse que 
para los artículos que se dan de baja el precio corresponde al mes de abril, y que en los nuevos artículos 
se da  
a conocer el precio correspondiente a mayo de 2004, como precio de referencia. 

México, D.F., a 15 de julio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  
y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica. 

ANEXO 
BAJAS 

 PRECIO 
 CLAVE CONCEPTO PROMEDIO ($) UNIDAD ESPECIFICACION 
   ABRIL 2004 

01 093002 Chiles procesados 20.00 KG LA COSTEÑA, RAJAS VERDES, LATA DE 200 GR 

01 093008 Chiles procesados 15.91 KG LA COSTEÑA, JALAPEÑOS ENTEROS, LATA DE 220 GR 

01 093012 Chiles procesados 15.00 KG LA COSTEÑA, JALAPEÑOS ENTEROS, LATA DE 200 GR 

01 093014 Chiles procesados 15.91 KG LA COSTEÑA, JALAPEÑOS ENTEROS EN ESCABECHE, LATA DE 220 
GR 

01 093020 Chiles procesados 18.18 KG LA COSTEÑA, JALAPEÑOS, ENTEROS EN ESCABECHE, LATA DE 220 
GR 

01 093023 Chiles procesados 17.73 KG LA COSTEÑA, JALAPEÑOS EN RAJAS, LATA DE 220 GR 

01 093024 Chiles procesados 22.50 KG HERDEZ, JALAPEÑOS, RAJAS, LATA DE 200 GR 

01 093026 Chiles procesados 20.00 KG HERDEZ, JALAPEÑOS, ENTEROS, LATA DE 200 GR 

01 093027 Chiles procesados 18.18 KG LA COSTEÑA, JALAPEÑOS EN RAJAS, LATA DE 220 GR 

01 094002 Verduras envasadas 15.56 KG HERDEZ, CHICHAROS LATA DE 200 GR 

01 094008 Verduras envasadas 14.63 KG DEL MONTE, CHICHARO, LATA DE 410 GR 

01 094012 Verduras envasadas 13.33 KG DEL FUERTE, CHICHAROS, LATA DE 225 GR 

01 094014 Verduras envasadas 19.75 KG HERDEZ, CHICHAROS NATURALES, LATA DE 200 GR 

01 094020 Verduras envasadas 20.00 KG HERDEZ, CHICHAROS, LATA DE 200 GR 

01 094023 Verduras envasadas 16.67 KG DEL MONTE, CHICHAROS, LATA DE 165 GR 

01 094024 Verduras envasadas 20.63 KG HERDEZ, CHICHAROS, LATA DE 200 GR 

01 094026 Verduras envasadas 20.00 KG HERDEZ, CHICHAROS, LATA DE 200 GR 

01 094027 Verduras envasadas 11.28 KG DEL FUERTE, CHICHAROS LATA DE 225 GR 

01 095004 Puré de tomate y sopas enlatadas 10.63 KG LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, LATA DE 800 GR 

01 095005 Puré de tomate y sopas enlatadas 30.95 KG CAMPBELL'S, CREMA DE ESPARRAGOS, LATA DE 420 GR (SOPAS 
ENLAT 

01 095006 Puré de tomate y sopas enlatadas 23.26 KG CAMPBELL'S, CREMA DE ELOTE, LATA 430 GR (SOPAS ENLATADAS) 

01 095010 Puré de tomate y sopas enlatadas 41.28 KG CAMPBELL'S, SOPA DE CREMA DE ELOTE, LATA DE 430 GR 

01 095039 Puré de tomate y sopas enlatadas 6.00 KG DEL FUERTE, PURE DE TOMATE, ENVASE TETRAPAK DE 345 GR 
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01 095040 Puré de tomate y sopas enlatadas 32.14 KG CAMPBELL'S, CREMA DE CHAMPIÑONES, LATA DE 420 GR (SOPAS 

ENLA 

01 095041 Puré de tomate y sopas enlatadas 31.40 KG CAMPBELL'S, CREMA DE ELOTE, LATA DE 430 GR (SOPAS 
ENLATADAS) 

01 095055 Puré de tomate y sopas enlatadas 15.91 KG LA COSTEÑA, LATA DE 220 GR (PURE DE TOMATE) 

01 095058 Puré de tomate y sopas enlatadas 33.33 KG CAMPBELL'S, CREMA DE CHAMPIÑONES, LATA DE 420 GR (SOPAS 
ENLA 

01 095059 Puré de tomate y sopas enlatadas 32.56 KG CAMPBELL'S, CREMA DE ELOTE, LATA DE 430 GR (SOPAS 
ENLATADAS) 

01 095065 Puré de tomate y sopas enlatadas 10.25 KG LA COSTEÑA, LATA DE 800 GR (PURE DE TOMATE) 

01 095067 Puré de tomate y sopas enlatadas 42.00 KG CAMPBELL'S, CREMA DE CHAMPIÑONES, LATA DE 300 GR (SOPAS 
ENLA 

01 095068 Puré de tomate y sopas enlatadas 11.95 LT KNORR, CREMA DE ELOTE, TETRAPAK DE 1 LT 

01 096004 Otras conservas de frutas 18.75 KG LA TORRE, DURAZNOS EN MITADES, LATA DE 800 GR 

01 096005 Otras conservas de frutas 18.75 KG LA TORRE, MANGO EN REBANADAS, LATA DE 800 GR 

01 096006 Otras conservas de frutas 32.00 KG CLEMENTE JACQUES, MERMELADA DE FRESA, FRASCO DE 500 GR 

01 096040 Otras conservas de frutas 14.02 KG LA PASIEGA, DURAZNOS EN MITADES, LATA DE 820 GR 

01 096041 Otras conservas de frutas 23.78 KG LA COSTEÑA, PIÑA EN REBANADAS EN ALMIBAR, LATA 820 GR 

01 096042 Otras conservas de frutas 33.45 KG MC CORMICK, MERMELADA DE FRESA, FRASCO DE 550 GR 

01 096057 Otras conservas de frutas 17.75 KG LA TORRE, DURAZNOS EN MITADES, LATA DE 800 GR 

01 096059 Otras conservas de frutas 20.00 KG LA TORRE, MANGO EN REBANADAS, LATA DE 800 GR 

01 096061 Otras conservas de frutas 32.73 KG MC CORMICK, DE FRESA, FRASCO DE 550 GR (MERMELADAS) 

01 096067 Otras conservas de frutas 18.66 KG HERDEZ,DURAZNOS EN MITADES, LATA DE 820 GR 

01 096069 Otras conservas de frutas 21.75 KG HERDEZ, PIÑA EN TROCITOS, LATA DE 800 GR 

01 096071 Otras conservas de frutas 31.63 KG MC CORMICK, DE FRESA, FRASCO DE 550 GR (MERMELADAS) 

01 097002 Frutas y legumbres preparadas para bebé 48.67 KG GERBER, 2 ETAPA, FRUTAS, FRASCO DE 113 GR 

01 097014 Frutas y legumbres preparadas para bebé 48.67 KG GERBER, 2 ETAPA, DE MANZANA, FRASCO DE 113 GR 

01 097020 Frutas y legumbres preparadas para bebé 53.10 KG GERBER, 2 ETAPA, DE FRUTAS, FRASCO DE 113 GR 

01 097023 Frutas y legumbres preparadas para bebé 49.56 KG GERBER, 2 ETAPA, VEGETALES MIXTOS, FRASCO DE 113 GR 

01 098003 Azúcar 8.50 KG REFINADA, A GRANEL 

01 098004 Azúcar 7.00 KG ESTANDAR, A GRANEL 

01 098024 Azúcar 8.90 KG REFINADA, A GRANEL 

01 098025 Azúcar 7.50 KG ESTANDAR, A GRANEL 

01 098036 Azúcar 9.00 KG REFINADA, A GRANEL 

01 098037 Azúcar 8.00 KG ESTANDAR, A GRANEL 

01 098040 Azúcar 9.45 KG DOMINO, REFINADA, BOLSA DE 2 KG 

01 098041 Azúcar 8.95 KG DOMINO, ESTANDAR, BOLSA DE 2 KG 

01 099014 Café soluble 169.50 KG NESCAFE, CLASICO, FRASCO DE 200 GR 

01 099020 Café soluble 170.00 KG NESCAFE, CLASICO, FRASCO DE 200 GR 

01 099023 Café soluble 173.00 KG NESCAFE, CLASICO, FRASCO DE 200 GR 

01 100002 Café tostado 40.00 KG PLANCHUELA CON AZUCAR, A GRANEL 

01 100014 Café tostado 70.00 KG PLANCHUELA PURO, A GRANEL 

01 100020 Café tostado 71.43 KG LEGAL, SOBRE DE 28 GR 

01 100023 Café tostado 51.50 KG LEGAL, SOBRE DE 200 GR 

01 102004 Agua embotellada 2.33 LT ELECTROPURA, BOTELLA DE PLASTICO DE 500 ML 

01 102005 Agua embotellada 7.00 LT BONAFONT, BOTELLA DE PLASTICO DE 500 ML 

01 102006 Agua embotellada 5.00 LT BONAFONT, BOTELLA DE PLASTICO DE 1.5 LT 

01 102030 Agua embotellada 4.67 LT ELECTROPURA, BOTELLA DE PLASTICO DE 1.5 LT 

01 102031 Agua embotellada 7.00 LT ELECTROPURA, BOTELLA DE PLASTICO DE 500 ML 

01 102032 Agua embotellada 4.67 LT BONAFONT, BOTELLA DE PLASTICO DE 1.5 LT 

01 102054 Agua embotellada 3.73 LT CIEL, BOTELLA DE PLASTICO DE 1.5 LT 

01 103003 Mayonesa y mostaza 35.71 KG MC CORMICK, FRASCO DE 210 GR (MOSTAZA) 

01 103004 Mayonesa y mostaza 38.46 KG MC CORMICK, CON JUGO DE LIMON, FRASCO DE 390 GR 
(MAYONESA) 

01 103028 Mayonesa y mostaza 28.57 KG MC CORMICK, FRASCO DE 210 GR (MOSTAZA) 

01 103029 Mayonesa y mostaza 47.62 KG MC CORMICK, MAYONESA, CON JUGO DE LIMON, FRASCO DE 105 GR 

01 103039 Mayonesa y mostaza 34.29 KG MC CORMICK, FRASCO DE 210 GR (MOSTAZA) 

01 103041 Mayonesa y mostaza 52.38 KG MC CORMICK, CON JUGO DE LIMON, FRASCO DE 105 GR 
(MAYONESA) 

01 103046 Mayonesa y mostaza 24.76 KG MC CORMICK, FRASCO DE 210 GR (MOSTAZA) 

01 103048 Mayonesa y mostaza 37.89 KG MC CORMICK, CON LIMON, FRASCO DE 190 GR (MAYONESA) 

01 104004 Concentrados de pollo y sal 6.00 KG LA FINA, DE MESA, ENVASE DE 1 KG (SAL) 

01 104005 Concentrados de pollo y sal 2.00 KG SAL DE COCINA, A GRANEL 

01 104006 Concentrados de pollo y sal 83.33 KG KNORR TOMATE, CAJA DE 24 GR (CONCENTRADO DE POLLO) 

01 104040 Concentrados de pollo y sal 2.60 KG ELEFANTE, SAL DE COCINA, BOLSA DE 1 KG 

01 104041 Concentrados de pollo y sal 3.70 KG ELEFANTE, SAL DE MESA, BOLSA DE 1 KG 

01 104042 Concentrados de pollo y sal 95.45 KG KNORR SUIZA, CONCENTRADO DE POLLO, CAJA DE 88 GR 

01 104057 Concentrados de pollo y sal 4.00 KG LA FINA, DE MESA, BOLSA DE 1 KG (SAL) 

01 104058 Concentrados de pollo y sal 3.00 KG DE COCINA, A GRANEL (SAL) 

01 104060 Concentrados de pollo y sal 83.33 KG KNORR SUIZA, CAJA DE 24 GR (CONCENTRADO DE POLLO) 
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01 104067 Concentrados de pollo y sal 5.40 KG ELEFANTE, DE MESA, BOTE DE 1 KG (SAL) 

01 104068 Concentrados de pollo y sal 1.90 KG ELEFANTE, DE COCINA, BOLSA DE 1 KG (SAL) 

01 104071 Concentrados de pollo y sal 81.06 KG KNORR SUIZA, CAJA DE 132 GR (CONCENTRADO DE POLLO) 

01 105003 Otros condimentos 140.00 KG OVIEDO, PIMIENTA NEGRA MOLIDA, ENVASE DE 50 GR 

01 105004 Otros condimentos 92.00 KG CANELA EN TROZO, A GRANEL 

01 105024 Otros condimentos 60.00 KG ENTERA, CHICA, A GRANEL (PIMIENTA) 

01 105025 Otros condimentos 20.15 KG DEL MONTE, SALSA CATSUP, BOTELLA DE 397 GR 

01 105034 Otros condimentos 97.00 KG BLANCA, MOLIDA, A GRANEL (PIMIENTA) 

01 105035 Otros condimentos 25.69 KG DEL MONTE, SALSA CATSUP, FRASCO DE 397 GR 

01 105041 Otros condimentos 327.99 KG MC CORMICK, NEGRA, MOLIDA, FRASCO DE 75 GR (PIMIENTA) 

01 106003 Papas fritas y similares 100.00 KG SABRITAS, PAPAS FRITAS, BOLSA DE 100 GR 

01 106004 Papas fritas y similares 77.78 KG KARATE, CACAHUATE SALADO, BOLSA DE 45 GR 

01 106023 Papas fritas y similares 107.14 KG SABRITAS, PAPAS FRITAS, BOLSA DE 42 GR 

01 106024 Papas fritas y similares 29.00 KG CACAHUATES SALADOS, A GRANEL 

01 106031 Papas fritas y similares 107.14 KG SABRITAS, PAPAS FRITAS, BOLSA DE 42 GR 

01 106032 Papas fritas y similares 77.78 KG KARATE, CACAHUATE JAPONES, SOBRE DE 45 GR 

01 107002 Concentrados para refrescos 150.00 KG TANG, DE NARANJA, SOBRE DE 30 GR 

01 107014 Concentrados para refrescos 363.64 KG CLIGHT, SABOR TORONJA, SOBRE DE 11 GR 

01 107020 Concentrados para refrescos 216.67 KG KOOL-AID, SOBRE DE 6 GR 

01 107023 Concentrados para refrescos 100.00 KG TANG, DE LIMON, SOBRE DE 35 GR 

01 108004 Chocolate 48.15 KG ABUELITA, CAJA DE 540 GR (CHOCOLATE EN TABLETA) 

01 108005 Chocolate 39.58 KG CHOCO MILK, LATA DE 480 GR (CHOCOLATE EN POLVO) 

01 108030 Chocolate 40.65 KG IBARRA, CHOCOLATE EN TABLETA, CAJA DE 540 GR 

01 108031 Chocolate 43.75 KG NESQUIK, CHOCOLATE EN POLVO, LATA DE 400 GR 

01 108042 Chocolate 46.30 KG ABUELITA, CAJA DE 540 GR (CHOCOLATE EN TABLETA) 

01 108044 Chocolate 52.50 KG CHOCO MILK, AL NATURAL, LATA DE 400 GR (CHOCOLATE EN 
POLVO) 

01 108049 Chocolate 43.89 KG IBARRA, CAJA DE 360 GR (CHOCOLATE EN TABLETA) 

01 108051 Chocolate 49.00 KG CHOCO MILK, FORMULA MAX 20, LATA DE 400 GR (CHOCOLATE EN 
POL 

01 109004 Dulces, cajetas y miel 58.00 KG CARLOTA, FRASCO DE 500 GR (MIEL DE ABEJA) 

01 109005 Dulces, cajetas y miel 53.13 KG CORONADO, FRASCO DE 640 GR (CAJETAS) 

01 109006 Dulces, cajetas y miel 47.11 KG TUTSI POP, PALETAS CON CHICLE, BOLSA DE 1.100 KG (DULCES 
Y C 

01 109040 Dulces, cajetas y miel 88.33 KG CARLOTA, MIEL DE ABEJA, ENVASE DE 300 GR 

01 109041 Dulces, cajetas y miel 48.28 KG CORONADO, CAJETA ENVINADA, ENVASE DE 640 

01 109042 Dulces, cajetas y miel 32.60 KG LAPOSSE, DULCES DE MANTEQUILLA, BOLSA DE 1 KG 

01 109056 Dulces, cajetas y miel 70.00 LT SIN MARCA, BOTELLA DE 1 LT (MIEL DE ABEJA) 

01 109058 Dulces, cajetas y miel 50.00 KG CORONADO, ENVINADA, FRASCO DE 640 GR (CAJETAS) 

01 109060 Dulces, cajetas y miel 34.88 KG ACUARIO, CARAMELO MACIZO, BOLSA DE 430 GR (DULCES Y 
CARAMELO 

01 109067 Dulces, cajetas y miel 54.40 KG CARLOTA, FRASCO DE 500 GR (MIEL DE ABEJA) 

01 109069 Dulces, cajetas y miel 59.38 KG CORONADO, QUEMADA, FRASCO DE 640 GR (CAJETAS) 

01 109071 Dulces, cajetas y miel 67.80 KG LAPOSSE, NAPOLITANO, BOLSA DE 500 GR (DULCES Y CARAMELOS) 

01 110003 Gelatina en polvo 25.00 KG GARY, DE LECHE, CAJA DE 200 GR 

01 110017 Gelatina en polvo 24.00 KG D'GARI, BOLSA DE 200 GR 

01 110024 Gelatina en polvo 38.46 KG PRONTO, DE SABORES, CAJA DE 130 GR 

01 110027 Gelatina en polvo 23.68 KG D'GARY, BOLSA DE 190 GR 

01 111002 Otros alimentos cocinados 6.00 ORDEN ARROZ GUISADO 

01 116004 Cerveza 16.92 LT CORONA, BOTELLA NO RETORNABLE, DE 325 ML 

01 116005 Cerveza 25.00 LT MODELO, LATA DE 340 ML 

01 116006 Cerveza 25.00 LT TECATE, LATA DE 340 ML 

01 116033 Cerveza 15.38 LT CORONA EXTRA, BOTELLA DE 325 ML 

01 116034 Cerveza 15.38 LT VICTORIA, BOTELLA RETORNABLE DE 325 ML 

01 116035 Cerveza 25.00 LT MODELO, LATA DE 340 ML 

01 116045 Cerveza 16.92 LT SUPERIOR, RETORNABLE, BOTELLA DE 325 ML 

01 116046 Cerveza 16.92 LT SOL, RETORNABLE, BOTELLA DE 325 ML 

01 116047 Cerveza 25.00 LT TECATE, LATA DE 340 ML 

01 117003 Tequila 238.67 LT CENTENARIO, REPOSADO, BOTELLA DE 750 ML 

01 117017 Tequila 156.84 LT EL JIMADOR, BLANCO, BOTELLA DE 950 ML 

01 117024 Tequila 140.40 LT JOSE CUERVO, ESPECIAL, BOTELLA DE 990 ML 

01 118002 Otros licores 123.50 LT SMIRNOFF, VODKA, BOTELLA DE 915 ML 

01 118014 Otros licores 100.55 LT SMIRNOFF, VODKA, BOTELLA DE 915 ML 

01 118020 Otros licores 48.00 LT OSO NEGRO, VODKA, BOTELLA DE 1 LT 

01 119003 Ron 122.67 LT BACARDI, AÑEJO, BOTELLA DE 750 ML 

01 119004 Ron 93.02 LT BACARDI, BLANCO, BOTELLA DE 946 ML 

01 119027 Ron 100.00 LT BACARDI, AÑEJO, BOTELLA DE 1 LT 
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01 119028 Ron 86.15 LT BACARDI, BLANCO, BOTELLA DE 946 ML 

01 119039 Ron 89.71 LT BACARDI, BLANCO, BOTELLA DE 680 ML 

01 119040 Ron 82.45 LT BACARDI, BLANCO, BOTELLA DE 946 ML 

01 120004 Brandy 85.11 LT PRESIDENTE, BOTELLA DE 940 ML 

01 120005 Brandy 45.83 LT ETIQUETA NEGRA, BOTELLA DE 960 ML 

01 120006 Brandy 84.00 LT VIEJO VERGEL, BOTELLA DE 1 LT 

01 120040 Brandy 66.82 LT PRESIDENTE, BOTELLA DE 1.100 LT 

01 120041 Brandy 108.00 LT DON PEDRO, BOTELLA DE 500 ML 

01 120042 Brandy 81.16 LT VIEJO VERGEL, BOTELLA DE 690 ML 

01 120058 Brandy 86.17 LT PRESIDENTE, BOTELLA DE 940 ML 

01 120059 Brandy 262.86 LT TORRES 10, BOTELLA DE 700 ML 

01 120060 Brandy 78.57 LT DON PEDRO, BOTELLA DE 700 ML 

01 121003 Vino de mesa 56.00 LT DOMECQ, LOS REYES, TINTO, BOTELLA DE 750 ML, MEXICO 

01 121004 Vino de mesa 50.00 LT DOMECQ, LOS REYES, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML, MEXICO 

01 121026 Vino de mesa 59.33 LT FERRIÑO, SANGRE DE CRISTO, TINTO, BOTELLA DE 750 ML, 
MEXICO 

01 121027 Vino de mesa 60.00 LT DOMECQ, LOS REYES, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML, MEXICO 

01 121038 Vino de mesa 31.00 LT DOMECQ, PADRE KINO, BLANCO, BOTELLA DE 1 LT, MEXICO 

01 121039 Vino de mesa 52.86 LT FERRIÑO, SANGRE DE CRISTO, TINTO, BOTELLA DE 700 ML, 
MEXICO 

01 122012 Cigarrillos 13.00 CAJETI. BROADWAY, LIGHT, CON FILTRO, CON 20 CIGARROS 

01 122017 Cigarrillos 15.00 CAJETI. RALEIGH, DE 20 CIGARROS 

01 122019 Cigarrillos 15.00 CAJETI. RALEIGH, DE 20 CIGARROS 

01 122020 Cigarrillos 16.00 CAJETI. VICEROY, DE 20 CIGARROS 

01 122024 Cigarrillos 12.50 CAJETI. MONTANA, CON 20 CIGARROS 

01 122027 Cigarrillos 14.30 CAJETI. CAMEL, FILTERS, CON 20 CIGARROS 

01 122035 Cigarrillos 8.00 CAJETI. DELICADOS, OVALADOS, SIN FILTRO, CON 18 CIGARROS 

01 230007 Escobas 37.90 PZA. VILEDA, DE CERDAS, PARA LIMPIEZA EXTERIOR 

01 230021 Escobas 53.00 PZA. TRELE, DE MIJO, DE 8 HILOS 

01 230022 Escobas 53.00 PZA. TRELE, DE MIJO, DE 8 HILOS 

01 230025 Escobas 55.00 PZA. SUPREMA DE MIJO DE 7 HILOS 

01 230026 Escobas 48.00 PZA. SUPREMA DE MIJO DE 7 HILOS 

03 006002 Pan de caja 19.85 KG WONDER, BLANCO BOLSA DE 680 GR 

03 006003 Pan de caja 20.74 KG WONDER, INTEGRAL, BOLSA DE 680 GR 

03 008005 Pasta para sopa 15.00 KG LA MODERNA, FIDEO, BOLSA DE 200 GR 

03 009002 Galletas populares 13.90 KG GAMESA, MARIAS, CAJA DE 1 KG 

03 009003 Galletas populares 17.56 KG GAMESA, SALADAS, CAJA DE 990 GR 

03 013002 Cereales en hojuelas 52.86 KG KELLOGG'S, CORN FLAKES, CAJA DE 350 GR 

03 013004 Cereales en hojuelas 47.45 KG KELLOGG'S, ZUCARITAS, CAJA DE 510 GR 

03 021002 Bistec de res 69.90 KG CUETE, A GRANEL 

03 049003 Crema de leche 26.00 LT A GRANEL 

03 049006 Crema de leche 22.00 LT SIN MARCA, A GRANEL 

03 055005 Huevo 15.00 KG BLANCO, A GRANEL 

03 055006 Huevo 14.00 KG ROJO, A GRANEL 

03 074005 Papa 8.00 KG BLANCA, GRANDE, A GRANEL 

03 075005 Cebolla 5.00 KG BLANCA, CON RABO, DE PRIMERA, A GRANEL 

03 090005 Chile seco 80.00 KG LARGO, A GRANEL 

03 090006 Chile seco 110.50 KG PASILLA, A GRANEL 

03 097004 Frutas y legumbres preparadas para bebé 46.46 KG GERBER, COLADO DE ESPINACAS, FRASCO DE 113 GR 

03 103005 Mayonesa y mostaza 42.95 KG HELLMANN'S, MAYONESA CON JUGO DE LIMON, FRASCO DE 390 GR 

03 103006 Mayonesa y mostaza 42.11 KG MC CORMICK, MAYONESA CON JUGO DE LIMON, FRASCO DE 190 GR 

03 104001 Concentrados de pollo y sal 3.75 KG ELEFANTE, SAL MOLIDA BOLSA DE 1 KG 

03 104003 Concentrados de pollo y sal 1.80 KG COLIMA, SAL DE GRANO, BOLSA DE 1 KG 

03 104007 Concentrados de pollo y sal 65.56 KG KNORR SUIZA, CALDO DE POLLO, FRASCO DE 450 GR 

03 105001 Otros condimentos 378.00 KG MC CORMICK, PIMIENTA NEGRA, MOLIDA, FRASCO DE 75 GR 

03 105005 Otros condimentos 71.28 KG HERDEZ, DOÑA MARIA, MOLE VERDE, FCO. DE 235 GR 

03 105006 Otros condimentos 23.86 KG CLEMENTE JACQUES, SALSA CATSUP, FRASCO DE 350 GR 

03 106005 Papas fritas y similares 75.00 KG DORITOS, NACHOS, BOLSA DE 40 GR 

03 108003 Chocolate 54.88 KG MOCTEZUMA, PAQ. C/10 TABLETAS DE 400 GR 

03 108004 Chocolate 45.05 KG QUICK, EN POLVO, FCO. DE 1 KG 

03 109003 Dulces, cajetas y miel 50.00 LT SIN MARCA, MIEL DE ABEJA A GRANEL 

03 109007 Dulces, cajetas y miel 79.20 KG LAPOSSE, CARAMELO RON MANTEQUILLA, BOLSA DE 226 GR 

03 117004 Tequila 122.64 LT JIMADOR, REPOSADO, BOTELLA DE 950 ML 

03 117006 Tequila 147.37 LT JIMADOR, REPOSADO, BOTELLA DE 950 ML 

03 119007 Ron 100.42 LT BACARDI, BLANCO, BOTELLA DE 946 ML 

03 120007 Brandy 108.51 LT DON PEDRO, BOTELLA DE 940 ML 

03 120008 Brandy 66.20 LT VIEJO VERGEL, BOTELLA DE 1 LT 
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03 122006 Cigarrillos 13.00 CAJETI. BROADWAY, CON FILTRO, CON 20 CIGARRILLOS 

03 134003 Camisas 222.26 PROM. PACO RABANE, PORT ROYAL, NATURAL ISSUE 

03 134007 Camisas 182.26 PROM. PORTE FINO, ASH CREEK, CALVIN KLEIN 

03 138002 Trajes 1395.33 PROM. DE CASIMIR SORIA (3) SOBRE MEDIDA, PANTALON Y SACO 

03 139004 Pantalones para hombre otros materiales 434.66 PROM. MONDE DI MARCO (2) Y REGENT SREETS 

03 143003 Medias y pantimedias 39.83 PROM. CARLA CONTI, SIMPLE FASHION, LOVABLE 

03 145004 Pantalones para mujer otros materiales 69.90 PROM. NEW WAVE, SHUMBALA, ADDICTION 

03 146003 Conjuntos y otras prendas para mujer 561.16 PROM. FALDAS: BREZI, ABT, MAP 

03 150004 Pantalones para niño otros materiales 106.26 PROM. MILFIL (2) Y HOT GOSSIP 

03 167003 Otros gastos del calzado 110.00 PROM. MOCASIN, SUELA ESPUMA, PARA MUJER 

03 167004 Otros gastos del calzado 75.00 PROM. HUARACHES TIPO PLAYERO PARA DAMA 

03 167007 Otros gastos del calzado 100.00 SERV. SUELAS CORRIDAS, DE CUERO Y TAPAS P/ZAPATO DE MUJER 

03 167008 Otros gastos del calzado 60.00 SERV. SUELAS CORRIDAS, DE CUERO Y TAPAS P/ZAPATO DE MUJER 

03 169005 Servicio de tintorería 23.00 SERV. PANTALON DE HOMBRE 

03 169006 Servicio de tintorería 25.00 PZA. LAVADO EN SECO DE CAMISA DE ALGODON 

03 171003 Bolsas, maletas y cinturones 1535.00 PZA. MALETA: SAMSONITE MOD. AIRSTOP 

03 172002 Relojes, joyas y bisutería 410.00 PZA. TISSOT, 17 JOYAS, P/HOMBRE, MODELO 14548 

03 214005 Refrigeradores 7018.00 UNIDAD WHIRLPOOL, MOD. WRT14ATC DE 14 PIES CUBICOS 

03 215003 Lavadoras de ropa 3998.00 UNIDAD WHIRPOOL, MOD. SECWPL MLGR 3624 DE 9 KG 

03 216001 Otros aparatos eléctricos 4299.00 UNIDAD SINGER, MAQ. DE COSER MOD. BELLA 5430 

03 216002 Otros aparatos eléctricos 3733.00 UNIDAD SINGER, MAQUINA DE COSER FACILITA 2000, GABINETE C/5 
CAJONES 

03 216003 Otros aparatos eléctricos 3404.00 UNIDAD SINGER, MAQUINA DE COSER FACILITA, GABINETE TOLEDO, MOD. 
74 

03 216005 Otros aparatos eléctricos 2215.00 UNIDAD JANOME, MAQUINA DE COSER MOD. 2003P 

03 220003 Licuadoras 669.00 UNIDAD OSTERIZER, MOD. PULSE MATIC DE 10 VEL. 

03 220006 Licuadoras 825.00 UNIDAD OSTERIZER, MOD. 855-54 VASO DE VIDRIO 

03 221005 Televisores 2375.00 UNIDAD PHILIPS, MOD. 20LW202225/20LZ2022 

03 221006 Televisores 2239.00 UNIDAD RCA, MOD. MR1440013 DE 14" 

03 223003 Equipos modulares 8468.00 UNIDAD SONY, MOD. LBT-XB 80 

03 229004 Velas y veladoras 9.95 PZA. GREAT VALUE, VELADORA DE PARAFINA LIMONERA DE 260 GR 

03 230003 Escobas 36.90 PZA. LA REYNERA, MAGNETICA 

03 232003 Baterías de cocina 53.90 PZA. VASCONIA, BUDINERA CON TAPA, No. 20 

03 232005 Baterías de cocina 178.00 PZA. RIVAL, CON TEFLON MOD. IR615-MX 

03 232006 Baterías de cocina 79.90 PZA. CINSA, PLUS SARTEN ANTIADHERENTE DE 24 CM 

03 232007 Baterías de cocina 189.00 PZA. T-FAL, SARTEN TERMO SPOT DE 20 CM 

03 232008 Baterías de cocina 84.60 PZA. VASCONIA, OLLA DE ALUMINIO No. 18 

03 235003 Colchas 139.00 PZA. FLORENCIA, MOD. HAWAIANO, INDIVIDUAL 

03 236005 Otros blancos para el hogar 210.00 KG TAMM KUKU, ESTAMBRE, BOLA DE 100 GR 

03 236006 Otros blancos para el hogar 56.90 PZA. REYNERA, TRAPEADOR MOD. STRIP MOP 6006 TELA SINTETICA 

03 236009 Otros blancos para el hogar 114.00 JGO. MOSLEY CLASSIC, TRES TAPETES PARA BAÑO, DE PROPILENO 

03 237003 Sábanas 267.90 JGO. BAYON, MOD. BRAMANTE, MATRIMONIAL 

03 238001 Cobijas 136.90 PZA. LUXURY, EDRECOLCHA INDIVIDUAL 

03 238002 Cobijas 87.00 PZA. SAN FRANCISCO, MATRIMONIAL, FIBRA SINTETICA 

03 238003 Cobijas 119.00 PZA. CATALANA, MANTA DE VIAJE, FIBRA SINTETICA 

03 241006 Detergentes 21.82 KG AJAX, BICLORO, BOTE DE CARTON DE 582 GR 

03 244003 Jabón para lavar 17.71 KG VIVA, BARRA ACTIVA DE 350 GR 

03 263005 Otros medicamentos 39.90 TUBO HIPOGLOS, CREMOSO TUBO CON 110 GR 

03 263006 Otros medicamentos 41.89 CAJA DURAK, RANITIDINA CAJA C/10 TAB. DE 75 MG LAB. SENOSIAIN 

03 263007 Otros medicamentos 76.00 CAJA LONOL, CON 60 GR DE CREMA, LAB. PROMECO 

03 263008 Otros medicamentos 90.40 CAJA VOLTAREN, CON 20 GRAGEAS DE 50 MG, LAB. CIBA-GEIGY 

03 267004 Lentes y otros aparatos 3200.00 JGO. TORICO, LENTES DE CONTACTO BLANDOS PARA UN AÑO 

03 281002 Productos para el cabello 23.33 LT CAPRICE, SHAMPOO, ENVASE DE 900 ML 

03 281003 Productos para el cabello 19.58 LT VANART, SHAMPOO, DE SABILA, ENVASE DE 945 ML 

03 281005 Productos para el cabello 69.57 LT ALERT, SHAMPOO HIDRATANTE, FRASCO DE 700 ML 

03 282001 Lociones y perfumes 167.70 FCO. MYRURGIA, MADRAS PUOR HOMME EAU DE TOILETTE FCO. DE 80 ML 

03 282002 Lociones y perfumes 825.00 FCO. DOLCE VITA, PARA MUJER, FRASCO DE 100 ML 

03 282006 Lociones y perfumes 665.00 PZA. CAROLINA HERRERA, EAU THE TOILET, FRASCO DE 100 ML 

03 286004 Cremas para la piel 31.50 FCO. HIND'S, CREMA HUMECTANTE, FRASCO DE 325 ML 

03 287002 Navajas y máquinas de afeitar 45.90 PAQ. GILLETTE, MACH3 TURBO CON 4 CARTUCHOS HOJAS 

03 290006 Otros artículos de maquillaje 126.10 PZA. MAX FACTOR, MAQUILLAJE FACIAL EN BARRA 

03 290007 Otros artículos de maquillaje 31.70 PZA. RACHEL, DUO DUO PESTAÑAS POSTIZAS 

03 306005 Autobús urbano 3.50 VIAJE RUTA LAZARO CARDENAS (COMBI) 

03 309001 Autobús foráneo 215.00 VIAJE MORELIA-MEXICO, SATELITE, 1RA. CLASE, HERRADURA DE PLATA 

03 309002 Autobús foráneo 218.00 VIAJE MORELIA-GUADALAJARA, SERVICIOS COORDINADOS 

04 001002 Tortilla de maíz 6.00 KG A GRANEL 

04 001005 Tortilla de maíz 5.40 KG A GRANEL 
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04 001018 Tortilla de maíz 6.50 KG A GRANEL 

04 001019 Tortilla de maíz 6.00 KG A GRANEL 

04 001020 Tortilla de maíz 5.00 KG A GRANEL 

04 001022 Tortilla de maíz 5.00 KG A GRANEL 

04 001024 Tortilla de maíz 5.50 KG A GRANEL 

04 001025 Tortilla de maíz 3.40 KG A GRANEL 

04 006002 Pan de caja 21.32 KG BIMBO, BLANCO, BOLSA DE 680 GR 

04 006005 Pan de caja 21.31 KG BIMBO, BLANCO, BOLSA DE 680 GR 

04 006007 Pan de caja 18.95 KG BIMBO, INTEGRAL, BOLSA DE 750 GR 

04 006009 Pan de caja 20.67 KG BIMBO, INTEGRAL, BOLSA DE 750 GR 

04 007003 Pastelillos y pasteles 38.10 KG BIMBO, DONAS, PAQUETE DE 105 GR 

04 007008 Pastelillos y pasteles 65.00 KG TIA ROSA, OREJAS, PAQUETE DE 100 GR 

04 008002 Pasta para sopa 14.00 KG CORA, CODITO, BOLSA DE 200 GR 

04 008004 Pasta para sopa 12.20 KG LA MODERNA, FIDEO, BOLSA DE 200 GR 

04 008007 Pasta para sopa 14.24 KG BARILLA, CODITO BOLSA DE 200 GR 

04 008010 Pasta para sopa 15.20 KG LA MODERNA, ESPAGUETTI, BOLSA DE 200 GR 

04 009002 Galletas populares 22.94 KG GAMESA, MARIAS, PAQUETE DE 170 GR 

04 009005 Galletas populares 17.77 KG GAMESA, SALADITAS CAJA DE 990 GR 

04 009006 Galletas populares 21.98 KG GAMESA, SALADITAS PAQUETE DE 215 GR 

04 009009 Galletas populares 23.39 KG GAMESA, SALADAS, CAJA DE 900 GR C/PAQ. INDIVIDUALES 

04 009010 Galletas populares 16.65 KG GAMESA, MARIAS CAJA DE 1 KG 

04 011005 Otras galletas 27.84 KG GAMESA, BARRA DE COCO, CAJA DE 634 GR 

04 012001 Harinas de trigo 8.48 KG ESPUMA DE CHAPALA, BOLSA DE 1 KG 

04 012003 Harinas de trigo 7.00 KG MARIBEL, BOLSA DE 1 KG 

04 012004 Harinas de trigo 7.00 KG LA TAPATIA, BOLSA DE 1 KG 

04 012005 Harinas de trigo 29.00 KG PRONTO, HOT CAKES TRADICIONALES, PAQUETE DE 500 GR 

04 012006 Harinas de trigo 8.55 KG ESPUMA DE CHAPALA, BOLSA DE 1 KG 

04 012009 Harinas de trigo 39.81 KG PRONTO, PARA PASTEL ORO CAJA DE 540 GR 

04 012013 Harinas de trigo 15.39 KG SORIANA, PARA HOT CAKES PAQ. DE 1 KG 

04 013001 Cereales en hojuelas 46.02 KG KELLOGG'S, ZUCARITAS, CAJA DE 510 GR 

04 013004 Cereales en hojuelas 35.56 KG KELLOGG'S, CORN FLAKES, CAJA DE 500 GR 

04 013005 Cereales en hojuelas 40.00 KG KELLOGG'S, CORN FLAKES, CAJA DE 500 GR 

04 013007 Cereales en hojuelas 37.27 KG KELLOGG'S, ZUCARITAS, CAJA DE 730 GR 

04 013011 Cereales en hojuelas 39.94 KG KELLOGG'S, CORN FLAKES CAJA DE 726 GR 

04 013012 Cereales en hojuelas 24.97 KG 3 MINUTOS, CEREAL MIXTO, BOTE DE 400 GR 

04 013015 Cereales en hojuelas 24.93 KG 3 MINUTOS, CEREAL MIXTO, BOTE DE 400 GR 

04 014010 Arroz 6.75 KG CALIFORNIA, SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 

04 014011 Arroz 7.15 KG CM, SUPER EXTRA BOLSA DE 1 KG 

04 014012 Arroz 4.25 KG VERDE VALLE, SUPER EXTRA, BOLSA DE 2 KG 

04 015004 Pollo en piezas 28.00 KG PIERNAS, A GRANEL 

04 015005 Pollo en piezas 24.15 KG PIERNA CON MUSLO, A GRANEL 

04 015006 Pollo en piezas 22.05 KG PIERNA, A GRANEL 

04 015007 Pollo en piezas 32.90 KG PECHUGA, A GRANEL 

04 015008 Pollo en piezas 52.00 KG PECHUGA, A GRANEL 

04 015010 Pollo en piezas 18.30 KG PIERNA Y MUSLO, A GRANEL 

04 015011 Pollo en piezas 53.00 KG PECHUGA, A GRANEL 

04 015012 Pollo en piezas 38.90 KG PECHUGA, A GRANEL 

04 015014 Pollo en piezas 23.90 KG PIERNA, A GRANEL 

04 015015 Pollo en piezas 10.00 KG ALAS, A GRANEL 

04 015017 Pollo en piezas 20.00 KG PIERNA Y MUSLO, A GRANEL 

04 017007 Pulpa de cerdo 39.90 KG PIERNA SIN HUESO A GRANEL 

04 021003 Bistec de res 48.40 KG PULPA DE RES, A GRANEL 

04 021005 Bistec de res 54.65 KG A GRANEL 

04 021006 Bistec de res 58.80 KG CARNE PARA ASAR, A GRANEL 

04 021008 Bistec de res 58.00 KG PULPA EN TROZO, A GRANEL 

04 021009 Bistec de res 73.80 KG SIRLON, A GRANEL 

04 021010 Bistec de res 75.90 KG SIRLON, A GRANEL 

04 021013 Bistec de res 64.90 KG MILANESA, A GRANEL 

04 021017 Bistec de res 58.00 KG DE DIEZMILLO, A GRANEL 

04 021018 Bistec de res 58.00 KG DE PALOMA FINA, A GRANEL 

04 022006 Carne molida de res 38.80 KG DE PRIMERA, A GRANEL 

04 022007 Carne molida de res 47.90 KG DE PRIMERA, A GRANEL 

04 022008 Carne molida de res 36.00 KG DE PRIMERA, A GRANEL 

04 024007 Retazo 33.90 KG CON HUESO, A GRANEL 

04 025006 Cortes especiales de res 130.00 KG FILETE MIGNON, A GRANEL 

04 026007 Hígado de res 11.00 KG FRESCO, A GRANEL 
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04 134001 Camisas 316.67 PROM. ARROW, GIVENCHY, MANCHESTER 

04 134003 Camisas 290.00 PROM. MARISCAL, MANCHESTER 

04 134005 Camisas 307.00 PROM. PURITAN ALDO, MANCHESTER Y MARISCAL 

04 135001 Ropa interior para hombre 41.56 PROM. CAMISETAS: RINBROS (3) 

04 135003 Ropa interior para hombre 87.00 PROM. CAMISETAS: TEYCON, RINBROS 

04 136001 Calcetines 66.33 PROM. PIERRE CARDIN Y DONELLI (2) 

04 136002 Calcetines 44.90 PROM. CIBOLAIN, DUREX, STANFORD 

04 137003 Pantalones para hombre base algodón 266.66 PROM. WEEKEND, CASSINI, LIQUID BLUE 

04 137005 Pantalones para hombre base algodón 482.33 PROM. LEVI'S 501 

04 138001 Trajes 1499.67 PROM. BILL BLASS (2), LONDON CLOTHES Y HALLSTON 

04 138003 Trajes 3032.66 PROM. ROBERTS LINEA DE ORO, SUPREME Y SENATOR 

04 138004 Trajes 699.90 PROM. TEX (3) BLAZERS 

04 138006 Trajes 3808.91 PROM. MEN LOVA MOD. BALMOR, PRINCIPE DE GALES Y RAYA DE GIS 

04 139003 Pantalones para hombre otros materiales 648.00 PROM. PORTE FINO (2), JOHN HENRY Y MARISCAL 

04 139004 Pantalones para hombre otros materiales 871.63 PROM. HALSTON, PORTEFINO, SANSABELT Y ARROW 

04 139005 Pantalones para hombre otros materiales 321.67 PROM. PORTEFINO, MARISCAL Y SANSABELT 

04 139007 Pantalones para hombre otros materiales 350.66 PROM. HALSTON Y HAGGAR (2) 

04 142003 Ropa interior para mujer 193.00 PROM. OSCAR DE LA RENTA, DU BARRI, PIERRE CARDIN, FONDOS 

04 142005 Ropa interior para mujer 87.66 PROM. CARNIVAL, PLAYTEX Y PLAYTEX, BRASIERES 

04 143003 Medias y pantimedias 36.50 PAR CLASICOS, STRECH, CHICA, PANTIMEDIAS 

04 143007 Medias y pantimedias 25.90 PROM. GOLDEN DE LUXE (3), PANTIMEDIAS 

04 143008 Medias y pantimedias 25.90 PAR CANNON-MILLS, PUNTA DESNUDA, PANTIMEDIAS 

04 143009 Medias y pantimedias 22.00 PAR AJUSTABLE CLASICOS, CON PUNTA, MEDIA 

04 144004 Pantalones para mujer base algodón 299.00 PROM. LEE (3) 

04 145001 Pantalones para mujer otros materiales 279.20 PROM. FERUNI (2) Y DELIRIUM 

04 145002 Pantalones para mujer otros materiales 287.00 PROM. ALEXIS, KOBENS, SAPORO 

04 145003 Pantalones para mujer otros materiales 417.56 PROM. CIAO (2), SUBURBIA 

04 147003 Vestidos para mujer 452.00 PROM. ROMY, DELIRIUM Y JENY 

04 147005 Vestidos para mujer 280.00 PROM. IVONEY, JENNY Y MISS GEORGETTE 

04 147006 Vestidos para mujer 913.00 PROM. DU REVE, DE LUV Y MARCEL 

04 149003 Pantalones para niño base algodón 211.67 PROM. FUROR, CLASICO 

04 150001 Pantalones para niño otros materiales 136.56 PROM. TEX (3) 

04 150002 Pantalones para niño otros materiales 271.39 PROM. CALVIN KLEIN (3) 

04 150003 Pantalones para niño otros materiales 136.00 PROM. ROLLY, BENSON CLASSIC Y CAPRI 

04 153004 Ropa interior para niño 16.00 PROM. TRUENO, TRUZAS 

04 153005 Ropa interior para niño 43.23 PROM. RINBROS, HANES, FRUIT OF THE LOOM, CAMISETAS 

04 154002 Ropa interior para niña 26.25 PROM. MISS, CANDY, DIANA, PANTALETAS 

04 155002 Calcetines y calcetas 21.23 PROM. CANNON PARA NIÑA DE 6 A 9, CALCETAS 

04 158002 Chamarras y abrigos 453.00 PROM. DANA Y ROYALTON, CHAMARRAS 

04 158005 Chamarras y abrigos 715.98 PROM. VARIAS EN PIEL, CHAMARRAS 

04 158007 Chamarras y abrigos 393.63 PROM. TEX (3), CHAMARRAS 

04 158009 Chamarras y abrigos 339.00 PROM. LEVI'S, CHAMARRAS 

04 158011 Chamarras y abrigos 509.00 PROM. SAPORO, ALEXIS, SACOS 

04 158012 Chamarras y abrigos 400.00 PROM. CALETA, UVQ, GONTEX, SUETERES 

04 160004 Suéter para niño y niña 110.00 PROM. JOHN, SUETER P/NIÑO 

04 160005 Suéter para niño y niña 149.00 PROM. CLASICOS, DE RAFAELO, UVQ, SUETER P/NIÑA 

13 059001 Naranja 4.00 KG VERACRUZ, SIN SEMILLA A GRANEL 

13 059005 Naranja 6.00 KG REGIONAL, A GRANEL 

13 060004 Aguacate 8.50 KG REGIONAL, A GRANEL 

13 073005 Jitomate 8.00 KG GUAJILLO, MEDIANO A GRANEL 

13 074005 Papa 12.00 KG BLANCA, GRANDE, A GRANEL 

13 089004 Frijol 14.00 KG CANARIO A GRANEL 

13 098002 Azúcar 7.40 KG REFINADA, PAQUETE DE 2 KG 

13 098004 Azúcar 7.00 KG ESTANDAR, A GRANEL 

14 059001 Naranja 4.62 KG PARA JUGO A GRANEL 

14 070001 Toronja 4.69 KG TORONJA A GRANEL 

14 074001 Papa 12.44 KG BLANCA DE PRIMERA 1 KG 

14 076007 Otras legumbres 22.00 KG AJO BLANCO, A GRANEL 

14 098004 Azúcar 9.08 KG GREAT VALUE, ESTANDAR, BOLSA DE 5 KG 

14 104003 Concentrados de pollo y sal 2.60 KG CISNE, SAL, DE MAR, BOLSA DE 1 KG 

23 013005 Cereales en hojuelas 24.77 KG 3 MINUTOS, CEREAL MIXTO, FORTIFICADO, BOTE DE 400 GR 

23 013006 Cereales en hojuelas 28.11 KG 3 MINUTOS, CEREAL MIXTO, BOTE DE 400 GR 

23 015001 Pollo en piezas 36.00 KG PECHUGA, A GRANEL 

23 049001 Crema de leche 19.33 KG CHIPILO, SEMIESPESA, VASO DE 225 GR 

23 061002 Mango 12.03 KG MANILA, A GRANEL 

23 074001 Papa 10.83 KG BLANCA, A GRANEL 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     153 
23 090005 Chile seco 108.50 KG SAN LAZARO, PASILLA, BOLSA DE 100 GR 

23 090006 Chile seco 49.99 KG ARBOL SECO, A GRANEL 

23 104003 Concentrados de pollo y sal 5.15 KG MARCA PROPIA, SAL DE MESA YODATADA, BOTE DE 1 KG 

23 104004 Concentrados de pollo y sal 6.20 KG LA FINA, SAL REFINADA, BOTE DE 1 KG 

23 104005 Concentrados de pollo y sal 70.82 KG KNORR SUIZA, CONCENTRADO DE POLLO, FRASCO DE 450 GR 

23 106001 Papas fritas y similares 68.13 KG SABRITAS, PAPAS FRITAS, BOLSA DE 200 GR 

23 106003 Papas fritas y similares 50.00 KG A GRANEL, BOLSA DE 200 GR 

23 106004 Papas fritas y similares 87.00 KG SABRITAS, PAPAS FRITAS, BOLSA DE 100 GR 

23 106008 Papas fritas y similares 80.35 KG SABRITAS, PAPAS SALADAS, BOLSA DE 200 GR 

23 108005 Chocolate 50.61 KG CHOCO MILK, ENRIQUECIDO CON HIERRO,BOTE DE 400 GR 

23 109005 Dulces, cajetas y miel 66.13 KG CORONADO, CAJETA QUEMADA, FRASCO DE 310 GR 

23 109006 Dulces, cajetas y miel 67.29 KG RICOLINO, DULCES, BUBULUBU, BOLSA DE 240 GR 

23 116006 Cerveza 19.14 LT CARTA BLANCA, SIX PACK, BOTELLAS DE 325 ML C/U 

23 116007 Cerveza 19.36 LT CORONA, BOTELLA DE 940 ML 

23 117004 Tequila 211.74 LT CUERVO, TRADICIONAL, BOTELLA DE 950 ML 

23 117006 Tequila 242.00 LT GRAN CENTENARIO, REPOSADO, BOTELLA DE 950 ML 

23 118002 Otros licores 108.60 LT VODKA, SMIRNOF BOTELLA DE 1 LT 

23 118006 Otros licores 52.50 LT OSO NEGRO, VODKA, BOTELLA DE 1 LT 

23 119007 Ron 99.89 LT BACARDI, LEGENDARIO CARTA DE ORO, BOTELLA 946 ML 

23 120002 Brandy 72.43 LT PRESIDENTE, BOTELLA DE 940 ML 

23 120004 Brandy 98.20 LT DOMECQ, DON PEDRO, BOTELLA DE 940 ML 

23 120006 Brandy 102.13 LT DOMECQ, DON PEDRO, BOTELLA DE 940 ML 

23 120010 Brandy 77.20 LT NAPOLEON, BOTELLA DE 750 ML 

23 121003 Vino de mesa 79.87 LT CASILLERO DEL DIABLO, CONCHA Y TORO BLANCO DE 750 ML 
CHILE 

23 121004 Vino de mesa 118.53 LT CASILLERO DEL DIABLO, SAUVIGNON, BOTELLA DE 750 ML, CHILE 

23 121006 Vino de mesa 87.67 LT DOMECQ, SAUVIGNON, TINTO, BOTELLA DE 750 ML, MEXICO 

23 121008 Vino de mesa 66.53 LT CALAFIA, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML, MEXICO 

23 122006 Cigarrillos 15.00 CAJETI. MARLBORO, LIGHTS, CAJETILLA C/20 CIGARROS 

23 122008 Cigarrillos 15.00 CAJETI. RALEIGH, C/FILTRO, CAJETILLA C/20 CIGARROS 

23 122009 Cigarrillos 16.00 CAJETI. MARLBORO, LIGHTS, CAJETILLA C/20 CIGARROS 

23 122010 Cigarrillos 16.00 CAJETI. MARLBORO, LIGHTS, CAJETILLA C/20 CIGARROS 

23 134002 Camisas 83.23 PROM. STAR WEST, LEONARDO, DG 

23 134004 Camisas 200.33 PROM. MEDALLA, MC GREGOR (2) 

23 135002 Ropa interior para hombre 179.01 PROM. RINBROS (3) 

23 136003 Calcetines 22.26 PROM. GOLDEN HILL, CIBOLAIN, CANNON 

23 137002 Pantalones para hombre base algodón 116.43 PROM. FLAT ONE, F.M., TUCSON 

23 138003 Trajes 2794.50 PROM. CHRISTIAN DIOR, VIRANY 

23 138004 Trajes 1535.00 PROM. FORMULA 1, PIERRE CARDIN 

23 139003 Pantalones para hombre otros materiales 275.00 PROM. MARVIK, YALE (2) 

23 139004 Pantalones para hombre otros materiales 503.93 PROM. J.B.E., CHRISTIAN DIOR, PERRY ELLIS 

23 139005 Pantalones para hombre otros materiales 399.63 PROM. FABRICAS DE FRANCIA, HUGO HOFF, SONNETI 

23 143005 Medias y pantimedias 14.90 PROM. SPANEL, PINTORESCA (TOBIMEDIAS) 

23 143006 Medias y pantimedias 87.80 PROM. DORIAN GREY, FUTURO, SHIRLEY 

23 143007 Medias y pantimedias 27.89 PROM. SPANEL (2), ALVIE 

23 144003 Pantalones para mujer base algodón 261.00 PROM. HOPY (2), BISSET 

23 145001 Pantalones para mujer otros materiales 292.63 PROM. OSCAR DE LA RENTA, JACKYïS, Y AND Y 

23 145004 Pantalones para mujer otros materiales 159.60 PROM. CADENZZA, NEW WAVE, NEW HORIZON 

23 145005 Pantalones para mujer otros materiales 179.00 PROM. ESTRIBO (3) 

23 147002 Vestidos para mujer 106.56 PROM. MAGIA, AMIT COLLECTION, CHARISSMA 

23 147006 Vestidos para mujer 345.00 PROM. SORELL (2), JODY 

23 150002 Pantalones para niño otros materiales 89.90 PROM. ARABIAN (2), ZEYAN 

23 150004 Pantalones para niño otros materiales 170.00 PROM. BOLERO, ALFI SPORT 

23 150005 Pantalones para niño otros materiales 227.09 PROM. BILL BLASS (2) 

23 151003 Camisas y playeras para niños 75.00 PROM. BREEZIN, NATAME, D'RAFAELO 

23 152002 Vestidos para niña 183.50 PROM. K.L.L., WHO, MISS LANA 

23 155002 Calcetines y calcetas 14.26 PROM. DOBLETEX KIDS, CASFER, GLEYTOR 

23 158002 Chamarras y abrigos 560.00 PROM. GALERY (2) 

23 158004 Chamarras y abrigos 570.00 PROM. METROPOLITAN, SIMMAN 

23 158007 Chamarras y abrigos 221.13 PROM. USTED BY ME, BAXTER SPORT, BAXTER JEANS CO 

23 160005 Suéter para niño y niña 394.50 PROM. FERRIONI, TERSION MIRTILLO 

23 164004 Zapatos para mujer 394.63 PROM. FERRUZI, ZARINA, CAROLINA 

23 164008 Zapatos para mujer 485.96 PROM. DABAL DE LIS, LIS ARDEL, NICOLE 

23 165002 Zapatos para hombre 291.46 PROM. JEAN PUAL (2) 

23 165007 Zapatos para hombre 265.50 PROM. CELMI, BOND, 3 HERMANOS 

23 166001 Zapatos para niños 399.16 PROM. ELEFANTE, FLEXI, TRAFFIC SHOES 
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23 167003 Otros gastos del calzado 13.75 PZA. EL OSO, SHAMPOO PARA TENIS CON ATOMIZADOR, BOTELLA DE 125 

ML 

23 167004 Otros gastos del calzado 11.05 PZA. EL OSO, JABON DE CALABAZA, 125 GR 

23 167006 Otros gastos del calzado 9.72 PZA. JOHNSON COLORFIEL, CERA LIQUIDA, 60 ML 

23 167007 Otros gastos del calzado 24.00 SERV. TAPAS DE HULE PARA ZAPATILLAS DE MUJER, TACON CHICO 

23 169005 Servicio de tintorería 54.00 TRAJE LAVADO Y PLANCHADO DE UN TRAJE (SERVICIO A DOMICILIO) 

23 169006 Servicio de tintorería 27.00 PZA. LAVADO Y PLANCHADO DE SACO SPORT 

23 172007 Relojes, joyas y bisutería 108496.74 KG ORO PRECIO PROMEDIO 

23 172008 Relojes, joyas y bisutería 1660.09 KG PLATA PRECIO PROMEDIO 

23 214002 Refrigeradores 5200.00 UNIDAD MABE, 2 PUERTAS, 12 PIES, MOD. RMP75 

23 215003 Lavadoras de ropa 3299.00 UNIDAD MABE, MOD. LMA96 DE 9 KG AUT. 

23 219005 Planchas eléctricas 382.01 UNIDAD T-FAL, ULTRA GLIDE, MOD. 1549 

23 220003 Licuadoras 50.00 UNIDAD PROCTOR SILEX, VASO DE PLASTICO 7 VEL. MOD. 57171-MX 

23 220005 Licuadoras 547.00 UNIDAD OSTERIZER, VASO DE VIDRIO, 3 VEL., MOD. 465-42 

23 220007 Licuadoras 335.00 UNIDAD GE, VASO CON SEGURO, 12 VEL., MOD. 106774 R 

23 223003 Equipos modulares 4315.00 UNIDAD PANASONIC, 5 CD, DOBLE CASETERA, C/CTRL., 4500 W, MOD. 
SCHM800 

23 223005 Equipos modulares 5280.00 UNIDAD SONY, 3 CD, DOBLE CASETERA, C/CTRL., 7000 W, MOD. MHCRG88 

23 223006 Equipos modulares 2427.00 UNIDAD SONY, 3 CD, DOBLE CASETERA, 1700 W, MOD. MHCRG33 

23 223008 Equipos modulares 3900.00 UNIDAD SONY, 3 CDM 2 CASETERAS, MOD. DX50 

23 225003 Radios y grabadoras 552.00 UNIDAD COLUMBIA, 1 CD, CASETERA, MOD. RGC6000 

23 225004 Radios y grabadoras 1706.00 UNIDAD SONY, 1 CD, CASETERA, MOD. CFDG55 

23 225005 Radios y grabadoras 1608.00 UNIDAD SONY, 1 CD, 1 CASETERA, MOD. G35 

23 231005 Loza y cristalería 126.50 JGO. CRISA, JGO. DE JARRA Y VASOS DE 7 PZAS. MOD. KRISTALINA 

23 232005 Baterías de cocina 567.00 JGO. T-FAL, THERMOSPOT MOD. PREMIER DE 5 PZAS. 

23 232008 Baterías de cocina 197.00 JGO. CINSA, 7 PZAS., MOD. RIVIERE 

23 232010 Baterías de cocina 469.00 PZA. PRESTO, OLLA DE PRESION, 6 LT, MOD. PREMIERE 

23 235005 Colchas 169.00 PZA. IMPERIAL CONFORTER, EDREDON MATRIMONIAL, ESTAMPADO 

23 236002 Otros blancos para el hogar 79.90 PZA. DURAMEX, ALMOHADA ORTOPEDICA 

23 236007 Otros blancos para el hogar 52.90 UNIDAD JOMARA, ALMOHADA, RELLENO FIRME, 80-20 POL.-ALG., MOD. 
790 

23 237002 Sábanas 669.00 PZA. KAROJ, MATRIMONIAL, MOD. MICONOS 

23 237007 Sábanas 121.99 JGO. WARNER BROS, LOONEY TUNES, INDIVIDUALES, 50-50 POL.-ALG. 

23 237008 Sábanas 139.00 JGO. PARAISO, MATRIMONIAL, 80-20 POL.-ALG. 

23 238005 Cobijas 969.00 UNIDAD KAROJ, ENDREDON 50 ALG.-50 POLY. KING SIZE, MOD. MICONOS 

23 238007 Cobijas 369.00 PZA. NOVATEX, INDIVIDUAL, MOD. LOONEY TOON 

23 238008 Cobijas 189.00 PZA. COLAP, COBERTOR MATRIMONIAL, 92-8, ACR.-POL. 

23 238009 Cobijas 369.00 JGO. NOVATEX, MATRIMONIAL 

23 239006 Toallas 133.00 PZA. LEGEND, 100 ALGODON, 1.32 MT 

23 239008 Toallas 99.90 PZA. HILASAL, 1/2 BAÑO, 100% ALGODON 

23 257005 Analgésicos 18.50 PZA. NEOMELUBRINA, 10 TAB., 500 MG, LAB. AVENTIS PHARMA 

23 261005 Gastrointestinales 43.50 PZA. KAOMYCIN, FCO. 180 ML., LAB. ARMSTRONG 

23 261006 Gastrointestinales 53.00 CAJA IMODIUM, CAJA C/12 GRAGEAS, LAB. JANSEN 

23 262005 Expectorantes y descongestivos 75.99 PZA. EXPECAL SIMPLE, FCO. 240 ML, LAB. SQUIBB 

23 263005 Otros medicamentos 33.99 PZA. CAPENT, POMADA, TUBO DE 45 GR, LAB. COLUMBIA 

23 263006 Otros medicamentos 110.00 CAJA DERMALOG C, CREMA, TUBO DE 30 GR, LAB. SQUIBB 

23 263007 Otros medicamentos 235.99 PZA. ATIVAN, 40 TABLETAS DE 2 MG, LAB.WYETH 

23 263008 Otros medicamentos 107.90 CAJA LONOL, POMADA, TUBO DE 60 GR, LAB. PROMECO 

23 265005 Antigripales 72.50 PZA. HISTIACIL, 20 TABLETAS, LAB. SANOFI SYNTHELABO 

23 265006 Antigripales 56.60 CAJA AFRINEX, REPETABS, CAJA C/20 GRAGEAS, LAB. SCHERING 
PLOUGH 

23 281003 Productos para el cabello 62.90 LT PALMOLIVE OPTIMS, SHAMPOO 2 EN 1, BOTE DE 1 LT 

23 281004 Productos para el cabello 38.90 PZA. PALMOLIVE OPTIMS, FIJADOR EN SPRAY, 150 GR 

23 281005 Productos para el cabello 38.02 PZA. CAPRICE, SPRAY FIJADOR, BOTE DE 300 GR 

23 281006 Productos para el cabello 24.43 LT VANNART, SHAMPOO CREMATIZADO, AZUL, BOTE DE 900 ML 

23 281009 Productos para el cabello 27.65 LT MENEN, SHAMPOO, BOTE DE 800 ML 

23 281010 Productos para el cabello 26.40 FCO. D'LOREAL, ELVIVE, SHAMPOO, DOS EN UNO, BOTE DE 300 ML 

23 282003 Lociones y perfumes 179.05 FCO. JOVAN MUSK, COLONIA PARA HOMBRE, FCO. C/88 ML 

23 282004 Lociones y perfumes 55.14 FCO. MAJA, LOCION PARA DAMA MYRURGIA FCO. DE 47 ML 

23 282005 Lociones y perfumes 32.60 FCO. HERBISSIMO, LOCION CORPORAL PARA DAMA, C/ATOMIZADOR, FCO. 
C/240 

23 282006 Lociones y perfumes 190.00 FCO. ADIDAS, CLASIC, LOCION P/CABALLERO, FCO. DE 100 ML 

23 286003 Cremas para la piel 77.71 PZA. DOVE, CREMA LIQUIDA HIDRATANTE, BOTE DE 1 LT 

23 286006 Cremas para la piel 29.90 PZA. HINDS, FRASCO ROSA DE 420 ML 

23 286007 Cremas para la piel 75.44 PZA. NIVEA, TARRO JUMBO DE 500 ML 
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23 286008 Cremas para la piel 158.25 LT NIVEA MILK, ULTRAVIOLETA, ENVASE DE 400 ML 

23 287003 Navajas y máquinas de afeitar 9.90 PAQ. SHARP, PAQUETE C/2 RASTRILLOS 

23 287004 Navajas y máquinas de afeitar 182.90 BOLSA GILLETTE, PRESTO BARBA ULTRAGRIP, BOLSA C/24 PZAS. 

23 313002 Gasolina de bajo octanaje 6.10 LT MAGNA SIN 

23 313003 Gasolina de bajo octanaje 6.10 LT MAGNA SIN 

23 314002 Gasolina de alto octanaje 7.00 LT PREMIUM 

23 314003 Gasolina de alto octanaje 7.02 LT PREMIUM 

23 318005 Acumuladores 502.00 UNIDAD NAPA, DE 12 CELDAS 

23 345004 Cuadernos y carpetas 10.00 PZA. SCRIBE, ELEMENTAL, CROMO C/100 HOJAS 

23 345005 Cuadernos y carpetas 41.00 PZA. SCRIBE, PROFESIONAL, SUPER, 4 SEPARADORES, 200 HOJAS 

23 345006 Cuadernos y carpetas 10.00 PZA. SCRIBE, PROFESIONAL, 100 HOJAS 

23 345008 Cuadernos y carpetas 10.00 PZA. SCRIBE, DECORADO, ITALIANA, CON ESPIRAL, 100 HOJAS 

23 346003 Plumas, lápices y otros 3.50 PZA. BEROL, VERITHIN AZUL, MOD. 741 

23 346004 Plumas, lápices y otros 118.45 PAQ. BIC, CONTE EVOLUTION, PAQ. C/100 LAPICES 

23 346005 Plumas, lápices y otros 2.00 PZA. BIC, PLUMA PUNTO FINO 

23 346006 Plumas, lápices y otros 2.00 PZA. BIC, PLUMA PUNTO MEDIANO 

23 346009 Plumas, lápices y otros 5.00 PZA. LAPIZ 2HB PARA DIBUJO 

23 352001 Otras diversiones 1.00 BOLETO BOLETO DE ENTRADA, NIÑOS 

23 353004 Club deportivo 960.00 CUOTA SPPINING, 40 CLASES 

23 353005 Club deportivo 200.00 CUOTA TAE KWON DO, MENSUALIDAD 

23 364004 Artículos deportivos 137.00 PZA. WILSON, BALON DE BASKET BALL, PIEL SINTETICA 

23 364005 Artículos deportivos 53.90 PZA. VOIT, BALON DE FUTBOL, COSIDO A MANO 

23 364007 Artículos deportivos 228.00 PZA. WILSON, RAQUETA DE SQUASH, ALUMINIO Y NYLON, MOD. 
DEFENDER 

23 364008 Artículos deportivos 108.5 PAQ. WILSON, PELOTAS PARA TENIS, PRESURELESS, PAQ. C/3 CAJAS 

31 058003 Plátanos 5.71 KG A GRANEL 

43 059002 Naranja 2.67 KG NARANJA DE JUGO, A GRANEL 

43 139002 Pantalones para hombre otros materiales 260.9 PROM. CRAZY HORSE, YALE Y GINO LEMARY 

43 155002 Calcetines y calcetas 21.21 PROM. TEBI, CALCETINES (3) 

 
INCORPORACIONES 

 PRECIO 
 CLAVE CONCEPTO PROMEDIO ($) UNIDAD ESPECIFICACION 
   MAYO 2004 

01 001051 Tortilla de maíz 6.00 KG A GRANEL 

01 001052 Tortilla de maíz 6.00 KG A GRANEL 

01 001053 Tortilla de maíz 5.50 KG A GRANEL 

01 142011 Ropa interior para mujer 158.96 PROM. WARNER'S, PLAYTEX, ILUSION (BRASIER) 

01 157011 Camisetas para bebés 46.63 PROM. MISS, BABY BI, JB 

01 159013 Sombreros 99.90 PZA. WILSON, GORRA PARA CABALLERO 

01 163013 Zapatos tenis 212.47 PROM. DUNLOP, REFLEX, DAVIREX 

01 164014 Zapatos para mujer 224.80 PROM. IVANA, MOTTY, GITANO 

01 165014 Zapatos para hombre 399.47 PROM. GRAN EMYCO, PIERRE ANTOINE, KARSSON 

01 166014 Zapatos para niños 198.13 PROM. KINDER, RILO, PAYIN 

01 168015 Zapatos de material sintético 130.80 PROM. WILSON, D'MARUCA, CARISMA 

01 170015 Servicio de lavandería 30.00 SERV. SERVICIO POR ENCARGO, 3 KILOS 

01 170016 Servicio de lavandería 40.00 SERV. LAVADO DE COLCHA MATRIMONIAL 

01 170019 Servicio de lavandería 16.00 SERV. 4 KG DE ROPA 

01 170020 Servicio de lavandería 12.00 SERV. 3 KG DE ROPA 

01 184031 Mantenimiento de vivienda materiales 93.90 PZA. QUALETE, PINTURA VINILICA P/INT., CUBETA DE 18 LT 

01 184032 Mantenimiento de vivienda materiales 950.00 MT ALUMINIO NATURAL C/CRISTAL DE 6 MM P/VENTANA 

01 184036 Mantenimiento de vivienda materiales 890.00 PZA. PUERTA DE MADERA CON CHAPA, PARA RECAMARA 

01 184037 Mantenimiento de vivienda materiales 989.60 PZA. EUREKA, TINACO DE 1100 LT 

01 184038 Mantenimiento de vivienda materiales 99.50 PZA. TESA, CHAPA PARA PUERTA DE RECAMARA 

01 184040 Mantenimiento de vivienda materiales 140.40 PZA. TUBO DE COBRE 1/2, TRAMO DE 6 MT 

01 186006 Mantenimiento de vivienda servicios 180.00 SERV. INSTALACION DE CALENTADOR DE AGUA 

01 186019 Mantenimiento de vivienda servicios 200.00 SERV. INSTALACION, CALENTADOR DE AGUA, MANO DE OBRA 

01 193005 Línea telefónica 1120.00 SERV. CONTRATACION E INSTALACION, RESIDENCIAL 

01 193007 Línea telefónica 1530.00 COSTO RESIDENCIAL, INSTALACION, SIN APARATO 

01 194011 Servicio doméstico 2000.00 MES DE PLANTA, SERVICIO COMPLETO 

01 194012 Servicio doméstico 2800.00 MES DE ENTRADA POR SALIDA, ASEO GENERAL 

01 205011 Muebles para cocina 3065.00 UNIDAD NORDICO, DESPENCERO, EN NOGAL, RUSTICO 

01 205016 Muebles para cocina 2349.00 PZA. MESA PARA MICROONDAS Y DESPENSA, MOD. 20676523 

01 205017 Muebles para cocina 2169.00 PZA. MESA SE SERVICIO, CON 3 CANASTILLAS, MOD. CANCUN 
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01 209018 Salas 6171.00 JGO. ONTARIO, TAPIZADO EN JACCAR, 3 PIEZAS 

01 218010 Ventiladores 375.00 UNIDAD MAN, DE MESA, OSCILATORIO, 12, MOD.- VMG-9012 

01 218011 Ventiladores 155.00 UNIDAD MYTEK, DE PEDESTAL, 16", 40.6 CM, MOD.- 3142 

01 218016 Ventiladores 599.00 UNIDAD KENMORE, CON PEDESTAL, 3 VELOCIDADES 

01 218017 Ventiladores 195.00 UNIDAD HURRICANE, 3 VEL., DE PEDESTAL, MOD.-MY 0139 

01 218018 Ventiladores 359.00 PZA. LAKEWOOD, NIFF, MOD. 2000, DE PISO 

01 224019 Reproductores de video 1122.01 PZA. LG, DVD, PLAYER, SUPER DELGADO, MOD. 7711N 

01 227009 Cerillos 7.20 PAQ. CLASICOS DE LUJO, 10 CAJAS DE 50 LUCES CADA UNA 

01 227015 Cerillos 7.90 PAQ. LA CENTRAL, JOKER, 10 CAJETILLAS CON 50 LUCES CADA UNO 

01 227016 Cerillos 16.40 PAQ. FLAMA, 5 CAJETILLAS CON 200 LUCES CADA UNO 

01 229019 Velas y veladoras 3.95 PZA. CUSTODIA, VELADORA FORRADA DE ALUMINIO, DE 90 GR 

01 231009 Loza y cristalería 8.60 PIEZA CRISA, VASO BALL, FONDO GRUESO, MOD. 6404 LISO 

01 231019 Loza y cristalería 299.00 JGO. SANTA ANITA, VAJILLA 20 PZAS., MOD. BARROCO BLANCO 

01 232015 Baterías de cocina 400.00 JGO. CINSA, BATERIA DE PELTRE, 7 PZAS. MOD.-MERCED 

01 234012 Otros utensilios de cocina 25.85 PZA. EKCO, COLADERA, 5, MALLA MEDIANA, MANGO DE ALAMBRE 

01 234020 Otros utensilios de cocina 9.69 PZA. EKCO, BATIDOR DE NYLON 

01 236026 Otros blancos para el hogar 29.90 JGO. JOMARA, ALMOHADA, LISA O ESTAMPADA, MOD. 9617 

01 238020 Cobijas 174.80 PZA. ODIN, EDRECOLCHA, MATRIMONIAL 

01 266012 Material de curación 9.00 CAJA GASA SIMPLE, CON 10 PIEZAS, LAB. JALOMA 

01 266014 Material de curación 15.75 PZA. MENA, ALCOHOL, BOTELLA DE 500 ML, LAB. PROD MENA 

01 266015 Material de curación 12.05 PAQ. PLASTIPAK, 5 JERINGAS DESECHABLES 30 ML, AGUJA ULTRAFINE 

01 266016 Material de curación 27.14 FCO. BAYER, MERTHIOLATE BLANCO, CON APLICADOR, 60 ML 

01 267010 Lentes y otros aparatos 1150.00 PZA. RAY BAN, ARMAZON, MOD. RV633 

01 268010 Prótesis dentales 800.00 SERV. PLACAS TOTALES 

01 268014 Prótesis dentales 2500.00 SERV. PROTESIS REMOVIBLES 

01 268015 Prótesis dentales 175.00 SERV. PIEZA REMOVIBLE 

01 268016 Prótesis dentales 850.00 SERV. PIEZA FIJA DE PORCELANA 

01 268017 Prótesis dentales 3500.00 SERV. PLACA TOTAL DE ACRILICO O PROSTODONCIA TOTAL 

01 269017 Consulta médica 100.00 SERV. GENERAL 

01 271010 Operación quirúrgica 3000.00 SERV. PROSTATECTOMIA, 1 NOCHE HOSP. Y MEDICAMENTOS 

01 271011 Operación quirúrgica 3000.00 SERV. APENDICECTOMIA, HOSPITAL, QUIROFANO Y MATERIAL 

01 272015 Cuidado dental 500.00 SERV. PROFILAXIS CON CEPILLO GIRATORIO 

01 273010 Estudios médicos de gabinete 590.00 SERV. ULTRASONIDO PATOVILIAR 

01 273011 Estudios médicos de gabinete 367.50 SERV. PERFIL TIROIDEO 1 

01 273012 Estudios médicos de gabinete 325.00 SERV. PLACA DE TORAX 

01 274009 Hospitalización parto 250.00 SERV. CUARTO POR DIA 

01 274010 Hospitalización parto 9000.00 SERV. HABITACION POR TRES DIAS CON ALIMENTOS 

01 275012 Análisis clínicos 82.00 SERV. ESTUDIO DE GRUPO Y RH 

01 276006 Consulta médica durante el embarazo 350.00 SERV. CONSULTA MEDICA, SUBSECUENTE 

01 276012 Consulta médica durante el embarazo 450.00 SERV. CONSULTA GENERAL 

01 277012 Atención médica durante el parto 2000.00 SERV. HONORARIOS MEDICOS POR PARTO 

01 278010 Análisis clínicos durante el embarazo 350.00 SERV. PERFIL PRENATAL 1 

01 279018 Corte de cabello 20.00 SERV. NORMAL, PARA DAMA 

01 282020 Lociones y perfumes 126.00 PZA. ADIDAS, LOCION PARA DESPUES DE AFEITAR, DE 100 ML 

01 287013 Navajas y máquinas de afeitar 23.90 PZA. GILLETTE, SENSOR EXCEL, MAQUINA ONE UP 

01 287016 Navajas y máquinas de afeitar 16.15 PAQ. GILLETTE, SUPER THIN, MEJORADA, CON 5 HOJAS 

01 287020 Navajas y máquinas de afeitar 24.70 PAQ. GILLETTE, PRESTOBARBA, CON 3 PIEZAS 

01 289010 Otros artículos de tocador 16.50 PZA. PRO, CEPILLO DENTAL PLUS SUAVE, MOD. CLASSIC 

01 289011 Otros artículos de tocador 18.50 PIEZA SUPER-MAX, JUEGO DE MANICURE, 5 PIEZAS 

01 289015 Otros artículos de tocador 15.20 PZA. ORAL B, CEPILLO DENTAL NORMAL 40 SUAVE 

01 289016 Otros artículos de tocador 11.45 PZA. NUVEL, QUITA ESMALTE, BOTELLA DE 230 ML 

01 289017 Otros artículos de tocador 28.37 PZA. ORAL B, ADVANTAGE, CEPILLO DENTAL SUAVE 

01 289018 Otros artículos de tocador 54.80 PZA. NAIR, CREMA DEPILADORA, TUBO DE 150 ML 

01 305006 Colectivo 3.00 VIAJE LA JOYA-METRO GENERAL ANAYA 

01 305009 Colectivo 4.00 VIAJE METRO POLITECNICO-METRO NORMAL 

01 306012 Autobús urbano 4.50 VIAJE WAL MART PLAZA ARAGON-CHEDRAUI PALOMAS 

01 306013 Autobús urbano 4.50 VIAJE METRO PLAZA ARAGON-COMERCIAL MEXICANA ARAGON 

01 311014 Automóviles 117300.00 UNIDAD PLATINA K, 4 PTAS., AUT, S/AIRE ACOND., MOD. 2004 

01 311015 Automóviles 183900.00 UNIDAD HONDA, CIVIC, 4LX, STD, 4 PTAS., C/QUEMA., S/PIEL, MOD. 
2004 

01 311039 Automóviles 71800.00 UNIDAD FORD, KA, BASIC, 2 PTAS., AUSTERO, STD, MOD. 2004 

01 311040 Automóviles 290200.00 UNIDAD FORD, FREESTAR LX, PLUS, AUT., ELECT., MOD. 2004 

01 312017 Bicicletas 1185.00 UNIDAD MAGISTRONI, CIVETTA, R-20, MIXTA, MOD. BJ012003 

01 312018 Bicicletas 840.00 UNIDAD MAGISTONI, R-20, FRENOS DE CANGREJO, MOD. VERTIGO 

01 316013 Neumáticos 350.00 PZA. SPORTMETRIC, 175/70 R13, CARA NEGRA 

01 316014 Neumáticos 629.00 PZA. EUZKADI, SPORT DRIVE RT, 175/70 R13 

01 316015 Neumáticos 375.00 PZA. FIRESTONE, F560, 155 TR-13 

01 316018 Neumáticos 790.00 PZA. MICHELIN, 175/70, R 13 
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01 317004 Otras refacciones 49.90 PIEZA CUARTO, ROJO, DERECHO, TSURU MOD. 86/91 

01 317005 Otras refacciones 230.00 PZA. MOOG ROTULA DE SPIRIT MOD. 8894 

01 317007 Otras refacciones 2276.00 JGO. GABRIEL, AMORTIGUADORES PARA CHEVY, JUEGO DE 4 

01 317011 Otras refacciones 245.00 PZA. SALPICADERA DE CHEVY 

01 317015 Otras refacciones 14.00 PZA. CHAMPION, BUJIA PARA AUTO MEDIANO 

01 317016 Otras refacciones 950.00 JGO. BOGE, 2 AMORTIGUADORES PARA NEON, MP-140 

01 318011 Acumuladores 749.00 PZA. FULL POWER, MOD. FP42-460 

01 318012 Acumuladores 450.00 PZA. LTH RE, BC1-22F, 390 

01 318015 Acumuladores 350.00 PZA. GONHER, PARA AUTO COMPACTO, VW MOD. G-42 

01 318019 Acumuladores 365.00 PZA. LTH, PARA VOLKSWAGEN 

01 318020 Acumuladores 430.00 PZA. GONHER, PARA CAMIONETA FORD 

01 321011 Reparación de automóvil 280.00 SERV. REPARACION DE FRENOS, 4 BALATAS Y MANO DE OBRA 

01 321012 Reparación de automóvil 550.00 SERV. REACONDICIONAMIENTO GRAL. DE SUSPENSION, MANO DE OBRA 

01 321013 Reparación de automóvil 4200.00 SERV. CAMBIO DE TRANSMISION AUTOMAT., P/CAVALIER 98 

01 321014 Reparación de automóvil 1600.00 SERV. REEMPACADO, CAMBIO DE JUNTAS 

01 322006 Lavado y engrasado de automóvil 30.00 SERV. LAVADO PARA CARRO 

01 322008 Lavado y engrasado de automóvil 25.00 SERV. LAVADO DE CARROCERIA DE AUTO 

01 322016 Lavado y engrasado de automóvil 130.00 SERV. LAVADO DE MOTOR 

01 325013 Estacionamiento 10.00 HORA POR 1 HORA 

01 325014 Estacionamiento 10.00 HORA POR 1 HORA 

01 325019 Estacionamiento 6.00 HORA HORA O FRACCION 

01 344010 Otros libros 126.50 EJEMPL. DICCIONARIO ENCICLOP. ILUSTRADO, EDIT. MEX. UNIDOS 

01 344011 Otros libros 89.00 EJEMPL. JOSE SARAMAGO, LA CAVERNA, EDIT. PUNTO DE LECTURA 

01 345016 Cuadernos y carpetas 24.80 PZA. NORMA, JEAN BOOK, PROFESIONAL DE 100 HOJAS 

01 347019 Servicios turísticos en paquete 1340.00 SERV. MEX-ACAP, TERRESTRE, 2 NOCHES, H CARIBE REAL 

01 347020 Servicios turísticos en paquete 4363.36 SERV. MEX-CAN, AEREO, 3 NOCHES, TEMPOR., BAJA, H, FONTAN 

01 347021 Servicios turísticos en paquete 2962.39 SERV. MEX-IXT, ZIH, AEREO, 3 NOCHES, TEMPOR., BAJA, H CASA HIUN 

01 352018 Otras diversiones 2.30 BOLETO ADMISION GENERAL PARQUE URBANO, DIARIO 

01 353025 Club deportivo 280.00 CUOTA GIMNASIO DE ACONDICIONAMIENTO FISICO, MENSUALIDAD 

01 356010 Periódicos 5.00 EJEMPL. LA PRENSA, MATUTINO 

01 356011 Periódicos 7.00 EJEMPL. MONITOR 

01 357008 Revistas 15.00 EJEMPL. TV-NOTAS, SEMANAL 

01 357009 Revistas 27.00 EJEMPL. COSMOPOLITAN, MENSUAL 

01 358019 Juguetes 82.80 PZA. BARBIE, CALIFORNIA GIRL 

01 359014 Discos y casetes 120.00 PZA. AZTECA MUSIC, YAIR, CD 

01 359020 Discos y casetes 160.00 PZA. EMY, MUSIC, THALIA, GRANDES HITS, CD 

01 361017 Material y aparatos fotográficos 44.90 PZA. FUJI FILM, SUPERIA, 36 EXP, ASA 400, 135 MM, ROLLO 

01 378030 Loncherías 16.00 ORDEN TORTA DE PIERNA 

01 378031 Loncherías 28.00 ORDEN HUARACHE CON QUESILLO 

01 378032 Loncherías 5.00 ORDEN TACO DE CARNITAS (MACIZA) 

01 378033 Loncherías 4.00 ORDEN TACO AL PASTOR 

01 379027 Restaurantes 29.00 SERV. PAQ. DE 2 PIEZAS DE POLLO, PURE, ENSALADA Y REFRESCO 

01 379028 Restaurantes 43.00 SERV. SOPA CHINA, ARROZ, CHOP SUEY MIXTO, KUNG PAGO POLLO 

01 379029 Restaurantes 65.00 SERV. COMIDA BUFETE, DE LUNES A VIERNES DE 12:30-18:30 H 

01 379034 Restaurantes 25.00 SERV. COMIDA CORRIDA (SOPA, ARROZ, GUISADO Y AGUA) 

01 380012 Cantinas 35.00 SERV. COPA DE TEQUILA BLANCO 

01 380015 Cantinas 35.00 SERV. CUBA LIBRE CON BRANDY TORRES 

01 380017 Cantinas 25.00 SERV. MICHELADA 

01 382008 Servicios profesionales 5000.00 SERV. FIRMA DE DIR. RESPONSABLE DE OBRA CASA HABITACION 

01 383013 Servicios funerarios 4976.00 COSTO FOSA EN EL PANTEON SAN CRISTOBAL 

01 383014 Servicios funerarios 3000.00 SERV. ATAUD METALICO ECON, TRAMITES, VELACION Y CARROZA 

01 383015 Servicios funerarios 4000.00 SERV. PAQ. COMPLETO (CAJA, CIRIOS, CANDELEROS, CARROZA) 

01 384014 Cuotas de licencias y otros documentos 218.50 SERV. EXPEDICION DE CHEQUE DE CAJA 

03 003003 Maíz 2.25 KG BLANCO, A GRANEL 

03 003004 Maíz 10.70 KG MAIZ POZOLERO, A GRANEL 

03 004003 Pan dulce 43.52 KG PANQUE DE CHOCOLATE, CON .365 GR APROX. 

03 004004 Pan dulce 30.36 KG 24 CONCHAS MINIATURA, CON 820 GR APROX. 

03 005004 Pan blanco 5.78 KG 12 BOLILLOS, CON 1.125 KG APROX. 

03 007004 Pastelillos y pasteles 32.32 KG PASTEL DE ZANAHORIA, CON 4.610 KG. APROX. 

03 011004 Otras galletas 32.64 KG NABISCO, MORELIANAS, CAJA CON .585 GR 

03 014005 Arroz 6.50 KG SINALOA, A GRANEL 

03 014006 Arroz 8.15 KG SOS, LARGO, SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 

03 017003 Pulpa de cerdo 33.40 KG PULPA DE CERDO, A GRANEL 

03 017004 Pulpa de cerdo 41.90 KG PULPA PERNIL, A GRANEL 

03 019003 Lomo 63.65 KG LOMO DE CERDO, A GRANEL 

03 019004 Lomo 65.90 KG A GRANEL 

03 020003 Pierna 36.65 KG PERNIL CON HUESO, A GRANEL 
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03 022004 Carne molida de res 35.63 KG MOLIDA DE RES, A GRANEL 

03 024003 Retazo 27.90 KG COCIDO SUPREMO, A GRANEL 

03 024004 Retazo 42.40 KG ESPINAZO, A GRANEL 

03 025003 Cortes especiales de res 74.30 KG SIRLON, A GRANEL 

03 025004 Cortes especiales de res 94.90 KG TOP SIRLOIN STEAK, CANADA AAA, A GRANEL 

03 027004 Otras vísceras de res 78.90 KG LENGUA DE RES, A GRANEL 

03 029006 Jamón 62.80 KG FUD, VIRGINIA, DE PAVO, PQTE. DE 250 GR 

03 030004 Salchichas 44.60 KG SAN RAFAEL, BOTANERA, DE PAVO, A GRANEL 

03 033002 Carnes secas 79.80 KG CECINA DE RES, A GRANEL 

03 033004 Carnes secas 90.00 KG CECINA DE RES, A GRANEL 

03 034004 Tocino 140.96 KG OSCAR MAYER, PAQUETE DE 227 GR 

03 035003 Otros pescados 43.00 KG SIERRA, ENTERA, A GRANEL 

03 035004 Otros pescados 115.00 KG FILETE DE TILAPIA FRESCA, A GRANEL 

03 036002 Camarón 359.00 KG CAMARON GIGANTE, A GRANEL 

03 036003 Camarón 172.90 KG PACOTILLA, A GRANEL 

03 036004 Camarón 158.85 KG PACOTILLA, A GRANEL 

03 037003 Mojarra 32.40 KG TILAPIA, A GRANEL 

03 038002 Otros mariscos 475.00 KG COLA DE LANGOSTA, A GRANEL 

03 038003 Otros mariscos 52.90 KG JAIBA, A GRANEL 

03 038004 Otros mariscos 19.50 FCO. OSTION, FRASCO DE 50 A 60 PZAS. 

03 039003 Robalo y mero 179.00 KG FILETE DE ROBALO, A GRANEL 

03 040003 Huachinango 85.68 KG ENTERO, DEL PACIFICO, A GRANEL 

03 042003 Otros pescados y mariscos en conserva 258.82 KG BRUNSWICK, OSTIONES AHUMADOS, LATA CON 85 GR 

03 042004 Otros pescados y mariscos en conserva 74.00 KG OCEAN DELIGHT, ENSALADA DE CANGREJO, FRASCO DE 850 GR 

03 044004 Leche en polvo 74.99 KG NIDO, ENTERA, SOBRE CON 130 GR 

03 046004 Queso fresco 60.00 KG SIN MARCA, QUESO FRESCO, A GRANEL 

03 047003 Yogurt 25.60 KG ULTRALINEA, BEBIBLE, FRESA, ENVASE DE 250 GR 

03 047004 Yogurt 17.50 KG LALA, SABOR FRESA, BOTE DE 1 LT 

03 048004 Queso Oaxaca o asadero 63.96 KG ESMERALDA, OAXACA, A GRANEL 

03 050004 Queso manchego o Chihuahua 67.20 KG LA VILLITA, CHIHUAHUA, A GRANEL 

03 051003 Otros quesos 39.00 KG LA VILLITA, DOBLE CREMA, EMPAQUE DE 500 GR 

03 051004 Otros quesos 98.70 KG ELITE, QUESO SUIZO, REBANADO, A GRANEL 

03 053003 Queso amarillo 55.42 KG ESMERALDA, TIPO AMERICANO, PAQUETE DE 175 GR 

03 053004 Queso amarillo 70.83 KG NOCHE BUENA, TIPO AMERICANO, PAQUETE DE 180 GR 

03 054004 Mantequilla 44.22 KG EUGENIA, BARRA DE MANTEQUILLA PURA, CON 225 GR 

03 057006 Manzana 21.55 KG GOLDEN, CHIHUAHUA, A GRANEL 

03 062004 Papaya 10.97 KG MARADOL, A GRANEL 

03 063004 Limón 11.17 KG SIN SEMILLA, A GRANEL 

03 065003 Uva 37.40 KG BLANCA, SIN SEMILLA A GRANEL 

03 065004 Uva 49.94 KG UVA, PTE DE 1.8 KG 

03 066004 Melón 6.20 KG CHINO, A GRANEL 

03 067003 Sandía 2.99 KG VERDE, A GRANEL 

03 067004 Sandía 4.83 KG CHARLESTON, A GRANEL 

03 068003 Pera 14.39 KG D´AN JOU, A GRANEL 

03 068004 Pera 19.90 KG BOSC, A GRANEL 

03 069003 Durazno 16.57 KG AMARILLO, A GRANEL 

03 070003 Toronja 5.38 KG A GRANEL 

03 070004 Toronja 5.80 KG A GRANEL 

03 071003 Piña 6.50 KG A GRANEL 

03 071004 Piña 6.20 KG A GRANEL 

03 072003 Guayaba 15.50 KG COMUN, DE PRIMERA, A GRANEL 

03 077003 Tomate verde 11.50 KG SIN CASCARA, A GRANEL 

03 078002 Calabacita 5.13 KG ITALIANA, A GRANEL 

03 078003 Calabacita 7.50 KG ITALIANA, A GRANEL 

03 079004 Chile serrano 15.40 KG VERDE, A GRANEL 

03 080003 Zanahoria 5.38 KG COMUN, A GRANEL 

03 081004 Otros chiles frescos 52.63 KG HABANERO, A GRANEL 

03 082003 Chile poblano 15.58 KG VERDE, MEDIANO, A GRANEL 

03 082004 Chile poblano 13.90 KG A GRANEL 

03 084003 Chícharo 18.00 KG VERDE, CON CASCARA A GRANEL 

03 084004 Chícharo 18.00 KG VERDE, CON CASCARA A GRANEL 

03 085004 Nopales 10.69 KG EN PENCA, CRUDO, A GRANEL 

03 087003 Pepino 6.55 KG MEDIANO, A GRANEL 

03 088004 Ejotes 11.87 KG A GRANEL 

03 091003 Otras legumbres secas 9.56 KG MORELOS, HABA, BOLSA DE 1 KG 

03 091004 Otras legumbres secas 20.00 KG HABA, BLANCA, A GRANEL 

03 092003 Jugos o néctares envasados 19.02 LT CAMPBELL´S, SPLASH V8, ZANARANJA, FCO. 473 ML 

03 092004 Jugos o néctares envasados 10.00 LT SONRISA PREMIUM, JUGO SABOR DURAZNO FRASCO DE 1 LT 
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03 093002 Chiles procesados 13.79 KG LA COSTEÑA, RAJAS DE JALAPEÑO EN ESCABECHE, LATA DE 380 

GR 

03 093003 Chiles procesados 15.78 KG LA MORENA, LATA DE 380 GR 

03 093004 Chiles procesados 24.75 KG SAN MARCOS, CHILES LARGOS EN ESCABECHE, LATA DE 400 GR 

03 094003 Verduras envasadas 23.26 KG HERDEZ, ENSALADA DE VERDURAS, LATA DE 215 GR 

03 094004 Verduras envasadas 20.28 KG HERDEZ, ENSALADA DE VEGETALES, LATA DE 225 GR 

03 100003 Café tostado 71.35 KG EL MARINO, ENVASE DE 1 KG 

03 100004 Café tostado 68.45 KG SANTA FE DE ALTURA, CARACOLILLO CORDOBA, BOLSA DE 500 GR 

03 107003 Concentrados para refrescos 444.44 KG CLIGHT, SOBRE CON 9 GR 

03 107004 Concentrados para refrescos 26.15 LT F DIAZ, JARABE SABOR HORCHATA, FRASCO DE 1 LT 

03 110003 Gelatina en polvo 220.00 KG CLIGHT, FRESA SILVESTRE, SOBRE CON 25 GR 

03 110004 Gelatina en polvo 49.50 KG JELL-O, SABOR LIMON CAJA DE 100 GR 

03 113003 Pollos rostizados 41.90 PZA. MEDIANO 

03 113004 Pollos rostizados 44.90 PZA. CON 1.25 KG APROX. 

03 116008 Cerveza 14.44 LT SOL, ENVASE RETORNABLE, BOTELLA DE 940 ML 

03 118004 Otros licores 244.00 LT J&B JUSTERINI & BROOKS, WHISKIES, BOTELLA DE 750 ML 

03 163004 Zapatos tenis 287.00 PROM. APOORT, LOWER Y TOWER 

03 164005 Zapatos para mujer 327.33 PROM. FLEXI, CONFORTANTE Y ESPAÑOLA 

03 165005 Zapatos para hombre 317.67 PROM. SCAPI, RODSON VANGUARD. 

03 166003 Zapatos para niños 251.67 PROM. VAVITO (2) Y SHOQX 

03 184017 Mantenimiento de vivienda materiales 22.00 PZA. LISTELLO, AIDA VERDE PARA COCINA 

03 184018 Mantenimiento de vivienda materiales 72.00 BULTO HOME MART, JUNTA PARA PISO BULTO DE 10 KG, COLOR NEGRO 

03 184019 Mantenimiento de vivienda materiales 225.00 PZA. LAMINA ONDULADA FIBROLIT, DE 1 X 1.83 MTS 

03 184020 Mantenimiento de vivienda materiales 83.30 PZA. HOJA DE PANEL DE YESO ESTANDAR DE 12.7 MM 

03 205004 Muebles para cocina 626.00 UNIDAD TEKA, FREGADERO, CON ESCURRIDOR, MOD. 304 

03 208003 Calentadores para agua 1829.00 UNIDAD CAL-O-REX, CALENTADOR MOD. G -15 

03 209004 Salas 27950.00 JGO. MOD. BUGATI, COLOR FLOREADA 

03 210004 Comedores 7648.00 JGO. MOD. FOREST, CON 6 SILLAS 

03 211003 Colchones 2179.00 JGO DAMASCO, MATRIMONIAL 

03 211004 Colchones 3490.00 JGO SEALY, MOD. BORDEAUX, BOX INDIVIDUAL 

03 213004 Recámaras 7960.00 JGO. MOD. CALYPSO, KING SIZE, COLOR CAOBA 

03 218003 Ventiladores 347.00 UNIDAD HONEYWEL, MEGA TURBO, MOD. HF 810 MEX. BLACK 

03 218004 Ventiladores 535.00 UNIDAD NULEL, DE PEDESTAL 16, 3 VEL 

03 226004 Focos 3.00 PZA. OSRAM, CLASIC, 40 W 

03 228004 Pilas 150.01 PAQ. PANASONIC, PAQ. CON 6 PILA AA 

03 231004 Loza y cristalería 310.01 PZA. GABBAY, VAJILLA XIMENA CON 24 PIEZAS 

03 233003 Utensilios de plástico para el hogar 198.00 PZA. PAQ. CON 8 VASOS DE COLORES, POLICARBONATO 

03 243004 Blanqueadores 6.12 LT BLANCATEL, FCO. CON 930 ML 

03 245003 Desodorantes ambientales 28.90 PZA. WIZARD, AIR WICK, FCO. DE 325 GR 

03 245004 Desodorantes ambientales 22.35 PZA. AIR WICK WIZARD, AROMATIZANTE, BOTE DE 325 GR 

03 246004 Plaguicidas 26.75 PZA. BAYER OKO, AEROSOL, BOTE DE 430 ML 

03 260005 Anticonceptivos y hormonales 137.00 CAJA GINOVIN, 21 GRAGEAS LAB. SCHERING 

03 283005 Jabón de tocador 40.00 KG ZEST, BARRA DE 150 GR 

03 284006 Pasta dental 220.00 LT COLGATE, TOTAL, TUBO DE 100 ML 

03 285004 Desodorantes personales 32.50 PZA. AXE, SECO, BARRA DE 50 GR 

03 291003 Papel higiénico 26.15 ROLLO LOVLY, PAQ. CON 18 ROLLOS 

03 291004 Papel higiénico 47.90 ROLLO CHARMIN, SUAVE AROMA, PAQUETE DE 18 ROLLOS 

03 293004 Toallas sanitarias 24.50 BOLSA ALWAYS, FELICES NOCHES, PAQ. CON 10 TOALLAS 

03 294004 Servilletas de papel 21.35 PAQ. LYS, PAQ. CON 500 HOJAS 

04 003006 Maíz 17.00 KG VERDE VALLE, MAIZ PARA PALOMITAS DE 500 GR 

04 004005 Pan dulce 23.53 KG CONCHAS, SE PESAN 5 PIEZAS  

04 005005 Pan blanco 8.18 KG BOLILLO, SE PESAN 5 PIEZAS 

04 005006 Pan blanco 26.90 PZA. KIRKLAND, MINI BOLLO PAQUETE DE 36 PZAS. 

04 029009 Jamón 83.60 KG YORK DE FUD DE PIERNA, A GRANEL 

04 031006 Chorizo 54.90 KG CORONA, A GRANEL 

04 034006 Tocino 81.40 KG FUD AHUMADO, A GRANEL 

04 035006 Otros pescados 42.90 KG SIERRA, DEL PACIFICO ENTERA A GRANEL 

04 036006 Camarón 99.90 KG MEDIANO CON CABEZA A GRANEL 

04 037006 Mojarra 34.00 KG TILAPIA, CHICA A GRANEL 

04 038006 Otros mariscos 18.90 KG OSTIONES EN FRASCO X KILO 

04 039006 Robalo y mero 94.90 KG ROBALO ENTERO A GRANEL 

04 040006 Huachinango 89.90 KG DEL GOLFO, ENTERO, A GRANEL 

04 046006 Queso fresco 49.15 KG FRANCO, PANELA A GRANEL 

04 047006 Yogurt 25.67 LT DANONE, VITALINEA NATURAL, BOTE DE 1 LT 

04 048005 Queso Oaxaca o asadero 48.90 KG ZAMORANO, OAXACA A GRANEL 

04 053006 Queso amarillo 66.50 KG CHALET, PAQUETE DE 175 GR 

04 081005 Otros chiles frescos 18.07 KG JALAPEÑO, A GRANEL 
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04 081006 Otros chiles frescos 11.42 KG SERRANO, A GRANEL 

04 085005 Nopales 8.00 KG SIN ESPINAS, A GRANEL 

04 085006 Nopales 7.65 KG SIN ESPINAS, A GRANEL 

04 088005 Ejotes 11.00 KG A GRANEL 

04 088006 Ejotes 8.58 KG A GRANEL 

04 093006 Chiles procesados 25.15 KG LA COSTEÑA CHILE CHIPOTLE, 6 LATAS DE 220 GR C/U 

04 094006 Verduras envasadas 28.23 KG MONTE BLANCO CHAMPIÑON EN TROZO, 6 LATAS DE 186 GR C/U 

04 112006 Carnitas 110.00 KG CARNITAS A GRANEL 

04 113006 Pollos rostizados 79.90 KG POLLO ASADO ENTERO 

04 114006 Barbacoa o birria 120.00 KG BIRRIA DE RES A GRANEL 

04 184018 Mantenimiento de vivienda materiales 3155.00 PZA. ROTOPLAST, ALJIBE 2800 LT 

04 184019 Mantenimiento de vivienda materiales 8265.00 PZA. ROTOPLAST, CISTERNA 5000 LT 

04 184020 Mantenimiento de vivienda materiales 400.00 PZA. URREA, LLAVE MEZCLADORA P/COCINA C/CUELLO DE GANZO 

04 184022 Mantenimiento de vivienda materiales 859.00 PZA. MEDSA, MESA MULTIUSOS, MOD. 0255 

04 184023 Mantenimiento de vivienda materiales 2939.00 PZA. TECNOS, FREGADERO, MOD. 1.00 BLANCO C/2 LLAVES MEZCLADORA 

04 184025 Mantenimiento de vivienda materiales 1800.00 PZA. CANCEL P/BAÑO DE CRISTAL TEMPLADO 4MM 1 x 1.83 

04 186007 Mantenimiento de vivienda servicios 270.00 SERV. LAVADO DE TINACO 

04 186008 Mantenimiento de vivienda servicios 900.00 SERV. LAVADO DE ALJIBE 2800 LT 

04 189005 Gas doméstico 7.19 KG GAS TOMZA, BUTANO P/CILINDRO 

04 189006 Gas doméstico 3.88 LT SOL, GAS BUTANO P/TANQUE ESTACIONARIO 

04 194013 Servicio doméstico 100.00 SERV. ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 

04 194014 Servicio doméstico 60.00 SERV. BARRIDA DE CALLE 3 VECES POR SEMANA 

04 207006 Estufas 7399.00 UNIDAD BOSH, ESTUFA MOD. P-20, 30 PIES PARA EMPOTRAR 

04 208004 Calentadores para agua 1599.00 UNIDAD HEART MASTER, CALENTADOR ELECTRICO DE 59 LT. 

04 218004 Ventiladores 190.00 UNIDAD VENTILADOR LASKO 3 VEL. PIE 

04 226005 Focos 34.95 PZA. SORIANA, LUZ BLANCA, 13 W AHORRADOR 

04 228006 Pilas 155.00 CAJA KIRKLAND, PILAS DOBLE AA CAJA CON 48 PIEZAS 

04 266005 Material de curación 299.00 PAQ. FIRST AID KIT DE PRIMEROS AUXILIOS, 139 PZAS. 

04 266006 Material de curación 24.50 PZA. PLASTIPAK, JERINGAS DE 3 ML, 3 PAQ. DE 5 PZAS. C/U 

04 269006 Consulta médica 200.00 SERV. INTERNISTA 

04 275004 Análisis clínicos 45.00 SERV. BIOMETRIA HEMATICA 

04 279005 Corte de cabello 50.00 SERV. PARA CABALLERO 

04 307004 Taxi 100.00 VIAJE TARIFA DIURNA POR HORA 

04 307005 Taxi 105.35 VIAJE TARIFA NOCTURNA POR HORA 

04 313003 Gasolina de bajo octanaje 6.11 LT MAGNA SIN 

04 313004 Gasolina de bajo octanaje 6.11 LT MAGNA SIN 

04 363004 Instrumentos musicales y otros 90.00 PZA. FLAUTA DULCE 

04 378010 Loncherías 13.00 SERV. LONCHE DE JAMON 

04 378011 Loncherías 52.00 SERV. COMBO 1, HAMBURGUESA Y REFRESCO 

04 380011 Cantinas 29.00 SERV. COPA VINO TINTO CABERNET SAUVIGNON XA 

04 381009 Cafeterías 12.00 SERV. CAFE AMERICANO 

04 381010 Cafeterías 170.00 PIEZA PASTEL DE ZANAHORIA 

13 065004 Uva 17.00 KG VERDE SIN SEMILLA, A GRANEL 

13 066004 Melón 6.30 KG CHINO, A GRANEL 

13 068004 Pera 19.85 KG ANJOU, A GRANEL 

13 069003 Durazno 21.10 KG MELOCOTON, A GRANEL 

13 069004 Durazno 13.60 KG AMARILLO CRIOLLO, A GRANEL 

13 070003 Toronja 4.05 KG TORONJA, DE LA REGION A GRANEL 

13 070004 Toronja 6.20 KG AMARILLA, A GRANEL 

13 071003 Piña 4.35 KG A GRANEL 

13 071004 Piña 5.00 KG MEDIANA A GRANEL 

13 072002 Guayaba 13.90 KG COMUN A GRANEL 

13 072003 Guayaba 10.97 KG COMUN A GRANEL 

13 072004 Guayaba 13.50 KG COMUN A GRANEL 

13 076002 Otras legumbres 2.75 PZA. CILANTRO, EN MANOJO, A GRANEL 

13 077003 Tomate verde 9.80 KG CON CASCARA, A GRANEL 

13 077004 Tomate verde 7.70 KG SIN CASCARA, A GRANEL 

13 078004 Calabacita 8.00 KG CRIOLLA, A GRANEL 

13 079004 Chile serrano 17.52 KG SERRANO, A GRANEL 

13 080004 Zanahoria 4.73 KG A GRANEL 

13 081003 Otros chiles frescos 14.13 KG JALAPEÑO, A GRANEL 

13 081004 Otros chiles frescos 16.20 KG SERRANO, A GRANEL 

13 082003 Chile poblano 18.00 KG A GRANEL 

13 082004 Chile poblano 15.70 KG A GRANEL 

13 085003 Nopales 11.80 KG A GRANEL 

13 085004 Nopales 6.00 KG A GRANEL 

13 086003 Chayote 7.15 KG SIN ESPINAS 
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13 086004 Chayote 3.90 KG SIN ESPINAS 

13 087004 Pepino 7.85 KG CHINO, A GRANEL 

13 088003 Ejotes 10.97 KG FRESCOS, A GRANEL 

13 088004 Ejotes 11.20 KG FRESCOS, A GRANEL 

13 099004 Café soluble 175.00 KG LOS PORTALES, FRASCO DE 200 GR 

13 100004 Café tostado 74.00 KG GRAMLICH, CAFE BOLSA DE PAPEL DE 500 GR 

13 305003 Colectivo 3.50 VIAJE XOCHIMILCO-CENTRO, COMBI 

13 305004 Colectivo 3.50 VIAJE COMBI, DEL CENTRO A LA UNIVERSIDAD 

13 307003 Taxi 20.00 VIAJE COLONIA GALAXIAS-IMSS, SERVICIO DE RADIOTAXI 

13 307004 Taxi 15.00 VIAJE CENTRO-PLAZA CRYSTAL, SERVICIO NORMAL 

14 060003 Aguacate 20.00 KG CRIOLLO, A GRANEL 

14 060004 Aguacate 17.72 KG HASS, A GRANEL 

14 062004 Papaya 9.87 KG MARADOL, A GRANEL 

14 065003 Uva 25.99 KG RED GLOBO, A GRANEL 

14 065004 Uva 21.95 KG GLOBO, A GRANEL 

14 066004 Melón 7.37 KG CHINO, A GRANEL 

14 067004 Sandía 3.80 KG RAYADA, A GRANEL 

14 068004 Pera 18.05 KG BARLET, A GRANEL 

14 069003 Durazno 19.24 KG AMARILLO, A GRANEL 

14 069004 Durazno 18.55 KG AMARILLO, A GRANEL 

14 071004 Piña 5.95 KG ESMERALDA, A GRANEL 

14 072004 Guayaba 15.95 KG A GRANEL 

14 075004 Cebolla 4.15 KG BLANCA, A GRANEL 

14 077004 Tomate verde 9.07 KG VERDE A GRANEL 

14 078004 Calabacita 7.32 KG ITALIANA, A GRANEL 

14 079004 Chile serrano 19.52 KG SERRANO, A GRANEL 

14 080004 Zanahoria 4.98 KG A GRANEL 

14 081003 Otros chiles frescos 37.50 KG MANZANO, A GRANEL 

14 081004 Otros chiles frescos 16.72 KG JALAPEÑO, A GRANEL 

14 082004 Chile poblano 13.70 KG POBLANO, A GRANEL 

14 085003 Nopales 0.73 PZA. A GRANEL 

14 085004 Nopales 9.05 KG A GRANEL 

14 086004 Chayote 8.76 KG SIN ESPINAS, A GRANEL 

14 087004 Pepino 5.65 KG A GRANEL 

14 088003 Ejotes 8.74 KG A GRANEL 

14 088004 Ejotes 12.52 KG A GRANEL 

14 106004 Papas fritas y similares 96.32 KG BARCEL, CHIPS, SALADAS, BOLSA DE 170 GR 

14 113004 Pollos rostizados 36.65 KG A GRANEL 

23 003003 Maíz 11.40 KG VERDE VALLE, PALOMERO, BOLSA DE 500 GR 

23 003004 Maíz 10.00 KG BLANCO A GRANEL 

23 004003 Pan dulce 36.15 KG DONA DE CHOCOLATE, SE PESAN 5 PIEZAS 

23 004004 Pan dulce 36.08 KG CONCHAS SE PESAN 5 PIEZAS 

23 005003 Pan blanco 12.40 KG BOLILLO INTEGRAL, SE PESAN 5 PIEZAS 

23 005004 Pan blanco 27.78 KG BOLILLO SE PESAN 5 PIEZAS 

23 011004 Otras galletas 36.94 KG MARINELA, BARRITAS DE PIÑA, CAJA DE 636 GR 

23 014005 Arroz 8.53 KG MEXICA, BOLSA DE 1 KG 

23 014006 Arroz 7.25 KG GREAT VALUE, SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 

23 016004 Pollo entero 18.40 KG ENTERO, A GRANEL 

23 017003 Pulpa de cerdo 39.40 KG EN TROZO A GRANEL 

23 017004 Pulpa de cerdo 40.90 KG PULPA PERNIL, A GRANEL 

23 019004 Lomo 64.90 KG A GRANEL 

23 020004 Pierna 42.00 KG A GRANEL 

23 021006 Bistec de res 73.80 KG MILANESA, BOLA PAQ. FAMILIAR 

23 022004 Carne molida de res 39.80 KG ESPECIAL, A GRANEL 

23 024004 Retazo 47.80 KG CHAMBERETE SIN HUESO, PAQ. FAMILIAR 

23 025003 Cortes especiales de res 75.90 KG ARRACHERA MARINADA A GRANEL 

23 025004 Cortes especiales de res 123.90 KG FILETE, A GRANEL 

23 026003 Hígado de res 14.00 KG HIGADO REBANADO A GRANEL 

23 026004 Hígado de res 24.00 KG A GRANEL 

23 027003 Otras vísceras de res 98.90 KG LENGUA DE RES A GRANEL 

23 027004 Otras vísceras de res 26.00 KG MENUDO, MEXICANO DE RES CON PATA, A GRANEL 

23 029006 Jamón 80.20 KG FUD, YORK, A GRANEL 

23 030004 Salchichas 14.94 KG DUBY, 20 SALCHICHAS, PAQ. DE 830 GR 

23 031003 Chorizo 38.50 KG CORONA, PARA ASAR, A GRANEL 

23 031004 Chorizo 46.90 KG SABRO, DE POLLO A GRANEL 

23 033004 Carnes secas 58.00 KG CECINA DE RES, A GRANEL 

23 034004 Tocino 48.00 KG A GRANEL 
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23 035003 Otros pescados 38.00 KG BLANCO, FILETE A GRANEL 

23 035004 Otros pescados 89.90 KG FILETE DE SALMON A GRANEL 

23 036003 Camarón 105.00 KG PARA COCTEL, A GRANEL 

23 036004 Camarón 103.70 KG COCTELERO, A GRANEL 

23 037003 Mojarra 28.00 KG MOJARRA, FILETE A GRANEL 

23 038003 Otros mariscos 35.90 KG SURIMI A GRANEL 

23 038004 Otros mariscos 89.90 KG PULPO ENTERO CON SU TINTA, A GRANEL 

23 039003 Robalo y mero 75.00 KG MERO A GRANEL 

23 040003 Huachinango 80.00 KG ENTERO, A GRANEL 

23 042003 Otros pescados y mariscos en conserva 16.90 KG CABO DE PEÑAS, MEJILLONES EN ESCABECHE, LATA DE 111 GR 

23 044003 Leche en polvo 43.88 KG CARNATION,BAJA EN GRASA, CON VITAMINAS A, D Y E, LATA DE 
500 GR 

23 044004 Leche en polvo 58.66 KG NIDO, LATA DE 900 GR 

23 046003 Queso fresco 43.17 KG LA VILLITA, EN BARRA A GRANEL 

23 046004 Queso fresco 69.66 KG CARRANCO, PIEZA DE 300 GR 

23 047003 Yogurt 20.55 KG NESTLE, CLUB, BEBIBLE, ENVASE DE 250 ML 

23 047004 Yogurt 20.00 KG DANONE, FRUTAS, BOTE DE 1 KG 

23 048004 Queso Oaxaca o asadero 46.75 KG LA VILLITA, ASADERO A GRANEL 

23 050003 Queso manchego o Chihuahua 72.40 KG NOCHE BUENA, A GRANEL 

23 050004 Queso manchego o Chihuahua 87.25 KG NESTLE, CHIHUAHUA, BARRA DE 400 GR 

23 051003 Otros quesos 35.90 KG EUGENIA, QUESO-CREMA A GRANEL 

23 051004 Otros quesos 51.90 KG CARRANCO, COTTAGE, A GRANEL 

23 053003 Queso amarillo 65.56 KG NOCHE BUENA, AMERICANO PAQ. DE 180 GR 

23 053004 Queso amarillo 61.11 KG KRAFT, PAQ. C/20 REBANADAS, 360 GR 

23 054003 Mantequilla 35.81 KG PRIMAVERA, CHANTILLY, MOLDECITO DE 400 GR 

23 054004 Mantequilla 33.77 KG GREAT VALUE, C/SAL, BARRA DE 225 GR 

23 057006 Manzana 22.90 KG GOLDEN, A GRANEL 

23 060004 Aguacate 11.90 KG HASS, A GRANEL 

23 062004 Papaya 9.90 KG MARADOL, A GRANEL 

23 063004 Limón 12.90 KG SIN SEMILLA, A GRANEL 

23 065003 Uva 23.92 KG RED, GLOBO A GRANEL 

23 065004 Uva 16.50 KG ROJA, GLOBO, A GRANEL 

23 066004 Melón 7.90 KG CHINO, A GRANEL 

23 067003 Sandía 3.57 KG CHARLESTONE, A GRANEL 

23 067004 Sandía 3.90 KG CHARLESTONE, A GRANEL 

23 068003 Pera 18.20 KG D'ANJOU, A GRANEL 

23 068004 Pera 17.90 KG D'ANJOU, A GRANEL 

23 069004 Durazno 25.90 KG NECTARINA, A GRANEL 

23 070003 Toronja 4.60 KG A GRANEL 

23 070004 Toronja 4.90 KG SANGRIA, A GRANEL 

23 071004 Piña 6.50 KG ESMERALDA, A GRANEL 

23 072004 Guayaba 15.50 KG A GRANEL 

23 075004 Cebolla 5.90 KG BLANCA, A GRANEL 

23 077004 Tomate verde 7.20 KG CHICO, A GRANEL 

23 078003 Calabacita 7.95 KG JAPONESA, A GRANEL 

23 078004 Calabacita 7.90 KG JAPONESA, A GRANEL 

23 079004 Chile serrano 13.90 KG A GRANEL 

23 080004 Zanahoria 5.50 KG A GRANEL 

23 081004 Otros chiles frescos 22.85 KG CARIBE, A GRANEL 

23 082004 Chile poblano 13.90 KG A GRANEL 

23 084004 Chícharo 17.72 KG EN VAINA, A GRANEL 

23 085004 Nopales 13.90 KG PICADOS, A GRANEL 

23 086003 Chayote 6.98 KG SIN ESPINAS, A GRANEL 

23 086004 Chayote 5.90 KG SIN ESPINAS, A GRANEL 

23 087003 Pepino 7.43 KG CRIOLLO, A GRANEL 

23 087004 Pepino 11.90 KG A GRANEL 

23 088004 Ejotes 15.40 KG VERDE, A GRANEL 

23 091003 Otras legumbres secas 23.60 KG LA MERCED, HABA PELADA, BOLSA DE 500 GR 

23 091004 Otras legumbres secas 24.30 KG LA MERCED, HABA PELADA, BOLSA DE 500 GR 

23 092003 Jugos o néctares envasados 10.25 LT DEL VALLE, JUGO DE NARANJA, TETRABRICK DE 1 LT 

23 092004 Jugos o néctares envasados 14.16 LT ADES, TETRAPAK DE 946 ML 

23 093003 Chiles procesados 14.89 KG SAN MARCOS, EN ESCABECHE, LATA DE 215 GR 

23 093004 Chiles procesados 30.00 KG LA COSTEÑA, CHIPOTLES ADOBADOS, LATA DE 105 GR 

23 094003 Verduras envasadas 25.04 KG LA HUERTA, GUARNICION DE VERDURAS, BOLSA DE 500 GR 

23 094004 Verduras envasadas 23.50 KG HERDEZ, GRANOS DE ELOTE, LATA DE 400 GR 

23 097003 Frutas y legumbres preparadas para bebés 70.42 KG GERBER, 1a. ETAPA, ZANAHORIAS, FCO. DE 71 GR 

23 099004 Café soluble 138.48 KG LOS PORTALES, FRASCO DE 200 GR 
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23 100003 Café tostado 48.00 KG LEGAL, CAFE DE GRANO, PAQ. DE 400 GR 

23 100004 Café tostado 78.31 KG TAZZA, TOSTADO CLASICO, BOTE DE 369 GR 

23 107003 Concentrados para refrescos 326.39 KG CLIGHT, SOBRE DE 9 GR 

23 107004 Concentrados para refrescos 26.15 LT F-DIAZ, BOTE DE 1 LT 

23 110003 Gelatina en polvo 28.53 KG D´GARI, BOLSA DE 170 GR 

23 110004 Gelatina en polvo 29.41 KG D'GARI, BOLSA DE 170 GR 

23 112003 Carnitas 130.00 KG LECHON, INCLUYE GUACAMOLE, A GRANEL 

23 113003 Pollos rostizados 42.85 KG ENTERO, MEDIANO 

23 113004 Pollos rostizados 43.70 KG A GRANEL 

23 114004 Barbacoa o birria 130.00 KG BIRRIA, A GRANEL 

23 189004 Gas doméstico 3.93 KG TANQUE ESTACIONARIO 

23 205003 Muebles para cocina 2049.00 UNIDAD MARCA PROPIA, ALACENA 2 CAJONES, 3 PUERTAS MOD. GRISELDA 

23 207004 Estufas 4460.00 UNIDAD IEM, ANTI-ESCURRIMIENTOS, ELECTRONICA, 30 MOD. EI302NCO 

23 210003 Comedores 3455.00 JGO. MARCA PROPIA, 4 SILLAS, CUBIERTA DE CRISTAL MOD. ATENAS 

23 211003 Colchones 4330.00 PZA. SPRING AIR, 432 RESORTES, MATRIMONIAL. MOD. PLENITUD 

23 213003 Recámaras 5400.00 JGO. MARCA PROPIA, 7 PIEZAS, KING SIZE, LACA BCA, ALTO BRILLO 

23 218003 Ventiladores 349.00 UNIDAD LAKEWOOD, VENTILADOR DE MESA MOD. 007 

23 226003 Focos 58.50 UNIDAD GE, TRIPLE BIAUX, LUZ BLANCA, 15 W=60W 

23 226004 Focos 3.50 PZA. G.E. FOCO DE 60 WATTS 

23 228003 Pilas 31.20 PAQ. RAYOVAC, MAXIMUM PLUS AA PAQ. CON 4 PIEZAS 

23 228004 Pilas 3.50 PAQ. EVEREADY, PILA DE CARBON AA, PIEZA 

23 233004 Utensilios de plástico para el hogar 71.90 PZA. RUBBERMAID, ESCURRETRASTES GRANDE, C/BASE 

23 241006 Detergentes 10.10 KG BLANCA NIEVES, BOLSA DE 1 KG 

23 243003 Blanqueadores 5.85 L CLOROX, BOTELLA, DE 1890 ML 

23 243004 Blanqueadores 7.09 LT CLOROX, BOTELLA DE 930 ML 

23 245004 Desodorantes ambientales 65.62 L WIZARD, FRAGANCIA ACTIVA, BOTELLA DE 365 ML 

23 246003 Plaguicidas 99.12 L H-24, BOTE DE 342 ML 

23 246004 Plaguicidas 112.50 LT RAID MAX, BOTE CON 456 ML 

23 266004 Material de curación 21.00 L MENA, ALCOHOL ETILICO DESNATURALIZADO, BOTELLA DE 500 ML 

23 269003 Consulta médica 350.00 SERV. PSIQUIATRIA 

23 275003 Análisis clínicos 250.00 SERV. PERFIL TIROIDEO 

23 283006 Jabón de tocador 28.50 KG PALMOLIVE, NATURALS, PASTILLA DE 200 GR 

23 284006 Pasta dental 120.77 KG COLGATE 2 EN 1, DENTIFRICO + ENJUAGUE, FRASCO DE 130 GR 

23 292004 Pañales 82.60 PAQ. PAMPER'S, FRESCONFORT, XG BOLSA CON 40 PAÑALES 

23 293004 Toallas sanitarias 18.23 PAQ. KOTEX, FREE AND SOFT, PAQ. CON 20 PIEZAS 

23 294003 Servilletas de papel 21.30 PAQ. DELSEY, PAQUETE CON 500 SERVILLETAS 

23 294004 Servilletas de papel 20.33 PAQ. LYS, PAQ. C/500 SERVILLETAS 

23 307003 Taxi 20.00 SERV. DEL CENTRO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGS. 

23 317003 Otras refacciones 69.50 PZA. ANCO, LIMPIAPARABRISAS 2" 

23 325003 Estacionamiento 5.00 SERV. UNA HORA O FRACCION 

23 381005 Cafeterías 22.00 SERV. CAPUCHINO FRAPE 

26 001005 Tortilla de maíz 4.40 KG A GRANEL 

26 001006 Tortilla de maíz 6.50 KG A GRANEL 

26 001007 Tortilla de maíz 6.50 KG A GRANEL 

26 001008 Tortilla de maíz 6.50 KG A GRANEL 

26 002004 Masa y harinas de maíz 5.57 KG MASECA, HARINA DE MAIZ, PAQUETE DE 1 KG 

26 002005 Masa y harinas de maíz 31.25 KG MAIZENA, FECULA DE MAIZ, CAJA DE 160 GR 

26 002006 Masa y harinas de maíz 5.00 KG MASA, A GRANEL 

26 003002 Maíz 7.94 KG POZOLERO, A GRANEL 

26 004003 Pan dulce 33.28 KG CONCHAS, SE PESAN 5 PIEZAS 

26 005002 Pan blanco 11.63 KG BOLILLO, SE PESAN 5 PIEZAS 

26 006002 Pan de caja 19.12 KG WONDER, BLANCO, BOLSA DE 680 GR 

26 007002 Pastelillos y pasteles 66.85 KG MARINELA, PINGÜINOS, BOLSA DE 80 GR 

26 008003 Pasta para sopa 15.45 KG YEMINA, CONCHA, BOLSA DE 200 GR 

26 008004 Pasta para sopa 15.95 KG BARILLA, FIDEO, BOLSA DE 200 GR 

26 009002 Galletas populares 27.67 KG NABISCO, MARIAS, CAJA DE 900 GR 

26 010003 Tortillas de harina de trigo 25.32 KG WONDER, BOLSA C/12 TORTILLAS DE 312 GR 

26 010004 Tortillas de harina de trigo 24.71 KG TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 255 GR 

26 011003 Otras galletas 36.28 KG CURETARA, BRAN UP, C/FIBRA NATURAL, CAJA DE 430 GR 

26 011004 Otras galletas 71.83 KG MARIAN, SURTIDO CLASICO, CAJA DE 355 GR 

26 012002 Harinas de trigo 7.59 KG SELECTA, PAQUETE DE 1 KG 

26 012003 Harinas de trigo 25.20 KG GAMESA, SALADITAS, CAJA DE 990 GR 

26 013003 Cereales en hojuelas 31.28 KG NESTLE, ZUCOSOS, CAJA DE 900 GR 

26 013004 Cereales en hojuelas 32.25 KG QUAKER OATS, HOJUELAS DE AVENA, BOTE DE 510 GR 

26 014003 Arroz 9.64 KG SOS, TIPO MORELOS, EMPAQUE DE 1 KG 

26 014004 Arroz 7.37 KG SORIANA, SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 

26 015004 Pollo en piezas 16.50 KG PIERNA CON MUSLO, A GRANEL 
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26 015005 Pollo en piezas 35.55 KG PILGRIM'S PRIDE, PECHUGA, CON HUESO, A GRANEL 

26 015006 Pollo en piezas 34.00 KG PECHUGA EN TROZO, A GRANEL 

26 016003 Pollo entero 18.10 KG PILGRIM'S PRIDE, A GRANEL 

26 016004 Pollo entero 26.50 KG POLLO ENTERO, LAVADO, A GRANEL 

26 017002 Pulpa de cerdo 38.40 KG A GRANEL 

26 018004 Chuletas y manteca de cerdo 44.15 KG CHULETA DE CERDO, NATURAL, A GRANEL 

26 019002 Lomo 60.40 KG DE CERDO, A GRANEL 

26 020002 Pierna 31.80 KG DE CERDO, A GRANEL 

26 021004 Bistec de res 57.90 KG SIN HUESO, A GRANEL 

26 021005 Bistec de res 52.00 KG PARA ASAR, A GRANEL 

26 021006 Bistec de res 68.00 KG FILETE DE RES, A GRANEL 

26 022003 Carne molida de res 52.40 KG PULPA, A GRANEL 

26 023003 Chuletas y costillas de res 45.40 KG AHUMADA, A GRANEL 

26 023004 Chuletas y costillas de res 47.50 KG POPULAR, A GRANEL 

26 025002 Cortes especiales de res 116.15 KG ARRACHERA, AMERICANA, A GRANEL 

26 026002 Hígado de res 14.65 KG A GRANEL 

26 027002 Otras vísceras de res 26.90 KG TRIPA DE RES, LIMPIA, A GRANEL 

26 028003 Otros cortes de carne 59.90 KG CONEJO, ENTERO, A GRANEL 

26 028004 Otros cortes de carne 45.80 KG CHULETA DE CORDERO, A GRANEL 

26 029002 Jamón 51.95 KG FUD, TIPO VIRGINIA, A GRANEL 

26 029004 Jamón 38.89 KG DE PAVO, A GRANEL 

26 030002 Salchichas 31.50 KG ZWAM, TIPO VIENESA, A GRANEL 

26 031002 Chorizo 53.90 KG FUD, CANTIMPALO, A GRANEL 

26 032004 Otros embutidos 79.00 KG ZWAM, PATE DE HIGADO DE CERDO, AHUMADO, 100 GR 

26 032005 Otros embutidos 42.50 KG FUD, QUESO DE PUERCO, A GRANEL 

26 033002 Carnes secas 386.28 KG TIA LENCHA, PAQUETE DE 113.4 GR 

26 034002 Tocino 95.59 KG SAN RAFAEL, AHUMADO, PAQUETE DE 340 GR 

26 035002 Otros pescados 25.00 KG LISA, A GRANEL 

26 035003 Otros pescados 130.00 KG MEDIANO, DE 26, A GRANEL 

26 037002 Mojarra 30.70 KG TILAPIA, GRANDE, A GRANEL 

26 038002 Otros mariscos 30.00 KG JAIBA, A GRANEL 

26 038003 Otros mariscos 84.90 KG PULPO FRESCO, A GRANEL 

26 039002 Robalo y mero 60.00 KG ROBALO, DE ALTURA, A GRANEL 

26 040002 Huachinango 113.90 KG DEL GOLFO, A GRANEL 

26 041004 Atún y sardina en lata 6.76 KG DOLORES, ATUN EN ACEITE, LATA DE 170 GR 

26 041005 Atún y sardina en lata 16.09 KG YAVAROS, SARDINA EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 

26 042002 Otros pescados y mariscos en conserva 111.30 KG TASCA, PULPO AL AJILLO, CAJA DE 115 GR 

26 043005 Leche pasteurizada y fresca 8.80 LT ALPURA 2000, ULTRAPASTEURIZADA, ENVASE TETRABRIK, 1 LT 

26 043006 Leche pasteurizada y fresca 7.80 LT SELLO, ROJO, ULTRAPASTEURIZADA, ENVASE TETRABRIK, 1 LT 

26 043007 Leche pasteurizada y fresca 8.50 LT LALA, PREMIUM, ULTRAPASTEURIZADA, ENVASE TETRAPAK, 1 LT 

26 044002 Leche en polvo 59.80 KG ALPURA, ENTERA, PAQUETE DE 500 GR 

26 045004 Leche evaporada, condensada y maternizada 17.32 KG NESTLE, CARNATION CLAVEL, EVAPORADA, LATA DE 410 GR 

26 045005 Leche evaporada, condensada y maternizada 22.64 KG SORIANA, CONDENSADA, AZUCARADA, LATA DE 396 GR 

26 045006 Leche evaporada, condensada y maternizada 214.75 KG ENFAMIL, SOYA, LECHE MATERNIZADA,LATA DE 400 GR 

26 046002 Queso fresco 71.80 KG ESMERALDA, PANELA, 500 GR 

26 047002 Yogurt 22.85 KG DANONE, DANUP, BEBIBLE, ENVASE DE 250 GR 

26 048003 Queso Oaxaca o asadero 68.13 KG AGUASCALIENTES, ASADERO, BARRA DE 800 GR 

26 048004 Queso Oaxaca o asadero 97.80 KG CAPERUCITA, OAXACA, DE 500 GR 

26 049003 Crema de leche 30.13 LT ALPURA, ENVASE DE 200 ML 

26 049004 Crema de leche 22.89 LT LALA, ENVASE DE 450 ML 

26 049005 Crema de leche 12.50 LT LA ESTANCIA, MEDIA CREMA, A GRANEL 

26 050002 Queso manchego o Chihuahua 104.75 KG NESTLE, MANCHEGO, DE 400 GR 

26 051002 Otros quesos 88.95 KG PHILADELPHIA, QUESO CREMA, CAJA DE 190 GR 

26 052003 Helados 22.30 LT NESTLE, DE LECHE, ENVASE 1 LT 

26 052004 Helados 20.62 LT HOLANDA, DE LECHE, ENVASE 1 LT 

26 053002 Queso amarillo 60.00 KG CHALET, TIPO AMERICANO, EMPAQUE DE 175 GR 

26 054002 Mantequilla 47.11 KG GLORIA, SIN SAL, BARRA DE 90 GR 

26 055003 Huevo 26.80 PAQ. SORIANA, EN CONO CON 30 PIEZAS 

26 055004 Huevo 11.47 KG A GRANEL 

26 056006 Aceites y grasas vegetales comestibles 54.44 KG PRIMAVERA, MARGARINA, BARRA DE 90 GR 

26 056007 Aceites y grasas vegetales comestibles 17.18 LT NUTRIOLI, ACEITE DE SOYA, ENVASE DE 946 ML 

26 056008 Aceites y grasas vegetales comestibles 18.15 LT CAPULLO, ACEITE DE CANOLA, ENVASE DE 1 LT 

26 056009 Aceites y grasas vegetales comestibles 17.69 LT LA GLORIA, ACEITE DE MAIZ, ENVASE DE 1 LT 

26 056010 Aceites y grasas vegetales comestibles 11.99 KG SARITA, MANTECA, EMPAQUE DE 1 KG 

26 056011 Aceites y grasas vegetales comestibles 10.50 KG CRISTAL, MANTECA, FRASCO DE 1 KG 

26 057002 Manzana 16.72 KG RED, A GRANEL 

26 058004 Plátanos 6.51 KG CHIAPAS, A GRANEL 
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26 058005 Plátanos 10.71 KG MACHO, A GRANEL 

26 058006 Plátanos 9.62 KG MANZANO, A GRANEL 

26 059004 Naranja 5.12 KG P/JUGO, A GRANEL 

26 059005 Naranja 4.31 KG VALENCIA, A GRANEL 

26 059006 Naranja 7.95 KG SIN SEMILLA, A GRANEL 

26 060002 Aguacate 16.34 KG HASS, A GRANEL 

26 061003 Mango 9.60 KG INDIO, A GRANEL 

26 061004 Mango 9.90 KG MELOCOTON, A GRANEL 

26 062002 Papaya 10.18 KG MARADOL, A GRANEL 

26 063002 Limón 5.26 KG CON SEMILLA, A GRANEL 

26 064004 Otras frutas 14.99 KG TUNA, BLANCA, A GRANEL 

26 064005 Otras frutas 17.24 KG CAMOTE AMARILLO, A GRANEL 

26 064006 Otras frutas 3.56 KG JICAMA, DE AGUA, A GRANEL 

26 065002 Uva 34.99 KG BLANCA, SIN SEMILLA, A GRANEL 

26 066002 Melón 5.93 KG CHINO, A GRANEL 

26 067002 Sandía 3.03 KG RAYADA, A GRANEL 

26 068002 Pera 17.23 KG D'ANJOU, A GRANEL 

26 069002 Durazno 21.16 KG PRISCO, A GRANEL 

26 070002 Toronja 4.21 KG SANGRIA, A GRANEL 

26 071002 Piña 5.44 KG A GRANEL 

26 072002 Guayaba 9.79 KG A GRANEL 

26 073004 Jitomate 8.97 KG GUAJE, A GRANEL 

26 073005 Jitomate 12.98 KG BOLA, A GRANEL 

26 073006 Jitomate 15.35 KG SALADET, A GRANEL 

26 074003 Papa 8.49 KG BLANCA, A GRANEL 

26 074004 Papa 12.49 KG CAMBRAY, A GRANEL 

26 075002 Cebolla 4.54 KG BLANCA, A GRANEL 

26 076006 Otras legumbres 1.97 KG ELOTE CON CASCARA, A GRANEL 

26 076007 Otras legumbres 27.99 KG AJO BLANCO, A GRANEL 

26 076008 Otras legumbres 2.94 MANOJO ACELGAS 

26 076009 Otras legumbres 3.19 MANOJO ESPINACAS 

26 076010 Otras legumbres 3.39 MANOJO PEREJIL 

26 077002 Tomate verde 9.06 KG A GRANEL 

26 078002 Calabacita 5.86 KG A GRANEL 

26 079002 Chile serrano 13.83 KG A GRANEL 

26 080002 Zanahoria 4.61 KG A GRANEL 

26 081003 Otros chiles frescos 14.74 KG JALAPEÑO, A GRANEL 

26 081004 Otros chiles frescos 18.99 KG PIMIENTO MORRON, VERDE, A GRANEL 

26 081005 Otros chiles frescos 25.25 KG CHILE GUERO, A GRANEL 

26 082002 Chile poblano 13.23 KG A GRANEL 

26 083003 Lechuga y col 4.19 KG LECHUGA, ROMANA, A GRANEL 

26 083004 Lechuga y col 2.36 KG COL, BLANCA, A GRANEL 

26 084002 Chícharo 16.11 KG EN VAINA, A GRANEL 

26 085003 Nopales 14.99 KG A GRANEL 

26 085004 Nopales 15.70 KG A GRANEL 

26 086002 Chayote 5.80 KG A GRANEL 

26 087002 Pepino 5.31 KG AMERICANO, A GRANEL 

26 088003 Ejotes 13.11 KG VERDE, A GRANEL 

26 088004 Ejotes 18.24 KG A GRANEL 

26 089005 Frijol 18.89 KG VERDE VALLE, PERUANO, BOLSA DE 1 KG 

26 089006 Frijol 7.15 KG SORIANA, NEGRO, BOLSA DE 1 KG 

26 089007 Frijol 6.58 KG FLOR DE MAYO, A GRANEL 

26 089008 Frijol 8.82 KG BAYO, A GRANEL 

26 090004 Chile seco 78.65 KG SORIANA, CHIPOTLE, BOLSA 100 GR 

26 090005 Chile seco 104.90 KG SORIANA MULATO, BOLSA 100 GR 

26 091002 Otras legumbres secas 12.78 LT VERDE VALLE, LENTEJA, BOLSA DE 500 GR 

26 092002 Jugos o néctares envasados 10.84 LT DEL VALLE, JUGO DE ENVASE TETRAPAK, 1 LT 

26 093002 Chiles procesados 30.53 KG HERDEZ, CHIPOTLES EN ADOBO, LATA DE 215 GR 

26 094002 Verduras envasadas 24.75 KG DEL FUERTE, ENSALADA DE LEGUMBRES, LATA DE 400 GR 

26 095004 Puré de tomate y sopas enlatadas 46.97 KG CAMPBELL'S, CREMA DE CAHMPIÑONES, LATA DE 300 GR 

26 095005 Puré de tomate y sopas enlatadas 14.71 KG LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, CONDIMENTADO, ENVASE 210 GR 

26 095006 Puré de tomate y sopas enlatadas 17.77 KG HERDEZ, PURE DE TOMATE, LATA DE 450 GR 

26 096004 Otras conservas de frutas 38.27 KG LA COSTEÑA, MERMELADA DE FRESA, FRASCO DE 520 GR 

26 096005 Otras conservas de frutas 27.13 KG HERDEZ, REBANADAS DE PIÑA EN ALMIBAR, ENVASE DE 800 GR 

26 097003 Frutas y legumbres preparadas para bebés 40.57 KG NESTLE, ETAPA 3, MANZANA C/PLATANO, FRASCO DE 175 GR 

26 097004 Frutas y legumbres preparadas para bebés 46.46 KG GERBER, ETAPA 2, RES C/VEGETALES, FRASCO DE 113 GR 

26 098003 Azúcar 8.85 KG SORIANA, BOLSA DE 2 KG 
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26 098004 Azúcar 6.50 KG A GRANEL 

26 099022 Café soluble 169.75 KG NESCAFE, CLASICO, FRASCO DE 200 GR 

26 100002 Café tostado 108.94 KG INTERNACIONAL, GOURMET, LATA DE 369 GR 

26 101005 Refrescos envasados 10.00 LT FRESCA, ENVASE NO RETORNABLE DE 600 ML 

26 101006 Refrescos envasados 8.17 LT PEPSI, ENVASE NO RETORNABLE DE 600 ML 

26 101007 Refrescos envasados 5.83 LT CABALLITOS, DE SABOR, ENVASE DE 600 ML 

26 101008 Refrescos envasados 6.67 LT RC COLA, ENVASE DE 600 ML 

26 102004 Agua embotellada 4.95 LT BONAFONT, ENVASE DE 1.5 LT 

26 102005 Agua embotellada 4.00 LT PUREZA AGA, ENVASE DE 1.5 LT 

26 102006 Agua embotellada 6.86 LT STA. MARIA, ENVASE DE 750 ML 

26 103003 Mayonesa y mostaza 35.77 KG KRAFT, MAYONESA C/JUGO DE LIMON, FRASCO DE 685 GR 

26 103004 Mayonesa y mostaza 25.04 KG KRAFT, MOSTAZA, FRASCO DE 395 GR 

26 104004 Concentrados de pollo y sal 51.92 KG SORIANA, CALDO SABOR POLLO, FRASCO DE 255 GR 

26 104005 Concentrados de pollo y sal 4.50 KG LA FINA, SAL DE MESA, BOLSA DE 1 KG 

26 104006 Concentrados de pollo y sal 60.00 KG LOITUN, CONDIMENTO DE ACHIOTE, CAJA C/100 GR 

26 105005 Otros condimentos 24.58 KG KNORR, MOLE POBLANO, ENVASE DE 500 ML 

26 105006 Otros condimentos 305.81 KG Mc CORMICK, CLAVO MOLIDO, FRASCO DE 68 GR 

26 105007 Otros condimentos 81.61 KG CATARINOS, ANIS ENTERO, FRASCO DE 280 GR 

26 105008 Otros condimentos 24.37 KG LA ABEJA, ABLANDADOR P/CARNE, FRASCO DE 950 GR 

26 106002 Papas fritas y similares 56.76 KG COSTEÑOS, CACAHUATES CON SAL, BOLSA DE 250 GR 

26 106003 Papas fritas y similares 62.58 KG CHIPS, PAPAS CON SAL BOLSA DE 250 GR 

26 107002 Concentrados para refrescos 366.39 KG CLIGHT, DE SABOR, SOBRE DE 9 GR 

26 108003 Chocolate 322.11 KG NESTLE, ABUELITA, CAJA DE 6 TABLILLAS DE 90 GR C/U 

26 108004 Chocolate 58.00 KG REY AMARGO, CAJA C/5 BARRAS DE 550 GR 

26 109004 Dulces, cajetas y miel 47.96 KG YOPI, CAJETA DE VAINILLA, EMPAQUE DE 250 GR 

26 109005 Dulces, cajetas y miel 136.02 KG M&M, CHOCOLATE CONFITADO, BOLSA DE 136 GR 

26 109006 Dulces, cajetas y miel 83.66 KG CARLOTA, MIEL DE ABEJA, FRASCO DE 300 GR 

26 110002 Gelatina en polvo 52.40 KG JELL-O, DE LIMON, CAJA DE 100 GR 

26 111004 Otros alimentos cocinados 15.16 KG ARROZ BLANCO, PORCION APROX. 400 GR 

26 111005 Otros alimentos cocinados 79.90 KG CERDO EN SALSA VERDE, A GRANEL 

26 112002 Carnitas 80.00 KG SURTIDA, A GRANEL 

26 113002 Pollos rostizados 55.00 SERV. ENTERO, ASADO, GRANDE 

26 114002 Barbacoa o birria 100.00 KG BARBACOA DE RES A GRANEL 

26 115003 Pizzas 108.50 SERV. JAMON-PIÑA, MEDIANA 

26 115004 Pizzas 136.00 PZA. DOMINO'S, MEXICANA, GDE. 

26 116005 Cerveza 12.63 LT MOOSEHEAD, LAGER, SIX PACK, DE 355 ML C/U, CANADA 

26 116006 Cerveza 18.21 LT CARTA BLANCA, SIX PACK, QUITAPON, DE 325 ML C/U 

26 116007 Cerveza 14.36 LT SOL, BOTELLA DE 940 ML 

26 116008 Cerveza 26.47 LT MODELO, ESPECIAL, LATA DE 340 ML 

26 117003 Tequila 242.71 LT SAUZA, HORNITOS, REPOSADO, BOTELLA DE 700 ML 

26 117004 Tequila 145.87 LT EL JIMADOR, REPOSADO, ENVASE DE 950 ML. 

26 118002 Otros licores 252.00 LT ABSOLUT, CITRON, VODKA, BOTELLA DE 750 ML 

26 119003 Ron 173.20 LT BACARDI, SOLERA, ENVASE DE 750 ML 

26 119004 Ron 143.59 LT APPLETON, SPECIAL, ENVASE DE 750 ML 

26 120004 Brandy 195.57 LT AZTECA DE ORO, ENVASE DE 700 ML 

26 120005 Brandy 149.86 LT FUNDADOR DE JEREZ, ENVASE DE 700 ML 

26 121003 Vino de mesa 86.53 LT ZINFANDEL, LA CETTO, VINO TINTO, ENVASE DE 750 ML CHILE 

26 121004 Vino de mesa 86.53 LT ERNEST & JULIO GALLO, CABERNET SAUVIGNON, 750 ML EU. 

26 122004 Cigarrillos 16.00 CAJETI. MARLBORO, ROJOS, C/ FILTRO, CON 20 CIGARRILLOS 

26 122005 Cigarrillos 17.00 CAJETI. BENSON & HEDGES, CON 20 CIGARRILLOS 

26 122006 Cigarrillos 13.00 CAJETI. BOOTS, CON FILTRO, CON 20 CIGARRILLOS 

26 134004 Camisas 369.00 PROM. MARACA, OSCAR DE LA RENTA, VAN HEUSEN 

26 134005 Camisas 262.40 PROM. MANCHESTER, NATURAL ISSUE, MARISCAL 

26 135003 Ropa interior para hombre 56.33 PROM. RINBROS, HANES, DEP. CRUZ AZUL 

26 135004 Ropa interior para hombre 76.00 PROM. WALT DISNEY, JOCKEY, RINBROS 

26 136002 Calcetines 58.33 PROM. CHRISTIAN DIOR, H/H, DE BARONE 

26 137002 Pantalones para hombre base algodón 393.33 PROM. LEE, GUESS, CALVIN KLEIN 

26 137003 Pantalones para hombre base algodón 405.67 PROM. FUROR, CHAPS, UNION BAY 

26 138002 Trajes 1913.00 PROM. MONDO DI MARCO, CAVALIER, BRUNO MAGNANI 

26 139002 Pantalones para hombre otros materiales 247.33 PROM. GACELA, PORTEFINO, HALSTON 

26 140002 Otras prendas para hombre 231.67 PROM. PIERRE CARDIN, OSCAR DE LA RENTA, DOCKER´S 

26 141002 Blusas para mujer 199.00 PROM. MILENIUM, SOUL AND BLUES, EDOARDOS 

26 142003 Ropa interior para mujer 73.27 PROM. PLAYTEX, BERLEI, VANDIORA 

26 142004 Ropa interior para mujer 217.67 PROM. EDOARDOS, MILENIUM, BRAKKO 

26 142005 Ropa interior para mujer 218.00 PROM. SKINY, WARNER'S, WONDERBRA 

26 143004 Medias y pantimedias 53.67 PROM. CLARA, DORIAN GREY, PREVEN T 
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26 143005 Medias y pantimedias 86.33 PROM. FOREVA, CARLA CONTI, CANNON ACTIVE 

26 144002 Pantalones para mujer base algodón 430.66 PROM. BOY LONDON, LEE, GUESS JEANS 

26 145002 Pantalones para mujer otros materiales 342.47 PROM. TOO, EDOARDOS, TATIENNE 

26 146003 Conjuntos y otras prendas para mujer 409.17 PROM. DAVINCHY, LAURENCE, ABC 

26 146004 Conjuntos y otras prendas para mujer 492.50 PROM. OSCAR DE LA RENTA, MIA, ABC 

26 147004 Vestidos para mujer 345.83 PROM. MAYRA JOCELYN, VELLESE, UNITE 

26 147005 Vestidos para mujer 404.47 PROM. HI FASHION, CARLOS, KOLIPSA 

26 148002 Faldas para mujer 204.07 PROM. DAVINCHY, THIPHARET, TRADE UNION 

26 149002 Pantalones para niño base algodón 205.00 PROM. CRASH, KIDOKO JEANS, FUROR 

26 150002 Pantalones para niño otros materiales 141.33 PROM. DE CARLO, MONDO DI MARCO, CHICOS 

26 151002 Camisas y playeras para niños 62.72 PROM. CARNAVAL, BASILA, BAIBY JOE 

26 152002 Vestidos para niña 202.33 PROM. LET´S GO, VERTICAL ZONE, ELLE TOO 

26 153002 Ropa interior para niño 42.17 PROM. CRAYSI BOY, RINBROS, SKINY 

26 153003 Ropa interior para niño 20.33 PROM. TEYCON, RINBROS, TRUENO 

26 154002 Ropa interior para niña 85.66 PROM. BABY CRAYSI, OFF CORSS, SKINY 

26 155004 Calcetines y calcetas 28.00 PROM. TEBI, DUREX, CIBOLAIN 

26 155005 Calcetines y calcetas 24.33 PROM. DE BARONE, DONELLI, DOCKERS 

26 156002 Trajes para bebés 185.67 PROM. YEDID, RIMBO, DISEÑOS ESPAÑOLES 

26 157002 Camisetas para bebés 38.67 PROM. DISEÑOS ESPAÑOLES, BEIBI KERR, GEROGI BOY 

26 158003 Chamarras y abrigos 562.33 PROM. REEBOOK, GLOBAL SPORT, LAURENCE SACKMAN 

26 159003 Sombreros 179.00 PZA. NIKE, CACHUCHA, 100% POLIESTER, MOD. 591992 

26 159004 Sombreros 99.00 PZA. UMBRO, CACHUCHA, 100% ALGODON, MOD. 7020 

26 160003 Suéter para niño y niña 249.00 PROM. DISNEY, PANDORA, POINT ZERO 

26 160004 Suéter para niño y niña 234.00 PROM. URBAN, XSS, RUSTY 

26 161002 Uniformes para niño 144.00 JGO. CAMISA SPORT, BERLIN Y SHORT 

26 162002 Uniformes para niña 260.00 JGO. YOMPER ALGODON Y BLUSA SPORT, EUFORIA 

26 163003 Zapatos tenis 439.00 PROM. ACCION, FINIK, REEBOOK 

26 164003 Zapatos para mujer 231.67 PROM. FLEXI, ALE, DIANELLY 

26 165003 Zapatos para hombre 630.67 PROM. HUSH PUPPIES, QUIRELLI, PAUL CHARDO 

26 165004 Zapatos para hombre 579.00 PROM. FLEXI, HUSH PUPPIES, GRAN EMYCO 

26 166003 Zapatos para niños 241.67 PROM. BLASITO, MARCO DELLI, DOGI 

26 166004 Zapatos para niños 265.33 PROM. COLOSO, WALT DISNEY, BRANTANO 

26 167005 Otros gastos del calzado 25.00 SERV. CAMBIO DE TAPAS DE ZAPATO 

26 167006 Otros gastos del calzado 40.00 SERV. PEGADO DE SUELA 

26 168003 Zapatos de material sintético 174.00 PROM. VIA MODA, D´JORGE, RUBALCABA 

26 171002 Bolsas, maletas y cinturones 389.00 PZA. CLOE, BOLSA, 100% PVC, MOD. LIV-613 

26 172004 Relojes, joyas y bisutería 405.00 PZA. SWATCH, RELOJ, MOD. 898 

26 172005 Relojes, joyas y bisutería 379.00 PZA. TIMEX, YOUTH, RELOJ, MOD. 760810 

26 189003 Gas doméstico 7.38 KG BUTANO, CILINDRO DE 30 KG 

26 189004 Gas doméstico 3.99 KG GAS LP, TANQUE ESTACIONARIO DE 160 LT 

26 195004 Otros servicios para el hogar 450.00 SERV. INSTALACION DE LAVADORAS 

26 195005 Otros servicios para el hogar 300.00 SERV. DESTAPE DE DRENAJE 

26 195006 Otros servicios para el hogar 250.00 SERV. INSTALACION DE VENTILADORES 

26 205002 Muebles para cocina 1899.00 UNIDAD CENTURY 54, ALACENA, 5 PUERTAS, 4 CAJONES, BOTONES META 

26 206002 Antecomedores 3999.00 JGO. PRINCE 7 PRAGA, 6 SILLAS TAPIZADAS TELA JACKARD, MESA 
CUBIER. 

26 207002 Estufas 3399.00 UNIDAD ACROS, HORNO C/LIMPIEZA CONT. 6 QUEM., ENCEND. ELECT. 
MOD. AC 

26 208002 Calentadores para agua 2799.00 PROM. BIMEX, DE ALUMINIO, DE MONTAÑA, ROD. 26 

26 209002 Salas 5980.00 JGO. SAN DIEGO, RESORT, SOFA, LOVE SEAT Y SILLON, MOD. EK 
200384 

26 210002 Comedores 8299.00 UNIDAD COLONIAL, MESA OVALADA, 6 SILLAS, ASIENTOS DE VAQUETA 

26 211002 Colchones 1899.00 UNIDAD SPRING- AIR, MATRIMONIAL, 325 RESORTES, MOD. 135 UNIPEDI 

26 212003 Muebles diversos para el hogar 2199.00 UNIDAD TAMMEX, SOFA CAMA, MOD. 811 

26 212004 Muebles diversos para el hogar 1139.00 UNIDAD SILLA MECEDORA, ESTILO COLONIAL, MOD. VIC 

26 213002 Recámaras 3299.00 UNIDAD MORALES, MONACO, 4 PZAS., ESTILO MODERNISTA, MOD. KBT- CA 

26 214003 Refrigeradores 5199.00 UNIDAD MABE, DESHIELO AUTOMATICO, 2 PTAS, MOD. RM 77YB 

26 214004 Refrigeradores 3957.50 UNIDAD LG, DESHIELO AUTOM. ENFRIAMIENTO MULTI FLOW, 2 PTAS., 
MOD. GR 

26 215003 Lavadoras de ropa 3349.00 UNIDAD SAMSUNG, 9.5 KG, AUTOMATICA, MOD. WFI0C1QM 

26 215004 Lavadoras de ropa 1899.00 UNIDAD IEM, 8 KG, FUNCIONAMIENTO MANUAL DE ASPAS, MOD. LIC18Z 

26 216005 Otros aparatos eléctricos 1149.00 UNIDAD LG, HORNO DE MICROONDAS, 1.1", MOD. /MS11420P 

26 216007 Otros aparatos eléctricos 409.00 UNIDAD BRAUN, EXPRIMIDOR, 2 RECIPIENTES, MOD. MPZ-22 

26 216008 Otros aparatos eléctricos 339.00 UNIDAD PHILIPS, CAFETERA, CAPACIDAD 10 TAZAS, MOD. HD-742010 

26 217003 Aparatos de aire acondicionado 6499.00 UNIDAD GENERAL ELECTRIC, ENFRIADOR DE 20 M2 C/CONTROL, MOD. AS 

26 217004 Aparatos de aire acondicionado 4699.00 UNIDAD GENERAL ELECTRIC, ENFRIADOR DE 12 M2 C/CONTROL, MOD. AS 

26 218002 Ventiladores 289.00 UNIDAD HURRICANE, DE PEDESTAL, 16", 3 VELOC. MOD. EK-170T 
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26 219002 Planchas eléctricas 149.00 UNIDAD BLACK&DECKER, QUICK?N EASY 300, DE VAPOR 

26 220003 Licuadoras 345.00 UNIDAD PHILIPS, 4 VEL. MOD., HR 2840 

26 220004 Licuadoras 539.00 UNIDAD OSTERIZER, 5 VELOCIDADES, ENVASE PLASTICO, MOD. 85205 

26 221004 Televisores 2598.00 UNIDAD SONY, WEGA 21", PANTALLA PLANA, MOD. KV-21FM100 

26 221005 Televisores 1899.00 UNIDAD SAMSUNG, 20", SONIDO PSEUDOESTEREO MOD. CF-2088B/W 

26 221006 Televisores 1999.00 UNIDAD SAMSUNG, DE 17", SONIDO ESTEREO, PANTALLA PLANA, MOD. CL 
-17K 

26 222004 Computadoras 11899.00 UNIDAD HP, A 310, PAVILLION XP 2.0 GHZ, MEM. 128 MB, DD, 40 GB 

26 222005 Computadoras 15299.00 UNIDAD COMPAQ, PRESARIO, 55020, PENTIUM IV, 2.5 GHZ, MEM 256 MB, 
DD 

26 223003 Equipos modulares 6299.00 UNIDAD SONY, 5 BOCINAS, C/TUITER, MP3, 3 CD’S, MOD. MHC-GN800 

26 223004 Equipos modulares 3399.00 UNIDAD PANASONIC, REPRODUCTOR MP3, CAMBIADOR, 5 CD´S, MOD. 
SCTM41 

26 224004 Reproductores de video 1999.00 UNIDAD SONY, CHAROLA 5 DISCOS, MOD. DUP-NC625 

26 224005 Reproductores de video 2699.00 UNIDAD DAEWOO, DVD-VHS COMBO, MP3, MOD. DVG-T844X 

26 225003 Radios y grabadoras 995.00 UNIDAD SONY, 1 CD, 1 CST, DIGITAL, MEGABASS, MOD. CFD-200/250 

26 225004 Radios y grabadoras 1259.00 UNIDAD PANASONIC, RADIOGRABADORA, 1CD, 1 KST, MOD. FX D23 

26 226002 Focos 3.90 PZA. PHILIPS, CLASICO DE 60 W 

26 228002 Pilas 58.40 PZA. ENERGIZER, AAA, ALCALINA BLISTE, PAQ. C/4 

26 229003 Velas y veladoras 8.75 PZA. LUZ ETERNA, TAZA MUG, SUPEREXTRA 

26 229004 Velas y veladoras 10.19 PZA. CIRIO SANTOS, VIRGEN DE GUADALUPE 

26 230003 Escobas 41.90 PZA. VILEDA, P/INTERIORES 

26 230004 Escobas 59.90 PZA. REYNERA, PLASTIC BROOM, DE 4 HILOS 

26 231002 Loza y cristalería 239.00 PZA. SANTA ANITA, VAJILLA DE 20 PZAS. DECORADAS 

26 232004 Baterías de cocina 67.40 PZA. EKCO, SARTEN, MILANO, DE 24 CMS. 

26 232005 Baterías de cocina 289.00 PROM. LAMEX, MEXICANA, SARTEN DE 20 CMS. 

26 233002 Utensilios de plástico para el hogar 51.90 PZA. VILEDA, CUBETA C/EXPRIMIDOR 

26 234003 Otros utensilios de cocina 33.90 PZA. EKCO, CUCHARON 

26 234004 Otros utensilios de cocina 24.90 PZA. EKCO, MILAGRO, ABRELATAS 

26 235003 Colchas 209.00 PZA. D´CHELA, INDIVIDUAL, ESTAMPADA, 100% POLIESTER 

26 235004 Colchas 254.00 JGO. JACQUARD, INDIVIDUAL, 63% POLIPROPILENO, 37% POLIESTER 

26 235005 Colchas 799.00 PZA. HEARTLAND, MATRIMONIAL, 50% POLIESTER, 50% ALGODON, MOD. 
SP 

26 236005 Otros blancos para el hogar 5.50 PZA. ARAGON, FRANELA DE 50 X 80 CM 

26 236006 Otros blancos para el hogar 8.15 PZA. MAGITEL, PAQ. C/5 TELAS EG, DE 58 X 32.7 CM 

26 237003 Sábanas 249.00 JGO. DISNEY HOME, INDIVIDUAL, 50% POLIESTER, 50% ALGODON 

26 237004 Sábanas 389.00 PZA. HERTLAND, INDIVIDUAL, 50% ALGODON, 50% POLIESTER, MOD. 
NOM 

26 237005 Sábanas 249.00 PZA. ZAFIRO, INDIVIDUAL, 50% POLIESTER, 50% ALGODON 

26 238004 Cobijas 429.00 JGO. MINK PLATINUM, COBERTOR MATRIMONIAL, 80% ACRILICO, 20% 

26 238005 Cobijas 119.00 PZA. AJEDREZ, MATRIMONIAL, 60% POLIESTER, 40% ACRILICO 

26 238006 Cobijas 309.00 JGO. NOVATEX, MATRIMONIAL, 85% ACRILICO, 15% POLIESTER 

26 239004 Toallas 189.00 PZA. FELPINTER, DE 100X150 CM MOD. 126, 100% ALGODON 

26 240002 Cortinas 1036.00 PZA. MODELO, TERGAL FRANCES, 1.40 X 2.10 M 

26 241003 Detergentes 18.32 KG ARIEL, C/ATOMOS ACTIVOS, BOLSA DE 900 GR 

26 241004 Detergentes 12.49 KG FOCA, BIODEGRADABLE, BOLSA DE 1 KG 

26 242004 Suavizantes y limpiadores 25.90 LT VEL ROSITA, ENVASE DE 1 LT 

26 242005 Suavizantes y limpiadores 18.69 LT MAS COLOR, ENVASE DE 1 LT 

26 242006 Suavizantes y limpiadores 59.74 LT DAWN, ANTIBACTERIAL, ENVASE DE 375 ML 

26 243002 Blanqueadores 6.00 LT CLORALEX, ENVASE DE 950 ML 

26 244003 Jabón para lavar 12.55 KG 1,2,3, BIOLOGICO, BARRA DE 350 GR 

26 244004 Jabón para lavar 20.83 KG VEL ROSITA, BARRA DE 350 GR 

26 245002 Desodorantes ambientales 36.90 PZA. GLADE, VELA AROMATICA, DE 113 GR 

26 246003 Plaguicidas 35.50 PZA. BAYGON, CASA Y JARDIN, AEROSOL DE 400 ML 

26 246004 Plaguicidas 34.90 PZA. RAID, LAMINITAS, CAJA C/APARATO Y 10 LAMINITAS 

26 246006 Plaguicidas 289.00 UNIDAD MOULINEX, BATIDORA MULTIPRACTIC, MOD. ADG -111 

26 256004 Antibióticos 66.00 CAJA PEMBRITIN, T-5, 500 MG, 20 CAP, LAB. HORMONA 

26 256005 Antibióticos 128.62 CAJA ILOSONE 500, 20 CAP., 500 MG, LAB. ELI LILLY 

26 256006 Antibióticos 69.07 CAJA BACTRIM, 400 MG, 30 COMPRIMIDOS, LAB. ROCHE 

26 257003 Analgésicos 19.50 CAJA NEOMELUBRINA, 500 MG, 10 TAB, LAB. AVENTIS PHARMA 

26 257004 Analgésicos 19.50 CAJA ASA 500, 500 MG, 20 CAP., LAB. LIOMONT 

26 258003 Cardiovasculares 168.72 CAJA CAPOTENA, 25 MG, 30 TAB., LAB. SQUIBB 

26 258004 Cardiovasculares 199.83 CAJA CATAPRESAN, 30 COMP., LAB. BOEHRINGER INGELHEIM 

26 259004 Nutricionales 23.00 CAJA VITERRA PLUS, 30 CAP., LAB. PFIZER 

26 259005 Nutricionales 127.50 CAJA DIABION, 35.52 MG, 30 CAP., LAB. MERCK 

26 259006 Nutricionales 75.93 CAJA TERAGRAN, 62 GRAG, LAB. BRISTOR MYERS SQUIBB 

26 260003 Anticonceptivos y hormonales 43.40 CAJA SICO, ULTRASENSE, CAJA C/3 CONDONES 
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26 260004 Anticonceptivos y hormonales 34.90 CAJA DUREX, EXTRA SEGURO, CAJA C/ 3 CONDONES 

26 261003 Gastrointestinales 40.50 FCO. COLFURM SUSPENSION, 22 G, LAB. CARTER WALLACE 

26 261004 Gastrointestinales 39.75 CAJA IMODIUM, 2 MG, 12 GRAG, LAB. JANSSEN-CILAG 

26 262003 Expectorantes y descongestivos 74.92 FCO. BISOLVON, 100 ML, LAB. BOEHRINGER INGELHEIM 

26 262004 Expectorantes y descongestivos 62.25 FCO. MUCOVIBROL C, SOLUCION, 120 ML, LAB. LIOMONT 

26 263005 Otros medicamentos 110.52 CAJA MOTIVAL, 10 MG/0.5 MG, C/60 GRAG, LAB. SQUIBB 

26 263006 Otros medicamentos 284.00 CAJA ESBELCAPS, 20 MG, 30 CAP., LAB. MEDIX 

26 263007 Otros medicamentos 73.60 CAJA MELLERIL, 10 MG. CAJA C/50 GRAG, LAB. NOVARTIS 

26 263008 Otros medicamentos 109.72 CAJA TAFIL, 0.25 MG, 30 TAB., LAB. PHARMACIA 

26 264003 Dermatológicos 221.57 TUBO MICRORET, TUBO C 30 MG, LAB. FERRAND PHARMA 

26 264004 Dermatológicos 105.99 TUBO EQUIDERM, CREMA, TUBO C/60 MG, LAB. GALDERMA 

26 265003 Antigripales 11.25 CAJA AGRIFEN, 10 TAB., LAB. PISA 

26 265004 Antigripales 26.25 CAJA CORICIDIN F, 20 TAB., LAB. SCHERING-PLOUGH 

26 266003 Material de curación 8.30 CAJA IDEAL, GASA ABSORBENTE C/10 PIEZAS 

26 266004 Material de curación 6.26 FCO. JALOMA, MERTIOLATE BLANCO, FRASCO C/40 ML 

26 267003 Lentes y otros aparatos 600.00 UNIDAD LENTICON, LENTE DE CONTACTO, LARGA DURACION, PARA 1 AÑO 

26 269002 Consulta médica 300.00 SERV. PEDIATRIA 

26 270002 Hospitalización general 708.40 SERV. HABITACION PRIVADA, POR DIA, CLIMA Y TV 

26 271002 Operación quirúrgica 800.00 SERV. DERECHO DE QUIROFANO POR 2 HORAS 

26 273003 Estudios médicos de gabinete 150.00 SERV. RAYOS X, TORAX 

26 273004 Estudios médicos de gabinete 300.50 SERV. ELECTROCARDIOGRAMA 

26 274003 Hospitalización parto 2500.00 SERV. HABITACION PRIVADA, C/SERVICIOS, MEDICAMENTO 

26 274004 Hospitalización parto 2400.00 SERV. HABITACION Y QUIROFANO S/COMPLICACIONES 

26 275002 Análisis clínicos 50.00 SERV. GRUPO Y RH 

26 276003 Consulta médica durante el embarazo 250.00 SERV. CONSULTA Y ULTRASONIDO 

26 276004 Consulta médica durante el embarazo 300.00 SERV. CONSULTA 

26 277003 Atención médica durante el parto 8000.00 SERV. PAGO HONORARIOS, HOSPITALIZACION, PEDIATRIA 

26 277004 Atención médica durante el parto 8000.00 SERV. PAQ. HONORARIOS, CLINICA Y GPO. SANGUINEO, PARTO NORMAL 

26 278003 Análisis clínicos durante el embarazo 320.00 SERV. PAQUETE COMPLETO 

26 278004 Análisis clínicos durante el embarazo 110.00 SERV. BIOMETRIA HEMATICA 

26 279002 Corte de cabello 30.00 SERV. CORTE NORMAL 

26 280004 Sala de belleza 100.00 SERV. PEINADO 

26 280005 Sala de belleza 150.00 SERV. FACIAL 

26 280006 Sala de belleza 200.00 SERV. UÑAS ACRILICAS 

26 281004 Productos para el cabello 22.49 LT CAPRICE, NATURALS, ENVASE DE 900 ML 

26 281005 Productos para el cabello 27.30 PZA. AQUA NET, GEL FIJADOR, TARRO DE 400 GR 

26 281006 Productos para el cabello 34.70 PZA. GARNIER, FRUCTIS, SHAMPOO, ENVASE DE 350 ML 

26 282004 Lociones y perfumes 98.70 PZA. SIETE MACHOS, LOCION URANIA, FRASCO DE 400 ML 

26 282005 Lociones y perfumes 138.70 PZA. STEFANO, COLONIA P/ HOMBRE, SPAZIO, FRASCO C/ 500 ML 

26 282006 Lociones y perfumes 77.90 PZA. MAJA, LOCION P/DAMA, FRASCO DE 47 ML 

26 283003 Jabón de tocador 32.48 KG ESCUDO, ANTIBACTERIAL, BARRA DE 200 GR 

26 283004 Jabón de tocador 28.23 KG PALMOLIVE, NATURALS, BARRA DE 200 GR 

26 284003 Pasta dental 598.89 LT SENSODYNE, PROTECCION TOTAL, TUBO DE 90 M 

26 284004 Pasta dental 549.00 LT ORAL B, DIENTES SENSIBLES, TUBO DE 100 ML 

26 285002 Desodorantes personales 25.99 PZA. REXONA, ROLL-ON, COTTON, DE 53 GR 

26 286003 Cremas para la piel 83.13 LT LUBRIDERM, PIEL NORMAL, ENVASE DE 480 ML 

26 286004 Cremas para la piel 65.26 LT HINDS, NATURAL, BOTE DE 420 ML 

26 287003 Navajas y máquinas de afeitar 19.50 PZA. SHICK, REGULAR, RASTRILLO SLIM TWIN, PAQ. 

26 287004 Navajas y máquinas de afeitar 12.29 PZA. BIC, TWIN, RASTRILLO, PAQ. C/2 

26 288003 Artículos de maquillaje facial 68.70 PZA. MAYBELLINE, EVERFRESH, FRASCO DE 38 ML 

26 288004 Artículos de maquillaje facial 100.40 PZA. REVLON, NEW COMPLEXION 

26 289004 Otros artículos de tocador 28.90 PZA. IESA, CEPILLO P/ CABELLO, REDONDO 

26 289005 Otros artículos de tocador 71.50 PZA. GOODY, CEPILLO PALTEADO, OVALADO, ACOJINA 

26 289006 Otros artículos de tocador 37.00 PZA. BEAUTY TOOLS, CEPILLO REDONDO, DE 21 CM, MOD. 1716 

26 290004 Otros artículos de maquillaje 19.90 PZA. ALWAYS, ULTRADELGADA, C/ALAS, PAQ. C/10 

26 290005 Otros artículos de maquillaje 78.32 PZA. REVLON, SOMBRA DUO 

26 290006 Otros artículos de maquillaje 41.62 PZA. MAYBELLINE, MASCARA P/OJOS, GREAT LASH 

26 291002 Papel higiénico 63.90 ROLL REGIO, EL PACHONCITO, DE 24 ROLLOS 

26 292002 Pañales 76.90 PZA. PAMPERS, FRESCONFORT, 4-10 KG. PAQ. C/40 

26 294002 Servilletas de papel 7.49 PZA. PETALO, DE 125 HOJAS 

26 295004 Pañuelos desechables 13.99 PZA. KLEENEX, COLD CARE, BLANCO, C/ 100 HOJAS 

26 295005 Pañuelos desechables 21.90 CAJA KLEENEX, MENTOL, CAJA C/60 PAÑUELOS 

26 305003 Colectivo 3.50 VIAJE RUTA 18 DE JARDIN NUÑEZ A UNIVERSIDAD DE COLIMA 

26 305004 Colectivo 3.50 VIAJE RUTA 22 DE GONZALO DE SANDOVAL A SORIANA 

26 306003 Autobús urbano 8.00 VIAJE COLIMA-COMALA 

26 306004 Autobús urbano 5.00 VIAJE COLIMA-COQUIMATLAN 
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26 307003 Taxi 14.00 VIAJE CENTRAL A ZONA CENTRO 

26 309003 Autobús foráneo 52.00 VIAJE COLIMA-CD. GUZMAN, SEGUNDA CLASE 

26 309004 Autobús foráneo 135.00 VIAJE COLIMA-GUADALAJARA, PRIMERA CLASE 

26 311006 Automóviles 183900.00 UNIDAD HONDA, CIVIC, LX, 4 PTAS., ESTANDAR C/ AIRE, MOD. 2004 

26 311007 Automóviles 230500.00 UNIDAD HONDA, ACCORD, LXL4, 4 PTAS., AUTOMATICO, MOD. 2004 

26 311008 Automóviles 106500.00 UNIDAD FORD, FIESTA, 4 PTAS., ESTANDAR, C/ AIRE, MOD. 2004 

26 311009 Automóviles 127134.00 UNIDAD VOLKSWAGEN, POLO, BASICO, MOD. 2004 

26 311010 Automóviles 126368.50 UNIDAD SEAT, IBIZA, 4 PTAS., C/ AIRE, MOD. 2004 

26 311011 Automóviles 137500.00 UNIDAD CHRYSLER, NEON, SE, MANUAL C/ AIRE Y EQ. MOD. 2004 

26 312003 Bicicletas 2499.00 PZA. TURBO, SYNCRO, DE MONTAÑA, RODADA 26 

26 312004 Bicicletas 1990.00 PZA. MEGATREND, DE ALUMINIO, STYLUS, ROD. 26/ 

26 313003 Gasolina de bajo octanaje 6.11 LT MAGNA, S/PLOMO 

26 313004 Gasolina de bajo octanaje 6.11 SERV. MAGNA, S/PLOMO 

26 314003 Gasolina de alto octanaje 7.03 LT PREMIUM 

26 314004 Gasolina de alto octanaje 7.03 SERV. PREMIUM 

26 315004 Aceites lubricantes 220.00 PZA. QUAKER STATE, GALON 4 LT 

26 316003 Neumáticos 620.50 PZA. PIRELLI, 175/70, R13, RADIAL, P/44 

26 317002 Otras refacciones 104.25 PZA. MOTOCRAFT, FILTROS DE GASOLINA 

26 318003 Acumuladores 538.20 PZA. LTH, PARA VOLKSWAGEN 

26 318004 Acumuladores 522.00 PZA. CRONOS, PARA PICK UP 

26 321003 Reparación de automóvil 500.00 SERV. EMPAQUE DE MOTOR P/ SEDAN 

26 321004 Reparación de automóvil 1000.00 SERV. REPARACION SUSPENSION, CAMBIO DE CREMALLERA 

26 322003 Lavado y engrasado de automóvil 200.00 SERV. LAVADO, ASPIRADO Y ENCERADO, CARRO CHICO 

26 322004 Lavado y engrasado de automóvil 250.00 SERV. LAVADO, ASPIRADO Y ENCERADO, CARRO GDE. 

26 323003 Mantenimiento de automóvil 200.00 SERV. BALANCEO EN 4 LLANTAS, P/AUTOMOVIL 

26 323004 Mantenimiento de automóvil 138.00 SERV. PAQUETE LUBRICACION C/ACEITE PENZOIL 

26 325002 Estacionamiento 5.00 HORA CUOTA POR 1 HORA 

26 343009 Libros de texto 55.00 UNIDAD PARA LEERTE MEJOR 2, JUAN CORONADO, ED. LIMUSA 

26 343010 Libros de texto 65.00 UNIDAD EJERCICIOS DE CALIGRAFIA, N. MUTZEMBECHER, ED. ESFINGE 

26 343011 Libros de texto 130.00 UNIDAD ALFA, CUAD. DE EJERC. MATEM., A. CABALLERO, ED. ESFINGE-
1989 

26 343012 Libros de texto 115.00 UNIDAD HISTORIA 3, J. DE JESUS NIETO LOPEZ, ED. SANTILLANA 

26 343013 Libros de texto 105.00 UNIDAD LABORATORIO 1, MIGDALIA TRAVIÑO GARZA, ED. CASTILLO 

26 343014 Libros de texto 115.00 UNIDAD FISICA 1 2 GRADO, PAUL G. HEWIT, ED. PEARSON 

26 344002 Otros libros 80.00 UNIDAD CODIGO CIVIL FEDERAL, COLECCION PORRUA 

26 345003 Cuadernos y carpetas 9.50 UNIDAD EL CID, SHOCK, CUADERNO PROFESIONAL 100/H 

26 345004 Cuadernos y carpetas 23.00 UNIDAD NORMA, DOGS, PROFESIONAL PASTA GRUESA, 100/H 

26 346003 Plumas, lápices y otros 5.50 UNIDAD JUNIOR, PEGAMENTO BCO., 56 GR 

26 346004 Plumas, lápices y otros 20.80 UNIDAD CRAYOLA, JUMBO, CAJA C/12 PIEZAS 

26 346008 Plumas, lápices y otros 70.00 UNIDAD MATEMATICAS 3, JOSE EULALIO, ED. LIMUSA 

26 347004 Servicios turísticos en paquete 5661.50 SERV. GDL-CANCUN TRANSPORTES, TRASLADOS, DESAYUNOS, 7 DIAS, 8 

26 347005 Servicios turísticos en paquete 15092.00 SERV. PTO. VALLARTA, HOTEL, TODO INCLUIDO, 7 DIAS, HOTEL 
CALINDA 

26 350003 Centro nocturno 85.00 SERV. TEQUILA SUNRISE 

26 350004 Centro nocturno 90.00 SERV. BULL 

26 351003 Servicio de televisión por cable o satélit 275.00 MES PAQUETE BRONCE 

26 352005 Otras diversiones 20.00 SERV. MESA DE BILLAR, POR 1 HORA 

26 353003 Club deportivo 1460.00 UNIDAD TRAPEZZI, ARMAZON C/ LENTE BIFOCAL, TRIVEX 

26 353004 Club deportivo 250.00 SERV. GIMNASIO FITNESS, MENSUALIDAD 

26 353005 Club deportivo 3.00 SERV. ENTRADA GENERAL 

26 355003 Servicio de Internet 12.00 HORA HORA INTERNET 

26 357003 Revistas 25.00 EJEMPL. EJEMPLAR VEINTITANTOS 

26 357004 Revistas 25.00 EJEMPL. EJEMPLAR GLAMOUR 

26 358002 Juguetes 157.00 PZA. MATEL BARBIE, PRINCESA FLORES SORPRESA, MOD. 56799 

26 358004 Juguetes 3.00 SERV. FICHA VIDEO JUEGO 

26 359003 Discos y casetes 119.00 PZA. BMG, MEXICO, CD, ULTIMO EXITO 

26 360003 Alimento para mascotas 33.91 KG CAT CHOW, POLLO Y ATUN, LATA DE 156 GR 

26 360004 Alimento para mascotas 29.84 KG PEDIGREE, C/ TROZOS DE CARNE DE RES, LATA DE 375 GR 

26 361002 Material y aparatos fotográficos 54.00 SERV. REVELADO DE ROLLO, 24 FOTOS 

26 361003 Material y aparatos fotográficos 25.00 SERV. VHS, ESTRENO X 24 HRS. 

26 361004 Material y aparatos fotográficos 25.00 SERV. DVD, ESTRENO X 24 HRS. 

26 363002 Instrumentos musicales y otros 1239.00 PZA. PHILPRO, AMPLIFICADOR MOD. MPL 10, ENTRADA 

26 364003 Artículos deportivos 179.00 PZA. LOTTO, ESPINILLETA, MOD. C6620 

26 364004 Artículos deportivos 139.00 PZA. WILSON, BALON DE BASQUETBOL, SINTETICO 

26 378003 Loncherías 25.00 SERV. TORTA ESPECIAL, JUGO LUNCH 

26 378004 Loncherías 25.00 SERV. TORTA HAWAIANA 
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26 379005 Restaurantes 100.00 SERV. CAMARONES EMPANIZADOS, 400 GR APROX. 

26 379006 Restaurantes 50.00 SERV. MACHACA C/ HUEVO, FRIJOLES Y TORTILLAS 

26 379007 Restaurantes 60.00 SERV. CREPA MESTIZA 

26 379008 Restaurantes 65.00 SERV. PAQUETE 1, YAKIMESHI, SUSHI Y REFRESCO 

26 380005 Cantinas 35.00 SERV. BLOODY MARY 

26 380006 Cantinas 35.00 SERV. VAMPIRO 

26 380007 Cantinas 13.00 SERV. MICHELADA 

26 380008 Cantinas 30.00 SERV. VAMPIRO, BEBIDA PREPARADA 

26 381003 Cafeterías 15.00 SERV. NACHOS C/QUESO 

26 381004 Cafeterías 8.00 SERV. CHOCOBANANA 

26 381005 Cafeterías 23.00 SERV. UN CAPUCHINO 

26 382003 Servicios profesionales 675.00 SERV. TESTAMENTO PUBLICO 

26 382004 Servicios profesionales 690.00 SERV. PODER GENERAL PARA PERSONA FISICA 

26 383002 Servicios funerarios 1700.00 SERV. CAPILLA, CARROZA, CAFE, ESQUELAS, TRAMITE 

26 384002 Cuotas de licencias y otros documentos 320.00 SERV. RENOVACION DE LICENCIA DE MANEJO, PARA AUTOMOVILISTA 

31 060002 Aguacate 16.60 KG A GRANEL 

31 063002 Limón 6.00 KG AGRIO, A GRANEL 

31 065002 Uva 24.65 KG RED GLOBO, A GRANEL 

31 067002 Sandía 5.00 KG A GRANEL 

31 077002 Tomate verde 8.60 KG A GRANEL 

31 078002 Calabacita 6.68 KG TIERNA A GRANEL 

31 079002 Chile serrano 20.00 KG A GRANEL 

31 080002 Zanahoria 5.60 KG A GRANEL 

31 082002 Chile poblano 16.00 KG A GRANEL 

31 084002 Chícharo 16.15 KG EN VAINA, A GRANEL 

31 088002 Ejotes 14.15 KG VERDE, A GRANEL 

31 096003 Otras conservas de frutas 26.71 KG LA COSTEÑA, COCTEL DE FRUTAS, LATA DE 850 GR 

31 099002 Café soluble 169.75 KG NESCAFE, CLASICO, FRASCO DE 200 GR 

31 100002 Café tostado 48.50 KG LEGAL, CAFE DE GRANO, BOLSA DE 200 GR 

31 106002 Papas fritas y similares 60.75 KG SABRITAS, FRITAS, BOLSA DE 200 GR 

31 107002 Concentrados para refrescos 30.88 KG BUENDIA, SABOR NARANJA, BOLSA DE 625 GR 

31 110002 Gelatina en polvo 45.50 KG JELL-O, CAJA DE 100 GR 

34 003002 Maíz 10.00 PZA. MAIZ PALOMERO 

34 006002 Pan de caja 22.06 KG BIMBO, PAN INTEGRAL GRANDE 680 GR 

34 007002 Pastelillos y pasteles 62.50 KG MARINELA, PINGüINOS, 2 PZAS., de 80 GR 

34 011002 Otras galletas 40.00 KG MARINELA, POLVORONES de 75 GR 

34 014003 Arroz 14.00 KG BUENAVISTA, ARROZ ENTERO 

34 017002 Pulpa de cerdo 60.00 KG PULPA DE PIERNA DE CERDO A GRANEL 

34 024002 Retazo 56.00 KG COCIDO DE RES SIN HUESO, A GRANEL 

34 039002 Robalo y mero 97.15 KG ROBALO, A GRANEL 

34 053002 Queso amarillo 57.14 KG FUD, CHALET, de 175 GR 

34 057003 Manzana 26.30 KG GOLDEN PERON, A GRANEL 

34 062002 Papaya 5.10 KG PAPAYA AMARILLA, A GRANEL 

34 070002 Toronja 5.40 KG TORONJA A GRANEL 

34 091002 Otras legumbres secas 14.00 KG GARBANZO A GRANEL 

34 112002 Carnitas 80.00 KG CARNITAS, A GRANEL 

34 114002 Barbacoa o birria 92.00 KG BARBACOA, A GRANEL 

34 161002 Uniformes para niño 47.00 PROM. CAMELLO, PLAYERA MODELO 1600, CAMELLO 0100, JAIME 

34 162002 Uniformes para niña 78.00 PROM. SWETER TOY JUNIORS, MAYRA ABIERTO, MAYRA CERRADO 

34 163002 Zapatos tenis 102.00 PZA. LOONEY TUNES 14/117 67076 

34 186006 Mantenimiento de vivienda servicios 300.00 SERV. RESTAURACION DE SILLA DE MADERA 

34 193002 Línea telefónica 2013.00 SERV. LINEA COMERCIAL SIN APARATO 

34 205002 Muebles para cocina 3995.00 PZA. NUEVA CASTILLA, DESPENSARIO 

34 206002 Antecomedores 3445.00 PZA. UNIVERSO, DE 6 SILLAS 

34 207002 Estufas 2999.00 UNIDAD ACROSS, MOD. AC3443 

34 208002 Calentadores para agua 1345.00 UNIDAD WHITE WESTINGHOUSE 

34 209002 Salas 4495.00 PZA. TIGER 22.1 

34 210002 Comedores 5491.00 PZA. ALABAMA, DE 6 SILLAS Y TRINCHADOR 

34 211002 Colchones 1576.00 PZA. SELTHER BODEN 

34 213002 Recámaras 4790.00 PZA. ZAIRE KING ZIZE 

34 218002 Ventiladores 175.00 PZA. KURAZAI MOD. MY0129 

34 245002 Desodorantes ambientales 65.62 LT WIZARD, FRAGANCIA ACTIVA, DE 365 ML 

34 269002 Consulta médica 200.00 SERV. CONSULTA MEDICA 

34 270002 Hospitalización general 720.00 SERV. HABITACION STD, CAMA, REPOSET, TV, BAÑO, PRIMER PISO 

34 271002 Operación quirúrgica 500.00 SERV. ELIMINACION QUIRURGICA DE LUNAR .5 CM 

34 272002 Cuidado dental 400.00 SERV. LIMPIEZA DENTAL COMPLETA 
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34 275002 Análisis clínicos 200.00 SERV. ANALISIS CLINICOS VIH 

34 307002 Taxi 25.00 SERV. TAXI CENTRO A UNIVERSIDAD DE CELAYA 

34 354002 Espectáculos deportivos 30.00 SERV. ENTRADA A PARTIDO DE FUTBOL 1a. 

34 383002 Servicios funerarios 6500.00 SERV. PAQUETE ATAUD, CAFETERIA, CARROCERIA, CAPILLA, TRAMITES 

34 384004 Cuotas de licencias y otros documentos 1440.00 CUOTA PASAPORTE POR 10 AÑOS 

36 025003 Cortes especiales de res 55.00 KG AGUAYON, A GRANEL 

36 029005 Jamón 42.00 KG KIR, AMERICANO, A GRANEL 

36 035003 Otros pescados 46.00 KG CAZON, FILETE, A GRANEL 

36 036003 Camarón 140.00 KG CRISTAL, A GRANEL 

36 037003 Mojarra 22.00 KG BLANCA, ENTERA, GRANDE 

36 038003 Otros mariscos 25.00 KG CALAMAR, CRUDO, A GRANEL 

36 040003 Huachinango 60.00 KG DEL PACIFICO, ENTERO, GRANDE, A GRANEL 

36 065003 Uva 23.44 KG ROJA, GLOBO, SIN SEMILLA 

36 077003 Tomate verde 12.45 KG TOMATILLO, VERDE, A GRANEL 

36 085004 Nopales 13.70 KG PICADO, A GRANEL 

36 092003 Jugos o néctares envasados 11.75 LT SONRISA, JUGO DE PIÑA, ENVASE DE 200 ML 

36 307003 Taxi 25.00 VIAJE DE LA CENTRAL CAMIONERA A CATEDRAL 

36 309005 Autobús foráneo 431.00 VIAJE CHIHUAHUENSES, SENCILLO, DURANGO-GUADALAJARA, 1a. CLASE 

36 309006 Autobús foráneo 1056.00 VIAJE ELITE, SENCILLO, DURANGO-TIJUANA, 1A. CLASE 

36 310004 Transporte aéreo 2088.00 VIAJE SENCILLO DE DURANGO A TIJUANA, TARIFA "L" 

40 003004 Maíz 61.76 KG ACT. III CON MATEQUILLA PAQ. DE 85 GR 

40 004004 Pan dulce 43.12 KG SE PESAN CINCO CONCHAS 

40 005004 Pan blanco 10.68 KG SE PESAN CINCO BOLILLOS 

40 007004 Pastelillos y pasteles 34.68 KG BIMBO ROLES DE CANELA C/PASAS PAQ. DE 385 GR 

40 009004 Galletas populares 30.67 KG NABISCO RITZ GALLETAS SALADAS, PAQ. DE 75 GR 

40 011004 Otras galletas 46.88 KG MARINELA BARRITAS DE PIÑA 64 GR 

40 012004 Harinas de trigo 8.81 KG TRES ESTRELLAS, EXTRA FINA, BOLSA DE 1 KG 

40 017004 Pulpa de cerdo 38.15 KG PULPA DE PERNIL, A GRANEL 

40 019004 Lomo 62.40 KG LOMO DE CERDO, A GRANEL 

40 020004 Pierna 39.90 KG BISTEC DE CERDO, A GRANEL 

40 022004 Carne molida de res 51.30 KG MOLIDA DE SIRLON, A GRANEL 

40 024004 Retazo 50.80 KG CHAMBARETE SIN HUESO, A GRANEL 

40 025004 Cortes especiales de res 61.90 KG T-BONE ASADOR, A GRANEL 

40 026004 Hígado de res 13.90 KG HIGADO DE RES NACIONAL, A GRANEL 

40 029006 Jamón 48.53 KG FUD VIRGINIA DE PAVO, A GRANEL 

40 030004 Salchichas 34.00 KG FUD, SALCHICHA ESTILO VIENA, PAQ. DE 400 GR 

40 031004 Chorizo 45.50 KG LA ESPAÑOLA 

40 034004 Tocino 79.41 KG ZWAN, PAQ. DE 340 GR 

40 036004 Camarón 157.50 KG PACOTILLA, A GRANEL 

40 037004 Mojarra 27.50 KG GRANDE, ENTERA, A GRANEL 

40 038004 Otros mariscos 89.90 KG PULPO ENTERO CON SU TINTA, A GRANEL 

40 039004 Robalo y mero 141.00 KG GOLFO REBANADO, A GRANEL 

40 040004 Huachinango 76.10 KG DEL GOLFO, A GRANEL 

40 041007 Atún y sardina en lata 43.24 KG DOLORES, ATUN ALETA AMARILLA EN ACEITE, LATA DE 170 GR 

40 042004 Otros pescados y mariscos en conserva 19.50 KG DURAN, PESCADERIA OSTION AL NATURAL 

40 047004 Yogurt 19.40 LT LALA CON MANZANA, BOTE DE 1 LT 

40 048004 Queso Oaxaca o asadero 68.38 KG ESMERALDA, OAXACA PAQ. DE 400 GR 

40 050004 Queso manchego o Chihuahua 40.70 KG NOCHE BUENA, CHIHUAHUA, PAQ. DE 475 GR 

40 054004 Mantequilla 49.44 KG CHIPILO, SIN SAL, BARRA DE 90 GR 

40 057005 Manzana 26.95 KG JUNA GOLD 

40 062004 Papaya 8.84 KG MARADOL, A GRANEL 

40 064006 Otras frutas 34.93 KG FRESA, A GRANEL 

40 065004 Uva 26.60 KG GLOBO, A GRANEL 

40 066004 Melón 9.19 KG CHINO, A GRANEL 

40 067004 Sandía 4.05 KG CHARLESTON, A GRANEL 

40 068004 Pera 17.88 KG BARLETT, A GRANEL 

40 069004 Durazno 22.85 KG AMARILLO, A GRANEL 

40 070004 Toronja 5.30 KG TORONJA, A GRANEL 

40 071004 Piña 5.58 KG PIÑA, A GRANEL 

40 075004 Cebolla 5.65 KG BLANCA, A GRANEL 

40 077004 Tomate verde 8.85 KG VERDE CON CASCARA, A GRANEL 

40 078004 Calabacita 7.71 KG CALABACITA JAPONESA, A GRANEL 

40 079004 Chile serrano 22.15 KG CHILE SERRANO, A GRANEL 

40 081004 Otros chiles frescos 24.40 KG CHILE CUARESMEÑO, A GRANEL 

40 082004 Chile poblano 13.45 KG CHILE POBLANO, A GRANEL 

40 085004 Nopales 6.33 KG ENTERO SIN ESPINAS, A GRANEL 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     173 
40 086004 Chayote 5.16 KG SIN ESPINAS, A GRANEL 

40 087004 Pepino 6.58 KG PEPINO, A GRANEL 

40 088004 Ejotes 16.55 KG VERDES, A GRANEL 

40 092004 Jugos o néctares envasados 10.60 LT DEL VALLE JUGO DE MANZANA, ENVASE DE 1 LT 

40 093002 Chiles procesados 17.50 KG LA COSTEÑA, CHILES JALAPEÑOS EN ESCABECHE, LATA DE 220 GR 

40 093004 Chiles procesados 16.05 LT SAN MARCOS, RAJAS VERDES DE CHILES JALAPEÑOS EN 
ESCABECHE, L 

40 094004 Verduras envasadas 19.11 KG HERDEZ ENSALADA DE VEGETALES LATA 225 GR 

40 098005 Azúcar 9.78 KG G.V., AZUCAR REFINADA, BOLSA DE 2 KG 

40 099004 Café soluble 67.90 KG NESTLE, NESCAFE CLASICO, FRASCO DE 500 GR 

40 100004 Café tostado 48.13 KG LEGAL, TRADICIONAL, BOLSA DE 400 GR 

40 106004 Papas fritas y similares 90.30 KG SABRITAS, SABRITONES, BOLSA DE 330 GR 

40 107004 Concentrados para refrescos 37.12 KG TANG, DE MANZANA, PAQ. DE 625 GR 

40 111004 Otros alimentos cocinados 55.90 KG POLLO A LA JARDINERA, A GRANEL 

40 113004 Pollos rostizados 43.70 KG POLLO ROSTIZADO, ENTERO 

40 114004 Barbacoa o birria 149.50 KG BARBACOA, A GRANEL 

40 118004 Otros licores 250.00 LT JOHNNIE WALKER, RED LABEL OLD SCOTCH WHISKY, BOTELLA DE 
750 

40 122006 Cigarrillos 16.00 CAJETI. CAMEL LIGHTS 

40 205004 Muebles para cocina 743.00 PZA. INDUSTRIAS LIPOTES, MESA C/CANASTILLA 

40 223004 Equipos modulares 6139.50 UNIDAD COMPONENTE SONY, DE 3 CD /COMP., MP3, MOD. MHC-GN 800 

40 225004 Radios y grabadoras 696.00 UNIDAD EMERSON, CON CD, MOD. PD 8802 

40 226004 Focos 2.50 PZA. G.V., DE 100 W 

40 227004 Cerillos 14.80 PAQ. BIC,2 ENCENDEDORES MINI 

40 228004 Pilas 39.80 PAQ. ENERGIZER MAX, TIPO AA, 4 PILAS 

40 229004 Velas y veladoras 22.30 PZA. V. MAGDALENA, BOLSA DE 14 PZAS. DE 840 GR 

40 230004 Escobas 40.80 PZA. ARICASA 

40 243004 Blanqueadores 7.10 LT CLOROX, BOTELLA 930 ML 

40 245004 Desodorantes ambientales 22.90 PZA. GLADE, DE 2 REPUESTOS, DE AMBIENTE, ELECTRICOS, JARDIN 
CAMP. 

40 246004 Plaguicidas 45.40 PZA. RAID, PROTECTOR, FRASCO DE 429 ML 

40 256005 Antibióticos 66.80 PZA. AMPICILINA, ENVASE 500 ML 

40 259006 Nutricionales 26.65 PZA. EMSURE, SABOR FRESA, LATA DE 236 ML 

40 266004 Material de curación 42.80 PZA. ELASTOMEDIC, MEDIANA, VENDA DE 5 TMT, 87% ALG. 13% HULE 
LATEX 

40 282004 Lociones y perfumes 98.90 PZA. BRUTH, SPLASH ON LOTION, ENVASE DE 207 ML 

40 284004 Pasta dental 15.20 PZA. CREST, ULTRA BLANCURA 

40 286004 Cremas para la piel 45.10 PZA. NIVEA BODY, Q10, ENVASE DE 400 ML. 

40 289004 Otros artículos de tocador 44.70 PZA. PANTENE, PRO-V MOUSSE, CUERPO ABUNDANTE, ENVASE DE 187 GR 

40 294004 Servilletas de papel 22.12 PAQ. REGIO, SERVILLETA BLANCAS, PAQUE DE 500 GR 

40 295004 Pañuelos desechables 8.00 PZA. SCOTTIS, 100 PAÑUELOS BLANCOS 

40 317004 Otras refacciones 164.84 PZA. HELLA, 19"-21", LIMPIADORES DE PARABRISAS 

40 318004 Acumuladores 518.00 PZA. LTH, DE 24 PLACAS, MOD. L-24-420 

40 323004 Mantenimiento de automóvil 57.76 PZA. ARMOR ALL, PROTECTOR, ENVASE DE 500 ML 

40 346004 Plumas, lápices y otros 13.90 PAQ. BEROL, 5 LAPICES DEL 2.5 

40 348011 Hoteles 210.00 TARI./D POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 

40 358004 Juguetes 266.00 PZA. HAPPY FAMILY 

40 361004 Material y aparatos fotográficos 38.50 PZA. KODAK, GOLD DE 24 EXPOSICIONES 

43 001009 Tortilla de maíz 6.50 KG A GRANEL 

43 001010 Tortilla de maíz 6.50 KG A GRANEL 

43 001011 Tortilla de maíz 7.00 KG A GRANEL 

43 001012 Tortilla de maíz 6.50 KG A GRANEL 

43 001013 Tortilla de maíz 6.50 KG A GRANEL 

43 002004 Masa y harinas de maíz 4.95 KG HARINA DE MAIZ, MASECA, BOLSA DE 1 KG 

43 002005 Masa y harinas de maíz 7.00 KG MASA DE MAIZ A GRANEL 

43 002006 Masa y harinas de maíz 7.00 KG MASA DE MAIZ A GRANEL 

43 003002 Maíz 5.00 KG BLANCO A GRANEL 

43 005003 Pan blanco 6.00 KG 6 BOLILLOS CON UN PESO APROXIMADO DE 60 GR C/U 

43 006003 Pan de caja 20.77 KG WONDER, BLANCO, PAQUETE DE 650 GR 

43 007002 Pastelillos y pasteles 74.52 KG MARINELA, GANSITO, PAQUETE DE 250 GR 

43 008003 Pasta para sopa 10.92 KG ITALPASTA, PAQUETE DE 200 GR 

43 008004 Pasta para sopa 23.00 KG MOLTASINO, ESPAGUETTI, DE 1 KG 

43 009002 Galletas populares 13.34 KG DONDE, ANIMALITOS, BOLSA DE 1 KG 

43 010003 Tortillas de harina de trigo 22.67 KG TORTILLAS, WONDER, PAQUETE DE 525 GR 

43 010004 Tortillas de harina de trigo 21.60 KG TIA ROSA, 5 PAQUETES DE 250 GR C/U 

43 011002 Otras galletas 34.95 KG NABISCO, SURTIDO RICO, CAJA DE 715 GR 

43 012003 Harinas de trigo 6.75 KG SAN BLAS, BOLSA DE 1 KG 
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43 012004 Harinas de trigo 3.77 KG BOLA ROJA, BULTO DE 44 KG 

43 013003 Cereales en hojuelas 35.50 KG NESTLE, CORN FLAKES, CAJA DE 500 GR 

43 013004 Cereales en hojuelas 31.41 KG ZUCARITAS, CAJA DE 1 120 KG 

43 014003 Arroz 6.43 KG LA GIRALDA, SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 

43 014004 Arroz 8.22 KG PREVE, AL 5% BOLSA DE 900 GR 

43 015004 Pollo en piezas 14.50 KG MUSLO A GRANEL 

43 015005 Pollo en piezas 28.65 KG PECHUGAS A GRANEL 

43 015006 Pollo en piezas 21.58 KG BACHOCCO, MUSLO, A GRANEL 

43 016003 Pollo entero 17.90 KG TIPO, SUPER, A GRANEL 

43 016004 Pollo entero 18.20 KG BACHOCO, A GRANEL 

43 017003 Pulpa de cerdo 35.40 KG DE CERDO A GRANEL 

43 018004 Chuletas y manteca de cerdo 37.40 KG CHULETA, A GRANEL 

43 018005 Chuletas y manteca de cerdo 14.90 KG MANTECA CERDO KEKEN 1 KG 

43 018006 Chuletas y manteca de cerdo 56.00 KG CHULETA SURTIDA DE CERDO 1 KG 

43 019003 Lomo 50.86 KG LOMO DE CERDO 1 KG 

43 019004 Lomo 52.36 KG ESPECIAL DE CERDO 1 KG 

43 020002 Pierna 32.90 KG DE CERDO A GRANEL 1 KG 

43 021004 Bistec de res 79.26 KG ESPECIAL DE RES 1 KG 

43 021005 Bistec de res 55.19 KG ESPECIAL 1 KG 

43 021006 Bistec de res 75.08 KG BISTEC SUAVIZADO 1 KG 

43 022004 Carne molida de res 39.40 KG MOLIDA A GRANEL 1 KG 

43 022005 Carne molida de res 55.48 KG NORMAL DE RES 1 KG 

43 023003 Chuletas y costillas de res 49.90 KG A GRANEL 1 KG 

43 024003 Retazo 22.90 KG A GRANEL 1 KG 

43 025002 Cortes especiales de res 113.00 KG NEW YORK, REBANADO 1 KG 

43 026002 Hígado de res 19.90 KG A GRANEL 1 KG 

43 027002 Otras vísceras de res 19.90 KG PANCITA DE RES A GRANEL 

43 028003 Otros cortes de carne 27.93 KG CHAMBERETE DE RES 1 KG 

43 029003 Jamón 42.82 KG KIR, HORNEADO 1 KG 

43 029004 Jamón 171.03 KG SERRANO, CINTA DE ORO, PAQUETE DE 3.8 KG 

43 030002 Salchichas 13.92 KG DUBY, PAQUETE DE 2 KG 

43 031002 Chorizo 54.46 KG DEL RANCHO, PAQUETE DE 1 KG 

43 032004 Otros embutidos 36.75 KG ZWANCITO, CARNE ENDIABLADA, PAQUETE DE 200 GR 

43 032005 Otros embutidos 144.00 KG PATE, HIGADO DE CERDO, PAQUETE DE 250 GR 

43 032006 Otros embutidos 97.45 KG SPAM, JAMON ENDIABLADO, PAQUETE 6 LATAS DE 85 GR 

43 033003 Carnes secas 230.00 KG LA CABAÑA, DE BOVINO, CAJA DE 200 GR 

43 033004 Carnes secas 69.92 KG CHILORIO, LA CHATA, PAQUETE DE 2 LATAS DE 440 GR 

43 034002 Tocino 70.50 KG PREMIUM, DAK 3 PZAS. 453 GR C/U 

43 035002 Otros pescados 40.00 KG BOQUINETE A GRANEL 

43 036002 Camarón 318.68 KG COCIDO, COLOSAL, BOLSA DE 680 GR 

43 037002 Mojarra 25.00 KG MOJARRA CHAC-CHI, A GRANEL 

43 038002 Otros mariscos 80.00 KG MANITAS DE CANGREJO, A GRANEL 

43 039003 Robalo y mero 35.00 KG ROBALO, A GRANEL 

43 039004 Robalo y mero 30.00 KG MERO DE TEMPORADA A GRANEL 

43 040003 Huachinango 45.00 KG PARGO MULATO A GRANEL 

43 041004 Atún y sardina en lata 40.17 KG HERDEZ, ATUN, LATA 174 GR 

43 041005 Atún y sardina en lata 38.36 KG MAZ, ATUN LATA DE 174 GR 

43 041006 Atún y sardina en lata 16.86 KG CALMEX, SARDINA, PAQUETE DE 6 LATAS DE 425 GR C/U 

43 042002 Otros pescados y mariscos en conserva 277.18 KG ROLLO DE TRUCHA, SALMONADA, PAQUETE DE 230 GR 

43 043005 Leche pasteurizada y fresca 7.99 LT NESTLE, SVELTY, BOTELLA DE 1 LT 

43 043006 Leche pasteurizada y fresca 8.54 LT SAN MARCOS, BOTELLA DE 1 LT 

43 043007 Leche pasteurizada y fresca 8.45 LT ALPURA, CAJA DE 12 LT 

43 043008 Leche pasteurizada y fresca 6.08 LT NUTRILECHE, CAJA DE 12 LT 

43 044003 Leche en polvo 49.30 KG ALPURA, BOLSA DE 500 GR 

43 044004 Leche en polvo 51.40 KG NESTLE, NIDO, LATA DE 2.5 KG 

43 045005 Leche evaporada, condensada y maternizada 24.46 KG CONDENSADA, LA LECHERA, 8 PZAS. 397 GR C/U 

43 045006 Leche evaporada, condensada y maternizada 19.39 LT NESTLE CARNATION, BOTELLA DE 410 ML 

43 045007 Leche evaporada, condensada y maternizada 16.48 KG NESTLE, CARNATION 8 PZAS. 410 ML C/U 

43 046002 Queso fresco 52.00 KG LA ESMERALDA, PANELA, 3 PZAS. DE 500 GR C/U 

43 047002 Yogurt 17.50 KG LACTEL, BOTELLA DE 2 KG 

43 048002 Queso Oaxaca o asadero 55.42 KG LA ESMERALDA, OAXACA, PAQUETE DE 1.2 KG 

43 049002 Crema de leche 18.50 KG PREMIER, BOTELLA DE 2 KG 

43 050002 Queso manchego o Chihuahua 66.50 KG GOUDA HOLANDA, MANCHEGO, PAQUETE DE 1 KG 

43 051002 Otros quesos 133.75 KG LE FRONAGE, QUESO DE CABRA, PAQUETE DE 400 GR 

43 052002 Helados 16.33 LT NESTLE, SABOR VAINILLA, BOTELLA DE 4.8 LT 

43 053002 Queso amarillo 67.37 KG ADAM, DE BOLA DE 1.9 KG 
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43 054002 Mantequilla 88.89 KG DANOSA, LATA, DE 450 GR 

43 055005 Huevo 26.90 PAQ. BLANCO, CRIO, 30 PZAS. 

43 056006 Aceites y grasas vegetales comestibles 24.80 KG INCA, GRASA VEGETAL, BOLSA DE 500 GR 

43 056007 Aceites y grasas vegetales comestibles 13.90 LT 123, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 1 LT 

43 056008 Aceites y grasas vegetales comestibles 17.99 LT CAPULLO, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 1 LT 

43 056009 Aceites y grasas vegetales comestibles 12.50 LT CAPULLO, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 1 LT 

43 056010 Aceites y grasas vegetales comestibles 40.00 LT OLIVA, EXTRA VIRGEN, BOTELLA DE 3 LT 

43 057003 Manzana 20.39 KG GOLDEN A GRANEL 

43 057004 Manzana 38.40 KG STARKING A GRANEL 

43 058004 Plátanos 5.10 KG CHIAPAS A GRANEL 

43 058005 Plátanos 8.32 KG MACHO A GRANEL 

43 058006 Plátanos 6.55 KG ROATAN A GRANEL 

43 059004 Naranja 2.99 KG DE JUGO A GRANEL 

43 059005 Naranja 10.02 KG AGRIA A GRANEL 

43 059006 Naranja 3.32 KG DE JUGO, A GRANEL 

43 060003 Aguacate 15.74 KG HASS A GRANEL 

43 060004 Aguacate 18.22 KG HASS A GRANEL 

43 061002 Mango 7.72 KG ATAULFO, A GRANEL 

43 061003 Mango 12.07 KG ATAULFO, A GRANEL 

43 062002 Papaya 6.35 KG MARADOL A GRANEL 

43 062003 Papaya 7.55 KG MARADOL, A GRANEL 

43 063002 Limón 6.22 KG AGRIO A GRANEL 

43 064004 Otras frutas 44.17 KG FRESAS A GRANEL 

43 064005 Otras frutas 28.42 KG KIWI A GRANEL 

43 064006 Otras frutas 10.80 KG TUNAS A GRANEL 

43 065002 Uva 24.91 KG BLANCA A GRANEL 

43 065003 Uva 35.40 KG BLANCA, A GRANEL 

43 065004 Uva 28.00 KG MORADA, A GRANEL 

43 066002 Melón 16.58 KG VALENCIANO A GRANEL 

43 066003 Melón 5.22 KG CHINO, A GRANEL 

43 067002 Sandía 2.24 KG VERDE A GRANEL 

43 067003 Sandía 2.44 KG RAYADA, A GRANEL 

43 068002 Pera 15.11 KG NACIONAL A GRANEL 

43 068003 Pera 17.02 KG BARLET, A GRANEL 

43 069002 Durazno 19.05 KG NACIONAL, A GRANEL 

43 069003 Durazno 18.65 KG ROJO, A GRANEL 

43 070002 Toronja 3.59 KG NACIONAL, A GRANEL 

43 070003 Toronja 3.41 KG A GRANEL 

43 071002 Piña 8.65 KG A GRANEL 

43 071003 Piña 5.00 KG A GRANEL 

43 071004 Piña 12.00 PZA. A GRANEL, PRECIO POR PIEZA 

43 072002 Guayaba 12.50 KG A GRANEL 

43 072003 Guayaba 17.10 KG A GRANEL 

43 073004 Jitomate 17.09 KG BOLA A GRANEL 

43 073005 Jitomate 9.41 KG SALADET A GRANEL 

43 073006 Jitomate 6.58 KG TOMATE, SALADET, A GRANEL 

43 074003 Papa 8.21 KG BLANCA A GRANEL 

43 074004 Papa 11.25 KG PAPA, BLANCA, 1 KG 

43 075003 Cebolla 4.86 KG BLANCA A GRANEL KG 

43 075004 Cebolla 4.93 KG CEBOLLA, BLANCA, 1 KG 

43 076005 Otras legumbres 2.07 PZA. ELOTE BLANCO A GRANEL PZA. 

43 076006 Otras legumbres 6.80 KG APIO A GRANEL KG 

43 076007 Otras legumbres 6.00 KG BETABEL A GRANEL 

43 076008 Otras legumbres 7.79 KG COLIFLOR A GRANEL 

43 077003 Tomate verde 8.10 KG A GRANEL 

43 077004 Tomate verde 24.50 KG CON CASCARA A GRANEL 

43 078002 Calabacita 4.91 KG LOCAL A GRANEL 

43 078003 Calabacita 8.77 KG LOCAL, A GRANEL 

43 078004 Calabacita 12.00 KG ITALIANA, A GRANEL 

43 079002 Chile serrano 18.35 KG A GRANEL 

43 079003 Chile serrano 28.66 KG A GRANEL 

43 079004 Chile serrano 20.00 KG A GRANEL 

43 080002 Zanahoria 5.02 KG A GRANEL 

43 080003 Zanahoria 4.17 KG A GRANEL 

43 080004 Zanahoria 7.00 KG A GRANEL 
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43 081003 Otros chiles frescos 39.36 KG HABANERO A GRANEL 

43 081004 Otros chiles frescos 38.42 KG IXCATIC A GRANEL 

43 082002 Chile poblano 13.53 KG A GRANEL 

43 082003 Chile poblano 12.77 KG CHILE POBLANO, A GRANEL 

43 083003 Lechuga y col 6.07 PZA. LECHUGA OREJONA PZA. 

43 083004 Lechuga y col 2.19 KG COL BLANCA A GRANEL 

43 085002 Nopales 5.43 KG A GRANEL 

43 085003 Nopales 10.74 KG A GRANEL 

43 085004 Nopales 14.00 KG CON ESPINA, A GRANEL 

43 086002 Chayote 5.30 KG A GRANEL 

43 086003 Chayote 4.75 KG SIN ESPINAS, A GRANEL 

43 086004 Chayote 7.00 KG VERDE, A GRANEL 

43 087002 Pepino 7.20 KG VERDE A GRANEL 

43 087003 Pepino 5.12 KG VERDE, A GRANEL 

43 087004 Pepino 8.00 KG VERDE, A GRANEL 

43 088002 Ejotes 13.68 KG VERDE A GRANEL 

43 088003 Ejotes 14.35 KG EJOTE, A GRANEL 

43 089005 Frijol 8.78 KG DEL GRANERO, FRIJOL NEGRO, BOLSA DE 900 GR 

43 089006 Frijol 12.56 KG PREVE, FRIJOL BAYO BOLSA DE 450 GR 

43 089007 Frijol 10.36 KG ZASON, FRIJOL NEGRO, 5 BOLSAS DE 1 KG 

43 089008 Frijol 7.88 KG DOLCHE, FRIJOL NEGRO, PAQUETE DE 5 KG 

43 090004 Chile seco 125.00 KG VERDE VALLE, CHILE ANCHO, BOLSITA DE 100 GR 

43 090005 Chile seco 73.48 KG PASILLA A GRANEL 

43 090006 Chile seco 127.77 KG VERDE VALLE, DE ARBOL, 65 GR 

43 091002 Otras legumbres secas 23.80 KG VERDE VALLE, ALUBIA CHICA, BOLSA DE 500 GR 

43 092002 Jugos o néctares envasados 11.90 LT JUMEX, JUGO DE PIÑA, BOTELLA DE 1 LT 

43 093003 Chiles procesados 30.98 KG DEL FUERTE, CHIPOTLES, LATA DE 205 GR 

43 093004 Chiles procesados 33.00 KG DEL MONTE, CHIPOTLES, LATA DE 100 GR 

43 094002 Verduras envasadas 23.20 KG LA HUERTA, MEZCLA CAMPESINA, BOLSA DE 2 KG 

43 095004 Puré de tomate y sopas enlatadas 18.50 LT KNORA, CREMA DE MARISCOS, LATA DE 500 ML 

43 095005 Puré de tomate y sopas enlatadas 12.06 KG DEL MONTE, PURE DE TOMATE, LATA DE 800 GR 

43 095006 Puré de tomate y sopas enlatadas 6.72 KG LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, 1 KG 

43 096004 Otras conservas de frutas 19.62 KG REBANADAS DE PIÑA, DEL MONTE, LATA DE 815 GR 

43 096005 Otras conservas de frutas 16.33 KG LA PASIEGA, PIÑA EN TROCITOS, LATA DE 3 KG 

43 097002 Frutas y legumbres preparadas para bebés 12.05 LT CAMPBELLS V8, JUGO DE VERDURAS, 8 BOTELLAS DE 280 ML 

43 097003 Frutas y legumbres preparadas para bebés 42.83 KG NESTLE, PAPILLA DE MANZANA, FRASCO DE 120 GR 

43 098003 Azúcar 8.82 KG DEL GRANERO, ESTANDAR, BOLSA DE 2 KG 

43 098004 Azúcar 6.09 KG STANDART, BAKARS AND CHEF, BULTO DE 50 KG 

43 099003 Café soluble 176.70 KG LOS PORTALES, FRASCO DE 100 GR 

43 099004 Café soluble 96.67 KG NESCAFE-CAPPUCCINO, LATA DE 600 GR 

43 100003 Café tostado 47.43 KG MEMBERS MARK, TOSTADO Y MOLIDO LATA DE 1.36 KG 

43 100004 Café tostado 52.00 KG SAN LORENZO, CAFE EN GRANO BOLSA DE 1 KG 

43 101005 Refrescos envasados 5.80 LT 7UP BOTELLA 2 LT 

43 101006 Refrescos envasados 7.93 LT CRISTAL, MANZANA, BOTELLA 1.5 LT 

43 101007 Refrescos envasados 45.47 LT SQUIRT, 8 BOTELLAS DE 2 LT 

43 101008 Refrescos envasados 6.00 LT SPRITE, ENVASE NO RETORNABLE, DE 2 LT 

43 102004 Agua embotellada 5.50 LT AGUA, CRISTAL, BOTELLA DE 1 LT 

43 102005 Agua embotellada 4.56 LT BONAFONT, 12 PZAS. DE 1 LT 

43 102006 Agua embotellada 4.33 LT ELECTROPURA, BOTELLA DE 1.5 LT 

43 103003 Mayonesa y mostaza 31.46 KG KRAFT, MAYONESA, FRASCO DE 685 GR 

43 103004 Mayonesa y mostaza 31.19 LT CLEMENTE JACQUES, MAYONESA, BOTELLA 1.09 LT 

43 104004 Concentrados de pollo y sal 3.30 KG SAL, LA FINA BOLSA DE 1 KG 

43 105004 Otros condimentos 325.00 KG LA EXTRA, PIMIENTA NEGRA, BOLSITA DE 10 GR 

43 106003 Papas fritas y similares 102.35 KG BARCEL, CHIPS, BOLSA DE 170 GR 

43 106004 Papas fritas y similares 37.69 KG SABRITAS, CHETOS, BOLSA DE 650 GR 

43 107002 Concentrados para refrescos 130.00 KG TANG, SOBRE, DE 30 GR 

43 107003 Concentrados para refrescos 128.33 KG FRESQUI-BON, TOTAL FORTIFICADO, POLVO, SOBRE DE 30 GR 

43 107004 Concentrados para refrescos 25.73 LT HORCHACREMA, HORCHATA DE ARROS, BOTELLA 750 ML 

43 108003 Chocolate 49.83 KG CAL-C-TOSE LATA DE 400 GR 

43 108004 Chocolate 44.91 KG ABUELITA, DE MESA 12 TABLILLAS DE 90 GR 

43 109004 Dulces, cajetas y miel 37.98 KG KARO, MIEL, BOTELLA DE 500 GR 

43 109005 Dulces, cajetas y miel 40.00 KG NUTRISOL, MIEL DE ABEJA, BOTELLA DE 2 KG 

43 109006 Dulces, cajetas y miel 35.83 KG REAL DE POTOSI, CAJETA QUEMADA, BOTELLA DE 1.2 KG 

43 110002 Gelatina en polvo 54.50 KG JELL-O, CAJA DE 100 GR 

43 110003 Gelatina en polvo 43.85 KG PRONTO, GELATINA, CAJA DE 130 GR 

43 110004 Gelatina en polvo 47.00 KG JELL-O, DE SABORES, CAJA DE 100 GR 
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43 111002 Otros alimentos cocinados 20.00 ORDEN SPAGUETTI, ORDEN 

43 113002 Pollos rostizados 36.00 KG POLLO ROSTIZADO 1 KG 

43 114002 Barbacoa o birria 120.00 KG BARBACOA DE CABEZA, A GRANEL 

43 116004 Cerveza 21.31 LT SOL, BOTELLA, DE 340 ML 

43 116005 Cerveza 19.98 LT MODELO ESPECIAL, 12 BOTELLAS DE 355 ML 

43 116006 Cerveza 20.21 LT SOL CLARA, 24 BOTELLAS DE 355 ML 

43 116007 Cerveza 23.08 LT SUPERIOR, BOTELLA NO RETORNABLE DE 325 ML 

43 117003 Tequila 123.43 LT SAUZA, HACIENDA REPOSADO, BOTELLA DE 940 ML 

43 117004 Tequila 229.46 LT CUERVO, TRADICIONAL REPOSADO BOTELLA DE 950 ML 

43 118002 Otros licores 145.33 LT VODKA, SMIRNOFF, BOTELLA DE 750 ML 

43 118003 Otros licores 42.60 LT LA HOLANDESA, ROMPOPE, BOTELLA DE 1 LT 

43 118004 Otros licores 89.00 LT OSO NEGRO, GINEBRA, BOTELLA DE 1 LT 

43 119003 Ron 52.71 LT BARAIMA, BLANCO, BOTELLA DE 700 ML 

43 119004 Ron 76.15 LT BACARDI, BLANCO BOTELLA DE 946 ML 

43 119005 Ron 166.90 LT BACARDI, RON SOLERA, BOTELLA DE 750 ML 

43 119006 Ron 158.67 LT BACARDI, LIMON, BOTELLA DE 750 ML 

43 120003 Brandy 85.57 LT PRESIDENTE, BOTELLA DE 700 ML 

43 120004 Brandy 153.49 LT AZTECA DE ORO, BOTELLA DE 700 ML 

43 120005 Brandy 206.00 LT BRANDY, TERRY, CENTENARIO, BOTELLA DE 700 ML 

43 120006 Brandy 114.14 LT DON PEDRO, BOTELLA DE 700 ML 

43 121003 Vino de mesa 319.99 LT MARQUEZ DEL RISAL BOTELLA DE 750 ML 

43 121004 Vino de mesa 238.67 LT CHATEAUNEUF-DU-PAPE BOTELLA DE 750 ML 

43 122004 Cigarrillos 15.00 CAJETI. RALEIGH CAJETILLA CON 20 CIGARILLOS 

43 122005 Cigarrillos 134.45 PAQ. MARLBORO CON FILTRO FLIP TOP PAQUETE 10 CAJETILLAS 

43 122006 Cigarrillos 20.00 CAJETI. BENSON & HEDGES CAJETILLA CON 20 CIGARILLOS 

43 134003 Camisas 101.30 PROM. OCEAN, CAPALDI, LIGHT 

43 134004 Camisas 355.66 PROM. MANCHESTER, MARISCAL, CANAVATI 

43 135003 Ropa interior para hombre 36.23 PROM. ZAGA, AUDAZZIA, PLAY BOY 

43 135004 Ropa interior para hombre 48.90 PROM. SOCCER, PLAY BOY, DERBY 

43 136002 Calcetines 16.75 PROM. EL CONTINENTAL, LUCIANO, DON LUIS 

43 137002 Pantalones para hombre base algodón 139.90 PROM. MASSIMO, LIGHT, TOMMY, HILTON 

43 138002 Trajes 319.90 PROM. PIERRE JORDAN, GUILLIANI 

43 138003 Trajes 1015.30 PROM. CBR, RAMATY, CBR PILAIRO 

43 139003 Pantalones para hombre otros materiales 137.90 PROM. EXHCUST, DG DI GIORGIO, RUBI 

43 139004 Pantalones para hombre otros materiales 274.66 PROM. MARISCAL, WINGER, MARISCAL 

43 140002 Otras prendas para hombre 74.90 PROM. NEXOS, BOLERO, GRAFIN 

43 141002 Blusas para mujer 182.35 PROM. ADRIANA, CARRANZA, SIGNATURE 

43 142002 Ropa interior para mujer 35.55 PROM. ADINA, ILUSION, BERLIN 

43 143002 Medias y pantimedias 29.90 PROM. DORIAN GREY FOREVA CLASSIC, PANTIMEDIAS 

43 144002 Pantalones para mujer base algodón 202.30 PROM. KHAKIS, STORE, BKNY 

43 145002 Pantalones para mujer otros materiales 139.00 PROM. MARCO ADAN, MYLEN, LUANDA 

43 146003 Conjuntos y otras prendas para mujer 372.30 PROM. NINA FERRE, ANA HILL, JESSICA 

43 146004 Conjuntos y otras prendas para mujer 392.30 PROM. SINDY LAETER, ALISSON, A MANO 

43 147003 Vestidos para mujer 385.65 PROM. ANTONINA, NINA FERRE, EMA VALDEROSA 

43 148002 Faldas para mujer 155.60 PROM. MILENIUM, ALISSON, MILENIUM 

43 149002 Pantalones para niño base algodón 151.00 PROM. SAFARI SOUTH, SPUNIK KIDS, CADENITA GOLD 

43 150002 Pantalones para niño otros materiales 181.00 PROM. MARISCAL, HALIFAKS, ESCUDO 

43 151002 Camisas y playeras para niños 183.00 PROM. MANCHESTER KID, MARISCAL, HALIFAKS 

43 152002 Vestidos para niña 336.33 PROM. COTON, NINA SAROL'S, SWET DREAME 

43 155003 Calcetines y calcetas 25.00 PROM. CANNON LIKRA, GLEYTOR, CANNON CALCETAS 

43 155004 Calcetines y calcetas 25.00 PROM. CANNON 2, GLEYTOR CALCETINES 

43 158003 Chamarras y abrigos 165.66 PROM. USTEL BY, BRORDWAY, GET IT 

43 158004 Chamarras y abrigos 172.33 PROM. RUNWAY, GOMMUNITI, REVERSIBLE 

43 160003 Suéter para niño y niña 159.30 PROM. SPORT KIDS, ADMISSION, GET IT 

43 160004 Suéter para niño y niña 76.56 PROM. MAROLY, SUPERKID, DIKGLAS 

43 163002 Zapatos tenis 467.00 PROM. TENIS, RIVERLAND 

43 164004 Zapatos para mujer 293.20 PROM. MARCO, ROSSELY, MARK TEEN, DE PIEL 

43 165004 Zapatos para hombre 428.00 PROM. FLEXI, MARCO DELI, ROYALARDO 

43 166004 Zapatos para niños 215.65 PROM. M-PAOLA, VAVITO, TROPICANA CHAROL 

43 166005 Zapatos para niños 296.66 PROM. MIYLAN, BRAZIL, CHABELO 

43 166006 Zapatos para niños 150.00 PROM. MINIBARBY, CARAY, ROAYDER 

43 168003 Zapatos de material sintético 203.00 PROM. MARC SELINI, CORRIDA ARANDA 

43 170003 Servicio de lavandería 30.00 SERV. LAVADO DE ROPA, CARGA DE 3 KG 

43 170004 Servicio de lavandería 50.00 SERV. LAVADO DE SOPORTES DE CAMA 

43 189003 Gas doméstico 3.88 LT TANQUE ESTACIONARIO 

43 189004 Gas doméstico 7.18 LT CILINDRO DE 45 KG 
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43 193002 Línea telefónica 1530.00 SERV. INSTALACION LINEA TELEFONICA RESIDENCIAL SIN APARATO 

43 207003 Estufas 1777.00 UNIDAD IEM- 20 CON HORNO VENTANA, MOD. EM201 

43 207004 Estufas 2225.00 UNIDAD MABE, 30 CON HORNO Y COMAL, MOD. EM1600 

43 215003 Lavadoras de ropa 1019.00 UNIDAD IEM, PARA 5 KG CUADRADA CON TIMER, MOD. EM2030 

43 215004 Lavadoras de ropa 2179.00 UNIDAD DAEWOO, 2 TINAS, CON SECADORA MOD. 6030 

43 216003 Otros aparatos eléctricos 290.00 UNIDAD MOULINEX, CAFETERA ELECTRICA, 10 TAZAS, MOD. EJECUTIVA 

43 216004 Otros aparatos eléctricos 476.00 UNIDAD PHILIPS, EXTRACTOR DE JUGOS, MOD. ITR-1820 

43 218002 Ventiladores 389.00 UNIDAD VENTILADOR CIRCULAR WC. MOD. 2000 DE PISO 

43 219002 Planchas eléctricas 140.00 UNIDAD PHILIPS, PLANCHADO SECO, MOD. GC-130 

43 220002 Licuadoras 352.00 UNIDAD MOULINEX, 10 VELOCIDADES, MOD. T/9 

43 221003 Televisores 1999.00 UNIDAD SAMSUNG 20" CONTROL REMOTO MOD.CT20T3 

43 221004 Televisores 3028.00 UNIDAD PANASONIC, 21 PULG. C/REMOTO MONOVIAL, MOD. CTF214 

43 221005 Televisores 2650.00 UNIDAD LG, 21 PULGADAS, MOD. 20LB06 

43 221006 Televisores 5850.00 UNIDAD SONY, 25 PULGADAS, MOD. KU25TU308 

43 222004 Computadoras 10655.00 UNIDAD ACER, PENTIUM 4, 80 GB DD, 256 MB RAM, 17" MONITOR, MOD. 
T330 

43 222005 Computadoras 11787.50 UNIDAD COMPAQ, 40 GB DD, 256 MB RAM, 17" MONITOR, MOD. S6020 2.5 
Ghz 

43 222006 Computadoras 12650.00 UNIDAD COMPAQ, PRESARIO, PENTIUM 4 DISCO DURO 80 CON IMPRESORA 
1.8G 

43 223003 Equipos modulares 1638.00 UNIDAD PHILIPS, MINICOMPONENTE, 400 W 3 CD DOBLE CASSETERA, MOD. 
EM 

43 223004 Equipos modulares 5270.00 UNIDAD SONY, MINICOMPONENTE, 3600 W, CONTROL REMOTO, 3 CD, MOD. 
T210 

43 225003 Radios y grabadoras 766.00 UNIDAD PHILIPS, RADIOGRABADORA CD Y CASSETERA, MOD. A21310 

43 225004 Radios y grabadoras 1089.00 UNIDAD PANASONIC, RADIOGRABADORA, MOD. RXD20PL 

43 226002 Focos 2.23 PZA. FOCOS GENERAL ELECTRIC, 100 WATTS PZA. 

43 227002 Cerillos 1.00 CAJETI. LA CENTRAL, CAJITA DE 45 LUCES 

43 228002 Pilas 202.00 PAQ. ENERGIZER, TAMAÑO AAA, PAQUETE DE 24 PZAS. 

43 229002 Velas y veladoras 2.97 PZA. VELADORA, VOTIVE CANDLES DE PARAFINA 1 PZA. 

43 232003 Baterías de cocina 990.00 PZA. TRAMONTIM, ACERO INOXIDABLE 12 PZAS. 

43 233002 Utensilios de plástico para el hogar 175.00 PZA. RUBBERMAID, CONTENEDORES DE PLASTICO 36 PZAS. 

43 234002 Otros utensilios de cocina 545.00 PZA. GABBAY, CUBIERTOS 65 PZAS. 

43 235002 Colchas 1014.00 JGO. ATHENEA, COORDINADO MATRIMONIAL, MOD. 700343 

43 236004 Otros blancos para el hogar 174.49 PZA. CARPENTER, ALMOHADA DOBLE MOD. 50563 

43 237002 Sábanas 414.00 JGO. FIELDCREST, JUEGO 4 SABANAS, MATRIMONIAL 

43 239003 Toallas 133.00 JGO. HILASAL, 150X80 TOALLA DE BAÑO, 100% ALGODON 

43 241003 Detergentes 16.43 KG VIVA, PERLAS ACTIVAS, BOLSA DE 1 KG 

43 241004 Detergentes 12.44 KG ACE, BOLSA DE 1 KG 

43 242004 Suavizantes y limpiadores 12.15 LT FLASH, BOTELLA DE 1 LT 

43 242005 Suavizantes y limpiadores 10.76 LT DOWNY, SUAVIZANTE, FLORAL, BOTELLA DE 1 LT 

43 243003 Blanqueadores 6.00 LT CLORALEX, BLANQUEADOR, BOTELLA 500 ML 

43 244003 Jabón para lavar 11.25 KG ZOTE, PZA., DE 200 GR 

43 245002 Desodorantes ambientales 109.49 LT JOHNSON AND JOHNSON 3 PZAS. DE 554 ML 

43 246002 Plaguicidas 123.89 LT RAID CASA Y JARDIN, 3 PZAS. DE 560 ML 

43 256003 Antibióticos 54.00 FRASCO BINOTAL, FRASCO 90 ML SUSPENSION 250 MG 

43 256004 Antibióticos 92.76 CAJA PANTOMICINA 600 MG CAJA 12 TAB. 

43 257003 Analgésicos 38.40 FRASCO TEMPRA, FRASCO DE 20 ML GOTAS 

43 257004 Analgésicos 19.50 CAJA NEOMELUBRINA, CAJA 10 TABLETAS 500 MG 

43 258003 Cardiovasculares 48.13 CAJA DILACORAN 40 MG CAJA 20 TABLETAS 

43 258004 Cardiovasculares 75.00 CAJA ISORBID 10 MG CAJA 30 TABLETAS 

43 259003 Nutricionales 174.90 CAJA CENTRUM GRAGEAS FCO. CON 100 LAB. LEDERLE 

43 259004 Nutricionales 123.75 CAJA BEDOYECTA, 5 JERINGAS 2 ML 50,000 u:l 

43 260003 Anticonceptivos y hormonales 44.25 CAJA NORDET, CAJA 21 GRAGEAS 

43 260004 Anticonceptivos y hormonales 38.62 CAJA MICROGYNON, CAJA 21 GRAGEAS 

43 261003 Gastrointestinales 52.24 CAJA LOMOTIL, 24 COMPRIMIDOS 2 5 MG 

43 261004 Gastrointestinales 52.00 CAJA TREDA, 20 TABLETAS 1 25 MG 

43 262003 Expectorantes y descongestivos 66.32 FRASCO HISTIACIL, JARABE INFANTIL 150 ML 

43 262004 Expectorantes y descongestivos 112.47 CAJA MUCOSOLVAN, 20 TABLETAS 

43 265003 Antigripales 132.00 CAJA SUDAFED CAJA 20 TABLETAS 

43 265004 Antigripales 133.48 FRASCO ACTIFED, FRASCO DE 150 ML JARABE 

43 266003 Material de curación 94.87 FCO. ISODINE LIQ. ANTISEPTICO FRASCO DE 120 ML 

43 266004 Material de curación 26.63 PAQ. GASA ESTERILIZADA PAQUETE DE 10 SOBRE 

43 267002 Lentes y otros aparatos 1788.00 PZA. ARMAZON, MOD.ERN LADY CON CRISTAL GRADUACION .5 

43 268003 Prótesis dentales 8500.00 SERV. PUENTE, JUEGO COMPLETO DE PORCELANA 6 PZAS. 
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43 268004 Prótesis dentales 2100.00 SERV. PUENTE POR UNIDAD, DE PORCELANA 

43 269003 Consulta médica 700.00 SERV. CARDIOLOGO CONSULTA CON ELECTROCARDIOGRAMA 

43 269004 Consulta médica 500.00 SERV. GASTROENTEROLOGO, CONSULTA Y VALORACION 

43 272002 Cuidado dental 200.00 SERV. PROFILAXIS BUCAL 

43 273003 Estudios médicos de gabinete 200.00 SERV. RAYOS X DE TORAX 

43 273004 Estudios médicos de gabinete 350.00 SERV. ULTRASONIDO DE GESTACION 

43 274003 Hospitalización parto 800.00 SERV. CUARTO INDIVIDUAL CON CLIMA Y TV 

43 275002 Análisis clínicos 180.00 SERV. QUIMICA SANGUINEA, COLESTEROL, GLUCOSA 

43 276003 Consulta médica durante el embarazo 250.00 SERV. CONSULTA GINECOLOGIA 

43 276004 Consulta médica durante el embarazo 300.00 SERV. CONSULTA Y CHEQUEO MENSUAL 

43 277003 Atención médica durante el parto 800.00 SERV. ANESTESIOLOGO Y CHEQUEO CONSTANTE 

43 278003 Análisis clínicos durante el embarazo 490.00 SERV. ANALISIS PRENATAL 4 MUESTRAS 

43 278004 Análisis clínicos durante el embarazo 440.00 SERV. QUIMICA SANGUINEA, GENERAL DE ORINA, GLUCOSA 

43 279003 Corte de cabello 55.00 SERV. CORTE DE CABELLO Y AFEITADA 

43 279004 Corte de cabello 30.00 SERV. CORTE CABELLO PARA CABALLERO 

43 280003 Sala de belleza 350.00 SERV. CORTE DE CABELLO Y APLICACION DE TINTE PARA DAMA 

43 280004 Sala de belleza 90.00 SERV. MANICURE Y PEDICURE 

43 281003 Productos para el cabello 41.50 LT SEDAL, SHAMPOO, BOTELLA DE 400 ML 

43 281004 Productos para el cabello 65.60 LT PALMOLIVE, SHAMPOO, OPTIMS, 1 LT 

43 282003 Lociones y perfumes 248.80 PZA. JOVA, PARA DAMA, FRASCO DE 100 ML 

43 282004 Lociones y perfumes 201.60 PZA. CHARLIE SILVER LOCIA, FRASCO DE 70 ML 

43 283003 Jabón de tocador 5.60 KG ESCUDO, PZA. DE 200 GR 

43 283004 Jabón de tocador 3.84 KG CAMAY, PZA. DE 250 GR 

43 284003 Pasta dental 11.75 LT FRESKA-RA, TUBO DE 100 ML 

43 284004 Pasta dental 11.50 LT CREST, TUBO DE 100 ML 

43 285002 Desodorantes personales 28.50 KG AXE, FRASCO DE 50 GR 

43 285004 Desodorantes personales 83.50 LT DOVE, BODY MILK, 1 LT 

43 286003 Cremas para la piel 31.90 LT HINDS, FRASCO DE 420 ML 

43 287003 Navajas y máquinas de afeitar 7.23 PZA. GUILLETTE, MAQUINA DE AFEITAR, SENSITIVE, 1 PZA. 

43 287004 Navajas y máquinas de afeitar 99.89 PZA. BIC, RASURADORAS, PAQUETE DE 36 PZAS. 

43 288003 Artículos de maquillaje facial 163.00 PZA. REVLON, MAQUILLAJE, ESTUCHE DE 11 GR 

43 288004 Artículos de maquillaje facial 49.90 PZA. RENOVA, POLVO COMPACTO, DE 11 GR 

43 289002 Otros artículos de tocador 16.50 PZA. ARTRIX, ESMALTE PARA UÑAS, FRASCO DE 15 ML 

43 290003 Otros artículos de maquillaje 41.45 PZA. RUBOR, SANSUSI DE 25 GR 

43 290004 Otros artículos de maquillaje 78.70 PZA. LAPIZ LABIAL, MAYBELINE 

43 291003 Papel higiénico 14.93 PZA. KLEENEX, PAQUETE DE 4 ROLLOS 

43 291004 Papel higiénico 83.20 PZA. COTTONELLE LINEA DORADA, 24 ROLLOS 

43 292002 Pañales 144.50 PZA. HUGGIES SUPREME UNISEX, 54 PZAS. 

43 293002 Toallas sanitarias 25.90 PZA. ALWAYS, 16 PZAS. 

43 294002 Servilletas de papel 12.60 PAQ. PETALO JUMBO PAQUETE DE 250 PZAS. 

43 295002 Pañuelos desechables 7.13 PZA. KLEENEX-SUAVES, PAQUETE DE 90 HOJAS 

43 305003 Colectivo 3.00 VIAJE RUTA MERCADO- CD. CONCORDIA 

43 305004 Colectivo 3.00 VIAJE RUTA CENTRO-TECNOLOGICO DE CAMP. 

43 306003 Autobús urbano 3.00 VIAJE RUTA DIRECTO ISSSTE-PLAN CHAC 

43 306004 Autobús urbano 3.00 VIAJE RUTA MERCADO-COL. JARDINES 

43 307003 Taxi 25.00 VIAJE DEL CENTRO AL ESTADIO DEPORTIVO NELSON BARRERA 

43 307004 Taxi 55.00 VIAJE DEL HOTEL BALUARTES AL AEROPUERTO 

43 309003 Autobús foráneo 817.00 VIAJE ADO, CAMPECHE-TAMPICO, SERVICIO DE PRIMERA CLASE 

43 309004 Autobús foráneo 95.00 VIAJE TRP, CAMPECHE-CD. DEL CARMEN SERVICIO DE SEGUNDA CLASE 

43 310003 Transporte aéreo 3670.00 VIAJE CAMPECHE-MONTERREY, VIAJE REDONDO AEROMAR, TARIFA K 

43 310004 Transporte aéreo 3775.00 VIAJE CAMPECHE-MEXICO, VIAJE REDONDO AEROMAR, TARIFA K 

43 311006 Automóviles 269000.00 UNIDAD HONDA, CV-R, 4 CIL. ELECTRICO/QUEMACOCO, 4 PTAS., MOD. 
2004 

43 311007 Automóviles 196900.00 UNIDAD HONDA, CIVIC, ESTANDAR, A/ACOND, 4 PUERTAS, MOD. 2004 

43 311008 Automóviles 142655.00 UNIDAD CORDOBA, STELA, ESTANDAR C/C, 4 PTAS., AUTOMATICO, MOD. 
2004 

43 311009 Automóviles 129655.00 UNIDAD IBIZA, ESTANDAR, A/ACOND, 4 PTAS., AUTOMATICO, MOD. 2004 

43 311010 Automóviles 292900.00 UNIDAD WINSTAR, EQUIPADA, 4 PUERTAS, ELECTRICO, MOD. 2004 

43 312003 Bicicletas 1200.00 PZA. MERCURIO, RODADA 26 CON 18 VELOCIDADES 

43 312004 Bicicletas 860.00 PZA. JAGUAR, RODADA 26 SIN VELOCIDADES 

43 313003 Gasolina de bajo octanaje 6.11 LT MAGNA SIN 

43 313004 Gasolina de bajo octanaje 6.11 LT MAGNA SIN 

43 314003 Gasolina de alto octanaje 7.03 LT PREMIUM 

43 314004 Gasolina de alto octanaje 7.03 LT PREMIUM 
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43 315004 Aceites lubricantes 23.60 LT QUAKER STATE, ACEITE, 1 LT 

43 315005 Aceites lubricantes 20.00 PZA. ACEITE MOTORGRAF BOTE DE 1 LT 

43 315006 Aceites lubricantes 34.00 PZA. ACEITE MOVIL MONOGRADO BOTE DE 1 LT 

43 316003 Neumáticos 650.00 PZA. GOOD YEAR R-14 185-65-14 CUERDAS DE ACERO 

43 316004 Neumáticos 1665.14 PZA. GOOD YEAR R-15 PARA CAMIONETA 235-75-15 TODO TERRENO 

43 318003 Acumuladores 506.99 PZA. CHAMPION, ACUMULADOR, 11 PLACAS 

43 318004 Acumuladores 430.00 PZA. DIENER DE 11 PLACAS 

43 321003 Reparación de automóvil 220.00 SERV. REPARACION DEL ALTERNADOR CON BALEROS 

43 321004 Reparación de automóvil 520.00 SERV. CAMBIO DE BALATAS Y CLUCH 

43 322003 Lavado y engrasado de automóvil 105.00 SERV. SERVICIO COMPLETO INCLUYE ENCERADO AUTOMOVIL 

43 322004 Lavado y engrasado de automóvil 125.00 SERV. SERVICIO COMPLETO PARA CAMIONETA 

43 323003 Mantenimiento de automóvil 180.00 SERV. CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO INCLLUYE 4 LT ACEITE 

43 323004 Mantenimiento de automóvil 505.00 SERV. ALINEACION Y BALANCEO, AUTO COMPACTO 

43 325002 Estacionamiento 4.00 CUOTA POR HORA 

43 335003 Universidad 458.75 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 335004 Universidad 386.67 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 336003 Primaria 560.83 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 336004 Primaria 985.00 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 337003 Preparatoria 516.67 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 337004 Preparatoria 1833.33 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 338003 Secundaria 433.33 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 338004 Secundaria 433.33 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 339003 Preprimaria 375.42 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 339004 Preprimaria 775.00 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 340003 Carrera corta 2058.33 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 340004 Carrera corta 541.67 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 341003 Enseñanza adicional 6630.00 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 341004 Enseñanza adicional 3150.00 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 342003 Jardín de niños y guardería 1064.17 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 342004 Jardín de niños y guardería 316.25 COST./M INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 

43 343008 Libros de texto 112.00 EJEMPL. INTRODUCCION A LAS CIENCIAS SOCIALES, HECTOR AMEZCUA EDI. 

POR 

43 343009 Libros de texto 221.00 EJEMPL. FISICA I ROBERTO SALCEDO, EDIT. MC GRAW 

43 343010 Libros de texto 448.00 EJEMPL. DERECHO FINANCIERO MEXICANO, SERGIO DE LA GARZA PORRUA 

43 343011 Libros de texto 144.50 EJEMPL. QUIMICA INORGANICA, RAUL DEL BOSQUE, EDIT. MC GRAW 

43 343012 Libros de texto 95.50 EJEMPL. BIOLOGIA I, ROSALINO VAZQUEZ, EDIT. PUBLICACIONES 
CULTURALES 

43 343013 Libros de texto 191.50 EJEMPL. DERECHO CIVIL MEXICANO, RAFAEL DEL PINO, PORRUA 

43 343014 Libros de texto 106.00 EJEMPL. LIBRO DE MECANOGRAFIA, EDICIONES ECA 

43 344002 Otros libros 74.50 EJEMPL. LA DECIMA REVELACION, JAMES REDFIELS 

43 345003 Cuadernos y carpetas 49.39 PZA. CARPETA DE ARGOLLAS, MARCA BACO 

43 345004 Cuadernos y carpetas 28.00 PZA. CUADERNO PROFESIONAL, 100 HOJAS, NORMA ACADEMICA 

43 346003 Plumas, lápices y otros 32.50 PZA. BOLIGRAFO ZEBRA, TINTA AZUL 

43 346004 Plumas, lápices y otros 22.00 PZA. LAPIZ No. 2 PENA PAQ. DE 20 PZAS. 

43 347004 Servicios turísticos en paquete 4725.00 SERV. RIVIERA MAYA, HOTEL 5 ESTRELLAS 3 NOCHES 4 DIAS 
TRANSPORTE T 

43 347005 Servicios turísticos en paquete 8300.00 SERV. LOS CABOS, HOTEL 4 ESTRELLAS 4 DIAS 3 NOCHES, TRANSPORTE 

43 347006 Servicios turísticos en paquete 1575.00 SERV. CANCUN, TERRES, 3 DIAS-2 NOCHES, 4 ESTRELLAS, C/ALIMENTOS 
TRA 

43 349003 Cine 9.00 SERV. BOLETO POR FUNCION 

43 349004 Cine 9.00 SERV. FUNCION DE LUNES, MARTES Y JUEVES PRIMERA FUNCION 

43 350003 Centro nocturno 55.00 SERV. COPA DE PREPARADO, PIÑA COLADA 

43 350004 Centro nocturno 60.00 SERV. COPA DE RON BACARDI TIPO CAMPECHANO 

43 351003 Servicio de televisión por cable o satélit 169.00 SERV. SERVICIO TARIFA MENSUAL 

43 352004 Otras diversiones 30.00 SERV. RENTA MESA DE CARAMBOLA Y POOL POR HORA 

43 352005 Otras diversiones 24.00 SERV. RENTA MESA DE BILLAR POR HORA 

43 352006 Otras diversiones 1.50 SERV. JUEGOS DE MAQUINITAS DIVERSAS UNA FICHA 

43 353003 Club deportivo 450.00 CUOTA CLASES DE FUTBOL, NIVEL INFANTIL 

43 353004 Club deportivo 200.00 CUOTA RENTA DE EQUIPOS DE EJERCICIOS RENTA MENSUAL 

43 354002 Espectáculos deportivos 40.00 SERV. FUTBOL TERCERA DIVISION BOLETO ENTRADA 

43 355003 Servicio de Internet 11.00 SERV. RENTA DE COMPUTADORA CON INTERNET 1 HORA 

43 355004 Servicio de Internet 11.00 SERV. RENTA DE COMPUTADORA CON INTERNET 1 HORA 

43 356003 Periódicos 3.50 EJEMPL. CRONICA DE CAMPECHE 
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43 356004 Periódicos 4.00 EJEMPL. PERIODICO EL SUR DE CAMPECHE 

43 357003 Revistas 25.00 EJEMPL. REVISTA MILENIO 

43 357004 Revistas 27.00 EJEMPL. REVISTA VANIDADES EDICION MENSUAL 

43 358002 Juguetes 189.00 PZA. MUÑECO DE PELUCHE RENO MOD. DISNEY 

43 359003 Discos y casetes 169.50 PZA. UNA HORA CON BRAHMS, PHILIPS 

43 359004 Discos y casetes 170.00 PZA. GRUPO MANA VARIOS DISCOS, WARNER MUSIC 

43 360003 Alimento para mascotas 195.00 KG PAL, ALIMENTO PARA MASCOTAS, BOLSA DE 25 KG 

43 360004 Alimento para mascotas 129.90 KG WHISKAS, ALIMENTO PARA GATOS, BOLSA DE 8 KG 

43 361002 Material y aparatos fotográficos 3450.00 PZA. CAMARA ADVANTIX MOD. F-700 

43 362003 Renta de películas 25.00 SERV. RENTA PELICULA DVD POR DIA 

43 362004 Renta de películas 20.00 SERV. RENTA PELICULA VHS POR DIA 

43 363002 Instrumentos musicales y otros 2345.00 PZA. GUITARRA ELECTRICA, WASHBURN, CON AMPLIFICADOR 

43 364003 Artículos deportivos 450.00 PZA. GUANTE DE BEISBOL, AMERICA 

43 364004 Artículos deportivos 295.00 PZA. RAQUETA DE TENIS, VOIT, MOD. IMPACT 

43 378003 Loncherías 17.00 SERV. ORDEN DE TAMALES (3) 

43 378004 Loncherías 25.00 SERV. ORDEN DE TACOS (4) Y REFRESCO 

43 380007 Cantinas 15.00 SERV. CERVEZA CORONA DE BOTE 340 ML 

43 380008 Cantinas 37.00 SERV. COPA DE RON BACARDI MEZCLADO AGUA Y COCA 

43 381003 Cafeterías 12.00 SERV. TAZA DE CAFE AMERICANO 

43 381004 Cafeterías 36.00 SERV. CAFE Y DESAYUNO CONTINENTAL 

43 383003 Servicios funerarios 2800.00 SERV. ATAUD METALICO CON VENTANA Y FORRADURA 

43 383004 Servicios funerarios 1700.00 SERV. ATAUD DE MADERA CON FORRADURA SECILLA (ECONOMICO) 

43 384001 Cuotas de licencias y otros documentos 132.25 CUOTA CHEQUE CERTIFICADO, CUALQUIER MONTO 

43 384003 Cuotas de licencias y otros documentos 335.00 CUOTA PASAPORTE, CUOTA POR 1 AÑO 

___________________________ 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el expediente número 99/95, relativo al conflicto por límites entre las 
comunidades de San Miguel Ixitlán, municipio del mismo nombre, Pue., y San Pedro y San Pablo Tequixtepec, 
municipio del mismo nombre, Distrito de Huajuapan, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario 
Agrario.- Secretaría de Acuerdos.- Distrito 46 Huajuapan de León, Oaxaca. 

Vistos para resolver en definitiva los autos del expediente número 99/95, relativo al conflicto por límites 
entre las comunidades de San Miguel Ixitlán, municipio de su mismo nombre, Estado de Puebla, y San 
Pedro y San Pablo Tequixtepec, municipio de su mismo nombre, Distrito de Huajuapan, Estado de 
Oaxaca;  
a efecto de cumplimentar la ejecutoria de fecha trece de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, 
pronunciada por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Juicio de Inconformidad número 5/54  
y sus acumulados 10/54 y 15/54, y 

RESULTANDO 
I.- Por Resolución Presidencial de fecha nueve de abril de mil novecientos cincuenta y dos, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, se resolvió  
el conflicto que por límites venía confrontando el poblado de "San Pedro y San Pablo Tequistepec" con el 
de "San Miguel Ixitlán" y "Cosoltepec", y se reconoció y tituló al primero de los poblados, como bien 
comunal,  
una superficie de 16,980-80-00 hectáreas de terrenos de agostadero y cerril con un 25% laborable, cuya 
descripción limítrofe quedó precisamente en el punto resolutivo segundo de dicha resolución; 
asentándose en el resolutivo tercero que a los comuneros del barrio de "Tultitlán de Guadalcazar", cuyos 
terrenos quedan incluidos dentro de los comunales que se confirman y titulan a "San Pedro y  San Pablo 
Tequixtepec", se les reconocerá con ese carácter y con iguales derechos y obligaciones como a los 
comuneros del núcleo principal, y cuarto, que las pequeñas propiedades particulares enclavadas dentro 
de los terrenos comunales que se confirman, quedan excluidas de la titulación si reúnen los requisitos 
establecidos por los artículos 66  
y 306 del Código Agrario (sic) a cuyo efecto dejan a salvo los derechos de sus poseedores (sic). 
II.- Por escrito presentado el día dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, los CC. Juan 
Salazar Vázquez y Herminio Vargas, representantes propietario y suplente respectivamente, de los bienes 
comunales del poblado de "San Miguel Ixitlán" del Municipio de San Miguel Ixitlán, Estado de Puebla, 
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presentaron ante la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, el juicio de inconformidad número 5/54, en 
contra de la Resolución Presidencial antes referida, fijando sus puntos de inconformidad en los siguientes 
términos: "…no se tomó en cuenta los títulos exhibidos, por "SAN MIGUEL IXITLAN”, mismos que fueron 
declarados auténticos por dictamen de treinta y uno de agosto de mil novecientos cuarenta y siete, y con 
los cuales se demuestran sus derechos sobre las superficies de 1,343-80-00 Has. y 3,706-30-00 Has., 
situadas, la primera, en el punto denominado "Tultitán de Guadalcazar" y la segunda, en el llamado 
"Ahijadero".-  
Que tampoco se tomó en cuenta la posesión que tiene el poblado sobre los terrenos en litigio desde  
el año de mil setecientos, la que se probó con el contrato de arrendamiento celebrado con "Tequixtepec",  
con el fallo arbitral dictado el veintitrés de octubre de mil ochocientos cuarenta y ocho, y con la 
información  
ad-perpétuam levantada el nueve de agosto de mil novecientos cincuenta y uno (sic), para acreditar la 
posesión del terreno denominado "Fracción Rancho de San Antonio", parte de la superficie en conflicto.-  
Que en el supuesto de que la propiedad de los terrenos en litigio no hubiera quedado comprobada con los 
títulos de "San Miguel Ixitlán", la posesión se habría consumado a su favor por virtud de la prescripción 
positiva, lo cual no tuvo en cuenta el fallo impugnado, y que al reconocer a "Tequixtepec" la superficie de  
16,-980-80-00 Has., como propiedad comunal, es incongruente con lo manifestado en su resultando 
tercero, puesto que la superficie anotada no pudo completarse sino con las áreas en conflicto, causando 
el correspondiente agravio a "Ixitlán"…". 
Por escrito presentado el veinticinco de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, los CC. Fulgencio 
Lara Cruz, Fidencio López Martínez y Tomás Espíndola Zárate, ostentándose como presidente suplente, 
secretario y tesorero respectivamente, del Comisariado de Bienes Comunales del poblado de 
"Cosoltepec", Municipio de Cosoltepec, Estado de Oaxaca, demandaron ante la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el juicio de inconformidad número 10/54, en contra de la Resolución Presidencial 
antes referida, fijando sus puntos de inconformidad bajo los siguientes planteamientos: a).- La primera 
relacionada con la superficie de 880-00-00 hectáreas, respecto de la cual, alega que no debió incluirse 
"…en la conformación de terrenos solicitada por "San Pedro y San Pablo Tequixtepec", atendiendo a lo 
resuelto por el fallo de veintinueve  
de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, dictado en el expediente de "Cosoltepec", que declaró  
que la mencionada superficie, ocupada en su totalidad por noventa y nueve pequeñas propiedades  
no correspondía a ninguno de los poblados que la disputaban, y que al no haberse impugnado esta 
resolución, quedó firme la declaratoria que en ella se hizo; b).- La segunda, que el fallo ahora reclamado 
desconoce y pasa por alto la Resolución Presidencial pronunciada el diez de agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve a favor del poblado de "SANTA CATARINA CHINANGO", que reconoció a Cosoltepec la 
propiedad de los terrenos que se encuentran al poniente de la línea divisoria con aquel poblado  
y, consecuentemente, la superficie en litigio con "Tequixtepec"; y c).- Que la resolución reclamada  
confirma la superficie de 69-00-00 Has., ubicada en el paraje denominado "CABRILLAS" que constituye  
una pequeña propiedad inafectable de "Cosoltepec", por haberle sido vendida el veintisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta, lo cual no se tomó en consideración en la resolución presidencial que se 
impugna…". 
Por escrito presentado el veintisiete de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, los CC. Macario 
Castro Delgado y Lucio Aldaña Escobar, representantes propietario y suplente respectivamente de los 
bienes comunales del poblado "Tultitlán de Guadalcazar", del Municipio de Tequixtepec, Estado de 
Oaxaca, demandaron igualmente ante la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, el juicio de 
inconformidad número 15/54, fijando sus puntos de inconformidad en la forma siguiente: "…desde hace 
más de un siglo han venido ocupando terrenos pertenecientes al Municipio de San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec en los parajes Tultitlán de Guadalcazar (y el ahijadero) colindantes con el pueblo de 
Cosoltepec, terrenos que se han transmitido de padres a hijos ininterrumpidamente y comprenden 
aproximadamente una extensión de 3,031-00-00 Has.  
Que su núcleo de población ha crecido hasta formar un verdadero pueblo con un total de 503 habitantes, 
habiendo construido diversos edificios para la atención de los servicios municipales, escolares y 
religiosos, dotando a las calles de una nomenclatura y contratando los servicios de ingeniero para que 
efectuara la planificación del poblado; que la zona urbana tiene aproximadamente 20-00-00 Has., dentro 
de la cual  
sus habitantes cuentan con todos los servicios públicos, dedicándose una pequeña parte al cultivo y el 
resto  
a la cría de ganado, posesión que dicho poblado de "Tultitlán de Guadalcazar", viene disfrutando desde 
hace más de un siglo con la anuencia de "San Pedro y San Pablo Tequixtepec", tiempo más que 
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suficiente para que se considere propietario a virtud de la prescripción adquisitiva, pero que en vista de 
las dificultades que han tenido con "San Pedro y San Pablo Tequixtepec", "Tultitlán", gestionó ante las 
autoridades del Estado  
de Oaxaca que se le reconociera como entidad jurídica propia, decretándose por el Congreso del Estado 
el doce de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, que para el futuro llevara el nombre de 
"TULTILAN DE GUADALCAZAR", con la categoría de Agencia Municipal, y posteriormente, el dos de 
enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, se decretó, que la política y administrativamente 
pertenecería al Municipio de Cosoltepec. Alegando además, que ha operado la prescripción adquisitiva a 
favor de los propietarios por la transmisión sucesiva e individual, en forma pacífica, pública, continua y por 
tiempo inmemorial de los terrenos ocupados por "Tultitlán" con la anuencia de "Tequixtepec", y que, el 
desconocimiento de la personalidad el pueblo, motiva que no fuera oído y vencido en primera instancia, 
sin la oportunidad de probar la propiedad  
y posesión de los terrenos cuyo reconocimiento y titulación solicitó: Que bastó al Departamento Agrario 
que Tultitlán no presentara títulos de propiedad para que le negara su personalidad y el derecho a 
defenderse,  
así como probar su categoría de Agencia Municipal con personalidad jurídica. Que Tultitlán no es un 
barrio de "Tequixtepec" como lo sostiene el fallo presidencial, sino un pueblo con fisonomía propia, nuevo, 
que desea progresar y se dedica al trabajo, por lo que no es ni puede ser considerado como barrio, y que, 
el fallo se dictó sin dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 306, 307, 313 y 316 del Código 
Agrario. Por último, que la inconformidad se justifica porque Tultitlán de Guadalcazar no forma un barrio 
de "SAN PEDRO Y SAN PABLO TEQUIXTEPEC", y el fallo presidencial convierte a los vecinos en 
comuneros de "TEQUIXTEPEC", transformando su régimen de propiedad, privándolos de los derechos 
que tienen como pequeños propietarios para someterlos al sistema comunal, imponiéndoles, obligaciones 
iguales que a los vecinos de "TEQUIXTEPEC", y desconociendo, por ende, sin facultades 
constitucionales para ello, los decretos dictados por las autoridades de Oaxaca…". 
La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, por auto de fecha tres de abril de mil novecientos  
cincuenta y seis, acordó la acumulación de los expedientes de los juicios de inconformidad números 5/54, 
10/54 y 15/54, con fundamento en los artículos 72 y 73 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente. 
III.- La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión plenaria, de fecha trece de mayo  
de mil novecientos sesenta y nueve, dictó la ejecutoria correspondiente, cuyos puntos resolutivos se 
reproducen textualmente: 
"…PRIMERO.- Se revocan los puntos primero y segundo de la resolución presidencial dictada el nueve 
de abril de mil novecientos cincuenta y dos (publicada el treinta de abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro), en el expediente sobre conflicto por límites y confirmación y titulación de terrenos comunales del 
poblado de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, municipio de su nombre, Estado de Oaxaca, reclamada 
por el poblado de San Miguel Ixtlán, municipio de su mismo nombre, Estado de Puebla, para el efecto que 
se precisa en el Considerando Noveno de esta sentencia, o sea, que el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización formule un nuevo proyecto de resolución definitiva en el que tomará en 
consideración todos los elementos de prueba aportados por las comunidades citadas, a fin de resolver el 
conflicto existente entre ellas. 
SEGUNDO.- De acuerdo con los razonamientos expresados en el Considerando Décimo de la presente 
resolución, se declara excluida de la superficie reconocida y titulada a San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec,  
la de 880 Has., en que se encuentran enclavadas noventa y nueve pequeñas propiedades. 

TERCERO.- Se confirman los puntos tercero y cuarto del fallo presidencial en lo que se relaciona con el 
poblado de Tultitlán de Guadalcazar…". 

IV.- Que la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, basó su ejecutoria en los razonamientos 
contenidos en los siguientes considerandos: 

NOVENO.- Los puntos de inconformidad que San Miguel Ixtlán hace valer en su demanda, consisten, 
esencialmente en que la Resolución Presidencial impugnada no tomó en cuenta los títulos que exhibió, y 
que fueron declarados auténticos a través del dictamen paleográfico de fecha primero de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete, y que demuestren sus derechos a las superficies de 1,343-80-00 hectáreas  
y 3,706-30-00 hectáreas, correspondientes a los lugares denominados "Tultitlán de Guadalcazar" y el 
"Ahijadero", respectivamente; además que no se consideró el hecho de la posesión ejercida por "Ixtlán" 
desde el año de mil setecientos sobre los terrenos en litigio, que se probó con los documentos 
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relacionados en el propio fallo y con la información ad-perpétuam aprobada por resolución judicial de 
fecha tres de agosto de mil novecientos cincuenta y uno. 

Las razones de impugnación del poblado actor deben examinarse enfrente de las actuaciones 
practicadas tanto en su expediente (276.1/2123), como en el de San Pedro y San Pablo Tequixtepec 
(276.1/165). 

Como resultado de las gestiones hechas por San Miguel Ixitlán ante la oficina de Tierras del 
Departamento Agrario, según escrito de fecha siete de junio de mil novecientos cuarenta y siete, se 
instauró el expediente comunal respectivo el día veinticuatro siguiente, clasificándose bajo el número 
276.1/2123) fojas 266 y 267 del legajo en 729 folios). De la documentación remitida a esta Suprema Corte 
no aparece que se haya dictado la Resolución Presidencial correspondiente. El pueblo interesado, por 
escrito de veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve (foja 28 del legajo en 78 folios), 
ofreció pruebas. La Oficina de Tierras y Aguas acusó recibo del escrito anterior, indicando que los 
documentos acompañados se tomarían en la consideración legal correspondiente al hacerse el estudio 
general del expediente. En su diversa promoción  
de fecha veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta y tres (fojas 76 del citado legajo), pidió que de 
conformidad con las pruebas rendidas, por su parte se declararan como de su propiedad los terrenos en 
litigio con el pueblo de "San Pedro y San Pablo Tequixtepec". En respuesta a esta petición, formulada en 
el expediente número 276.1/2123 instaurado con motivo de la solicitud de San Miguel Ixitlán para obtener 
la confirmación de sus terrenos comunales, el Jefe del Departamento Jurídico opinó que la 
documentación exhibida sería debidamente considerada en la tramitación del expediente de conflicto por 
límites de bienes comunales entre San Miguel Ixitlán y San Pedro y San Pablo Tequixtepec" (foja 74). 

En el expediente 276.1/165 formado al pueblo de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, en el que se 
pronunció la Resolución Presidencial reclamada de fecha nueve de abril de mil novecientos cincuenta y 
dos (publicada el treinta de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro en el Diario Oficial de la 
Federación),  
el pueblo de San Miguel Ixitlán, en contestación al oficio número 176847 de fecha diez de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve (fojas 213 del legajo en 220 folios), que fijó el término probatorio, ofreció 
por escrito de ocho de julio siguiente (fojas 575 del legajo en 729 folios) sus títulos de propiedad, 
declarados auténticos en el estudio practicado por la Oficina de Paleografía, y la instrumental consistente 
en las actuaciones practicadas en su expediente comunal. Alegó, asimismo, la prescripción operada en su 
favor sobre la superficie de terreno en conflicto. La Oficina de Tierras del Departamento Agrario, por oficio 
del veintiuno del mismo mes, acusó recibo de la mencionada promoción manifestando que se mandaba 
agregar el expediente de Tequixtepec para ser tomada en consideración procedente al hacerse el estudio 
general.  
En diverso escrito de fecha diecisiete de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, que obra a fojas 
717, Ixitlán precisó algunos puntos con la finalidad de que sus argumentos se tomaran en cuenta al 
resolverse el expediente de Tequixtepec, en relación con las superficies litigiosas de 3,706-30-00 
hectáreas y 1,343-80-00 hectáreas, reiterando, por cuanto a la primera, que no había dejado la posesión 
desde el año de mil setecientos cinco; a la segunda, que jamás la había invadido. Aludió igualmente a la 
información  
ad-perpétuam que en mil novecientos cincuenta y uno promovió para acreditar su derecho al terreno 
llamado Fracción Rancho San Antonio ubicado en una de las zonas en conflicto. El Cuerpo Consultivo 
Agrario,  
por conducto del vocal comisionado, contestó manifestando que se estaba en espera de que el C. 
Presidente de la República dictara su fallo en el expediente de "San Pedro y San Pablo Tequixtepec"… 
(fojas 716). 

Lo anteriormente relatado evidencia que el poblado de "San Miguel Ixitlán" actuó en el expediente de 
"Tequixtepec"; examinó minuciosamente las pruebas que ofreció y alegó lo que a su derecho convino.  
No obstante, el conflicto por límites sostenido entre ambos pueblos se resolvió atendiendo solamente  
a las pruebas presentadas por Tequixtepec, sin mencionar siquiera las ofrecidas por Ixitlán ni  referirse a 
las actuaciones practicadas en relación con estas probanzas. La intervención de San Miguel Ixitlán 
contradice ostensiblemente lo asentado en el resultando cuarto del fallo reclamado, de que los pueblos 
vecinos  
de Tequixtepec no hicieron uso del derecho que se les concedió al ser emplazados. 
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Los argumentos que esgrime el poblado de San Pedro y San Pablo Tequixtepec en su contestación a 

la demanda, tienden a desvirtuar los puntos de inconformidad de su contraparte; sin embargo, las 
cuestiones controvertidas se ignoraron totalmente en el fallo presidencial ahora impugnado, y son materia, 
precisamente, de la reclamación de San Miguel Ixitlán, a la que el Departamento Agrario no aludió en 
absoluto al contestar  
la demanda. Por otra parte, la resolución reclamada causa agravio a Ixitlán, al incluir en la superficie 
confirmada de 16,980-80-00 hectáreas, la extensión total de las zonas en disputa, a pesar de haber 
admitido que respecto a las 1,343-80-00 hectáreas, situadas en el lugar denominado "Tultitlán de 
Guadalcazar",  
el conflicto se había solucionado repartiéndose por mitad dicha superficie entre los pueblos en litigio. El 
punto segundo resolutivo no es congruente, entonces, con lo asentado en el resultando tercero y la parte 
considerativa del propio fallo, como lo afirma correctamente el poblado inconforme… 

En virtud de lo anterior, deben estimarse fundadas las razones aducidas por el actor, y por lo tanto, 
concluir que los puntos primero y segundo resolutivos del fallo presidencial impugnado deben ser 
revocados para el efecto de que el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización proceda a valorizar 
en el expediente 276.1/165 instaurado al núcleo de Tequixtepec, todas las pruebas exhibidas tanto en ese 
expediente como en el número 276.1/2123 formado al pueblo de San Miguel Ixitlán, haga las 
consideraciones del caso y, con el resultado de esas actuaciones y de los trabajos técnicos practicados, 
formule un proyecto de resolución definitiva que, previo dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario, deberá 
someter a la decisión del C. Presidente de la República para definir el conflicto por límites entre ambas 
comunidades…". 

DECIMO.- Tres cuestiones plantea substancialmente el pueblo de Cosoltepec en su demanda. La 
primera "…relacionada con la superficie de 880 Has., respecto de la cual se alega que no debió incluirse 
en la confirmación de terrenos solicitada por "San Pedro y San Pablo Tequixtepec", atendiendo a lo 
resuelto por  
el fallo de veintinueve de junio de mil novecientos cuarenta y nueve dictado en el expediente de 
"Cosoltepec", que declaró que la mencionada superficie, ocupada en su totalidad por noventa y nueve 
pequeñas propiedades, no correspondía a ninguno de los poblados que la disputaban; que al no haberse 
impugnado esta resolución, quedó firme la declaratoria que en ella se hizo. La segunda, que el fallo ahora 
reclamado desconoce y pasa por alto la Resolución Presidencial pronunciada el diez de agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve a favor del pueblo de "SANTA CATARINA CHINANGO", que reconoció  
a "Cosoltepec" la propiedad de los terrenos que se encuentran al poniente de la línea divisoria con aquel 
poblado y, consecuentemente, la superficie en litigio con Tequixtepec. La tercera y última, que la 
resolución reclamada confirma la superficie de 69-00-00 Has. ubicada en el paraje denominado 
"CABRILLAS" que constituye una pequeña propiedad inafectable de Cosoltepec, por haberle sido vendida 
el veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta, lo cual no se tuvo en consideración. 

San Pedro y San Pablo Tequixtepec, al controvertir las razones aducidas por su contraparte, invoca el 
derecho que tiene sobre la superficie de 880 hectáreas, derivado de los documentos que aportó y que 
fueron declarados auténticos. Niega que sea de Cosoltepec la extensión de referencia y agrega que, por 
ser posterior en fecha la prueba en que se funda este poblado, Tequixtepec es el propietario legítimo de 
esos terrenos. Que no consintió la Resolución Presidencial de mil novecientos cuarenta y nueve, porque 
en ella no se desechaba la posibilidad de que pudiera probar su derecho de la zona en conflicto, además 
de que esperaba se le reconociera al confirmar sus terrenos comunales. Respecto a la superficie de 69 
hectáreas, alega que probó  
la propiedad sobre ella; y por cuanto a la resolución confirmatoria de bienes comunales de Santa Catarina 
Chinango, manifiesta que no es correcta de deducción obtenida por Cosoltepec de la descripción de 
linderos especificada en la extensión confirmada, para pretender quedarse con las 880 hectáreas 
comprendidas en la zona en litigio. 

Para dilucidar la primera cuestión, es preciso tener presente lo que sobre el particular establece  
la Resolución Presidencial combatida en este juicio. En el resultando tercero se dice textualmente en lo 
conducente: "…que los terrenos en discusión comprende las siguientes superficies… 880 hectáreas en 
conflicto entre el poblado promovente y el de Cosoltepec, Municipio de su nombre, estado de Oaxaca en 
la que se encuentran enclavadas 99 pequeñas propiedades pertenecientes a vecinos del propio poblado  
de Cosoltepec, quienes tienen títulos de propiedad, la que no fue considerada como parte del bien 
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comunal al dictarse la resolución presidencial de confirmación y titulación de terrenos comunales al 
mencionado poblado de Cosoltepec, el veintinueve de junio de mil novecientos cuarenta y nueve; …Con 
respecto a la zona en litigio de 880 Has., que reclama el poblado de Cosoltepec, Municipio de su nombre, 
estado de Oaxaca,  
en cuya área se encuentran enclavadas 99 propiedades particulares, amparadas con sus respectivos 
títulos, ya se solucionó el conflicto de acuerdo con la resolución presidencial de confirmación y titulación 
de bienes comunales del veintinueve de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, relativa al poblado de 
Cosoltepec,  
en la que se hace constar que la mencionada zona en discusión no debe quedar incluida dentro de los 
bienes comunales de Cosoltepec, aun cuando este poblado hubiera pretendido su adjudicación, de 
acuerdo con sus títulos primordiales, por lo que la citada área en litigio debe quedar incluida dentro de los 
terrenos comunales que se propone confirmar y titular a San Pedro y San Pablo Tequixtepec, pero en 
calidad de zonas de pequeñas propiedades; y…". 

La referencia expresa al fallo presidencial de mil novecientos cuarenta y nueve correspondiente al 
poblado de Cosoltepec, hace indispensable conocer su texto en la parte relacionada con la superficie de 
880 hectáreas en litigio entre ese núcleo de población y el de Tequixtepec. 

El resultando quinto dice en lo conducente: "…y que al sur de los terrenos comunales de Cosoltepec  
e intermediaria con los de Tequixtepec, existe una zona de 880 Has., ocupada totalmente por noventa y 
nueve pequeñas propiedades pertenecientes a igual número de pequeños propietarios, zona que se ha 
considerado en disputa entre los dos pueblos que se acaban de citar, pero de acuerdo con el informe 
complementario rendido por el Ingeniero comisionado el nueve de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve, dichas pequeñas propiedades se encuentran amparadas por hijuelas y cuyos primitivos 
propietarios hasta los actuales son vecinos de Cosoltepec, quienes las han venido poseyendo por 
generaciones". 

El considerando único en su párrafo primero, reza: "…con los informes técnicos rendidos se ha 
comprobado plenamente que la zona que se había considerado en disputa entre Cosoltepec y 
Tequixtepec, se encuentra ocupada totalmente por 99 pequeñas propiedades, de lo que se deduce que 
tal zona no corresponde a ninguno de esos dos poblados, y, por consiguiente, no debe comprenderse en 
la confirmación de los terrenos comunales de que se trata, por considerarse inexistente el conflicto que se 
había  
suscitado entre ambos núcleos, por no pertenecer a ninguno de los mismos la zona de referencia, según 
se acaba de indicar". 

El contenido del fallo que resolvió el expediente de confirmación de bienes comunales de Cosoltepec, 
pone de manifiesto que la superficie de 880 hectáreas no debió incluirse en la confirmación de terrenos 
otorgados al pueblo de Tequixtepec, supuesto que al no impugnar este poblado dicha resolución,  
la declaratoria ahí hecha quedó firme. En consecuencia, debió observarse el mismo criterio al decidir el 
caso de Tequixtepec, para ser congruente con lo resuelto en el fallo de junio de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 

Lo alegado por la contraparte del actor que no consintió el fallo de que se ha venido hablando,  
porque en él no se desechaba categóricamente la posibilidad de que pudiera probar su derecho de 
propiedad a la zona litigiosa, no desvirtúa en absoluto la conclusión que antecede, sí se toma en cuenta 
que la redacción del fallo de mil novecientos cuarenta y nueve es suficientemente explícita al afirmar que 
la superficie de 880 hectáreas, que se había considerado como en disputa entre Cosoltepec y 
Tequixtepec, no correspondía ni a uno ni a otro poblado. 

Por lo que toca a la pretensión de Cosoltepec para que la zona en conflicto se le adjudique de acuerdo  
a sus títulos primordiales, debe decirse que tal cuestión ya fue materia del fallo que puso fin al expediente 
del propio poblado, en el que no se comprendió esa superficie en la confirmación de sus terrenos 
comunales por tratarse de pequeñas propiedades que ocupan totalmente la zona mencionada, 
declaratoria que no fue objetada por Cosoltepec. 

El punto consistente en que la diversa resolución que confirmó los bienes comunales del pueblo de  
Santa Catarina Chinango, favorece a Cosoltepec en su controversia con Tequixtepec por la superficie de 
880 hectáreas, es un problema de linderos ajeno al debate, y además no es apto para desvirtuar la 
firmeza del fallo presidencial de mil novecientos cuarenta y nueve, que excluyó esa zona de la titulación 
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de terrenos solicitada por Cosoltepec, con el argumento inatacable de ser pequeñas propiedades 
amparadas todas ellas con títulos de propiedad. 

Finalmente, debe estimarse infundada la reclamación relacionada con la superficie de 69 hectáreas 
que el fallo impugnado incluyó en la confirmación de terrenos de Cosoltepec, supuesto que ninguna 
prueba aportó  
el pueblo de Cosoltepec para demostrar su derecho de propiedad sobre aquélla. 

Las consideraciones que preceden llevan a la conclusión de que la resolución reclamada debe 
modificarse pero sólo para el efecto de excluir de la confirmación de terrenos otorgada, la superficie de 
880 hectáreas en que se encuentran enclavadas noventa y nueve pequeñas propiedades. 

UNDECIMO.- En el juicio número 15/54, el poblado de "Tultitlán de Guadalcazar" alega que no fue 
oído ni vencido en el procedimiento seguido al poblado de "San Pedro y San Pablo Tequixtepec", "…Sin 
darle oportunidad de probar la propiedad y posesión de la superficie de 3,031-00-00 Has., de que le priva 
el fallo presidencial. Que además se desconoce su categoría política de Agencia Municipal decretada por 
las autoridades del Estado de Oaxaca, al ser considerado como un barrio de "Tequixtepec". 

El examen de la resolución impugnada (resultando tercero), y de las actuaciones que fueron su 
antecedente, pone de manifiesto que un grupo de vecinos de "Tultitlán de Guadalcazar" solicitó que se le 
confirmara y titulara la superficie anteriormente mencionada, como bien comunal de ese poblado. La 
Dirección de Tierras del Departamento Agrario por oficio 178615 del veinte de septiembre de mil 
novecientos cuarenta  
y ocho, pidió al Agente Municipal de ese poblado exhibiera los títulos originales de los terrenos comunales 
de "Tultitlán", para estar en condiciones de reconocerle su personalidad en el expediente de "San Pedro  
y San Pablo Tequixtepec" (fojas 294 del legajo en 451 folios). 

La apreciación de que Tultitlán es un barrio o anexo de Tequixtepec, obedece a que el primero no 
envió la documentación probatoria alguna; además, a que, según se afirma, está incluido en el 
señalamiento de linderos de los títulos primordiales de Tequixtepec. Por esta última razón se le negó 
capacidad jurídica para gestionar la titulación independientemente de San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec, único facultado para ejercitar la acción intentada (informe de revisión general del expediente, 
fojas 17 y 19 del legajo en 220 folios). 

Basado en este argumento, el fallo presidencial resuelve el problema declarando inexistente el 
conflicto por límites, e incluyendo los terrenos de los comuneros de Tultitlán de Guadalcazar en los bienes 
comunales confirmados y titulados al pueblo de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, reconociéndoseles 
con ese  
carácter y con iguales derechos y obligaciones que a los comuneros del núcleo principal (puntos 
resolutivos primero y tercero). 

Los razonamientos que aduce el poblado actor no desvirtúan la conclusión a que llega el fallo 
impugnado; contrariamente, le dan mayor firmeza al admitirse en la demanda que no se presentaron 
títulos de propiedad, y que se han venido ocupando terrenos pertenecientes a Tequixtepec. 

No está a discusión, por otra parte, el punto consistente en que Tultitlán no es ni puede ser 
considerado como barrio de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, en virtud de los decretos de la 
Legislatura del Estado de Oaxaca de fechas veintisiete de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco 
y ocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres; el primero, que le confirió las categorías política 
de rancherías y administrativa de Agencia Municipal, dependiente del Municipio de Tequixtepec; el 
segundo, que lo segregó del Municipio de Tequixtepec para pasar a depender política y 
administrativamente del Municipio de Cosoltepec. 

Esta cuestión, que el poblado inconforme introduce a la controversia, no fue materia ni podría serlo del 
examen en la Resolución Presidencial, supuesto que la categoría política de un núcleo de población no 
influye sobre su personalidad legal en lo que se relaciona con sus asuntos comunales, como 
correctamente lo estimó la Dirección de Tierras en su oficio de treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete (foja 464).  
De consiguiente, queda en pie el fundamento toral que el fallo reclamado emplea al juzgar a Tultitlán 
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como un barrio de Tequixtepec, por estar incluido en el señalamiento de linderos de los títulos 
primordiales de los que es poseedor este núcleo de población. 

La falta de audiencia de que se queja el actor no está demostrada, si se toma en cuenta que Tultitlán  
de Guadalcazar fue requerido (foja 294 del legajo en 451 folios) para presentar los títulos de propiedad 
que acreditaran su derecho a la superficie de terrenos cuya confirmación y titulación solicitó, sin que 
conste que lo haya hecho. 

Por último en el supuesto de que los vecinos de Tultitlán sean pequeños propietarios de los terrenos 
que reclaman, como se afirma, sus derechos quedarían a salvo, respetándose la posesión que reúne los 
requisitos que establece el artículo 66 del Código Agrario (punto cuarto resolutivo); pero tal cuestión no es 
materia de la presente controversia. 

Las razones anteriores ponen de relieve la inconsistencia de los motivos de inconformidad hechos 
valer en la demanda; por lo tanto, debe concluirse que la Resolución Presidencial debe confirmarse en 
cuanto fue impugnada por el pueblo de Tultitlán de Guadalcazar…". 

V.- Que en cumplimiento a la ejecutoria de trece de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, dictada 
por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los juicios de inconformidad antes referidos, 
mediante oficio número 602868 de trece de junio de mil novecientos setenta y seis, el entonces Director 
General de Bienes Comunales, solicitó al C. Director General de Administración, la instauración del 
expediente por la vía de conflicto por límites, del núcleo de población "San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec" del Municipio de  
San Pedro y San Pablo Tequixtepec, Estado de Oaxaca. 

Que la petición de mérito se publicó en el Diario Oficial de la Federación de veintidós de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis, y el quince de enero de mil novecientos setenta y siete, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

VI.- Tomando en consideración el sentido de la ejecutoria de la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y acorde con la opinión técnica emitida por la Dirección General de Tenencia de la Tierra (sin 
fecha) que fue remitida a la Consultoría Titular, mediante oficio número 609952 de fecha veintidós de julio 
de mil novecientos noventa y tres, a través de su Dirección de Area de Bienes Comunales, los trabajos 
que deben de servir de base para cumplimentar dicha ejecutoria, son los que realizó el C. ingeniero José 
García Plascencia, quien fue comisionado por la Dirección de Tierras y Aguas, y rindió su informe el 
diecinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, en los términos siguientes: (foja 50-62 tomo 
I), carteras de campo (tomo XVI). 

Que el objeto de la comisión fue para deslindar los terrenos comunales propiedad del poblado 
mencionado (sic), así como para recabar todos los datos y efectuar los estudios a que se refiere el 
artículo 313 del anterior Código Agrario, y que previamente a los trabajos a realizar, se giraron los 
citatorios a los colindantes:  
San Juan Yolotepec, San Miguel Ixtapan, Santa María Ahuetitlán de González, Santiago Miltepec, 
Sebastiana Hernández, Guadalupe Cuautepec, José Andrés Cisneros, Ranchería Tepalcatepec, 
Acaquizapan, San Francisco Huapanapan, San Juan Nochixtlán y Bartolo Herrera Hernández, 
representante de la Testamentaria de Joaquina Hernández de Herrera, a fin de que se apersonaran el día 
y en el lugar citado para los trabajos,  
y que, enseguida, se procedió al deslinde con la presencia de las partes interesadas, habiéndose 
levantado con cada uno de los colindantes las actas respectivas de conformidad de linderos. Por lo que 
respecta a la zona de conflicto con San Miguel Ixitlán manifiesta: 

Que habiendo citado el comisionado previamente a los trabajos, a los vecinos, como a los 
representantes comunales y autoridad municipal de San Miguel Ixitlán en el paraje "Siete Guayabos" y 
que, analizada la documentación presentada por las partes interesadas, encontró que había una gran 
diferencia en cuanto a los linderos de este poblado con los de “San Pedro y San Pablo Tequixtepec", por 
lo que trató de avenir a ambas comunidades para que llegaran a un acuerdo de transacción sin haberlo 
logrado por haberse negado  
San Miguel Ixitlán, pero que no obstante, con el auxilio de la fuerza federal, se localizó "…la zona en litigio 
dividiéndose en ZONA EMPEÑADA en el año de mil setecientos cinco con una superficie de 3,706-30-00 
Has. de terrenos cerriles y agostadero con el 10% laborable y ZONA INVADIDA (por San Miguel Ixitlán) 
con una superficie de 1,343-80-00 Has. de cerril y agostadero con un 20% laborable…". 
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VII.- La revisión técnica de los trabajos que se toman como base para proponer la resolución del 

presente expediente, estuvo a cargo del ingeniero Vicente Castillo Velásquez, adscrito al Departamento 
Técnico de la Dirección de Bienes Comunales, de la Dirección General de la Tenencia de la Tierra, quien 
rindió su informe con fecha doce de abril de mil novecientos noventa y tres (foja 65 a 80 tomo XX, 
expedientes 276.1/165 y que considera dichos trabajos ajustados al instructivo técnico correspondiente, 
opinando que se acepten por encontrarse técnicamente correctos. 

VIII.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 372 de la Ley Federal de Reforma Agraria, la 
Dirección de Bienes Comunales, Area de Dirección General de Tenencia de la Tierra, mediante oficio 
número 603261, 603260, 603262 y 603259 de fechas tres de marzo de mil novecientos noventa y tres 
(fojas 55 a 58,  
tomo XXIX, expediente 389/95), notificó a las partes en conflicto: San Miguel Ixitlán, San Pedro y San 
Pablo Tequixtepec, Cosoltepec y Tultitlán de Guadalcazar, que se ponía a la vista de ellos los trabajos y 
estudios efectuados en los expedientes respectivos en un término de sesenta días, a fin de que 
comparecieran  
a ofrecer sus pruebas o produjeran los alegatos que a sus intereses convinieran. 

IX.- Por escrito de fecha veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, Rubén Darío 
Ramos, abogado de San Miguel Ixitlán, Puebla, ofreció como pruebas de la comunidad de su defensa, las 
señaladas en el escrito de referencia, relacionadas de los incisos a) a h) (foja 29, tomo I, expediente 
276.1/2123); posteriormente por escrito de fecha veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y tres 
los CC. Juan Salazar Vargas y Rosalío Reyes Ríos, representantes propietario y suplente, 
respectivamente, de los bienes comunales de San Miguel Ixitlán del Municipio de San Miguel Ixitlán, 
Estado de Puebla, comparecieron ante la Dirección de Bienes Comunales a ofrecer diversas pruebas 
documentales que enumera del uno al seis  
del apartado de pruebas de su referido escrito, y en vía de alegatos manifiestan que en el expediente en 
que se actúa se encuentran integrados los elementos de hecho y de derecho suficientes para que se dicte 
la resolución que corresponda (fojas 20-24, tomo XX, expediente 276.1/165). 

X.- Por su parte la representación comunal de San Pedro y San Pablo Tequixtepec compareció con un 
escrito del veintitrés de junio de mil novecientos noventa y tres, que dirigió al C. Subsecretario de Asuntos 
Agrarios, manifestando tener ya ofrecidas sus pruebas y alegó a favor de su comunidad. 

XI.- Que mediante oficio número D131/93 de fecha veintiuno de abril de mil novecientos noventa y 
tres,  
el Instituto Nacional Indigenista expresa su opinión en los términos siguientes: "Con base en el artículo 
374 de la Ley Federal de Reforma Agraria (derogada), este Instituto recomienda que se dé cumplimiento  
a la ejecutoria dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y se dicte por esa Secretaría de la 
Reforma Agraria un nuevo proyecto de resolución definitiva en el que tomen en consideración todos los 
elementos de prueba aportados por las comunidades contendientes, a efecto de poder determinar cuál  
de los dos poblados corresponde legalmente la superficie en disputa. 

XII.- Que la Dirección de Bienes Comunales, área de la Dirección General de Tenencia de la Tierra, 
mediante oficio 609952 de fecha dos de junio de mil novecientos noventa y tres, remite su opinión al 
consejero agrario titular por el Estado de Oaxaca. 

XIII.- Con fecha nueve de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro el Cuerpo Consultivo Agrario 
emite acuerdo, en el cual sus puntos segundo y tercero dicen lo siguiente: 

"SEGUNDO.- Por conducto de la Secretaría General del Cuerpo Consultivo Agrario, notifíquese  
los términos del presente Acuerdo a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación; a la Dirección General  
de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría de la Reforma Agraria, para los efectos legales a que haya lugar; a 
los órganos de representación comunal de los poblados de "San Miguel Ixitlán" del Municipio de San 
Miguel Ixitlán, Estado de Puebla; de "San Pedro y San Pablo Tequixtepec" del Municipio de San Pedro  
y San Pablo Tequixtepec; de "Cosoltepec" del Municipio de Cosoltepec, y de "Tultitlán de Guadalcazar" 
del Municipio de Tequixtepec, ambos del Estado de Oaxaca, por conducto de sus respectivas  
delegaciones agrarias. 

TERCERO.- Túrnese copia del presente acuerdo y el expediente que lo originó, al Tribunal Superior 
Agrario, para que a su vez lo turne al Tribunal Unitario Agrario correspondiente, y éste dicte la resolución 
definitiva que proceda en substitución del Presidente de la República como autoridad responsable en los 
juicios de inconformidad números 5/54, 10/54 y 15/54." 
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XIV.- Que mediante oficio 270/95 la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario,  

envía el expediente que nos ocupa al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 24, con residencia en la ciudad 
de Puebla, Puebla. 

XV.- Con fecha veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y cinco, el Tribunal Unitario Agrario 
del Distrito 24, dicta acuerdo por el cual se declara incompetente para conocer del presente asunto, en 
virtud  
de que los predios denominados Tultitlán de Guadalcazar y El Hijadero que se encuentran en conflicto 
entre las comunidades de San Miguel Ixitlán, municipio de su mismo nombre, Puebla y San Pedro y San 
Pablo Tequixtepec, Municipio de su mismo nombre, Distrito de Huajuapan, Oaxaca, se encuentran 
ubicados en el último de los municipios nombrados y en consecuencia declina competencia a favor del 
entonces Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Distrito con sede alterna en la ciudad de 
Huajuapan de León, Oaxaca. 

XVI.- Que con fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, se tiene por recibido 
en este Unitario el oficio número 2387 de fecha trece de noviembre de ese año, suscrito por el Secretario 
de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 24, mediante el cual remite en 4064 fojas, 33 
legajos,  
el expediente relativo al conflicto por límites entre los poblados de San Miguel Ixitlán, municipio del mismo 
nombre, Estado de Puebla, y San Pedro y San Pablo Tequixtepec, instruido en la Secretaría de la 
Reforma Agraria bajo el número 276.1/165, que en consecuencia se radica dicho expediente en este 
Tribunal y se registra en el Libro de Gobierno con el número 99/95, se ordena notificar a los 
representantes comunales  
de los poblados en controversia y en lo concerniente al poblado de San Miguel Ixitlán del Estado de 
Puebla,  
a efecto de notificar a sus representantes comunales, la radicación del presente expediente, se ordena  
girar exhorto al Tribunal del Distrito 24 en Puebla, Pue., para que en auxilio de este Tribunal  
haga la notificación correspondiente. 

XVII.- Que con fecha siete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, comparece ante este 
Unitario el C. Abraham Vázquez Osorio, representante comunal propietario de San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec, Oaxaca, por lo que se procede por parte del Secretario de Acuerdos de este Tribunal a 
notificarle en forma personal el auto de radicación pronunciado por este órgano jurisdiccional el veintisiete 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

En lo que corresponde a la notificación de la comunidad del poblado de San Miguel Ixitlán, Puebla, 
ésta fue practicada por el licenciado Sabino Román Ocotitla Tlatelpa, actuario adscrito al Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 24, el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, practicando dicha 
diligencia con el C. Juan Salazar Vargas, quien acreditó su calidad de representante de bienes comunales 
propietario de dicha comunidad, con el acta de elección de dos de mayo de mil novecientos setenta y tres 
y su credencial de elector con fotografía de folio 3890734091. 

XVIII.- Que mediante escrito de fecha siete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco 
comparece ante este Tribunal el C. Abraham Vázquez Osorio, representante comunal propietario de San 
Pedro y San Pablo Tequixtepec, Oaxaca, manifestando que se da por notificado de la radicación del 
expediente que nos ocupa, en este Unitario y señala domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad y 
designa autorizado para que a su nombre las reciba. 

XIX.- Que mediante escrito del dos de enero de mil novecientos noventa y seis, comparecen ante este 
Unitario los CC. Juan Salazar Vargas y Dagoberto Vargas Reyes, representantes de bienes comunales, 
propietario y suplente, respectivamente, del poblado de San Miguel Ixitlán del Estado de Puebla, 
expresando que señalan domicilio para oír y recibir notificaciones personales y designan como apoderado 
general para actos de administración, pleitos y cobranzas al abogado Wenceslao Rodríguez Salazar. 

XX. Que mediante acuerdo del seis de febrero de mil novecientos noventa y seis, se tiene por recibido  
en este Tribunal, el oficio 184/96 del veintinueve de enero de ese mismo año, suscrito por la Directora de 
Registro, Control y Archivo Documental del Tribunal Superior Agrario, mediante el cual remite el oficio 
83977-13 que envió a ese superior, la Coordinadora de Atención Ciudadana de la Presidencia de la 
República, anexando escrito del C. Juan Salazar Vargas, representante de bienes comunales de San 
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Miguel Ixitlán, Puebla. Igualmente se tiene por recibido el oficio número CG-4/0041/96, de la Comisión de 
Información, Gestoría y Quejas, de la Cámara de Diputados, en México, D.F.; asimismo, se acuerda 
turnar los autos a la Secretaría de Estudio y Cuenta de este Tribunal para que de encontrar debidamente 
integrado el presente expediente, procediera a elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

XXI.- Que mediante acuerdo del trece de enero de mil novecientos noventa y siete, este Unitario tiene 
por recibido en vía de notificación, el oficio número 1365 remitido por el Secretario de Acuerdos del 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 24 en Puebla, Pue., con el cual se acompaña copia certificada de la 
sentencia pronunciada el dieciocho de enero de ese año en curso, en el Juicio de Reconocimiento y 
Titulación de Bienes Comunales del poblado San Miguel Ixitlán, municipio de su mismo nombre, Estado 
de Puebla, y que se ventiló bajo el número 417/95 del índice de ese Tribunal, expediente que fue 
instaurado en la Secretaría de la Reforma Agraria bajo el número 276.1/2123. 

Considerando este Tribunal que resulta necesario para resolver el presente expediente, tener a la 
vista el expediente de reconocimiento y titulación de bienes comunales de San Miguel Ixitlán, se ordena 
girar oficio  
al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 24, solicitándole tenga a bien remitir dicho expediente para que 
este Unitario esté en posibilidades de emitir en el expediente que nos ocupa, la resolución 
correspondiente. 

XXII.- Que mediante acuerdo del doce de agosto de mil novecientos noventa y siete se tiene por 
recibido el oficio 874/97, que remite la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario 
adjuntando escrito del representante de la Procuraduría Agraria, exhibido ante dicho superior, en donde 
solicita la acumulación de los juicios agrarios 417/97, radicado en el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
33,  
en la ciudad de Puebla, Pue., diciéndosele a la promovente que resultaba improcedente lo solicitado 
porque el juicio radicado en el Tribunal Unitario Agrario de Puebla, Pue., ya fue resuelto; por otra parte se 
acordó que mediante atento exhorto que se gire al Tribunal Agrario del Distrito 33 de Puebla, Pue., 
solicitar la remisión a este Unitario del expediente número 417/94, por ser necesario para estar en 
posibilidades de emitir resolución en el presente juicio. 

XXIII.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de octubre de mil novecientos noventa y siete, se tiene 
por recibido en este Unitario el escrito del representante comunal del poblado de San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec, Oaxaca, remitiendo copia certificada del expediente 417/95 que fue radicado en el Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 33 en la ciudad de Puebla, Pue., mismo que consta de 14 legajos y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 49 fracción I del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, 
se ordena turnar los autos al Secretario de Estudio y Cuenta para que proceda a elaborar el proyecto de 
sentencia respectivo. 

XXIV.- Corre agregado en autos el oficio 1674 suscrito por la licenciada María Antonieta Villegas 
López, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 33, mediante el cual informa a este Unitario 
que devuelve el exhorto mencionado en el resultando XXI de esta sentencia, sin diligenciarlo, en virtud de 
que la resolución dictada dentro del expediente 417/95, aún se encuentra pendiente de ejecución, toda 
vez que ese Tribunal en cumplimiento que le impone el artículo 191 de la Ley Agraria para proveer a la 
eficacia e inmediata ejecución de sus sentencias, debe mantener bajo su resguardo material los autos del 
expediente referido para los efectos que se indica. 

XXV.- Que mediante acuerdo del veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, este 
Tribunal considera que para estar en condiciones de emitir la sentencia en el expediente 99/95, se 
requiere al órgano de representación de San Pedro y San Pablo Tequixtepec para que en el término de 
diez días siguientes a la notificación de este proveído, comparezcan ante este Unitario y exhiban los 
documentos relativos a la ejecución de la Resolución Presidencial del nueve de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos,  
y que les confirmó sus bienes comunales, esto es en la parte que quedó firme dicho fallo presidencial; 
asimismo, se le requiere para que exhiban en original el cuaderno marcado con el número cinco de sus 
títulos primordiales, que contiene lo relativo al contrato de arrendamiento que celebró el poblado de San 
Pedro  
y San Pablo Tequixtepec con San Miguel Ixitlán en el año de mil setecientos tres; por otra parte se ordenó 
girar atento oficio al Delegado de Registro Agrario Nacional en el Estado de Oaxaca, para que se sirva 
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remitir a este Unitario copia debidamente autorizada del plano definitivo y acta conforme a la cual se 
ejecutó la Resolución Presidencial del nueve de abril de mil novecientos cincuenta y dos. 

XXVI.- Mediante acuerdo del quince de octubre de mil novecientos noventa y ocho se tiene al 
representante comunal de San Pedro y San Pablo Tequixtepec manifestando que no puede presentar los 
documentos que le fueron requeridos por este Unitario, en razón de no haberse ejecutado su Resolución 
Presidencial, se ordena reservar dicha manifestación para considerarse en el momento procesal 
oportuno. 

XXVII.- Por acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de 1998 se tiene por recibido en este Unitario 
el oficio 03163 proveniente del Registro Agrario Nacional en el Estado de Oaxaca, mediante el cual 
remiten copias certificadas de la Resolución Presidencial del nueve de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos y plano proyecto de confirmación de terrenos comunales de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, 
Oaxaca, mismos que se ordena agregar a los autos y reservarse para considerarlos en el momento 
procesal oportuno; asimismo, se requiere nuevamente a los representantes comunales de San Pedro y 
San Pablo Tequixtepec para que en término de cinco días a partir del día de la notificación del presente 
proveído, den cumplimiento a lo dispuesto en el auto de fecha veinticuatro de septiembre del mismo año, 
para el efecto de que exhiban ante este Unitario, en original el cuaderno marcado con el número cinco de 
sus títulos primordiales que contiene contrato de arrendamiento celebrado entre su poblado con San 
Miguel Ixitlán en el año de mil setecientos tres, a efecto de obtener copia del mismo, certificarla con su 
original respectivo. 

XXVIII.- Que mediante acuerdo de fecha siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se 
tiene  
a los representantes de bienes comunales de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, Oaxaca, cumpliendo 
el requerimiento señalado en el resultando que antecede se mande agregar a los autos copia certificada 
de los documentos de mérito y se devuelven los originales a sus interesados. 

Por otra parte, se ordena a la brigada de ejecución adscrita a este Unitario, a que se impongan de los 
autos y proceda a realizar trabajos técnicos informativos, en los cuales ubiquen los puntos señalados 
entre San Miguel Ixitlán, Puebla y San Pedro y San Pablo Tequixtepec, Oaxaca, según los títulos 
primordiales  
de ambos poblados, así como también determinen la línea limítrofe que fue objeto del juicio arbitral entre 
dichos poblados, en mil ochocientos cuarenta y ocho. 

XXIX.- Que por acuerdo de fecha cinco de marzo de mil novecientos noventa y nueve, se ordena citar 
para audiencia de conciliación, a las comunidades en conflicto, señalándose para tal efecto las once 
horas del día veinte de abril de ese mismo año; asimismo, se requiere a la comunidad de San Pedro y 
San Pablo Tequixtepec, Oaxaca, para que manifieste lo que a su derecho convenga, sobre la ejecución 
de la Resolución Presidencial del nueve de abril de mil novecientos cincuenta y dos, en su parte que 
quedó firme e intocada, por los juicios de inconformidad interpuestos en contra de dicha resolución. 

XXX.- En la fecha y hora señaladas, en el resultando anterior, se desarrolló la audiencia de referencia, 
con presencia de los representantes de ambas comunidades, este Tribunal los exhorta a que concilien 
intereses, respecto de la zona en conflicto que confrontan sus comunidades; asimismo, se requiere a los 
representantes de la comunidad de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, Oaxaca, para que manifiesten si 
es su voluntad que se proceda a la ejecución de su zona libre de conflictos; en lo que respecta al exhorto 
hecho por este Tribunal, las partes manifiestan que no es posible tener un diálogo completo para resolver 
su conflicto y que solicitan que el Tribunal emita la sentencia correspondiente; en lo relativo al 
requerimiento que se le hizo a la comunidad de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, ésta manifiesta su 
conformidad para que se practiquen los trabajos de ejecución de su zona libre, en atención a lo antes 
manifestado se ordena a la Brigada de Ejecución adscrita a este Tribunal que tan luego sus actividades 
se lo permitan, procedan a la ejecución de la zona libre de conflicto que le fue reconocida y titulada a San 
Pedro y San Pablo Tequixtepec. 

XXXI.- Mediante acuerdo del quince de junio de mil novecientos noventa y nueve, se tiene por recibido 
en este Unitario el oficio sin número de fecha primero de junio de mil novecientos noventa y nueve, 
suscrito por la licenciada Josefa Tovar Rojas, Subsecretaria de Instauración e Instrucción de 
Procedimientos del Tribunal Superior Agrario, al cual adjunta el proveído de fecha primero de ese mismo 
año, dictado por ese Superior,  
en relación a la excitativa de justicia promovida por los representantes de bienes comunales del poblado 
de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, Oaxaca, donde solicitan se emita la resolución en el presente 
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juicio,  
por lo que se ordena rendir el informe respectivo acompañándosele de las constancias de autos 
debidamente certificadas y que acrediten el mismo. 

XXXII.- Mediante acuerdo del cinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve se ordena girar 
oficio al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 47, con sede en la ciudad de Puebla, Puebla, a efecto de 
solicitar copias certificadas de la sentencia emitida en el Juicio Agrario número 417/95, plano proyecto 
aprobado, plano definitivo, en su caso, acta de ejecución de la misma, cartera de campo y planilla de 
construcción relativos a la acción de reconocimiento y titulación de bienes comunales de San Miguel 
Ixitlán, Puebla. 

XXXIII.- Mediante acuerdo del doce de agosto de mil novecientos noventa y siete se agregan a los 
autos los documentos requeridos al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 47, con excepción de plano 
definitivo y acta de ejecución, en razón que los mismos no se han elaborado. 

XXXIV.- Mediante oficio 870/99, este Tribunal solicita al Delegado del Registro Agrario Nacional en el 
Estado de Puebla, copias certificadas de los documentos básicos del poblado de Santa Ana Tepejillo, 
Municipio de Petlalcingo, Estado de Puebla. 

XXXV.- Mediante acuerdo del dos de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, se tiene por 
recibido en este Tribunal los oficios números 973 y 974, suscritos por el Secretario de Integración y 
Ejecución de Resoluciones del Tribunal Superior Agrario, remitiendo por el primero, sentencia 
pronunciada por ese órgano jurisdiccional de fecha trece de julio de mil novecientos noventa y nueve, con 
la cual se resolvió la excitativa de justicia número 71/99 promovida por los representantes de bienes 
comunales de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, en contra de este Tribunal Unitario, resolviéndose 
infundada la excitativa de justicia de referencia; con el segundo de los oficios se remite despacho número 
EJ-71/99, ordenándose diligenciar  
el referido despacho en los términos indicados por la superioridad. 

XXXVI.- Con fecha trece de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, la Brigada de Ejecución 
adscrita a este Tribunal, rinde informe respecto de los trabajos de ejecución de la Resolución Presidencial  
de fecha nueve de abril de mil novecientos cincuenta y dos, de la zona libre de controversia, del cual se 
desprende que dicha diligencia dio inicio el dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y nueve  
y concluyendo el nueve de septiembre de ese mismo año, que la superficie resultante de dichos trabajos 
fue de 10,530-04-10 (diez mil quinientas treinta hectáreas, cuatro áreas, diez centiáreas), mismas que 
fueron entregadas a la comunidad de San Pedro y San Pablo Tequixtepec a través de sus órganos de 
representación, como son el comisariado de bienes comunales y consejo de vigilancia, quienes recibieron  
de conformidad dicha superficie, haciéndose constar que se brechó, se amojonó y no hubo ningún 
problema  
en sus colindancias. Mediante acuerdo del catorce de septiembre de mil novecientos noventa y nueve,  
este Tribunal tiene por ejecutada la resolución de mérito, ordenando remitir el expediente principal  
y cuadernillo de ejecución a la Dirección de Ejecuciones de Resoluciones del Tribunal Superior Agrario, 
para la elaboración del plano definitivo correspondiente a la acción de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales, únicamente por lo que corresponde a la zona libre de conflicto; asimismo, se ordena 
continuar el presente juicio por la acción de conflicto por límites que confrontan los poblados de San 
Miguel Ixitlán, Puebla, y San Pedro y San Pablo Tequixtepec, Oaxaca. 

XXXVII.- Mediante acuerdo del quince de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se tiene a los 
integrantes de la Brigada de Ejecución adscrita a este Tribunal, dando opinión sobre la realización  
de los trabajos técnicos que se tienen ordenados, manifestando dicha Brigada que en su opinión con la 
documentación que obra dentro del expediente que nos ocupa, específicamente los relativos a los 
trabajos técnicos informativos en relación a la zona en conflicto, así como el plano de la misma, que 
corren agregados a foja 93 a la 119 del legajo 20, así como la descripción limítrofe de dicha zona en 
conflicto que corre agregada de foja 72 a la 80 en el mismo legajo, es posible contar con los elementos 
suficientes para que se pronuncie la sentencia respectiva sobre el presente asunto; en consecuencia se 
requiere a las partes para que en el término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que se le notifique este proveído, produzcan sus alegatos por escrito en términos de lo dispuesto por el 
artículo 297 fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles. 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     194 
XXXVIII.- Mediante acuerdo del veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se tiene a 

los representantes de bienes comunales de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, Oaxaca, formulando  
sus alegatos, mismos que se reservan para considerarse en el momento procesal oportuno. 

XXXIX.- Mediante acuerdo del veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y nueve, se tiene al 
representante de bienes comunales del poblado San Miguel Ixitlán, Puebla, formulando sus alegatos, 
mismos que se mandan a reservar para considerarse en el momento procesal oportuno. 

XL.- Mediante acuerdo del trece de julio del año dos mil, este Tribunal considerando que se encuentra 
debidamente integrado el presente expediente, en términos de lo dispuesto por el artículo 49 del 
Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, ordena turnar dicho expediente a la Secretaría de Estudio 
y Cuenta, para que se proceda a la elaboración del proyecto de sentencia respectivo, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Este Tribunal Unitario Agrario del Distrito 46, es competente para conocer y resolver el 
presente juicio de conformidad con lo establecido en los artículos 27 fracción XIX de la Constitución 
Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, último párrafo del artículo 3o. transitorio del Decreto que reformó y 
adicionó el artículo 27 Constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de 
mil novecientos noventa y dos; 3o. transitorio de la Ley Agraria, 1o., 2o. fracción II, 5o., 18o. fracción I y 
5o. transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, así como del acuerdo del pleno del Tribunal 
Superior Agrario de fecha tres de junio de mil novecientos noventa y ocho, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintiséis de los mismos, que creó y determinó la competencia territorial de este 
órgano jurisdiccional en materia agraria. 

SEGUNDO.- La litis del presente juicio se concreta a determinar a cuál de las comunidades en 
conflicto le corresponde la propiedad de la superficie en litigio, misma que se compone de los predios: "El 
Ahijadero",  
con una superficie de 3,706-30-00 hectáreas y el predio denominado "Tultitlán de Guadalcazar", con una 
superficie de 1,343-80-00 hectáreas. 

Dichos predios quedan debidamente delimitados con los trabajos técnicos informativos del ingeniero 
José García Plascencia, que en opinión del revisor técnico ingeniero Vicente Castillo Velásquez, se 
encuentran técnicamente ajustados al instructivo técnico en vigor en esa época (fojas 65-119, tomo 20). 
Conforme al polígono envolvente que se aprecia en el plano proyecto aprobado por el Cuerpo Consultivo 
Agrario en cesión de fecha primero de abril de mil novecientos cincuenta y dos, la descripción limítrofe de 
la totalidad de la zona en litigio es la siguiente: 

Partiendo de la estaca 74, mojonera Siete Guayabos, siguiendo el rumbo suroeste y distancia de 900 
metros se llega a la estaca 7, punto trino entre los terrenos que se describen San Miguel Ixtapan  
y San Miguel Ixitlán, situados al noreste, oeste y sureste, respectivamente continuando con un rumbo  
sureste y línea ligeramente quebrada y distancia de 4,020 metros se llega a la estaca 22, cerro El 
Espinazo; siguiendo con el mismo rumbo y distancia de 1,500 metros se llega a la estaca 29, de donde 
cambiando al cuadrante suroeste y distancia de 1,110 metros se llega a la estaca 32, cerro de la red; 
cambiando al rumbo sureste y distancia de 610 metros se llega a la estaca 34, Cerro de la Peña de la 
Arena; cambiando ligeramente el rumbo descrito y distancia de 4,390 metros se llega a la estaca 48, que 
está al margen del  
Río San Luis o El Alamo, punto trino entre los terrenos de la zona que se describe, los terrenos  
reconocidos y titulados a San Miguel Ixitlán, por sentencia de fecha dieciocho de octubre de mil 
novecientos noventa y seis, pronunciada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 24, dentro del 
expediente 417/95 (276.1/2123), y los de la sociedad agrícola Santa María Ahuehuetitlán de González, los 
cuales se encuentran situados al noreste, noroeste y sureste, respectivamente, es de señalarse que del 
vértice 7 hasta este vértice 48, se hace colindancia con los terrenos reconocidos y titulados a San Miguel 
Ixitlán; siguiendo un rumbo noreste y distancia de 140 metros se llega a la estaca 50, mojonera Boca la 
Palma Rabona, situada a la margen derecha del río de San Luis o El Alamo, punto trino entre los terrenos 
que se describen los de  
la sociedad agrícola Ahuehuetitlán de González y los terrenos comunales de Santiago Miltepec, quedando 
al norte, suroeste y sureste, respectivamente; de la estaca mencionada siguiendo el rumbo noreste y 
distancia total de 2,430 metros se llega a la estaca 60 denominada Paraje del Pajarito, continuando con el 
rumbo descrito y distancia total de 1,230 metros se llega la estaca 64, Paraje Jiotillo o Peña del Pilar, 
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cambiando el rumbo ligeramente al norte y distancia de 1,000 metros se llega a la estaca 69, El Mogote 
Colorado o Puerto de la Chachalaca, continuando con el rumbo descrito y distancia de 280 metros se 
llega a la estaca 71, cambiando el rumbo al noroeste y distancia de 650 metros se llega a la estaca 75 
Tepehuaje de León, cambiando el rumbo al noreste y distancia de 600 metros se llega al vértice "A", 
continuando con el rumbo anteriormente descrito ligeramente cambiando y distancia de 570 metros se 
llega a la estaca 79, Portezuelo del Cerro del Hombre Fuerte; continuando con dicho rumbo y distancia de 
900 metros se llega a la estaca 83 La Troja o Coscomate, continuando con rumbo norte y distancia de 
1,030 metros se llega a la mojonera 126 El Mezquite, punto trino entre los terrenos que se describen, los 
terrenos libres de controversia que fueron reconocidos y titulados a San Pedro y San Pablo Tequixtepec y 
los terrenos comunales de Santiago Miltepec; de este punto con rumbo general noroeste en línea 
ligeramente quebrada y distancia de 3880 metros pasando por los vértices en orden regresivo del 125 al 
115 se llega al 114 o mojonera del Zopilote, de aquí con un rumbo noreste pasando por los vértices 113 y 
112 y distancia de 350 metros se llega al vértice 111 o mojonera Puerto del Cerro Cuate, de este punto 
con un rumbo general noroeste pasando los vértices en orden regresivo del 110 al 93 y con una distancia 
de 5,200 metros se llega al 92, y de este vértice con rumbo general noroeste y siguiendo el mismo orden 
regresivo del vértice 91 al 85 y distancia de 2,250 metros en línea ligeramente quebrada se llega al vértice 
84 o mojonera del Agua Zanca, para de este punto con rumbo suroeste pasando en el mismo orden 
regresivo de los vértices 83 al 75 y distancia de 1600 metros en línea quebrada se llega al vértice 74, o 
mojonera Siete Guayabos, vértice donde se dio inicio la presente descripción limítrofe, señalando que 
desde el vértice 126 hasta este último se hace colindancia a la derecha del recorrido con los terrenos 
reconocidos y titulados a San Pedro y San Pablo Tequixtepec, libres de toda controversia, esta poligonal 
encierra una superficie total de 5,050-10-00 hectáreas. 

TERCERO.- Para acreditar su pretensión, sobre las tierras en conflicto, la comunidad de San Miguel 
Ixitlán, municipio del mismo nombre, del Estado de Puebla, ofreció como pruebas dentro de los 
expedientes números 99/95 (276.1/165 foja 20, tomo XX) y 417/95 (276.1/2123 foja 29, tomo I) de 
conflicto por límites  
y confirmación y titulación de bienes comunales de "San Pedro y San Pablo Tequixtepec", y de 
reconocimiento y titulación de bienes comunales de San Miguel Ixitlán, respectivamente, mediante 
escritos  
del veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve y veintinueve de marzo de mil novecientos 
noventa y tres, siendo las siguientes: 

1.- Sus títulos virreinales que datan de los años de mil setecientos treinta y dos, mil setecientos 
ochenta  
y siete y mil setecientos ochenta y ocho, que fueron declarados auténticos por dictamen paleográfico 
emitido por la Oficina Jurídica del entonces Departamento Agrario, con fecha treinta y uno de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete, así como la posesión que han ejercicio de la superficie en litigio desde el 
año de mil setecientos a la fecha. 

2.- DICTAMEN PALEOGRAFICO.- Consistente en el original del referido dictamen de fecha treinta y 
uno de julio de mil novecientos cuarenta y siete, que obra en el expediente número 276.1/2123, 
instaurado para  
San Miguel Ixitlán, del que se desprende el estudio y análisis practicado por la Oficina Jurídica Sección de 
Paleografía, del entonces Departamento Agrario, a distintos documentos que fueron aportados por el 
dicho poblado, del que se concluye que son auténticos, resaltándose al efecto el contenido del documento 
relativo al predio motivo del conflicto entre este poblado y el de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, que 
se encuentra contenido en el Decreto de la Real Audiencia de la Ciudad de México, del veinticinco de 
septiembre de mil setecientos ochenta y siete. 

3.- Trabajos Técnicos de Deslinde.- Consistentes en los trabajos técnicos de deslinde practicados por 
el ingeniero Arturo Villaverde Vasconcelos, según informe de fecha veinticuatro de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho, relativos a integrar debidamente el expediente número 276.1/2123 de 
reconocimiento  
y titulación de bienes comunales a nombre del poblado de San Miguel Ixitlán. 

4.- Siete certificados (seis) expedidos por las autoridades de los pueblos circunvecinos de San Miguel 
Ixitlán (páginas 31 a la 35, tomo I, expediente 276.1/2123). 

5.- Cuatro cuadernos manuscritos que contienen las diligencias del juicio arbitral seguido ante el Juez 
de Primera Instancia de Huajuapan en el año de mil ochocientos cuarenta y ocho (tomo IV, expediente 
276.1/2123); debe señalarse que en su escrito de fecha veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta  
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y nueve, en el inciso f), la comunidad oferente señala como documental ofrecida cuatro cuadernos, sin 
especificar su contenido, sin embargo, del texto del escrito del diecisiete de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, se desprende que dicha documental se trata de las actuaciones practicadas en el juicio 
arbitral de mil novecientos cuarenta y ocho (foja 39, tomo I, expediente 27.1/2123). 

6.- Documental Pública; consistente en todas y cada una de las actuaciones que integran el 
expediente  
de Juicio de Inconformidad 5/954 y sus acumulados 10/954 y 15/954, promovidos por las comunidades de 
San Miguel Ixitlán, Puebla, Cosoltepec, Oaxaca, y Tultitlán de Guadalcazar, Oaxaca; así como la 
sentencia ejecutoriada pronunciada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el trece de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve, mediante la cual se resolvió el juicio de inconformidad de referencia. 

7.- Las actas de conformidad de linderos entre San Miguel Ixitlán, Puebla, con Santiago Miltepec, 
Oaxaca, firmada el veintidós y veintitrés de junio de mil novecientos ochenta y cinco; los pequeños 
propietarios Rosa Villagómez Lezama y Merced Villagómez Lezama, firmada el veintitrés de junio de mil 
novecientos ochenta  
y cinco; los representantes comunes de los pequeños propietarios de Ahuehuetitlán de González, 
Oaxaca, firmada el veintidós de junio de mil novecientos ochenta y cinco; con la comunidad de Magdalena 
Tetaltepec, Oaxaca, firmada el veintiuno de junio de mil novecientos ochenta y cinco y con la de San 
Miguel Ixtapan, Oaxaca, firmada el veinte de junio de mil novecientos ochenta y cinco. 

8.- Actas de conformidad levantadas en la ranchería de San Isidro Juquila, Santa Cruz Encinal  
y San Antonio del Río. 

9.- Copia del plano informativo. 

10.- INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM.- Consistente en la copia certificada de la 
resolución dictada en el expediente número 14/951 relativo a la información testimonial promovida por la 
vía de jurisdicción voluntaria por el C. Patricio Ramos Valverde, ante el Juzgado de lo Civil de Acatlán de 
Osorio, Estado de Puebla, para acreditar la posesión y propiedad del predio denominado Fracción del 
Rancho  
San Antonio, resolución que quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Distrito de Acatlán, 
Puebla, bajo la partida número 192 de fojas 108 vuelta y 109 frente del libro IV, tomo VIII, de sentencia, 
con fecha 9 de agosto de 1951. Que según se desprende de la resolución de mérito dicho predio resulta 
ser una fracción de predio denominado El Ahijadero, motivo del conflicto, y en la que señalan desde luego  
los linderos. 

11.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistentes en todas las actuaciones practicadas  
tanto en el expediente comunal número 276.1/165 como en el 276./2123 correspondiente a los poblados  
en conflicto. 

12.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Que se desprendan de los documentos que obran en 
los expedientes respectivamente. 

CUARTO.- Que para acreditar sus derechos de propiedad sobre los terrenos en litigio, el poblado de  
San Pedro y San Pablo Tequixtepec, municipio del mismo nombre, Distrito de Huajuapan, Estado de 
Oaxaca, por conducto de sus representantes legales, aportó en el expediente 276.1/165, las pruebas 
siguientes: 

1.- La documental, consistente en sus títulos virreinales que datan de los años de mil seiscientos 
diecisiete y mil setecientos treinta y uno. 

2.- La documental consistente en el original del dictamen paleográfico de fecha veintinueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete, emitido por el Jefe de la Sección de Paleografía, dependiente de la 
Oficina Jurídica, del entonces Departamento Agrario, en el que se contienen el estudio y análisis de los 
documentos aportados por dicho poblado de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, de cuya parte relativa 
al área del conflicto que viene confrontando con San Miguel Ixitlán, se desprende que en fecha once de 
diciembre de mil setecientos treinta y uno, se llevó a cabo el reconocimiento de los linderos de sus 
terrenos comunales, localizándose en efecto setenta y cuatro puntos que encierran el polígono en disputa. 

3.- La documental consistente en la transcripción mecanográfica de las diligencias del Juicio Arbitral 
de mil ochocientos cuarenta y ocho, que el Juez Arbitro y el Juez de Primera Instancia del Partido de 
Huajuapan, Oaxaca, dictaron en el referido juicio, por medio del cual las comunidades en controversia, 
pretendieron resolver los derechos de propiedad que cada uno de dichos poblados reclaman con relación 
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a los predios  
"El Ahijadero" y "Tultitlán de Guadalcazar". 

4.- La documental, consistente en el informe rendido por el C. ingeniero José García Plascencia con 
fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete, relativo a los trabajos técnicos de 
deslinde realizados para integrar el expediente de conflicto por límites y confirmación y titulación de 
bienes comunales número 276.1/165 instaurado para el núcleo de población San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec. 

5.- "La confesional" de San Miguel Ixitlán que se desprende de las documentales relacionadas, con las 
diligencias del juicio arbitral que se evidencia que los terrenos que este poblado le reclama a San Pedro  
y San Pablo Tequixtepec, no los han venido poseyendo con el carácter de propietario o legítimo 
posesionario. 

QUINTO.- Pasando a la valoración de las pruebas aportadas por la comunidad de San Miguel Ixitlán, 
Puebla, se tiene lo siguiente: 

1.- En cuanto a la documental pública consistente en los títulos primordiales y el dictamen 
paleográfico, emitido en relación a dichos títulos, por su vinculación deben valorarse en forma conjunta, 
dichos títulos virreinales datan de los años mil setecientos treinta y dos, mil setecientos ochenta y siete, y 
mil setecientos ochenta y ocho; el dictamen paleográfico consiste en el original del dictamen de fecha 
treinta y uno de julio de mil novecientos cuarenta y siete que obra en el expediente número 276.1/2123, 
tomo II, fojas 253 a 323,  
del que se desprende el estudio y análisis practicado por la Oficina Jurídica Sección de Paleografía del 
entonces Departamento Agrario, del que se concluye que los títulos presentados por San Miguel Ixitlán, 
Puebla son auténticos, resaltándose que el documento que se refiere al predio motivo de conflicto entre 
los poblados de San Pedro y San Pablo Tequixtepec es el relativo al decreto de la Real Audiencia de la 
Ciudad de México, del veinticinco de septiembre de mil setecientos ochenta y siete, del que se deduce 
que se practicó el amojonamiento en los siguientes linderos: por el Sur desde el paraje nombrado La 
Tortuga, Totoyda, Cerro del Aire, Cañada Los Garabatos, Cerro del Pilar, Cahuadtayo o Peña de la Luna, 
Docodasa, Agua del Carrizal, Diocoyucuyuhucu o montón de piedra, Peña de Caja, Cerro del 
Yucutuhuiduchi, Peñas Labradas  
o del Temascal, La Loma de los Nopales, Las Palomas, El Escumpantle, Boca de Culebra, Tierra Morada, 
Nudavillaca, Cerro del Mono, Peña Abierta, Agua Turbia, Agua Salada, Sayucudama, Peña de Labor, 
Peña de la Medicina, Peña de la Teta, Junta del Río, Loma Ytuyasa, Tierra Blanca, Yucuyada, Quedoco o 
de la Cruz, Totoquiyoco, Peña Negra hasta llegar a La Tortuga donde comenzó la diligencia de 
amojonamiento. 

De lo antes relacionado se desprende que los títulos primordiales de San Miguel Ixitlán fueron 
debidamente valorados y considerados en dicho dictamen paleográfico de fecha treinta y uno de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete, emitido por la Oficina Jurídica del entonces Departamento Agrario, por el 
que se declararon auténticos dichos títulos, dentro de los cuales, se comprenden dos tipos de diligencias, 
la primera, practicada a partir del año de mil setecientos treinta y dos que concluyeron con el decreto de la 
Real Audiencia del veinticinco de septiembre de mil setecientos sesenta y uno, amparando a San Miguel 
Ixitlán, de la propiedad de un terreno llamado "Barrio de Cuquila", que según se colige del propio 
dictamen paleográfico, nada tiene que ver con la zona en conflicto, y las otras que se practicaron a fines 
de mil setecientos ochenta  
y siete y principios de mil setecientos ochenta y ocho, que sí comprenden las tierras en conflicto. 

Sin embargo, frente a estos títulos se encuentran los títulos primordiales de San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec, y su correspondiente dictamen paleográfico, pruebas que tiene ofrecidas la comunidad antes 
citada. Dichos títulos consisten en títulos virreinales que datan de los años mil seiscientos diecisiete y mil 
setecientos treinta y uno, y el dictamen paleográfico consiste en el original de fecha veintinueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete emitido por el jefe de la sección de Paleografía, dependiente de la 
oficina jurídica, del entonces Departamento Agrario (fojas 36 a la 86, tomo V, expediente 276.1/165), en el 
que se contiene los estudios y análisis de los documentos aportados por el poblado de San Pedro y San 
Pablo Tequixtepec, de cuya parte relativa al área de conflicto que viene confrontando con San Miguel 
Ixitlán, se desprende que en fecha once de diciembre de mil setecientos treinta y uno, se llevó a cabo el 
reconocimiento de los linderos de sus terrenos comunales, localizándose en efecto setenta y cuatro 
puntos que encierran el polígono en disputa y que son los siguientes: 
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1.- Huhutuyuquhu, 2.- Lindero con don Silvestre Enríquez, 3.- Yucudagui, 4.- Titnudeya, 5.- Loma, 6.- 

Río y Sabino Yutanatnaaa, 7.- Chitayucnu, 8.- Itnoquendzadza, 9.- Yodzondyuu, 10.- Yucundiyuo, 11.- 
Caguatichi, 12.- Tesañucoo, 13.- Nuutnuynidzaguy, 14.- Itnunucuha, 15.- Yucuhicoquin, 16.- Totoyaca, 
17.- La Majada o Itnunuchi, 18.- Teyacua, 19.- Tudocoquy, 20.- Yuquytnudzandiqy, 21.- Nudzaquicoo,.- 
22.- Dziniyuta.- 23.- Itnutuu, 24.- Yucuticonoma, 25.- Yucutnotadinuu, 26.- Yuquicano, 27.- Timañu, 28.- 
Tcantiaca, 29.- Yuquttiasi, 30.- Itnusigui, 31.- Sastisigui, 32.- Irnusandiqui, 33.- Nutiguadocuma, 34.- 
Nutiguaco,  
35.- Tequiñu, 36.- Yucunucuaa, 37.- Nutnuticagohee, 38.- Yucutnundoo, 39.- Itnucatayugua, 40.- 
Tnumaha, 41.- Tnutna, 42.- Yuguitnanadahua, 43.- Yucutnidzichi, 44.- Caguaquihu, 45.- Yodsotñuñuu,  
46.- Ituninunduhua, 47.- Iquiñuhuaco, 48.- Yucutitayu, 49.- Yucuñuñu, 50.- Tnudzococui, 51.- Sabino,  
52.- Yucuticaya, 53.- Yucundayco, 54.- Yuhuitiñocuy, 55.- Yucutuñotuta, 56.- Caguandica, 57.- Yucuñuñu,  
58.- Totoñuti, 59.- Dzocatazdzo, 60.- Tiniquisictucaca, 61.- Teyucuyaa, 62.- Yucutesiyoyu, 63.- Yocuyata,  
64.- Río, 65.- Yucutiñutiñqhi, 66.- Yutateica, 67.- Yucutitnunama, 68.- Daguacusi, 69.- Caguayaca, 70.- 
Tesoyo, 71.- Terrazgueros, 72.- Nuhuteyuccusi, 73.- Una Cruz con su Peña, 74.- Teyata y de aquí se 
llega al punto número uno nombrado Huhutuyuqhu. 

Debiéndose aclarar como se hizo con el documento virreinal ofrecido por San Miguel Ixitlán, para su 
mejor comprensión, que dentro de dichos títulos virreinales, se comprenden dos tipos de diligencias: unas 
practicadas a partir del año de mil seiscientos diecisiete, por el Virrey don Diego Fernández de Córdoba  
y concluidas el veintitrés de junio de mil seiscientos dieciocho, amparando la propiedad de un predio 
conocido como Tultitlán (Tultitlán de Guadalcazar), que nada tiene que ver con la superficie en conflicto, y 
las otras que se practicaron en el año de mil setecientos treinta y uno, por el agrimensor don Francisco de 
Guzmán Lucson y Velasco, en las que comprende los terrenos motivos del conflicto que viene 
confrontando San Pedro y San Pablo Tequixtepec con San Miguel Ixitlán. 

Ahora bien, confrontando dichos documentos podemos concluir lo siguiente: 

a).- Ambos documentos resultan ser auténticos. 

b).- Ambos títulos tienen el mismo origen, pues son títulos virreinales que fueron dados por la Corona 
Española durante la época colonial. 

c).- El título de San Miguel Ixitlán que se refiere al predio motivo de conflicto es de fecha veinticinco de 
septiembre de mil setecientos ochenta y siete; por otro lado, el título de San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec que se refiere también a la zona en conflicto, es de fecha once de diciembre de mil 
setecientos treinta y uno. 

d).- En relación a lo señalado en el inciso que antecede, se tiene una sobreposición de títulos. 

De las conclusiones antes expuestas se desprende que la presente situación jurídica debe resolverse 
en atención a la antigüedad de los referidos títulos virreinales, ya que ambos títulos provienen de un 
mismo origen y amparan las mismas tierras, encuentra su fundamento el anterior razonamiento en la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que por identidad jurídica es 
aplicable en el presente asunto, misma que es del rubro y texto siguiente: 

Quinta Epoca 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Apéndice de 1988 

Tomo: Parte II 

Tesis: 32 

Página: 56 

ACCION REIVINDICATORIA, ESTUDIO DE LOS TITULOS. 

Cuando el reivindicante tiene un título de propiedad y el demandado no tiene ninguno, aquel título 
basta para tener por demostrado el derecho del actor, siempre que dicho título sea anterior a la posesión 
del demandado. Cuando la posesión es anterior al título, entonces es necesario que el reivindicante 
presente otro título anterior a la posesión de que disfruta el demandado. Cuando las dos partes tienen 
títulos, pueden distinguirse dos casos: aquel en que los títulos tengan el mismo origen, y en el que tengan 
orígenes diversos; si proceden de una misma persona, entonces se atenderá a la prelación en el registro 
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y si no está registrado ninguno de los títulos, entonces se atenderá al primero en fecha; si los títulos 
proceden de distintas personas, entonces prevalecerá la posesión cuando los títulos sean de igual 
calidad, y salvo el caso de que en el conflicto que hubiere habido entre los causantes de ambos títulos, 
haya prevalecido el del actor. 

Quinta Epoca 

Tomo XXXIV, pág. 551. Amparo civil directo 4408/29, 1a. Sec. Juárez Pedro. 21 de enero de 1932. 
Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Tomo XXXV, pág. 91. Amparo civil directo 1533/30, 2a. Sec. Terrazas Simona. 6 de mayo de 1932. 
Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Tomo XXXV, pág. 1270. Amparo civil directo 516/26, 3a. Sec. Arenzana Nicolás. 13 de julio de 1932. 
Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Tomo XXXVII, pág. 568. Amparo civil directo 2183/31, 1a. Sec. Estrada Carranza Rosa. 7 de febrero 
de 1938. Mayoría de tres votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. Disidentes: Joaquín 
Ortega  
y Manuel Padilla. 

Tomo XLIV, pág. 4858. Amparo civil directo 5462/34, 2a. Sec. Fernández Ildefonso. 12 de junio de 
1935. Cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Asimismo, conforme al artículo 19 del Código Civil para el Distrito Federal y de aplicación supletoria en 
materia federal, resulta aplicable el principio general de derecho que reza: "el que es primero en tiempo,  
es primero en derecho". 

En atención a las anteriores consideraciones se arriba a la convicción de que los títulos con mayor 
valor probatorio son los de San Pedro y San Pablo Tequixtepec por ser los más antiguos que se 
confrontan, y en consecuencia este Tribunal estima que la propiedad original de la zona en conflicto 
corresponde a la comunidad antes citada. 

2.- Por lo que se refiere a la posesión de la zona en conflicto a que hace referencia San Miguel Ixitlán, 
misma que ha ejercido desde el año de mil setecientos a la fecha, y en virtud de la cual reclama el 
derecho de prescripción adquisitiva de dicha zona, debe decirse, que lo anterior debe valorarse frente al  
contrato de arrendamiento del veinticuatro de enero de mil setecientos y demás pruebas que presentó  
San Pedro y San Pablo Tequixtepec. Para dejar claro que en dicha posesión no genera ningún derecho  
de prescripción a favor de San Miguel Ixitlán, debe abundarse en los siguientes términos, el contrato de 
arrendamiento en el que aparece San Pedro y San Pablo Tequixtepec, como arrendador y San Miguel 
Ixitlán como arrendatario, tuvo por objeto el arrendamiento del predio denominado El Ahijadero, lo que 
lleva  
a concluir a este órgano jurisdiccional que la posesión que ha venido ejerciendo San Miguel Ixitlán,  
es una posesión derivada cuyo origen está precisamente en dicho contrato de arrendamiento, lo que 
conduce a estimar que esta comunidad no ha ejercido una posesión a título de dueño, sino en calidad de 
arrendatario, y en términos del artículo 826 del Código Civil del Distrito Federal, aplicable en toda la 
República en materia federal, dicha posesión no genera ningún derecho de prescripción, pues la 
disposición legal antes citada textualmente dice: "…sólo la posesión que se adquiere y disfruta en 
concepto de dueño de la cosa poseída, puede producir la prescripción…", y en tales consideraciones al 
no demostrar el núcleo de población de  
San Miguel Ixitlán haber poseído a título de dueño, ni en forma pacífica y continua las tierras en disputa, 
pues la causa generadora de la posesión que reclama deviene de un origen contractual que consiste en el 
arrendamiento de los terrenos, y posteriormente de un contrato de empeño, que sólo otorgan una 
posesión derivada, lo que no le genera ninguna posibilidad para prescribir a su favor las tierras en 
controversia, al tenor de las tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación cuyos textos y rubros 
son los siguientes: 

Octava Epoca 

Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VI Segunda Parte-1 

Tesis: I. 4o.C. J/30 

Página: 385 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA. HECHOS SUSCEPTIBLES DE GENERAR LA POSESION APTA 
PARA LA. Conforme a los artículos 1151 y 1152 del Código Civil para el Distrito Federal, la posesión 
necesaria para prescribir debe ser en concepto de propietario, pacífica, continua, pública y por el tiempo 
que señala el segundo de esos preceptos, según se trate de posesión de buena o de mala fe, o de la que 
hubiera sido inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Esta institución, como medio 
de adquisición de dominio, tiene por lo general como presupuesto la inercia del auténtico propietario del 
bien, que lo deja en manos de otro poseedor, situación a la que corresponde y acompaña, como elemento 
predominante,  
la actividad de este último que se manifiesta en el ejercicio de la posesión que el propietario original 
descuidó. Por su parte, el artículo 826 del cuerpo de leyes citado establecerse, que sólo la posesión que 
se adquiere  
y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída puede producir la prescripción. Al aludir al concepto 
de "dueño o propietario", el código sustantivo emplea una denominación que comprende al poseedor con 
título objetivamente válido (aquel que reúne todos los requisitos que el derecho exige para la adquisición 
del dominio y para su transmisión), con título subjetivamente válido (aquel que origina una creencia 
fundada respecto a la transmisión del dominio, aunque en realidad no sea bastante para la adquisición del 
bien) y aun sin título, siempre y cuando esté demostrado, tanto que dicho poseedor es el dominador de la 
cosa (el que manda en ella y la disfruta para sí, como dueño en sentido económico), como que empezó a 
poseerla en virtud de una causa diversa a la que origina la posesión derivada. Cuando se tiene título, ya 
sea objetiva  
o subjetivamente válida, la posesión en carácter de dueño debe emanar de un acto jurídico que por su 
naturaleza sea traslativo de propiedad, como son la venta, la donación, la permuta, el legado, la 
adjudicación por remate, la dación en pago, etcétera, pues nunca podrán prescribir los bienes que se 
poseen a nombre ajeno, en calidad de arrendatario, depositario, comodatario, usufructuario, etcétera, 
porque éstos poseen la cosa en virtud de un título que les obliga a restituirla a aquél de quien la 
recibieron. De esta manera, es válido establecer que si por efecto de una venta, de una donación o de 
cualquier otro acto traslativo de dominio,  
el poseedor de un bien recibió la cosa de una persona que creía propietaria de ella, pero en realidad no lo 
era, puede adquirir por prescripción positiva el bien, si reúne los requisitos legales a que se ha hecho 
referencia, porque el acto jurídico defectuoso no es el que constituye la fuente de adquisición de la 
propiedad, sino que ésta se encuentra en la propia ley, que prevé la institución de la usucapión; aquel 
acto sólo cumple la función de poner de manifiesto que la posesión no se disfruta en forma derivada, sino 
en concepto de propietario, sobre la base de un título que aun cuando esté viciado (si el título no 
adoleciera de defecto alguno, no habría necesidad de acudir a la prescripción para consolidar el dominio), 
la ley le atribuye efectos, como se constata en el texto de los artículos 806 y 807 del Código Civil para el 
Distrito Federal. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 869/89. Gabriel Rojas Soriano. 13 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. 

Amparo directo 2764/89. Pedro Mejía Avila y otro. 4 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. 

Amparo Directo 3994/89. Departamento del Distrito Federal, 7 de diciembre de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 

Amparo directo 4144/89. Lilia Sabag de la Garza. 14 de diciembre de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Villegas Vázquez. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 

Amparo directo 2684/90. Urbanismo, Casas y Construcción, S.A. 30 de agosto de 1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria: R. Reyna Franco Flores. 
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NOTA. Esta tesis también aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

número 33 de septiembre de 1990, pág. 108. 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA, NO BASTA CON REVELAR LA CAUSA GENERADORA DE LA 
POSESION, SINO QUE DEBE ACREDITARSE (LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO). El artículo 
911 del Código Civil del Estado de México, establece que la posesión necesaria para usucapir debe ser 
en concepto de propietario, pacífica, continua y pública. De ahí que uno de los requisitos para que opere 
la prescripción adquisitiva, es el relativo a que el bien a usucapir se posea con el carácter de propietario y 
tal calidad sólo puede ser calificada si se invoca la causa generadora de la posesión, dado que si ésta no 
se expone, el juzgador está imposibilitado para determinar si se cumple con tal elemento. Así, el precepto  
en comento, en cuanto a la condición reseñada se complementa con lo dispuesto en el artículo 801 del 
ordenamiento citado, en cuanto a que sólo la posesión que se adquiere y disfruta en usucapión, es 
menester que el actor revele dicha causa y puede ser: el hecho o acto jurídico que hace adquirir un 
derecho y que entronca con la causa; el documento en que consta ese acto o hecho adquisitivo; el 
derecho mismo que asiste a una persona y que la legitima activa o pasivamente, tanto para que la 
autoridad esté en aptitud de fijar la calidad de la posesión, originaria o derivada, como para que se pueda 
computar el término de ella, ya sea de buena o mala fe. Por lo cual, si alguna de las partes invoca como 
origen generador de su posesión,  
un contrato verbal de compraventa, ello no significa que haya cumplido con el requisito citado, pues la 
adquisición, desde el punto de vista jurídico, es la incorporación de una cosa o derecho a la esfera 
patrimonial de una persona, en tanto que aquella declaración solamente constituye una expresión 
genérica que se utiliza para poner de manifiesto que un bien o un derecho ha ingresado al patrimonio de 
una persona, pero no indica, por sí misma, el medio forma en que se ingresó, como tampoco señala las 
cualidades específicas o los efectos de la obtención, ni precisa si esa incorporación es plena o limitada, si 
es originaria o derivada. Consecuentemente, en términos de los numerales aludidos así como de su 
interpretación armónica  
y sistemática con los demás que se refieren al título tercero (de la posesión), título cuarto (de la propiedad 
en general y de los medios para adquirirla) y capítulo quinto (de la usucapión), no basta con revelar la 
causa generadora de la posesión, sino que debe acreditarse. Lo cual se corrobora con la jurisprudencia 
de rubro: "PRESCRIPCION ADQUISITIVA. PARA QUE SE ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE 
LA EXISTENCIA DE LA POSESION EN CONCEPTO DE PROPIETARIO EXIGIDO POR EL CODIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE  
LA REPUBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA 
EXISTENCIA DE UN TITULO DEL QUE SE DERIVE LA POSESION.", en la que la entonces Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, llegó a la misma conclusión, al analizar los artículos 826, 
1151, fracción I y 1152 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República  
en Materia Federal, que contienen iguales disposiciones que los artículos 801, 911, fracción I y 912 del  
Código Civil del Estado de México. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL  
SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 555/99. María Asunción García Martínez. 15 de febrero de 2000. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ricardo Romero Vázquez. Secretario: José Fernando García Quiroz. Véase: Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tomo I, Segunda Parte 2, página 499, tesis de rubro: 
"PRESCRIPCION ADQUISITIVA". Nota: La tesis citada aparece publicada con el número 317, en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995. Tomo IV, Materia Civil, página 214. 

Octava Epoca 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 78, Junio de 1994 

Tesis: 3a/J. 18/94 

Página: 30 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA. PARA QUE SE ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA 
EXISTENCIA DE LA "POSESION EN CONCEPTO DE PROPIETARIO" EXIGIDO POR EL CODIGO 
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CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE  
LA REPUBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA 
EXISTENCIA DE UN TITULO DEL QUE SE DERIVE LA POSESION.- De acuerdo con lo establecido por 
los artículos 826, 1151, fracción I, y 1152 del Código Civil para el Distrito Federal, y por las legislaciones 
de los Estados de la República que contienen disposiciones iguales, para usucapir un bien raíz, es 
necesario que  
la posesión del mismo se tenga en concepto de dueño o de propietario. Este requisito exige no sólo la 
exteriorización del dominio sobre el inmueble mediante la ejecución de actos que revelen su 
comportamiento como dueño mandando sobre él y disfrutando del mismo con exclusión de los demás, 
sino que también exige se acredite el origen de la posesión pues al ser el concepto de propietario o de 
dueño un elemento constitutivo de la acción, el actor debe probar, con fundamento en el artículo 281 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que inició la posesión con motivo de un título 
apto para trasladarle el dominio,  
que puede constituir un hecho lícito o no, pero en todo caso debe ser bastante para que fundadamente se 
crea que posee en concepto de dueño o de propietario y que su posesión no es precaria o derivada.  
Por tanto, no basta para usucapir, la sola posesión del inmueble y el comportamiento de dueño del  
mismo en un momento determinado, pues ello no excluye la posibilidad que inicialmente esa posesión  
hubiere sido derivada. 

Contradicción de tesis 39/92. Sustentada entre el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 23 de mayo de 1994. Cinco votos. Ponente:  
Luis Gutiérrez Vidal. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala. 

Tesis de Jurisprudencia 18/94. Aprobada por la Tercera Sala de este alto Tribunal, en sesión de 
veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, por cinco votos de los señores Ministros: 
Presidente Carlos Sempé Minvielle, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Irma Cué 
Sarquis y Luis Gutiérrez Vidal, designados los dos últimos por el H. Pleno de este alto Tribunal, para 
cubrir las vacantes existentes. 

A mayor abundamiento debe decirse, que la posesión de San Miguel Ixitlán no puede considerarse 
como una posesión pacífica, pues de autos se desprende que a partir de que San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec ha querido recuperar sus tierras arrendadas, ante la negativa de San Miguel Ixitlán a 
devolverlas, dicha posesión ha estado en litigio, y por consiguiente tampoco puede decirse que sea una 
posesión continua, pues de autos también se deduce que dicha posesión ha venido siendo interpelada 
judicialmente y con lo cual se impide el comienzo y que corra algún término de prescripción. 

Asimismo, por lo antes señalado, es evidente que dicha posesión de ninguna forma ha sido pacífica,  
pues por el contrario ha provocado más de un siglo de controversias de hecho y de derechos. 

3.- Con relación a la documental consistente en cuatro cuadernos manuscritos que contienen las 
diligencias del juicio arbitral seguido ante el Juez de Primera Instancia de Huajuapan en el año de mil 
ochocientos cuarenta y ocho (tomo IV, expediente 276.1/2123), debe decirse que dicha prueba también la 
tiene ofrecida la comunidad de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, misma que la presenta en una 
trascripción mecanográfica, certificada por el presidente municipal de dicha población, el veintinueve de 
mayo de mil novecientos setenta y que corre agregada de foja 67 a la 76 del tomo III del expediente 
276.1/165. 

Al no existir ninguna objeción por alguna de las partes en contra de esta probanza, sino que por el 
contrario existe una aceptación pues de autos se desprende que ambas partes afirman la validez de 
dichas diligencias, e incluso en base a esta documental cada una de ellas pretende fundamentar 
derechos de propiedad sobre la zona en litigio; previo cotejo entre la documental manuscrita aportada por 
San Miguel Ixitlán (cuadernos I y II) y la mecanográfica presentada por San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec, se obtiene que ambas son coincidentes en todo su texto, lo anterior conduce a este Tribunal 
a la convicción de la autenticidad del contenido de esta documental. 

Este documento si bien es cierto, que sólo hace prueba plena de que las comunidades de San Miguel 
Ixitlán y San Pedro y San Pablo Tequixtepec vienen sosteniendo conflicto por límites desde antes de mil 
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ochocientos cuarenta y ocho, año en que intentaron resolver su conflicto por medio de dicho juicio arbitral,  
sin que lo anterior haya tenido éxito, pues como consta en el presente expediente hasta la fecha siguen 
confrontando dicho pleito, también es cierto que esta prueba producen indicios que adminiculados a las 
probanzas anteriormente calificadas llevan a la convicción de que las tierras en conflicto son propiedad 
originaria de la comunidad de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, y que la posesión de San Miguel 
Ixitlán sobre dicho predio, ha sido únicamente una posesión derivada, en virtud de que los contratos que 
dieron origen a dicha posesión solamente fueron traslativos de uso, mas no fueron traslativos de dominio. 

4.- Por lo que respecta a los trabajos de deslinde e informativos, practicados por el ingeniero Arturo 
Villaverde Vasconcelos, para integrar debidamente el expediente 276.1/2123 de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales a favor de San Miguel Ixitlán, ofrecidos por la comunidad antes referida, 
debe asentarse que dichos trabajos en términos del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, sólo hace prueba plena de que este poblado ha venido sosteniendo 
conflicto por límites con  
San Pedro y San Pablo Tequixtepec en una superficie mayor a 5,000 hectáreas, como se desprende de 
su informe y específicamente de su plano informativo que corre agregado a foja 1, tomo XXIX, expediente 
389/95. Por otra parte en relación a la opinión del comisionado en el sentido de que debe reconocerse a 
favor del poblado quejoso, San Miguel Ixitlán, por venirla usufructuando desde el año de mil setecientos, 
fecha de  
la celebración del contrato de arrendamiento con San Pedro y San Pablo Tequixtepec, opinión que queda 
desvirtuada con lo expuesto en los incisos que anteceden, en el que se concluye que dicha posesión no 
ha generado ningún derecho de propiedad a San Miguel Ixitlán sobre la zona en conflicto que se compone 
del predio El Ahijadero y del predio de Tultitlán de Guadalcazar. 

5.- En lo que se refiere a la documental consistente en siete certificados (seis) expedidos por la 
autoridad de los pueblos circunvecinos de San Miguel Ixitlán, éstos carecen de valor probatorio, en la 
pretensión de  
San Miguel Ixitlán de querer acreditar con los mismos una posesión de tiempo inmemorial, en forma 
quieta, pacífica y pública, en atención a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
contenida en el informe de mil novecientos diecisiete, mil ochocientos ochenta y cinco, que a la letra dice: 

"Quinta Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo IV, Parte SCJN 
Tesis: 134 
Página: 88 
CERTIFICACIONES OFICIALES. VALOR DE LAS. Las certificaciones expedidas por las autoridades 

sobre asuntos ajenos a sus funciones, no tienen ningún valor jurídico, y para utilizar lo dicho por las 
autoridades en lo que no se refiere al ejercicio de sus funciones, es preciso promover la prueba 
testimonial con arreglo a derecho. 

Quinta Epoca: 

Amparo administrativo. Revisión del incidente de suspensión, 1197/25. Adalid José. 9 de julio de 1825. 
Unanimidad de ocho votos. 

Amparo administrativo. Revisión del incidente de suspensión, 1292/26. Escudero y Echánove Pedro, 
suc. de 18 de mayo de 1926. Unanimidad de diez votos. 

Amparo civil en revisión 3534/25. Hernández Anastasio. 30 de marzo de 1927. Mayoría de nueve 
votos. 

Amparo civil en revisión 2654/24. Reza Francisco. 5 de julio de 1927. Unanimidad de diez votos. 

Cobo Reyes de Sáinz Rosaura. 23 de diciembre de 1936. 

NOTA: 
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Esta tesis se publicó en los Apéndices a los Tomos XXXVI, L, LXIV, LXXVI y XCVII (Quinta Epoca) y 

en los Apéndices al Semanario Judicial de la Federación 1917-1954, 1917-1965 y 1917-1975 con el rubro 
"CERTIFICACIONES OFICIALES". 

Los datos de los Apéndices al Semanario Judicial de la Federación 1917-1965, 1917-1975 y 1917-
1985 corresponden a la Cuarta Parte, Tercera Sala. 

Esta tesis también apareció publicada en los Apéndices al Semanario Judicial de la Federación  
1917-1965, Sexta Parte, con el número 60, pág. 122; 1971-1975, Octava Parte, con el número 59,  
pág. 105; 1917-1985, Octava Parte, con el número 86, pág. 136; y 1917-1988, Segunda Parte, con el 
número 350, pág. 596." 

"CERTIFICACIONES OFICIALES. NO TIENEN EFICACIA PROBATORIA SUFICIENTE PARA 
ACREDITAR LA POSESION EN MATERIA AGRARIA. La Suprema Corte de Justicia ha sentado 
jurisprudencia en el sentido de que las certificaciones expedidas por las autoridades sobre asuntos ajenos  
a sus funciones no tienen ningún valor jurídico, y para utilizar su dicho en lo que se refiere a dichas 
funciones, es preciso promover la prueba testimonial con arreglo a derecho (tesis número 59, página 105, 
Octava parte de la compilación de 1917-1975), en el caso de la existencia en autos de una certificación 
oficial, como lo es la que expide un Presidente Municipal, aun en el supuesto de que tuviera algún valor 
probatorio, no tiene eficacia para acreditar la posesión especialmente caracterizada a que se refieren los 
artículos 66 del Código Agrario abrogado y 252 de la vigente Ley Federal de Reforma Agraria. Séptima 
Epoca, Tercera Parte. 

Vol. 78, Pág. 43. A.R. 4287/71. Antonio Fosado Gutiérrez y otro: Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 80, pág. 16. A.R. 4121/74.Comunidad de San Bruno y sus Demasías, Mpio. De Cucurpe,  
Son., 5 votos. 

Vols. 91-96, Pág. 11, A.R. 1105/75. Gastón Luis Olliver Anchondo y otros. Unanimidad de 4 votos. 

Vols. 91-96, Pág. 11. A.R. 2093/75. José Elizondo y otros. 5 votos. 

Vols. 91-96, Pág. 11 A.R. 2990/76. Juan Huervo Patraca. 5 votos. 

6.- En cuanto a la documentación pública consistente en las diligencias de información ad-perpétuam, 
ofrecida como prueba de San Miguel Ixitlán, debe advertirse que al celebrarse las referidas diligencias,  
la autoridad del conocimiento no dio vista ni emplazó a juicio a San Pedro y San Pablo Tequixtepec para 
que hiciera valer sus derechos, razón por la cual los testimonios a que se contraen dichas diligencias, al 
tenor  
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, sólo hacen prueba de que fueron rendidas ante la autoridad que las tramitó, mas no 
que las manifestaciones contenidas en las mismas sean ciertas. Siendo aplicable en el caso del criterio 
análogo que la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenta en la tesis jurisprudencial siguiente: 

"DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM COMO MEDIO PARA ACREDITAR EL 
DERECHO DE PROPIEDAD. SU VALORACION.- El derecho de propiedad que afirman tener los 
quejosos sobre terrenos afectados por una Resolución Presidencial, no puede tenerse por acreditado con 
las copias certificadas de la protocolización de las diligencias de información ad-perpétuam sobre esos 
terrenos ni con la escritura notarial relativa en esas diligencias, pues la testimonial desahogada en ellas, 
aparte de hacerse fuera del procedimiento del juicio constitucional y sin audiencia de las partes en este 
último, diversas a la quejosa, quienes no tuvieron la oportunidad de repreguntar a los testigos, es prueba 
que podría constituir en todo caso, un indicio de hecho de la posesión en materia civil, pero no un medio 
para acreditar la propiedad de un inmueble. Amparo en revisión número 4110/83.- José Castillo Ocampo y 
otros.- 28 de marzo de 1984.- Cinco votos.- Ponente: Eduardo Langle Martínez.- Secretario: Filemón Haro 
Solís.- Amparo en revisión 1005/81.- Eudocio Sánchez García y otros.- 15 de abril de 1982.- 4 votos.- 
Ponente: Jorge Iñarritu, Secretario: Manuel Plata García.- Amparo en revisión 2111/81.- Donaciano 
Santiago Guadalupe y otros.- 21 de enero de 1982.-  
5 votos.- Ponente: Jorge Iñarritu.- Secretario: Manuel Plata García.- Informe 19.- Segunda Parte.- 
Segunda Sala.- Páginas 48 y 49". 

7.- En cuanto a la documental pública consistente en todas y cada una de las actuaciones que 
integran  
el expediente del Juicio de Inconformidad 5/954 y sus acumulados 10/954 y 15/954, debe decirse que 
esta documental, sólo hace prueba plena, de la inconformidad de San Miguel Ixitlán en contra de la 
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Resolución Presidencial de fecha nueve de abril de mil novecientos cincuenta y dos, que confirmó y tituló 
los bienes comunales de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, y que conforme a la ejecutoria de dicho 
juicio de inconformidad, se revocó dicha Resolución Presidencial en la parte referente a los límites entre la 
comunidad antes citada y San Miguel Ixitlán, para el efecto de que tomando en consideración todas y 
cada una de las pruebas aportadas por las partes se dicte una nueva resolución, siendo precisamente 
esta sentencia la que viene a cumplimentar lo ordenado por dicha ejecutoria. 

8.- En cuanto a las actas de conformidad de linderos entre San Miguel Ixitlán, Puebla, con Santiago 
Miltepec, Oaxaca; y las firmadas entre la primera comunidad citada y los pequeños propietarios Rosa 
Villagómez Lezama y Merced Villagómez Lezama, así como la firmada por los representantes de los 
pequeños propietarios de Ahuehuetitlán de González, Oaxaca, la firmada con la comunidad de 
Magdalena Tetaltepec, y las firmadas con San Miguel Ixtapan, Oaxaca, así como las levantadas en las 
rancherías de  
San Isidro Juquila, Santa Cruz Encinal y San Antonio del Río, debe decirse que dichas documentales 
hacen prueba en el sentido de que San Miguel Ixitlán, Puebla no confronta ningún problema con cada una 
de las comunidades y pequeños propietarios con las que firmó dichas actas, pero esto en nada conduce a 
considerar derechos de propiedad de San Miguel Ixitlán, sobre todo el terreno en litigio, por las razones 
que se han expuesto en los incisos que anteceden. 

9.- Por lo que toca al plano informativo, que ofrece San Miguel Ixitlán, dicha documental al provenir de 
los trabajos técnicos realizados por el ingeniero Arturo Villaverde Vasconcelos, debe dársele el mismo 
valor que al resto de los trabajos realizados por dicho técnico, y que ha quedado establecido en el 
numeral cuatro del presente considerando. 

10.- De la instrumental de actuaciones ofrecida por San Miguel Ixitlán, se desprende que éste, sólo ha 
sido poseedor derivado de la zona en litigio, mas no poseedor originario o propietario como en el caso lo 
es  
San Pedro y San Pablo Tequixtepec, en consideración a lo que se ha venido exponiendo. 

11.- Por lo que toca a la presuncional legal y humana que el núcleo de población de San Miguel Ixitlán 
pretende hacer valer en su favor, y que deja a criterio de la autoridad competente determinar la 
procedencia  
o improcedencia del derecho que reclama a San Pedro y San Pablo Tequixtepec, sobre los terrenos en 
litigio, se advierte que dado el resultado de las pruebas ofrecidas, no es posible inferir presunción alguna 
por la que pueda concluirse que el primero de los poblados sea propietario del terreno que motiva el 
presente conflicto por límites. 

SEXTO.- De la valoración de las pruebas ofrecidas por San Pedro y San Pablo Tequixtepec se tiene  
lo siguiente: 

1.- Por lo que toca a las documentales ofrecidas por la comunidad de San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec, Oaxaca, consistente en sus títulos primordiales y su respectivo dictamen paleográfico del 
veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, estas documentales ya fueron valoradas en el 
numeral  
dos del considerando quinto de la presente sentencia. 

2.- Por lo que se refiere a la transcripción mecanográfica de las diligencias del juicio arbitral  
de mil ochocientos cuarenta y ocho, dicha documental también ya fue valorada en el numeral uno del 
considerando quinto. 

3.- En relación a los trabajos técnicos informativos del ingeniero José García Plascencia, debe decirse 
que esta documental, al tenor del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, hace prueba 
plena  
de que el predio El Ahijadero cuenta con una superficie de 3,706-30-00 hectáreas y que el predio Tultitlán 
de Guadalcazar tiene una superficie total de 1,343-80-00 hectáreas que en un polígono envolvente, la 
superficie total en controversia es de 5,050-10-00 hectáreas, que dicha zona en conflicto se encuentra 
comprendida dentro de los límites de los títulos primordiales de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, 
sobre la certeza de estos trabajos debe decirse que se llega a tal conclusión, toda vez que los mismos 
fueron sometidos a las siguientes revisiones técnicas: 

a).- Por el C. ingeniero Salvador Pérez Chávez, quien rindió informe los días veintisiete de enero y 
primero de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho. 
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b).- Por el C. José M. Romero Paz, quien rindió informe el nueve de marzo de mil novecientos 

cuarenta  
y ocho. 

c).- Por el C. Antonio Otal Briseño, quien rindió el informe el once de junio de mil novecientos  
cuarenta y ocho. 

d).- Por el C. ingeniero Vicente Castillo Velásquez, quien rindió su informe el doce de abril de mil 
novecientos noventa y dos. 

Coincidiendo todos los revisores, que dichos trabajos técnicos e informativos, en virtud de encontrarse 
técnicamente ajustados al instructivo técnico en vigor en aquella época, deben de tenerse como 
correctos.  
Por lo que este Tribunal estima que dichos trabajos son apegados a la realidad y con fundamento en el 
artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, hacen prueba plena 
de que las tierras en controversia se ubican dentro de los límites de la poligonal envolvente, descrita en el 
considerando II de la presente sentencia y que los mismos son parte de las tierras que amparan los títulos 
primordiales de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, Oaxaca. 

4.- En cuanto a "la confesional" de San Miguel Ixitlán, Puebla, que se desprende del contrato de 
empeño, cuya parte literal invocada por la oferente dice en lo conducente que: "…en el pueblo de San 
Miguel Ixitlán  
a veintitrés de junio de mil setecientos tres años, decimos yo el gobernador con mis alcaldes y demás 
república y cabecillas de nuestro pueblo, que  habiéndonos vendido o mejor decir empeñado el 
gobernador y alcaldes y demás República de San Pedro y San Pablo Tequixtepec juntamente con su 
apoderado Don Juan Bautista, las tierras que le teníamos arrendadas, y nos las empeñaron en dos mil 
pesos, pues no hicimos venta formal por no tener reales como por querer dicha república ocho mil pesos 
por sus tierras, por lo que quedamos obligados a dejar dichas tierras, en cualquier tiempo, siempre que se 
nos vuelva nuestro dinero; siempre que no sean perjudicados lo que servirá de gobierno a nuestros 
venideros que el presente vieren, Y NO ALEGUEN IGNORANCIA, PUES COMO CRISTIANOS 
JURAMOS SER DE DICHOS SEÑORES DICHAS TIERRAS QUE COJE por el río de San Luis hasta la 
cumbre del garabatal, y baja a las peñas de las varas, lindero viejo donde colindan los hijos del pueblo de 
Miltepec con el referido Tequixtepec, y de ahí coje por la ladera a salir a un carrizal que está en una 
cañada del timbre a salir al zapote que está debajo del cerro del ahijadero (Hijadero) cuyas tierras NOS 
OBLIGAMOS A RESTAURAR AUNQUE PASEN SIGLOS, QUE PASADOS CIEN AÑOS DECIAMOS 
CRISTIANAMENTE NO COBRARLES NADA POR SER MUCHO EL PRODUCTO DE ELLAS, y para que 
les conste a dichos señores damos esta obligación firmada y jurada. Aquí tres cruces. Pues por ser entre 
nosotros y el tiempo no dio lugar no se dio papel jurídico por lo cual se pusieron tres cruces como ésta en 
el recibo que nos dieron dichos señores a nosotros, y pedimos suplicamos a nuestros subcesores (sic) a 
quienes presentada fuera ésta nuestra obligación le den por lícita y verdadera,  
y con esto no tendremos que dar cuenta al justo Juez y nosotros seremos salvos y lo firmamos a veinte y 
tres de junio de setecientos tres años. Yo el gobernador y alcaldes y cabecillas de este pueblo de San 
Miguel Ixitlán, juramos lo necesario…". 

Debe decirse que esta prueba, no se trata propiamente de una confesional, sino que es parte de la 
documental que ya fue valorada en el numeral tres del considerando quinto de esta sentencia. 

SEPTIMO.- Del análisis efectuado a las pruebas mencionadas y relacionadas entre sí, en términos del 
artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria,  
al quedar demostrado con el título primordial exhibido por San Pedro y San Pablo Tequixtepec que a este 
poblado le corresponde la propiedad de la zona en conflicto, y al encontrarse robustecida tal convicción 
con las demás probanzas ofrecidas por esta comunidad, especialmente por los trabajos técnicos 
informativos practicados por el ingeniero José García Plascencia, así como de los diversos trabajos de 
revisión técnica a que fueron sometidos, con fundamento en los artículos 367 al 378 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, aplicados en términos de lo establecido por el artículo 3o. transitorio del decreto del seis 
de enero de mil novecientos noventa y dos que reformó el artículo 27 de la Constitución Federal. Se 
declara resuelto el conflicto por límites entre las comunidades de San Miguel Ixitlán, Puebla y San Pedro y 
San Pablo Tequixtepec, Oaxaca, a favor de esta última, por lo que la superficie de 5,050-10-00 que 
constituye la totalidad de la zona en litigio y que ha quedado debidamente delimitada en el considerando 
segundo de esta sentencia, y que fue materia del presente litigio, y en consecuencia, reconoce y titula 
como bien comunal a San Pedro  
y San Pablo Tequixtepec, Oaxaca. 
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En mérito de las anteriores consideraciones que anteceden y tomando en cuenta que con la presente 

sentencia se cumplimenta en su totalidad la ejecutoria pronunciada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de fecha trece de mayo de mil novecientos sesenta y nueve en el Juicio de Inconformidad 5/54 y 
sus acumulados 10/54 y 15/54, en virtud de que se han seguido todos y cada uno de los lineamientos 
señalados en dicha ejecutoria, pues para resolver el presente asunto se han tenido a la vista y valorado 
todas y cada una de las pruebas exhibidas por ambas partes, tanto en el expediente 417/95 (276.1/2123) 
y 99/95 (276.1/165).  
Y por lo expuesto y fundado en los artículos 27 fracción XIX de la Constitución Federal y 189 de la Ley 
Agraria es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se declara resuelto el conflicto por límites entre las comunidades de San Pedro y San 
Pablo Tequixtepec, Oaxaca, y San Miguel Ixitlán, Puebla, en base a los razonamientos dados en los 
considerandos quinto y sexto de la presente sentencia. 

SEGUNDO.- Se reconoce y titula a San Pedro y San Pablo Tequixtepec, municipio del mismo nombre, 
Distrito de Huajuapan, Estado de Oaxaca, la superficie de 3,706-30-00 hectáreas (tres mil setecientas 
seis hectáreas, treinta áreas), del predio El Ahijadero y la superficie de 1,343-80-00 hectáreas (mil 
trescientas cuarenta y tres hectáreas, ochenta áreas) del predio Tultitlán de Guadalcazar, que en un 
polígono envolvente hacen una superficie total de 5,050-10-00 (cinco mil cincuenta hectáreas, diez áreas) 
conforme a la descripción limítrofe que ha quedado asentada en el considerando segundo de la presente 
sentencia.  
Esta superficie que se reconoce debe sumarse a las 10,530-04-10 Has. (diez mil quinientas treinta 
hectáreas, cuatro áreas, diez centiáreas), que le fueron entregadas a dicha comunidad en la ejecución de 
la Resolución Presidencial del nueve de abril de mil novecientos cincuenta y dos, la cual quedó firme en lo 
referente a la titulación de la zona libre de controversia, ejecución que se desarrolló durante los días 
dieciséis de agosto al nueve de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 

TERCERO.- Las superficies que se reconocen y titulan son inembargables, imprescriptibles e 
inalienables, salvo en los casos de manifiesta utilidad para el núcleo comunal, como lo prevén los 
artículos 100 y 75 de la Ley Agraria. 

CUARTO.- La presente sentencia deberá ejecutarse conforme a la descripción limítrofe contenida en 
el considerando segundo, apoyándose en el plano proyecto aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario  
el primero de abril de mil novecientos cincuenta y dos, asimismo, se deberá tomar en cuenta el plano 
definitivo de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, elaborado a raíz de la ejecución de la Resolución 
Presidencial de fecha nueve de abril de mil novecientos cincuenta y dos, y el plano proyecto aprobado el 
ocho de agosto  
de mil novecientos noventa y cinco, que comprende la zona libre de controversia que le fue reconocida y 
titulada a San Miguel Ixitlán, Puebla, mediante la sentencia del dieciocho de octubre de mil novecientos 
noventa y seis, pronunciada dentro del expediente 417/95 (276.1/2123). 

QUINTO.- En atención a lo expuesto en el considerando quinto y sexto, se declara infundada la 
pretensión de San Miguel Ixitlán, sobre los terrenos en litigio. 

SEXTO.- Notifíquese personalmente a las partes; inscríbase en el Registro Agrario Nacional y en el 
Registro Público de la Propiedad en cuya jurisdicción se ubican los terrenos comunales que se confirman, 
publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, y en su 
oportunidad archívese como asunto total y definitivamente concluido. 

SEPTIMO.- Gírese atento oficio a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, remitiéndole copia 
certificada de la presente Resolución, en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el Juicio de 
Inconformidad 5/54  
y sus acumulados 10/54 y 15/54. 

Huajuapan de León, Oaxaca, a veinticuatro de enero de dos mil uno.- Así lo resolvió y firma el C. 
licenciado Fernando Rojo Reyes, Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 46, ante la 
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presencia del C. licenciado Jorge Luna Pacheco, Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe.- 
Rúbricas. 

El que suscribe licenciado Rafael Gómez Medina, Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 46, con sede en la ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, con fundamento en el 
artículo 22 fracción III de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, CERTIFICA Y HACE CONSTAR: que 
las presentes copias fotostáticas constantes de cincuenta y dos fojas útiles, son fiel y exacta reproducción 
de sus originales,  
que obran en el expediente número 99/1995, que tuve a la vista para su compulso y cotejo.- Doy fe.- 
Huajuapan de León, Oaxaca, a ocho de junio de dos mil cuatro.- Conste.- Rúbrica. 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 
A los C. Ignacio López Guerra, Rogelio Melchor Frías y Carlos Rafael Molina. 
Presente. 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha diecisiete de junio del dos mil cuatro, dictado en el 

Juicio de Amparo número 288/2004/C/4B, promovido por José Humberto Saucedo Oviedo, Alejandro 
Serrato García y Rosendo Hernández Trejo, por sí y en su carácter de integrantes del Comité Particular 
Ejecutivo y representantes legales del poblado Emiliano Zapata en Santa Catarina, Nuevo León contra 
Actos del Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado y otras autoridades, se les 
manda emplazar por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el 
Diario Oficial de la Federación como en el periódico local El Porvenir, que se edita en esta ciudad, a fin 
de que se presenten a este Juzgado dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación 
de este edicto, haciéndoles saber que quedan a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia de la 
demanda de garantías, auto admisorio y proveído del diecisiete de junio del año en curso; en la 
inteligencia de que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta minutos del 
día veintiséis de julio del dos mil cuatro. 

Y que, en caso de no comparecer ante este Juzgado en el plazo señalado y no precisar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes se le harán por lista en los estrados de este 
Juzgado de Distrito. 

Monterrey, N.L., a 23 de junio de 2004. 
La C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil y de Trabajo en el Estado 
Lic. Erika Evenora Mata García 
Rúbrica. 
(R.- 197776) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Cuarta Sala Civil 
EDICTO 
Servicios y Construcciones Coproste, S.A. de C.V. 
Por auto de fecha primero de abril del año dos mil cuatro, dictado en el cuaderno de amparo relativo al 
Toca 1765/2001/2, por ignorarse su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, comparezca ante la Secretaría de Acuerdos 
de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal, a recibir las copias simples 
de la demanda de amparo presentada por la parte demandada en contra de la resolución de fecha nueve 
de diciembre del año dos mil tres, que obra en el Toca antes señalado y revoca la sentencia definitiva 
dictada por el Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil, en el Juicio Ordinario Civil seguido por Servicios y 
Construcciones Coproste, S.A. de C.V. contra Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica 
del Gobierno del D.F. 
Nota: para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial De la Federación, 
así como el periódico Diario Monitor. 
Atentamente 
México, D.F., a 2 de abril de 2004. 
La Secretaria Auxiliar de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Marisol Zepeda Rossano 
Rúbrica. 
(R.- 197788) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con Residencia en Guadalajara 
EDICTO 
José Donay Cárdenas Moreno 
y Rosa María Esparza Guerra. 
En Amparo 375/2004-II, promovido por Banca Cremi, Sociedad Anónima, contra actos de la Tercera 

Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, se ordenó emplazarlos por edictos para que 
comparezcan, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última 
publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
Periódico Excelsior. 

Guadalajara, Jal., a 29 de junio de 2004. 
La Secretaría 
Lic. Mercedes Solís Velázquez 
Rúbrica. 
(R.- 197909) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito “B” en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
EDICTO 
David Malcolm Templeton. 

En los autos del Juicio de Amparo número 696/2004, promovidos por Emma Guadalupe Herrera Ortega y 
Cecilia Herrera Ortega, contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito B en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le 
ha señalado como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto 
de veintitrés de junio de dos mil cuatro, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, que resultan ser de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se 
encuentran a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el Juicio de referencia, y hagan valer sus derechos; así también, se le 
informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se 
publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo 
dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de junio de 2004. 
La Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito “B” en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Virginia Sánchez Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 198034) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 
EDICTO 
A: Santos Macedo, Raúl Macedo, Casiano Rojas, Martín Dorantes, Oscar Dorantes, Arturo Dorantes y 

a las personas que consideren tener derecho a los bienes de la sucesión de Vidal Arias Ruiz. 
En el lugar donde se encuentren. 
En los autos del Juicio de Amparo número 903/2003 promovido por Fernando Antonio Matence 

Espinosa, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad y de otra autoridad, en el que se reclama el 
emplazamiento emitido dentro del Juicio Laboral número 01/703/93, radicado en la Junta Especial 
Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, así como la ejecución del 
mismo y todos los actos y actuaciones procesales; por acuerdo de veinte de mayo del año en curso, se 
ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan, por sí o por conducto de representante legal, en 
treinta días siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado ubicado en calle Gutenberg, 
número dos, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de 
entregarle copia de la demanda de amparo y documentos adjuntos, así como del auto de admisión de la 
misma. Asimismo, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el Juicio y las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Universal. 

Cuernavaca, Mor., a 28 de mayo 2004. 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Rubén Paulo Ruiz Pérez 
Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Roselina Graciela Moro Paz 
Rúbrica. 
(R.- 198055) 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     213 
REFACCIONES Y RECTIFICACIONES REYNOSO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 200 
Activo 
Circulante 
Bancos 1,375.16 
Clientes 28,415.92 
IVA por acreditar 2,418.88 
Total del activo circulante 32,209.96 
Fijo 
Mobiliario y equipo de oficina 5,021.43 
Equipo de transporte 39,565.22 
Maquinaria y equipo 569,485.98 
Total del activo fijo 614,072.63 
Depreciación acumulada (614,072.63) 
Activo fijo neto 0.00 
Diferido 
Gastos de organización 1,110.82 
Total del activo diferido 1,110.82 
Amortización acumulada (1,110.82) 
Activo diferido neto 0.00 
Total activo 32,209.96 
Pasivo y capital 
Pasivo 
Acreedores diversos 25,276.94 
Impuestos por pagar 2,465.27 
IVA por pagar 3,706.42 
Total pasivo 31,448.63 
Capital contable 
Capital social 1,019,000.00 
Resultado del ejercicio 31,044.28 
Resultado de ejercicios anteriores (1,049,282.95) 
Total capital contable 761.33 
Total pasivo y capital 32,209.96 
México, D.F., a 1 de julio de 2004. 
Administrador Unico 
Trinidad Epigmenio Erasmo Reynoso Patiño 
Rúbrica. 
(R.- 198057) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Veracruz 
Xalapa de Equez., Ver. 

 
EDICTO 
Juicio Ordinario Civil 
Número 08/2003 
Se llama a juicio al “Grupo AT del Golfo, S.A. de C.V.”, y/o quien legalmente la represente. 
Por auto de fecha uno de septiembre de dos mil tres, se tuvo a Carlos Rodríguez Fonseca, 

promoviendo con el carácter de Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Comunicaciones del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la vía ordinaria civil demanda contra 
“Grupo AT del Golfo, S.A. de C.V.”, y/o quien legalmente la represente, reclamando la declaración judicial 
de incumplimiento del Contrato de Obra Pública número SC.OP-05/2000-DGCE, de doce de julio del año 
dos mil, y otras prestaciones accesorias; persona moral, a la que por auto de doce de mayo de dos mil 
cuatro, se ordenó emplazar por medio de edictos, que se deberán publicar por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial; en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República y en 
los estrados de este Juzgado, en términos de lo que dispone el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, comparezca ante este Juzgado a producir contestación a la demanda, señalando 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, en el entendido de que no hacerlo así, se seguirá 
el juicio en rebeldía y las ulteriores notificaciones se le harán por rotulón, haciéndole saber que quedan a 
su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, las copias de traslado.- Publíquese. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 19 de mayo de 2004. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Veracruz 
Lic. Salvador Huesca Utrera 
Rúbrica. 
(R.- 198134) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
EDICTO 
Constructora Unión, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(Tercero perjudicada). 
En Juicio de Amparo número 278/2004 promovido por Gerardo Mota Escobedo, contra actos del 

Presidente de la Junta Especial Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, residente en esta 
ciudad, y otras autoridades, se ordena emplazar a la citada tercero perjudicada por edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la república, e igualmente en estrados de este Juzgado, y 
requerirla para que dentro treinta días a partir última publicación señale domicilio en esta ciudad donde oír 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo en término concedido, se formulara por medio lista fijada en 
estrados este Juzgado, conforme artículo 30 fracción II de Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento 
que copia de la demanda amparo, queda su disposición en este Juzgado. 

a).- Quejoso.- Gerardo Mota Escobedo 
b).- Terceros perjudicados.-Jorge Antonio Pineda Hernández y otros. 
c).- Autoridad responsable.- Presidente de la Junta Especial Veintitrés de la Federal de Conciliación y 

Arbitraje y otras autoridades. 
d).- Acto reclamado.- La celebración de la audiencia a que se refiere el articulo 873 de la Ley Federal 

del Trabajo dentro del expediente laboral número 955/95. 
Asimismo, se informa que se fijaron las doce horas con cincuenta y cinco minutos del veintiséis de 

julio de dos mil cuatro, para celebración audiencia constitucional. 
Hermosillo, Son., a 22 de junio de 2004. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
Lic. José Enrique Ayala García 
Rúbrica. 
(R.- 198210) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 437/2004, promovido ante este Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Aguascalientes, por Personal y Servicios de Calidad para la Seguridad Privada en México, 
Sociedad Civil, contra actos de la Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado y otra, mediante proveído de fecha treinta de junio de dos mil cuatro, se ordenó emplazar a juicio a 
la empresa tercero perjudicada Pesca, Sociedad Civil. Queda en la Secretaría del Juzgado copia de la 
demanda de garantías generadora de dicho juicio a disposición de la mencionada tercero perjudicada 
para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Ags., a 30 de junio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Juan Antonio López Córdova 
Rúbrica. 
(R.- 198222) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Sección Amparos 
Mesa III 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 
Tercero perjudicado: Manuela Milagros Rojas Eirea viuda de Delgado, por derecho propio y como 

albacea de la sucesión de José Delgado Alvarez y Lilian Delgado Rojas. 
Expediente número 438/2004-III, promovido por Banco Internacional, S.A., contra actos del Congreso 

de la Unión y otras autoridades. 
Se dictó un auto que a la letra dice: 
"México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil cuatro. 
En consecuencia, al haberse agotado todos los medios para la localización del domicilio de los 

terceros perjudicados Manuela Milagros Rojas Eirea viuda de Delgado, por derecho propio y como 
albacea de la sucesión de José Delgado Alvarez y Lilian Delgado Rojas, con fundamento en los artículos 
297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, requiérase al quejoso Banco Internacional, Sociedad Anónima, por conducto de su representante 
Sergio Antonio Linares Pérez, para que dentro del término de tres días, contados a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la notificación ordenada, comparezca a este órgano jurisdiccional a recoger los 
edictos para que se emplace a Juicio a los citados terceros perjudicados, por medio de edictos a costa del 
promovente del Juicio de Amparo, los cuales se publicarán por tres veces, en intervalos de siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciéndole saber que dichas publicaciones deben presentarse dentro del término de tres días, contados a 
partir del día siguiente a la de la última publicación y fijándose en las puertas del Juzgado copia del 
presente Acuerdo; apercibido que en caso de no comparecer los citados terceros perjudicados por 
conducto de persona que la represente, se seguirá el Juicio en su trámite legal, haciéndole las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista con fundamento en los artículos 30 y 73 
fracción XVIII de la Ley de Amparo; por otra parte, se apercibe al quejoso que en caso de no presentarse 
a recoger los edictos, se sobreseerá el presente Juicio de Garantías. En consecuencia, al haberse 
agotados todos los medios para la localización del domicilio del tercero perjudicado Baltasar Celso 
Ferrusca, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, requiérase al quejoso Rubén Jaimez Ortega, por conducto de su 
endosatario en procuración Jaime Higinio Cortes Téllez, para que dentro del término de tres días, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación ordenada, comparezca a este 
órgano jurisdiccional a recoger los edictos para que se emplace a Juicio al citado tercero perjudicado, a 
costa del promovente del amparo, los cuales se publicarán por tres veces, en intervalos de siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciéndole saber que dichas publicaciones deben presentarse dentro del término de tres días, contados a 
partir del día siguiente a la de la última publicación y fijándose en las puertas del Juzgado copia del 
presente Acuerdo; apercibido que en caso de no comparecer el citado tercero perjudicado o por conducto 
de persona que lo represente, se seguirá el Juicio en su trámite legal, haciéndole las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista con fundamento en el artículo 30 de la Ley 
de Amparo.". Lic. A.D.S.- Lic. A.H.G.- Dos firmas ilegibles. 

México, D.F., a 15 de junio de 2004. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero 
Rúbrica. 
(R.- 198385) 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Al Consejo Directivo: 
Hemos examinado el balance general de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca 

de Desarrollo (la Institución o SHF) al 31 de diciembre de 2003 y los estados de resultados, de 
variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por el año 
terminado en esa fecha. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la 
Institución. Nuestra responsabilidad, consiste en expresar una opinión sobre los mismos, con base en 
nuestra auditoría. 

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en 
México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Banca de Desarrollo en 
México. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta 
las cifras y revelaciones en los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los criterios de 
contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestro examen 
proporciona una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros, la Institución está obligada a preparar y 
presentar sus estados financieros de acuerdo con los Criterios de Contabilidad Establecidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión Bancaria) para las Instituciones de Crédito en 
México, que siguen en lo general los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México, 
emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Los criterios de contabilidad incluyen 
reglas particulares de presentación y revelación, cuya aplicación, en algunos casos, difiere de los citados 
principios. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo al 31 de diciembre de 2003 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en 
su capital contable y los cambios en su situación financiera por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con los Criterios de Contabilidad Establecidos por la Comisión Nacional Bancaria para las 
Instituciones de Banca de Desarrollo en México, tal como se describen en la nota 2 a los estados 
financieros. 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2002, se presentan únicamente para efectos 
comparativos y fueron dictaminados por otro contador público, quien emitió su dictamen con fecha 31 de 
marzo de 2003, sin salvedades. 

20 de febrero de 2004. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 
C.P.C. Carlos Rivera Nava 

Rúbrica. 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

BALANCES GENERALES 
31 DE DICIEMBRE DE 2003 

(CON CIFRAS COMPARATIVAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002) 
(millones de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 

Activo 2003 2002 
Disponibilidades (nota 4) $ 1,242 887 
Inversiones en valores (nota 5) 
Títulos para negociar 3,027 10,856 
Títulos conservados a vencimiento 203 148 
 3,230 11,004 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto (nota 6) - 10 
Operaciones con instrumentos financieros derivados (nota 7) 3 - 
 3 10 
Cartera de crédito vigente (nota 8) 
Créditos a la vivienda 55,730 18,441 
Total cartera de crédito vigente 55,730 18,441 
Menos 
Estimación preventiva para riesgos crediticios (nota 8 (d)) 1,005 541 
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Cartera de crédito, neta 54,725 17,900 
Otras cuentas por cobrar, neto (nota 9) 293 257 
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto (nota 10) 183 112 
Impuestos diferidos (nota 14) 46 - 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 445 363 
Total activo $ 60,167 30,533 
Pasivo y capital 
Captación tradicional (nota 11) 
Depósitos a plazo 
Mercado de dinero $ 13,026 837 
Bonos bancarios 24,675 8,603 
 37,701 9,440 
Préstamos interbancarios y de otros organismos (nota 12) 
De corto plazo 3,917 7,505 
De largo plazo 6,208 1,566 
Préstamo como agente financiero del Gobierno Federal 2 - 
 10,127 9,071 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldo acreedor en operaciones de reporto (nota 6) 1 - 
Otras cuentas por pagar 
Impuesto Sobre la Renta y Participación 
de los Trabajadores en la Utilidad 30 179 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 568 618 
 598 797 
Impuestos diferidos (nota 14) - 3 
Total del pasivo 48,427 19,311 
Capital contable (nota 15) 
Capital contribuido 
Capital social 10,846 10,846 
 10,846 10,846 
Capital ganado 
Reservas de capital 38 - 
Resultados de ejercicios anteriores 338 - 
Resultado neto 518 376 
 894 376 
Total del capital contable 11,740 11,222 
Compromisos y pasivos contingentes (nota 19) 
Total pasivo y capital contable $ 60,167 30,533 
Cuentas de orden (nota 17) 
Avales otorgados $ 18,136 6,525 
Bienes en fideicomiso 58,478 63,658 
 76,614 70,183 
Otras cuentas de registro 41,625 22,247 
Deudores por reporto 3,025 10,866 
Menos-títulos a entregar por reporto 3,026 10,856 
Reportos, neto (1) 10 
 $ 118,238 92,440 
Las notas adjuntas aclaratorias que se acompañan forman parte integrante de estos estados 

financieros. 
Los presentes balances generales se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad 

para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la Institución hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo Directivo bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que los suscriben. 

El monto histórico del capital social suscrito pagado asciende a $10,000. 
La página electrónica de la red mundial denominada Internet de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

donde se encuentra la información financiera a la que se refiere el presente estado es 
www.shf.gob.mx/estadosfinancieros.htm. 
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La página de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en donde se puede consultar la información 

financiera de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. es 
www.cnbv.gob.mx/estadistica/boletines/bd/200309/200309251.xls. 
 Director General Director General Adjunto de Administración 
 Dr. Guillermo Enrique Babatz Torres Lic. Alfredo Lelo de Larrea y Robles 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Contabilidad Subdirector de Contabilidad 
 C.P. Víctor M. Suárez Picazo C.P. Enrique Iniesta Ruiz 
 Rúbrica. Rúbrica. 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

ESTADOS DE RESULTADOS 
AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

(CON CIFRAS COMPARATIVAS POR EL PERIODO COMPRENDIDO 
DEL 26 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002) 

(millones de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 
 2003 2002 
Ingresos por intereses $ 4,646 2,134 
Gastos por intereses (2,479) (512) 
Resultado por posición monetaria, neto (419) (467) 
Margen financiero 1,748 1,155 
Estimación preventiva para riesgos crediticios (nota 8 (d)) (487) (383) 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 1,261 772 
Comisiones y tarifas cobradas 188 93 
Resultado por intermediación, neto 2 - 
Ingresos totales de la operación 1,451 865 
Gastos de administración y promoción (607) (300) 
Resultado de la operación 844 565 
Otros productos 6 2 
Otros gastos (43) (9) 
Resultado antes de impuestos 807 558 
Impuesto Sobre la Renta (nota 14) 
Sobre base fiscal (340) (184) 
Diferido 51 2 
 (289) (182) 
Resultado neto $ 518 376 
Las notas adjuntas aclaratorias que se acompañan forman parte integrante de estos estados 

financieros. 
Los presentes estados de resultados se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad 

para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los 
ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Institución durante los periodos arriba 
mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el Consejo Directivo bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

La página electrónica de la red mundial denominada Internet de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
donde se encuentra la información financiera a la que se refiere el presente estado es 
www.shf.gob.mx/estadosfinancieros.htm. 

La página de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en donde se puede consultar la información 
financiera de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. es 
www.cnbv.gob.mx/estadistica/boletines/bd/200309/excel/200309251.xls. 
 Director General Director General Adjunto de Administración 
 Dr. Guillermo Enrique Babatz Torres Lic. Alfredo Lelo de Larrea y Robles 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Contabilidad Subdirector de Contabilidad 
 C.P. Víctor M. Suárez Picazo C.P. Enrique Iniesta Ruiz 
 Rúbrica. Rúbrica.
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

(CON CIFRAS COMPARATIVAS POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 26 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002) 
(millones de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 

 Capital contribuido Capital ganado 
   Resultado  Total del 
 Capital Reservas de ejercicios Resultado capital 
 social de capital anteriores neto contable 
Movimientos inherentes a las decisiones de los 
accionistas (nota 15) 
Aportación del capital inicial mediante cesión de 
activos del FOVI $ 10,846 - - - 10,846 
Movimientos inherentes al reconocimiento de la 
utilidad integral (nota 15) 
Resultado neto - - - 376 376 
Total de la utilidad integral - - - 376 376 
Saldos al 31 de diciembre de 2002 10,846 - - 376 11,222 
Movimientos inherentes a las decisiones de los 
accionistas (nota 15) 
Traspaso del resultado del ejercicio 2002 y 
constitución de reservas de capital - 38 338 (376) - 
Movimientos inherentes al reconocimiento de la 
utilidad integral (nota 15) 
Resultado neto - - - (518) 518 
Total de la utilidad integral - - - 518 518 
Saldos al 31 de diciembre de 2003 $ 10,846 38 338 518 11,740 

Las notas adjuntas aclaratorias que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros. 
Los presentes estados de variaciones en el capital contable se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Crédito, 

emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas del capital contable derivados de 
las operaciones efectuadas por la Institución durante los periodos arriba mencionados, los cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de variaciones en el capital contable fueron aprobados por el Consejo Directivo bajo la responsabilidad de los directivos que los suscriben. 
La página electrónica de la red mundial denominada Internet de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. donde se encuentra la información financiera a la que se 

refiere el presente estado es www.shf.gob.mx/estadosfinancieros.htm. 
La página de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en donde se puede consultar la información financiera de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. es 

www.cnbv.gob.mx/estadistica/boletines/bd/200309/excel/200309251.xls. 
 Director General Director General Adjunto de Administración Director de Contabilidad Subdirector de Contabilidad 
 Dr. Guillermo Enrique Babatz Torres Lic. Alfredo Lelo de Larrea y Robles C.P. Víctor M. Suárez Picazo C.P. Enrique Iniesta Ruiz 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

(CON CIFRAS COMPARATIVAS POR EL PERIODO COMPRENDIDO 
DEL 26 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002) 

(millones de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 
 2003 2002 
Actividades de operación 
Resultado neto $ 518 376 
Partidas aplicadas a resultados que no requieren (generan) recursos 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 487 383 
Depreciación y amortización 17 7 
Impuesto Sobre la Renta diferido (51) (2) 
 971 764 
Cambios en las partidas relacionadas con la operación 
Incremento (decremento) de operaciones pasivas 
Captación tradicional 28,261 9,440 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar (50) 618 
Otras cuentas por pagar (146) 184 
(Incremento) decremento de operaciones activas 
Cartera de crédito (37,612) (18,283) 
Inversiones en valores 7,774 (11,004) 
Operaciones con valores y derivadas, neto 7 (10) 
Otras cuentas por cobrar (36) (257) 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles (82) (363) 
Recursos utilizados en actividades de operación (613) (18,911) 
Actividades de financiamiento 
Aportación de FOVI - 10,846 
Préstamos interbancarios y otros organismos 1,056 9,071 
Recursos generados por actividades de financiamiento 1,056 19,917 
Actividades de inversión 
Adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo, neto (88) (119) 
Recursos utilizados en actividades de inversión (88) (119) 
Aumento de disponibilidades 355 887 
Disponibilidades 
Al principio del año 887 - 
Al final del año $ 1,242 887 
Las notas adjuntas aclaratorias que se acompañan forman parte integrante de estos estados 

financieros. 
Los presentes estados de cambios en la situación financiera se formularon de conformidad con los 

Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los orígenes y las aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución durante los periodos arriba mencionados, los cuales se realizaron y valuaron con apego a 
sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de cambios en la situación financiera fueron aprobados por el Consejo 
Directivo bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

La página electrónica de la red mundial denominada Internet de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
donde se encuentra la información financiera a la que se refiere el presente estado es 
www.shf.gob.mx/estadosfinancieros.htm. 

La página de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en donde se puede consultar la información 
financiera de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. es 
www.cnbv.gob.mx/estadistica/boletines/bd/200309/excel/200309251.xls. 
 Director General Director General Adjunto de Administración 
 Dr. Guillermo Enrique Babatz Torres Lic. Alfredo Lelo de Larrea y Robles 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Contabilidad Subdirector de Contabilidad 
 C.P. Víctor M. Suárez Picazo C.P. Enrique Iniesta Ruiz 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2003 

(CON CIFRAS COMPARATIVAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002) 
(millones de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003, 

excepto en donde se indica diferente) 
(1) Antecedentes y actividades- 
Antecedentes- 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (SHF), se constituyó el 26 

de febrero de 2002 e inició operaciones ese mismo día, mediante la aportación de recursos financieros y 
patrimoniales por parte de Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI) por un 
importe de $10,000 millones nominales, que incluyen bienes muebles e inmuebles para constituir el 
capital social de SHF conforme a su Ley Orgánica. 

En cumplimiento del artículo séptimo transitorio de la Ley Orgánica de SHF, todo el personal que 
prestaba un servicio personal subordinado a Banco de México (Banco Central) en su carácter de fiduciario 
en FOVI, pasaron a formar parte del personal al servicio de SHF conservando las remuneraciones y 
prestaciones de las cuales gozaban. 

SHF opera de conformidad con los ordenamientos de su propia Ley Orgánica, y cuyas actividades 
principales son reguladas por la Ley de Instituciones de Crédito, así como por Banco de México y 
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Actividades- 
SHF tiene el propósito de impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la 

vivienda, mediante el otorgamiento de garantías destinadas a la construcción, adquisición y mejora de la 
vivienda, preferentemente de interés social, así como al incremento de la capacidad productiva del 
desarrollo tecnológico de la vivienda. Asimismo, podrá garantizar financiamientos relacionados con el 
equipamiento de conjuntos habitacionales. 

También tiene por objeto promover y bursatilizar activos financieros entre los que se encuentran 
carteras de créditos con garantía hipotecaria o fiduciaria, generados por los intermediarios financieros o 
fideicomisos, y realiza operaciones de fideicomiso, mandatos o comisiones que coadyuven a la 
consecución de su objeto. 

El financiamiento a la vivienda se otorga a través de las Instituciones Financieras de Banca Múltiple y 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado (Sofoles), relacionadas con el otorgamiento de crédito 
hipotecario que operan en México, acordes con el Plan Nacional de Vivienda, el Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo, de la Política Económica y Financiera Nacional y las demás disposiciones, 
convenios y programas relativos al desarrollo urbano, a la ordenación de las zonas conurbanas y a las 
establecidas en materia de ordenamiento y regulación. 

Desde el 26 de febrero de 2002, en cumplimiento de su Ley Orgánica, SHF realiza funciones de 
fiduciario en FOVI, que es un fideicomiso público constituido en 1963, por el Gobierno Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), que tiene 
como propósito financiar la vivienda a favor de la población de menores recursos, de la manera más 
eficiente y expedita. 

(2) Resumen de las principales políticas contables- 
(a) Bases de presentación y revelación- 
Los estados financieros están preparados, de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para las 

Instituciones de Banca de Desarrollo en México establecidos por la Comisión, quien tiene a su cargo la 
inspección, vigilancia y revisión de la información financiera de las instituciones de banca de desarrollo. 

Los criterios de contabilidad establecidos por la Comisión, incluyen reglas particulares de registro, 
valuación, presentación y revelación, cuya aplicación difiere de los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México (PCGA), emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C. (IMCP). 

Los criterios de contabilidad incluyen, en aquellos casos no previstos por los mismos, un proceso de 
supletoriedad, que permite utilizar otros principios y normas contables, en el siguiente orden: los PCGA; 
las Normas Internacionales de Contabilidad establecidas por el International Accounting Standards 
Committee (IASC); los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en los Estados Unidos de 
América (US GAAP) emitidos por el Financial Accounting Standards Board (FASB); o en los casos no 
previstos por los principios y normas anteriores, cualquier norma contable formal y reconocida que no 
contravenga los criterios generales de la Comisión. 

Los estados financieros adjuntos están expresados en pesos de poder adquisitivo constante, 
utilizando para tal efecto un factor de actualización derivado del valor de la Unidad de Inversión (UDI), que 
es una unidad de cuenta cuyo valor es determinado por Banco de México en función de la inflación. Los 
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valores de la UDI al 31 de diciembre se muestran a continuación: 

31 de diciembre de UDI Inflación 
2003 $ 3.352003 3.91% 
2002 3.225778 5.58% 
Para propósitos de revelación en las notas a los estados financieros, cuando se hace referencia a 

pesos o “$”, se trata de pesos mexicanos, y cuando se hace referencia a dólares, se trata de dólares de 
los Estados Unidos de América. 

Los estados financieros de SHF reconocen los activos y pasivos provenientes de operaciones de 
compra-venta de divisas, inversiones en valores, reportos en la fecha en que la operación es concertada, 
independientemente de su fecha de liquidación. 

Los estados financieros de 2002 incluyen ciertas reclasificaciones, para hacerlos comparables con las 
clasificaciones utilizadas en 2003. 

(b) Disponibilidades- 
Se registran a su valor nominal y las disponibilidades en moneda extranjera se valúan al tipo de 

cambio publicado por Banco de México. 
(c) Inversiones en valores- 
Comprende valores gubernamentales y papel bancario, cotizados y no cotizados, que se clasifican 

utilizando las categorías que se muestran a continuación atendiendo a la intención de la administración 
sobre su tenencia. 

Títulos para negociar- 
Aquellos que se tienen para su operación en el mercado. Los títulos de deuda se registran a costo y 

se valúan a valor razonable proporcionado por un proveedor de precios independiente y, en caso de no 
poder determinar un valor razonable confiable y representativo, se mantienen registrados al último valor 
razonable y, en su defecto, se valúan a costo más intereses. 

Títulos disponibles para la venta- 
Aquellos no clasificados como títulos para negociar, pero que no se pretende mantenerlos hasta su 

vencimiento. Se registran al costo y se valúan de igual manera que los títulos para negociar, pero su 
efecto se reconoce en el capital contable, en el rubro de “Resultado por valuación de títulos disponibles 
para la venta”, que se cancela para reconocer en resultados la diferencia entre el valor neto de realización 
y el costo de adquisición, al momento de la venta. Conforme a PCGA, el efecto por valuación de los títulos 
disponibles para la venta se reconoce en los resultados del ejercicio. 

Títulos conservados a vencimiento- 
Son aquellos títulos de deuda con pagos determinables y plazo conocido mayor a 90 días, adquiridos 

con la intención de mantenerlos a su vencimiento. Los títulos se valúan a su costo de adquisición y los 
intereses se reconocen en resultados conforme se devengan. 

Transferencia entre categorías- 
Las transferencias de títulos entre categorías requieren la autorización expresa de la Comisión, 

excepto los traspasos hacia títulos para negociar. Al realizar transferencias de disponibles para la venta a 
títulos para negociar, se cancela el efecto acumulado del “Resultado por valuación de títulos disponibles 
para la venta” y se reconoce en resultados. Por los títulos disponibles para la venta que se transfieren a 
conservados a vencimiento, el monto del “Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta” se 
amortiza en resultados con base en la vida remanente del título. 

(d) Operaciones de reporto- 
La posición en valores reportados se valúa a valor razonable proporcionados por un proveedor de 

precios independiente y la obligación o derecho por el compromiso de recompra o reventa, al valor 
presente del precio al vencimiento, presentando en el balance general el saldo neto entre ambos valores 
actualizados, lo cual difiere de PCGA, que los presenta por separado. Los intereses, premios, utilidades o 
pérdidas y los efectos de valuación se reflejan en el estado de resultados en los rubros de “Ingresos por 
intereses”, “Gastos por intereses” y “Resultado por intermediación, neto”, respectivamente. 

(e) Cobertura de riesgos a través de instrumentos financieros derivados- 
Para protegerse de los riesgos derivados de las fluctuaciones en las tasas de interés, SHF utiliza 

selectivamente instrumentos financieros derivados, tales como swaps de tasas de interés. Las 
fluctuaciones de valor de los instrumentos financieros derivados, valuados a su valor razonable, se 
reconocen en los resultados de operación del ejercicio, netas de los costos y gastos (ingresos) que 
provienen de los activos cuyos riesgos se están cubriendo. Las primas pagadas o recibidas por los 
instrumentos financieros derivados, adquiridos con fines de cobertura, se difieren y amortizan con cargo a 
los resultados del ejercicio, durante la vida de estos instrumentos. 

Debido a que el objetivo de contratar instrumentos derivados en SHF no es especulativo sino de 
cobertura, la Circular 1488 de la Comisión permite que estos instrumentos registren en resultados el 
efecto neto del valor nominal incluyendo los intereses devengados y la parte real inherente a los swaps. 
Dicho resultado dependerá principalmente de dos factores: 
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- Valor de la UDI: en términos generales, un incremento en el valor de la UDI se refleja como una 

pérdida de valor en el neto reportado. 
- Tiempo: en términos generales se observa que este factor sólo tiene impacto en estructuras 

amortizables, ya que con el paso del tiempo el valor nominal tiende a cero, debido al acercamiento a la 
fecha de vencimiento. 

Los montos nocionales de los contratos representan el volumen de derivados vigentes y no la pérdida 
o ganancia asociada con el riesgo de mercado o riesgo de crédito de los instrumentos. Los montos 
nocionales representan el monto al que una tasa o un precio es aplicado para determinar el monto de flujo 
de efectivo a ser intercambiado. 

SHF cuenta con un comité de riesgo que incluye miembros de su Consejo Directivo, que 
continuamente analizan el riesgo de SHF en cuanto a precios, crédito y liquidez. 

(f) Cartera de créditos- 
Representa el saldo de los montos efectivamente entregados a los acreditados a través de 

instituciones financieras y sofoles más las mensualidades por principal e intereses pendientes de cobro, 
los cuales son cubiertos por los intermediarios financieros el primer día hábil del mes siguiente. La 
estimación preventiva para riesgos crediticios se presenta deduciendo los saldos de la cartera. 

Las Condiciones Generales de Financiamiento prevén que los créditos serán otorgados en UDIS o en 
pesos, a través de esquemas basados en pagos mensuales donde la relación incremento salario mínimo 
e inflación es la directriz, y en donde existe el cobro de una prima de seguro por garantía y cobertura y de 
amortizaciones basado en pagos mensuales en UDIS o en pesos. En virtud de que algunos créditos 
hipotecarios son otorgados en UDIS, la valuación de la cartera se realiza considerando el valor de la UDI 
al día último de cada mes. 

La cartera de créditos se clasifica como: 
Crédito construcción- 
Representan créditos otorgados en UDIS para financiar la construcción de conjuntos habitacionales 

que obtuvieron asignación de recursos a través de subastas o de asignaciones diarias. El plazo para 
ejercer y liquidar el crédito es de dos a cuatro años a partir de la fecha de la asignación de recursos. 

Crédito individual- 
Representan créditos otorgados en UDIS o en pesos para financiar créditos para adquirir vivienda 

nueva o usada a largo plazo con o sin subsidio. Los pagos a amortización de los créditos en UDIS están 
limitados a cierto número de salarios mínimos generales del D.F. a cambio de una prima cobrada, con la 
cual el acreditado evita el riesgo de que los incrementos inflacionarios sean mayores a su incremento 
salarial. 

Mensualidades individual- 
Representan las mensualidades por cobrar a los acreditados, mismas que son recuperadas y 

aplicadas el primer día hábil siguiente al mes que corresponde el pago. 
Anticipos de garantías otorgadas- 
Representan los anticipos entregados a los intermediarios financieros equivalentes al 25% del saldo 

insoluto del crédito a partir de la sexta mensualidad vencida consecutiva. 
Recuperaciones anticipadas- 
Representan los pagos parciales anticipados efectuados por los acreditados finales que tendrán efecto 

en el saldo de capital a partir del primer día hábil del mes inmediato siguiente a la fecha en que se realice 
el pago anticipado. 

(g) Estimación preventiva para riesgos crediticios- 
Se mantiene una estimación para riesgos crediticios, la cual a juicio de la administración, es suficiente 
para cubrir cualquier pérdida que pudiera surgir tanto de los préstamos incluidos en su cartera de créditos, 
como otros riesgos crediticios de avales y compromisos irrevocables de conceder préstamos. 

La estimación preventiva para riesgos de crédito se calcula de acuerdo con la metodología propia 
establecida por SHF, la cual se basa en lo dispuesto en las circulares emitidas por la Comisión: a) 1496 
“Reservas por la calificación de la cartera crediticia hipotecaria de vivienda”; b) 1503 “Reservas por riesgo 
operativo en el otorgamiento de crédito”, y c) 1514 “Reserva por la calidad crediticia del deudor (individual 
e intermediario)”. 

Circular 1496- 
Los recursos que proporciona SHF a los intermediarios financieros tienen dos propósitos principales: 

1) Créditos a la Construcción, en donde los intermediarios financieros los otorgan bajo su propio riesgo; 2) 
Créditos a la adquisición de vivienda, donde SHF otorga garantía por incumplimiento del acreditado, 
conocida como “Primera pérdida”, de 25% del saldo insoluto y el 100% a programas con subsidio al frente 
del Gobierno Federal. Adicionalmente, existe la garantía pari-passu, que cubre el 50% de la pérdida 
incurrida al final del proceso de recuperación de cartera vencida individual. 

La metodología para la calificación y constitución de reservas preventivas necesarias por el riesgo de 
crédito, se basa en el número de mensualidades vencidas consecutivas, que establecen los factores de 
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exposición al riesgo y de probabilidad de incumplimiento. Asimismo, en función de los niveles de 
morosidad, se clasifican por grado de riesgo las reservas preventivas calculadas con la metodología de la 
Comisión. 

Circular 1514- 
Se evalúa la calidad crediticia de los intermediarios financieros y los créditos para la construcción y 

adquisición de vivienda. 
Los intermediarios financieros reciben de SHF garantía por operaciones de bursatilización de cartera 

hipotecaria y por acceso a recursos de fondeo de otras instituciones financieras bancarias. Esta garantía 
recibe el nombre de Garantía de Pago Oportuno. El monto de la cobertura es variable y depende del 
grado de riesgo asumido por los participantes en el fideicomiso constituido y por el riesgo tomado por las 
instituciones financieras bancarias. 

SHF realiza los análisis de los siguientes factores de riesgo: experiencia de pago, riesgo financiero 
cuantitativo, riesgo financiero cualitativo, riesgo industria y riesgo país. El resultado del análisis se resume 
en la calificación de riesgo por cada deudor. 

Es importante mencionar que no se considera la calificación de los créditos debido a que los 
intermediarios financieros no otorgan garantía a SHF por el riesgo de incumplimiento. 

Con la calificación por calidad crediticia del deudor, el monto de los créditos asignados y los avales 
garantizados con garantías de pago oportuno por cada intermediario se calcula la reserva preventiva por 
riesgo de crédito por la calidad crediticia del deudor. 

Circular 1503- 
En virtud de que SHF otorga créditos para la adquisición de vivienda a través de los intermediarios 

financieros, el riesgo de crédito recae parcial o totalmente en SHF por las garantías otorgadas a los 
intermediarios. La circular establece la necesidad de constituir reservas adicionales a cargo hasta el 100% 
del riesgo cuando no exista documentación que acredite haber obtenido del Buró de Crédito una consulta 
previa al otorgamiento del crédito. 

Los créditos calificados como irrecuperables se cancelan contra la estimación preventiva cuando se 
determina la imposibilidad práctica de recuperación. Las recuperaciones se acreditan a la estimación 
preventiva. 

(h) Otras cuentas por cobrar- 
SHF analiza aquellos deudores derivados de transacciones no crediticias mayores a 60 días cuando 

son no identificadas y 90 días cuando son identificadas y constituye de acuerdo a su riesgo, reservas con 
cargo a los resultados del ejercicio. 

(i) Inmuebles, mobiliario y equipo, neto- 
Los inmuebles, mobiliario y equipo se registran originalmente al costo de adquisición y se actualizan 

mediante factores de actualización derivados de la UDI. 
La depreciación se calcula usando el método de línea recta, con base en sus vidas útiles estimadas 

por la administración de SHF, a las siguientes tasas anuales: 
Inmuebles 5% 
Equipo de cómputo 30% 
Mobiliario, maquinaria y equipo 10% 
Equipo de transporte 25% 

(j) Captación tradicional- 
Este rubro comprende los depósitos a plazo, los bonos bancarios y certificados bursátiles, los cuales 

se registran a costo de captación o colocación más los intereses devengados. Los intereses se reconocen 
en resultados conforme se devengan. 

(k) Préstamos interbancarios y de otros organismos- 
En este rubro se registran los préstamos directos a corto y largo plazo de bancos nacionales y 

extranjeros, obtenidos a través de subastas de crédito con Banco de México y el financiamiento por 
fondos de fomento. Los intereses se reconocen en resultados conforme se devengan. 

(l) Pensiones, primas de antigüedad y otros beneficios por retiro- 
Los beneficios acumulados por pensiones y primas de antigüedad, a que tienen derecho los 

trabajadores por Ley, se reconocen en los resultados de cada ejercicio, con base en cálculos actuariales 
del valor presente de esta obligación. 

Las demás prestaciones, principalmente indemnizaciones, a que puede tener derecho el personal, se 
reconocen en los resultados del ejercicio que correspondan. 

(m) Impuesto Sobre la Renta (ISR) y Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU)- 
El ISR se registra de acuerdo con el método de activos y pasivos, que compara los valores contables 

y fiscales de los mismos. Se reconocen impuestos diferidos (activos y pasivos) por las consecuencias 
fiscales futuras atribuibles a las diferencias temporales entre los valores reflejados en los estados 
financieros de los activos y pasivos existentes y sus bases fiscales relativas. Los activos y pasivos por 
impuestos diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas en la Ley, que se aplicarán a la utilidad 
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gravable en los años en que se estima que se revertirán las diferencias temporales. El efecto de cambios 
en las tasas fiscales sobre los impuestos diferidos se reconoce en los resultados del periodo en que se 
aprueban dichos cambios. 

En virtud de que SHF se dedica al cobro de créditos (préstamos) y sus intereses, la participación de 
los trabajadores en la utilidad se determina conforme al artículo 127 de la Ley Federal del Trabajo. Por lo 
que SHF acordó con sus empleados un pago mayor extraordinario garantizado, que se ha formalizado en 
las Condiciones Generales de Trabajo. 

(n) Actualización del capital social, reservas de capital y resultado de ejercicios anteriores- 
Se determina multiplicando las aportaciones, las reservas y las utilidades acumuladas por factores de 

actualización derivados de la UDI, que miden la inflación acumulada desde las fechas en que se 
realizaron las aportaciones, se constituyeran las reservas o se generaron las utilidades hasta el cierre del 
ejercicio más reciente. Los importes así obtenidos representan los valores constantes del capital contable. 

(o) Resultado por posición monetaria- 
SHF reconoce en sus resultados el efecto (utilidad o pérdida) en el poder adquisitivo de su posición 

monetaria (resultado por posición monetaria), que se determina multiplicando la diferencia entre los 
activos y pasivos monetarios al inicio de cada mes por la inflación hasta el cierre del ejercicio. La suma de 
los resultados así obtenidos representa el efecto monetario favorable o desfavorable provocado por la 
inflación, que se lleva a los resultados del ejercicio. 

El resultado por posición monetaria proveniente de activos y pasivos monetarios que generan 
intereses, se presenta en el margen financiero del estado de resultados; la utilidad o pérdida por posición 
monetaria de las partidas monetarias restantes, se presentan dentro de los rubros de “Otros productos” u 
“Otros gastos”. 

(p) Reconocimiento de ingresos- 
Los intereses generados por los préstamos otorgados se reconocen en resultados conforme se 

devengan. 
Los premios cobrados por operaciones de reportos se reconocen en resultados con base en el valor 

presente del precio al vencimiento de la operación. 
(q) Transacciones en moneda extranjera- 
Los registros contables están en pesos y en monedas extranjeras, las que, para efectos de 

presentación de los estados financieros, en el caso de divisas distintas al dólar se convierte la moneda 
respectiva a dólares, conforme lo establece Banco de México, y la equivalencia del dólar con la moneda 
nacional se valúa al tipo de cambio indicado por Banco de México. Las ganancias y pérdidas en cambios 
se registran en los resultados del ejercicio. 

(r) Contingencias- 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es 

probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no 
existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los 
estados financieros. Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en 
que existe certeza prácticamente absoluta de su realización. 

(s) Uso de estimaciones- 
La preparación de los estados financieros requiere que la administración efectúe estimaciones y 

suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de activos y 
pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de ingresos 
y gastos durante el ejercicio. Los rubros sujetos a estas estimaciones y suposiciones incluyen el valor en 
libros de los inmuebles, mobiliario y equipo; la estimación preventiva para riesgos crediticios, impuestos 
diferidos, la valuación de instrumentos financieros, los activos y pasivos relativos a obligaciones laborales 
y las cuentas por cobrar de difícil cobro. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 

(3) Posición en moneda extranjera- 
Al 31 de diciembre de 2003, SHF tiene una posición activa neta de 1 millón de dólares. El tipo de 

cambio en relación con el dólar, al 31 de diciembre de 2003 y 2002, fue de $11.2360 y $10.3125, 
respectivamente. Al 20 de febrero de 2004, el tipo de cambio era de $10.9058. Al 31 de diciembre de 
2003, SHF no tenía instrumentos de protección contra riesgos cambiarios. 

(4) Disponibilidades- 
Al 31 de diciembre de 2003 y 2002, el rubro de disponibilidades se integra como sigue 
 2003 2002 
Depósito obligatorio de regulación monetaria en Banco de México $ 976 814 
Bancos del país y del extranjero 246 73 
Disponibilidades restringidas 20 - 
 $ 1,242 887 
(5) Inversiones en valores- 
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Al 31 de diciembre de 2003 y 2002, las inversiones en valores se integran como sigue 
 2003 2002 
Títulos para negociar 
Valores gubernamentales 
Bonos de Regulación Monetaria (BREMs) $ 553 5,428 
Certificados de la Tesorería de la Federación 
(CETES) 1,472 - 
Bonos del Instituto de Protección al Ahorro 
Bancario (Bonos IPAB) 1,002 - 
 3,027 5,428 
Títulos bancarios: pagarés bancarios - 5,428 
 3,027 10,856 
Títulos conservados a vencimiento 
Fondos de ahorro y préstamo 203 148 
Total de inversiones en valores $ 3,230 11,004 
Al 31 de diciembre de 2003 y 2002, los títulos para negociar son a corto plazo, ya que están 

contratados a un plazo menor a un mes. 
(6) Operaciones de reporto- 
Al 31 de diciembre de 2003 y 2002, SHF tenía celebrados contratos de reporto a plazo de dos días, 

que se analizan a continuación: 
 2003 2002 
Compra de valores 
Deudores por reporto $ 3,025 10,866 
Valores entregar 
CETES 1,471 - 
Bonos IPAB 1,003 - 
BREMs 552 5,428 
Títulos bancarios - 5,428 
 3,026 10,856 
 $ (1) 10 
(7) Operaciones con instrumentos financieros derivados- 
Operaciones con fines de cobertura 
SHF ha celebrado contratos de intercambio de flujo de interés que permiten homologar el rendimiento 

a cargo y a favor entre el pasivo y la cartera de crédito. Al 31 de diciembre de 2003, se tenían las 
siguientes posiciones primarias y las coberturas relacionadas, que se analizan a continuación: 

 Activo Pasivo Monto nocional 
a) Cartera otorgada en UDIS a tasa real y fondeada en pesos a tasa variable 
Posición primaria UDIS a tasa fija Pesos a tasa variable 
Swap de cobertura que 
vence en agosto de 2028 Pesos a tasa variable UDIS a tasa real $ 2,768 
b) Recursos de bonos bursátiles utilizados para fondear cartera a la construcción 
Posición primaria UDIS a tasa fija Fondeo pesos 
  CETES o TIIE 
Swaps de cobertura que Pesos a tasa implícita UDIS tasa fija $ 2,000 
vencen en noviembre de 2005 CETES y TIIE 
(8) Cartera de crédito- 
(a) Clasificación de la cartera por tipo de crédito- 
Al 31 de diciembre de 2003 y 2002, la clasificación de la cartera por tipo de crédito se integra como 

sigue: 
Concepto 2003 2002 
Crédito construcción $ 8,047 1,482 
Crédito individual 47,648 16,878 
Mensualidades individual 86 104 
Recuperaciones anticipadas (51) (23) 
 $ 55,730 18,441 
(b) Clasificación de la cartera por tipo de intermediario- 
Al 31 de diciembre de 2003 y 2002, la cartera crediticia por tipo de intermediario se integra como se 

indica a continuación: 
31 de diciembre de 2003 
 Instituciones 
 de banca  PEC 
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 múltiple Sofoles FOVISSSTE Total 
Construcción $ - 7,628 419 8,047 
Crédito individual 8 28,969 18,671 47,648 
Mensualidades individual - 86 - 86 
Recuperaciones anticipadas - (51) - (51) 
Total $ 8 36,632 19,090 55,730 
31 de diciembre de 2002 
 Instituciones 
 de banca  PEC 
 múltiple Sofoles FOVISSSTE Total 
Construcción $ - 1,482 - 1,482 
Crédito individual 8 14,519 2,351 16,878 
Mensualidades individual - 88 16 104 
Recuperaciones anticipadas - (23) - (23) 
Total $ 8 16,066 2,367 18,441 
Al 31 de diciembre de 2003, la cartera de crédito contratada en UDIS asciende a 10,887,417,440 

UDIS. 
El 20 y 27 de diciembre de 2002, SHF celebró contratos de cesión de derechos con Nacional 

Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (NAFIN) y Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte (Banorte), respectivamente, mediante los cuales 
cedió cartera de créditos hipotecarios, así como, en su caso, las garantías reales y personales derivadas 
de los mismos, por un importe de $3,000 y $5,500, respectivamente, a valores nominales ($8,833 a 
valores actualizados). 

Por otra parte el 2 y 3 de enero de 2003, SHF celebró contratos de cesión de derechos con NAFIN y 
Banorte, mediante los cuales ceden, sin limitación y sin responsabilidad a SHF, cartera de créditos 
hipotecarios, así como, en su caso, las garantías reales y personales derivadas de los mismos, por un 
importe de $3,000 y $5,500 a valores nominales, respectivamente, obligándose SHF a realizar la 
administración y cobranza de los créditos cedidos. 

Al 31 de diciembre de 2003, SHF ha otorgado créditos a intermediarios financieros, cuyo monto en lo 
individual es superior al 10% del capital básico de SHF y que en su conjunto ascienden a $54,683. 
Asimismo, el saldo de los tres mayores intermediarios asciende a $34,049. 

(c) Movimiento de la cartera de créditos- 
Al 31 de diciembre de 2003 y 2002, el movimiento de la cartera de créditos, se muestra a 

continuación: 
Concepto 2003 2002 
Saldo inicial $ 18,441 - 
Cartera aportada por FOVI - 9,641 
Créditos construcción e individual 
Ejercido 40,342 21,409 
Refinanciamiento 850 467 
Recuperación (11,847) (3,936) 
Cesión de cartera 8,833 (8,833) 
Intermediarios financieros 297 16 
Otros (1,186) (323) 
 $ 55,730 18,441 
(d) Estimación preventiva para riesgos crediticios- 
Como se explica en la nota 2(g), SHF clasifica su cartera y establece una estimación para cubrir los 

riesgos crediticios asociados con la recuperación de su cartera de crédito. 
Al 31 de diciembre de 2003 y 2002, la reserva para riesgos crediticios se integra como sigue: 
Reserva 2003 2002 
Riesgos crediticios $ 771 255 
Riesgo operativo de crédito 6 7 
Otros riesgos y adicionales 228 279 
Total $ 1,005 541 
A continuación se presenta un análisis de los movimientos de la estimación preventiva por los 

ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2003 y 2002: 
 2003 2002 
Saldo al principio del ejercicio $ 541 95 
Estimación constituida a cargo de los acreditados - 68 
Estimación cargada a los resultados del ejercicio 487 383 
Efectos de actualización (23) (5) 
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Saldo al final del ejercicio $ 1,005 541 
Al 31 de diciembre de 2003 y 2002, la calificación de la cartera base para el registro de la estimación 

preventiva para riesgos crediticios, efectuada con base en lo establecido en la nota 2(g), se muestra 
continuación: 

   Estimación 
 Cartera  preventiva para 
 de créditos riesgos crediticios 
Categoría de riesgo Importe % Importe 
31 de diciembre de 2003 

A $ 54,313 1.00% 531 
B 1,189 9.70% 115 
C 138 38.40% 53 
D 36 50.00% 18 
E 54 100.00% 54 
 $ 55,730  771 

31 de diciembre de 2002 
A $ 17,138 0.61% 104 
B 1,094 7.17% 79 
C 112 25.37% 28 
D 29 30.68% 9 
E 52 66.09% 35 

 18,425  255 
No calificada 16  - 
 $ 18,441  255 
(9) Otras cuentas por cobrar- 
Las otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2003 y 2002, se integran como sigue: 
 2003 2002 
Préstamos al personal $ 259 206 
Otras 43 51 
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro (9) - 
Total de otras cuentas por cobrar $ 293 257 
(10) Inmuebles, mobiliario y equipo- 
Los inmuebles, mobiliario y equipo se analizan como sigue 
 2003 2002 
Construcciones e inmuebles $ 57 57 
Equipo de transporte 2 3 
Equipo de cómputo 62 32 
Mobiliario, maquinaria y equipo de oficina 31 14 
Adaptaciones y mejoras 42 - 
 194 106 
Depreciación y amortización acumulada (24) (7) 
 170 99 
Terrenos 13 13 
 $ 183 112 
El importe cargado a los resultados de 2003 y 2002 por concepto de depreciación y amortización 

ascendió a $17 y $7, respectivamente. 
(11) Captación tradicional- 
(a) Depósitos a plazo- 
Los depósitos a plazo al 31 de diciembre de 2003 y 2002, se integran como sigue: 
Instrumento Vencimiento 2003 2002 
Certificados de depósito Mayo, junio y septiembre de 2004 $ 2,343 832 
Certificados bursátiles Junio de 2018 y septiembre de 2028 9,509 - 
Pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento Febrero de 2004 954 - 
Fondo para préstamo 
especial al ahorro  201 - 
Intereses devengados por pagar  19 5 
  $ 13,026 837 
Al 31 de diciembre de 2003, los certificados bursátiles se integran por emisiones segregables y 

amortizables. Los certificados de depósito y bursátiles se integran por emisiones denominadas en UDIS 
que devengan intereses a una tasa promedio anual de 4.58%. El saldo de pagarés con rendimiento 
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liquidable al vencimiento se integra por dos emisiones, denominados en UDIS con vencimiento en febrero 
de 2004, y devengan intereses a una tasa promedio anual de 3.62%. 

(b) Bonos bancarios- 
Los bonos bancarios al 31 de diciembre de 2003 y 2002, se emitieron en moneda nacional y se 

integran como sigue: 
Emisión Vencimiento 2003 2002 
SHF-2-2001 Enero de 2005 $ 21,684 6,235 
SHF-1-2002 Noviembre de 2005 2,000 2,078 
Intereses devengados por pagar  991 290 
  $ 24,675 8,603 
La tasa de interés promedio de los bonos bancarios en 2003 fue de 6.43%. 
Los bonos SHF-2-2001 sólo podrán ser adquiridos por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE), a través del FOVISSSTE, conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

(12) Préstamos interbancarios y de otros organismos- 
Los préstamos interbancarios y de otros organismos al 31 de diciembre de 2003 y 2002, se integran 

como sigue: 
 2003 2002 
 Plazo Plazo 
 Corto Largo Corto Largo 
Banca múltiple $ - - 2,078 - 
Fondos de fomento 3,900 - 5,404 - 
Banca de desarrollo - 1,500 - 1,559 
Otros organismos - 4,646 - - 
Intereses por pagar 17 62 23 7 
 3,917 6,208 7,505 1,566 
 10,125 9,071 
Préstamo como agente financiero del 
Gobierno Federal 2 - 
 $ 10,127 9,071 
Al 31 de diciembre de 2003, el promedio anual de tasas se muestra a continuación: 
 Moneda 
 nacional UDIS 
Otros organismos - 4.50% 
Banca de desarrollo 6.97% - 
Fondos de fomento 7.19% - 
(13) Pensiones, primas de antigüedad y beneficios posteriores al retiro- 
Los componentes del costo neto por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2003 y 2002 son 

los siguientes (en pesos nominales): 
 2003 2002 
Costo laboral $ 7 3 
Costo financiero 13 13 
Rendimiento de los activos del plan (13) (11) 
Amortización del pasivo de transición - 2 
Costo neto del periodo $ 7 7 
Al 31 de diciembre de 2003 y 2002, las obligaciones laborales y activos del fondo se muestran a 

continuación: 
 2003 2002 
Obligaciones por beneficios actuales (OBA) $ 308 299 
Obligaciones por beneficios proyectados (OBP) 312 306 
Activos del fondo 445 363 
Las tasas reales utilizadas en las proyecciones actuariales son: 
 2003 2002 
Tasa de rendimiento del fondo 4.5% 4.5% 
Tasa de descuento 4.5% 4.5% 
Tasa de incremento de salarios 2.0% 2.0% 
Tasa de inflación estimada 3.9% 5.7% 
Al 31 de diciembre de 2003, la vida de servicio estimada de los empleados que tienen derecho a los 

beneficios del plan es aproximadamente de 21 años. 
(14) Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Activo (IMPAC) y Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad (PTU)- 
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De acuerdo con la legislación vigente, las empresas deben pagar el impuesto que resulte mayor entre 

el ISR y el IMPAC. Para determinar el ISR, la Ley respectiva contiene disposiciones específicas para la 
deducibilidad de gastos y el reconocimiento de los efectos de la inflación. 

De acuerdo a la legislación fiscal vigente, SHF estará obligada al pago del IMPAC hasta el ejercicio de 
2004. 

A continuación se presenta, en forma condensada, una conciliación entre el resultado contable para 
efectos de ISR: 

 2003 2002 
Resultado antes de impuestos $ 806 536 
Efecto contable de la inflación 410 434 
Resultado en pesos nominales siguiente 1,216 970 
Diferencia entre depreciación contable y fiscal 2 - 
Efecto fiscal de la inflación (435) (479) 
Gastos no deducibles 12 - 
Varios 91 75 
Resultado fiscal $ 886 566 
ISR causado $ 301 192 
ISR diferido 
Los activos (pasivos) por impuestos diferidos al 31 de diciembre de 2003 y 2002, se componen de las 

partidas que se muestran a continuación: 
 2003 2002 
Provisiones diversas $ 50 2 
Activo fijo (4) (5) 
Activo (pasivo) diferido, neto $ 46 (3) 
El 1 de enero de 2002 se publicó en el Diario Oficial la nueva Ley del ISR que establece que la tasa de 

impuesto de 35% se reducirá a partir de 2003 en un punto porcentual cada año hasta el año 2005 en que 
la tasa será de 32%. 

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades tienen la facultad de revisar hasta los 
cinco ejercicios fiscales anteriores a la última declaración del ISR presentada. 

De acuerdo con la Ley del ISR, las empresas que realicen operaciones con partes relacionadas, 
residentes en el país o en el extranjero, están sujetas a limitaciones y obligaciones fiscales, en cuanto a la 
determinación de los precios pactados, ya que éstos deberán ser equiparables a los que utilizarían con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. 

(15) Capital contable- 
(a) Estructura del capital social- 
El capital social de SHF al 31 de diciembre de 2003 y 2002, se encuentra representado por 

Certificados de Aportación Patrimonial (CAPs) como sigue: 
- Serie “A” representada por 6,600 CAPs, con valor nominal de un millón de pesos cada uno, 

íntegramente suscritos y pagados. 
- Serie “B” representada por 3,400 CAPs, con un valor nominal de un millón de pesos cada uno, 

íntegramente suscritos y pagados. 
Los CAPs “A” sólo podrán ser suscritos por el Gobierno Federal, los cuales se emitirán títulos sin 

cupones, siendo intrasmisibles y en ningún momento podrá cambiar su naturaleza o derechos que le 
confiere al propio Gobierno Federal. 

Los CAPs representativos de la Serie “B” podrán ser suscritos por el Gobierno Federal, por los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y por personas físicas y morales mexicanas, 
apegado a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

De acuerdo con su Ley Orgánica, SHF se constituyó mediante la escisión o transferencia patrimonial 
realizada por el FOVI por $10,846 ($10,000 nominales) la cual incluyó los siguientes conceptos: 

 Valor Valor 
 nominal actualizado 
Efectivo  $ 1,004 1,089 
Créditos a la vivienda 8,889 9,641 
Estimación preventiva para riesgos crediticios (87) (95) 
Cuentas por cobrar 109 119 
Inmuebles, mobiliario y equipo 85 92 
Capital social $ 10,000 10,846 
Al 31 de diciembre de 2003, el capital neto de SHF asciende a $12,473 y se integra por $11,739 de 

capital básico y $734 de capital complementario. 
Asimismo, el índice de capitalización al 31 de diciembre de 2003 es de 21.17% sobre activos en riesgo 

y 15.96% sobre los activos en riesgo total. 
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(b) Resultado integral- 
El resultado integral, que se presenta en el estado de variaciones en el capital contable, representa el 

resultado de la actividad total de SHF durante el año y se integra por el resultado neto. 
(c) Restricciones al capital contable- 
SHF no deberá distribuir dividendos ni disminuir su capital por un plazo de doce años, contados a 

partir de 2001, salvo en el caso de que su Consejo Directivo, contando con la opinión favorable de dos 
empresas calificadoras de prestigio, estime que SHF cuenta con un capital y reservas suficientes para 
hacer frente a todas sus obligaciones y pasivos contingentes, así como a sus programas de 
financiamiento y garantía. 

Las reducciones de capital causarán ISR por el excedente del monto repartido contra su costo fiscal, 
determinado de acuerdo con lo establecido por la Ley del ISR. 

(16) Operaciones con partes relacionadas- 
En el curso normal de sus operaciones, SHF lleva a cabo transacciones con FOVI, parte relacionada. 

De acuerdo con las políticas de SHF, todas las operaciones de crédito con partes relacionadas son 
autorizadas por el Consejo Directivo y se pactan con tasas de mercado, garantías y condiciones acordes 
a sanas prácticas contables. 

Las principales transacciones realizadas con partes relacionadas por los ejercicios terminados el 31 
de diciembre de 2003 y 2002, se muestran a continuación: 

 2003 2002 
Ingresos por servicios fiduciarios $ 40 35 
Los saldos por cobrar y por pagar con FOVI al 31 de diciembre de 2003 y 2002, se integran como 

sigue: 
 2003 2002 
Cuentas por cobrar 
Actividades de crédito $ - 20 
Otros - 10 
Honorarios fiduciarios 46 - 
 $ 46 30 
Cuentas por pagar 
Garantía de cobertura $ 15 - 
Neto $ 31 

 30 
(17) Cuentas de orden- 
(a) Avales otorgados- 
Corresponden al importe de las garantías de pago oportuno aplicable a créditos otorgados por la 

banca comercial a las Sofoles para el desarrollo de proyectos de vivienda registrados ante la SHF. 
(b) Bienes en fideicomiso- 
La actividad fiduciaria de SHF, que se registra en cuentas de orden, se analiza como sigue: 
 2003 2002 
Fideicomisos de Administración $ 58,478 63,658 
(c) Otras cuentas de registro- 
Incluye el control de los compromisos de apoyo en UDIS a las instituciones de créditos que tiene SHF 

contratados y la cartera hipotecaria en UDIS. 
(d) Títulos a recibir o entregar por reporto- 
Se registran los montos de equivalentes al valor razonable de las operaciones en su carácter de 

reportada o reportadora. 
(18) Información adicional sobre resultados y segmentos- 
31 de diciembre de 2003 
 Banca de Banca de 
 segundo piso inversión Otros Total 
Activos 55,018 5,118 31 60,167 
Pasivos 174 48,253 - 48,427 
Ingresos 4,602 251 40 4,893 
31 de diciembre de 2002 
 Banca de Banca de 
 segundo piso inversión Otros Total 
Activos 18,092 12,411 30 30,533 
Pasivos 265 19,046 - 19,311 
Ingresos 2,022 158 35 2,215 
El segmento de Banca de segundo piso que representa el 91% de los activos y 94% de los ingresos 

de SHF, corresponde a la canalización de recursos a través de Sofoles destinados para el otorgamiento 
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de créditos a la vivienda. 

El segmento de Banca de inversión que representa el 9% de los activos y el 5% de los ingresos de 
SHF, corresponde a las inversiones realizadas en los mercados de dinero nacionales, con recursos 
propios. 

(19) Compromisos y pasivos contingentes- 
(a) Juicios y litigios- 
SHF se encuentra involucrada en juicios y reclamaciones, derivados del curso normal de sus 

operaciones, que no se espera tengan un efecto importante en su situación financiera y resultados de 
operaciones futuras. 

(b) Beneficios al personal- 
Los derivados de las obligaciones que se mencionan en el último párrafo de la nota 2(l). 
(20) Administración de riesgos- 
SHF considera prioritario dos temas relacionados a la administración integral de riesgos: 
1. Cálculo de reservas regulatorias. 
2. Preparar a SHF para dar cumplimiento a los estándares más estrictos del acuerdo de capitalización 

BIS II. 
La organización de la administración integral de riesgos en los términos descritos consiste en lo 

siguiente: 
1. Por acuerdo del Consejo Directivo, se designó una Dirección General Adjunta (DGA) dedicada a la 

Administración de Riesgo y Planeación Estratégica (Administración de Riesgo) a la que reporta una 
Dirección de Administración Integral de Riesgos, cuyo enfoque es exclusivamente al desarrollo y gestión 
de la administración integral de riesgos. 

2. Por acuerdo del Consejo Directivo, se conformó un Comité de Riesgos compuesto de cinco vocales, 
con voz y voto, cuatro asesores con voz y presidido por el Director General de SHF; cabe señalar que tres 
de los cinco vocales son externos a la SHF. 

Las funciones, facultades y obligaciones del Comité de Riesgos son aquellas contempladas en la 
Circular 1473 de la Comisión, cuyo objetivo se concentra en evaluar y monitorear las cuatro principales 
familias de riesgo: 

1. Riesgo de Mercado 
2. Riesgo de Crédito 
3. Riesgo Corporativo 
4. Riesgo Operacional 
SHF dispone de herramientas tecnológicas que le permiten la medición y seguimiento de riesgos de 

mercado, liquidez, contraparte y crediticio. Por otra parte, se tiene contemplado el proyecto del riesgo 
operacional que le permitirá realizar la valuación de los riesgos asociados a los procesos de SHF y así 
como también por eventos externos a través de un plan de contingencia para la continuidad de las 
operaciones. 

Riesgo de mercado 
Descripción: el riesgo de mercado se refiere a las pérdidas potenciales asociadas al cambio en tasas 

de interés, así como otras variables de mercado o macroeconómicas. También incluye los efectos 
adversos provenientes del entorno de liquidez. Este riesgo está presente tanto en el portafolio de 
inversiones como en la posición estructural del balance y abarca la temática de pérdida de valor por 
marca a mercado, por pérdida de valor realizada y por diferencial de flujos de efectivo. 

Metodología: SHF mide el riesgo de mercado con tres grupos de herramientas: 
1. Elaborar indicadores de riesgo, liquidez, sensibilidad y rentabilidad, mediante la implantación de 

metodologías de valuación, estrés, simulación, optimización, concentración y backtesting de los 
determinantes de riesgo de mercado de SHF. 

2. Análisis de Assets, Liabilities Management (ALM). Medición de las pérdidas potenciales generadas 
por las brechas en las tasas de interés y duración de las posiciones activas y pasivas de SHF. 

3. Modelos de valor en riesgo capaces de medir la pérdida potencial en dichas posiciones, asociada a 
movimientos de previos, tasas de interés o tipos de cambio, con un nivel de probabilidad dado y sobre un 
periodo específico. 

Políticas y procedimientos 
Generación de reportes 
1. Reporte diario del Riesgo de Mercado de Liquidez de las posiciones de Tesorería. 
2. Reporte mensual del Riesgo de Mercado de Liquidez de la posición Estructural. 
3. Reporte diario “Análisis y Situación de Mercados”. 
En relación a Riesgos de Mercado, la administración de riesgos se realiza mediante la generación 

diaria de Reportes de derivados y Reportes mensuales de ALM (posición estructural y de Tesorería). 
Estos reportes se distribuyen al Comité de Riesgos y en ellos se monitorea el riesgo de mercado 

mediante métrica como el VaR (Valor en riesgo) histórico, duración, etc. Como medidas de contingencia, 
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se tienen límites de riesgos los cuales en caso de excederse se procede a informar al Comité y al Consejo 
Directivo, que de considerarlo necesario proveen una estrategia para su control, mitigación o eliminación 
del riesgo. 

Contingencias: ante excesos a los límites de Mercado aprobados por el Consejo Directivo, el Comité 
de Riesgos puede ser convocado a una sesión extraordinaria para evaluar la situación y recomendar 
acciones a seguir, previo al envío del reporte de riesgos donde se indique el exceso y las causas que lo 
originaron. 

Límites: con la recomendación del Comité de Riesgos, el Consejo Directivo aprobó una estructura de 
límites para posiciones de Tesorería y del balance general de SHF. 

Al 31 de diciembre de 2003, el valor en riesgo de mercado promedio es de $780 y el porcentaje que 
representa en su capital neto es de 7.19%. 

Riesgo de crédito 
Descripción- El riesgo de crédito se refiere a las pérdidas potenciales asociadas al incumplimiento de 

las obligaciones contractuales de los créditos individuales, así como de la recuperación de los créditos en 
situación de morosidad. Este riesgo está presente en todo crédito hipotecario individual que tenga 
cualquiera de las garantías de incumplimiento otorgadas por SHF. 

Metodología- SHF actualmente mide el riesgo de crédito con cuatro grupos de herramientas. 
1. Identificación de factores de riesgo a través del análisis de las características de los solicitantes de 

crédito, del programa de crédito y de la situación macroeconómica. 
2. Identificación de la morosidad y exposición por cada segmento de interés: intermediario, programa, 

estado de la república y tipo de garantía. 
3. Cálculo y seguimiento de reservas crediticias regulatorias. 
4. Cálculo y seguimiento del capital económico de la cartera de créditos hipotecarios individuales. 
Políticas y procedimientos 
Generación de reportes 
1. Reporte mensual del estatus de las garantías de incumplimiento para créditos hipotecarios 

individuales. 
2. Reporte del estatus y del comportamiento de la cartera vencida. 
3. Reporte mensual de Reservas Regulatorias. 
4. Reporte del capital económico. 
Riesgo corporativo 
Descripción: el riesgo corporativo se refiere a las pérdidas potenciales asociadas al incumplimiento de 

las obligaciones contractuales de los créditos a los intermediarios financieros, así como de las garantías 
otorgadas a vehículos especiales. Este riesgo está presente tanto en los créditos a los intermediarios para 
individualización y construcción como en las cuentas de orden por motivo de las Garantías de Pago 
Oportuno. También se encuentra en las posiciones en directo, en reporto y en derivados de la Tesorería. 

Metodología: SHF mide el riesgo corporativo con tres grupos de herramientas 
1. Modelo de calificación interno (rating) para los intermediarios financieros. 
2. Calificaciones emitidas por agencias para el Riesgo Corporativo y Administración de Activos para 

cada intermediario. 
3. Análisis de suficiencia de capital de los intermediarios para hacer frente a sus obligaciones con 

SHF. 
4. Análisis de exposición crediticia en operaciones de tesorería y productos derivados. 
5. Análisis de portafolio entre intermediarios financieros. 
Políticas y procedimientos 
Generación de reportes 
1. Reporte mensual de la Calidad de Cartera, Evolución de Calificaciones de Agencia Calificadora. 
2. Reporte de análisis financiero y de entorno de negocio de los intermediarios. 
3. Reporte mensual de régimen de capitalización y suficiencia de capital por intermediario. 
4. Reporte de consumo de límites regulatorios de concentración y exposición de riesgo de 

intermediarios. 
5. Reporte de riesgos de contraparte en posiciones de tesorería y derivados (diario). 
Difusión de reportes: el Comité de Riesgos revisa el Reporte Mensual en cada sesión. La Dirección 

General, las Direcciones Generales Adjuntas (DGAS) de Finanzas y Crédito reciben los límites de riesgo 
por intermediario cada que se actualizan con nueva información financiera de los mismos. 

Contingencias: ante un deterioro en la calidad crediticia del intermediario, según lo estipulado en las 
Condiciones Generales de Financiamiento, la DGA de Administración de Riesgos puede solicitar a la DGA 
de Crédito la cancelación de nuevos financiamientos. Asimismo, en el caso del incumplimiento de los 
límites de exposición de tesorería a nivel de contraparte se suspende la operación de nuevas 
transacciones financieras con ese intermediario. 

Límites: con la aprobación del Comité de Riesgos, el Consejo Directivo aprobó la estructura de límites 
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de riesgo de crédito para intermediarios financieros tanto en posiciones de tesorería como en operaciones 
de crédito. 

Riesgo operacional 
Descripción: el riesgo operacional se refiere a las pérdidas potenciales asociadas a fallas en sistemas 

o tecnología, deficiencias en los procesos, recursos humanos y eventos externos. Este riesgo está 
presente en la totalidad de los procesos de SHF, ya que a diferencia de las otras categorías, el riesgo 
operacional no se asocia directamente a instrumentos financieros. 

Metodología: la metodología para la medición y seguimiento de riesgos se apega a los siguientes 
pasos y ha sido aprobada por el Comité de Riesgos. 

Procesos: conjuntamente con los subdirectores de área, se revisan los procesos o tareas principales 
de cada una de las áreas para generar sus respectivos diagramas de flujo. 

Riesgos: se hace un levantamiento del inventario de riesgos operacionales que podrían afectar a las 
actividades de cada una de las Subdirecciones. Conjuntamente con los responsables de área se 
determina qué riesgos podrían afectar en cualquiera de los nodos de cada uno de los procesos 
involucrados. Los riesgos identificados son clasificados utilizando los criterios del BIS. 

Conectividad: se definen qué actividades de cada proceso están relacionadas con actividades de otros 
procesos. Esto con el fin de tener un panorama completo de la interconexión de los riesgos dentro de los 
procesos involucrados para poder realizar una mejor modelación, incluyendo la dependencia condicional. 

Evaluación de riesgo: cada riesgo identificado es valuado de manera cualitativa por los titulares del 
proceso en coordinación con personal de la DGA de Riesgos y Planeación Estratégica. Asimismo, 
conjuntamente definen una herramienta de seguimiento para cada riesgo y posteriormente, personal de la 
DGA de Riesgos y Planeación Estratégica generan escenarios de pérdidas por riesgo operacional 
mediante simulación de Montecarlo. 

 Director General Director General Adjunto de Administración 
 Dr. Guillermo Enrique Babatz Torres Lic. Alfredo Lelo de Larrea y Robles 
 Rúbrica. Rúbrica . 
 Director de Contabilidad Subdirector de Contabilidad 
 C.P. Víctor M. Suárez Picazo C.P. Enrique Iniesta Ruiz 
 Rúbrica. Rúbrica. 

COORDINACION GENERAL DE ORGANOS DE VIGILANCIA Y CONTROL 
COMISARIATO DEL SECTOR HACIENDA 

Oficio No. 113/750/105/04 
H. Consejo Directivo de la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
Presente. 
Para los efectos previstos en los artículos 42 fracción VI de la Ley de Instituciones de Crédito y 58 

fracción VI de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, los Comisarios Públicos en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 26 fracción III del Reglamento Orgánico de la Sociedad y 30 fracción XII del 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, presentamos a ese H. Consejo Directivo el 
informe de los estados financieros al 31 de diciembre de 2003 de la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo. 

Los comisarios manifestamos 
1. Que conocimos y analizamos la información presentada por la administración de la Sociedad 

Hipotecaria Federal, S.N.C., en las sesiones de su H. Consejo Directivo referidas al ejercicio de 2003, 
sobre la operación de la Institución y su situación financiera, así como para la toma de decisiones, y las 
actas levantadas para hacer constar el desarrollo de las reuniones y los acuerdos tomados; 

2. Que participamos en las sesiones de este H. Consejo Directivo y del Comité de Control y Auditoría, 
en el desempeño de nuestras funciones; 

3. Que los estados financieros de la Institución correspondientes al ejercicio de 2003, fueron 
preparados bajo la responsabilidad de la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. 

4. Que revisamos el dictamen emitido el 20 de febrero de 2004 por el auditor externo-despacho KPMG 
Cárdenas Dosal-designado por la Unidad de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Función 
Pública, por medio de su socio C.P.C. Carlos Rivera Nava, respecto a los Estados Financieros de la 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, al 31 de diciembre de 2003; en 
éste se indica: 

“En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C, Institución de 
Banca de Desarrollo al 31 de diciembre de 2003 y los resultados de sus operaciones las variaciones en su 
capital contable y los cambios en su situación financiera por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con los criterios de contabilidad establecidos por la Comisión Bancaria para las instituciones 
de banca de desarrollo en México, tal como se describen en la nota 2 a los estados financieros”. 
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5. Que en los estados financieros, al 31 de diciembre de 2003, destaca lo siguiente: 
La cartera de crédito vigente ascendió a $55,730 millones, superior en 202% a la de 2002, motivado 

por el incremento neto en términos reales de $37,289 millones, debido principalmente al otorgamiento de 
nuevos créditos individuales, los cuales incluyen la recompra de la cartera vendida en diciembre de 2002, 
a dos intermediarios financieros: $5,500 millones a Banorte y $3,000 millones a Nacional Financiera. 

La estimación preventiva para riesgos crediticios ascendió a $1,005 millones, superior en $464 
millones en términos reales, el 86% a la de 2002, dicha reserva es para cubrir los riesgos crediticios 
asociados con la recuperación de la cartera de crédito, y se integra principalmente por la reserva para 
riesgos crediticios por $771 millones, el 77%, y por la reserva adicional al proceso de calificación de la 
cartera por $228 millones, el 22%. 

La captación tradicional importó $37,701 millones, superior en términos reales en $28,261 millones, el 
299% a la de 2002, dicho incremento se destinó a la cartera de créditos. 

El capital contable pasó de $11,222 millones en diciembre de 2002 a $11,740 millones en diciembre 
de 2003, lo que representa un incremento en términos reales de $518 millones, el 5%, que corresponde al 
resultado neto del ejercicio. 

6. Que de conformidad con la información señalada, a juicio de los suscritos los estados financieros de 
la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, al 31 de diciembre de 2003, 
reflejan razonablemente en forma veraz y suficiente su situación financiera, los resultados de sus 
operaciones, las variaciones de su capital contable y los cambios en su situación financiera, por el año 
que terminó en esa fecha, de conformidad con los criterios de contabilidad establecidos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para las instituciones de banca de desarrollo en México. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de abril de 2004. 

 Comisario Público Propietario Comisario Público Suplente 
 Lic. Carlos Arturo Aguirre Islas Lic. Mario Alberto Cervantes García 
 Rúbrica. Rúbrica. 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

H. Consejo Directivo: 
En mi carácter de Comisario y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 44 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de los estatutos de Sociedad 
Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, rindo mi informe sobre los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2003, que presentan a ustedes la administración de la Institución. 

Asistí a las sesiones del Consejo Directivo a las que fui convocado, obtuve de los directores y 
administradores de la Institución, la información, sobre las operaciones, documentación y registros que 
consideré necesario examinar, entre los cuales destaca el dictamen sin salvedades ni limitaciones que 
con fecha 20 de febrero de 2004 rindieron los Auditores Externos de la Institución en relación con el 
examen que llevaron a cabo, de acuerdo a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México 
de los estados financieros anteriormente mencionados, elaborados por la administración de la Institución. 

Los estados financieros fueron preparados de conformidad a las políticas contables descritas en la 
nota número 2 apegadas a los criterios de contabilidad para Instituciones de Banca de Desarrollo emitidos 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Dichos criterios contables establecen reglas de 
valuación, riesgo y presentación para los rubros específicos de los estados financieros, con la finalidad de 
homologarlos con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, los cuales en algunos casos 
difieren de los citados criterios. 

De éstos cabe destacar 
1. Durante el ejercicio se financió la adquisición de 53,149 viviendas, correspondiendo 12,889 al 

Programa PROSAVI y 40,260 al programa PROFIVI, adicionalmente se financiaron 66,727 viviendas del 
programa PEC del FOVISSSTE por lo que el total de los créditos individuales ascendió a 119,876 
viviendas. 

2. Los recursos totales captados ascendieron a $64,864 millones, provenientes de recuperaciones de 
cartera en un 20% de la contratación de créditos en un 70%, de ingresos de operación en un 6%, y de 
apoyos fiscales y otros ingresos en un 4% respectivamente. 

3. El total de los recursos aplicados ascendieron a $71,896 millones de los cuales correspondieron 
$49,416 millones al otorgamiento de créditos, $16,378 millones a la amortización de crédito y $6,102 
millones a solventar el gasto corriente, el de inversión y otros gastos. 

4. El capital contable de la Institución se incrementó en un 5% como resultado de la constitución de 
reservas de capital y los resultados del ejercicio, para alcanzar una cifra de $11,740 millones. 

En mi opinión, basada en el trabajo que efectué y en el desarrollado por los auditores externos, los 
criterios y las políticas contables y de información empleadas por la Institución y considerados por los 
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administradores para preparar los estados financieros que se presentan a este Consejo, son adecuados y 
suficientes y se aplicaron en forma consistente con los del ejercicio anterior, por lo tanto, también en 
nuestra opinión, los estados financieros reflejan en forma veraz razonable y suficiente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo, al 31 de diciembre de 2003, los resultados de sus operaciones, las variaciones en el 
capital contable y los cambios en la situación financiera por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con las reglas y criterios contables emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
de México. 

México, D.F., a 22 de abril de 2004. 
Comisario Propietario de la Serie B 
C.P.C. Roberto Mateos Candano 

Rúbrica. 
(R.- 198529) 
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AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
DICTAMEN DEL COMISARIO 

A la Asamblea de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y los estatutos de Afore Banamex, S.A. de C.V., Administradora de Fondos 
para el Retiro (la Afore), rindo a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la 
información contenida en los estados financieros que se acompañan, la que ha presentado a ustedes el 
H. Consejo de Administración, por el año terminado el 31 de diciembre de 2003. 

He asistido a las asambleas de accionistas y juntas del Consejo de Administración a las que he sido 
convocado y he obtenido, de los directores y administradores, la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que consideré necesario examinar. Asimismo, he revisado el balance general 
de Afore Banamex, S.A. de C.V., Administradora de Fondos para el Retiro al 31 de diciembre de 2003 y 
sus correspondientes estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la 
situación financiera por el año terminado en esa fecha, los cuales son responsabilidad de la 
administración de la Afore. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas en México. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros, la Afore está obligada a preparar y presentar 
sus estados financieros de acuerdo con los Criterios de Contabilidad establecidos por la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (la Consar) para las Afores en México, que siguen en lo 
general a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México, emitidos por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Dichos criterios incluyen reglas particulares, cuya aplicación, en 
algunos casos, difiere de los citados principios. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la Afore, y considerados 
por los administradores para preparar los estados financieros presentados por los mismos a esta 
asamblea, que se describen en la nota 2 a los estados financieros, son adecuados y suficientes, en las 
circunstancias y han sido aplicados en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, dicha 
información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de Afore Banamex, S.A. 
de C.V., Administradora de Fondos para el Retiro al 31 de diciembre de 2003, los resultados de sus 
operaciones, las variaciones en su capital contable y los cambios en su situación financiera por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con los Criterios de Contabilidad establecidos por la Consar para las 
Afores en México. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de enero de 2004. 

Comisario 
C.P.C. Guillermo García-Naranjo Alvarez 

Rúbrica. 
AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y a los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Afore Banamex, S.A. de C.V., Administradora de 

Fondos para el Retiro (la Afore) al 31 de diciembre de 2003 y 2002 y los estados de resultados, de 
variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los 
años terminados en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de 
la Afore. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos, con base en 
nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes 
y de que están preparados de acuerdo con los Criterios y Políticas de Contabilidad para las Afores en 
México. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que respalda 
las cifras y revelaciones en los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los criterios de 
contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes 
proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se menciona en la nota 1 a los estados financieros, el 3 de agosto de 2001 Citigroup Inc. 
adquirió aproximadamente el 99.86% de las acciones de Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V., 
convirtiéndose en accionista de la Afore y de Garante, S.A. de C.V. Afore, Administradora de Fondos para 
el Retiro (Garante). El 6 de febrero de 2002, los accionistas de ambas Afores aprobaron la fusión de las 
mismas, subsistiendo la Afore como sociedad fusionante y desapareciendo Garante como sociedad 
fusionada. Dicha fusión fue autorizada mediante oficio número D00/1000/019/2002 del 22 de febrero de 
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2002 por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (la Consar) y surtió efectos a partir 
del cierre de operaciones del 28 de febrero de 2002. Por este mismo oficio, la Consar autorizó la reforma 
integral de los estatutos de la sociedad fusionante con el fin de modificar su denominación social por la de 
Afore Banamex, S.A. de C.V. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros, la Afore está obligada a preparar y presentar 
sus estados financieros de acuerdo con los Criterios de Contabilidad establecidos por la Consar para las 
Afores en México, que siguen en lo general a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
México, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Dichos criterios incluyen reglas 
particulares, cuya aplicación, en algunos casos, difiere de los citados principios. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera de Afore Banamex, S.A. de C.V., Administradora de 
Fondos para el Retiro al 31 de diciembre de 2003 y 2002 y los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en su capital contable y los cambios en su situación financiera por los años terminados en 
esas fechas, de conformidad con los Criterios de Contabilidad establecidos por la Consar para las Afores 
en México, tal como se describen en la nota 2 a los estados financieros. 

12 de enero de 2004. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

C.P.C. Alejandro De Alba Mora 
Rúbrica. 

AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

BALANCES GENERALES 
31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003, 
excepto cuando se indica diferente) 

Activo 2003 2002 
Inversiones en la reserva especial 
Siefore deuda tasa real * $ 640,104 561,507 
Siefore deuda aportaciones voluntarias * 58 98 
Actualización de la inversión en reserva especial 282,420 229,421 
Inversiones en el capital social mínimo 
Siefore deuda tasa real * 4,249 4,249 
Siefore deuda aportaciones voluntarias * 4,000 4,000 
Actualización de la inversión en capital social mínimo 11,027 9,985 
Total de inversiones 941,858 809,260 
Disponible 
Caja 27 24 
Bancos 14 322 
Inversiones del disponible 1,483,587 1,609,511 
Total de disponible 1,483,628 1,609,857 
Deudores diversos (nota 3) 
Deudores varios 569,425 529,375 
Otras inversiones (nota 5) 
Inversiones en empresas de servicios 35,485 34,367 
Activo fijo 
Muebles e inmuebles 99,906 100,331 
Depreciación acumulada (91,765) (84,923) 
Activo fijo, neto 8,141 15,408 
Preoperativos 
Gastos preoperativos* 421,528 421,528 
Actualización de gastos preoperativos 348,583 348,583 
Resultado por posición monetaria del 
periodo preoperativo * 16,984 16,984 
Amortización acumulada de gastos preoperativos (492,877) (391,262) 
Gastos preoperativos, neto 294,218 395,833 
Activo total $ 3,332,755 3,394,100 
Pasivo y capital contable 
Pasivo 
Acreedores diversos $ - 4 
Provisiones para gastos 27,807 27,593 
Impuestos por pagar (nota 3) 607,505 562,434 
Multas, sanciones y cumplimiento 
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de obligaciones por pagar 137 185 
Provisiones para obligaciones diversas 2 2,518 
Pasivo total 635,451 592,734 
Capital contable (nota 7) 
Capital social pagado 
Fijo histórico * 25,000 25,000 
Fijo actualización 22,161 22,161 
Variable histórico * 271,217 271,217 
Variable actualización 112,869 112,869 
Prima en venta de acciones 910,533 910,533 
Reserva legal 67,513 67,513 
Resultado de ejercicios anteriores 98,687 186,381 
Resultado del ejercicio 1,225,159 1,141,314 
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable (35,835) (101,980) 
Efecto acumulado del Impuesto 
Sobre la Renta diferido - 166,358 
Capital contable total 2,697,304 2,801,366 
Compromisos (nota 9) _________ ________ 
Suma pasivo más capital $ 3,332,755 3,394,100 
Cuentas de orden deudor deudoras* 
Capital social autorizado* $ 500,000 500,000 
Acciones emitidas (número autorizado) 500,000 500,000 
Aportaciones vivienda* 48,780,742 42,215,382 
Recursos en Siefore* 9 10 
Acciones de Siefores, posición de terceros (número) 1 1 
Acciones de Siefores, posición propia (número) 283,224,239 261,151,982 
Títulos administrados de los trabajadores (número) 27,348,051,628 24,816,383,648 
Recaudación acumulada* 13,232,874 12,073,014 
Retiros acumulación* 1,706,730 525,206 
Traspasos acumulación* 13,795 6,433 
Unificación de cuentas* 195,374 68,475 
Bancos aportaciones voluntarias en ventanilla* 4 4 
Bancos traspasos* 405 40 
* Pesos históricos 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las Reglas de Agrupación de 

Cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que suscriben. 
 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Lic. Oscar Medina Mora Escalante Lic. Juan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. Guillermo García-Naranjo Alvarez 

Rúbrica. 
AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
ESTADOS DE RESULTADOS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003, 

excepto por el precio de valuación) 
 2003 2002 
Ingresos 
Ingresos por comisiones (nota 2k) $ 2,704,878 2,502,057 
Otros productos 112,580 166,460 
Participación en los resultados de subsidiarias (nota 5) 100,423 75,763 
Total de ingresos 2,917,881 2,744,280 
Egresos 
Remuneraciones a consejeros y comisarios 1,079 817 
Honorarios profesionales 5,365 7,177 
Rentas pagadas 12,012 25,776 
Gastos de promoción 5,136 30,745 
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Otros gastos de operación y administración 74,529 82,556 
Comisiones pagadas 686 1,085 
Servicios administrativos y asesoría (nota 4) 699,085 614,762 
Impuestos diversos (nota 6) 740,375 681,317 
Depreciaciones 7,825 12,178 
Amortizaciones 101,614 84,678 
Gastos no deducibles 5,140 5,074 
Gastos financieros - 122 
Resultado cambiario (4) (322) 
Resultado por posición monetaria 39,880 57,001 
Total de egresos 1,692,722 1,602,966 
Resultado del ejercicio $ 1,225,159 1,141,314 
A continuación se detalla el total de acciones en circulación de las sociedades de inversión 

administradas por la Afore al 31 de diciembre de 2003: 
  Número de 
 Clave de acciones en Precio de Importe 
 pizarra circulación valuación total 
Sociedad de inversión deuda tasa real 
Tenencia posición propia Afore SIEBNM1 279,179,285 $ 3.352419 $ 935,926 
Tenencia trabajadores SIEBNM1 27,343,719,736 3.352419 91,667,606 
Sociedad de inversión deuda 
aportación voluntaria 
Tenencia posición propia Afore SIEBNM2 4,044,954 1.466424 $ 5,932 
Tenencia trabajadores SIEBNM2 4,331,892 1.466424 6,352 
Sumatoria de las sociedades 
Tenencia posición propia Afore  283,224,239  $ 941,858 
Tenencia trabajadores  27,348,051,628  91,673,958 

Total de sociedades $ 92,615,816 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las Reglas de Agrupación de 

Cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que suscriben. 
 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Lic. Oscar Medina Mora Escalante Lic. Juan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. Guillermo García-Naranjo Alvarez 

Rúbrica. 
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AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 
     Efecto   Insuficiencia 
     acumulado de   en la 
 Capital social pagado Prima en  Impuesto Resultado de Resultado actualización Total del 
 Fijo Variable venta de Reserva Sobre la ejercicios del del capital capital 
 actualizado actualizado acciones legal Renta diferido anteriores ejercicio contable contable 
Saldos al 31 de diciembre de 
2001 $ 47,161 316,937 4,255 57,732 - 15,482 672,761 - 1,114,328 
Traspaso del resultado del 
ejercicio anterior - - - - - 672,761 (672,761) - - 
Dividendos pagados (nota 7) - - - - - (615,096) - - (615,096) 
Movimientos por fusión (notas 1 
y 7) - 67,149 906,278 9,781 166,358 113,234 - (66,022) 1,196,778 
Reconocimiento de los efectos 
de la inflación - - - - - - - (35,558) (35,558) 
Resultado del ejercicio - - - - - - 1,141,314 - 1,141,314 
Saldos al 31 de diciembre de 
2002 47,161 384,086 910,533 67,513 166,358 186,381 1,141,314 (101,580) 2,801,766 
Traspaso del resultado del 
ejercicio anterior - - - - - 1,141,314 (1,141,314) - - 
Dividendos pagados (nota 7) - - - - - (1,293,786) - - (1,293,786) 
Reclasificación del impuesto 
diferido y exceso - - - - (166,358) 64,778 - 101,580 - 
Reconocimiento de los efectos 
de la inflación - - - - - - - (35,835) (35,835) 
Resultado del ejercicio - - - - - - 1,225,159 - 1,225,159 
Saldos al 31 de diciembre de 
2003 $ 47,161 384,086 910,533 67,513 - 98,687 1,225,159 (35,835) 2,697,304 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las Reglas de Agrupación de Cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, y bajo la estricta responsabilidad de los funcionarios que suscriben. 
 Director General Director de Administración y Finanzas Comisario 
 Lic. Oscar Medina Mora Escalante Lic. Juan Luz Garrido Macías C.P.C. Guillermo García-Naranjo Alvarez 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica.
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AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 

 2003 2002 
Actividades de operación 
Resultado del ejercicio $ 1,225,159 1,141,314 
Más cargos (menos créditos) a resultados 
que no requieren (proporcionan) recursos 
Depreciaciones y amortizaciones 109,439 96,856 
Participación en los resultados de subsidiarias (nota 5) (100,423) (75,763) 
Impuesto Sobre la Renta, diferido (2,769) (2,173) 
Recursos generados por la operación 1,231,406 1,160,234 
Financiamiento neto (inversión neta) de operación 
Deudores diversos (40,050) (43,161) 
Pasivos diversos 45,486 (81,432) 
Recursos generados por actividades de operación 1,236,842 1,035,641 
Recursos utilizados en actividades 
de financiamiento-pago de dividendos (1,293,786) (615,096) 
Actividades de inversión 
Inversiones en la reserva especial (67,610) (66,664) 
Adquisición de activo fijo, neto (557) (211) 
Aumento en inversiones en empresas de servicios (1,118) (14,701) 
Recursos utilizados en actividades de inversión (69,285) (81,576) 
(Disminución) aumento de disponible (126,229) 338,969 
Disponible 
Al principio del año 1,609,857 734,716 
Proveniente de la fusión (nota 1) - 536,172 
Al fin del año $ 1,483,628 1,609,857 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las Reglas de Agrupación de 

Cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que suscriben. 
 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Lic. Oscar Medina Mora Escalante Lic. Juan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. Guillermo García-Naranjo Alvarez 

Rúbrica. 
AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003, 

excepto cuando se indica diferente) 
(1) Actividad y operaciones sobresalientes- 
Actividad- 
La actividad principal de Afore Banamex, S.A. de C.V., Administradora de Fondos para el Retiro (la 

Afore) es abrir, administrar y operar cuentas de ahorro individuales de los sistemas de ahorro para el 
retiro, de conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (LSAR), del Seguro Social, del 
Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, y del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, así como, invertir los recursos de los trabajadores en Siefore 
Banamex No. 1, S.A. de C.V. y Siefore Banamex No. 2, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro (las Siefores) quienes son a las que la Afore administra. La Afore 
obtuvo autorización por parte de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (la Consar) 
para operar como Administradora de Fondos para el Retiro mediante el oficio D00/1000/071/97 de fecha 
27 de enero de 1997. 

La Afore recibe servicios administrativos de Banco Nacional de México, S.A. (Banamex), Servicios 
Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. (SERCOR) y PRH Afore Banamex, S.A. de C.V. (PRH) y 
Vidapass, S.A. de C.V. (Vidapass), partes relacionadas. 

Vidapass se encuentra en proceso de liquidación iniciado el 16 de diciembre de 2002, según el 
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acuerdo tomado en la asamblea extraordinaria de accionistas celebrada en esa misma fecha. 

Participación accionaria- 
Durante 2002 Citigroup Inc., mediante sus subsidiarias Banamex y Citigroup Overseas Investment 

Corporation (COIC), adquirió las acciones de la Afore que eran propiedad de Aegon México Holding, B. V. 
y, por consiguiente, al 31 de diciembre de 2002 el capital social de la Afore corresponde en un 89.76% a 
Banamex y en un 10.24% por COIC. Durante 2003 se solicitó y se obtuvo autorización de la Consar para 
que Banamex adquiera las acciones de la Afore que son propiedad de COIC, excepto el 0.01% que será 
adquirido por Planeación de Recursos Humanos, S.A. de C.V. Esta operación se encuentra pendiente de 
ejecutarse. 

Fusión con Garante- 
El 6 de febrero de 2002, los accionistas de la Afore y de Garante, S.A. de C.V. Afore, Administradora 

de Fondos para el Retiro (Garante) aprobaron la fusión de las mismas, subsistiendo la Afore como 
sociedad fusionante y desapareciendo Garante como sociedad fusionada. Dicha fusión fue autorizada 
mediante oficio número D00/1000/019/2002 del 22 de febrero de 2002 por la Consar y surtió efectos a 
partir del cierre de operaciones del 28 de febrero de 2002. Por este mismo oficio, la Consar autorizó la 
reforma integral de los estatutos de la sociedad fusionante con el fin de modificar su denominación social 
por la de Afore Banamex, S.A. de C.V. 

Los saldos de Garante incorporados mediante la fusión fueron como sigue: 
Inversiones en la reserva especial y capital social mínimo $ 273,783 
Disponible 536,172 
Deudores diversos 188,949 
Otras inversiones (8,884) 
Activo fijo 27,377 
Pagos anticipados y cargos diferidos 3,040 
Preoperativos 476,964 
Total del activo 1,497,401 
Acreedores diversos y provisiones para gastos (300,884) 
Capital contable $ 1,196,517 
(2) Resumen de las principales políticas contables- 
(a) Bases de presentación y revelación- 
Los estados financieros adjuntos se prepararon con fundamento en la LSAR y de acuerdo con los 

criterios de contables establecidos por la Consar para las Afores en México, compuestos por reglas 
particulares que identifican y delimitan a la entidad y determinan las bases de cuantificación, valuación y 
revelación de la información financiera. Dichos criterios siguen en general los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México (PCGA), los cuales incluyen el reconocimiento de los efectos de la 
inflación en la información financiera, y están expresados en pesos de poder adquisitivo constante, 
utilizando como indicadores de inflación los factores derivados de la Unidad de Inversión (UDI). Los 
valores de la UDI que se utilizaron para efectos de reconocer la inflación fueron los siguientes: 

   Tasa anual 
 31 de diciembre de UDI de inflación 
 2003 3.352003 3.91% 
 2002 3.225778 5.58% 
 2001 3.055273 5.02% 
Los criterios contables emitidos por la Consar difieren en los siguientes casos de los PCGA 
- Los ingresos por comisiones sobre aportaciones se registran en el estado de resultados cuando se 

cobran y no conforme se devengan. 
- Las inversiones obligatorias en las Siefores se consideran como partidas no monetarias, aun cuando 

los estados financieros de las Siefores no reconocen los efectos de la inflación en la información 
financiera. 

- La presentación del balance general y el estado de resultados difiere de los PCGA. 
(b) Inversiones en reserva especial y capital social mínimo- 
De acuerdo a la LSAR y a las disposiciones emitidas por la Consar, cuando una Afore opere dos o 

más Siefores (la básica -que recibe las aportaciones obrero patronales y la opcional- que recibe las 
aportaciones voluntarias), la reserva especial deberá constituirse de la siguiente manera: 

- En todo momento la reserva especial invertida en las acciones de las Siefores que administre y 
opere la Afore deberá ser cuando menos equivalente a una cantidad que resulte mayor entre ocho 
millones de Unidades de Inversión (UDI´s), o 1.65 veces el valor en riesgo máximo previsto en la reglas 
generales sobre el régimen de inversión de todas las Siefores que administre la Afore. 

- Cuando en algún caso el monto de la reserva especial se encuentre por debajo del mínimo 
establecido, la Afore estará obligada a reconstituirla dentro del plazo que determine la Consar, mismo que 
no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 de 
la LSAR. 
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La reserva especial es independiente del capital mínimo fijo pagado sin derecho a retiro de la Afore. 
Las inversiones, tanto en la reserva especial como en el capital mínimo, están representadas por 

acciones de las Siefores las cuales se valúan a su valor de mercado diariamente, reconociendo la plus 
(minusvalía) no realizada en el rubro de “Participación en los resultados de subsidiarias” en el estado de 
resultados. Cuando la actualización generada por estas inversiones se realiza, el diferencial entre el costo 
promedio de las acciones vendidas y su precio de venta se reconoce en la cuenta de ingresos 
“Participación en los resultados de subsidiarias”, cancelándose la actualización de las acciones vendidas 
de la cuenta de participación en los resultados de subsidiarias. 

(c) Disponible- 
Incluye depósitos en cuentas bancarias e inversiones temporales. Estas últimas se valúan a su costo 

más intereses devengados que se aproximan a su valor de mercado. 
(d) Inversión en acciones de las compañías subsidiarias no consolidadas e inversiones en otras 

acciones- 
El efecto de no consolidar las compañías subsidiarias es poco importante y se valúan por el método 

de participación. Adicionalmente, la inversión en acciones de otra empresa de servicios se registra al 
costo y se actualiza mediante la aplicación de los factores de inflación mencionados en la nota 2(a). 

(e) Mobiliario y equipo- 
El mobiliario y equipo se registra inicialmente al costo de adquisición y se actualiza mediante los 

factores de inflación mencionados en la nota 2(a). 
La depreciación del mobiliario y equipo se calcula por el método de línea recta, con base en sus vidas 

útiles, estimadas por la Administración de la Afore. Las tasas anuales de depreciación de los principales 
grupos de activos son como sigue: 

 Tasas 
Mobiliario y equipo de oficina 10% 
Equipo de transporte 25% 
Equipo de cómputo y equipo periférico 30% 
Equipo de telecomunicaciones 25% 
Los gastos de mantenimiento y reparaciones menores se registran en los resultados cuando se 

incurren. 
(f) Gastos preoperativos- 
Representan los gastos preoperativos que realizó Garante, desde que inició actividades y hasta el 31 

de agosto de 1997, fecha en la que recibió sus primeras cuotas y aportaciones correspondientes a las 
cuentas individuales de los trabajadores. Los gastos preoperativos se actualizan mediante la aplicación de 
los factores de inflación mencionados en la nota 2(a). El periodo máximo de amortización es diez años y 
el porcentaje anual de amortización en 2003 y 2002 fue de 12.91%. 

(g) Impuesto Sobre la Renta diferido (ISR)- 
El ISR se registra de acuerdo con el método de activos y pasivos, que compara los valores contables 

y fiscales de los mismos. Se reconocen impuestos diferidos (activos y pasivos) por las consecuencias 
fiscales futuras atribuibles a las diferencias temporales entre los valores reflejados en los estados 
financieros de los activos y pasivos existentes y sus bases fiscales relativas. Los activos y pasivos por 
impuestos diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas en la Ley, que se aplicarán a la utilidad 
gravable en los años en que se estima que se revertirán las diferencias temporales. El efecto de cambios 
en las tasas fiscales sobre el ISR diferido se reconoce en los resultados del periodo en que se aprueban 
dichos cambios. 

(h) Actualización de capital social, otras aportaciones y resultados acumulados- 
Se determina multiplicando las aportaciones y los resultados acumulados por los factores de inflación 

mencionados en la nota 2(a), que miden la inflación acumulada desde las fechas en que se realizaron las 
aportaciones y se generaron los resultados hasta el cierre del ejercicio más reciente. Los importes así 
obtenidos representan los valores constantes de la inversión de los accionistas. 

(i) Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido- 
Se refiere al efecto del reconocimiento de impuesto diferido acumulado a la fecha en que se adoptó el 

principio contable relativo y proviene de la fusión con Garante. Con fecha 27 de enero de 2003, el efecto 
acumulado del impuesto diferido por $166,358, fue aplicado contra la cuenta denominada “Resultado de 
ejercicios anteriores”, como se menciona en la nota 7(a). 

(j) Resultado por posición monetaria- 
El efecto monetario se determina multiplicando la diferencia entre los activos y pasivos monetarios al 

inicio de cada mes, incluyendo los impuestos diferidos, por la inflación hasta el cierre del ejercicio. La 
suma de los resultados así obtenidos representa el efecto monetario favorable o desfavorable del ejercicio 
provocado por la inflación, que se lleva a los resultados del ejercicio. 

(k) Ingresos por comisiones- 
Los ingresos por comisiones sobre las aportaciones se reconocen en resultados cuando se cobran. 
(l) Contingencias- 
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Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es 

probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no 
existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los 
estados financieros. Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en 
que existe certeza prácticamente absoluta de su realización. 

(m) Uso de estimaciones- 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración efectúe estimaciones y 

suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de activos y 
pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de ingresos 
y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y suposiciones. 

(3) Deudores diversos e Impuesto Sobre la Renta por pagar- 
Los saldos de deudores diversos al 31 de diciembre de 2003 y 2002 se integran como se muestra a 

continuación: 
 2003 2002 
Pagos provisionales de Impuesto Sobre la Renta $ 569,323 527,064 
Otros 102 2,311 
 $ 569,425 529,375 
El rubro de “Impuestos por pagar” al 31 de diciembre de 2003 y 2002 incluye $608,157 y $557,999, 

respectivamente, correspondiente al Impuesto Sobre la Renta por pagar. 
(4) Operaciones con compañías relacionadas- 
Las operaciones realizadas con compañías relacionadas, durante los años terminados el 31 de 

diciembre de 2003 y 2002, fueron como sigue (en pesos nominales) 
 2003 2002 
Gastos 
Servicios administrativos y asesoría recibidos $ 579,925 488,029 
Servicios de custodia recibidos 13,088 6,512 
Ingresos por servicios prestados 35,000 35,000 
(5) Otras inversiones- 
Al 31 de diciembre de 2003 y 2002, las otras inversiones se analizan como sigue: 
 2003 2002 
Compañías subsidiarias 
SERCOR $ 20,714 14,188 
PRH 8,210 7,241 
Vidapass 608 926 
Procesar, S.A. de C.V. 5,953 12,012 
 $ 35,485 34,367 
Dentro del rubro de “Participación en los resultados de subsidiarias” en el estado de resultados, se 

incluye la valuación de las acciones de las Siefores. El resultado por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2003 y 2002, se analiza como sigue: 

 2003 2002 
Plusvalía de las inversiones en Siefore 
Banamex No. 1, S.A. de C.V. $ 84,144 60,750 
Realización de plusvalía 8,499 8,088 
Plusvalía de las inversiones en Siefore 
Banamex No. 2, S.A. de C.V. 348 544 
Realización de plusvalía 6 14 
Participación en los resultados de SERCOR 6,876 3,662 
Participación en los resultados de PRH 864 1,485 
Participación en los resultados de Vidapass (314) 1,220 
 $100,423 75,763 
(6) Impuesto Sobre la Renta (ISR) 
El gasto por impuestos diversos por los años terminados el 31 de diciembre de 2003 y 2002 (en pesos 

nominales, excepto por el efecto de actualización), se compone como sigue: 
 2003 2002 
ISR causado $ 608,157 537,002 
ISR diferido (2,769) (2,091) 
(Insuficiencia) exceso en la provisión (673) 2,471 
Otros impuestos, principalmente Impuesto 
al Valor Agregado no acreditable 119,624 99,775 
Efecto de actualización 16,036 44,160 
 $ 740,375 681,317 
El ISR causado por los años terminados el 31 de diciembre de 2003 y 2002, se analiza como se 
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muestra a continuación: 

 2003 2002 
Resultado del ejercicio $ 1,225,159 1,141,314 
ISR corriente 621,044 577,016 
ISR diferido (2,769) (2,172) 
Utilidad antes de ISR 1,843,434 1,716,158 
Diferencia entre la utilidad contable y fiscal 
Efecto contable de la inflación, neto 45,111 (22,721) 
Componente inflacionario, neto (74,908) (103,855) 
Provisiones de gastos - 703 
Gastos no deducibles 5,020 4,905 
Otros, neto (29,959) (60,898) 
Utilidad fiscal $ 1,788,698 1,534,292 
ISR causado al 34% (35% en 2002) $ 608,157 537,002 
Los efectos de impuestos de las diferencias temporales que originan porciones significativas de los 

activos y pasivos de impuestos diferidos al 31 de diciembre de 2003 y 2002, así como en los resultados 
de los años terminados en esas fechas (en pesos nominales), se detallan a continuación: 

 Activo (pasivo) Crédito a 
 al 31 de diciembre resultados 
 2003 2002 2003 2002 
Gastos preoperativos $ 2,928 (383) (3,311) (1,419) 
Gastos de instalación y de 
organización - - - (397) 
Provisiones (267) 275 542 (275) 
 $ 2,661 (108) (2,769) (2,091) 
El 1 de enero de 2002 se publicó en el Diario Oficial una nueva Ley del ISR que establece que la tasa 

de impuesto de 35% se reducirá a partir del 2003 en un punto porcentual cada año hasta el 2005 en que 
la tasa será de 32%. 

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades tienen la facultad de revisar hasta los 
cinco ejercicios fiscales anteriores a la última declaración del Impuesto Sobre la Renta presentada. 

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las empresas que realicen operaciones con partes 
relacionadas, residentes en el país o en el extranjero, están sujetas a limitaciones y obligaciones fiscales, 
en cuanto a la determinación de los precios pactados, ya que éstos deberán ser equiparables a los que se 
utilizarían con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

(7) Capital contable- 
A continuación se describen las principales características de las cuentas que integran el capital 

contable 
(a) Estructura del capital contable- 
El capital autorizado es por $500,000 pesos nominales ($25,000 correspondientes al capital social fijo 

y $475,000 al capital social variable). 
El 6 de febrero de 2002, la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas aprobó la cancelación del 

capital social de Garante como sociedad fusionada y de la Afore como sociedad fusionante, y la emisión 
de nuevo capital social fijo y variable de la Afore. Así mismo, se aprobó un aumento en el capital variable 
por $67,149 ($61,917 nominales). 

Como resultado del acuerdo anterior, al 31 de diciembre de 2003 y 2002 el capital social de la Afore 
asciende a $431,247 ($296,217 nominales), integrado por $47,161 ($25,000 nominales) en su parte fija, 
dividido en 12,750 acciones Clase I serie “F” y 12,250 acciones Clase I serie “B” y $384,086 ($271,217 
nominales) en su parte variable, dividido en 138,321 acciones Clase II serie “F” y 132,896 acciones Clase 
II serie “B”, todas ellas con valor nominal de $1,000. Las acciones de las clases “I” y “II” podrán ser 
divididas en dos series: las acciones serie “F”, las cuales representarán el 51% como mínimo del capital, y 
las acciones serie “B”, que representarán el 49% restante del capital social. 

El 24 de enero de 2003, la asamblea general extraordinaria y ordinaria de accionistas acordó el pago 
de un dividendo hasta por la cantidad de $1,293,786 ($1,250,036 nominales), a razón de $4,220 a cada 
una de las 296,217 acciones en circulación. Por esta misma asamblea general extraordinaria de 
accionistas, se aprobó que el saldo de la cuenta denominada “Efecto acumulado de Impuesto Sobre la 
Renta diferido”, por $166,358 ($160,098 nominales) proveniente de la contabilidad de Garante, compañía 
fusionada por la Afore, se reclasifique aplicándose dicho importe a la cuenta denominada “Resultados de 
ejercicios anteriores” y asimismo, que con cargo a esta última, se cancele la cuenta denominada 
“Insuficiencia en la actualización del capital contable, por $101,980 ($98,143 nominales). 

El 6 de febrero de 2002 la Asamblea General Ordinaria de Accionistas acordó el pago de un dividendo 
por el equivalente en moneda nacional a la fecha de pago por 62,500 dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 
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(b) Utilidad integral- 
La utilidad integral representa el resultado de la actividad total de la Afore durante el periodo y se 

integra por las partidas que se mencionan a continuación: 
 2003 2002 
Resultado del ejercicio $ 1,225,159 1,141,314 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (35,835) (35,697) 
Utilidad integral $ 1,189,324 1,105,617 
(c) Restricciones al capital contable- 
La utilidad neta de la Afore está sujeta a la separación de un 5% para constituir la reserva legal, hasta 

que ésta alcance la quinta parte del capital social, situación que ha sido cumplida por la Afore. 
El importe actualizado, sobre bases fiscales, de las aportaciones efectuadas por los accionistas por un 

total de $1,340,076 puede reembolsarse a los mismos sin impuesto alguno. 
Al 31 de diciembre de 2003, la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN), sobre la cual se puede hacer 

distribuciones a los accionistas sin causar impuesto alguno, asciende a $1,247,912. Cualquier distribución 
en exceso de este monto originaría un pago de ISR a cargo de la Afore. 

(8) Administración integral de riesgos- 
Mediante Circular Consar 51-1 del 26 de diciembre de 2001, la cual entró en vigor a partir del 27 de 

diciembre de 2001 modificada por la Circular Consar 51-2 del 7 de octubre de 2002, la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar) dio a conocer los lineamientos de carácter prudencial en 
materia de administración integral de riesgos. 

A través de la Circular Consar 51-3 (la Circular), publicada el 30 de octubre de 2003 en el Diario 
Oficial de la Federación, la Consar expidió nueva regulación prudencial en materia de administración 
integral de riesgos y dispuso la abrogación de las circulares CONSAR 51-1 y 51-2. 

La regla vigésima cuarta de la Circular establece que las administradoras y sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro (Siefores) deben revelar al público, a través de notas a sus 
estados financieros, la información relativa a sus políticas, procedimientos, metodologías y demás 
medidas adoptadas para la administración de riesgos, así como la información sobre las pérdidas 
potenciales por tipo de riesgo. 

Los riesgos más importantes que enfrentan la Afore y las Siefores que administra son: los de 
mercado, crédito, liquidez, legal y operativo. Durante 2003 y 2002, en cumplimiento de las disposiciones 
emitidas por la Consar, la Afore instrumentó una serie de acciones para fortalecer la administración 
integral de riesgos. 

La Afore cuenta con un Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración Integral de 
Riesgos (el Manual) con objeto de cumplir con lo que establece la Circular. 

De acuerdo con el Manual y en apego a lo establecido por la Circular, el Consejo de Administración 
asume la responsabilidad sobre el establecimiento de normas de control de riesgos y los límites de la 
exposición global de riesgo, delegando facultades en un Comité de Riesgos cuyo objeto es la 
administración de riesgos a los que están expuestas las Siefores, así como la vigilancia de que la 
realización de las operaciones se ajusten a los límites, políticas y procedimientos aprobados por el citado 
Consejo. Asimismo, el Comité de Riesgos se apoya en una Unidad para el Análisis y la Administración 
Integral de Riesgos, que tiene la responsabilidad de identificar, medir, monitorear e informar a los órganos 
y funcionarios, los riesgos cuantificables que enfrentan la Afore y sus Siefores en sus operaciones. 
Adicionalmente, el Comité de Inversión revisa mensualmente las estrategias y acciones que están 
relacionadas con los riesgos a los cuales están expuestas las inversiones. 

Riesgo de mercado 
El riesgo de mercado se refiere a las pérdidas potenciales con respecto al valor de las distintas clases 

de activos que conforman la cartera de las Siefores, ocasionadas por la variaciones o movimientos en los 
factores de riesgo que afectan el nivel de sus precios, tales como los movimientos en las tasas de interés, 
las variaciones en el tipo de cambio e inflación, entre otros. 

Se aplica una serie de metodologías para evaluar y controlar los riesgos de mercado a los que está 
expuesta en sus diferentes actividades. El Consejo de Administración autoriza los límites utilizados para la 
cartera total y todos los días se mide el riesgo a través del modelo conocido como Valor en Riesgo (VaR). 

El VaR determina la pérdida potencial; este cálculo se realiza diariamente, en intervalos de 7 y 28 días 
de acuerdo con el escenario base, calculado conforme a condiciones específicas de mercado con un nivel 
de confianza de 95%. 

El VaR se realiza por instrumentos, por mercado y de manera global considerando las correlaciones 
que existen entre los distintos factores de riesgo. El porcentaje de VaR global de las Siefores, observado 
a siete días durante 2003 fue 0.44% (0.70% en 2002) para Siefore Banamex No. 1, S.A. de C.V. y 0.02% 
(0.11% en 2002) para la Siefore Banamex No. 2, S.A. de C.V. y al 31 de diciembre de 2003 fue de 0.50% 
y 0.0%, respectivamente (0.66% y 0.03%, respectivamente al 31 de diciembre de 2002). 

Debido a que la medida de VaR sirve para estimar pérdidas potenciales en condiciones normales de 
mercado, diariamente se realizan pruebas bajo condiciones extremas con el objeto de determinar la 
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exposición al riesgo, considerando grandes fluctuaciones anormales en los precios de mercado. Estas 
pruebas son semejantes al VaR y consisten en escenarios de tasas de interés especificados de manera 
subjetiva, para determinar las pérdidas potenciales ocasionadas por eventos extraordinarios negativos, 
que permitan identificar el riesgo que se enfrentaría en dichas condiciones. Estas pruebas se consideran 
como un complemento de la medición del VaR. 

Por último, y para lograr una efectiva administración de riesgos, anualmente se realizan pruebas de 
“Backtesting” para comparar las pérdidas observadas con el cálculo del VaR y en consecuencia calibrar 
modelos. 

En caso de que se registren excesos a los límites establecidos, se cuenta con políticas y 
procedimientos para informar y corregir estas desviaciones. Asimismo, estos excesos se informan 
oportunamente al Comité de Riesgos y éste, a su vez, lo informa al propio Consejo de Administración, al 
menos trimestralmente. 

Riesgo de liquidez 
El riesgo de liquidez es la pérdida potencial por la venta anticipada o forzosa de activos a descuentos 

inusuales para hacer frente a obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no pueda ser 
oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el establecimiento de una posición contraria 
equivalente. 

Se realiza la cuantificación de la pérdida potencial que se pudiera presentar en los instrumentos. Esta 
pérdida potencial depende del diferencial entre la cotización promedio y la de compra, de lo cual se puede 
inferir el comportamiento de un diferencial inusual y calcular la pérdida potencial a descuentos inusuales. 

Además de la pérdida potencial por instrumento, se realiza el cálculo de sensibilidad por punto base, 
que es la pérdida potencial por cada punto base del diferencial; se realizan también pruebas bajo 
condiciones extremas mensualmente que consisten en utilizar como diferencial el máximo de los últimos 
cinco años. 

Por otra parte, la Afore lleva a cabo un plan de acción en caso de requerimientos de liquidez que 
consiste en establecer un porcentaje mínimo con respecto a la cartera, el cual debe estar invertida en 
valores gubernamentales de alta liquidez cuyo plazo de vencimiento sea menor a 92 días. El porcentaje 
mínimo establecido actualmente es suficiente para cubrir las necesidades que pudieran presentarse. Sin 
embargo, en caso de percibirse situaciones críticas, como sería el caso de un incremento masivo en los 
traspasos y/o retiros, es responsabilidad del Director General y el Director de Inversiones delinear la 
estrategia a seguir en tales situaciones, informando a la brevedad a los comités de riesgos y de 
inversiones, para su revisión. 

El Comité de Riesgos vigila el cumplimiento de los riesgos de liquidez y, asimismo, la Unidad de 
Análisis y Administración Integral de Riesgos emite un reporte semanal de riesgo de liquidez, en el que se 
identifican los flujos de efectivo de los activos en posición propia, así como sus fuentes de financiamiento. 
El límite actual de riesgo de liquidez es del 1.8%, el cual durante todo el año de 2003 nunca fue excedido, 
mismo que al 31 de diciembre de 2003 para Siefore Banamex No. 1, S.A. de C.V. fue de 0.16% y para la 
Siefore Banamex No. 2, S.A. de C.V. fue de 0.00%. 

Riesgo de crédito 
Es la pérdida potencial causada por la falta, total o parcial de pago por parte del emisor de los valores; 

también se produce por la disminución de calificación de algún título dentro de la cartera, así como el 
riesgo de contraparte por la falta de pago al liquidarse las operaciones concertadas por las Siefores. 

Alcance: 
Para el efecto de determinar el alcance del riesgo de crédito, los valores en la cartera se clasifican 

como: valores gubernamentales (emitidos o avalados por el Gobierno Federal, que están libres de riesgo 
de crédito) y valores no gubernamentales (valores de emisores privados y bancarios, y valores de 
empresas paraestatales, de gobiernos estatales y municipales y fideicomisos constituidos en instituciones 
de banca de desarrollo que no cuentan con inscripción en el Registro de Deuda Pública Federal). 

Método y medición del riesgo 
Para la selección y adquisición inicial del valor, se realiza el análisis tanto del emisor como de la 

emisión. 
Trimestralmente se elabora una revisión del desempeño de los emisores realizando el análisis de los 

indicadores de riesgo como son los factores cuantitativos, cualitativos y la calidad crediticia; de acuerdo al 
puntaje de los factores anteriores se determina un semáforo: verde (se puede continuar con la misma 
exposición en el emisor), ámbar (es necesario dar un seguimiento más cercano al emisor; hay 
probabilidad de que sea necesario reducir la exposición en el emisor; se requiere empezar a ubicar 
niveles de venta para el papel), o rojo (es necesario reducir o inclusive eliminar la exposición o inversión 
en el emisor). Se debe comunicar al Subcomité de Inversión para que tome la decisión de disminuir o 
eliminar la exposición o inversión en el emisor, informando a los comités de riesgos e inversión. 

En caso de que algún emisor hubiese resultado en semáforo rojo, se deberá estimar el valor de 
recuperación sobre el monto invertido en valores de este emisor a través del valor presente del 
instrumento y la relación activo total entre pasivo total del emisor. La pérdida esperada será la diferencia 
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entre el valor presente del instrumento menos el valor de recuperación. 

Adicionalmente, se toman en cuenta los límites de riesgo por sector de la economía que determine el 
Consejo de Administración a propuesta del Comité de Riesgos, evitando mantener una alta concentración 
sectorial. 

El riesgo contraparte es el que se presenta al momento de liquidar las operaciones por lo que está 
asociado a los riesgos de liquidación y preliquidación. Considerando que la mayoría de las operaciones se 
liquidan en la modalidad de entrega contra pago, el riesgo contraparte está enfocado al riesgo de 
preliquidación. 

Los principales puntos que se toman en cuenta para la selección de contrapartes son factores tanto 
cualitativos como cuantitativos, que permiten hacer una evaluación integral de los intermediarios con los 
que se opera. 

La determinación de límites por contraparte distingue entre el riesgo de liquidación y el riesgo de 
preliquidación. El primero se refiere al incumplimiento en la entrega, ya sea de dinero o de valores, por 
parte de la contraparte, después de que la Siefore haya realizado la entrega de dinero o valores de 
acuerdo al tiempo y forma pactados; por lo tanto, también es un riesgo de crédito. 

Riesgo legal 
Es la pérdida potencial por el posible incumplimiento de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables y la aplicación de 
sanciones, en relación con las operaciones que la Afore y sus Siefores lleven a cabo. 

Medidas de control 
- Establecimiento de políticas y procedimientos que procuren una adecuada instrumentación de los 

convenios y contratos en los que participe la Afore y las Siefores que opere, a fin de delimitar sus 
derechos y obligaciones contractuales. 

- Evaluación de los efectos que habrán de producirse sobre los actos que realice la Afore o sus 
Siefores, de conformidad con el régimen legal nacional o extranjero aplicable. 

- Comunicación a funcionarios y empleados de las disposiciones legales y administrativas aplicables a 
sus operaciones. 

- Realización de auditorías legales internas. 
- En caso de incumplimiento de una contraparte, de un emisor o de ambos, evaluación de las 

implicaciones jurídicas y, en su caso, la factibilidad de ejecución de garantías. 
Riesgo operativo 
Es la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los sistemas de información, en los controles 

internos o por errores en el procesamiento de las operaciones. 
Las medidas de control de riesgo operativo comprenden: 
- Implementación de controles que procuren la seguridad en las operaciones (mejor ejecución, tasas 

razonables, etc.) que permiten verificar la existencia de una clara delimitación de funciones de ejecución, 
previniendo distintos niveles de autorización en razón a la toma de posiciones de riesgo. 

- Establecimiento de mecanismos para el control de la liquidación de las operaciones. 
- Sistemas de procesamiento de información para la administración de riesgos que contemplen planes 

de contingencia en el evento de fallas técnicas o de caso fortuito o fuerza mayor. 
- Establecimiento de procedimientos relativos a la guarda, custodia, mantenimiento y control de 

expedientes que correspondan a las operaciones e instrumentos adquiridos. 
Durante 2003 y 2002, se realizó un esfuerzo de identificación de cada uno de los riesgos operativos 

que se pueden presentar en las distintas etapas que conforman los principales procesos, así como el 
establecimiento de los controles para reducir o anular estos riesgos. Asimismo, se avanzó en el diseño, 
implementación y pruebas de planes de contingencia. Es importante señalar que la evaluación de estos 
riesgos implica un proceso de mejora continua. 

Administración de Derivados 

Las estrategias de inversión a través de productos derivados tienen como finalidad otorgar mayor 
eficiencia a la administración de las carteras de inversión: 

- Actuando como componentes adicionales de las posiciones activas. 
- Mejorando el perfil de riesgo-rendimiento a un bajo costo, así como la versatilidad en la operación a 

fin de mitigar o neutralizar los riesgos inherentes. 
Es importante señalar que, previa autorización de la CONSAR, las Siefores comenzarán a realizar 

operaciones con instrumentos derivados durante el año de 2004, con base en los acuerdos adoptados por 
el Consejo de Administración. 

Mercados y Productos: 
1) Chicago Mercantile Exchange; Chicago Board Options Exchange y Mid America Commodity 

Exchange que forman parte del Chicago Board of Trade, ubicados en la ciudad de Chicago, Illinois, 
Estados Unidos de América. 

2) MexDer, Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V., ubicado en la Ciudad de México, D.F. 
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3) Commodity Exchange Incorporated, ubicado en la ciudad de Nueva York, Nueva York, Estados 

Unidos de América. 
4) Los demás mercados que reconozca el Banco de México. 
Mercado extrabursátil- Swaps de Tasa de Interés, Swaps de Monedas: USD, Euros, Yenes y Udis, 

Opciones de Tasa, Opciones de Tipo de Cambio, Forwards de Tasa y Forwards de Tipo de Cambio. 
Cuando las operaciones a Futuro, de Opción o de Swap se realicen en mercados extrabursátiles, 

deberán llevarse a cabo únicamente con instituciones financieras autorizadas por el Banco de México 
para actuar como “Intermediarios” en la realización de operaciones financieras conocidas como derivadas 
o con entidades financieras del exterior. Lo anterior, siempre y cuando no exista conflicto de interés y que 
tanto las instituciones como las entidades cumplan con los lineamientos y las características que la 
CONSAR establezca mediante reglas de carácter general. 

(9) Compromisos- 
Las multas y sanciones imputadas a las Siefores, originadas por la realización de operaciones no 

autorizadas o por exceder los límites de inversión previstos por la CONSAR o contemplados en el 
prospecto de información serán imputables a la Afore, con el propósito de proteger los intereses de los 
trabajadores, al no afectar su patrimonio. 

(R.- 198555) 
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SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

DICTAMEN DEL COMISARIO 
A la Asamblea de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y los estatutos de Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. (la 
Compañía), rindo a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información 
contenida en los estados financieros que se acompañan, la que ha presentado a ustedes el H. Consejo de 
Administración, por el año terminado el 31 de diciembre de 2003. 

He obtenido de los directores y administradores, la información sobre las operaciones, documentación 
y registros que consideré necesario examinar. Asimismo, he revisado el balance general de Servicios 
Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2003 y sus correspondientes estados de 
resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera por el año 
terminado en esa fecha, los cuales son responsabilidad de la administración de la Compañía. Mi revisión 
ha sido efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la Compañía, y 
considerados por los administradores para preparar los estados financieros presentados por los mismos a 
esta asamblea, son adecuados y suficientes en las circunstancias, y han sido aplicados en forma 
consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, dicha información refleja en forma veraz, razonable y 
suficiente la situación financiera de Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. al 31 de 
diciembre de 2003, los resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los 
cambios en su situación financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de febrero de 2004. 

Comisario 
C.P.C. Guillermo García-Naranjo Alvarez 

Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Al Consejo de Administración y a los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. (la 

Compañía), al 31 de diciembre de 2003 y 2002 y los estados de resultados, de variaciones en el capital 
contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos por los años terminados en esas 
fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos, con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes 
y de que están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
México. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que respalda 
las cifras y revelaciones en los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de 
contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes 
proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera de Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. al 
31 de diciembre de 2003 y 2002 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital 
contable y los cambios en su situación financiera por los años terminados en esas fechas, de conformidad 
con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 

16 de febrero de 2004. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

C.P.C. Alejandro De Alba Mora 
Rúbrica. 

SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 

Activo 2003 2002 
Activo circulante 
Efectivo y equivalentes $ 35 47 
Inversiones en valores (nota 3) 38,902 63,386 
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Funcionarios y empleados 3,836 3,447 
Deudores diversos 714 102 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar 11,359 - 
Total del activo circulante 54,846 66,982 
Activo fijo 
Equipo de cómputo y telecomunicaciones 5,625 8,376 
Depreciación acumulada (2,858) (5,052) 
Activo fijo, neto 2,767 3,324 
Impuestos diferidos (nota 5) 14,839 14,103 
 _____ _____ 
 $ 72,452 84,409 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Provisiones $ 39,716 39,692 
Impuesto por pagar 10,829 21,894 
Total de pasivo circulante 50,545 61,586 
Reserva para el plan de pensiones y 
primas de antigüedad al personal (nota 6) 808 8,611 
Total del pasivo 51,353 70,197 
Capital contable (nota 7) 
Capital social 1,849 1,849 
Reserva legal 227 227 
Exceso en la actualización del 
capital contable 29 29 
Resultado de ejercicios anteriores 12,107 8,439 
Utilidad del ejercicio 6,887 3,668 
Total del capital contable 21,099 14,212 
Contingencia (nota 8) _____ _____ 
 $ 72,452 84,409 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Lic. Oscar Medina Mora Escalante Lic. Juan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Héctor Joaquín Brena León 

Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE RESULTADOS 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 
 2003 2002 
Ingresos 
Ingresos por servicios (nota 4) $ 196,973 159,587 
Otros productos 770 5,831 
Total de ingresos 197,743 165,418 
Gastos de operación (191,293) (155,652) 
Utilidad de operación 6,450 9,766 
Resultado integral de financiamiento 
Ingreso por intereses (nota 3) 1,635 705 
Efecto monetario, neto (134) (597) 
Resultado integral de financiamiento, neto 1,501 108 
Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta 
y Participación de los Trabajadores en la Utilidad 7,951 9,874 
Impuesto Sobre la Renta (nota 5) (858) (4,780) 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad (nota 5) (206) (1,426) 
Utilidad neta $ 6,887 3,668 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Lic. Oscar Medina Mora Escalante Lic. Juan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Héctor Joaquín Brena León 
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Rúbrica. 

SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 

   Exceso en la 

   actualización Resultados Resultado Total del 

 Capital Reserva del capital de ejercicios del capital 
 social legal contable anteriores ejercicio contable 
Saldos al 31 de 

diciembre de 2001 $ 1,849 108 - 2,120 6,438 10,515 

Traspaso del resultado 

del ejercicio anterior - 119 - 6,319 (6,438) - 

Utilidad neta - - - - 3,668 3,668 

Efecto de la inflación - - 29 - - 29 
Saldos al 31 de 

diciembre de 2002 1,849 227 29 8,439 3,668 14,212 

Traspaso del resultado 

del ejercicio anterior - - - 3,668 (3,668) - 

Utilidad neta - - - - 6,887 6,887 
Saldos al 31 de 

diciembre de 2003 $ 1,849 227 29 12,107 6,887 21,099 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Lic. Oscar Medina Mora Escalante Lic. Juan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Héctor Joaquín Brena León 

Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 
 2003 2002 
Actividades de operación 
Utilidad neta $ 6,887 3,668 
Más cargos (menos créditos) a resultados que no 
requieren (generan) recursos 
Depreciación 1,825 1,768 
Provisión para pensiones y primas de antigüedad 5,891 3,952 
Impuestos diferidos (4,288) (14,103) 
Recursos generados por (utilizados en) la operación 10,315 (4,715) 
(Inversión neta) financiamiento neto de operación 

Impuestos por pagar (11,065) 18,766 
Cuentas por pagar y provisiones 24 31,171 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar (11,359) - 
Aportaciones al fondo y pago de pensiones y 
primas de antigüedad (13,694) (1,426) 
Otras cuentas de operación 2,551 1,975 
Recursos (utilizados en) generados por actividades 
de operación (23,228) 45,771 
Recursos utilizados en actividades de inversión- 

compra de equipo, neto (1,268) (2,715) 
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(Disminución) aumento de efectivo y equivalentes 
e inversiones en valores (24,496) 43,056 
Efectivo y equivalentes e inversiones en valores 
Al principio del año 63,433 20,377 
Al fin del año $ 38,937 63,433 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Lic. Oscar Medina Mora Escalante Lic. Juan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Héctor Joaquín Brena León 

Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 
(1) Actividad de la Compañía- 
La actividad principal de Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. (la Compañía), es la 

prestación de servicios administrativos y de asesoría a su compañía tenedora (ver nota 4). La Compañía 
es subsidiaria de Afore Banamex, S.A. de C.V., Administradora de Fondos para el Retiro. 

(2) Resumen de las principales políticas contables- 
(a) Bases de presentación y revelación- 
Los estados financieros adjuntos se prepararon de acuerdo con los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados en México (PCGA), los cuales incluyen el reconocimiento de los efectos de la 
inflación en la información financiera, y están expresados en pesos de poder adquisitivo constante, 
utilizando como indicadores de inflación los factores derivados del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) emitidos por el Banco de México. Los índices que se utilizaron para efectos de 
reconocer la inflación fueron los siguientes: 

 31 de diciembre de INPC Inflación anual 
 2003 106.9940 3.97% 
 2002 102.9040 5.70% 
 2001 97.3543 4.40% 
(b) Efectivo y equivalentes- 
Los equivalentes de efectivo incluyen depósitos en cuentas bancarias y otros similares de inmediata 

realización. Los intereses devengados se incluyen en los resultados del ejercicio, como parte del 
resultado integral de financiamiento. 

(c) Inversiones en valores- 
Se registran a su costo de adquisición ajustándose por los rendimientos diarios devengados. 
(d) Equipo de cómputo y telecomunicaciones- 
El equipo de cómputo y telecomunicaciones se registra al costo de adquisición y se actualiza mediante 

los factores de inflación mencionados en el inciso (a) de esta nota. 
La depreciación del equipo de cómputo y telecomunicaciones se calcula por el método de línea recta, 

con base en sus vidas útiles, estimadas por la administración de la Compañía. Las tasas anuales de 
depreciación de dichos activos son como sigue: 

 Tasas 
Equipo de cómputo y equipo periférico 30% 
Equipo de telecomunicaciones 25% 
Los gastos de mantenimiento y reparaciones menores se registran en los resultados cuando se 

incurren. 
(e) Plan de pensiones y primas de antigüedad- 
La Compañía tiene un plan de pensiones por jubilación, fallecimiento e invalidez (el Plan), al cual 

tienen derecho los empleados que llegan a los 55 años de edad con 15 años de servicio continuo y que a 
la fecha en que inició su vigencia el Plan (1 de junio de 2003), contaban con un contrato de trabajo por 
tiempo indeterminado. 

El costo neto del periodo y los beneficios acumulados por pensiones y primas de antigüedad a que 
tienen derecho los empleados por Ley, se reconocen con base en cálculos efectuados por actuarios 
independientes, basados en el método de crédito unitario proyectado, utilizando tasas de interés reales, 
conforme al Boletín D-3 de los PCGA. La amortización del costo de los servicios anteriores que no se ha 
reconocido se basa en la vida de servicio estimada del personal. 

Las demás compensaciones a que puede tener derecho el personal se reconocen en los resultados 
del ejercicio en que se pagan. 

(f) Impuesto Sobre la Renta (ISR) y Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU) diferidos- 
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El ISR diferido se registra de acuerdo con el método de activos y pasivos, que compara los valores 

contables y fiscales de los mismos. Se reconocen impuestos diferidos (activos y pasivos) por las 
consecuencias fiscales futuras atribuibles a las diferencias temporales entre los valores reflejados en los 
estados financieros de los activos y pasivos existentes y sus bases fiscales relativas. Los activos y 
pasivos por impuestos diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas en la Ley, que se aplicarán a 
la utilidad gravable en los años en que se estima que se revertirán las diferencias temporales. 

En el caso de PTU diferida, únicamente se da el tratamiento del impuesto diferido a las diferencias 
temporales que surgen de la conciliación entre la utilidad del ejercicio y la base gravable para PTU, sobre 
las cuales se pueda presumir razonablemente que van a provocar un pasivo o un beneficio futuro, y no 
exista algún indicio de que los pasivos o los beneficios no se puedan materializar. 

(g) Actualización de capital social, reserva legal y resultados de ejercicios anteriores- 
Se determina multiplicando las aportaciones de capital social, reserva legal y los resultados 

acumulados por los factores de inflación mencionados en el inciso (a), que miden la inflación acumulada 
desde las fechas en que se realizaron las aportaciones de capital social, reservas y se generaron los 
resultados hasta el cierre del ejercicio más reciente que se presenta. Los importes así obtenidos 
representan los valores constantes de la inversión de los accionistas. 

(h) Reconocimiento de ingresos- 
Los ingresos por servicios se reconocen conforme se devengan. 
(i) Resultado integral de financiamiento (RIF)- 
El RIF incluye los intereses y el efecto monetario. La Compañía no realiza operaciones en moneda 

extranjera. 
El efecto monetario se determina multiplicando la diferencia entre los activos y pasivos monetarios al 

inicio de cada mes, por la inflación hasta el cierre del ejercicio. La suma de los resultados así obtenidos 
representa el efecto monetario desfavorable del ejercicio provocado por la inflación, que se registra en los 
resultados del ejercicio. 

(j) Contingencias- 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es 

probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no 
existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los 
estados financieros. Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en 
que existe certeza prácticamente absoluta de su realización. 

(k) Uso de estimaciones- 
La preparación de los estados financieros requiere que la administración efectúe estimaciones y 

suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de activos y 
pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de ingresos 
y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y suposiciones. 

(3) Inversiones en valores- 
La Compañía invierte sus excedentes de efectivo en valores negociables por medio de Acciones y 

Valores de México, S.A. de C.V. (Accival) Casa de Bolsa compañía relacionada e Invex, Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Invex Grupo Financiero (Invex). Al 31 de diciembre de 2003, las inversiones temporales por 
un importe de $38,902, corresponden a valores gubernamentales operados en reporto en las instituciones 
antes mencionadas por $30,228 y $8,674, respectivamente, a una tasa anual de 6.16% y 6.00%, ambas 
con vencimiento el 2 de enero de 2004. Al 31 de diciembre de 2002, las inversiones temporales por un 
importe de $63,386, corresponden a valores gubernamentales operados en reporto en las instituciones 
antes mencionadas por $25,818 y $37,568, respectivamente, a una tasa anual de 8.10% y 7.76%, ambas 
con vencimiento el 2 de enero de 2003. 

(4) Operaciones y saldos con compañías relacionadas- 
Las operaciones realizadas con compañías relacionadas, durante los años terminados el 31 de 

diciembre de 2003 y 2002, fueron como sigue: 
 2003 2002 
Ingresos por servicios prestados a 
Afore Banamex, S.A. de C.V. $ 196,973 159,587 
Ingresos por intereses 
Acciones y Valores de México, S.A. de C.V. $ 491 211 
Las operaciones de reporto que se mencionan en la nota 3. 
El saldo por cobrar a Seguros Banamex, S.A. de C.V., compañía relacionada, al 31 de diciembre de 

2003 y 2002 es por $154 y $85, respectivamente. 
(5) Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Activo (IA) y Participación de los Trabajadores 

en la Utilidad (PTU)- 
De acuerdo con la legislación vigente, las empresas deben pagar el impuesto que resulte mayor entre 

el ISR y el IA. La Ley del IA establece un impuesto de 1.8% sobre los activos netos de algunos pasivos. Al 
31 de diciembre de 2003 y 2002, la Compañía no causó IA debido a que el ISR fue mayor. 
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Para determinar el ISR, la Ley respectiva contiene disposiciones específicas para deducir gastos y 

reconocer los efectos de la inflación en forma diferente a PCGA. La PTU se calcula prácticamente sobre 
la misma base que el ISR, pero sin reconocer los efectos de la inflación. 

El gasto por ISR y PTU por los años terminados el 31 de diciembre de 2003 y 2002 (en pesos 
nominales), se compone como se muestra a continuación: 

 2003 2002 
 ISR PTU ISR PTU 
ISR y PTU causados $ 4,247 1,292 14,914 4,404 
(Exceso) insuficiencia en provisión (159) (15) 8 - 
ISR y PTU diferidos (3,219) (1,069) (10,481) (3,083) 
Efecto de actualización (11) (2) 339 105 
 $ 858 206 4,780 1,426 
El ISR y PTU causados por los años terminados el 31 de diciembre de 2003 y 2002, se analizan como 

sigue: 
 2003 2002 
 ISR PTU ISR PTU 
Utilidad antes de ISR y PTU $ 7,951 7,951 9,874 9,874 
Incremento (reducción), en pesos nominales, 
resultante de 
Efecto contable de la inflación, neto 248 248 12 12 
Efecto fiscal de la inflación (307) - (1,253) - 
Bono para el personal 4,102 4,102 30,826 30,826 
Diferencia entre las tasas de depreciación 
contable y fiscal del equipo (85) - (203) - 
Gastos no deducibles 1,480 1,480 480 480 
Otros, neto (899) (858) 2,877 2,848 
Base fiscal $ 12,490 12,923 42,613 44,040 
ISR y PTU causados $ 4,247 1,292 14,914 4,404 
El activo por impuestos diferidos al 31 de diciembre de 2003 y 2002 y el crédito a resultados por los 

años terminados en esas fechas corresponden principalmente a provisiones, las cuales serán deducibles 
en el momento de su pago. 

La Ley del ISR establece que la tasa de impuesto de 35% se reducirá a partir de 2003 en un punto 
porcentual cada año hasta el año 2005 en que la tasa será de 32%. 

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades tienen la facultad de revisar hasta los 
cinco ejercicios fiscales anteriores a la última declaración del ISR presentada. 

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las empresas que realicen operaciones con partes 
relacionadas están sujetas a limitaciones y obligaciones fiscales, en cuanto a la determinación de los 
precios pactados, ya que éstos deberán ser equiparables a los que se utilizarían con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. 

(6) Obligaciones laborales- 
A continuación se detallan las obligaciones por beneficios al 31 de diciembre de 2003 y 2002: 
 2003 
 Plan de Prima de 
 pensiones antigüedad Total 
Importe de las Obligaciones por 
Beneficios Proyectados (OBP) $ 38,686 1,443 40,129 
Activos del fondo (11,501) - (11,501) 
 27,185 1,443 28,628 
Cambios o mejoras al plan por reconocer (16,658) (261) (16,919) 
Pérdida por reconocer (10,436) (465) (10,901) 
Pasivo reconocido en el balance general $ 91 717 808 
 2002 
 Indemnizaciones Prima de 
 por retiro antigüedad Total 
Importe de las Obligaciones por 
Beneficios Proyectados (OBP) $ 18,945 1,222 20,167 
Cambios o mejoras al plan por reconocer (761) (263) (1,024) 
Pérdida por reconocer (10,399) (462) (10,861) 
Efectos de actualización 309 20 329 
Pasivo reconocido en el balance general $ 8,094 517 8,611 
Con fecha 1 de junio de 2003, la Compañía constituyó un fideicomiso irrevocable en el que 

administrará los activos para la creación de un fondo que permita cumplir con las obligaciones de pago 
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del plan de pensiones que se menciona en la nota 2(e), a favor de los empleados (fideicomisarios) que a 
la fecha de inicio de vigencia del mismo tengan celebrado con la fideicomitente (la Compañía), contrato de 
trabajo por tiempo indeterminado. 

Los componentes del costo neto de los años terminados el 31 de diciembre de 2003 y 2002, son los 
siguientes: 

 2003 2002 
 Plan de Prima de Indemnizaciones Prima de 
 pensiones antigüedad por retiro antigüedad 
Costo laboral $ 2,613 226 1,329 163 
Costo financiero 1,618 67 1,067 52 
Rendimiento de los activos (58) - - - 
Amortización de servicios 
anteriores y modificaciones 1,259 66 1,318 23 
 $ 5,432 359 3,714 238 
Los supuestos más importantes utilizados en la determinación del costo neto del periodo del plan son 

los siguientes: 
 2003 2002 
Tasa real de descuento utilizada para reflejar 
el valor presente de las obligaciones 5.75% 5.75% 
Tasa real de incremento en los niveles de sueldos futuros 1.5% 1.5% 
Tasa de inflación 4.5% 4.5% 
(7) Capital contable- 
(a) Estructura del capital social- 
Al 31 de diciembre de 2003 y 2002, el capital social de la Compañía está integrado por 1,000 acciones 

ordinarias, nominativas, con valor nominal de un mil pesos cada una, divididas en dos series: 999 
acciones Serie “A”, que representan el capital social fijo sin derecho a retiro y una acción de la Serie “B” 
del capital variable. 

(b) Restricciones al capital contable- 
La utilidad del ejercicio está sujeta a la separación de un 5%, para constituir la reserva legal, hasta 

que ésta alcance la quinta parte del capital social. Al 31 de diciembre de 2003 y 2002, la reserva legal 
representa el 20% del capital social (en pesos nominales). 

Al 31 de diciembre de 2003, el importe actualizado, sobre bases fiscales, de las aportaciones 
efectuadas por los accionistas por un total de $1,848 puede reembolsarse a los mismos sin impuesto 
alguno. 

Al 31 de diciembre de 2003, la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN), sobre la cual se pueden hacer 
distribuciones a los accionistas sin causar impuesto alguno, asciende a $37,447. Cualquier distribución en 
exceso de este monto originaría un pago de ISR a cargo de la Compañía. 

(8) Contingencia- 
La contingencia derivada de las obligaciones laborales a que se hace mención en el último párrafo de 

la nota 2(e). 
(R.- 198558) 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)    260 
PRH-AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

DICTAMEN DEL COMISARIO 
A la Asamblea de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y los estatutos de PRH-Afore Banamex, S.A. de C.V. (la Compañía), rindo a 
ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información contenida en los 
estados financieros que se acompañan, la que ha presentado a ustedes el H. Consejo de Administración, 
por el año terminado el 31 de diciembre de 2003. 

He obtenido de los directores y administradores, la información sobre las operaciones, documentación 
y registros que consideré necesario examinar. Asimismo, he revisado el balance general de PRH-Afore 
Banamex, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2003 y sus correspondientes estados de resultados, de 
variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera por el año terminado en esa 
fecha, los cuales son responsabilidad de la administración de la Compañía. Mi revisión ha sido efectuada 
de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la Compañía, y 
considerados por los administradores para preparar los estados financieros presentados por los mismos a 
esta asamblea, son adecuados y suficientes, en las circunstancias, y han sido aplicados en forma 
consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, dicha información refleja en forma veraz, razonable y 
suficiente la situación financiera de PRH-Afore Banamex, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2003 y los 
resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los cambios en su situación 
financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de febrero de 2004. 

Comisario 
C.P.C. Guillermo García-Naranjo Alvarez 

Rúbrica. 
PRH-AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Al Consejo de Administración y a los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de PRH-Afore Banamex, S.A. de C.V. (la Compañía), al 31 

de diciembre de 2003 y 2002 y los estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de 
cambios en la situación financiera, que les son relativos por los años terminados en esas fechas. Dichos 
estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad 
consiste en expresar una opinión sobre los mismos, con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes 
y de que están preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
México. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que respalda 
las cifras y revelaciones en los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de 
contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes 
proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera de PRH-Afore Banamex, S.A. de C.V. al 31 de diciembre 
de 2003 y 2002 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los cambios 
en su situación financiera por los años terminados en esas fechas, de conformidad con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 

16 de febrero de 2004. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

C.P.C. Alejandro De Alba Mora 
Rúbrica. 

PRH-AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 

Activo 2003 2002 
Activo circulante 
Efectivo y equivalentes $ 32 37 
Inversiones en valores (nota 3) 20,881 15,320 
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Funcionarios y empleados 29 21 
Total del activo circulante 20,942 15,378 
Activo fijo 
Equipo de cómputo 4,827 4,827 
Depreciación acumulada (4,007) (2,625) 
Activo fijo, neto 820 2,202 
Impuestos diferidos (nota 4) 576 888 
 _____ _____ 
 $ 22,338 18,468 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Acreedores diversos $ 1,340 17 
Provisiones 5,062 5,980 
Impuestos por pagar 3,251 3,471 
Total del pasivo circulante 9,653 9,468 
Reserva para primas de antigüedad e 
indemnizaciones al personal (nota 5) 4,468 1,747 
Total del pasivo 14,121 11,215 
Capital contable (nota 6) 
Capital social 1,405 1,405 
Reserva legal 228 217 
Exceso en la actualización del capital 
contable 2 2 
Resultados de ejercicios anteriores 5,618 4,142 
Utilidad del ejercicio 964 1,487 
Total del capital contable 8,217 7,253 
Contingencia (nota 7) _____ _____ 
 $ 22,338 18,468 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Lic. Oscar Medina Mora Escalante Lic. Juan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Héctor Joaquín Brena León 

Rúbrica. 
PRH-AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE RESULTADOS 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 
 2003 2002 
Ingresos 
Ingresos por servicios (nota 3) $ 147,721 108,655 
Otros productos 220 49 
Total de ingresos 147,941 108,704 
Gastos de operación (144,913) (106,299) 
Utilidad de operación 3,028 2,405 
Resultado integral de financiamiento 
Ingreso por intereses (nota 3) 1,130 904 
Efecto monetario, neto (269) (194) 
Resultado integral de financiamiento, neto 861 710 
Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta 
y Participación de los Trabajadores en la Utilidad 3,889 3,115 
Impuesto Sobre la Renta (nota 4) (2,222) (1,229) 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad (nota 4) (703) (399) 
Utilidad neta $ 964 1,487 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Lic. Oscar Medina Mora Escalante Lic. Juan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Héctor Joaquín Brena León 

Rúbrica. 
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PRH-AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 
   Exceso en la 

   actualización Resultados Resultado Total del 

 Capital Reserva del capital de ejercicios del capital 
 social legal contable anteriores ejercicio contable 
Saldos al 31 de 

diciembre de 2001 $ 1,405 155 - 2,943 1,261 5,764 

Traspaso del resultado 

del ejercicio anterior - 62 - 1,199 (1,261) - 

Utilidad neta - - - - 1,487 1,487 

Efecto de la inflación - - 2 - - 2 
Saldos al 31 de 

diciembre de 2002 1,405 217 2 4,142 1,487 7,253 

Traspaso del resultado 

del ejercicio anterior - 11 - 1,476 (1,487) - 

Utilidad neta - - - - 964 964 
Saldos al 31 de 

diciembre de 2003 $ 1,405 228 2 5,618 964 8,217 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Lic. Oscar Medina Mora Escalante Lic. Juan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Héctor Joaquín Brena León 

Rúbrica. 
PRH-AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 
 2003 2002 
Actividades de operación 
Utilidad neta $ 964 1,487 
Más cargos (menos créditos) a resultados que no 
requieren (generan) efectivo 
Depreciación 1,382 1,447 
Provisión para primas de antigüedad e indemnizaciones 2,801 2,126 
Impuestos diferidos 278 (888) 
Recursos generados por la operación 5,425 4,172 
Financiamiento neto derivado (inversión neta) de operación 

Cuentas por pagar y provisiones 185 4,692 
Pagos de primas de antigüedad e indemnizaciones (80) (1,827) 
Otras cuentas de operación 26 958 
Recursos generados por actividades de operación 5,556 7,995 
Efectivo y equivalentes e inversiones en valores 
Al principio del año 15,357 7,362 
Al fin del año $ 20,913 15,357 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Lic. Oscar Medina Mora Escalante Lic. Juan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
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C.P. Héctor Joaquín Brena León 

Rúbrica. 
PRH-AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 

(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2003) 
(1) Actividad de la Compañía- 
La actividad principal de PRH-Afore Banamex, S.A. de C.V. (la Compañía), es la prestación de 

servicios de personal de ventas y complementarios a su compañía tenedora (ver nota 3). La Compañía es 
subsidiaria de Afore Banamex, S.A. de C.V., Administradora de Fondos para el Retiro. 

(2) Resumen de las principales políticas contables- 
(a) Bases de presentación y revelación- 
Los estados financieros adjuntos se prepararon de acuerdo con los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados en México (PCGA), los cuales incluyen el reconocimiento de los efectos de la 
inflación en la información financiera, y están expresados en pesos de poder adquisitivo constante, 
utilizando como indicadores de inflación los factores derivados del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) emitidos por el Banco de México. Los índices que se utilizaron para efectos de 
reconocer la inflación fueron los siguientes: 

 31 de diciembre de INPC Inflación anual 
 2003 106.9960 3.97% 
 2002 102.9040 5.70% 
 2001 97.3543 4.40% 
(b) Efectivo y equivalentes- 
Los equivalentes de efectivo incluyen depósitos en cuentas bancarias y otros similares de inmediata 

realización. Los intereses devengados se incluyen en los resultados del ejercicio, como parte del 
resultado integral de financiamiento. 

(c) Inversiones en valores negociables- 
Se registran a su costo de adquisición ajustándose por los rendimientos diarios devengados. 
(d) Equipo de cómputo- 
El equipo de cómputo se registra al costo de adquisición y se actualiza mediante los factores de 

inflación mencionados en el inciso (a) de esta nota. La depreciación se calcula por el método de línea 
recta, con base en sus vidas útiles, estimadas por la administración de la Compañía. La tasa anual de 
depreciación del equipo de cómputo y periférico es de 30%. 

Los gastos de mantenimiento y reparaciones menores se registran en los resultados cuando se 
incurren. 

(e) Primas de antigüedad e indemnizaciones- 
Los beneficios acumulados por primas de antigüedad e indemnizaciones, a que tienen derecho los 

trabajadores por Ley, se reconocen en los resultados de cada ejercicio, con base en cálculos preparados 
por actuarios independientes, utilizando el método del crédito unitario proyectado. La amortización del 
costo de los servicios anteriores que no se ha reconocido se basa en la vida de servicio estimada del 
personal. Las demás compensaciones a que puede tener derecho el personal se reconocen en los 
resultados del ejercicio en que se pagan. 

(f) Impuesto Sobre la Renta (ISR) y Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU) diferidos- 
El ISR diferido se registra de acuerdo con el método de activos y pasivos, que compara los valores 

contables y fiscales de los mismos. Se reconocen impuestos diferidos (activos y pasivos) por las 
consecuencias fiscales futuras atribuibles a las diferencias temporales entre los valores reflejados en los 
estados financieros de los activos y pasivos existentes y sus bases fiscales relativas. Los activos y 
pasivos por impuestos diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas en la Ley, que se aplicarán a 
la utilidad gravable en los años en que se estima que se revertirán las diferencias temporales. 

En el caso de PTU diferida, únicamente se da el tratamiento de impuestos diferidos a las diferencias 
temporales que surgen de la conciliación entre la utilidad del ejercicio y la base gravable para PTU, sobre 
las cuales se pueda presumir razonablemente que van a provocar un pasivo o un beneficio futuro, y no 
exista algún indicio de que los pasivos o los beneficios no se puedan materializar. 

(g) Actualización de capital social, reserva legal y resultados de ejercicios anteriores- 
Se determina multiplicando las aportaciones de capital social, reserva legal y los resultados 

acumulados por los factores de inflación mencionados en el inciso (a) de esta nota, que miden la inflación 
acumulada desde las fechas en que se realizaron las aportaciones de capital social, reservas y se 
generaron los resultados hasta el cierre del ejercicio más reciente que se presenta. Los importes así 
obtenidos representan los valores constantes de la inversión de los accionistas. 

(h) Reconocimiento de ingresos- 
Los ingresos por servicios se reconocen conforme se devengan. 
(i) Resultado integral de financiamiento (RIF)- 
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El RIF incluye los intereses y el efecto monetario. La Compañía no realiza operaciones en moneda 

extranjera. 
El efecto monetario se determina multiplicando la diferencia entre los activos y pasivos monetarios al 

inicio de cada mes, por la inflación hasta el cierre del ejercicio. La suma de los resultados así obtenidos 
representa el efecto monetario desfavorable del ejercicio provocado por la inflación, que se registra en los 
resultados del ejercicio. 

(j) Contingencias- 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es 

probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no 
existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los 
estados financieros. Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en 
que existe certeza prácticamente absoluta de su realización. 

(k) Uso de estimaciones- 
La preparación de los estados financieros requiere que la administración efectúe estimaciones y 

suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de activos y 
pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de ingresos 
y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y suposiciones. 

(3) Operaciones y saldos con compañías relacionadas- 
Las operaciones realizadas con compañías relacionadas, durante los años terminados el 31 de 

diciembre de 2003 y 2002, fueron como sigue: 
 2003 2002 
Ingresos por servicios prestados a Afore 
Banamex, S.A. de C.V. $ 147,721 108,655 
Ingreso por intereses 
Acciones y Valores de México, S.A. de C.V. $ 1,065 854 
La Compañía invierte sus excedentes de efectivo en valores negociables por medio de Acciones y 

Valores de México, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, compañía relacionada. Al 31 de diciembre de 2003 y 
2002 las inversiones temporales corresponden a valores gubernamentales (CETES) adquiridos en reporto 
por $20,881 y $15,320, respectivamente, a una tasa de 6% y 8.10% anual con vencimiento el 2 de enero 
de 2004 y 2 de enero de 2003, respectivamente. 

(4) Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Activo (IA) y Participación de los Trabajadores 
en la Utilidad (PTU)- 

De acuerdo con la legislación vigente, las empresas deben pagar el impuesto que resulte mayor entre 
el ISR y el IA. La Ley del IA establece un impuesto de 1.8% sobre los activos netos de algunos pasivos. Al 
31 de diciembre de 2003 y 2002, la Compañía no causó IA debido a que el ISR fue mayor. 

Para determinar el ISR, la Ley respectiva contiene disposiciones específicas para deducir gastos y 
reconocer los efectos de la inflación en forma diferente a PCGA. La PTU se calcula prácticamente sobre 
la misma base que el ISR, pero sin reconocer los efectos de la inflación. 

El gasto por ISR y PTU por los años terminados el 31 de diciembre de 2003 y 2002, en pesos 
nominales, se compone como se muestra a continuación: 

 2003 2002 
 ISR PTU ISR PTU 
ISR y PTU causados $ 1,902 617 1,794 562 
ISR y PTU diferidos 218 60 (660) (194) 
Insuficiencia en provisión 67 15 10 4 
Efecto de actualización 35 11 85 27 
 $ 2,222 703 1,229 399 
El ISR y PTU causados por los años terminados el 31 de diciembre de 2003 y 2002, se analizan como 

sigue: 
 2003 2002 
 ISR PTU ISR PTU 
Utilidad antes de ISR y PTU $ 3,889 3,889 3,115 3,115 
Incremento (reducción), en pesos 
nominales, resultante de 
Efecto contable de la inflación, neto 316 316 71 71 
Efecto fiscal de la inflación (447) - (409) - 
Bono para el personal (444) (444) 1,941 1,941 
Prima de antigüedad e indemnizaciones 2,788 2,788 363 363 
Diferencia entre las tasas de 
depreciación contable y 
fiscal del equipo de cómputo (132) - (86) - 
Gastos no deducibles 54 54 40 40 
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Otros, neto (431) (431) 90 90 
Base fiscal $ 5,593 6,172 5,125 5,620 
ISR y PTU causados $ 1,902 617 1,794 562 
El activo por impuestos diferidos al 31 de diciembre de 2003 y 2002 y el crédito a resultados por los 

años terminados en esas fechas corresponden principalmente a provisiones, las cuales serán deducibles 
en el momento de su pago. 

La Ley del ISR establece que la tasa de impuesto de 35% se reducirá a partir de 2003 en un punto 
porcentual cada año hasta el año 2005 en que la tasa será de 32%. 

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades tienen la facultad de revisar hasta los 
cinco ejercicios fiscales anteriores a la última declaración del Impuesto Sobre la Renta presentada. 

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las empresas que realicen operaciones con partes 
relacionadas están sujetas a limitaciones y obligaciones fiscales, en cuanto a la determinación de los 
precios pactados, ya que éstos deberán ser equiparables a los que se utilizarían con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. 

(5) Obligaciones laborales- 
Las obligaciones por primas de antigüedad e indemnizaciones, mencionados en la nota 2(e), se 

determinaron con base en cálculos preparados por actuarios independientes al 31 de diciembre de 2003 y 
2002. A continuación se detallan las obligaciones por beneficios a las fechas mencionadas: 

 2003 
  Prima de 
 Indemnizaciones antigüedad Total 
Importe de las obligaciones por 
beneficios proyectados (OBP) $ 5,424 1,277 6,701 
Cambios o mejoras al plan por reconocer (1,588) - (1,588) 
Pérdida por reconocer (622) (23) (645) 
Pasivo reconocido en el 
balance general $ 3,214 1,254 4,468 
 2002 
  Prima de 
 Indemnizaciones antigüedad Total 
Importe de las obligaciones por 
beneficios proyectados (OBP) $ 4,023 872 4,895 
Cambios o mejoras al plan por reconocer (1,598) - (1,598) 
Pérdida por reconocer (1,478) (138) (1,616) 
Efectos de actualización 37 29 66 
Pasivo reconocido en el 
balance general $ 984 763 1,747 
El costo neto del periodo reconocido en resultados por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 

2003 y 2002, ascendió a $2,801 y $2,126, respectivamente, de acuerdo con el cálculo actuarial. 
Los supuestos más importantes utilizados en la determinación del costo neto del periodo del plan son 

los siguientes: 
 2003 2002 
Tasa real de descuento utilizada para 
reflejar el valor presente de las obligaciones 5.75% 5.75% 
Tasa real de incremento en los niveles de sueldos futuros 1.5% 1.5% 
Tasa de inflación 4.5% 4.5% 
(6) Capital contable- 
(a) Estructura del capital social- 
El capital social al 31 de diciembre de 2003 y 2002, está integrado por 1,000 acciones ordinarias, 

nominativas, con valor nominal de un mil pesos cada una, divididas en dos series: 999 acciones Serie “A”, 
que representan el capital social fijo sin derecho a retiro y una acción de la Serie “B” del capital variable. 

(b) Restricciones al capital contable- 
La utilidad del ejercicio está sujeta a la separación de un 5%, para constituir la reserva legal, hasta 

que ésta alcance la quinta parte del capital social. Al 31 de diciembre de 2003, la reserva legal representa 
el 20% del capital social (en pesos nominales). 

Al 31 de diciembre de 2003, el importe actualizado, sobre bases fiscales, de las aportaciones 
efectuadas por los accionistas por un total de $1,405 puede reembolsarse a los mismos sin impuesto 
alguno. 

Al 31 de diciembre de 2003, la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN), sobre la cual se pueden hacer 
distribuciones a los accionistas sin causar impuesto alguno, asciende a $7,074. Cualquier distribución en 
exceso de este monto originaría un pago de ISR a cargo de la Compañía. 

(7) Contingencia- 
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La contingencia derivada de las obligaciones laborales a que se hace mención al final de la nota 2(e). 

(R.- 198560) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Celaya, Gto. 
EDICTO 
Terceros perjudicados. 
Jorge Sigler Romero y José Gerardo Sigler Romero. 
En los autos del Juicio de Amparo número 197/2004, promovido por Banco Nacional de Comercio 

Exterior, S.N.C., por conducto de su apoderado José Javier Peña Lucido, contra actos de la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, Delegación Guanajuato, con sede en esta ciudad de 
Celaya, Guanajuato, y otra, que se hacen consistir en: 

"...La indebida inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Apaseo el 
Grande, dentro de la partida número 102 de folio real 35V, tomo VIII de fecha 18 de mayo de 1994, de la 
Escritura Rectificatoria del Contrato de Compraventa de fecha 26 de noviembre del 2003, suscrito por la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, Delegación Guanajuato (CORETT)…". 

Toda vez que se desconoce su domicilio actual, a fin de que Jorge Sigler Romero y José Gerardo 
Sigler Romero, no queden en estado de indefensión, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, se ordena su emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse, por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial, en el periódico llamado El Universal; haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en 
Celaya, sito en avenida Quetzalli número novecientos uno, Los Alamos (planta baja), por sí, o por medio 
de apoderado o representante legal, quedando a su disposición la copia de la demanda de garantías, en 
la Secretaría, previniéndoles para que señalen domicilio en esta ciudad de Celaya, Guanajuato, para oír y 
recibir notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por lista en 
términos del artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
diario El Universal, se expide el presente en la ciudad de Celaya, Guanajuato, a los veintinueve días del 
mes de junio de dos mil cuatro.- Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Luis Fernando Arreola Villa 
Rúbrica. 
El Juez Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Javier Avilés Beltrán 
Rúbrica. 
(R.- 198573) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz Llave 
Poza Rica, Ver. 
EDICTO 
Banco de Crédito Inmobiliario S.A. y otro. 

En el Juicio Ordinario Mercantil número 599/04 del Índice de este H. Juzgado, promovido por el C. 
licenciado José Gerardo Rivera Dommarco Apoderado legal de Inmobiliaria Geme S.A., en contra del 
Encargado del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en esta Ciudad. Y otro, sobre cancelación 
de hipoteca total, de fecha veintitrés de junio del año de Mil novecientos setenta y uno, que pesa en la 
inscripción 985 Sección Primera, Tomo XXIII, respecto del inmueble ubicado en avenida Central Norte 
esquina con bulevar Lázaro Cárdenas de esta ciudad, con superficie de 3,564.60 m2 con apoyo en el 
artículo 1070 del Código de Comercio, se ordena emplazar al demandado Banco de Crédito Inmobiliario 
S.A. por tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Estado y de la Federación, para que dentro del 
término de nueve días produzca su contestación a la demanda, el que empezará a correr a partir del 
siguiente de la última publicación, con apercibimiento que de no hacerlo así, se le tendrá por precluido su 
derecho para hacerlo, quedando a su disposición la copia de la demanda en la Secretaría de este H. 
Tribunal. 
Publicaciones tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial del Estado, editada en la Ciudad de Xalapa 
Ver. , y en el Diario Oficial de la Federación que se edita en la Ciudad de México D.F. 
Se expide en la Ciudad de Poza Rica de Hidalgo Veracruz. , el día veinticuatro de junio del año dos mil 
cuatro, Doy fe. 

La secretaria del Juzgado Segundo de Primera Instancia. 
Lic. Perlina Leila Bock Sánchez. 
Rúbrica. 
(R.- 198610) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005874/aa 
Expediente SAN/009/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: Yamak Construcciones y Electrificaciones, S.A. de C.V. 

En los autos del expediente administrativo SAN/009/2004, con fecha 13 de julio de dos mil cuatro, se dicto 
el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; 2, 3, 37, 38, último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de Secretaría de la Función 
Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, y en su caso imponerle, las sanciones administrativas 
que se regulan por el Título Séptimo Capítulo Unico de dicho ordenamiento, en virtud de que existen 
elementos para establecer que esa empresa, probablemente se ubicó en el supuesto contenido la 
fracción IV del artículo 78 de la mencionada Ley, ya que probablemente proporcionó información falsa 
ante el Centro SCT Chiapas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar carta bajo 
protesta de decir verdad, en la que declaró estar al corriente en el pago de impuestos federales, 
manifestación que no concuerda con lo determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante 
el oficio número 322-SAT-II-2001-0428, derivado de la adjudicación del contrato número 0-G-CF-A-659-
W-0-0, relativo a la realización de Obras Públicas a precios unitarios y tiempo determinado. 
Por tal motivo tiene quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a 
su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional S.C.T 
avenida Xola esquina avenida Universidad, Cuerpo “A” tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código 
postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, 
apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 
Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 13 de julio de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 

Rúbrica. 
 

(R.- 198669) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005875/aa 
Expediente SAN/007/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: Constructora Tonina, S.A. de C.V. 

En los autos del expediente administrativo SAN/007/2004, con fecha 13 de julio de dos mil 
cuatro, se dicto el Acuerdo, siguiente: 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41, fracción VI, 87 y 88, 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 3, 37, 38, último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de Secretaría de la 
Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y en su caso imponerle, las sanciones administrativas 
que se regulan por el título quinto capítulo único de dicho ordenamiento, en virtud de que existen 
elementos para establecer que esa empresa, probablemente se ubicó en el supuesto contenido la 
fracción VI del artículo 41 de la mencionada Ley, ya que probablemente proporcionó información 
falsa ante el Centro SCT Chiapas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar 
carta bajo protesta de decir verdad, en la que declaró estar al corriente en el pago de impuestos 
federales, manifestación que no concuerda con lo determinado por el Servicio de Administración 
Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-II-2001-0477, derivado de la adjudicación del 
contrato número 0-G-CF-A-555-AR-0-0, relativo a la realización de Obras Públicas a precios 
unitarios y tiempo determinado. 
Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última 
publicación de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes, en Centro Nacional S.C.T avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” 
tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta 
ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole 
de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir 
notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 
Así lo proveyó y firma, la Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 13 de julio de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez. 
Rúbrica. 
(R.- 198672) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005876/aa 
Expediente SAN/037/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: Grupo Industrial Chiapas, S.A. de C.V. 

En los autos del expediente administrativo SAN/037/2004, con fecha 13 de julio de dos mil 
cuatro, se dicto el Acuerdo, siguiente: 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 3, 37, 38, último párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de 
Secretaría de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles 
infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, y en su caso 
imponerle, las sanciones administrativas que se regulan por el Título Séptimo Capítulo Único de 
dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, 
probablemente se ubicó en el supuesto contenido la fracción IV de la mencionada Ley, ya que 
probablemente proporcionó información falsa ante el Centro SCT Chiapas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, al presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que declaró 
estar al corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo 
determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-R7-
L46-A-c-20150, derivado de la adjudicación del contrato número 2-G-CB-A-542-W-0-2, relativo a la 
realización de Obras Públicas a precios unitarios y tiempo determinado. 
Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última 
publicación de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes, en Centro Nacional S.C.T avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” 
tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta 
ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole 
de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir 
notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 
Así lo proveyó y firma, la Titular del Área de Responsabilidades del Organo Interno de Control en 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 13 de julio de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 198675) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005877/aa 
Expediente SAN/008/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: Astreo Constructora, S.A. de C.V. 

En los autos del expediente administrativo SAN/008/2004, con fecha 13 de julio de dos mil 
cuatro, se dicto el Acuerdo, siguiente: 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; 2, 3, 37, 38, último párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de 
Secretaría de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles 
infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en su caso 
imponerle, las sanciones administrativas que se regulan por el Título Séptimo Capítulo Único de 
dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, 
probablemente se ubicó en el supuesto contenido la fracción IV de la mencionada Ley, ya que 
probablemente proporcionó información falsa ante el Centro SCT Chiapas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, al presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que declaró 
estar al corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo 
determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-II-
2001-0301, derivado de la adjudicación del contrato número 0-G-CF-A-660-W-0-0, relativo a la 
realización de Obras Públicas a precios unitarios y tiempo determinado. 
Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última 
publicación de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes, en Centro Nacional S.C.T avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” 
tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta 
ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole 
de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir 
notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 
Así lo proveyó y firma, la Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 13 de julio de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez. 
Rúbrica. 
(R.- 198676) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005873/aa 
Expediente SAN/039/2004 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Notificación a: C. Franklin Bernardo Velasco Zenteno 

En los autos del expediente administrativo SAN/039/2004, con fecha 13 de julio de dos mil 
cuatro, se dicto el Acuerdo, siguiente: 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; 2, 3, 37, 38, último párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de 
Secretaría de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles 
infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, y en su caso 
imponerle, las sanciones administrativas que se regulan por el Título Séptimo Capítulo Único de 
dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, 
probablemente se ubicó en el supuesto contenido la fracción IV del artículo 78 de la mencionada 
Ley, ya que probablemente proporcionó información falsa ante el Centro SCT Chiapas de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar carta bajo protesta de decir verdad, en 
la que declaró estar al corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no 
concuerda con lo determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio 
número 322-SAT-R7-L46-A-c-03296, derivado de la adjudicación del contrato número 2-G-CB-A-
595-W-0-2, relativo a la realización de Obras Públicas a precios unitarios y tiempo determinado. 
Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última 
publicación de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes, en Centro Nacional S.C.T Avenida Xola esquina avenida Universidad, Cuerpo “A” 
tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta 
ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole 
de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir 
notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 
Así lo proveyó y firma, la Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 13 de julio de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 198680) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/0005379/aa 
Expediente SAN/011/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: C. Roberto Silva Reyes 
En los autos del expediente administrativo SAN/011/2004, con fecha veintitrés de junio de dos 

mil cuatro, se dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41, fracción VI, 87 y 88 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto Transitorio de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 3, 37, 38, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de Secretaría de la 
Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas , y en su caso imponerle, las sanciones administrativas 
que se regulan por el Título Quinto, Capítulo Único de dicho ordenamiento, en virtud de que 
existen elementos para establecer que esa empresa, probablemente infringió las disposiciones 
contenidas en la Ley de la materia, ya que probablemente proporcionó información falsa ante el 
Centro SCT San Luis Potosí de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar carta 
bajo protesta de decir verdad, en la que declaró estar al corriente en el pago de impuestos 
federales, manifestación que no concuerda con lo determinado por el Servicio de Administración 
Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-II-2000-4859, de fecha ocho de agosto de dos mil, 
derivado de la adjudicación del contrato abierto número IR-015-001-99. 
Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última 
publicación de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes, en Centro Nacional S.C.T avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” 
tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta 
ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole 
de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Así lo proveyó y firma, la Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., a 23 de junio de 2004. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 198684) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Fundación 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005373/aa 
Expediente SAN/044/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: Zaid Alta Seguridad Privada Profesional, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/044/2004, con fecha dieciocho de junio de dos 

mil cuatro, se dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60, fracción IV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 3, 37, 38, párrafo tercero de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de Secretaría 
de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en su caso imponerle, las 
sanciones administrativas que se regulan por el Título Sexto, Capítulo Único de dicho ordenamiento, en 
virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, probablemente infringió las 
disposiciones contenidas en la Ley de la materia, ya que probablemente proporcionó información falsa 
ante el Instituto Mexicano del Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar 
carta bajo protesta de decir verdad, en la que declaró estar al corriente en el pago de impuestos 
federales, manifestación que no concuerda con lo determinado por el Servicio de Administración 
Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-15-I-C-3-34148, derivado de la adjudicación del contrato 
número IMT-M-S-18-2002, relativo al “Servicios de vigilancia de oficinas. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a 
su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional S.C.T 
avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código 
postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 198686) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y 
de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 
Automotriz Moderna de Toluca, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Mediante proveído de catorce de julio de dos mil cuatro, dictado en el Juicio de Amparo 358/2004-VII, 

promovido por Martha Hernández de Serrano, por conducto de sus apoderados Javier López Moreno y 
Javier López Maya, contra actos del Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, 
Estado de México y otras autoridades, en el que le resulta el carácter de tercera perjudicada, se ordenó 
su emplazamiento por medio de los presentes edictos, con el objeto de que si a su interés conviene se 
apersone al juicio, para lo cual deberá presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en Sor Juana Inés de la 
Cruz número trescientos dos Sur, colonia Centro, en Toluca, Estado de México, código postal 50000, 
primer piso, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en 
la inteligencia de que se han señalado las trece horas con diez minutos del veintiocho de julio de dos mil 
cuatro para la audiencia constitucional y queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
Distrito copia simple de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República. Toluca, Estado de México, a catorce de julio de dos mil 
cuatro.- Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Víctor Manuel Ramírez Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 198716) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicio Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 
Artemio Rojo Rebollar. 
En cumplimiento al auto de fecha dos de julio de dos mil cuatro, dictado por el Juez Tercero de Distrito 

en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
número 2070/2003-III, promovido por Eduardo Luna Hernández, contra actos del Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Valle de Bravo, México, se le tuvo como tercero perjudicado y en términos 
del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se le manda emplazar por medio de los presentes edictos, a este Juicio, para que si a su interés 
conviniere se apersone al mismo, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Juzgado 
Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en 
Sor Juana Inés de la Cruz número 302 Sur, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de 
México, por sí, o por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este Edicto, quedando a su disposición en la 
Secretaría III de este Juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
diario de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México, a los 
seis días del mes de julio de dos mil cuatro.- Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en 
el Estado de México 

Lic. Eutimio Ordóñez Gutiérrez 
Rúbrica. 
(R.- 198731) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio: 09/000/005791/aa 
Expediente SAN/029/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: Constructora General del Noreste, S.A. de C.V. 

En los autos del expediente administrativo SAN/029/2004, con fecha 9 de julio de dos mil 
cuatro, se dicto el Acuerdo, siguiente: 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41, fracción VI, 87 y 88, 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 3, 37, 38, último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de Secretaría de la 
Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y en su caso imponerle, las sanciones administrativas 
que se regulan por el Título Quinto, Capítulo Único de dicho ordenamiento, en virtud de que 
existen elementos para establecer que esa empresa, probablemente infringió las disposiciones 
contenidas en el artículo 41, fracción VI de la mencionada Ley, ya que probablemente proporcionó 
información falsa ante el Centro SCT Veracruz de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
al presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que declaró estar al corriente en el pago de 
impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo determinado por el Servicio de 
Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-II-2000-7777, derivado de la 
adjudicación del contrato número 0-4-CE-A-522-W-0-0, relativo a la realización de Obras Públicas a 
precios unitarios y tiempo determinado. 
Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última 
publicación de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para exponer lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes, en Centro Nacional S.C.T avenida Xola esquina avenida Universidad, Cuerpo “A” 
tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta 
Ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole 
de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir 
notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 9 de julio de 2004. 
La Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 198784) 



Miércoles 28 de julio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)    279 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/005612/aa 
Expediente SAN/019/2004 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación a: C. Muñoz Marquez Roverto. 
En los autos del expediente administrativo SAN/019/2004, con fecha primero de julio de dos mil 

cuatro, se dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41, fracción VI, 87 y 88 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto Transitorio de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 2, 70, fracción VI, 72 y demás relativas de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; artículo 64, fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; le notificamos el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas e imponerle, en su caso, las sanciones administrativas que regula el 
Título Quinto, Capítulo Único de dicho ordenamiento; se le notifica el inicio del procedimiento para 
determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y en su caso imponerle, las 
sanciones administrativas que se regulan por el Título Quinto, Capítulo Único de dicho ordenamiento, en 
virtud de que existen elementos para establecer que esa persona, probablemente infringió las 
disposiciones contenidas en el artículo 41, fracción VI de la mencionada Ley, ya que probablemente 
proporcionó información falsa ante el Centro SCT Veracruz de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que declaró estar al corriente en el 
pago de impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo determinado por el Servicio de 
Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-II-2000-5771 de fecha 27 de septiembre de 
2000, derivado de la adjudicación del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, 
número 0-4-CB-A-511-W-0-0”. 
Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a 
su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional S.C.T 
Avenida Xola esq. Avenida Universidad, Cuerpo “A” tercer piso, ala poniente, Colonia Narvarte, código 
postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 1 de julio de 2004. 
La Titular del Área de Responsabilidades del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 
Rúbrica. 
(R- 198786) 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en los artículos 4o. y 26 de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario, así como en los artículos 21 fracciones I y XXVIII y 23 fracciones I y 
XXIV del Estatuto Orgánico de este Instituto, publica el monto de los pagos efectuados por las 
instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias correspondientes al periodo 
comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2003. 
(Cifras en pesos) 
Institución Octubre-03 Noviembre-03 Diciembre-03 Total
ABN AMRO Bank México, S.A.  73,269 92,957 96,869 263,095
American Express Bank (méxico), S.A. 637,904 666,598 745,100 2,049,602
Banca Afirme, S.A. 1,725,866 2,195,360 2,435,018 6,356,244
Banca Azteca S.A.  2,188,293 2,433,897 2,709,354 7,331,544
Banca Mifel, S.A.  1,038,979 1,058,011 1,174,949 3,271,939
Banca Serfin, S.A. 28,401,584 28,651,152 31,355,326 88,408,062
Banco Credit Suisse First Boston (México), 
S.A.  

2,962 0 2,564 5,526

Banco del Atlantico, S.A. 0 0 0 0
Banco del Bajio, S.A. 2,753,106 2,798,770 2,864,900 8,416,776
Banco del Centro, S.A. 304,438 286,200 260,770 851,408
Banco Inbursa, S.A. 11,787,459 12,118,709 11,937,535 35,843,703
Banco Interacciones, S.A. 1,589,410 1,606,079 1,676,562 4,872,051
Banco Invex, S.A. 47,678,761 48,128,960 51,193,484 147,001,205
Banco J.P. Morgan, S.A. 1,391,547 1,386,328 1,404,786 4,182,661
Banco Mercantil del Norte, S.A. 112,121 205,024 205,140 522,285
Banco Nacional de México, S.A.  60,187,682 60,319,080 61,243,891 181,750,653
Banco Regional de Monterrey, S.A. 87,344,012 88,120,116 94,173,742 269,637,870
Banco Santander Mexicano, S.A. 1,216,234 1,234,401 1,290,313 3,740,948
Banco Ve por Mas, S.A. 31,689,701 31,774,081 32,438,118 95,901,900
Bank of America México, S.A. 0 0 0 0
Bank of Tokyo-Mitsubishi (México), S.A. 965,385 745,618 522,333 2,233,336
Bank One (México) ,S.A. 593,397 523,491 544,548 1,661,436
Bankboston, S.A. 21,515 36,803 36,831 95,149
Bansi, S.A. 1,182,946 967,167 1,251,743 3,401,856
BBVA Bancomer, S.A. 391,896 400,995 420,181 1,213,072
Comerica Bank México, S.A.  131,307,71

7
129,153,331 140,280,494 400,741,542

Deutsche Bank México,S.A. 965,343 978,388 996,153 2,939,884
GE Capital Bank, S.A. 18,456 35,710 35,582 89,748
HSBC México, S.A. 1,373,857 1,452,312 1,525,112 4,351,281
Ing Bank (México), S.A. 1,349,407 1,714,884 1,958,983 5,023,274
IXE Banco, S.A.  1,211,212 1,165,010 1,278,318 3,654,540
Scotiabank Inverlat,S.A. 25,033,502 25,723,100 25,779,198 76,535,800
Total 444,537,96

1
445,972,532 471,837,897 1,362,348,3

90
Los importes de las cuotas cubiertas por las instituciones de banca múltiple se calcularon conforme a las 
disposiciones relativas a las cuotas ordinarias que las instituciones de banca múltiple están obligadas a 
cubrir al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de mayo de 1999. 
A partir del mes de octubre de 2003, se cambia la denominación social de Banca Azteca, S.A. por la de 
Banco Azteca, S.A. 

Atentamente, 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 

México, D.F., a 17 de mayo de 2004. 
Secretario Adjunto de Protección al Ahorro Bancario 

Alfredo Vara Alonso 
Rubrica. 

Secretaria Adjunta Juridica 
Lucia Villalon Trujillo 

Rúbrica. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 
EDICTO 

Como esta ordenado en los autos del Juicio de Amparo número 383/2004-III, promovido por Alberto Raúl 
Osegueda Magaña, en su carácter de apoderado de Arrocera Veracruzana, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, procédase a emplazar mediante edictos que se publiquen por tres veces y de siete en siete días 
tanto en el Diario Oficial de la Federación, cuanto en el periódico de mayor circulación nacional 
denominado “Excelsior” que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que al 
través del presente Juicio de garantías número 383/2004-III, Alberto Raúl Osegueda Magaña, en su 
carácter de apoderado de Arrocera Veracruzana, Sociedad Anónima de Capital Variable, demanda la 
protección de la Justicia Federal, contra actos del Juez y Actuario y/o Ejecutor, adscritos ,al Juzgado 
Segundo de Primera Instancia, y el Director del Registro Público de la Propiedad, todos con sede en 
Veracruz, Veracruz, y de otras autoridades, el acto consistente medularmente en: 

1. - Del Juez Segundo de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, se reclama cualquier embargo o 
gravamen que se hubiera inscrito por orden de dicho juez, y que hubiera derivado del procedimiento cuyo 
rubro es: “expediente número 1006/98-1= Banco de Crédito Rural del Golfo Sociedad Nacional de Crédito 
vs. del Campo Rice Co. Sociedad Anónima de Capital Variable y otro, Juicio Ordinario Mercantil o de 
cualquier otro procedimiento del cual mi representada no sea parte; así como todo lo actuado en los autos 
del Juicio ordinario mercantil arriba indicado; y, 
2.- Del C. Director del Registro Público de la Propiedad se reclaman: a) Las anotaciones tanto de un 
embargo precautorio decretado el diecinueve de enero de dos mil uno, como la aplicación de embargo en 
forma definitiva decretado el primero de julio de dos mil dos. 
Hágase del conocimiento de la empresa tercero perjudicada Campo Rice Co., Sociedad Anónima de 
Capital Variable, que dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, deberá comparecer personalmente, o por medio de su representante a este 
Juzgado a deducir sus derechos en el juicio. Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal, 
copia integra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento. 
Al publicar los edictos, se anotará el número de dicha publicación para el efecto de que la empresa 
tercero perjudicada emplazada pueda acudir ante este Juzgado a la audiencia constitucional que tendrá 
verificativo a los treinta días naturales siguientes de la última publicación, y en caso de resultar inhábil el 
último día, la audiencia constitucional deberá celebrarse el día siguiente hábil a las diez horas con veinte 
minutos. 

Notifíquese a las partes como en derecho proceda. 
Así, lo acordó y firma, el Juez Miguel Mendoza Montes, adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Veracruz, ante el secretario que autoriza.- Doy fe. 
Lo que se transcribo para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, cuanto en el periódico de 
mayor circulación nacional denominado “Excelsior” que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 7 de julio de 2004. 
El secretario 
Lic. Cuauhtémoc Escobar González 
Rúbrica. 
(R.- 198816) 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Gerencia de Finanzas y Administración 
LICITACION PUBLICA No. CNSNS-ENAJ-001-04 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como a lo dispuesto en las 
Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración 
Pública Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública número CNSNS-ENAJ-
001-04 para la enajenación de 18 vehículos terrestres no útiles para el servicio de la Comisión Nacional 
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Fechas para obtener bases Presentación y 

apertura de ofertas 
Fallo 

CNSNS-ENAJ-001-04 27, 28, 29 y 30 de julio y 2, 3, 4, 
5 y 6 de agosto de 2004 

9 de agosto de 2004 
a las 10:00 Hrs. 

10 de agosto de 2004 
a las 12:00 Hrs. 

 
Partida No. Marca Tipo Modelo Placas Precio mínimo de venta $ 

01 Nissan Tsuru GS II 1998 935-MNK 30,466.80 
02 Nissan Tsuru GS II 1998 218-PVA 30,384.90 
03 Chrysler Stratus 1997 669-MME 33,689.70 
04 Nissan Tsuru GS II 1997 217-PVA 27,045.20 
05 Nissan Tsuru GS II 1997 521-NSP 27,379.55 
06 Nissan Tsuru GS II 1997 414-NVN 27,416.70 
07 Nissan Tsuru GST 1996 437-NWF 23,272.50 
08 Nissan Tsuru GST 1996 378-MNH 23,497.20 
09 Nissan Tsuru GS 1995 428-NWF 19,772.50 
10 Nissan Tsuru GS 1995 377-MNH 19,332.50 
11 Nissan Tsuru GS 1995 926-MNK 19,635.00 
12 Nissan Tsuru GS 1994 427-NWF 17,974.50 
13 Nissan Tsuru GS 1994 443-PWU 18,208.95 
14 Nissan Tsuru 1992 413-NVN 14,707.54 
15 Nissan Tsuru 1992 512-NSP 14,642.46 
16 Nissan Tsuru 1992 418-NWF 14,555.69 
17 Chrysler Spirit 1992 159-MCU 16,848.89 
18 Ford F-150-117 1991 5637-BD 17,349.86 

 
La revisión de los vehículos se efectuará durante los días del 27 al 30 de julio y del 2 al 6 de agosto de 
2004, de 10:00 a 15:00 horas, en el almacén de la Secretaría de Energía, ubicado en Tallo número 18, 
colonia El Reloj, México, D.F. 
Las bases de la licitación se encuentran a su disposición en el Area de Recursos Materiales de la 
Gerencia de Finanzas y Administración, ubicada en Dr. Barragán 779, planta baja, colonia Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, teléfono 5095-3200, extensiones 611, 612 y 619, del 
27 al 30 de julio y del 2 al 6 de agosto de 2004 de 9:00 a 15:00 horas. Asimismo, podrán ser consultadas 
en la página electrónica de esta Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias a: 
www.cnsns.gob.mx, en las fechas señaladas. Las bases de la presente licitación no tienen ningún costo. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo en el Auditorio de la Comisión Nacional 
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, ubicado en Dr. Barragán número 779, 5o. piso, colonia Narvarte, 
03020 México, D.F., el día 9 de agosto de 2004, a las 10:00 horas. Después de la hora señalada ninguna 
persona podrá ingresar al recinto, y se solicita atentamente no utilizar teléfonos celulares durante el 
desarrollo del evento. La asistencia a dicho evento será optativa, en caso de no asistir los licitantes 
deberán entregar su sobre cerrado de oferta en el Area de Recursos Materiales de la Gerencia de 
Finanzas y Administración ubicada en Dr. Barragán número 779, planta baja piso, colonia Narvarte, 
03020, México, D.F., a más tardar el día 9 de agosto de 2004, a las 9:30 horas. 

El fallo se dará a conocer a los participantes en el Auditorio de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, ubicado en Dr. Barragán número 779, 5o. piso, colonia Narvarte, 03020, México, 
D.F., el día 10 de agosto de 2004, a las 12:00 horas. 

En caso de declararse desierta la licitación, enseguida se procederá a la subasta del (los) vehículo(s), 
siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de venta utilizado en 
la presente licitación y, en su caso, en segunda almoneda, un 10% menos a la postura legal establecida 
en la primera almoneda. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional. 
Se deberán garantizar las ofertas presentadas con cheque certificado o de caja equivalente al 10%, 

del precio mínimo de venta del vehículo ofertado, conforme a lo establecido en bases. 
El pago del (los) vehículo(s) adjudicado(s) se efectuará el 12 y 13 de agosto de 2004, de 9:00 a 15:00 

horas, en el Area de Recursos Materiales de la Gerencia de Finanzas y Administración, ubicada en Dr. 
Barragán 779, planta baja, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal. 

El (los) vehículo(s) se entregarán en el almacén de la Secretaría de Energía, ubicado en Tallo número 
18, colonia El Reloj, México, D.F., en el periodo comprendido del 12 al 16 de agosto de 2004 de 10:00 a 
13:00 horas. 

México, D.F., a 27 de julio de 2004. 
Gerente de Finanzas y Administración 

Francisco Grande Tejada 

Rúbrica. 
(R.- 198831) 

AVISO AL PUBLICO 
REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del 

R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su 

documentación con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución bancaria, en efectivo, 

cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la Forma oficial 5 
“Declaración General de Pago de Derechos”, debidamente llenada a máquina, indicando entidad 
federativa, y por triplicado, sin alteraciones ni correcciones, bajo la clave 400174. Deberá presentar al 
Diario Oficial de la Federación los dos tantos sellados que le devuelve el Banco. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector 

público recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en 
lunes y martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y 
convocatorias de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y 
tres días después si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al 
espacio disponible para publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 

35076. 
Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 

de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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NEXOS-SOCIEDAD, CIENCIA Y LITERATURA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 

Por medio del presente, se les notifica a los señores accionistas de Nexos-Sociedad, Ciencia y Literatura, 
S.A. de C.V., que mediante asamblea general extraordinaria de accionistas, celebrada con fecha 22 de 
julio del año en curso, se acordó entre otros puntos, llevar a cabo un aumento de capital social de la 
referida empresa, en su parte variable, por la suma de $333,500.00 (trescientos treinta y tres mil 
quinientos pesos 00/100 moneda nacional), representado por 667 (seiscientas sesenta y siete) acciones 
serie B, con valor nominal de $500.00 (quinientos pesos 00/100 moneda nacional) cada una, más una 
prima por suscripción de acciones de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) por 
cada acción suscrita. 
Lo anterior, con objeto de que dentro de los quince días naturales, posteriores a esta publicación, estén 
en posibilidad de ejercer su derecho de preferencia, en términos del artículo 132 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

Para tal efecto, los accionistas que ejerciten su derecho de preferencia deberán así notificarlo por 
escrito al suscrito, dentro del plazo señalado, en el domicilio de la sociedad sito en Mazatlán número 119, 
colonia Condesa, código postal 06140, en esta ciudad. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de julio de 2004. 
El Secretario de la Asamblea 
C.P. José de Jesus García Ramírez 
Rúbrica. 
(R.-198844) 
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COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA DE MEXICO ARTESANIA, S.A. DE C.V. 

AVISO 
Se informa a los señores accionistas de Comercializadora y Distribuidora de México Artesania, 

Sociedad Anonima de Capital Variable, que de conformidad con la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el dia 19 de julio de 2004, se acordo incrementar el capital social fijo, por lo que a 
partir de la publicacion del presente aviso tienen 15 dias para ejercer su derecho de preferencia. 

23 de julio de 2004. 
Administrador Unico 
Ramón Estrada Osa 

Rúbrica. 
(R.- 198846) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de normatividad 
Dirección Generadle Autorizaciones 
Oficio DGA-727-37547 
Expediente 712.2(U-726)/1 
Asunto: se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito General S.A. de C.V. 
43 Pte. No. 718 
Col. Gabriel Pastor 
72420 Puebla, Pue. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula octava de los estatutos de esa 
sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de enero de 
2004, esta comisión tiene a bien modificar el punto segundo, fracción II de la autorización para operar que 
le fue otorgada mediante oficio 601-II-DA-b-53890 del 23 de noviembre de 1993, para quedar como sigue: 

“Segundo.- 
I.- 

II.-El capital social autorizado es de $33´000,000.00 (treinta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), 
representado por 262,500 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 67,500 
acciones serie “B” correspondiente al capital variable, con valor nominal de $100.00 (cien pesos M.N.) 
cada una. 

III.- 
Atentamente 
México, D.F., a 2 de julio de 2004. 
El Director General 
Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 
(R- 198847) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito “A” en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal 
EDICTO 
Quejoso: Fianzas México Bital, Sociedad Anónima, grupo Financiero Bital. 

Autoridades responsables: Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros y otras. 

Tercero Perjudicado: Agronitrogenados, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
A la empresa Agronitrogenados, Sociedad Anónima de Capital Variable; persona moral a quien le 

reviste el carácter de tercero perjudicado, en términos del artículo 5, fracción III, inciso C), de la Ley de 
Amparo, se le hace saber: 
Que en los autos del Incidente de suspensión derivado del Juicio de Amparo 1241/2003, promovido por 
Fianzas México Bital, Sociedad Anónima, Grupo Financiero Bital, contra actos de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras autoridades, radicado en 
este Juzgado Décimo de Distrito “A” en Materia Administrativa en el Distrito Federal se resolvió, en 
esencia, lo siguiente: 

México, Distrito Federal, a seis de agosto de dos mil tres. 
Vistas las copias simples de la demanda de amparo y del escrito de desahogo signados por Miriam Pérez 
Guzman, apoderada de Fianzas Mexíco Bital, Sociedad Anónima, Grupo Financiero Bital, contra actos de 
la H Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y de otras 
autoridades; fórmese por duplicado el incidente de suspensión relativo al Juicio de Amparo número 
1241/2003-A... 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 124 y 130 de la Ley de Amparo, se concede la 
suspensión provisional solicitada, para el efecto de que las cosas se mantengan en el .estado en que 
actualmente se encuentran hasta en tanto se dicte la interlocutoria respectiva, es decir, para que las 
autoridades responsables se abstengan de llevar a cabo la ejecución de los actos reclamados y en sí, no 
lleven a cabo el remate y adjudicación a un tercero y para que no dispongan de bienes valores propiedad 
de la hoy quejosa, Fianzas México Bital, Sociedad Anónima, Grupo Financiero Bital, mismos a que fue 
condenada mediante resolución de once de julio de dos mil tres, emitida por el Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa Tabasco, por la cantidad de $36,438,596.49 (treinta y 
seis millones cuatrocientos treinta y ocho mil quinientos noventa y seis pesos 49/100 M.N.) misma que 
aduce le es exigida con motivo de la citada resolución, toda vez, que si se toma en consideración el 
contenido del artículo 124 de la Ley de Amparo... 
La presente medida surte sus efectos desde luego y hasta en tanto se resuelva sobre la suspensión 
definitiva; en la inteligencia de que dejará de surtirlos si la parte quejosa no garantiza ante este Juzgado, 
en cualquiera de las formas que establece la ley, la cantidad de $3,643,860.00 (tres millones seiscientos 
cuarenta y tres mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M. N.) equivalente al diez por ciento de la suma de 
la cantidad que aduce le es exigible por las autoridades responsables, siendo que el total de la suma que 
le es exigible es por $36,438,596.49 (treinta y seis millones cuatrocientos treinta y ocho mil quinientos 
noventa y seis pesos 49/100 M.N.), monto que amparan las pólizas de fianza por las cuales fue 
condenada en el Juicio natural; lo anterior de conformidad con la facultad discrecional otorgada a la 
suscrita Juzgadora, con fundamento en el artículo 125 de la Ley de Amparo para el efecto de reparar el 
daño e indemnizar los perjuicios que se pudieran causar a los terceros perjudicados... 
Así lo proveyó y firma, la Licenciada Mónica Alejandra Soto Bueno, Juez Décimo de Distrito “A” en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, asistida de la Secretaria Olga Casillas Gutiérrez, que 
autoriza y da fe. Doy Fe. 
Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30, fracción II, de la Ley de Amparo y, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia. En ese orden de ideas, se le hace saber a Agronitrogenados, sociedad 
anónima de capital variable, que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
del proveído de seis de agosto de dos mil tres, y para su consulta el expediente citado; en la inteligencia 
de que a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tiene treinta días 
para que se presenten en este Juzgado Décimo de Distrito “A” en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, a deducir lo que a su derecho convenga, apercibidos que sí transcurrido ese término no 
comparece por sí o a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se harán por lista que se fijará en este Juzgado. 

México, D.F., a 7 de julio de 2004. 
C. Juez Décimo de Distrito “A” en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal 
Mónica Alejandra Soto Bueno 
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Rúbrica. 
La Secretaraia del Juzgado Décimo de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Maria Azucena Cabañas Reyes 
(R- 198859) 
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Secretaría de la Defensa Nacional 

Comité de Bienes Muebles 
CONVOCATORIA 

No. SDN-LP-SE-01/2004 
La Secretaría de la Defensa Nacional, Dirección General de Administración (Comité Institucional de 

Bienes Muebles), en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, convoca a las personas físicas 
y/o morales, que tengan interés de participar en la licitación pública de los bienes que a continuación se 
indican: 

 
Número: SDN-LP-SE-01/2004 

Descripción 
Precio de 

avalúo 
Ubicación 

13 Vehículos de diferentes marcas y modelos 
(unidades rodantes) 

$258,000.00 

Precio D.O.F. 
25 Jun. 2004 

4 (cuatro) Lotes de desecho ferroso vehicular 

$1.1921 kg 

Alm. Sv. Tptes. 
y T.R.V.E. 

(Campo Mil. No. 1-A, D.F.) 

30,000 kgs Aprox. de desecho ferroso de segunda 
proveniente de diversos artículos usados 

$0.6942 kg 

500 kgs Aprox. de desecho de trapo 
(desperdicios sucios y manchados no contaminados). 

$1.7453 kg 

Alms. Grals. de Int. 
(Campo Mil. No. 1-A, D.F.) 

9,216 kgs Aprox. de desecho ferroso de segunda 
proveniente de material resultante de un gasoducto 

$0.6942 kg 

172 kgs Aprox. de desecho de plástico $0.5423 kg 

Hco. Col. Mil. 
(Tlalpan, D.F.) 

 
La venta de bases se llevará a cabo a través del módulo 7 de atención al público de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, ubicado en avenida Industria Militar sin número, colonia Lomas 
de Sotelo, Distrito Federal, a partir del 28 de julio y hasta las 14:00 horas del día 9 de agosto de 
2004, en días hábiles, con un precio de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA; estando 
a disposición solamente para consulta durante el citado periodo en la página de Internet: 
www.sedena.gob.mx. de esta Secretaría. El pago de las bases deberá efectuarse en los bancos 
autorizados utilizando la forma 16 (Declaración General de Pago de Productos y 
Aprovechamientos) del SAT, con la clave 600017, a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Las propuestas de compra deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, 
garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una institución bancaria a favor de 
la Tesorería de la Federación, por el 10% del precio mínimo o de avalúo del total de los bienes que 
se pretendan adquirir; garantía que se hará efectiva en caso de incumplimiento del adjudicado, 
enterando su importe a la citada Tesorería, o bien se devolverá a los participantes no adjudicados 
al término de la licitación. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se tratarán en la junta de aclaraciones que se llevará a 
cabo a las 9:00 horas del día 4 de agosto de 2004 en la Sección de Control de Inventarios, de la Dirección 
General de Administración, ubicada en el domicilio citado de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

El acto de inscripción se llevará a cabo en la misma instalación a partir de 9:00 horas del día 10 de 
agosto de 2004, para lo cual los interesados en participar, deberán cubrir los requisitos establecidos y 
entregar la documentación que se requiere en las mismas. Acto continuo se procederá a la apertura de 
ofertas que se llevará a cabo a las 10:00 horas del mismo día, en la mencionada Sección de Control de 
Inventarios, comunicándose el fallo a los interesados a las 11:00 horas de la misma fecha. 

La fecha límite para retirar los bienes será hasta el día 20 de agosto del presente año. Los pagos 
motivo de esta licitación deben hacerse por adelantado utilizando la forma 16 del SAT, a nombre de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

Lomas de Sotelo, D.F., a 22 de julio de 2004. 
El Secretario Ejecutivo del Comité BB.MM. 

General Brigadier Intendente D.E.M. 
Rodrigo A. Arteaga Ocampo 

Rúbrica. 
(R.- 198862) 
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CAMARO SOCIEDAD ADMINISTRADORA, S. DE R. L. DE C V. 

ASAMBLEA 
A los accionistas y terceras personas que tengan un interes jurídico 
De conformidad con los artículos 235 y 236 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se notifica que, 
de acuerdo con la Asamblea General de Accionistas, de fecha 31 de marzo 2004, se aprobó la liquidación 
total final del activo de Camaro Sociedad Administradora, S. de R. L. de C.V., al 30 de junio de 2004, de 
acuerdo con el informe del liquidador código postal Carmen María del Rosario García Fernández, 
conforme al siguiente balance. 

CAMARO SOCIEDAD ADMINISTRADORA, S. DE R. L. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DE 2004 

LIQUIDACION TOTAL DEL ACTIVO 
Activo 
Caja 0.00 
Total activo 0.00 
Pasivo 
Cuentas por pagar 0.00 
Total pasivo 0.00 
Capital contable 
Capital social 0.00 
Resultado ejercicios anteriores 0.00 
Resultado ejercicio presente 0.00 
Total capital contable 0.00 
Suma pasivo más capital 0.00 

México, D.F., a 20 de julio de 2004. 
Liquidador 

Carmen María del Rosario García Fernández 
Rubrica. 

(R.- 198869) 


